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NOTA EDITORIAL

El presente volumen es una versión reducida y actualizada de la
segunda parte de la tesis doctoral de André Pons Blanco White et la crise
du monde hispanique, 1808-1814 (Université de Paris III-Sorbonne Nou-
velle. Études Hispano-Américaines, 1990). La primera, con el título de
Blanco White y España, revisada y traducida por André Pons, con la
colaboración de José Manuel Torre Arca, profesor de la Universidad de
Oviedo, fue publicada por el Instituto Feijoo de Estudios del Siglo XVIII
en 2002.

Fallecido el profesor André Pons en enero de 2001 sin haber podido
realizar los trabajos preparatorios para la publicación de esta segunda
parte, quiso hacerse cargo de ellos, como homenaje de reconocimiento
y amistad, el profesor Martin Murphy, conocido especialista en la vida
y obra de Blanco White. Y efectivamente, gracias a su generoso esfuerzo,
compartido con no menos entusiasmo por José Manuel Torre Arca, res-
ponsable de la traducción al español, tiene hoy el Instituto la satisfac-
ción de dar a luz esta segunda parte de la investigación de André Pons.
A ella seguirá próximamente la publicación del Epistolario y otros docu-
mentos de Blanco White que constituyen el extenso Apéndice de su tesis
doctoral.
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PRÓLOGO*

En su Historia de los heterodoxos españoles (1880-82), Marcelino
Menéndez Pelayo rescató a José María Blanco y Crespo (1775-1841) del
olvido, para luego fustigar sus «continuas apostasías y cambios de
frente», atribuyéndolos al «amor desenfrenado del propio pensar…». El
gran crítico resumió el viaje intelectual de este sevillano de ascenden-
cia en parte irlandesa en una sola frase: «Católico primero, enciclope-
dista después, luego partidario de la Iglesia anglicana y a la postre
unitario y apenas cristiano…». Y continuó denigrando a Joseph Blanco
White —por utilizar el nombre que adoptó en Inglaterra— por apoyar
la causa de los «insurrectos americanos» en las páginas de El Español,
un periódico al que condena porque una «empresa más abominable y
antipatriótica no podía darse en medio de la Guerra de la Independen-
cia». Aun así, reconoce que Blanco White había sido «el único español
del siglo XIX que […] ha alcanzado notoriedad y fama fuera de su tie-
rra» y que había tenido acceso a los más altos círculos de la vida polí-
tica e intelectual en Inglaterra. Afirma asimismo que, prescindiendo de
su inclinación anticatólica, sus Cartas sobre España (1822) merecen toda
alabanza, añadiendo incluso que «para el historiador, tal documento es
de oro; con Goya y D. Ramón de la Cruz completa Blanco el archivo
único en que pueda buscarse la historia moral de aquella infeliz centu-
ria». Señala también que Blanco había sido «uno de los primeros ini-
ciadores de la crítica moderna en España» y quien había urgido a los
lectores españoles a profundizar en las obras de Shakespeare y Sir Wal-
ter Scott, por no mencionar la propia poesía medieval española. Final-
mente, sin embargo, Menéndez Pelayo prefirió poner el acento en su

1 Traducción de Eva Pérez Rodríguez.



odisea religiosa y en la desolación de sus últimos años en Liverpool
cuando, debilitado por su enfermedad, comenzó de nuevo a escribir en
español y puso sobre el papel, ya al borde de la muerte, estos emocio-
nados sentimientos:

¡Oh traidores recuerdos que desecho
de paz, de amor, de maternal ventura,
no interrumpáis la cura
que el infortunio comenzó en mi pecho!
¡Imagen de la amada madre mía,
retírate de aquí, no me deshagas
el corazón que he menester de acero
en el tremendo día
de angustia y pena que azorado espero!

En efecto, aunque Blanco White abandonó España para siempre en
1810, nunca olvidó la ciudad, la tierra y la familia que le habían for-
mado1.

En Blanco White y España (2002) André Pons ofreció un retrato ma-
gistral de Blanco como editor de El Español, una publicación mensual
que fundó solo dos meses después de su llegada a Londres, en marzo de
1810, que continuó editando hasta su cierre en junio de 1814, y cuyos
147 números fueron posteriormente reeditados en ocho volúmenes en-
cuadernados2. Impreso en Londres, fue remitido a España y a la Amé-
rica hispana y muy pronto reconocido como el mejor informado, si bien
el más polémico, de los periódicos publicados entonces en español. Para
entender su éxito, deberíamos apuntar que Blanco había colaborado an-
teriormente con Manuel José Quintana en la edición de El Semanario
Patriótico, tanto en Madrid como en Sevilla. De todos modos, la empresa
londinense no habría podido tener éxito si previamente Blanco no hu-
biera conocido en Sevilla al destacado político whig, Lord Holland, y a
su mujer, decididos hispanófilos y cuyo factótum intelectual, John Allen,
poseía extensos conocimientos de literatura e historia españolas. Había
conocido asimismo a Richard Wellesley, el hijo del Marqués de Welles-
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1 Marcelino MENÉNDEZ PELAYO, Historia de los heterodoxos españoles, Madrid, Biblioteca de
Autores Cristianos, 1978, II, págs. 790-820. Respecto al cambio de parecer de Menéndez Pelayo,
véase Dámaso ALONSO, Menéndez Pelayo, crítico literario. Las palinodias de don Marcelino, Madrid,
Gredos, 1956 passim. La biografía más amena y completa es la de Martin MURPHY: Blanco White.
Self-banished Spaniard, New Haven, Yale University Press, 1989; pero véase también Manuel
MORENO ALONSO, Blanco White. La obsesión de España, Sevilla, Ediciones Alfar, 1998.

2 André PONS, Blanco White y España, Oviedo, Instituto Feijoo de Estudios del Siglo XVIII,
2002, pág. 114.



ley, anterior embajador en España y en 1810 Secretario de Asuntos Ex-
teriores. En su niñez, Blanco había tratado con clérigos irlandeses en la
empresa mercantil de su padre, lo que le había permitido aprender in-
glés a muy temprana edad. El acceso a estas figuras políticas contribu-
yeron decisivamente al establecimiento de El Español, pues aunque dis-
frutó de independencia como editor, pudo contar con la adquisición por
parte del Foreign Office de cien ejemplares de cada número. Además,
como descubrió André Pons, también trabajó para el Foreign Office, ac-
tuando ocasionalmente como traductor y escribiendo unos cuarenta in-
formes sobre asuntos españoles y de la América hispana. Como recono-
cimiento a estos servicios, se le concedió una pensión vitalicia de 250
libras3. El momento de la publicación fue también notablemente propi-
cio, ya que Gran Bretaña, principal enemigo de España en el siglo XVIII,
se había convertido en su mejor aliada, pues gracias a la flota británica
Cádiz pudo permanecer libre de la ocupación francesa. Además, la li-
beración de España fue encabezada por la armada británica, comandada
por el Duque de Wellington. Por todo el Atlántico la flota británica pa-
trullaba las costas del Caribe y Sudamérica y los comerciantes británi-
cos pronto se establecieron en los principales puertos donde las fuerzas
rebeldes se deshicieron del dominio español. Gracias a esta red comer-
cial El Español circuló en el Nuevo Mundo, especialmente porque el Co-
ronel Juan Murphy, un español afincado en Londres, se encargó de que
la empresa mercantil Gordon and Murphy comprase 500 ejemplares de
cada número de El Español4. Si a todo ello se añade que Londres se con-
virtió en la residencia preferida de gran número de emigrados de la Amé-
rica hispana, empezando por Francisco de Miranda, cuya biblioteca es-
taba abierta a todos sus compatriotas, resulta evidente que el talento de
Blanco para ofrecer comentarios razonados sobre los sucesos contempo-
ráneos de España y la América hispana no tenía rival.

Si El Español resultó ofensivo para muchos españoles, tanto libera-
les como serviles, fue porque Blanco propugnaba abiertamente la apli-
cación de ideas políticas inglesas para resolver problemas de España.
En el número de apertura atacó audazmente a la Junta Central que ha-
bía gobernado España tras la «revolución» de Mayo de 1808, un ataque
que fue a su vez duramente condenado por su antiguo amigo, Manuel
José Quintana. En esencia, Blanco renegó de sus anteriores ideas «ja-
cobinas» e hizo suyas las de Edmund Burke y Jeremy Bentham. En un
número anterior de El Español, declaró que se encontró en Londres:
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3 Véase capítulo IV, págs. 199-201.
4 Sobre Murphy, véase PONS, Blanco White y España, págs. 132-133.



en medio de la nación más celebre en conocimientos de política; tengo la for-
tuna de oír a los hombres más sabios, o de más experiencia en esta ciencia
difícil, que no puede aprender bien sino en la práctica… El taller de la liber-
tad está abierto en Inglaterra a los ojos de todo el mundo5.

Mientras que en España había criticado al estadista español Gaspar
Melchor de Jovellanos, ahora imprimía el texto de ese estadista, la Memo-
ria… en defensa de la Junta Central (1810), en que la doctrina de la
soberanía del pueblo es rotundamente rechazada en favor de una cons-
titución equilibrada, tradicional, donde la aristocracia y el episcopado
estén incorporados en una Cámara Alta y los representantes del pueblo
en una Cámara Baja de las Cortes. Jovellanos negaba a cualquier tipo
de Cortes el poder de establecer una nueva constitución, y mucho menos,
como llegaría a darse el caso, de declararse depositarias de la sobera-
nía popular6. También se inspiró Blanco en las Reflexiones sobre la revo-
lución en Francia (1790) de Burke, obra en la que el parlamentario
irlandés censuraba la confianza de los jacobinos en ideas abstractas así
como sus ataques a la Iglesia y la nobleza. Para él, como para Jovella-
nos, gobernar es un arte práctico, hijo de la experiencia y de la historia
antes que de la razón, y está condicionado también por las exigencias
de los legítimos intereses de los propietarios y las grandes compañías.
Fue después de leer a Burke y a Jovellanos cuando Blanco encontró los
argumentos que esgrimió contra las Cortes de Cádiz y su inadecuada
Constitución de 1812, que él desprecia como poco más que un libro, un
texto con poca relación con las realidades, las necesidades y los intere-
ses de la sociedad española7. Tampoco es que estuviera impresionado
con el manifiesto reaccionario de los Persas de 1814 que propugnaba un
retorno al absolutismo. Blanco, pues, estaba destinado a ser denunciado
tanto por los liberales como por los serviles, ya que se acogió a una vía
intermedia entre los derechos abstractos y el absolutismo real.

En Blanco White y América, André Pons demuestra que desde sep-
tiembre de 1810 en adelante, Blanco defendió el derecho de las pro-
vincias americanas a establecer sus propias Juntas y suplantar así a las
autoridades coloniales que habían gobernado hasta entonces esos terri-
torios. Después de todo, si la Junta Central había declarado que las pro-
vincias de ultramar eran partes iguales e integrales de la monarquía
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5 Joseph BLANCO WHITE, El Español, II, 30, octubre, 1810, pág. 86.
6 Véase PONS, Blanco White y España, págs. 94-96 y 318-319; la Memoria de Jovellanos está

en parte impresa Esp., IV, 30, enero, 1813.
7 Para una edición moderna, véase Edmund BURKE, Reflections on the Revolution in France. A

Critical Edition, ed. J. C. D. Clark, California, Stanford University Press, 2001.



española, ¿con qué derecho podrían intentar la Regencia o las Cortes
establecidas en Cádiz imponer a sus funcionarios? En un principio,
Blanco expresó el deseo de que con el reconocimiento de las juntas
rebeldes «la gran nación española esparcida en ambos mundos» man-
tendría su unión y formaría una federación imperial, sujeta al monarca,
con las provincias de ultramar, disfrutando de autogobierno interno pero
constituyendo a la vez «un solo cuerpo indivisible» con España8. Sin
embargo, la Regencia rehusó reconocer la Junta establecida en Caracas
y trató de bloquear sus puertos. La llamada de Blanco a la reconcilia-
ción molestó a sus antiguos amigos en España y José Manuel Vadillo
lanzó un ataque feroz, acusándolo de ser un «apologista de una causa
infame… hipócrita insolente… Español espurio, digno de las maldicio-
nes de su patria y de la prescripción eterna». Argumentaba Vadillo que,
al igual que España, América había sufrido a manos del anterior régi-
men absolutista, pero que con una nueva constitución liberal todas las
partes de la monarquía española podrían verse igualmente beneficiadas.
Aunque Blanco criticó a la Junta de Caracas cuando proclamó su decla-
ración de independencia y pronosticó que ésta llevaría a la guerra civil,
también condenó el envío de expediciones armadas para someter a las
provincias rebeldes. En las Cortes, el 24 de mayo de 1811, un diputado
se levantó para declarar: «Yo reconozco en El Español un enemigo de su
patria, peor que el mismo Napoleón», e invitó a la asamblea a condenar
y proscribir El Español. Juan López de Cancelada, editor de El Telégrafo
Americano, que defendía intereses mercantiles, atacó a Blanco por defen-
der la apertura de puertos americanos al libre comercio y lo definió como
un «anglo-criollo»9. Por su parte, la Diputación Americana en las Cor-
tes de Cádiz se unió para agradecer a Blanco el apoyo que brindaba a
su causa y declaró que El Español proporcionaba la información más
precisa y fiable sobre los sucesos políticos en la América hispana. En el
número de agosto de 1811, Blanco publicó la Representación de la Dipu-
tación Americana a las Cortes de España, en la que se atribuía el esta-
blecimiento de Juntas en Caracas, Buenos Aires, Nueva Granada y Chile
al mal gobierno de las autoridades coloniales y a los insultos proferidos
contra los americanos. La Diputación negaba que la Regencia tuviera
una autoridad legítima y afirmaba que las provincias americanas esta-
ban muy escasamente representadas en las Cortes. Pedía igualmente el
libre comercio y el reconocimiento de sus juntas provinciales10.

PRÓLOGO 17

8 Véase el capítulo I, n. 47.
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10 Véase capítulo V, págs. 238 y ss.; la Representación está impresa en Esp., IV, 30, marzo,
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Cuando Blanco defendió el derecho de las provincias americanas a
la autodeterminación se inspiró en parte en la lectura del famoso dis-
curso de Edmund Burke Conciliación con las Colonias, pronunciado en
1775, un texto que Lord Holland le había animado a leer. En él obser-
vaba Burke que las Trece Colonias británicas de Norteamérica poseían
una población próspera y en rápido crecimiento, de más de dos millo-
nes de habitantes, asentada en un vasto territorio y separada de Ingla-
terra por tres mil millas de océano. A partir de ahí argumentaba que,
siendo prácticamente imposible para cualquier gobierno británico impo-
ner su autoridad por la fuerza militar, era tan correcto como prudente
aceptar el deseo de libertad y autogobierno de las colonias, especial-
mente por cuanto Gran Bretaña no podía actuar «como su guardián
durante una minoría perpetua»11. En efecto, cuando Blanco urgió a la
Regencia y a las Cortes para que reconocieran las Juntas americanas se
inspiró en la trabajosamente acumulada experiencia británica de derrota
y humillación durante la guerra contra las Trece Colonias que luego
constituyeron los Estados Unidos de América.

En Londres, Blanco conoció a un gran número de hispanoamerica-
nos; algunos visitantes de paso, como Simón Bolívar, y otros residen-
tes semi-permanentes, como Andrés Bello, a quien Pons describe como
seguramente su único verdadero amigo12. Gracias a este amplio círculo
de conocidos Blanco fue capaz de publicar informes certeros de los
distintos movimientos de independencia en el vasto imperio americano
de España. En abril de 1811, por ejemplo, aportó la primera descrip-
ción importante de la insurgencia mejicana dirigida por Miguel
Hidalgo, un movimiento definido como «una revolución intestina en
que los hijos pelean contra sus padres, la gente de color contra los blan-
cos, el necesitado y el perdido contra el pudiente». Según Pons, este
informe fue escrito por José María Fagoaga, Marqués del Apartado, un
adinerado minero de la plata que había estado en Londres13. Otro golpe
maestro periodístico fue la inserción en El Español de la «Represen-
tación de los Hacendados del Río de la Plata» de Mariano Moreno, en
la que se hacía una defensa radical del libre comercio. Indudable-
mente, el corolario que Blanco extrae de esos documentos es que las
provincias americanas tenían la acuciante necesidad de unas juntas
elegidas de manera popular. Alertó igualmente sobre la maléfica
influencia de «el partido mercantil», personificado en el Consulado de
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11 Edmund BURKE, The Works and Correspondence, 8 vols., Londres, 1862, III, «Conciliation
with the Colonies», págs. 256-257.
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Cádiz14. Pero cuando Blanco pidió abiertamente invitar al gobierno bri-
tánico a mediar entre España y sus colonias rebeldes, obviamente hizo
temer a los liberales de Cádiz que Inglaterra aspirara a mayores adqui-
siciones imperiales. En una reflexión escrita en inglés mucho más
tarde, Blanco los describió como «el partido patriótico español, fran-
cés en sus nociones, castellanos de viejo cuño en sus políticas, tanto
abrigaban una violenta envidia de Inglaterra, como consideraban a las
colonias americanas como su propiedad»15.

De todos los hispanoamericanos que llegaron a Londres en esos años,
fue Fray Servando Teresa de Mier, dominico mejicano, con quien más
abiertamente se enzarzó Blanco White en fructífero diálogo. Encarce-
lado en España como castigo por un sermón heterodoxo que había pro-
nunciado en Méjico sobre Nuestra Señora de Guadalupe, Mier escapó
del confinamiento en varias ocasiones; viajó por Francia e Italia, donde
en Roma pidió su secularización; sirvió como capellán militar en un bata-
llón de voluntarios en la batalla de Belchite; estuvo presente en la inau-
guración de las Cortes de Cádiz; y en Londres se mantuvo gracias a una
pequeña subvención del gobierno británico que le fue procurada por
Blanco16. En 1811 publicó la Carta de un Americano al Español y luego,
cuando Blanco respondió, una Segunda Carta que ampliaba sus argu-
mentos. El debate vino ocasionado por la crítica de Blanco a la Junta de
Caracas por acompañar su declaración de independencia con una cons-
titución que proclamaba una república democrática y federal. Blanco
describió estas medidas como la obra de «un Club de jacobinos preci-
pitados», que arrojaría a Venezuela a «el golfo borrascoso de la demo-
cracia», y acabaría con cualquier esperanza de unión con España. En
su respuesta, Mier arguyó que la abdicación de Fernando VII llevaba
consigo la devolución de la soberanía al pueblo y que, dado que las pro-
vincias americanas eran reinos más que colonias, poseían un derecho
inherente a determinar su propia forma de gobierno. En cualquier caso,
que después de haber sufrido tres siglos de despotismo español era ahora
el momento de obtener su libertad. Después de todo, los americanos esta-
ban condenados a una minoría permanente en las Cortes, no habían con-
seguido obtener una promesa de igualdad con los españoles peninsulares
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1845, I, pág. 187.

16 Acerca de Mier, véase David BRADING, Los orígenes del nacionalismo mejicano, 10ª impre-
sión de la 2.ª edición, México, Ediciones Era, 2004 passim; véase también Christopher DOMÍNGUEZ

MICHAEL, Vida de Fray Servando, México, Ediciones Era 2004, págs. 387-447.



en lo relativo a nombramientos para altos cargos oficiales, y se les había
negado el ejercicio del libre comercio. Al referirse a los crímenes de los
conquistadores españoles, Mier rindió homenaje a Bartolomé de las
Casas como «el verdadero Apóstol, el abogado infatigable, y el padre
ternísimo de los Americanos»17. En su Segunda Carta, Mier reaccionó
violentamente contra un insolente memorial elaborado por el consulado
de Méjico y leído en las Cortes por sus agentes políticos; porque estos
«españoles europeos de América» se definían a sí mismos como «el alma
de la prosperidad» de Nueva España y tildaban a los indios de «oran-
gutanes pobladores de las Américas». No es sorprendente, pues, que
Mier pasara inmediatamente a condenar a «los comerciantes, este ejér-
cito de la opresión ultramarina, cuya vanguardia está en Cádiz, el cen-
tro en los puertos de América, y la retaguardia en sus capitales…»18.

En respuesta a esas cartas, Blanco alegó que lo que la mayoría de
los americanos quería era simplemente el autogobierno y quedar libres
de abusos; y que, en cambio, pocos se daban cuenta de lo que implica-
ría la total independencia. La dificultad central a la que se enfrentarían,
aseveraba, era que «la mayor parte de su población no es capaz de tomar
parte directa en el gobierno». Tanto los indios como las castas estaban
sumergidos en la pobreza y la ignorancia. En cuanto a los blancos o los
criollos, estaban divididos y preparados para la guerra civil. Concluía:
«Todos claman libertad: mas el eco de esta voz en los corazones es poder,
riqueza, mando». En su respuesta a la Segunda Carta, Blanco admitía
que la Constitución de 1812 no había hecho justicia a los americanos y
que las Cortes habían rechazado toda reconciliación con los rebeldes.
Además, permitían sólo 51 diputados americanos frente a 133 de la
península19. No obstante, predecía que la consecución de la indepen-
dencia vendría acompañada de guerra civil y gran derramamiento de
sangre. Cuando tuvo noticia de la revuelta popular en Venezuela contra
la «República boba», que restituyó la autoridad real, la describió como
el resultado inevitable de intentar imponer ideas abstractas traídas de
Europa y aplicarlas sin considerar las realidades sociales del país.

El encuentro intelectual entre Fray Servando y Blanco White tuvo
una importante consecuencia: la impresión en Londres de la Historia de
la Revolución de Nueva España antiguamente Anáhuac (1813), publi-
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cada por Mier bajo el pseudónimo de José Guerra. Como nota André
Pons, Mier se apoyó ampliamente en la información que encontró en El
Español y citó a Blanco White nada menos que setenta veces20. De
hecho, al principio del capítulo XIV, en el que Mier expone los princi-
pios que justificaban la independencia, escribió:

Sobre los mismos principios, un Español, Sevillano como Casas, que ha sa-
bido elevarse como él sobre las preocupaciones de sus paisanos por la perspi-
cacia de su talento, por la claridad de su juicio, por la rectitud de su corazón,
y por la reunión más completa de las luces y el saber político, en una palabra,
aquél que todo el mundo conoce por estas señas, el Doctor José Blanco…21.

Ciertamente, en sus años españoles Mier se había acercado al par-
tido «jansenista», del que Jovellanos era un miembro distinguido, y como
resultado había experimentado una evolución intelectual parecida a la
del propio Blanco. Por eso admitió más tarde que fue durante su estan-
cia en Londres cuando renunció al jacobinismo. Persuadido por «Mi
célebre amigo, el Español Blanco White, …estudié en aquella vieja
escuela de política práctica, leí sus Burjes [Burkes], sus Paleis [Paleys],
sus Bentham»22. Si tenemos en cuenta que la Historia de Mier fue el pri-
mer informe extenso sobre la insurgencia mejicana y la primera defensa
pública de la independencia de Méjico, y que algunos críticos moder-
nos definen a Fray Servando como el iniciador de una literatura verda-
deramente mejicana, la significación de su amistad con Blanco White
se hace aún más evidente.

Así como en La Memoria en defensa de la Junta Central Jovellanos
había apelado a la autoridad de «nuestra antigua constitución», que ha-
bía sido «violada y destruida» por trescientos años de despotismo de «re-
yes extranjeros», también Fray Servando se remonta al siglo XVI para ape-
lar a la antigua constitución de Nueva España. Su línea argumental, no
obstante, es compleja y, a primera vista, incluso contradictoria. Por un
lado, celebra a Las Casas como el «genio tutelar de las Américas, el pa-
dre de los indios», afirma que los crímenes de los conquistadores, que
tan agriamente había condenado el dominico en su Brevísima relación de
la destrucción de las Indias, han sido reiterados en la Nueva España con-
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temporánea por parte de los generales realistas que han sofocado la in-
surgencia mejicana, advirtiendo a éstos que: «No faltará un nuevo Las
Casas para revelar vuestros crímenes y exponeros una vez más a la exe-
cración del universo»23. Pero después, en aparente contradicción con su
apasionado rechazo de la conquista, Mier arguye que los criollos han sido
privados de sus ancestrales derechos, heredados de los conquistadores.
Era ésta una línea argumental tradicional, sostenida por muchos patrio-
tas criollos y enérgicamente expresada por Juan Pablo Viscardo y Guz-
mán en su Carta dirigida a los españoles americanos (1799). Según afirma
Mier, entre los conquistadores y los reyes de España había existido un
«pacto social» que había sido legado a sus descendientes criollos; una
institución vinculante que no debe ser confundida con el «contrato anti-
social» de Rousseau, denunciado por él como «aquel tejido de sofismas,
dorados con el brillo de la elocuencia encantada del filósofo de Ginebra».
La doctrina de la voluntad general y la soberanía del pueblo había pro-
vocado la Revolución Francesa y todos sus excesos, había acelerado la
caída de la Junta de Caracas, y había inspirado la Constitución de Cádiz,
en la que la creación de un estado unitario, basado en una nación espa-
ñola ficticia, había reducido a los americanos a una tutela perpetua. Más
que apelar, pues, a los derechos universales, Mier invoca el «pacto so-
lemne y explícito que celebraron los americanos con los reyes de Es-
paña…y está autenticada en el mismo código de sus leyes. Esta es nues-
tra Magna Carta». Las Indias habían sido conquistadas por expediciones
financiadas de manera privada, cuyos jefes actuaron posteriormente como
gobernadores, fundaron ciudades y distribuyeron encomiendas24. Cuando
estos territorios fueron incorporados a la Corona de Castilla los america-
nos se ligaron al rey español, no a la nación española.

Pero Mier no basa su argumento sobre ningún título de propiedad con-
ferido mediante conquista armada, sino que prefiere definir a los crio-
llos como los herederos espirituales de los antiguos frailes mendicantes
que habían defendido a los indios de la explotación de los conquistado-
res. Gracias a Las Casas y a sus compañeros dominicos, Carlos V pro-
mulgó las Nuevas Leyes de 1542 que acabaron con los peores abusos de
las encomiendas y definieron a los indios como súbditos libres de la
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Corona. «Entonces se zanjarán los cimientos del Código de Indias, cuyas
leyes en lo favorable tampoco son sino las conclusiones de los escritos
de Las Casas…». Para compensar a los conquistadores por la pérdida
de sus encomiendas, la Corona prometió además que sus descendientes
tendrían preferencia en todos los nombramientos de la Iglesia y el Estado,
derechos preferenciales que Mier define como «leyes remuneratorias ane-
xas al pacto social de los americanos criollos con los reyes»25. Al mismo
tiempo, la Corona celebró pactos similares con los indios, reconociendo
la autoridad de sus señores y afirmando su estatus como súbditos libres.

El propósito de esta breve introducción es poner de manifiesto el
gran interés de la revisión que hace André Pons acerca del papel de
Blanco White como editor de El Español y subrayar la relevancia del
encuentro de Blanco con los emigrados hispanoamericanos que se con-
gregaban en Londres. Si echando la vista atrás reconocemos que la inde-
pendencia de las provincias americanas de la monarquía española era
tan inevitable como deseada, debemos aceptar también que la adhesión
de Blanco a la causa insurgente fue tan justificada como profética.
Cuando la Junta de Caracas de manera agradecida reconoció su apoyo,
él contestó afirmando que nunca había imaginado una ruptura completa
entre América y España, fundamentalmente porque «los americanos
españoles no son en mi concepto menos españoles, ni menos paisanos
míos que los que han nacido en mi mismo pueblo»26. En tal sentido,
Blanco no es más traidor a España que lo fue Burke a Inglaterra. El
hecho de que se inspirara en la experiencia británica y en los princi-
pios políticos británicos no debe oscurecer su regreso al compromiso
con las ideas de Jovellanos, cuya memoria llegará a venerar. Además,
su crítica del principio jacobino de la soberanía popular y los derechos
naturales universales sería repetida después por una generación de libe-
rales desencantados. En efecto, durante los cuatro años que editó El
Español, Blanco White figuró como hombre público, atrayéndose tanto
alabanzas como injurias, y sus perspicaces reflexiones sobre el destino
político de España, y más aún de la América hispana, merecen ser leí-
das por todos los estudiosos de este periodo crucial. Todo esto, por
supuesto, tiene poco que ver con el solitario y peregrino atormentado
que Menéndez Pelayo forjó con tan ominoso entusiasmo.

David A. BRADING

(Cambridge University)
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CAPÍTULO I

LA DOCTRINA DE BLANCO WHITE 

SOBRE AMÉRICA

Una doctrina mal interpretada

Es sobre todo su doctrina frente a la insurrección de las colonias lo que
dio origen a la leyenda negra de Blanco White, haciendo de él un chivo
expiatorio, primero para los colonialistas o los liberales de Cádiz y más
tarde para los críticos nacionalistas. Sus primeros artículos en El Español,
de julio y agosto de 1810, suscitaron inmediatamente la hostilidad contra
él en Cádiz, capital de la España libre: se le acusaba de traidor, de ser cóm-
plice de los rebeldes de Caracas o de estar vendido a los ingleses, acusa-
ciones que serán incansablemente repetidas desde entonces. Y lo que es
aún más grave: ciertos historiadores, aunque sean de tendencias opuestas,
realizan una manipulación —consciente o no— de El Español que con-
siste en omitir ciertos aspectos de este periódico, en particular su carácter
moderado e incluso a veces francamente contrarrevolucionario.

También la evolución de esta doctrina tropezó con una gran incom-
prensión. Incluso los críticos que le son favorables, pretenden que
Blanco White recomendó primero la asimilación y luego, como ésta
resultó insuficiente, la autonomía; y finalmente que, mucho más tarde,
reconoció la legitimidad de un levantamiento provocado por las torpe-
zas de la metrópoli1.

La realidad es, como veremos, muy distinta. Por eso nos ha parecido
útil exponer la génesis y la evolución de su doctrina, analizando para ello

1 Mario MÉNDEZ BEJARANO, Vida y obra de don José María Blanco y Crespo (Blanco White),
Madrid, Real Academia Española, 1929, págs. 369, 569-570. Juan GOYTISOLO, Obra inglesa de
don José María Blanco White, Buenos Aires, Formentor, 1972, pág. 38.



en detalle los seis primeros números sobre América, entre julio y diciembre
de 1810, con el fin de dar una visión de esa doctrina precisa y matizada,
poner de manifiesto su originalidad, valorarla y sopesar la influencia de
los consejeros ingleses en los principios que preconiza El Español. Prin-
cipios que, digámoslo inmediatamente, no sufrirán ningún cambio, sino
que serán simplemente modulados en función de los acontecimientos.

La revolución de Caracas

El 19 de abril de 1810 el Cabildo abierto de Caracas había depuesto
de sus cargos al capitán general, al intendente y a los auditores y había
proclamado una Junta provisional conservadora de los derechos de Fer-
nando VII. Esta revolución sin violencia le causó a Blanco una profunda
impresión, como se pone de manifiesto en el famoso número de julio,
dedicado enteramente a la América española; sobre todo en sus tres pri-
meros artículos: «Revolución de Caracas», «Reflexiones políticas» y
«Resumen político», en los que Blanco vierte sus comentarios2.

En «Revolución de Caracas» observaba desde el principio que la
tropa había tomado partido por el pueblo, evitándose así el derrama-
miento de sangre. Analizaba el manifiesto publicado por la Junta en la
Gaceta de Caracas el 20 de abril, así como los primeros decretos —abo-
lición de la alcabala y del tributo de los indios— de la Gaceta del 27
de abril. Y reproducía una proclama a los americanos en la que la Junta
justificaba su actuación por la situación desesperada de la metrópoli y
la necesidad de garantizar la seguridad de Venezuela. La provincia había
proclamado su «independencia política», pero la Junta insistía sobre «la
moderación, la humanidad» de ese movimiento y hacía un llamamiento
a «la fraternidad, la unión y la generosidad».

En el segundo de esos artículos, Blanco saludaba la revolución,
desde las primeras líneas, con el entusiasmo de un liberal que asis-
tía a un acontecimiento histórico, largamente esperado, en el que veía
no una simple revuelta, desordenada y efímera, sino una decisión
meditada:

Parece que ha llegado la época de un gran acontecimiento político, que se ha
estado esperando por largo tiempo: el estandarte de la independencia se ha
empezado a levantar en América, y según podemos calcular, por lo que hemos
visto acerca de la revolución de Caracas, no es un movimiento tumultuario y
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pasajero de aquellos pueblos, sino una determinación tomada con madurez y
conocimiento, y puesta en práctica bajo los mejores auspicios, la moderación
y la beneficiencia.

Reflexiones audaces que, indudablemente, no podían dejar indife-
rente a la opinión en Cádiz. Los jefes de la revolución, proseguía Blanco,
no eran ideólogos irresponsables, puesto que renegaban de los «princi-
pios exagerados de libertad, teorías impracticables de igualdad, como
las de la revolución francesa». No era obra de una facción, sino de todo
un pueblo, convencido de la necesidad de un cambio político.

Pasaba Blanco después a mostrar la lealtad de los criollos y se apo-
yaba para ello en las primeras proclamas de la Junta de Caracas: la revo-
lución, tomando ejemplo de las Juntas de España, se había hecho para
garantizar la seguridad y el gobierno provisional del país; el pueblo, en
ausencia del monarca legítimo, había vuelto a tomar en sus manos su
soberanía; el suceso marcaba el nacimiento de un Imperio

que ha de heredar la gloria, el saber y la felicidad del que está para perecer
en el continente de Europa a manos de un despotismo militar el más bárbaro3.

Blanco White estimaba que la revolución no era separatista y subra-
yaba el afecto de los criollos por la madre patria, invocando el mani-
fiesto del 20 de abril, publicado por la Gaceta de Caracas, que
proclamaba —decía Blanco— «el amor inextinguible» de los america-
nos hacia los españoles4. Además había preguntado al respecto a López
Méndez y a Simón Bolívar, los cuales le habían asegurado que «los sen-
timientos de fidelidad y de adhesión a la metrópoli... habían sido pro-
clamados con la misma vehemencia y la misma unanimidad que el 15
de julio de 1808»5.

Los caraqueños se habían sublevado inquietos por la suerte que
corría España y por su propia seguridad, comprometida por gober-
nantes sospechosos; seguían estando dispuestos a enviar socorros, pero
deseaban sustraerse a administradores nombrados por la metrópoli
demasiado sensibles a la influencia francesa. Blanco explicaba que lo
que rechazaban era depender de un Gobierno lejano demasiado preo-
cupado por su propia defensa para poder protegerles y sin otra polí-
tica para el Nuevo Mundo que pedir ayudas y enviar funcionarios. Y
añadía que un Gobierno popular en Caracas sería más capaz de enviar
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socorros6. Por eso prevenía discretamente a la Regencia contra cualquier
tentación de desencadenar una guerra civil para mantener unos dere-
chos que, además de ser injustos, sólo podían ser mantenidos en detri-
mento de la causa del mundo libre:

Los americanos no pensarán jamás en separarse de la Corona de España, si no
los obligan a ello con providencias mal entendidas7.

Y Blanco denunciaba el primer error del Gobierno, que acababa de
reforzar el monopolio, siendo así que los americanos habían pedido su
abolición. En efecto, el 27 de junio de 1810 la Regencia había derogado
el Decreto promulgado el mes anterior —el 17 de mayo— que instau-
raba la libertad de comercio. De forma apasionada y elocuente, Blanco
criticaba el monopolio y abogaba por el derecho de los criollos a com-
prar y vender en función de sus intereses8. El decreto derogatorio —sos-
tenía Blanco White— era una medida injusta, anacrónica y torpe.

Injusta por ser contraria a las decisiones anteriores de la Junta Cen-
tral, que habían proclamado la igualdad de derechos y, por tanto,
habían abolido las antiguas Leyes de Indias9. Inoportuna porque los
americanos necesitaban mercados que la metrópoli no podía ofrecer-
les a causa de la ocupación del país y del descenso del consumo. Las
Juntas —decía Blanco— habían emitido nuevas disposiciones comer-
ciales y la Regencia no debía oponerse a ellas, so pena de arrastrar a
todo el continente a «una revolución completa». Blanco White empla-
zaba, pues, al Gobierno a reconsiderar la medida tomada, sin ceder a
intereses particulares:

Si no quieren que se excite universalmente en los americanos el espíritu de
independencia y de odio respecto de la metrópoli, quiten las trabas a su comer-
cio, y no hagan que el interés de los particulares se halle en oposición con la
obediencia a su gobierno10.

Era éste un primer ataque, no exento de valor, contra los monopo-
listas de Cádiz; los cuales, interesados en mantener un sistema que tanto
les beneficiaba, no tardarían en denunciar al periodista como instiga-
dor a la sedición e instrumento de los ingleses.
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En el artículo «Resumen político», Blanco preveía que la revolución
iba a extenderse a toda América; pero, apoyándose en la nota de Bolí-
var, aseguraba que si los americanos manifestaban la misma modera-
ción que en Caracas y respetaban los mismos principios: «fidelidad al
soberano y adhesión a la metrópoli», sería un golpe funesto para Bona-
parte11. Por eso —escribía— la Regencia debería reconocer que no se
trataba de un acto de separación, sino de «una medida de gobierno inte-
rior para levantar el ánimo público contra la influencia francesa».

Desde sus primeros comentarios, Blanco pone de manifiesto su intui-
ción, una vez más profética: no sólo supo ver el alcance de aquel pri-
mer movimiento de la independencia hispanoamericana, sino que
adivinó en parte su significado y su futura trayectoria. Se dio cuenta
inmediatamente de que el 19 de abril, lejos de ser un suceso efímero o
sin perspectivas, era el preludio de la emancipación general del conti-
nente; de que era el resultado de un proceso ya antiguo, acelerado por
unas circunstancias excepcionales; un proceso previsible desde hacía
mucho tiempo y largamente madurado que obedecía a lo que más tarde
se ha llamado la «lógica de la historia». Blanco se daba cuenta de que
el mantenimiento del sistema colonial por la fuerza llevaría a la sepa-
ración y de que la única solución capaz de conservar la unidad del Impe-
rio no era la guerra, sino una política de concesiones y de reformas. En
efecto, Blanco White estaba convencido de que las ideas no podían sofo-
carse por la fuerza y de que los Gobiernos debían conceder a tiempo lo
que de todas formas se verían obligados a ceder más adelante12.

Esta clarividencia provenía de una reflexión sobre el pasado pero
también de una visión penetrante del presente apoyada en una infor-
mación de calidad. La revolución americana no tenía, al menos en sus
comienzos, ni el carácter violento ni las aspiraciones libertarias o igua-
litarias de la revolución francesa. Y si Blanco subestimó, al menos en
sus declaraciones públicas, las intenciones secesionistas, preciso es
reconocer en cambio su previsión de que las colonias rebeldes, al prin-
cipio moderadas, se separarían definitivamente si la metrópoli las obli-
gaba a ello pretendiendo utilizar la fuerza. Cosa que efectivamente
ocurrió, aunque hay que completar esta afirmación señalando las res-
ponsabilidades de los propios americanos.

Blanco White no era separatista. Nada hay ni en sus declaraciones
públicas ni en su correspondencia privada que permita acusarle de dupli-
cidad ni de pretender, en el fondo, alentar la secesión. Muy al contrario,
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su propósito esencial en ese número 4 de El Español es aconsejar mode-
ración tanto a la Regencia como a los revolucionarios a fin de evitar la
guerra. Se trataba de hacer posible un compromiso cuyas bases estaban
ya en la propuesta de la Junta de Caracas: por un lado, el reconocimiento
por parte de la Regencia de la libertad de comercio y de la autonomía;
por otro, la aceptación por parte de los americanos de Fernando VII y el
mantenimiento de las ayudas.

Si Blanco interpretaba el paso dado por Caracas como una medida
de «gobierno interior», según las declaraciones de la Junta, es que sabía,
sin duda de buena fuente, que el reconocimiento del derecho a la auto-
nomía podía dar satisfacción tanto a los americanos como a los españo-
les, soslayando así la idea de independencia. Blanco consideraba, en
efecto, que la palabra «independencia» había sido pronunciada prema-
turamente por los revolucionarios, pero él pensaba que el vínculo monár-
quico era un principio de unión que limitaba el significado de esa
palabra (la cual no aparece escrita más que una sola vez en los artícu-
los del número 4 de El Español).

Podríamos preguntarnos por qué Blanco White estaba tan seguro de
que el compromiso no sería rechazado por el Gobierno español. Re-
cordemos, una vez más, que estaba muy bien informado: en lo que
concierne a las reacciones de España, digamos que el duque de Albu-
querque —del que Blanco era, como ya vimos, secretario particular—
no se había mostrado desfavorable a las reivindicaciones de los vene-
zolanos, y ello quizá precisamente como consecuencia de sus conversa-
ciones con Blanco. En ese mes de julio de 1810, momento en que la
historia vacila, el embajador extraordinario, no teniendo ninguna ins-
trucción de su Gobierno en cuanto a la actitud a adoptar ante la llegada
de la misión venezolana a Londres, escribe varias cartas tanto a lord
Wellesley como a Bardaxí que atestiguan su cuidado por no envenenar
las cosas y dejar abierta la puerta a lo que pudiera ocurrir en el futuro13.

A esa actitud conciliadora sin duda no fue ajena la influencia de
Blanco White, que sentía la misma preocupación y que había de rendir
homenaje más tarde a las posiciones liberales del duque, opuestas a las
de Apodaca, jefe de la legación, partidario de una postura de fuerza14.
Igual que el periodista, el duque se había opuesto a los monopolistas de
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Cádiz, y además había protestado contra los informes hostiles a Cara-
cas presentados por Apodaca. Si tenemos en cuenta que Blanco puso
todo su empeño en conseguir la conciliación, hay que pensar que uti-
lizó su amistad con el duque para influir en sus informes a la Regencia
en sentido liberal. Fuera como fuera, es un hecho que la Gaceta de Cara-
cas reconocería más adelante el papel moderador desempeñado por estos
dos hombres en un momento tan decisivo, rindiéndoles a ambos un
homenaje de gratitud15.

Por otra parte, nuestro periodista conocía bien las posiciones de la
Junta, no sólo porque había analizado sus primeras proclamas, repro-
ducidas en El Español, sino también porque había tenido una entrevista
con Bolívar y López Méndez sobre el sentido que había que dar a la
revolución del 19 de abril. Pero, sobre todo, parece que tuvo conoci-
miento de un documento del Foreign Office cuyo autor era sin duda
Richard Wellesley, hijo del marqués, y cuyos puntos de vista coinciden
notablemente con los del propio Blanco; se trata del documento «Notas
sobre Caracas», redactado para el ministro, que comentaba las nego-
ciaciones de julio de 1810 entre los enviados venezolanos y el secreta-
rio de Estado del Foreign Office, definiendo con precisión la actitud de
los negociadores de Caracas y aconsejando la política a seguir por parte
del Gobierno británico. Dice así:

Deduzco del lenguaje de los diputados y de la naturaleza misma del suceso
que será quimérico querer conservarlos a la Madre Patria, excepto como alia-
dos o súbditos del mismo soberano... De las conferencias de los diputados con
lord Wellesley, de los documentos y publicaciones que han exhibido y de repe-
tidas conversaciones, puede deducirse que sus propósitos son la alianza y amis-
tad con Inglaterra, aun contra la Madre Patria, la independencia de su país de
todo gobierno español excepto de Fernando VII. Sobre esto último están muy
resueltos y vehementes. Desean enviar a España socorros benévolos y no en
calidad de tributo16.

Que los venezolanos estaban firmemente decididos a no reconocer
más autoridad que la de Fernando VII, no siendo enviadas las ayudas
más que a título benéfico, constituía —recordémoslo— el eje de la argu-
mentación de Blanco. Señalemos que más tarde no volvería a tocar
nunca ese asunto, mientras que J. Allen, por ejemplo, deploraba que los
caraqueños hubieran roto con la Regencia. No se puede pensar que
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Blanco no conociera ese documento, si no en sus términos exactos sí en
cuanto a su contenido, cuando redactaba sus artículos de julio y agosto
de 1810. Es verosímil que haya tenido conocimiento de él por medio del
mismo Richard Wellesley, con quien J. Allen le aconsejaba informarse
de los acontecimientos de América precisamente en el momento en que
comenzaban las negociaciones entre lord Wellesley y Bolívar17.

El hijo del marqués era, como ya vimos, amigo común de Blanco y de
Miranda, y habría sido el mismo Miranda quien, según Pérez Parra, habría
sugerido esas notas a Richard Wellesley. Si tenemos en cuenta que Bolí-
var utilizó su amistad con Richard Wellesley para ganarse a la opinión
pública y al Gobierno británicos, es razonable pensar que las informacio-
nes suministradas al periodista, ya fuera directa o indirectamente, enca-
jaban en el marco de esta campaña de propaganda llevada activamente a
cabo por los venezolanos de Londres durante el verano de 181018.

En su número de julio, Blanco White no había hecho más que sal-
vaguardar las posibilidades de un compromiso, pero a partir del mes
siguiente precisaba ya las modalidades prácticas de éste: el Gobierno
español debía reconocer inmediatamente a las Juntas y aplicar la igual-
dad de derechos. Blanco estaba convencido de la importancia de su
misión y estimaba que era «su deber hacer todo el bien que pudiera».
Deseaba, como escribiría más tarde a Roscio, luchar por la conciliación,
«este glorioso objetivo». Así se lo manifestaba a lord Holland: desde ese
momento había elegido el camino de la razón y nadie, ni siquiera «esos
pequeños tiranos de la Regencia», le impediría proseguir su lucha19.

Ese fue el objeto de varios artículos del número 5 de El Español. Con
el significativo título de «Integridad de la monarquía española», lanzaba
un doble llamamiento: por un lado, a la Regencia y a las Cortes para
que reconocieran la autonomía de las Juntas, reformaran el sistema colo-
nial y concedieran una representación equitativa en las Cortes; por otro,
a los americanos para que se limitaran a una «reforma moderada»20. Para
el periodista las posiciones de ambas partes no eran irreconciliables, a
condición de que se entendieran sobre el contenido de dos palabras:
«representantes del rey» e «independencia».

Blanco recordaba la lealtad de los americanos en el momento de la
invasión francesa: habían proclamado su vinculación a la metrópoli y
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habían enviado ayuda, aunque enseguida, viendo sucederse las derro-
tas, habían considerado la situación de la Península como desesperada.
En esas condiciones, seguir ligados al Gobierno de la metrópoli equi-
valía a poner su destino en manos de funcionarios sospechosos de sim-
patizar con los franceses, exponiendo así a su país a las maniobras del
enemigo. Por eso, velando por su propia seguridad, habían elegido un
Gobierno que dirigía el país en nombre de Fernando VII y se habían
declarado independientes del Gobierno provisional de la Península.

¿Qué respondía el partido español fiel a la metrópoli? Que procla-
marse independientes era rebelarse contra los legítimos representantes
del rey, a quien pertenecían las provincias de América; era aprovecharse
de que la monarquía estaba en peligro para dividirla y privarla de los
recursos americanos en el momento en que resultaban imprescindibles
para salvar a España; era utilizar el nombre de Fernando VII como una
máscara bajo la cual los rebeldes ocultaban su propósito de destruir el
Imperio. Para los unionistas no podía haber más que una forma de repre-
sentación del rey, la que residía en España: 

Si el monarca es uno, su representación debe ser una; si el monarca ha tenido
asiento en España, en España debe estar quien lo represente.

Según ellos, los americanos debían obedecer al cuerpo o a la per-
sona que en España representaba al rey, como habrían obedecido al
monarca mismo.

Ahora bien, para Blanco White, las palabras clave «representantes
del rey» e «independencia» habían sido mal comprendidas por ambos
partidos. Por eso trataba de demostrar que podían existir varios Gobier-
nos que representaran al rey, y de ahí que la independencia proclamada
por los americanos, limitada por la adhesión a Fernando VII, no era una
separación.

La expresión «representantes del rey», observaba Blanco, había lle-
vado a la Regencia a una interpretación errónea de sus prerrogativas: el
mismo error cometido por las Juntas Provinciales, las cuales habían pre-
tendido que, puesto que representaban al rey, tenían todos sus poderes.
Subrayaba Blanco que esta interpretación había sido combatida por el
propio Jovellanos en su dictamen de 1808, en el que sostenía que los
poderes de la Junta Central debían estar limitados a aquello para lo
que el pueblo la había elegido, esto es, la expulsión de los franceses21.
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Se trataba de una demostración sutil, pero de una lógica jurídica impe-
cable, que justificaba la autonomía, pero que los americanos podían uti-
lizar para justificar la independencia.

Teorizando sobre la reasunción de la soberanía por parte del pueblo,
a la vez que descartaba la idea de la independencia, Blanco proseguía
su argumentación en favor de la legitimidad de las Juntas americanas a
semejanza de las españolas. Con el rey ausente y cautivo, el pueblo espa-
ñol había delegado en el Gobierno interino el poder de representar al
monarca para defender su reino; pero, no siendo soberano de los terri-
torios americanos, no podía confiar a nadie el poder de gobernarlos. Si
los españoles habían reasumido su soberanía para nombrar a las Juntas
provinciales, no había ninguna razón para negar ese derecho a los ame-
ricanos. La única condición que se les podía exigir era la de no dividir
la Corona española. Era cierto que habían hablado de independencia;
pero, dado que seguían proclamando su obediencia al monarca legítimo,
esa mención de independencia no era más que una «medida de gobierno
interno».

De esa constatación extraía Blanco una política a seguir que propo-
nía a ambos partidos: no habría unión más sólida que cuando se hubie-
ran suprimido, de común acuerdo, los abusos del sistema colonial.
Reforma tanto más necesaria cuanto que América se veía amenazada
por una revolución social impulsada por Napoleón: 

Las Américas está llenas de gentes de color, que tienen poco que perder, cum-
pliéralas o no [las promesas], con tal que les diese lugar al desorden de una
revolución completa.

Y Blanco hacía un llamamiento a la moderación de ambas partes: a
los americanos les recomendaba prudencia y a los españoles de la Penín-
sula que no usaran la fuerza, sobre todo cuando les faltaban los medios
para ello: 

Los españoles de Europa deben tener presente que la fuerza jamás produce
buenos efectos sobre los pueblos, y mucho menos cuando por ser ésta débil,
sólo puede lograr irritarlos.

Más valía canalizar la insurrección, aconsejaba Blanco White, que
oponerse a ella con violencia, arriesgándose a favorecer la anarquía y
la guerra colonial: la Regencia debía aplicar la igualdad de derechos,
reconocer a las Juntas ya establecidas y animar a los americanos a for-
mar otras nuevas y a hacer una «reforma moderada».
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En definitiva, Blanco White manifestaba un moderado optimismo.
Para él, la crisis era la ocasión «de asegurar para siempre la existencia
y la gloria del imperio español a despecho de Bonaparte», pero a con-
dición de que fueran respetadas ciertas exigencias: las Cortes debían
proclamar la igualdad absoluta de representación; es decir, que ésta
fuera proporcional a la población; debían renunciar a cualquier preten-
sión de superioridad sobre los países de América e invitar a los que aún
no lo habían hecho a formar Gobiernos autónomos «interiores y econó-
micos» y a enviar inmediatamente a sus diputados22.

En otro de estos artículos, el titulado «Cortes», ponía en guardia al
Congreso contra la tentación de legislar para América en ausencia de sus
representantes, porque eso —daba a entender Blanco— restaría legiti-
midad a esas medidas. Si, aprovechando la escasa representación conce-
dida a los americanos por la Junta Central, las Cortes exigían a éstos el
reconocimiento del poder ejecutivo que ellas mismas hubieran nombrado,
serían las mismas Cortes las que provocarían inevitablemente la separa-
ción y la guerra civil. En cambio, si aplicaban la igualdad de derechos y
alentaban la creación de Juntas autónomas, asegurarían la paz en Amé-
rica, el mantenimiento de las ayudas y la reunión de un Congreso «ver-
daderamente soberano» que representaría a quince o veinte millones de
españoles y gozaría así de una autoridad indiscutible en los Dos Mundos23.

Como conclusión de su artículo «Integridad de la monarquía espa-
ñola», Blanco White planteaba dos hipótesis:

Si cuando llegasen los diputados de América y Asia, el cielo hubiera favore-
cido las armas de los que pelean por la patria, desde el emporio de ella, pudie-
ran echarse los cimientos del imperio más glorioso que se habría visto en el
mundo. Si por el contrario el cielo permitiera que completase su triunfo la
injusticia, jamás habría visto el universo surcar los mares expedición más glo-
riosa que la que llevara en su seno a la nación española, a quien le sobran paí-
ses en que existir feliz, gloriosa e independiente, aun cuando perdiera aquellos
a quienes debe su nombre.

¿Blanco White «separatista»?

Llama la atención la prudencia y la amplitud de miras de Blanco
en estos primeros artículos. Sin embargo, a partir del mes de septiem-
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bre, la prensa de Cádiz, incluso la liberal, le tachó de separatista. El
Observador le cubrió de injurias, le acusó de ser cómplice de los fac-
ciosos, de defender «el atentado que hace gemir a España por la futura
suerte de Caracas»; en fin, de ser «el apologista de una causa
infame»24. Ataques que fueron recogidos más tarde por Menéndez
Pelayo, quien le acusa «de haber defendido abiertamente desde el
número 3 la causa de los sublevados contra la metrópoli», de haber
incitado a los americanos a la secesión y de ser «un filibustero, abo-
gado oficioso de los insurrectos caraqueños o mejicanos»25. Y también
Jovellanos, aunque en esto hablaba de oídas, pensaba que Blanco alen-
taba la disidencia.

Nada tienen de extraño estas reacciones si se piensa cómo estaban los
ánimos en Cádiz: para los gaditanos, mientras España luchaba por su
supervivencia, la revolución de Caracas era una puñalada por la espalda
y Blanco White, que la aprobaba, no podía ser más que un traidor. Esa
actitud de Blanco llevaba a sus detractores, por ejemplo El Observador, a
acusarle de traición o de ingenuidad política. Y a tal punto llegaron estas
acerbas críticas que el secretario de la embajada inglesa, considerando
que el hecho de que El Español se redactara en Inglaterra perjudicaba los
intereses británicos en España, hizo suspender su distribución26.

Es cierto que saludar con entusiasmo el nacimiento de un nuevo impe-
rio, considerar posible e incluso próxima la caída de la Península en
manos de Napoleón y hablar del «generoso asilo» que Caracas estaba
dispuesto a ofrecer a los peninsulares vencidos, ponía de relieve una acti-
tud que los españoles sólo podían sentir como una provocación. ¿Inex-
periencia como periodista? Digamos más bien exaltación de un idealista
que veía llegar al fin la ansiada hora de la libertad para el Nuevo Mundo.

Hay que decir, sin embargo, que Blanco iba más allá: un atento exa-
men de sus argumentos permite darse cuenta de que en realidad reco-
gía, con talento, la mayor parte de las tesis de los venezolanos, sin
cuestionarse en ningún momento si los dirigentes de la revolución argu-
mentaban de buena fe.

La tesis de que la revolución de Caracas sólo pretendía preservar
la existencia del país frente a la amenaza del extranjero o frente a la
incapacidad del Gobierno español, dispuesto a entregarse en manos
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de Napoleón27, había sido largamente desarrollada tanto por Bolívar
ante Wellesley como por Miranda en El Colombiano, este último en
sentido separatista28.

Que la Regencia era incapaz de proteger a las colonias o que la leal-
tad de los administradores españoles era en algunos casos dudosa, era
un argumento aceptado en aquella época por J. Allen, por ejemplo, y
más tarde por la historiografía de la independencia, pero rechazado por
los gaditanos29.

La tesis de la lealtad de los americanos, basada en su proclamada ad-
hesión a Fernando VII y en su promesa de continuar enviando ayuda,
era precisamente la posición que los diputados venezolanos habían sos-
tenido ante Wellesley, y el argumento de que un Gobierno popular fa-
vorecería el envío de la ayuda recogía el utilizado por Bolívar y López
Méndez30.

El argumento de la moderación aparecía insistentemente en todos
los documentos de la Junta publicados por El Español. Y en cuanto a
la libertad de comercio, se trataba de una reivindicación tradicional
de los criollos que las exigencias de la guerra habían hecho aún más
urgente, y Blanco no ignoraba que la Junta no había esperado a una
hipotética autorización para abrir los puertos venezolanos a los navíos
extranjeros.

Privadamente, Blanco White no podía dejar de preguntarse si las
afirmaciones de los revolucionarios eran de buena fe o si en realidad se
trataba de disimular bajo un lenguaje hábil y sutil sus propósitos de
secesión. En su carta a J. Allen del 25 de junio de 181031 manifestaba
ya sus inquietudes al respecto, y Allen, en su respuesta del 21 de julio32,
le decía que el hecho de que los sublevados se negaran a reconocer a
la Regencia le hacía dudar de la buena fe de éstos.

En agosto, Blanco expone largamente a lord Holland sus temores
sobre los verdaderos propósitos de los dirigentes americanos y sobre las
previsibles reacciones de los europeos:

Los americanos podrían conseguir una reforma benéfica si estuvieran dirigi-
dos por hombres sinceros e imparciales y si no hubiera muchos interesados en
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oponerse a sus esfuerzos. Pero no puedo confiar en las intenciones de sus jefes
ni ocultar mis temores en lo que concierne a sus adversarios33.

Y en septiembre, después de haber asistido a la cena ofrecida por
Miranda con ocasión de la partida de Bolívar, volvía a confiar sus inquie-
tudes a J. Allen: a su juicio, los revolucionarios de Caracas pensaban
demasiado en la independencia como para reaccionar con prudencia
cuando conocieran el decreto de bloqueo lanzado contra ellos por la
Regencia34.

Lejos, pues, de subestimar las posibles intenciones separatistas de
algunos responsables americanos, sobre todo entre los venezolanos,
Blanco les daba su justo valor y no dejaba de preocuparle a dónde
podía conducir la dinámica revolucionaria. Es evidente, por tanto, que
si no hacía públicas sus reticencias y sus temores de que el movimiento
condujera a una serie de guerras intestinas, era porque se había tra-
zado una táctica, encaminada a lograr su objetivo esencial: la conci-
liación.

Es claro que Blanco White no estaba por la ruptura ni por la sece-
sión, y en su periódico tuvo especial cuidado en no apoyar nunca la idea
de independencia. Cierto es que los revolucionarios, en su primer mani-
fiesto, empleaban la palabra «independencia», pero él públicamente la
interpretó en todo momento como la reivindicación de una mayor auto-
nomía dentro del marco de la Corona española. En realidad, al insistir
sobre la moderación de sus proclamas, Blanco albergaba la esperanza
de persuadirles para que siguieran por esa vía, por más que en su fuero
interno fuera escéptico a ese respecto. Como escribía a lord Holland el
31 de julio de ese año:

In praising the moderation of the Revolutionists of Caracas. I only had in view
to recommend that virtue. I am sure they ought not to have mentioned the word
«independence», but the best remedy to oppose the influence of that word after
it has been uttered is, I believe, to recommend by all means the allegiance to
Ferdinand the seventh35.

En aquellos momentos críticos para el porvenir de las relaciones
entre España y sus colonias, Blanco White no quería plantear pública-
mente problemas que, en lugar de apaciguar los ánimos, habrían exa-
cerbado las diferencias. Aunque comprendiera que el reconocimiento
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de Fernando VII por parte de los venezolanos no era más que una tác-
tica que ocultaba sus verdaderos propósitos, Blanco confiaba aún en la
posibilidad de llegar a un compromiso.

No se le ocultaba que lo que había comenzado como una protesta
contra las maniobras francesas podía degenerar en una serie de guerras
civiles por el control del poder, conflictos en los que los jefes separa-
tistas azuzarían los odios raciales y los peninsulares no se detendrían
ante nada en su ansia de venganza. Pero confiaba en que un factor, para
él esencial, se opondría a los planes de los separatistas: el sentimiento
de fidelidad a la monarquía, que era preponderante entre la población
americana. Observación que sin duda correspondía a la realidad y que
Blanco White recogía de Humboldt. Blanco creía que los jefes del levan-
tamiento no tendrían más remedio que respetar ese sentimiento popu-
lar de lealtad a la Corona, so pena de perder el apoyo del pueblo y de
debilitar así la causa de la revolución.

Por eso, en El Español del mes de octubre de ese año, razonaba
Blanco del siguiente modo: la cuestión de las intenciones de los Gobier-
nos americanos era secundaria y bastaba con utilizar hábilmente sus
propias declaraciones, sobre todo la de adhesión a Fernando VII, para
forzarles a respetar la unidad imperial. Si las Juntas eran de buena fe,
argumentaba Blanco, el Gobierno español debía aprovechar su procla-
mada lealtad al rey para asegurar la unidad de las provincias en torno
al monarca, concediendo a las Juntas inmediatamente la autonomía y la
libertad de comercio. Y si las Juntas eran de mala fe, continuaba, había
que cogerlas por la palabra de su proclamada lealtad y exigir que fue-
ran consecuentes con sus propias declaraciones. De todas formas, con-
cluía, el error esencial que había que evitar era declararles la guerra,
pues en el primer caso sería injusto hacerlo y en el segundo no haría
más que favorecer sus propósitos separatistas36.

Se constata, pues, que Blanco, aunque públicamente diera por bue-
nas las declaraciones de los insurgentes, conocía las intenciones de los
independentistas. El que las pasara por alto no implica ingenuidad por
su parte, sino una cierta habilidad para llevar el asunto al terreno de la
conciliación, aunque en el fondo fuera pesimista. Apostaba así por la
mayoría moderada y confiaba en que acabaría imponiéndose el realismo
por ambas partes. Desgraciadamente, el desarrollo de los aconteci-
mientos no le daría la razón: la Junta de Caracas, después de utilizar el
sentimiento monárquico de la población para levantarla contra la admi-
nistración virreinal, no iba a dudar en proclamar abiertamente la inde-
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pendencia, aun hiriendo ese sentimiento popular de fidelidad al rey; y
el Gobierno español, con sus errores, no iba a hacer más que precipitar
las cosas en ese sentido.

No revolución, sino reforma

Que Blanco White no quería favorecer la independencia sino man-
tener la unidad del Imperio en un marco de justicia, lo ponían de mani-
fiesto sus continuos llamamientos, desde el primer momento, en favor
de la reforma. Era una vía intermedia que hubiera podido, al menos eso
pensaba él, evitar la guerra, con sus riesgos de discordias civiles y de
anarquía.

En octubre de 1810, respondiendo a un lector gaditano anónimo
que firmaba P.M., Blanco se defendía de las acusaciones de separa-
tismo y explicaba su actitud de los meses precedentes37: que lejos de
prestar oídos a palabras tan atractivas pero engañosas como son «liber-
tad» e «independencia», él se había atenido a los términos medios y
había recomendado que se buscara un compromiso; que él estaba con-
vencido de que los americanos tenían derecho a lo que reivindicaban
y por tanto era injustos tratarlos de rebeldes, pero que, en su caso, el
amor de la justicia no acallaba el amor a la patria, y por eso no había
querido tratar el asunto en abstracto y zanjarlo en favor de los ameri-
canos, sino que había aconsejado la conciliación, preocupado por
España. Y lanzaba esta advertencia:

El tiempo manifestará quien ha favorecido la España en este punto, si los que
no han dejado a los caraqueños otro camino que la guerra o la vergüenza, o los
que querían dejarles abiertos todos los que sabe hallar la amistad reunida con
la justicia.

Es fácil percibir la clarividencia que encierra ese pasaje, en el que
Blanco denunciaba las responsabilidades iniciales de la metrópoli en el
conflicto: en efecto, el 31 de agosto de 1810 la Regencia había decre-
tado el bloqueo contra Caracas, medida de enorme gravedad que iba a
implicar a España en una guerra que duraría quince años y al final de
la cual perdería el Imperio.

En cuanto a la actitud que mantuvo frente a la crisis a partir de
agosto, basta leer sus textos para darse cuenta de su moderación. Es
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cierto que en el artículo titulado «Reflexiones políticas» se había dejado
llevar del entusiasmo que despertaba «la bandera de la independen-
cia», y que se había mostrado favorable a las posiciones venezolanas;
pero a partir del número 5 corrigió el tiro y, sin hacerles un proceso de
intenciones a los dirigentes americanos, les puso claramente en guar-
dia frente a los peligros del extremismo. Blanco pedía a los america-
nos una contribución regular al esfuerzo de guerra, especificando que
no debían limitarse a hacer promesas, sino que debían tomar medidas
concretas: «un reglamento económico» que reservara una parte de los
fondos públicos a la Península.

Sobre todo desde agosto de ese año recomendaba a los americanos
que se limitaran a una reforma moderada, que descartaran la palabra
«revolución» en interés de «la gran nación dispersa en los dos mun-
dos»:

Del miramiento de los que han hecho la reforma en América (que tal quisiera
oírla llamar con preferencia al odioso nombre de revolución) y de la equidad
de los que gobiernan en España, depende la felicidad de la gran nación espar-
cida en ambos mundos38.

Es preciso hacer hincapié sobre estos llamamientos continuos de
Blanco White a la prudencia, en los que seguirá insistiendo más ade-
lante, porque contradicen todo lo que sus críticos han dicho posterior-
mente sobre el supuesto carácter irresponsable de su política americana.
Blanco ponía el acento en la necesidad de conservar los principios y las
costumbres tradicionales para mantener a los pueblos en la obediencia;
sugería que las innovaciones a la francesa conducirían a la anarquía,
peligro aún mayor en un país dividido en castas con intereses contra-
dictorios; y exhortaba a los dirigentes a realizar una reforma que no com-
prometiera el orden establecido, so pena de verse ellos mismos
enterrados bajo las ruinas:

Los americanos deben reflexionar constantemente que los pueblos sólo se
gobiernan por costumbre, y que un solo nombre que se mude puede produ-
cir la anarquía; que este peligro es mucho más inminente en aquellos países
donde la división de castas hace ser los intereses de los individuos tan opues-
tos y tan difíciles de reducir al interés general; que la reforma es excelente y
saludable, en tanto que no rompa los diques que el orden establecido opone
a estas pasiones encontradas; y que esta reforma se debe hacer con todo el
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tino y conocimiento que requiere la renovación del edificio. Si la impruden-
cia o ignorancia del arquitecto derriba los pilares o entibos maestros en que
se sustentan, el edificio viene al suelo, y sepulta a los restauradores en su
ruina39.

Este pasaje define claramente, nos parece, la actitud de Blanco
White ante la crisis americana como una especie de conservadurismo
ilustrado, o de prudente reformismo, la misma que adoptaría, como
hemos visto, ante los problemas institucionales en España. Consciente
de las realidades sociológicas del Nuevo Mundo, Blanco estaba con-
vencido de que, si los responsables difundían los principios democráti-
cos franceses en una sociedad tan dividida, América corría el riesgo de
caer en el caos.

Respetar las tradiciones, esto es, en cierta medida el orden estable-
cido, y reformar sin dejar de conservar, esa era la vía que él recomen-
daba a los dirigentes americanos, y la que unos meses más tarde iba a
aconsejar a los liberales gaditanos. Su reformismo se expresa claramente
por primera vez en el caso de América, antes que a propósito de las ins-
tituciones peninsulares. Observemos, pues, hasta qué punto el problema
colonial, y sobre todo racial, desempeñó un papel decisivo en la evolu-
ción de Blanco White hacia el conservadurismo. Blanco había sido aler-
tado de la cuestión de las castas, como ya vimos, por la Edinburgh
Review y por el Ensayo de Humboldt. Cómo supo sacar partido de esas
lecturas más tarde, lo pone de relieve su carta a P.M.; en ella anunciaba
que, a diferencia de los Estados Unidos, la independencia de la Amé-
rica española, si se obtenía mediante la guerra, vería cómo las castas
arrasaban el país a sangre y fuego, porque no dejarían de ser utiliza-
das, ya fuera por los españoles ya fuera por los criollos. Pues aunque
estos últimos tuvieran interés en mantener a los mestizos como subor-
dinados, inevitablemente se verían obligados por las necesidades del
conflicto a asegurarse su apoyo prometiéndoles «una libertad ilimi-
tada»40.

Nuevamente una predicción que había de verse cumplida. Sin hablar
de Boves, que desencadenó el ataque de los «llaneros» contra las pro-
piedades de los criollos, recordemos que éstos, después de haber recha-
zado durante mucho tiempo la utilización de las castas, acabaron viendo
necesario el hacerlo: Bolívar, por ejemplo, decidió liberar a los escla-
vos negros para sostener a la Segunda República.
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Reforma y no revolución, he aquí en dos palabras la línea que
Blanco aconsejó seguir a los americanos, de ahí la justificación de los
movimientos de éstos mediante la referencia al derecho tradicional
español. No era necesario, decía, e incluso era peligroso, recurrir a los
principios de la revolución francesa; bastaba con invocar las antiguas
leyes en el marco de la monarquía, el ejemplo de la metrópoli en 1808
o el decreto del 22 de mayo de 1809, para reivindicar la autonomía y
la igualdad de derechos.

Las Juntas de Caracas o de Buenos Aires habían mantenido las leyes
fundamentales de la nación española y sólo habían reclamado «la
reforma de algunas de ellas». Esa era la política que convenía seguir,
sugería Blanco en julio de 1811. Para defender a Caracas habría podido
invocar los principios democráticos proclamados por las Cortes el 24 de
septiembre de 1810, a saber: soberanía popular y, por consiguiente, dere-
cho de los pueblos a disponer de sí mismos; pero Blanco se abstuvo de
hacerlo así y prefirió las justificaciones de las Juntas, en la medida en
que estaban basadas o bien en el derecho público español o bien en
argumentos que tenían en cuenta las circunstancias.

Se trataba, por una parte, de la doctrina revolucionaria española, que
los americanos aplicaban a su propio caso, con una lógica intachable;
por otra parte, los principios revolucionarios franceses habrían resul-
tado totalmente contraproducentes ante la opinión pública o ante el
Gobierno británico, cuyo apoyo juzgaba Blanco necesario para promo-
ver una política liberal en la América española. Así pues invocó la doc-
trina jurídica tradicional para salvaguardar la unidad respetando las
diferencias.

Alegar la cautividad del rey y el derecho natural de sus súbditos a
defender sus derechos y a defender el país, recordaba la argumentación
de Jovellanos para justificar las Juntas de 1808 en su Memoria en
defensa de la Junta Central, la cual se apoyaba en los principios de Mar-
tínez Marina. Antigua doctrina, enunciada hacía varios siglos, «sólida»,
como observa Madariaga, y «conforme con las teorías de la práctica
corriente en la España de los Borbones»41, que Blanco no cesa de des-
tacar para demostrar la injusticia de la guerra.

Pero, sobre todo, Blanco fue el primero en utilizar una notable expo-
sición del derecho tradicional, que además contaba con el prestigio
incuestionable de quien lo firmaba: el «Dictamen a la Junta Central»
de Jovellanos (7, octubre, 1808), texto que aplicado a la causa de los
americanos resultaba de un alcance incalculable. Pues al limitar la
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representatividad de la Junta Central, y por tanto sus competencias y su
autoridad, a las cuestiones relativas a la guerra, permitía justificar jurí-
dicamente la constitución de Juntas autónomas en América y su nega-
tiva a reconocer a la Regencia. Hasta tal punto se dio cuenta Blanco
White del valor de ese texto para defender aquella causa, que se encargó
de que fuera publicado íntegramente, a lo largo de tres números de El
Español, e hizo de él uno de los ejes más importantes de su demostra-
ción en el artículo «Integridad de la monarquía española»42.

Blanco no sólo predicaba con el ejemplo al recomendar la pruden-
cia, sino que aprovechaba cualquier ocasión que se le presentaba para
sostener a los moderados. Por ejemplo, al publicar la «Advertencia del
decano de la Iglesia de Córdoba», don Gregorio Funes, que justificaba
la revolución pero ponía en guardia a sus dirigentes contra la guerra
civil, Blanco aprovechó para rendir homenaje a la moderación de los
jefes revolucionarios de Buenos Aires, que habían optado por la «reforma
prudente», poniendo a los americanos como ejemplo su proclama del 22
de mayo de 1810. Texto, en efecto, muy razonable, en que la Junta aler-
taba a la población contra cualquier exceso o innovación peligrosa y
recomendaba la unidad, el respeto del orden, de la ley y de los magis-
trados que ocupaban sus cargos con anterioridad; en fin, «un camino
medio» semejante al que aconsejaba Blanco, que lo reprodujo literal-
mente en sus comentarios43.

Así pues, la política moderada preconizada por Blanco White era
semejante a la de los primeros responsables de los movimientos revolu-
cionarios, sobre todo los de Buenos Aires, lo cual pone de manifiesto que
sus opiniones, lejos de ser poco realistas, sintonizaban perfectamente con
el estado de ánimo que prevalecía entonces entre los criollos. Pues los
acontecimientos de 1810 no deben interpretarse en modo alguno en fun-
ción de lo ocurrido más tarde, y no debe verse en ellos desde el princi-
pio un intento de rebelión unánime y radical de los criollos contra la
metrópoli. No ha de ponerse en duda que la mayoría de éstos deseaba no
la abolición del sistema colonial, sino su reforma, sencillamente porque
los criollos, a la vez que los españoles, eran los beneficiarios de ese sis-
tema.

Los hechos demuestran que el separatismo fue naciendo después
poco a poco. Todo hace pensar que en la etapa inicial, sobre todo en
el Río de la Plata, numerosos moderados aspiraban a la autonomía y
no a la independencia; ésta no fue proclamada hasta el 9 de julio de
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1816, después del fracaso de las misiones diplomáticas ante el rey44.
En cuanto a Venezuela, el fracaso de la Primera República y las difi-
cultades posteriores iban a poner de manifiesto que la opinión estaba,
por lo menos, dividida.

Queda por analizar por qué los españoles de Cádiz creyeron que
Blanco White apoyaba la secesión. Ante todo, como ya hemos visto,
está la similitud de sus argumentos con los utilizados por los parti-
darios de la independencia, en particular los de Miranda, cuyos
manejos separatistas no eran un secreto para nadie. La teoría de la
reasunción de la soberanía por parte del pueblo en ausencia del rey
había sido propagada bajo formas ligeramente diferentes por los jefes
del movimiento liberal en América, especialmente en Venezuela,
desde finales de 1809. Pero sobre todo fue recogida por Miranda en
Londres, en El Colombiano, en la primavera de 181045. En la ver-
sión de Miranda, puesto que la Corona estaba acéfala y los extran-
jeros habían conquistado España, imponiéndole un sistema
detestable, había llegado para los americanos el momento de «sacu-
dir el yugo»; es decir, de reasumir la soberanía; las provincias ame-
ricanas tenían derecho a regirse por sí mismas porque ya no había
un rey legítimo en el trono. No era sino la aplicación a América de
la doctrina revolucionaria peninsular, pero es fácil comprender la
inquietud de los españoles, en particular de la Regencia, al ver difun-
dida por Blanco White una teoría propagada por un secesionista
como era Miranda.

Sin embargo, como ya vimos, esta aparente similitud no debe
ocultar una diferencia esencial entre Miranda y Blanco: el primero
había puesto en duda la legitimidad de Fernando VII, mientras que
el segundo siempre recomendó a los americanos reconocerlo como
rey legítimo, de acuerdo además con las primeras proclamas de la
Junta de Caracas, que se titulaba «conservadora de los derechos de
Fernando VII». Ciertamente Blanco no ignoraba que en 1808, como
consecuencia de las abdicaciones de Bayona, el hilo dinástico había
quedado roto; pero, como él mismo explicaba, el pueblo español, al
constituir las Juntas, había proclamado de nuevo «porque quiso» su
fidelidad al monarca.

NO REVOLUCIÓN, SINO REFORMA 47

44 Guillermo FURLONG y E. de GANDÍA (eds.), El Censor, Buenos Aires, Academia Nacional de
la Historia, 1961, pág. 31b; Charles Carrol GRIFFIN, Ensayos sobre historia de América, Caracas,
Escuela de Historia Moderna, 1969, pág. 73.

45 Jules MANCINI, Bolívar et l’émancipation des colonies espagnoles des origines à 1815, París,
Perrin, 1912, pág. 270; PARRA-PÉREZ, El Colombiano, Francisco de Miranda (ed.), Caracas, 1952,
págs. XII-XIII.



En ese nuevo juramento se basaba Blanco para mantener la sobera-
nía real. Miranda consideraba la constitución de las Juntas como una
independencia no declarada; Blanco estimaba que la autonomía, acom-
pañada de la aceptación de Fernando VII y de la igualdad de derechos,
podía ser la base de una nueva unión dentro de la justicia. Para algu-
nos dirigentes americanos, el reconocimiento del monarca no era más
que un compás de espera que respondía admirablemente a las circuns-
tancias, dando satisfacción a la vez a los jefes separatistas y al pueblo
leal a la Corona46. Para Blanco White, en cambio, el reconocimiento de
Fernando VII debía convertirse en la base de un nuevo Imperio, cuyo
carácter conviene ahora analizar. El 25 de septiembre de 1810, escri-
bía Blanco a lord Wellesley:

Las Américas deben siempre formar un cuerpo indivisible con la España. El
modo de conseguirlo, en las actuales circunstancias, es permitir que, recono-
ciendo por rey a Fernando VII, nombren aquellos pueblos gobiernos económi-
cos interiores y manden sus diputados a las cortes de España, para que de
común acuerdo nombren el centro de unidad de la monarquía a la representa-
ción de Fernando VII, su soberano47.

La solución federalista

Comunidad de entidades autónomas basada en la igualdad entre sus
miembros y unida por el símbolo monárquico, éste era el esquema que
Blanco White imaginaba. Las provincias de América formarían un solo
«cuerpo político indivisible» con España, sobre las bases del derecho
a la autonomía, de un reconocimiento del vínculo dinástico, de una
representación en las Cortes y de la igualdad de derechos. Habría un
solo Estado: el Imperio español; una representación común: las Cortes;
gobiernos locales que gestionarían sus propios asuntos; súbditos igua-
les en derechos; una obediencia única: la debida a Fernando VII; en
fin, una sola nación en los Dos Mundos.

Un programa que, lejos de significar una separación, esbozaba una
solución intermedia que no era ni la independencia ni el statu quo ante,
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y que podría llamarse «una independencia relativa» en el seno de un
Imperio federal. Observemos que había ahí en germen una divergen-
cia con los separatistas, divergencia que iba a ahondarse más adelante.
Para Blanco White, la unión no debía estar basada en relaciones de
dependencia, sino en relaciones de igualdad y en la participación de
los propios interesados, de acuerdo con las promesas del decreto de 22
de mayo de 1809.

Autonomía y vínculo dinástico bastaban, pensaba Blanco, para sal-
vaguardar la autoridad de las futuras Cortes, la unidad del Imperio y la
paz civil en América. Eso es lo que explica a lord Holland el 31 de julio
de 1810, en una carta en la que esbozaba la argumentación del número
siguiente de El Español. Si las colonias reconocían a Fernando VII, per-
manecerían dentro del Imperio español y no podrían negarse a enviar a
sus diputados a las Cortes, dado que eso no se opondría a su «indepen-
dencia interna». Los españoles de América y de Europa tenían derecho
a una representación diferente de Fernando VII; derecho a la autono-
mía que, si era reconocido, podría ser «un acto de unión indisoluble
entre los pueblos del Viejo y del Nuevo Mundo»48. Pero ese proyecto de
una gran confederación hispano-americana basada en la igualdad de sus
miembros no fue comprendido en Cádiz, donde se consideró que con
ello Blanco alentaba la disidencia.

Aunque las concesiones que dicho proyecto preveía fuesen consi-
derables, no se le puede negar cierta dosis de realismo. Lejos de ser
revolucionario o extravagante, contaba con el mérito incuestionable de
tener en cuenta las realidades geográficas e históricas, pues corres-
pondía a la «naturaleza de las cosas», sobre todo a la estructura del
Imperio, el cual aparecía entonces, según lo había descrito Humboldt,
como una confederación de «reinos» ligados por la persona del rey y
provistos de las mismas instituciones, aunque con una restricción
importante: los colonos estaban privados de importantes derechos. Bas-
taría, pensaba Blanco, con que se les concedieran esos derechos, par-
ticularmente en el plano económico, para mantener la unidad en torno
al monarca49.

El plan de Blanco no era menos prudente ni menos lúcido que el de
Aranda o el de Godoy. Recordemos que ambos habían elaborado proyec-
tos encaminados a evitar una separación violenta, que ambos temían; una
especie de confederación habría unido la metrópoli al Nuevo Mundo
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dejando a éste dueño de sus propios asuntos. En 1783, Aranda había
tenido la idea de dividir los territorios americanos en tres partes: Perú,
México y Tierra Firme, gobernados por tres infantes y formando un con-
junto del que Carlos III se convertiría en emperador. Y en 1786 sometió
a Floridablanca un proyecto semejante, cuya exposición de motivos resulta
interesante para nosotros: América estaba demasiado lejos para poder ser
protegida eficazmente contra los ataques extranjeros; la separación era
inevitable; más valía prevenirla y prepararla, o retrasarla por medio de
reformas, que no hacer nada. Esa era exactamente la actitud de Blanco
White en 1810.

Ese plan fue planteado de nuevo por Godoy en 1804: preveía tam-
bién unos Gobiernos con infantes al frente que, con el título de prínci-
pes regentes, estarían asistidos por un Senado compuesto por mitades
de americanos y españoles. Se facilitaría el acceso de los criollos a los
cargos, pues Godoy se había dado cuenta de que la mayor parte de ellos,
casi todos propietarios, eran fieles a la madre patria y temían una eman-
cipación prematura que habría provocado su ruina. Aunque la solución
prevista en este plan fuera distinta a la de Blanco, en el análisis coin-
cidían ambos proyectos.

Como sabemos, estos proyectos quedaron en letra muerta. Fuera por
ceguera o por pasividad, los sucesivos Gobiernos se inhibieron y no apor-
taron ninguna otra solución, siendo así que el plan de Godoy, por ejem-
plo —según han estimado algunos historiadores—, habría «retrasado el
levantamiento y privado de argumentos la rebelión inminente»50. Fue la
misma incomprensión que acogió el plan de Blanco White en Cádiz,
donde se le tachó de peligrosamente subversivo.

Si hemos recordado en detalle esos planes anteriores es para mos-
trar que el proyecto de Blanco White contaba con precedentes respeta-
bles y no era más revolucionario que los elaborados por hombres de Estado
responsables e ilustrados. En definitiva, Blanco se limitaba a adaptar
el antiguo orden a las exigencias de la época, sobre todo a las nuevas
ideas del liberalismo51. Se trataba sencillamente de un conservadurismo
ilustrado que tenía en cuenta la realidad e intentaba, como ya lo había
hecho Aranda, sacrificar lo accesorio para salvaguardar lo esencial.

No se puede asegurar que Blanco White haya tenido conocimiento de
los proyectos que acabamos de recordar, pero es indudable que había
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reflexionado, a partir de fuentes inglesas, sobre la experiencia reciente
de la independencia de los Estados Unidos. La solución federal que
Blanco proponía recuerda sin duda lo que un siglo más tarde habría de
ser la Commonwealth británica, cuyo iniciador fue Burke, ya desde 1774.

Veremos más adelante el papel de los consejos de lord Holland y de
su secretario, John Allen, en la aplicación de esta fórmula; por ahora nos
limitamos a indicar que lord Holland sugirió a Blanco la lectura de Con-
ciliation with America, de Burke52. En ese célebre discurso, el gran líder
whig, con el propósito de apaciguar los ánimos, había recomendado con-
ceder a las colonias una más amplia autonomía en un marco federal. La
soberanía de Inglaterra, decía Burke en sustancia, no exigía el gobierno
directo de las colonias por parte de la metrópoli, sino un poder de carác-
ter imperial que controlaría las asambleas legislativas americanas y deci-
diría en las cuestiones de la paz y la guerra y de la ayuda mutua.

Es cierto que Blanco no había leído ese texto antes del 14 de octu-
bre de 1810, pero en un momento anterior había tenido conocimiento
de una fórmula análoga consultando la Edinburgh Review, en la que
J. Allen aludía a ella por dos veces. Y en la recensión del Ensayo de
Humboldt, donde había expuesto ampliamente la política americana de
los whigs, había presentado la idea de una confederación de estados
autónomos unidos por la persona del rey, plan que se inspiraba, con toda
seguridad, en el que Burke había propuesto con motivo de la crisis de
las colonias inglesas53.

Hay que añadir que esta solución había sido aconsejada para resol-
ver la crisis norteamericana por los hombres de Estado más lúcidos,
como Burke, William Pitt o Adam Smith. Pitt, citado precisamente por
Blanco en su carta a P. M.54, había predicho a sus conciudadanos la pér-
dida de sus colonias si no renunciaban a sus injustas pretensiones. Y
A. Smith había defendido la idea de una representación de las colonias
en el Parlamento para reforzar la unión con Gran Bretaña en el marco
de un Imperio federal.

La solución preconizada por Blanco era favorable a los intereses polí-
ticos de los criollos, que no tendrían ninguna dificultad reconociendo a
un rey que reinaría de lejos y no gobernaría. Favorecía también sus inte-
reses sociales, evitando las guerras civiles entre leales y separatistas y
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los enfrentamientos raciales y de clase en los que todos tendrían algo
que perder55. Y además respondía a lo que ellos deseaban, pues la idea
de una comunidad hispanoamericana vinculada al rey de España en la
que cada parte preservara su individualidad era compartida por los
moderados americanos, mayoritarios —recordémoslo— al comienzo de
los acontecimientos.

El proyecto de Blanco White venía a coincidir también con las ideas
expuestas por la Junta de Caracas al rey de Inglaterra, transmitidas por
Bolívar en julio de 1810, solicitando la ayuda británica para reunir en
una confederación a las diferentes partes de América y para asegurar
allí el orden, la concordia y la libertad56. Las ideas de ese proyecto esta-
ban en germen también en el manifiesto de Caracas a los cabildos de
las capitales de América y en el proyecto de Juan Egaña a la Junta de
Santiago de Chile57. Bolívar mismo hizo una alusión —cierto que muy
sutil— a esas ideas de Blanco en un artículo del Morning Chronicle de
5 de septiembre de 1810, es decir cinco días después de la publicación
del artículo de Blanco White en El Español titulado «Integridad de la
monarquía española».

Ahora bien, aunque el plan de Blanco White manifestara una altura
de miras indudable, su realización dependía de la moderación de los
interlocutores: sin duda hubiera sido menos dificultoso de poner en prác-
tica en la época de Aranda que en plena guerra contra Napoleón, que
exacerbaba los sentimientos nacionalistas en la Península. Blanco White
no se hacía ilusiones ni sobre la actitud del Gobierno español, cuyas
reacciones hostiles preveía, ni sobre la de los monopolistas de Cádiz y
de América o de los europeos de ultramar, ni sobre las verdaderas inten-
ciones de algunos jefes revolucionarios58. Sabía que en Cádiz sus opi-
niones iban a chocar con poderosos intereses particulares o con la
ceguera de los responsables políticos.

La mentalidad de dichos responsables, aun de los ilustrados, no
estaba preparada para comprender esas ideas de autonomía, de confede-
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ración y —aunque Blanco no utilizó esa palabra— de «independencia
relativa». Uno de los pocos liberales que recomendaba una posición unio-
nista, moderada, parecida a la de Blanco, era Capmany, tradicionalista
en ciertos aspectos: en su respuesta a la «consulta» de la Junta Central,
reconocía el derecho de los americanos a la autonomía, la estimaba com-
patible —como Blanco— con la importancia del principio monárquico,
que consideraba esencial para mantener la unión y el orden social59.

Pero en Cádiz no sólo no se comprendió la idea del sistema federal;
tampoco tuvo buena acogida la propuesta de aplicar con rigor la igual-
dad jurídica proclamada por la Junta Central, pues significaba en reali-
dad la abolición del sistema colonial y de su monopolio. Eso explica la
hostilidad de los comerciantes, del Gobierno y de la prensa al sistema
propuesto por Blanco White y el que los peninsulares le denunciaran
como traidor y más tarde le tacharan de «filibustero». Si recomendaba
la autonomía, decían sus adversarios, era porque no osaba preconizar
abiertamente la independencia. A lo cual respondía Blanco que, si había
sostenido la idea de autonomía, era porque la consideraba buena para
el éxito de la conciliación, y que, si hubiera querido defender la idea de
independencia, nada le hubiera impedido decirlo en alta voz.

Hay que reconocer su honestidad, pues no hay ninguna discordan-
cia importante entre sus opiniones públicas y su correspondencia pri-
vada, salvo la prudencia táctica de la que ya hemos dado algún ejemplo.
Es preciso subrayar que el patriotismo de Blanco White era tan sincero
como el de sus compatriotas, pero tenía otra dimensión: la de un idea-
lista para quien el amor a la patria no excluía el amor a la justicia y a
la libertad. La grandiosa idea, que exponía como conclusión de su ar-
tículo «Integridad de la monarquía española», de la nación española
fundadora de un nuevo Imperio en América, pone de relieve cómo su fe
liberal, unida al amor por su país, cristaliza en un sentimiento profundo
de la fraternidad hispanoamericana.

Blanco imaginaba que, en las colonias liberadas del despotismo, la
vieja España podría no sólo sobrevivir, sino revivir y rejuvenecer. Esta
idea de que las colonias pudieran llegar a ser el refugio de los españo-
les peninsulares y de que América se convirtiera en la heredera de la
Europa decadente, arruinada por las guerras y las revoluciones, era una
quimera que, bajo formas diversas y en medios también diversos, se
encuentra en la literatura del siglo XVIII dedicada a América. Utopía sin
duda, pero que constituye la clave del compromiso de Blanco con Amé-
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rica60, y en la que seguiría creyendo, pues aparece en su autobiografía,
en su correspondencia, en El Español.

Si esta idea chocó a los españoles, fue sobre todo porque contem-
plaba la posibilidad de una derrota; pero, a pesar de su apariencia extra-
vagante, podemos rastrearla entre sus contemporáneos, sobre todo
reducida a los términos, más pragmáticos, de un exilio en América del
Gobierno español. En efecto, la idea de trasladar el Gobierno a Amé-
rica, como ya había sido previsto en 1808, reaparece periódicamente
hasta finales de 1811. En marzo de 1808, Carlos IV había contemplado
la posibilidad de marchar a América —y más concretamente a México,
precisa Blanco— tomando ejemplo de la familia real portuguesa61; y en
1809, en Sevilla, la Junta Central había elaborado un plan secreto para
trasladarse a Nueva España o a Cuba, plan que Blanco conocía y en el
que Jovellanos había vuelto a pensar en febrero de 1810 para aplicar a
la Regencia62.

Más tarde, en diciembre de 1810, es expuesto ante las Cortes un pro-
yecto de emigración del Gobierno que fue apoyado sobre todo por los
diputados americanos, pero que tuvo una acogida desfavorable por parte
de los peninsulares63. Un proyecto semejante había sido contemplado
también por Inglaterra ya en 1808, en las «Instrucciones secretas de
Canning a Frere», de 5 de octubre de 1808, y en términos que permi-
ten suponer que Blanco White tuvo conocimiento de ello64. Se puede
encontrar también en todos los redactores americanistas de la Edinburgh
Review, especialmente J. Allen. Y en cuanto a la literatura proindepen-
dentista, la carta de Vizcardo, por ejemplo, difundida por Miranda, había
propagado la idea de que la independencia aseguraría a España «un
Imperio inmenso... asilo seguro de todos los españoles, que además de
la hospitalidad fraternal que siempre han encontrado, podrán respirar
allí libremente bajo las leyes de la razón y de la justicia»65.
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Podemos ver, pues, que Blanco no era el único en mostrar cierto idea-
lismo. ¿Cómo extrañarse de verle asumir públicamente, en un momento
crítico para su país, una idea que era compartida por la mayor parte de las
mentes ilustradas en España, en América y en Inglaterra? ¿Por qué acu-
sarle de traición, siendo así que el mismo Jovellanos, hombre práctico,
responsable y nada sospechoso de deslealtad, había pensado seriamente
en el exilio de la Regencia, acompañada de medios muy importantes?

Pero lo que fascina sobre todo a Blanco White es otra utopía vincu-
lada a la precedente: el mito de América, joven gigante destinado a un
brillante porvenir, frente a una Europa vieja y degenerada; la idea de
que el futuro de Europa, de la civilización y de la libertad, estaba en el
Nuevo Mundo. Concepción que se encuentra en toda una literatura pro-
americanista en el siglo XVIII, en particular Raynal y Gibbon, y más tarde
Bolívar66.

Se trataba, pues, de una idea romántica, capaz de conmover a un
hombre amante de la libertad como lo era Blanco White, que es el pri-
mero en darle una dimensión grandiosa, propia de su genio visionario.
Al imaginar así «una nación hispanoamericana extendida por los Dos
Mundos», Blanco anuncia antes que Bolívar, otro romántico, el Imperio
federal americano con el que no cesó de soñar el Libertador; Imperio
que éste intentaría fundar en 1826, pero separado de España, lo cual
constituye, evidentemente, la diferencia esencial con el proyecto de
Blanco.

Igualdad de representación para evitar la secesión

En septiembre de 1810 llega a Londres la noticia de que, por decreto
del 31 de agosto, la Regencia acababa de declarar el bloqueo contra
Caracas y de enviar a Cortavarría y a Elío a Puerto Rico y a Montevi-
deo, respectivamente, con la misión de restablecer el orden por la per-
suasión o incluso por la fuerza. En su artículo «América», del 30 de
septiembre, Blanco se pronuncia contra este segundo error que, de
hecho, desencadenaba la guerra67.

En octubre las noticias confirman sus temores: en Nueva Granada,
la Junta de Santa Fe había proclamado su independencia el 20 de julio;
y Montevideo había tomado las armas contra Buenos Aires68. Lleno de
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inquietud, Blanco denuncia la política de fuerza y la injusticia de los
Gobiernos anteriores, y pone sus esperanzas en las Cortes, que acaba-
ban de reunirse el 24 de septiembre. Para él, el único medio de dete-
ner la guerra era aplicar inmediatamente la igualdad absoluta de
representación: «Equidad y equidad absoluta es el único lazo que queda
entre uno y otro pueblo; más diré, entre los mismos pueblos de Amé-
rica»69.

Blanco White es el primero en Europa entre los defensores de los
americanos que reivindica la igualdad absoluta de representación como
remedio esencial a la secesión. Para él, como para lord Holland, la
participación de los americanos sin restricción alguna en la soberanía
del Imperio era la única manera de salvaguardar la posibilidad de una
solución federal, de quitar fuerza a las reivindicaciones americanas,
de probar la buena fe del Gobierno español y, por tanto, de restable-
cer la paz.

Pero conceder a las provincias de América una representación pro-
porcional en las mismas condiciones que en la Península, incluyendo
a todas las etnias, habría supuesto consecuencias casi impensables,
dada la composición de la población americana. Manteniendo las mis-
mas reglas (un diputado por cada 50.000 habitantes) y concediendo el
derecho de voto a los indios y a los negros en las mismas condiciones
que a los criollos, formarían parte de las Cortes unos veintisiete dipu-
tados criollos y ciento treinta y cinco diputados indios o negros, en total
unos ciento sesenta y dos diputados americanos de un total de tres-
cientos.

Se comprenden las inquietudes de los peninsulares, los cuales, por
razones demográficas evidentes, temían ver a su país controlado por una
mayoría de diputados americanos, con el riesgo de que, en la incierta
situación por la que se atravesaba, podrían llegar a exigir el traslado del
Gobierno al Nuevo Mundo70. Eventualidad prevista por Miranda ya en
1809, citada con complacencia por los diputados criollos y rechazada
con indignación por los españoles.

Por otra parte, los indios y los negros, sumidos desde siempre en la
ignorancia, serían fácilmente manipulables por los criollos en provecho
exclusivo de éstos o serían presa de las presiones contrarias de los crio-
llos y los peninsulares. Tales habrían sido sin duda las consecuencias
de una decisión justa en teoría, pero de la que se podía con razón temer
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que viniera a agravar los antagonismos sin provecho alguno para la causa
de la reconciliación71.

Otra consecuencia, ésta en América: la concesión del derecho de
representación a los indios o a los negros traería consigo una honda
transformación social. En concreto, implicaría el fin de la esclavitud,
sin duda el mayor de los abusos, pero cuya abolición atentaba contra
uno de los grandes principios del liberalismo: el respeto de la propie-
dad individual. Recordemos también que la aplicación de los principios
democráticos en Santo Domingo había dado lugar a graves disturbios,
sucesos que no dejaban de pesar en el ánimo de la mayor parte de los
diputados en el momento de deliberar sobre la igualdad de representa-
ción o el derecho de voto de las castas o la concesión de la ciudadanía
española a los negros en América72.

Como puede verse, la igualdad absoluta de representación resultaba
inaceptable para los europeos, y hasta podríamos preguntarnos si los
propios diputados americanos no habían manejado esta reivindicación
como arma polémica y para poner a prueba la voluntad de las Cortes de
poner fin a la hegemonía de los peninsulares.

Sea como fuere, hemos de observar que, si Blanco se inclinaba por
la radicalización de la política de integración preconizada por la Junta
Central, sin pararse a considerar las dificultades prácticas, políticas o
psicológicas que conllevaba, no era tanto por un ideal democrático como
porque estaba convencido de que sería eficaz y de que no tendría con-
secuencias desfavorables para la metrópoli, al menos de manera inme-
diata. No deja de ser paradójico que Argüelles o Flórez Estrada,
profundamente demócratas ambos, rechazaran la igualdad absoluta de
representación, mientras que Blanco White, que ya no era demócrata en
aquel momento, reivindicara esa medida en beneficio de los america-
nos, afirmando que favorecería a los españoles.

Hay que pensar en una cierta argucia política de Blanco, astutamente
asesorado como de costumbre por lord Holland, quien argumentaba que
los diputados americanos, aunque llegaran a ser numerosos, no podrían
asistir todos a la vez a las sesiones de las Cortes, debido a la distancia y
a las circunstancias, lo cual, unido a otras razones, limitaría de hecho su
influencia. Por un lado, decía lord Holland, «aunque hubiera muchos
sobre el papel, nunca estarían todos presentes durante el periodo en que
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las Cortes se reunieran en Europa»; y, por otro lado, estarían más influi-
dos por la opinión que predominara en España que por la de su lejano
país de origen, ya que, con excepción de algunas fuertes personalidades,
se verían empujados por la corriente popular que dominara la asamblea73.

Por razones evidentes de oportunidad, era imposible publicar estos
argumentos en El Español, que coincidían con los de lord Holland. No
se podía poner de relieve con esa crudeza que los peninsulares, al ofre-
cer a los americanos la igualdad absoluta de representación a cambio
de que los envíos de ayuda continuaran, les estaban tendiendo en rea-
lidad una trampa, pues la capacidad de decisión de éstos iba a verse,
de hecho, muy limitada. El convencimiento de Blanco a este respecto
contrasta con la debilidad de su argumentación explícita, basada en una
petición de principio:

Las consecuencias que de esta justísima determinación pueden resultar no son
contrarias a los intereses de los españoles de Europa, porque el resultado es
en favor del imperio de España74.

Los verdaderos argumentos en los que pensaba Blanco al redactar
no eran presentables. Eso explica que tiempo después haya reconocido
que en realidad su política era parcial, en favor de España, y confesara
haber faltado alguna vez a la verdad rigurosa.

Optimismo público, pesimismo privado

En noviembre de 1810, la situación, vista desde Londres, aparecía
indecisa. Por un lado, había razones para ser pesimista: la imprudente
declaración de guerra por parte de la Regencia y las ejecuciones de
Quito suponían grandes obstáculos para un acuerdo. Por otro lado, en
cambio, había algunos motivos de esperanza: las Cortes parecían hacer
gala de un espíritu conciliador y liberal, al menos en las semanas que
habían seguido a su constitución.

El decreto del 15 de octubre parecía confirmar solemnemente las
declaraciones de la Junta Central en cuanto a la igualdad entre penin-
sulares y americanos, y prometía a los rebeldes una amnistía general si
reconocían a la autoridad soberana establecida en la madre patria. Otro
signo alentador, aunque ambiguo, era que el texto había sido aprobado
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por unanimidad y con entusiasmo por los diputados americanos suplen-
tes y españoles presentes en la sesión75. Así pues, la esperanza de un
entendimiento no estaba enteramente perdida; todo dependía del sen-
tido exacto y de la aplicación del decreto.

Ahora bien, el texto estaba formulado de manera vaga, y sobre todo
dejaba para más adelante las modalidades de su aplicación. Fruto de un
compromiso entre los diputados españoles que soñaban con la Consti-
tución y los americanos que exigían declaraciones inmediatas en favor
de América, el decreto afirmaba que los dos hemisferios formaban una
sola y misma monarquía y que los americanos eran iguales en derechos
a los españoles de la Península, pero que las Cortes dejaban para ulte-
riores debates —restricción importante— la aplicación de este princi-
pio a la representación nacional76.

Aconsejado por lord Holland y dejando a un lado sus vacilaciones,
Blanco opta por interpretar ese texto ambiguo, en su artículo «América»
del número 8 de El Español, en un sentido favorable a la vez al Con-
greso y a los americanos. Tras un análisis detallado, concluía que el
reglamento electoral previsto para América era el mismo que para
España, y continuaba subrayando las buenas intenciones de los ameri-
canos, los cuales no deseaban —decía él— separarse de España a con-
dición de que se los tratara con equidad. Y después de poner en guardia
a las Cortes sobre las decisiones tomadas en ausencia de los diputados
titulares de América, utilizaba el prestigio que se había ganado entre
los criollos para lanzarles un llamamiento personal:

Americanos: si algún mérito he contraído con vosotros defendiendo los justos
derechos que reclamabais; si os merece alguna amistad el hombre cuyo buen
crédito, ganado por una vida pasada sin ofensa de nadie, ha sido destrozado
con todo el furor de un partido frenético, sin otra culpa que la de apoyar vues-
tra justicia, yo apelo de nuevo a vuestro honor, a vuestro patriotismo, a la bon-
dad que os caracteriza, en favor de la causa común de nuestra patria.

En conclusión, los conminaba a elegir inmediatamente a sus dipu-
tados de acuerdo con el reglamento en vigor en la Península y a prepa-
rar los proyectos de Gobiernos autónomos que habían de ser sancionados
por «el cuerpo soberano de la nación hispanoamericana». Si las Cortes
rechazaban a esos representantes nombrados conforme al principio de
la igualdad de derechos, ellas serían responsables de la secesión; si, por
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el contrario, fueran los americanos quienes se negaran a enviarlos, reca-
ería sobre ellos la acusación de mala fe77.

Si tenemos en cuenta la correspondencia de Blanco, es claro que
este artículo está penetrado de un optimismo forzado. Blanco White
utilizaba la misma táctica que en julio de ese año y con la misma fina-
lidad: por un lado, optaba por dar una interpretación favorable del
decreto del 15 de octubre, pasando por alto su ambigüedad; por otro,
subrayaba que los americanos estaban dispuestos a participar en las
Cortes si se respetaba la representación proporcional, siendo así que
estaba al tanto de las reticencias de algunos. Esta tesis optimista de
nuevo por sus objetivos: la conciliación y el deseo de apoyar a los
moderados. Y eso es lo que se desprende del cotejo de sus afirmacio-
nes públicas, su correspondencia y los documentos publicados en El
Español78.

Con excepción del artículo de la Gaceta de Caracas del 27 de julio,
del que Blanco se hace eco en El Español de noviembre, los documen-
tos provenientes de Caracas y reproducidos en su periódico inspiraban
menos confianza de la que él se complacía en mostrar.

En primer lugar, en su carta al marqués de las Hormazas79, redac-
tada —recordemos— por A. Bello, la Junta le contraargumentaba a la
Regencia con las propias declaraciones de ésta, sobre todo el célebre
pasaje de su manifiesto del 14 de febrero, debido a la pluma de Quin-
tana80:

Desde este momento, Españoles Americanos, os veis elevados a la dignidad
de hombres libres.

En ese documento, que ha dado lugar a interpretaciones opuestas,
el término «independencia» aparece con frecuencia. Si se le da a esa
palabra su pleno sentido de «separación», es evidente que la carta impli-
caba propósitos secesionistas, y así lo entendió, por ejemplo, J. Allen.
Pero se puede entender, en cambio, como la justificación y defensa de
las «reformas de las instituciones interiores» emprendidas por la Junta
de Caracas y, por tanto, como simple reivindicación de «autogobierno»,
de «autonomía», de gestionar sus propios asuntos sin injerencia de la

60 LA DOCTRINA DE BLANCO WHITE SOBRE AMÉRICA

77 «América», Esp., n.º 8, noviembre, 1810, t. II, págs. 164-167.
78 Véanse los documentos en Esp., n.º 8, noviembre, 1810, t. II, pág. 67; n.º 9, diciembre, 1810,

t. II, págs. 242-245, 250.
79 Esp., n.º 9, diciembre, 1810, t. II, págs. 232-234.
80 Albert DÉROZIER, Manuel Josef Quintana et la naissance du libéralisme en Espagne, París,

Les Belles Lettres, 1970, t. II, págs. 295-299.



metrópoli, sin dejar por ello de reconocer al rey y a las Cortes, y es así
como lo entendió Blanco White, en su deseo de apoyar a los moderados
de ultramar81.

En segundo lugar, en su escrito de respuesta a la Regencia, que había
solicitado fondos al capitán general de Caracas, la Junta rechazaba cate-
góricamente el envío de esos fondos argumentando que los americanos
no podían exponer los dineros públicos a la malversación de unos gobier-
nos cuyo despotismo y cuya hostilidad eran para ellos evidentes.

En un contexto como éste, las escasas manifestaciones de solidari-
dad con la causa española resultaban más bien formales. El Gobierno
de Caracas proclamaba que no abandonaría a sus hermanos, pero lo
hacía en tales términos que sólo podía herir la susceptibilidad de los
peninsulares82.

A Blanco no podía pasarle inadvertido el tono claramente separatista
del segundo de estos documentos, ni tampoco la escasa voluntad de los
venezolanos de enviar subsidios a España o de aceptar la invitación de
las Cortes. Si él destacaba, de esos documentos y de esas manifestacio-
nes, aquello que permitía seguir creyendo en la posibilidad de la unión,
era evidentemente porque seguía confiando en los americanos modera-
dos, sin duda algunos dirigentes caraqueños, pero sobre todo los de Bue-
nos Aires83. Es éste un rasgo constante de su política: entre julio de 1810
y octubre de 1811, no perdió la esperanza de que los reformistas con-
seguirían hacer prevalecer la solución de compromiso que él imaginaba,
y que detallaba en su periódico.

Sería vano, decía Blanco, contar con los peninsulares «partidarios
de la sumisión absoluta» ni con los criollos decididos a lograr «la inde-
pendencia absoluta». Los únicos con quienes era posible un acuerdo
eran los partidarios de la reforma: 

los que sin pasión apetecen ver a la América libre de la independencia que se
opone a su felicidad, y están prontos a contentarse con mejoras efectivas.

Blanco estaba convencido de que eran muchos los que así pensaban
y que serían apoyados por la mayoría silenciosa, que vacilaba, pero aca-
baría inclinándose de su lado en cuanto no tuvieran que temer la «revan-
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cha española»84. Esta opción, lejos de ser poco realista, estaba justifi-
cada por un análisis objetivo de la situación, tanto en Caracas como en
las otras provincias insurgentes. Además de las observaciones de Hum-
boldt relativas a la lealtad monárquica de las poblaciones americanas,
se puede decir que la aspiración a la autonomía estaba bastante exten-
dida, mientras que nada permite afirmar que existiera en ese momento
una voluntad clara de independencia.

En Buenos Aires, la Junta, en manos de los moderados, deseaba la
autonomía, como muestran sus primeros documentos y como señala, con
razón, la moderna historiografía argentina, en reacción contra la histo-
riografía de inspiración nacionalista. En Caracas, como lo había visto
bien Blanco, la opinión se encontraba dividida: los moderados y los que
vacilaban contaban con partidarios cuyo número se acrecentó después
de la insurrección de Coro, población que en noviembre seguía en manos
de los leales a la causa española85.

Blanco conocía con precisión las primeras posiciones de la Junta, no
sólo por sus contactos con el Foreign Office o por los documentos de
Gaceta de Caracas, sino sobre todo gracias a sus relaciones con Bello y
con López Méndez. Sabía así que, si la igualdad de representación y la
autonomía eran aplicadas sin dilación y sin segundas intenciones, ello
bastaría para dar satisfacción a los americanos partidarios de un com-
promiso. Lo que nos viene a confirmar la carta de López Méndez a la
Junta, del 7 de noviembre de 1810, explicando que la opinión inglesa
no comprendería que los americanos rechazaran «una unión calculada
sobre principios tan equitativos».

No es de extrañar, pues, que Blanco White, informado así tan de pri-
mera mano, se dirigiera a ambos partidos con habilidad. Hacerse eco
del tono separatista de algunos documentos no hubiera ayudado a la con-
ciliación, dado que él hacía un llamamiento a la buena fe de ambas par-
tes en conflicto. En cambio, poner énfasis en la disposición de los
americanos favorables a la unión con tal de que la igualdad de repre-
sentación fuera respetada, era a la vez una manera de alentar a éstos a
perseverar en esa buena disposición y un medio de presión sobre las
Cortes para que aplicaran con generosidad su decisión y, en caso de que
no lo hicieran, que ellas cargaran con la responsabilidad de la ruptura.

Igualmente, la interpretación que hacía Blanco del decreto del 15
de octubre, en sentido liberal, obedecía a esa táctica conciliatoria.

62 LA DOCTRINA DE BLANCO WHITE SOBRE AMÉRICA

84 «Sobre la reconciliación de España con sus Américas», Esp., n.º 17, agosto, 1811, t. III,
págs. 410-411.

85 RAMOS, «Las Cortes de Cádiz y América», págs. 542-544; GRIFFIN, op. cit., pág. 73; MAN-
CINI, op. cit., pág. 337.



Blanco sabía que el decreto, por su misma imprecisión, ofrecía a los
adversarios de la igualdad absoluta una plataforma ideal para manio-
brar y restringir el alcance de una medida que no deseaban. En una
carta a lord Holland expresaba sus dudas sobre el alcance real del texto
ofrecido en Cádiz por El Conciso, y precisaba que si el decreto respon-
día a este texto, él se vería obligado a denunciarlo como «una medida
evasiva y capciosa». Sin embargo, a pesar de sus reticencias, decidía
afirmar públicamente que la igualdad estricta de representación había
sido reconocida.

Presentar la decisión de las Cortes como una iniciativa justa, gene-
rosa y eficaz, viendo casi realizada con ella la política de integración,
era una forma de alentar a los americanos para que enviaran a sus dipu-
tados, so pena de enajenarse a la opinión pública tanto en América como
en España y sobre todo en Inglaterra86. En esta primera fase de su lucha,
podemos ver hasta qué punto logra Blanco combatir el separatismo sin
atacarlo de frente. Se trataba de un juego peligroso, puesto que le expo-
nía a ser acusado de traidor por los extremistas de ambos bandos.

La solución preconizada por Blanco White (reconocimiento del dere-
cho a la autonomía, libertades económicas, igualdad de representación
en las Cortes) era difícilmente aplicable teniendo en cuenta las menta-
lidades de la época y las realidades de la sociedad española y ameri-
cana. La opinión pública española, incluso la considerada como
ilustrada, estaba poco preparada para asumir esos puntos de vista demo-
cráticos, sobre todo en materia colonial; prevalecía en ella más bien la
idea tradicional de que los criollos y los indios estaban obligados a la
sumisión.

Como sabemos, los ingleses, a pesar de sus tradiciones liberales,
habían perdido sus dominios en América por haberse negado —entre
otras cosas— a conceder una representación parlamentaria a sus colo-
nos, a pesar de ser éstos del mismo origen, profesar la misma religión y
tener las mismas tradiciones políticas. ¿Cómo exigir, pues, de los espa-
ñoles que fueran más clarividentes, cuando la heterogeneidad de la
población hispanoamericana complicaba singularmente el problema?

Lo extenso de los países americanos, su lejanía, su peso demográ-
fico, la diversidad de las castas —en su mayoría pobres e ignorantes—
separadas por conocidos antagonismos, todo ello suscitaba recelos muy
comprensibles en los españoles peninsulares y hacía muy difícil la apli-
cación radical de los principios igualitarios87. Sin embargo, hay que reco-
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nocer que, en definitiva, frente al peor de los males, la guerra, Blanco
White indicó el camino de la razón. Pues era preferible permitir la inter-
vención de las castas «libres» mediante el voto que dejar estallar las
previsibles guerras civiles si España emprendía el camino de la fuerza.

Aun en el caso de que la solución que Blanco recomendaba hubiera
de suponer el abandono de la soberanía española en un futuro más o
menos próximo, esa solución ofrecía una doble ventaja: para la metró-
poli, evitar una guerra inoportuna y ruinosa, y conservar la ayuda, indis-
pensable —además de la amistad— de sus antiguas colonias; para éstas,
no perder la posibilidad de una evolución progresiva hacia la indepen-
dencia por vía pacífica.

La influencia de lord Holland y de John Allen

Cuando se leen atentamente los primeros números de El Español
dedicados a la cuestión americana (julio-noviembre de 1810), sorprende
la lucidez de sus análisis, la pertinencia de los planes propuestos y la
habilidad para explicarlos. Seguramente Blanco no hubiera podido ofre-
cer una doctrina tan sólida, tanto en su conjunto como en sus detalles,
si no hubiera sido ayudado por sus amigos ingleses.

Ya hemos visto cómo lord Holland había convencido a Blanco de la
necesidad de una numerosa representación americana y de una inter-
pretación liberal del decreto del 15 de octubre. Recordemos cómo
Holland había intentado influir sobre la opción a escoger para las ins-
tituciones de la Península aconsejando a Blanco la adopción del cons-
titucionalismo inglés. Del mismo modo, Holland trató de orientar la
política americana de las Cortes españolas en función del liberalismo
whig, y el canal privilegiado para ello fue El Español.

La correspondencia de Blanco White con sus asesores ingleses en
este periodo comprende cuarenta y tres cartas, fechadas entre finales de
abril y noviembre de 1810, y entre ellas raras son las que no abordan
de uno u otro modo el asunto americano. Hay que señalar el punto esen-
cial sobre el cual influyeron decisivamente: cuando Blanco aún vaci-
laba, en julio, lord Holland y J. Allen, insistiendo en el asunto de la
amplia autonomía de las Juntas, la igualdad de derechos y la participa-
ción de los americanos en las Cortes, le estaban sugiriendo los elemen-
tos de la solución federal. Con ello le transmitían la herencia whig,
puesto que un proyecto semejante había sido defendido por Fox y Burke
en el momento de la guerra contra las colonias inglesas en América,
sobre todo por Burke en su discurso On conciliation with America.
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Hay que señalar, en efecto, que ya en abril de 1810, en la Edinburgh
Review, con ocasión de su recensión del Ensayo de Humboldt, J. Allen
había hecho una completa exposición de la política whig frente a la pre-
visible emancipación de las colonias españolas. Invocando los decretos
de la Junta Central, Allen había aconsejado la libertad de comercio y
gobiernos autónomos en caso de subversión de la Península, y había
subrayado el interés de un reconocimiento de Fernando VII por parte
de los americanos, los cuales —decía Allen— gozarían de las ventajas
de un gobierno monárquico sin tener que sufrir sus inconvenientes,
dando a entender así que se trataba de una situación excepcional cuya
permanencia y ambigüedad los americanos debían salvaguardar. Allen
esbozaba así la idea de un Imperio federal de Estados autónomos some-
tidos a la Corona y a «un Consejo capaz de velar por los intereses gene-
rales de los súbditos confederados»88.

Todo ello iba a ser asumido y precisado por lord Holland poco des-
pués, en su carta del 5 de noviembre de 1810, en la que recomendaba
conceder a los españoles americanos los derechos de los que gozaban
las colonias inglesas antes de la independencia o que reivindicaban
entonces: asambleas autónomas dotadas de amplios poderes, sobre todo
del de aprobación de los impuestos, libertad de comercio, igualdad de
derechos y de representación89. Es evidente que los dos asesores whig
de Blanco deseaban aplicar lo aprendido de la independencia de los
Estados Unidos para evitar que el Gobierno de Cádiz cometiera los mis-
mos errores que los británicos habían cometido veinticinco años antes.
Y El Español era el medio de que se servían para ello.

Desde que se recibieron en Londres las primeras noticias sobre Cara-
cas, el 23 de junio, J. Allen juzgó que la insurrección no estaba dirigida
contra la madre patria, sino contra el «viejo sistema de restricciones y
de exclusivas». El Gobierno inglés —escribía— debía intervenir ante
la Regencia para pedir que se tomaran dos medidas: la libertad de
comercio con todos los países que estuvieran en paz con España (léase
con Inglaterra) y el acceso de numerosos criollos a los cargos para la
gestión de sus propios asuntos. El 21 de julio de ese año, Allen esbo-
zaba las grandes líneas del programa que deseaba fueran expuestas en
El Español: la Regencia —decía— no tenía otro medio para mantener
la unión que aplicar la igualdad de derechos90. Ya hemos visto cómo
insistió Blanco sobre todos esos puntos en El Español de julio y de
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agosto, y cómo hizo luego de ellos los elementos esenciales de su plan
de conciliación.

Por otra parte, proseguía Allen, los americanos debían ser puestos
en guardia contra los ambiciosos y los intrigantes que intentaban arras-
trarles a una vana querella con sus compatriotas de la Península. Clara
alusión a Miranda, denunciado nominalmente en otros medios por lord
Holland, denuncia que Blanco asumiría más tarde en los mismos tér-
minos91. En opinión de Allen, una proclamación prematura de inde-
pendencia provocaría inevitablemente una guerra civil y la aparición de
un partido profrancés. Por eso aconsejaba a Blanco combatir el separa-
tismo y «predicar al gobierno español la justicia y la conciliación», y a
los americanos «la moderación y el amor de la madre patria»92.

Eso es exactamente lo que hizo Blanco White en su número de El
Español de agosto, haciendo suya la conclusión de Allen y convirtién-
dola en la idea directriz de su artículo «Integridad de la monarquía espa-
ñola». Allen le había pedido que publicara una »relación clara» de los
acontecimientos, de sus causas, de los motivos de sus promotores, y que
publicara también extractos de sus proclamas acompañados de comen-
tarios. Sugerencia seguida al pie de la letra por Blanco, que hizo una
exposición notable por su claridad de los primeros movimientos de
emancipación.

En el verano de 1810, los tres amigos ponían todas sus esperanzas
en las Cortes, cuya reunión estaba anunciada. Momento crucial para los
asuntos de América, para el que El Español debía preparar a la opinión
pública. Blanco recibió dos extensas cartas de lord Holland, fechadas
el 25 de julio y el 6 de agosto respectivamente, en las que éste le hacía
recomendaciones muy precisas para el número 5 de El Español. El único
medio de asegurar la unidad del Imperio, decía Holland, era la repre-
sentación de las provincias de la Península y de América en el seno de
las Cortes. Y esperaba que Blanco «insistiera en ello fuertemente», «por
dos veces», precisaba93.

Sin hacerse ilusiones al respecto, Holland subrayaba que las Cortes
debían conceder a los americanos una representación equitativa, sin res-
tricciones de ninguna índole y de forma inmediata. Blanco aceptó fiel-
mente esas recomendaciones y en su número 5 abordó el problema, en
efecto, en dos ocasiones94. En el mes de agosto, lord Holland recomen-
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daba hacer a los americanos todas las concesiones compatibles con la
unidad de la monarquía, sobre todo el reconocimiento de las Juntas, pre-
cisando que el Gobierno debía tener plena autoridad sobre las colonias,
para lo cual era necesario que todos los súbditos pudieran participar en
el poder y que la igualdad fuera absoluta. Una asamblea así recogería el
sentimiento nacional y contaría con la autoridad de la voluntad general
para sus decisiones. A cambio, los americanos debían reconocer la supre-
macía del Gobierno español en las cuestiones de la paz y de la guerra.

Se esbozaba de ese modo un plan de concesiones recíprocas que
Blanco vuelve a abordar en el número siguiente de El Español, de sep-
tiembre de ese año. Y en lo que se refiere al alcance de las concesio-
nes, Blanco recogía no sólo la idea, sino incluso los mismos términos de
lord Holland95.

Pero en octubre-noviembre, habiendo decretado la Regencia el blo-
queo de Caracas, las relaciones con los venezolanos se agrian y la lucha
contra el separatismo se hace prioritaria. Para conjurar el peligro de
secesión era necesario que los americanos moderados respondieran a la
invitación del Gobierno. Por eso no es de extrañar que lord Holland y
Allen insistan a Blanco para que actúe en ese sentido: en dos meses le
envían no menos de una decena de cartas abordando la cuestión. El 14
de octubre, Holland le decía que era preciso exhortar a los americanos
a participar en el nuevo poder en Cádiz, que iba a reconocer sus dere-
chos y los de la Corona. Y le sugería que lanzara un llamamiento a la
unidad y a la moderación96.

Idéntica reacción por parte de Allen, pidiéndole a Blanco que hiciera
la apología de las Cortes tras las decisiones generosas tomadas por éstas,
y que, conociendo la tendencia de Blanco a la crítica, le precisaba «que
es bueno señalar sus defectos cuando cometen errores, pero también
elogiarlas cuando actúan bien».

A finales de octubre, lord Holland consideraba que, habiendo garan-
tizado las Cortes una estricta igualdad de derechos y de representación
con el decreto del 15 de dicho mes, los americanos debían responder a
esa invitación, dando pruebas así de su buena voluntad. Y, como Blanco
vacilaba sobre la lectura que había de hacerse del citado texto legal,
Holland le respondía que era esencial convencer a los americanos de
que el decreto estaba concebido con un espíritu de apaciguamiento y
que, por tanto, los americanos debían nombrar a sus diputados y darles
instrucciones precisas capaces de salvaguardar la unión97.
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En cuanto a Allen, en una carta que con bastante certeza puede ser
fechada en noviembre de 1810, se alarmaba del espíritu separatista de
la Respuesta de la Junta Suprema de Venezuela a la carta de la Regen-
cia al capitán general de Caracas, y sugería a Blanco que dicha carta
merecía ser reproducida y discutida en El Español. Es cierto, decía
Allen, que los americanos tienen razones para protestar contra el modo
de elegir a sus representantes y su escaso número, pero añadía que su
falta de voluntad de participar en las Cortes debía ser combatida por
todos los medios, por lo que le pedía a Blanco que usara el prestigio per-
sonal que había conseguido cerca de los americanos como defensor de
su causa para luchar contra el separatismo. Desearía, le escribía, que
usted dedicara una parte de El Español a combatir esa idea: es el deber
de un buen español, the duty of a good Spaniard98.

Blanco no podía resistirse a esta avalancha de consejos y a ese lla-
mamiento al deber, viniendo además de sus amigos. Eso explica que
haya seguido tan escrupulosamente sus recomendaciones, sobre todo en
su artículo «América» de noviembre de 1810. Incluso en contra de sus
íntimas convicciones, ya vimos cómo aceptó acallar sus dudas sobre el
alcance real del decreto del 15 de octubre, cómo lanzó un llamamiento
a los americanos para que mantuvieran los socorros y enviaran a sus
diputados, y cómo subrayaba que, si rechazaban la participación en las
Cortes, serían acusados de actuar de mala fe. Es evidente que asumía
la argumentación indicada por lord Holland sobre el separatismo; y, de
igual modo, su llamamiento personal reclamando la unión y los subsi-
dios le había sido sugerida directamente por lord Holland99.

¿Blanco al servicio del Foreign Office?

Como vemos, la influencia de los consejeros whig es esencial para
mostrar cómo elaboró Blanco White su doctrina americana. De hecho
El Español refleja la política whig de aquel momento. Y hay que tener
eso en cuenta para poder explicar la acusación de traidor en beneficio
de los ingleses, lanzada enseguida en Cádiz, repetida después en la
prensa de aquella ciudad y luego incluso en Londres, y recogida más
tarde por críticos como Gómez Imaz o Menéndez Pelayo.

Es indudable que desde julio-agosto de 1810 se observa una total
concordancia de puntos de vista entre el Gobierno británico y El Espa-
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ñol. La doctrina oficial del Foreign Office, definida con claridad en el
momento de las negociaciones entre lord Wellesley y los enviados vene-
zolanos, era defender la integridad de la monarquía española para
mejor luchar contra Francia. Lo cual suponía la adopción de medidas
liberales por parte de España, tales como la libertad de comercio y la
representación equitativa de las provincias de ultramar en las futuras
Cortes.

A pesar del rechazo de reconocer a la Regencia por parte de Bolívar
y de López Méndez, el marqués de Wellesley se daba por satisfecho con
la adhesión de los venezolanos a Fernando VII y con su decisión de com-
batir a Francia y mantener las ayudas a la metrópoli. Lo esencial para
Wellesley era el compromiso de los venezolanos a respetar los derechos
del monarca y a «combinar las diversas partes del Imperio español en
un sistema de resistencia a la usurpación francesa». El que no recono-
cieran a la Regencia era para Wellesley molesto, pero secundario100.

Son innegables, pues, las coincidencias entre esta doctrina y el plan
propuesto por Blanco White: mantenimiento de la unidad imperial a
cambio de concesiones políticas y económicas a los criollos, especial-
mente la libertad de comercio; necesidad de llegar a un compromiso;
importancia primordial de la fidelidad a Fernando VII y mantenimiento
de la ayuda financiera. La libertad de comercio, reivindicación ameri-
cana, coincidía con los deseos del Gobierno británico y con los intere-
ses de los hombres de negocios. En definitiva, el ministro tory, lord
Wellesley, no pensaba en una solución distinta de la de los whigs (esto
es, una solución federal) y no podía dejar de aprobar el plan que Blanco
le había expuesto en su carta del 25 de septiembre101.

Se comprende así que la Junta de Cádiz, hostil a toda innovación, y
sobre todo a una modificación del monopolio comercial, se opusiera vio-
lentamente a esos proyectos argumentando que atentaban contra la inte-
gridad del Imperio, y que haya instigado en la prensa las acusaciones
de traición contra un hombre cuyas opiniones apoyaban los objetivos de
la política inglesa en detrimento de los intereses gaditanos.

Hay que reconocer que las tesis y la actitud de El Español eran las
mismas que habrían sido adoptadas si el periódico hubiera recibido ins-
trucciones directas del Foreign Office. Pi Sunyer emite la hipótesis de
unas conversaciones previas a la publicación de El Español en las que
el ministro inglés habría recibido garantías de que el redactor defende-
ría la postura de que hubiera concesiones comerciales a favor de Gran
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Bretaña102. Creemos que esa hipótesis no responde a lo que sabemos del
carácter de Blanco White, a quien le importaba por encima de todo su
independencia, como de ello dio prueba en muchas ocasiones; por ejem-
plo cuando reivindicó con gran coraje esa independencia respecto al
Gobierno británico precisamente en su carta a lord Wellesley del 25 de
septiembre de 1810, con el riesgo incluso de que desapareciera su perió-
dico103.

La hipótesis que comentamos pasa por alto un elemento que nos
parece decisivo, a saber: la influencia de sus consejeros whigs, los cua-
les —subrayémoslo— no defendían una política sensiblemente dife-
rente de la del Foreign Office: conservar la unidad del Imperio gracias
a las medidas liberales a las que repetidamente nos hemos referido. Las
divergencias de los whigs con el Foreign Office eran de poca monta y
se referían no a los objetivos, que eran los mismos, sino a los medios
para conseguirlos: los whigs reprochaban al Foreign Office, por ejem-
plo, su pasividad frente a la Regencia, sus dilaciones en relación con la
mediación o el apoyo concedido a Miranda. Blanco White no podía dejar
de seguir esa misma línea, en la cual creía sinceramente, puesto que
veía en ella la posibilidad de conciliar los intereses de España y de
América.

Se puede llegar a la conclusión, pues, de que una vez más Blanco
fue víctima de sus sentimientos y que sin duda se dejó llevar, en este
caso, por la amistad104. Entre julio y diciembre de 1810 se dejó guiar
por sus asesores whigs, que eran a la vez amigos personales suyos, defen-
diendo una política sin duda liberal pero que, en lo económico sobre
todo, servía a los intereses de Inglaterra; en contra de los intereses de
los monopolistas gaditanos, es cierto, pero no en contra de los intereses
de España.
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CAPÍTULO II

EL FRACASO

DE LA CONCILIACIÓN

A finales de 1810 la doctrina americana de Blanco White está ya fi-
jada y en lo esencial no cambiará. A partir de diciembre de ese año y has-
ta junio de 1814 no hizo más que desarrollar esa doctrina, modificándola
sólo en lo accesorio en función de los acontecimientos. Por un lado, no de-
jó de denunciar las responsabilidades de los Gobiernos españoles en el
desencadenamiento de la guerra y el separatismo, y mostró que la repre-
sión estaba condenada al fracaso, pues la independencia era inevitable a
cierto plazo. Por otro lado, puso en guardia a los americanos contra la se-
cesión, polemizó con Mier a ese respecto y preconizó la conciliación a tra-
vés de la mediación inglesa. Más tarde, una vez fracasado el intento de
conciliación, pareció resignarse a la independencia, pero sólo después de
que los acontecimientos habían confirmado sus predicciones y demostrado
la imposibilidad de una solución de compromiso. Hay que decir, de todos
modos, que la importancia concedida por Blanco White en El Español al
tema americano pasa por diversos altibajos a lo largo de cuatro años. De
julio de 1810 a octubre de 1811 los asuntos americanos aparecen cons-
tantemente en casi todos los números del periódico, e incluso algunos se
dedican a ello enteramente, como es el caso del número 19. Entre noviembre
de 1811 y octubre de 1812 los comentarios sobre este tema son menos fre-
cuentes, pero aparecen tres artículos importantes (en el número 24, de abril
1812; en el número 28, de agosto 1812; y en el número 30, de octubre 1812)
dedicados a su polémica con Mier. En fin, a partir de noviembre de 1812
hasta el final de la publicación, disminuye de nuevo el número de artí-
culos dedicados al tema americano: de los veinte números publicados en
ese periodo, sólo hay cinco editoriales que traten especialmente de la Amé-
rica española, y unas cuantas páginas más en otros tres números.



Esa evolución se explica seguramente porque la actualidad penin-
sular se impone sobre el problema colonial, y también por el propio
talante de Blanco, que pasa del entusiasmo al desánimo en este tema.
El número 19 de El Español, que antes mencionábamos, marca un giro
en las posiciones defendidas por Blanco, ya que, proclamada la inde-
pendencia absoluta por parte de Caracas, el periódico pasa a combatir
en un segundo frente: tratar de evitar que el separatismo se extienda al
resto de las provincias hispanoamericanas.

Nuestra exposición seguirá en este punto tres líneas directrices: crí-
ticas y propuestas de Blanco, explicación de su actitud y acción en favor
de la mediación inglesa. Y dejaremos para un capítulo posterior su polé-
mica con Mier.

Crítica de los Gobiernos españoles

Uno de los temas tratados en el primer momento por Blanco fue el
de las responsabilidades de los Gobiernos españoles en el comienzo y
el desarrollo de la guerra colonial. Cuestión importante puesto que, por
un lado, Blanco había sido acusado por sus compatriotas de traición o
de hispanofobia, y por otro lado los dirigentes americanos habían utili-
zado esas acusaciones.

El primer error de los gobernantes españoles había sido, para Blanco
White, la ausencia de reformas reales y la ceguera con que se había
afrontado la situación. En enero de 1811, Blanco denunciaba la falta de
previsión de la Junta Central, que en enero de 1809 y en enero de 1810
había promulgado dos decretos en los que pretendía, decía Blanco
White, contentar a los americanos «con palabras». Comportamiento tanto
más inexcusable cuanto que ya en aquellos momentos aparecían signos
precursores de una revolución: desde el verano de 1809 —recordaba
Blanco— el Gobierno sabía, gracias a una misión secreta, que los crio-
llos estaban tan hartos del sistema colonial que aprovecharían la pri-
mera ocasión que se les presentara para deshacerse de él, a menos que
se diera efectiva satisfacción a sus demandas de reformas105.

La «Representación de los hacendados», de Mariano Moreno, que
reclamaba la libertad de comercio con los países extranjeros, había sido
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también, según Blanco White, una advertencia desatendida por las auto-
ridades españolas106. En cuanto a la Regencia, en enero de 1810 había
expedido una proclama de la Junta de Cádiz (curioso mediador, decía
Blanco, refiriéndose a la notoria oposición de intereses entre los comer-
ciantes gaditanos y los cultivadores americanos) y órdenes secretas a los
gobernadores, con el fin de distraer a los americanos «con palabras».
En fin, el 15 de octubre, las Cortes habían proclamado derechos indis-
cutibles, pero no se trataba, volvía a decir Blanco White, más que de
«palabras, sólo palabras», totalmente ineficaces para apaciguar las revo-
luciones que se sucedían en Caracas, Buenos Aires, Cartagena, Santa
Fe, Quito y Santiago. América ardía y España iba a perder las ayudas,
que le eran indispensables; tales eran, concluía Blanco, las consecuen-
cias de las promesas no cumplidas, de la ceguera y de la falta de fir-
meza de las Cortes, que no habían sabido resistirse a la opinión
dominante en Cádiz107.

El segundo error de los gobernantes españoles había sido, para Blanco
White, el uso de la fuerza, que no había hecho más que exacerbar el sepa-
ratismo. En diciembre de 1810, Blanco mostró a sus lectores que la
Regencia había declarado una guerra injusta, inútil y contraria a los inte-
reses de España. A las declaraciones de lealtad de los americanos, la
Regencia había respondido con un decreto de bloqueo, lo cual había pro-
vocado la guerra civil «con todos sus síntomas horrorosos». Comentando
algunos de los documentos de Caracas, sobre todo la respuesta de la Junta
al marqués de la Hormazas, observaba Blanco que los americanos no
tenían intenciones separatistas, que sus proclamas eran dignas y mesu-
radas, y que millones de hombres dirigidos por jefes tan responsables
como los que las habían escrito no podían ser «reducidos por medio de
insultos o de amenazas, de promesas vagas o de palabras ambiguas»108.

En febrero de 1811, defendiendo a los insurgentes venezolanos, a
quienes se acusaba de francesismo, Blanco contraatacaba y culpaba a
la Regencia de haber hecho el juego a Napoleón al haber roto las hos-
tilidades con Caracas; con sus órdenes incendiarias, la Regencia había
justificado la propaganda de los separatistas, de «los ambiciosos, los
sanguinarios, los hombres de mala intención», clara alusión a Miranda
y sus adeptos109.

En cuanto a México, en sus «Reflexiones sobre el “Bosquejo de la
revolución de Nueva España”», recordaba Blanco que el descontento
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era ya considerable antes de 1808, pero que la Junta Central, al conce-
der honores y recompensas a los facciosos europeos autores del golpe
de fuerza contra Iturrigaray, no había hecho sino aumentarlo: «en una
palabra, que faltó política y discreción»110.

Tercer error, a juicio de Blanco, de los gobernantes españoles: el
envío de supuestas misiones de conciliación cuyo carácter era en rea-
lidad bastante provocador. Poco después del bloqueo de Caracas, la
Regencia había comisionado a Cortavarría a Puerto Rico para hacer
a los caraqueños entrar en razón primero por medio de la negocia-
ción y si fuera preciso por la fuerza. El comisionado solicitó de la
Junta que reconociera a las Cortes en términos tales (el texto, decía
Blanco, recordaba la época de Felipe II) que no podía sino suscitar
un rechazo de plano. Tanto el mensaje como la respuesta, evidente-
mente, fueron publicados íntegramente por la Gaceta de Caracas, el
4 de enero de 1811, y el 30 de marzo aparecían asimismo en El Espa-
ñol 111.

Un mandato análogo para el Río de la Plata le fue encomendado al
general Elío, nombrado en aquella circunstancia virrey en Montevideo.
Siendo así que los criollos luchaban contra un «despotismo horrible»,
escribía Blanco en mayo de 1811, era realmente burlarse de ellos el
enviarles como conciliador a un procónsul dotado de los poderes «más
absolutos»:  «Esto es o carecer de sentido o burlarse de ellos abierta-
mente»112.

Los discursos balsámicos de un virrey o de un capitán general no
eran, para Blanco, más que una comedia siniestra, «llanto de cocodrilo».
¿Qué podían esperar de ellos los americanos, más que la paz de los
cementerios?:

La paz más octaviana reinará bien pronto en aquellos países; porque no hay
cosa más quieta que los esclavos y los muertos. Ubi solitudinem faciunt, pacem
appellant113.

Es una política insensata, proseguía Blanco: «todas esas gestiones
capciosas» no hacen más que agravar las cosas. Cada vez que los comi-
sionados exigían que se reconociera su autoridad, chocaban sistemáti-
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camente con un rechazo; los odios se exacerbaban, los partidos se radi-
calizaban. En julio de 1811, Blanco predecía que tanta torpeza provo-
caría la secesión; predicción cumplida aquel mismo mes, pues en los
últimos días de julio llegaba a Londres la noticia de que Venezuela se
declaraba independiente114. Por eso en octubre de ese año Blanco afir-
maba, con sarcasmo, que había sido la propia Regencia la que, gracias
a Cortavarría y al bloqueo, había llevado al poder en Caracas a los «jaco-
binos»115.

Así pues, Blanco White responsabilizaba en gran medida a las auto-
ridades españolas del comienzo de la guerra y de la secesión; lo cual no
significa, como veremos, que pasara por alto los errores de los ameri-
canos.

No cabe la menor duda de que la política seguida por los gobernan-
tes españoles entre 1808 y 1812 se caracterizó por las contradicciones
entre los principios enunciados y la conducta realmente observada: las
provincias de ultramar eran proclamadas parte integrante de la monar-
quía, por tanto provistas de derechos iguales a las de la Península, pero
se les negaban de hecho la libertad de comercio y una representación
equitativa en la Junta Central o en las Cortes. La Regencia, al reforzar
el monopolio, decretar el bloqueo y dar plenos poderes a Cortavarría,
había decidido de hecho actuar con mano dura contra los «rebeldes»,
lo cual provocó la radicalización en Caracas.

Todo ello demuestra que, a pesar de las declaraciones de igualdad,
los gobernantes no estaban dispuestos a conceder a los criollos partici-
pación en el poder político, ni siquiera en el económico. Peor aún, lejos
de condenar el uso de la fuerza, lo alentaban: en México, por ejemplo,
los facciosos autores del golpe de Estado habían sido, como señalaba
Blanco White, colmados de honores y de recompensas por el Gobierno.
La Regencia, en Venezuela, había impartido órdenes realmente incen-
diarias a sus partidarios. En resumen, la política de las nuevas autori-
dades peninsulares no resultaba, a los ojos de los americanos, más
progresista que la del Antiguo Régimen.

En cuanto a las misiones de conciliación, a juzgar por los documen-
tos publicados por El Español parece claro que no era la mejor manera
de conseguir una solución de compromiso. La de Cortavarría, además
de que tenía lugar después de la declaración del bloqueo, no dejaba a
los caraqueños otra alternativa que la de escoger entre la sumisión o la
guerra: la negociación estaba, en realidad, excluida, y los dirigentes de
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Caracas no dejaron de señalarlo así116. Y otro tanto podemos decir de la
misión de Elío en Buenos Aires.

Si Blanco White se mostró severo con la Junta Central y con la
Regencia, corporaciones que no habían sido elegidas, tampoco fue indul-
gente con las Cortes. Blanco consideraba que esta corporación había
sido elegida para devolver a la nación su independencia y sus liberta-
des, por lo tanto para resolver el problema americano, y desde el prin-
cipio vio en las Cortes el supremo recurso para ello. España, pensaba
Blanco White, no era digna de ser libre si se aprovechaba de esa liber-
tad para mantener a América bajo su yugo. Por ello, la virulencia de su
crítica estuvo a la altura de su decepción.

El primer reproche de Blanco a las Cortes fue el de su falta de deci-
sión. Demasiado bien conocía a los Gobiernos precedentes como para
no ver que la primera cosa que se podía temer de las Cortes era que con-
temporizaran y se quedaran en las medidas a medias. En enero de 1811,
en una especie de apólogo del dueño y el esclavo, conocido más tarde
con el nombre de «discurso de la cadena», ironizaba Blanco sobre las
promesas cuyo cumplimiento se deja para más adelante:

Acércate a mí, le dice, cuanto alcance la cadena; ven a mi auxilio sin rom-
perla: trabaja con ella a la cintura y dame del fruto de tu trabajo toda la parte
que yo te pida. Tú eres igual a mí en todo, te lo confieso; mas guárdate de tocar
ahora a la cadena. Tu suerte queda de mi cuenta, y trataré de ella con oportu-
nidad117.

Para Blanco, las Cortes tenían miedo de llevar a sus últimas conse-
cuencias los principios que habían proclamado, cerraban los ojos ante
las dificultades y preferían no tomar decisiones. Y mientras dejaban
pasar así el tiempo, «las Américas se desgarraban y se perdían para
España»118.

En abril de 1811, en su tercera carta de Juan sin Tierra, Blanco exi-
gía actos y no palabras: las Cortes debían dejarse de discursos inútiles,
condenar abiertamente las decisiones de la Regencia, llamar de regreso
a los generales y gobernadores militares, no nombrar nuevos virreyes,
que eran el origen de todos los males, tomar inmediatamente medidas
concretas; en resumen, terminar con la guerra civil y sus horrores119.
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Segunda acusación de Blanco a las Cortes, su falta de realismo. El 7
de febrero de 1811, tras unos debates tumultuosos, el Congreso había apro-
bado por fin la igualdad absoluta de representación, pero aplazando su apli-
cación hasta las próximas Cortes. Blanco se burlaba de sus métodos de
trabajo: las Cortes, decía, ignoran «la ciencia práctica de la goberna-
ción», se pierden en un laberinto de cuestiones abstractas sin tener en cuen-
ta las circunstancias, la evolución de los acontecimientos y de los ánimos
en América120. Blanco mostraba que el decreto del 7 de febrero sería com-
pletamente ineficaz: por un lado, no correspondía a los deseos de los in-
surgentes (los propios diputados americanos en Cortes, precisaba Blanco,
ya no expresaban la voluntad de sus electores); por otro lado, el decreto iba
a llegar a América «después de año y medio de independencia absoluta».

En marzo de 1812, después de haber promulgado la Constitución de
la monarquía española, las Cortes pensaban que gracias a ella serían
capaces de lograr un apaciguamiento en ultramar. Pero Blanco White
puso empeño en demostrar que carecía totalmente de realismo el pre-
tender aplicar una Constitución, decretada inenmendable, que no había
tenido en cuenta ni los intereses ni los problemas específicos de las pro-
vincias de América. Blanco llegaba a insinuar que aquella Constitución
carecía de legitimidad para América: las Cortes no tenían derecho a
imponer aquel texto, considerado como intocable, dado que había sido
elaborado por una asamblea incompleta, en la que los americanos esta-
ban subrepresentados y en la cual su participación se había limitado a
la presencia de unos diputados suplentes121.

Tercer reproche de Blanco a las Cortes: la contradicción entre sus
declaraciones de principios y sus actos; no les perdonaba Blanco que al
mantener las medidas hostiles tomadas por la Regencia, las Cortes con-
tradijeran los principios democráticos proclamados por ellas mismas, y
las consideraba tan culpables como la propia Regencia, «puesto que con
más tiempo y más luces sobre la cuestión, habían mantenido todas sus
decisiones»122. Lo que indignaba sobre todo a Blanco era la debilidad
de las Cortes ante las presiones del partido de la guerra y su mala fe:
por un lado, afirmaban querer el bien de los pueblos de ultramar; por
otro, decidían enviar refuerzos a México123.

CRÍTICA DE LOS GOBIERNOS ESPAÑOLES 77

120 Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, págs. 140-149: «En una palabra, todos discurren, todos
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122 «Resumen», Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, pág. 342.
123 Esp., n.º 19, octubre, 1811, t. IV, pág. 52.



Subrayaba Blanco la duplicidad de las Cortes en el curso de los
famosos debates de septiembre de 1811 sobre los derechos de las cas-
tas: prometiendo, por un lado, la igualdad y la reforma de los abusos
por medio de la Constitución, habían excluido a las castas del derecho
de ciudadanía (artículo 22 de la Constitución), se habían negado a escu-
char y a que constaran en acta los alegatos de los diputados america-
nos y los habían obligado bajo amenaza a acudir a las sesiones
parlamentarias cuando éstos se habían negado a asistir en señal de pro-
testa. Señalemos que la información sobre estas sesiones tempestuosas
la tenía Blanco White de primera mano por Mier, testigo presencial de
las mismas, que acababa de llegar a Londres en los primeros días de
octubre de ese año124.

La condena por parte de Blanco de la política americana de las Cor-
tes culmina el 30 de agosto de 1812, después del segundo fracaso del
intento de mediación inglés. En su «Contestación a la Segunda Carta
del Americano al Español», afirma que los liberales, a pesar de sus dis-
cursos, nunca habían deseado realmente la conciliación, que simple-
mente habían querido ganar tiempo para poder acabar con el problema
por la fuerza, que habían rechazado la mediación inglesa con el pre-
texto de que en México no había un Gobierno con el que se pudiera
tratar. Y con sarcástica amargura prosigue:

La política que no consulta otras reglas de conducta que las del propio
interés se llama maquiavélica, pero la que desprecia las leyes de la equi-
dad, de la amistad y del agradecimiento para destruir sus propios intere-
ses, no tiene nombre hasta ahora, si no es que la llamemos liberal en
adelante125.

Después de acusarlos de haber lanzado a Venegas sobre México y a
Monteverde sobre Caracas «como bestias feroces» y de querer imponer
la Constitución a unos pueblos a los que antes habían hundido en la
desgracia, Blanco White vitupera los discursos «filosóficos» de los libe-
rales desmentidos por «la ferocidad de su despotismo». Mejor sería,
dice, legitimar esos actos mediante el derecho de conquista que invo-
car los principios liberales para justificar la injusticia. Y termina acu-
sándolos de haber sellado con sangre, la propia y la de sus hermanos,
la independencia americana:
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124 Esp., n.º 19, octubre, 1811, t. IV, pág.57. Véase también MIER, «Primera carta», págs. 39-
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Ellos han puesto el sello a la independencia americana; y lo peor es que es un
sello marcado con sangre propia y de sus hermanos126.

Efectivamente, el segundo fracaso de la mediación inglesa, en julio
de 1812, mostraba que el conflicto sería resuelto por la fuerza, sobre
todo porque la reconquista de Venezuela por Monteverde alentaba a las
Cortes en esa vía. Desalentado, Blanco White espació sus comentarios
sobre el tema, aunque eso no le impidió seguir denunciando la falta de
realismo y lo absurdo de tal política. Imponer la Constitución por la
fuerza, en nombre de una pretendida igualdad, afirmaba Blanco en
noviembre de 1813, era injusto y absurdo, ya que ese texto, que en
España significaba libertad, en América no era sino esclavitud, como
indicaba el comportamiento de Monteverde en Venezuela o el de Vene-
gas en México127.

En realidad las Cortes, había escrito Blanco en julio de ese año, al
apostar por la represión habían actuado como si de hecho hubieran que-
rido empujar a los americanos a unirse y a gobernarse a sí mismos128.
Predicción destinada a cumplirse tres meses después: en noviembre lle-
gaba a Londres la noticia de que los republicanos gobernaban de nuevo
en Caracas.

Hay que reconocer que, al acusar así a las Cortes de falta de deci-
sión, de falta de realismo, de contradecirse a sí mismas y, en definitiva,
de practicar una política colonialista, Blanco White tenía razón, aunque
es cierto que en sus críticas se dejaba llevar por la pasión. La lectura de
los Diarios de sesiones de las Cortes da la impresión de que éstas habían
sido sobrepasadas por los acontecimientos y de que proponían remedios
que no respondían a lo que exigían las circunstancias. Eso es, en efecto,
lo que ponen de relieve el decreto del 15 de octubre o las actas de las
sesiones del 9 al 16 de enero de 1811, publicadas por El Español 129.

Mientras que los diputados americanos reclamaban que se proce-
diera con urgencia, la mayoría de los peninsulares, dirigidos por Argüe-
lles, estimaban que las reformas, para ser válidas, no debían decidirse
hasta el momento de los debates sobre la Constitución130. Aplazamiento
que revelaba el embarazo de los liberales para regular, claramente y a
fondo, el tema de la representación, reforma capital de la cual depen-
día la participación efectiva de los americanos en el poder político.
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En el mismo orden de ideas, no se equivocaba Blanco White al juz-
gar el decreto del 7 de febrero como una concesión ambigua, demasiado
tardía e ineficaz: en efecto, esa medida provocó una gran decepción tanto
entre los diputados americanos, que veían en la igualdad de represen-
tación, igual que Blanco, un remedio infalible al separatismo, como entre
los enviados de las Juntas a Londres, que esperaban con impaciencia
las decisiones del Congreso.

El segundo reproche de Blanco a las Cortes, la falta de realismo de
los legisladores, también estaba fundado, puesto que las Juntas insu-
rreccionales gozaban desde hacía más de un año de una absoluta inde-
pendencia de hecho. A este respecto, es curioso constatar cómo coincide
el análisis que D. Ramos hace de las sesiones de las Cortes con el de
Blanco White: todo ocurría, efectivamente, como si hubiera un desfase
permanente entre la situación real, que evolucionaba constantemente,
y las soluciones adoptadas, que sistemáticamente llegaban demasiado
tarde para poder interesar ya a los criollos insurgentes. Los diputados
españoles, viene a decir Ramos en resumen, debatían como si vivieran
en un mundo tranquilo, en el cual pudieran experimentarse remedios
teóricos, sabias soluciones «creadas en una alquimia solitaria, por
encima de los acontecimientos»131, sin que hubiera ninguna urgencia en
resolver, «como si, fuera del salón de sesiones, todos los elementos en
juego permanecieran estáticos»132.

Más aún, cuando Blanco White denunciaba la mentalidad colonia-
lista de los liberales de las Cortes, no se equivocaba, por más que en el
plano doctrinal pudiera parecer otra cosa. La solución preconizada por
los liberales, encabezados por Argüelles, en los debates de las Cortes
consistía en conceder a los americanos la plenitud de derechos políti-
cos en el marco de un Imperio unificado del que las provincias de ultra-
mar formaban parte, con un Congreso único, dentro de una unidad
indivisible. Solución que trataba de conciliar, pues, la abolición del sis-
tema colonial con la integridad del Imperio133. Pero esta doctrina unita-
ria no respondía de ningún modo a las reivindicaciones de los
americanos, que ante todo querían gestionar sus propios asuntos.

Por eso Blanco acusaba a las Cortes de mala fe, porque pretendían
elaborar una Constitución inenmendable que no tenía en cuenta las
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131 RAMOS, «Las Cortes de Cádiz y América», pág. 555.
132 Ibid., pág. 511. Cfr. Blanco White: «Como si no vieran más allá de las paredes del salón
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133 Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, págs. 89-140; ARGÜELLES, op. cit., págs. 173-174; Raymond

CARR, Spain 1808-1939, Oxford, Clarendon Press, 1966, pág. 103; RAMOS «Las Cortes de Cádiz y
América», págs. 488 y sigs.



reclamaciones de los diputados criollos y además negaba a las castas
los derechos políticos. La doctrina integracionista, definida por la Junta
Central y confirmada primero por el decreto del 15 de octubre y luego
por la Constitución, no hacía sino mantener la preeminencia de España.
En el fondo, se trataba, como dice R. Carr, de una versión liberal de la
doctrina de los Habsburgos134.

Para Blanco, las Cortes, a la vez que proclamaban los grandes prin-
cipios del liberalismo, se negaban a aplicarlos consecuentemente en
América, sobre todo en lo que concierne a la representación política, a
los derechos de las castas y a las dos reivindicaciones esenciales de las
Juntas insurgentes, apoyadas por Blanco White y por los diputados ame-
ricanos; a saber, la autonomía política y la libertad de comercio. Los
liberales, convencidos de las virtudes milagrosas de la Constitución, no
podían o no querían comprender que los americanos pudieran tener rei-
vindicaciones particulares y urgentes, especialmente, como acabamos
de decir, el poder gestionar sus propios asuntos. Aquellas Cortes no eran
capaces de entender algo que los diputados americanos habían com-
prendido bien: que preconizar la igualdad era, en ese caso, negar la dife-
rencia, negarse a ver la «personalidad americana». Era el mismo error,
el mismo malentendido, en el fondo el mismo prejuicio colonialista, de
la doctrina jacobina, asimilacionista, defendida por la izquierda fran-
cesa como solución a la crisis argelina en 1956.

Tercera y última acusación de Blanco White a las Cortes: sus incon-
secuencias, sus vacilaciones entre la conciliación y la guerra y final-
mente la aceptación de ésta. En efecto, entre 1810 y 1812 las Cortes
mantuvieron varias políticas, unas veces sucesivas, otras veces parale-
las, casi siempre contradictorias entre sí135.

Por un lado, el decreto del 15 de octubre y luego los intentos de
entendimiento con las Juntas (aconsejado desde el principio por Blanco,
pero emprendido demasiado tarde) mediante enviados especiales, como
Montenegro a Caracas, Villavicencio a Nueva Granada, Montúfar a Quito:
todo eso hacía pensar en una voluntad de conciliación. Pero, por otro
lado, y a veces al mismo tiempo, el aplazamiento de la igualdad de repre-
sentación, el mantenimiento de las misiones de Cortavarría y de Elío, el
nombramiento en México de Venegas, portador de recompensas para los
comerciantes facciosos, el apoyo a los jefes de Coro y Maracaibo para
oponerse a la Junta de Caracas, el rechazo de la mediación inglesa en
junio de 1811 y en julio de 1812, el envío de refuerzos a México y a
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Montevideo, la aprobación de la represión llevada a cabo por Monte-
verde; en fin, la pretensión de imponer la Constitución por la fuerza
(medidas, todas ellas, denunciadas por Blanco), todo eso mostraba hasta
la evidencia que las Cortes asumían el enfrentamiento armado.

Es cierto que en un primer momento, después de haber intentado la
reconciliación para no perder las ayudas americanas, los liberales deja-
ron pasivamente que la guerra siguiera su curso, sin aprobarla explíci-
tamente. Pero las actas de las sesiones de las Cortes, públicas o secretas,
atestiguan que aprobaron, más o menos discretamente primero y luego
ya abiertamente, la represión llevada a cabo por la Regencia y las auto-
ridades locales en América, y que se congratularon de la reconquista de
Caracas por Monteverde.

Contrariamente a lo que ha pretendido la crítica conservadora, Blanco
White no profesaba una hispanofobia que le llevara a lanzar acusacio-
nes gratuitas contra España: su crítica apuntaba a los dirigentes del
momento, no a la nación española. Esas críticas, acaso excesivas en el
tono, eran justas en su contenido, y estaban justificadas por el bien del
país. Es verdad que manejaba con una cierta complacencia el látigo de
la sátira contra los liberales, pero también lo es que su propósito era
corregir una política que llevaba al país al desastre. Más aún: intentaba
comprender los motivos del fallo, que provenía, según él, de la contra-
dicción fundamental de los liberales entre su ideología democrática a la
francesa en la superficie y su mentalidad española colonialista, profun-
damente enraizada en un pasado tradicional:

French in their notions and tastes, Castilians of the old stamp in their politics,
they both cherished a violent jealousy of England, and regarded the American
Colonies as their property (Life, t. I, pág. 188; trad. pág. 189).

Para nosotros, este intento de explicación es uno de los más lúcidos
de la época; no conocemos otro tan notable en la literatura de aquel
tiempo.

Denuncia del «partido mercantil»

No se contenta Blanco White con denunciar a los responsables visibles
del origen del conflicto, los Gobiernos españoles; en su opinión, más allá
de los dirigentes políticos estaban los verdaderos instigadores de la gue-
rra: los monopolistas de Cádiz. Ya fuera en El Español o en la Quarterly
Review, en su autobiografía o en el Manifiesto del duque de Albuquerque,
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Blanco no dejó nunca de subrayar las aplastantes responsabilidades del
«partido mercantil», que era para él la causa consciente y voluntaria de la
guerra, el inspirador real de la represión, el enemigo de cualquier intento
de conciliación, el adversario decidido del verdadero interés nacional.

Como se sabe, la Junta de Cádiz, compuesta en su mayoría de mer-
caderes enriquecidos con el comercio de las Indias, se había constituido
el 29 de enero de 1810, es decir, al mismo tiempo que la Regencia, y
había sido encargada por ésta de resolver los problemas financieros que
la guerra planteaba. Desde el primer número dedicado a la revolución
de Caracas, Blanco White había condenado el restablecimiento del régi-
men de monopolio, aludiendo con medias palabras al episodio del falso
decreto; Blanco, que interpretaba aquella medida como una provoca-
ción para los americanos, insinuaba que sus verdaderos promotores no
habían sido otros que los monopolistas.

Recordemos rápidamente la versión que Blanco dio de ese asunto en
la Quarterly Review, que concuerda, en resumen, con la de los historia-
dores posteriores136. La Real Orden del 17 de mayo de 1810 era una ten-
tativa de reconciliación con los americanos y de preservar la unión con
España. Propuesta y firmada por el ministro de las Indias y defendida
por el subsecretario de ese ministerio, la Real Orden fue impresa y trans-
mitida secretamente a las colonias para poner a los comerciantes de
Cádiz ante el hecho consumado. Pero el asunto trascendió y éstos pro-
testaron violentamente contra una medida que lesionaba sus intereses.
La Regencia hubo de desdecirse; se acusó al ministro y al subsecreta-
rio de falsarios y fueron detenidos, y el 27 de junio se promulgó una con-
traorden; pero los presuntos responsables fueron puestos en libertad sin
que hubiera una investigación.

Según decía Blanco White en El Español, si la Regencia había dero-
gado su propio decreto sobre la libertad de comercio era porque la
habían forzado a hacerlo «a su pesar, por algún motivo oculto». Alusión
suficientemente explícita, para un público habituado a leer entre líneas,
a que el Gobierno no era más que un instrumento en manos de los nego-
ciantes y que el nuevo texto era la expresión de los intereses de éstos137.

Es fácil imaginar qué perniciosos efectos habrá causado en Amé-
rica semejante torpeza. Los criollos se dieron cuenta de que no podían
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137 Esp., n.º 4, julio, 1810, t. I, págs. 315-319.



esperar nada de un Gobierno dominado por los intereses particulares de
sus peores enemigos; pero también comprendieron que eso favorecía sus
propios planes secesionistas, ya que era un nuevo motivo de queja para
los descontentos. Para convencerse de que ésta era su actitud basta leer
la irónica «Respuesta del Gobierno de Venezuela a la Regencia», publi-
cada por la Gaceta de Caracas y por El Español; ese texto ilustra los
catastróficos efectos de aquel traspiés, condenado severamente, por lo
demás, por Toreno y por A. Flórez Estrada, como un siglo más tarde
había de serlo también por parte de Madariaga138.

Según Blanco White, aquel primer retroceso de la Regencia ante el
«partido mercantil» traería consigo una segunda concesión, esta vez de
las Cortes, en un momento decisivo: la declaración del bloqueo contra
Caracas. Habiendo cedido la Regencia el año anterior ante la presión
de la opinión pública gaditana, dirigida por los comerciantes monopo-
listas, para hacerse perdonar su intento de establecer la libertad de
comercio, los monopolistas se habían envalentonado y habían seguido
presionando, ahora sobre las Cortes; de modo que éstas, preocupadas
ante todo por su popularidad, no habían osado oponerse al bloqueo y
menos aún promulgar un decreto favorable a los americanos139:

Esto dio nuevas alas a los gaditanos, de modo que instalándose las Cortes poco
después, y hallándose reducidas al estrecho círculo de aquellas murallas, sus
miembros no podían prescindir de la opinión dominante del pueblo, de cuya
aprobación inmediatamente dependían. Si la Regencia había tenido que des-
decirse para evitar la indignación de Cádiz, ¿podrían las Cortes, cuya primera
ambición y principal apoyo era la popularidad, determinarse a contradecir el
decreto que por temor de aquel pueblo había dado la Regencia? Así fue que
ni se atrevieron a tratar de este asunto en público ni menos a dar un decreto
como se podía esperar.

Dos años después, en noviembre de 1813, comentaba Blanco White
que no había habido nunca un debate público para decidir si la guerra
convenía o no a los intereses de España, siendo ésta una de las cues-
tiones más importantes entonces para este país. ¿Por qué esa falta de
pública discusión?:
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ARGÜELLES, op. cit., pág. 95, es en cambio mucho más indulgente con la Junta de Cádiz. Véase
también MANCINI, op. cit., pág. 409.

139 Esp., n.º 17, agosto, 1811, t. III, pág. 505.



Algún influjo poderoso ha hecho callar a los individuos que debieran haber
movido cuestión tan importante140.

Pero ya en octubre de 1810 explicaba Blanco que los verdaderos res-
ponsables de la guerra eran una minoría de comerciantes empeñados en
dominar a millones de americanos:

Conque para ver las cosas en su verdadero aspecto, la agitación que parece
amenazar al nuevo hemisferio se reduce al interés de un corto número de
comerciantes que aspira a dominar a cerca de quince millones de america-
nos141.

Un factor decisivamente negativo en esta política colonialista,
según Blanco White, era el hecho mismo de que el Congreso se
hubiera instalado en Cádiz, la ciudad menos favorable, decía Blanco,
al compromiso con los criollos; «el centro mismo de la hostilidad con-
tra América», puesto que allí estaban reunidos todos aquellos cuyos
intereses eran notoriamente opuestos a los intereses de los america-
nos142.

Defendiendo la postura de los americanos, en agosto de 1811,
Blanco legitimaba su rechazo a participar en las Cortes porque, decía,
no podían aceptar como árbitro a la Junta de Cádiz, «que por la opo-
sición de intereses que todo el mundo sabe son verdaderamente su
parte contraria»143. Por eso dos años después, en octubre de 1813, se
congratulaba de la convocatoria de las Cortes en Madrid, donde esta-
rían al abrigo, pensaba él, de las presiones interesadas de los nego-
ciantes gaditanos144.

En el Manifiesto del duque de Albuquerque, de noviembre de 1810,
en la redacción del cual Blanco White tuvo un papel mucho más impor-
tante de lo que él mismo ha dicho, se desvelaban las combinaciones
financieras que ponían a la Regencia a merced de esos negociantes. En
un párrafo redactado con toda seguridad por él, se señalaba que los
monopolistas gaditanos habían conseguido la administración del Tesoro
para incrementar su influencia y resarcirse con largueza de los emprés-
titos concedidos al Gobierno; de donde se deducía que: 
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140 Esp., n.º 43, noviembre, 1813, t. VII, pág. 314.
141 Esp., n.º 7, octubre, 1810, t. II, pág. 63.
142 «... but infortunately the Cortes were assembled in the very focus of hostility against Ame-

rica», QR, art. cit., pág. 260.
143 Esp., n.º 17, agosto, 1811, t. III, pág. 523.
144 Esp., n.º 42, octubre, 1813, t. VII, pág. 238.



Desde el primer momento de su existencia [la Regencia] ha sido esclavizada
por la Junta de Cádiz145.

En abril de 1811, Blanco White ponía de manifiesto las consecuen-
cias que había tenido y estaba teniendo la debilidad de las Cortes frente
a las presiones de los monopolistas. En primer lugar, la crisis financiera:
al privarse de los únicos recursos posibles, las Cortes provocaban la
ruina de las provincias de ultramar y a la vez se veían obligadas a men-
digar fondos «de los quince o veinte hombres que se creen soberanos
de Cádiz y son enemigos natos de las Cortes». En segundo lugar, la cri-
sis diplomática: las Cortes rechazaban cualquier intento de conciliación
y provocaban la desconfianza de los ingleses146.

Como se desprende de estos análisis, los negociantes gaditanos, par-
tidarios del mantenimiento a todo trance del monopolio comercial y vin-
culados a otros comerciantes españoles, igualmente monopolistas,
instalados en América, eran los instigadores de una política de fuerza y
los adversarios encarnizados de todo intento de conciliación, ya fuera
mediante la liberalización del sistema político o del económico, ya fuera
mediante la mediación de los ingleses. Manteniendo a la Regencia bajo
su dependencia económica y dominando a la opinión pública a través
de la prensa, la Junta de Cádiz conseguía orientar la política del Con-
greso para defender mediante la guerra los intereses particulares de los
negociantes gaditanos, contrarios, decía Blanco White, a los de la nación.
Postura ésta, la de Blanco, original en aquella época tratándose de un
español, compartida únicamente con Flórez Estrada147.

No se puede eludir la pregunta de si, en realidad, el rechazo de la
libertad de comercio, primero, y luego a aceptar cualquier solución nego-
ciada, fueron o no las causas principales de la guerra, y hasta qué punto
los intereses mercantiles de Cádiz fueron el factor determinante de ésta,
como sostuvo Blanco White. Es difícil saberlo, como ocurre siempre que
se trata de jerarquizar las causas de un acontecimiento histórico, y con
mayor razón en este caso, tratándose de algo de tanta trascendencia como
la independencia de la América hispana.

Ahora bien, la opinión de la mayor parte de los historiadores especia-
lizados en esta época es que la responsabilidad de la Junta de Cádiz en
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145 Manifiesto del duque de Albuquerque acerca de su conducta con la Junta de Cádiz y arribo
del ejército de su cargo a aquella plaza, Londres, 1810, R. Juigné, págs. XI, XIII y XXXV; el estilo
en que está redactado ese pasaje no deja ninguna duda acerca de quién fue el autor. Esa crítica
de Blanco fue recogida por F. SUÁREZ, op. cit., pág. 450, y María Esther MARTÍNEZ QUINTERO, Los
grupos liberales antes de las Cortes de Cádiz, Madrid, Narcea, 1977, págs. 240-241.

146 Esp., n.º 13, abril 1811, t. III, págs. 65-66.
147 FLÓREZ ESTRADA, Examen, págs. 18-24.



el desarrollo de los hechos fue muy considerable. Su carácter dominante
en la política del momento y el hecho de que dispusiera de poderosos
medios de presión gracias a la gestión de las finanzas públicas y a los
empréstitos nacionales e incluso personales concedidos a los regentes, lo
reconoce el mismo Toreno, cuyos comentarios, en general, no son desfa-
vorables a la Junta. Y un estudio reciente, que concede gran importancia
a los hechos económicos, considera que la Regencia fue «hechura de la
Junta de Cádiz, dominada por los miembros de los gremios comerciales»148.

Esta apreciación está respaldada por algunos hechos conocidos: los
monopolistas intervenían siempre en los momentos cruciales, y casi siem-
pre con éxito, para preservar los privilegios del gran comercio gaditano.
Historiadores tan diversos como Toreno, Flórez Estrada, Mancini o Mada-
riaga coinciden en decir que el asunto del «falso decreto» tuvo conse-
cuencias deplorables en América, porque dejaba bien a las claras el
imperialismo económico de un puñado de negociantes y la debilidad de
un Gobierno sometido a los intereses de esos grandes comerciantes149. Ade-
más esas presiones eran frecuentes, puesto que se habían ejercido durante
los trece años anteriores cada vez que el monopolio estaba en juego150.

En el periodo que nos ocupa, está demostrado que los negociantes de
Cádiz, desde el principio, no vacilaron en empujar al Gobierno para que
tomara medidas de fuerza; es lo que se desprende de la intervención de la
Junta de Cádiz a los dos días de haberle llegado a la Regencia la noticia
de la rebelión de Caracas: el 6 de julio de 1810, la Junta recomendó enviar
una expedición, que no fue otra que la misión de Cortavarría151. Más tarde,
todas las tentativas de mediación que implicaran una flexibilización del
sistema mercantil chocaron con una hostilidad obstinada por parte de los
monopolistas, como fue sobre todo el caso, en el verano de 1811, de la cam-
paña de prensa contra la liberalización comercial, financiada sin duda por
esos grandes comerciantes gaditanos152. Y en noviembre de 1811, si el
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148 Stanley J. STEIN y Bárbara H. STEIN, La herencia colonial de América latina, México-Madrid-
Buenos Aires, Siglo XXI, 1973, pág. 110.

149 Además de los historiadores anteriormente citados, señalemos a RAMÍREZ DE VILLAURRU-
TIA, op. cit., t. II, pág. 367, quien señala que, vista la dependencia financiera de la Regencia con
respecto a la Junta de Cádiz, la preponderancia política de ésta era inevitable.

150 Antonio GARCÍA BAQUERO, Comercio colonial y guerras revolucionarias. La decadencia eco-
nómica de Cádiz a raíz de la emancipación americana, Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Ame-
ricanos, 1972, pág. 138.

151 DÉROZIER, Manuel Josef Quintana, t. I, págs. 510 y 548 y t. II, pág. 301.
152 Señalemos sobre todo tres artículos publicados en [El] Redactor General, «Reflexiones sobre

lo ruinoso que sería a la nación española el comercio libre de sus Indias con el extranjero», n.º 13,
27, junio, 1811, pág. 45; un artículo comunicado contra el libre comercio, n.º 50, 3, agosto, 1811,
págs. 185-186; y un informe del Consulado de Cádiz sobre el mismo tema, n.º 64, 17, agosto, 1811,
pág. 242, col. 1 y 2.



Gobierno decidió enviar seis mil hombres armados a Nueva España, fue,
como señaló también Blanco, a iniciativa de la Junta de Cádiz y con fon-
dos aportados por los negociantes153.

Parece probado, pues, que los monopolistas desempeñaron un impor-
tante papel como grupo de presión, como Blanco White puso en evi-
dencia. Deducir de ahí que eso fue lo decisivo y que el rechazo de la
libertad de comercio fue la causa esencial de la guerra, es formalmente
difícil. Sin embargo, viendo la insistencia con que este tema aparece
tanto en América como en las Cortes, y si se compara con el proceso de
independencia de las colonias inglesas en Norteamérica, no es difícil
aceptar que el asunto de la libertad de comercio fue el primum mobile,
al que las justificaciones ideológicas vinieron a añadirse a posteriori154.

Algunos historiadores han visto en esa contradicción fundamental de
intereses entre los criollos y los comerciantes monopolistas una de las
causas principales de la guerra, y han insistido en el papel desempe-
ñado por los grandes comerciantes de Cádiz, de Veracruz o de México
en la resistencia peninsular a las reivindicaciones de los criollos. La
agitación antimonopolista en Venezuela, por ejemplo, constituyó uno de
los principales factores que habían de llevar a la independencia, y la
obstinación en mantener el monopolio provocó la radicalización de algu-
nos dirigentes y la evolución de numerosos criollos hacia posturas de
violencia155. En cuanto a los porteños, basta leer a Mariano Moreno para
ver que soportaban cada vez peor el que sus intereses de cultivadores y
ganaderos fueran sacrificados a los de un puñado de monopolistas de
Buenos Aires o de Cádiz156.
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153 RAMÍREZ DE VILLAURRUTIA, op. cit., t. II pág. 394; Esp., n.º 21, diciembre, 1811, pág. 226;
MIER, Segunda carta de un Americano al «Español» sobre su número XIX. Contestación a su res-
puesta dada en el número XXIV, Londres, Guillermo Glindon, 1812, pág. 229. Nueva España, es
decir México, era la fuente principal para España de numerario y de metales preciosos.

154 Pierre CHAUNU, «Interprétation de l’Indépendance de l’Amérique latine», Bulletin de la
Faculté des Lettres, Tilas, Strabourg, 1963, págs. 408-409.

155 R.A. HUMPHREYS y John LYNCH, The origins of the Latin America Revolutions, 1808-1826,
New-York, Knopf, 1966, pág. 20, parecen confirmar la opinión de Pierre CHAUNU; Stanley J. y Bár-
bara H. STEIN, La herencia, pág. 111, insisten en las causas económicas; véase también de MADA-
RIAGA, Bolívar, t. I, pág. 147; en cambio John LYNCH, Las revoluciones hispanoamericanas,
1808-1826, Barcelona-Caracas-México, Ariel, 1976, págs. 20-26, a la vez que señala la impor-
tancia de las contradicciones económicas en el proceso de emancipación, sostiene que «la eman-
cipación no era simplemente un movimiento por la libertad de comercio».

156 Mariano MORENO, Representación de los hacendados del Río de la Plata sobre el comercio
libre, Buenos Aires, 30, septiembre, 1809, Esp., n.º 17, agosto, 1811, t. III, págs. 345-371, y n.º
18, ibid., págs. 433-456. Es una requisitoria sólida y convincente en favor de la libertad de comer-
cio con el extranjero, pero subestima el peligro de las importaciones británicas para la industria
artesana local; es sin duda el portavoz de los ganaderos del interior, que deseaban exportar sus
productos hacia Inglaterra.



Es discutible tratar de reducir la emancipación de la América espa-
ñola a un simple movimiento por la libertad de comercio, pero el testi-
monio de Blanco White sobre los orígenes de la guerra no puede ser
ignorado, porque tuvo el mérito de focalizar, con gran penetración y con
audacia, dos hechos muy importantes: las contradicciones fundamenta-
les de intereses entre criollos y comerciantes de Cádiz, y la actividad
propagandística de la parte más influyente de la burguesía mercantil
gaditana, que no cesó de utilizar la noción mistificadora del interés gene-
ral al servicio de sus intereses de clase. Ahora bien, ni Jovellanos ni
Quintana ni Argüelles han hecho mención del papel desempeñado por
la Junta de Cádiz en la política intransigente primero y en el rechazo de
toda conciliación después; la mayor parte de los patriotas silenciaron la
influencia de ese grupo de presión, e incluso alguno, como Vadillo, se
convirtió en su portavoz157.

Argüelles consideraba que la supresión del monopolio el 17 de junio
había sido «un abuso de poder» por parte de la Regencia y que habría
sido necesario preparar progresivamente a la opinión pública para una
reforma que lesionaba a individuos y corporaciones mercantiles muy
poderosas 

con doctrinas recibidas como axiomas políticos y administrativos,... arraigados
desde siglos hasta en las clases más ilustradas158.

Lo cual era tanto como decir que no podían derogarse los privilegios.
Lo cierto es que los monopolistas habían conseguido imponer en Cádiz
sus opiniones como un dogma intocable; según Flórez Estrada, a cual-
quiera que hubiera tenido la audacia de reclamar la libertad de comer-
cio para América se le hubiera considerado «reo de Estado, delincuente
y traidor a la patria»159.

Por eso hay que subrayar la originalidad de Blanco White en este
tema: él y Flórez Estrada fueron los únicos liberales españoles que
denunciaron la mentalidad colonialista de la burguesía mercantil, mino-
ritaria en el conjunto de España pero mayoritaria en Cádiz, y el papel
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157 La carta de P.M. a El Español incluye un elogio sin reservas de los comerciantes de la Junta
de Cádiz: Esp., n.º 7, octubre, 1810, t. II, págs. 52-53. Véase también, de autor «anónimo» (en rea-
lidad, José Vadillo, el cual había firmado con sus iniciales uno de los artículos más pérfidos de El
Observador contra Blanco White), Demostración de los distinguidos servicios que por la sagrada
causa nacional lleva hechos ahora la ilustre ciudad de Cádiz, 8, noviembre, 1811, Colección del
Fraile, vol. 760, págs. 213-221. Para la atribución del panfleto, véase Ramón SOLÍS, El Cádiz de
las Cortes, Madrid, Alianza Editorial, 1969, pág. 482.

158 ARGÜELLES, Examen, págs. 255-256.
159 FLÓREZ ESTRADA, Examen, pág. 236.



decisivo del egoísmo corporativista en el estallido de la guerra colonial.
Más adelante veremos cómo sus diatribas antimonopolistas le valieron
a Blanco White las represalias del gran comercio, que iba a perseguirle
con un odio sañudo.

Los horrores de la guerra

Si Blanco White denunciaba con tal ahínco a los responsables de la
guerra, era porque estaba convencido de que aquélla era la peor de las
soluciones tanto para España como para América. Desde el principio
predijo tres consecuencias mayores del conflicto que entonces comen-
zaba: la derrota de la metrópoli, acompañada de una ruptura no sólo
política sino moral; las guerras civiles, con su cortejo de anarquía y de
ruinas; en fin, el imperialismo de los Estados Unidos. En septiembre de
1810 se había mostrado contrario, como ya vimos, al bloqueo de Cara-
cas, que de hecho suponía el comienzo de las hostilidades. Y desde
diciembre de 1810 no cesó, durante cuatro años, de denunciar el carác-
ter falaz de la solución militar.

En primer lugar, Blanco señalaba que, dada la inmensidad del con-
tinente americano, era imposible reducir la rebelión por las armas160. Lo
único que podían esperar los españoles era una serie de guerras civiles
contra sus propios intereses y algunos éxitos parciales e ilusorios «que
sólo la desunión de los americanos pudiera darles». Pero, aunque las
Cortes pretendieran aprovecharse de dicha desunión, la derrota de los
españoles sería inevitable, pues la violencia suscitaría tanto odio como
la Conquista:

y que después de derramar mucha sangre, el nombre español sea para los nie-
tos de los conquistadores del Nuevo Mundo tan odioso como el de sus abuelos
lo fue a sus primitivos habitantes161.

Las consecuencias de la guerra serían, pues, la separación absoluta
y la ruptura moral, durable, con la madre patria, que no conservaría nin-
guna influencia en América.
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160 Esp., n.º 9, diciembre, 1810, t. II, pág. 251. Diez años más tarde, el virrey de México, Juan
O’Donojú (otro sevillano de origen irlandés), enviaba el mismo mensaje a sus superiores liberales
de Madrid: «No hay fuerzas contra un vasto imperio decidido por la libertad», pero también enton-
ces esas palabras cayeron en oídos sordos; véase Jaime DELGADO, «La misión a México de don Juan
O’Donojú», Revista de Indias, 9 (1949), 25-87.

161 Esp., n.º 9, t. II, pág. 251.



Blanco sabía que la Península era incapaz, desde hacía mucho
tiempo, de defender su Imperio, y que las causas profundas de esa inca-
pacidad estaban en «la naturaleza de las cosas»: la distancia y la inmen-
sidad del continente. Pero también conocía sus causas inmediatas:
después de Trafalgar, España carecía de marina de guerra, y desde 1808
de un ejército que pudiera intentar la reconquista de las colonias; pri-
vada de recursos, sólo podía contar con los fondos americanos o con los
préstamos ingleses.

En segundo lugar, señalaba Blanco, la guerra era inútil: no tenía nin-
gún objetivo que no pudiera ser alcanzado por vía pacífica. Si ganaban,
los españoles no obtendrían nada que no hubiera podido conseguirse
mediante negociación: los americanos habían propuesto desde el prin-
cipio la unión con España, y sus contribuciones habrían sido más impor-
tantes si hubieran podido ser votadas por sus diputados en Cortes y si
la libertad de comercio les hubiera proporcionado mayores medios para
concederlas. En definitiva, concluía Blanco, la guerra era contraria a los
intereses de España, que no tenía nada que ganar con ella y sí todo que
perder: vidas humanas, el oro americano imprescindible para la lucha
contra Napoleón y su influencia, ya fuera en la Plata en beneficio de los
portugueses o en México en provecho de los Estados Unidos162.

Blanco estaba persuadido, pues, no sólo de que la guerra era injusta
y ruinosa, sino también de que España no contaba con recursos para lle-
varla a cabo163. Consideraciones que, sin duda, se hacían también los
diputados en Cádiz, pero de las que éstos, por una extraña inconse-
cuencia, no llegaban a sacar las conclusiones lógicas. Las dificultades
estructurales para el mantenimiento de la dominación colonial habían
sido señaladas muchas veces por españoles, como Aranda, Godoy o
Escoiquiz, y por americanos, como el famoso jesuita Vizcardo164. En
cuanto a las dificultades coyunturales para una intervención militar, tam-
bién habían sido mencionadas en Cádiz en 1810, sobre todo por parte
de Argüelles, aunque eso no le impidió aprobarla o al menos dejarse lle-
var a esa solución165.

Como muestran los debates en Cortes, los liberales, si bien eran cons-
cientes de la debilidad militar de España, dejaban en manos de los gene-
rales y los virreyes la tarea de la represión, unas veces alentándola y

LOS HORRORES DE LA GUERRA 91

162 Esp., n.º 9, diciembre, 1810, t. II, pág. 251.
163 Esp., n.º 28, abril, 1812, t. V, pág. 281.
164 Antonio FERRER del RÍO, Historia del reinado de Carlos III, Madrid, 1856, t. III, pág. 406;

Andrés MURIEL, Historia de Carlos IV, Madrid, BAE, 1959, t. I, pág. 244; Juan de ESCOIQUIZ, Memo-
rias del tiempo de Fernando VII, Madrid, BAE, 1957, XCVII, págs. 64 y 132; Miguel S.I. BATTLORI,
op.cit., págs. I-LXXXVIII.

165 ARGÜELLES, Examen, págs. 171-172.



congratulándose del éxito y otras deplorando su falta de energía para
llevarla a cabo166. Por eso, al constatar esa ceguera general y esas incon-
secuencias, hay que reconocerle a Blanco White el mérito de haber enfo-
cado la cuestión de la guerra con lógica y con realismo, recomendando
la conciliación como única solución posible.

Esa misma penetración constatamos en Blanco cuando anunciaba,
desde enero de 1811, el carácter de guerras civiles que iban a tomar los
conflictos; Blanco se dio cuenta enseguida de que los españoles, inca-
paces de librar la batalla en aquellas circunstancias por sí mismos, iban
a hacerlo enfrentando a los americanos entre sí. Es cierto que hubo
envíos de refuerzos entre 1811 y 1812, pero en número escaso; con
mayor frecuencia, las operaciones militares implicaron sólo a america-
nos, ya fueran criollos, mestizos o indios, divididos en leales e insur-
gentes. Se puede afirmar, al menos en lo que respecta a esta primera
etapa que ahora nos ocupa, entre 1810 y 1815, que la guerra por la inde-
pendencia americana no fue tanto una lucha entre la metrópoli y las
colonias cuanto una serie de guerras civiles que enfrentaban a los ame-
ricanos unos contra otros167.

Estas previsiones de Blanco White procedían de una reflexión sobre
las realidades sociológicas americanas y sobre informaciones entonces
recientes. La política de división emprendida por la Regencia, las suble-
vaciones de Coro y Maracaibo contra Caracas, la revolución de México,
cuyas primeras noticias llegan a Londres en enero de 1811, la trágica aven-
tura de Liniers en Córdoba (Argentina), seguida por las hostilidades entre
Montevideo y Buenos Aires, todo ello confirmaba los temores de Blanco y
hacía presagiar una serie de luchas intestinas entre leales y disidentes.

Blanco White supo adivinar también el carácter anárquico que iban
a tomar esos enfrentamientos y la fuerza desintegradora a la que some-
tían al antiguo Imperio, con motivo de las contradicciones entre los mis-
mos criollos y de las rivalidades de castas o de razas:

Los americanos podrán pelear entre sí; podrán destrozarse en partidos, y esto
es lo único que puedan conseguir los españoles, si se empeñan; pero creer que
peleen por ellos, es necedad, es delirio168.

Blanco presintió también que las guerras entre las diferentes pro-
vincias del Imperio serían no tanto el fruto de la fidelidad o no a la
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166 RAMOS, «Las Cortes de Cádiz y América», págs. 488-591.
167 CHAUNU, «Interprétation de l’Independance», págs. 419-420, tesis que es la de la historio-

grafía anglosajona, sostenida también por algunos historiadores hispanoamericanos.
168 Esp., n.º 10, enero, 1811, t. II, pág. 337.



Regencia cuanto el deseo de preservar la autonomía de cada una o la
ambición de acrecentar la hegemonía de una a expensas de las otras. Y
de nuevo los hechos le dieron, desgraciadamente, la razón: es cosa pro-
bada que la lealtad o la disidencia se convertirían en pretextos que disi-
mulaban las ambiciones contradictorias de los criollos.

Blanco White anunció lo que los historiadores más tarde llamaron el
«localismo», esto es, el carácter a menudo confuso y local, regional, de
las guerras civiles americanas, tan presente en Venezuela y en las pro-
vincias de la Plata, por ejemplo, al menos en la primera fase de la gue-
rra. También a este respecto sus previsiones estaban fundadas en una
documentación previa: Humboldt y la Edinburgh Review. En su Ensayo,
Humboldt había insistido sobre las contradicciones que desgarraban la
sociedad colonial y los intereses puramente locales de la población, sobre
todo las grandes diferencias culturales y políticas entre el campo y las
ciudades, la ausencia de una mentalidad de lo público y la falta de socia-
bilidad de los criollos; en fin, la «monstruosa desigualdad social»169.

Blanco White había anunciado, igualmente, que la solución de fuerza
favorecería en México el expansionismo de los Estados Unidos, predic-
ción original si tenemos en cuenta que en Cádiz ese aspecto del problema
había sido totalmente ignorado. Los liberales esperaban reducir la insu-
rrección a partir de México, que ellos consideraban uno de los puntos fuer-
tes de la dominación de la metrópoli, e imaginaban, a principios de 1811,
que allí la rebelión estaba totalmente sofocada. Pero Blanco se aplicó a
fondo en disipar esos espejismos. En enero de 1811 recordaba que la agi-
tación era antigua en México, donde había sido reprimido ya un complot
en 1808, por lo que retirar de allí tropas para someter a las otras provin-
cias sería crear una situación comprometida en el mismo México.

Blanco llamaba especialmente la atención sobre el peligro de que
los criollos descontentos lanzaran un llamamiento a los Estados Unidos
pidiendo ayuda. Aunque hasta ahora, decía Blanco, «ese vecino harto
poderoso» no es hostil a España, su intervención armada en Florida «es
sospechosa». Si estallara un conflicto entre los Estados Unidos y Gran
Bretaña, México, colonia de España, que a su vez es aliada de Inglate-
rra, estaría directamente amenazado; en realidad, decía Blanco, «México
es la parte más débil de los dominios de España»170.

Recordemos que esas líneas fueron escritas en enero de 1811, es
decir, antes incluso de que se conocieran con detalle en Londres las
noticias de la insurrección. Blanco renovaba sus avisos sobre el parti-
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cular de forma más acuciante en marzo de 1812, cuando el peligro sobre
el cual él mismo había advertido se concretaba. ¿Cómo podrían resistir
las escasas tropas de Venegas, decía Blanco, cuando los Estados Uni-
dos habían repartido doce mil fusiles a los sublevados y amenazaban
con intervenir ellos mismos enviando un pequeño ejército o bien ofi-
ciales capaces de organizar mejor a los insurrectos?

Está claro que Blanco White previó no sólo a corto, sino también a
largo plazo, el papel que el imperialismo norteamericano iba a desem-
peñar en la guerra de independencia de Nueva España. Sus hipótesis
sobre un conflicto angloamericano y las perspectivas expansionistas de
los Estados Unidos se vieron cumplidas. Como sabemos, la guerra esta-
lló en julio de 1812 y los Estados Unidos aprovecharon para agrandar
su territorio a expensas de las posesiones españolas. En cuanto a sus
previsiones sobre la ayuda norteamericana a los criollos rebeldes, se
confirmaron también: él mismo, en un informe al Foreign Office, en abril
de 1812, señalaba que los insurrectos estaban encuadrados por nume-
rosos oficiales norteamericanos171.

Lo mismo ocurrió con sus inquietudes sobre la Florida: desde 1810,
aprovechando las convulsiones de México, los Estados Unidos fomen-
taron en Florida una insurrección que depuso a las autoridades espa-
ñolas y solicitó la protección norteamericana. Recordemos, en fin, que
unos años más tarde, en 1819, España cedería a Estados Unidos la Flo-
rida oriental, es decir, sus tierras al este del Mississippi, así como sus
derechos sobre la región de Oregón. Blanco White fue uno de los pocos
entre los liberales, españoles o criollos, que denunció el expansionismo
de los Estados Unidos. Aparte de Jovellanos, que lo había apuntado ya
en febrero de 1810172, nadie en Cádiz pareció darse cuenta de la ame-
naza. Ni siquiera Mier reconoció el peligro en aquellos momentos, aun-
que lo haría en escritos más tardíos.

La agudeza de Blanco, una vez más, era fruto de una profunda refle-
xión sobre los acontecimientos recientes. Aunque no se puede asegurar
que conociera las famosas predicciones del conde de Aranda173 o las
intenciones de Estados Unidos respecto a México que habían inquietado
a Carlos III y sus ministros174, con la compra a Francia de la Louisiana y
la anexión, en 1810, de la Florida occidental no había lugar a dudas sobre
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los propósitos de Estados Unidos, y Blanco sacó de todo ello las conclu-
siones pertinentes para prever el futuro. La anexión de Texas en 1845, a
expensas de México, fue una consecuencia mediata de la guerra, como
Blanco había previsto, y una consecuencia inmediata de las luchas civi-
les y la anarquía federalista, sobre la cual ya había advertido él mismo,
primero a los responsables españoles y luego a los americanos.

El nacimiento de una conciencia americana

Si Blanco White criticaba con tanta constancia la solución militar al
problema americano, era porque conocía bien la situación de España,
las fuerzas que se enfrentaban y las contradicciones de la sociedad colo-
nial. Y lo que da un valor esencial a sus críticas es el haber sido el pri-
mer español, y el único de su tiempo, que captó desde el principio el
alcance real de los movimientos insurreccionales: que la independen-
cia era inevitable a plazo medio y que ninguna represión podría conte-
ner un levantamiento que ponía de manifiesto la emergencia de una
conciencia «nacional» americana.

Los sucesos del 19 de abril en Caracas eran, a sus ojos, el preludio
de la emancipación general del continente, interpretación que se vio
parcialmente confirmada durante el verano de 1810 por movimientos
como los de Buenos Aires, Santa Fe o Santiago de Chile. En diciembre
de ese año, Blanco hace hincapié en la ceguera más o menos volunta-
ria que reinaba en aquel momento en Cádiz, y lanza un llamamiento a
la opinión pública para que se dé cuenta de la importancia de aquellos
levantamientos leyendo la respuesta de la Junta de Caracas a la Regen-
cia, del 20 de mayo de 1810175:

El movimiento de Caracas habrá sido en Cádiz un puñado de revoltosos..., el
de Buenos Aires una equivocación, lo de Santa Fe una intriga despreciable, y
por lo que hace a Quito, el escarmiento de los amotinados habrá restituido la
tranquilidad... Lea pues el público español el primer documento de los que
presento, y vea por él que no trata con una cuadrilla de revoltosos sino con
unos pueblos que saben exponer sus agravios y sus derechos con una razón y
dignidad que admirará a cuantos no estén ciegos por el interés o el orgullo...
Lean y verán que no es justo ni conveniente el rumbo que se ha tomado con
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ellos; y que millones de hombres dirigidos por gentes como los que hablan en
su nombre no se reducen ni con insultos o amenazas, ni con promesas vagas o
palabras dudosas176.

En febrero de 1811, Blanco precisa que todas las categorías de la po-
blación participan en la guerra, no sólo las «clases ignorantes», sino tam-
bién «los clérigos y los abogados», que formaban, dice, una parte
considerable de los descontentos177. Y en abril de ese año, comentando la
insurrección de Nueva España, establece un paralelo entre ese levantamiento
y el de toda la Península contra Napoleón tres años antes, señala que los
insurgentes han sido recibidos con entusiasmo en Valladolid y observa que
el odio contra los españoles no cesa de crecer entre los americanos178.

Por todo ello, Blanco White advertía al Congreso de que, a pesar de
las victorias virreinales, la guerra contra los insurrectos mexicanos estaba
condenada al fracaso179, pues era tan injusta como la que Napoleón lle-
vaba a cabo contra España, ya que se hacía contra un pueblo que luchaba
por su libertad. Blanco ponía así a las Cortes frente a su contradicción
más flagrante: si ellas combatían por la libertad en España, ¿por qué se
la negaban a los americanos? Con ello mostraba Blanco haber compren-
dido lo que la mayor parte de los españoles de entonces, incluso los libe-
rales, no habían entendido aún: el carácter «nacionalista» de la
insurrección americana. Y deducía de ello que sería imposible acabar con
la sublevación por la fuerza, cosa que los liberales españoles rechazaban.

Como es sabido, después del primer fracaso del intento de media-
ción inglés y después de la Representación de la diputación americana
del 1 de agosto, las Cortes optaron ese mismo mes por la guerra, opción
que se concretó en otoño de ese año con el envío de refuerzos a México.
Al año siguiente, habiendo mejorado la situación en la Península, el
Gobierno acentuó su esfuerzo militar en América, con la esperanza de
acabar rápidamente con la insurrección. Al mismo tiempo las Cortes no
habían renunciado a la idea de imponer la Constitución, que imagina-
ban como el remedio de todos los males. A finales de 1812, los aconte-
cimientos parecieron tomar un giro favorable al poder peninsular: los
éxitos de Monteverde hacían presagiar la pacificación de Venezuela; la
caída allí de la Primera República y la adhesión a la causa monárquica
de casi todas las provincias marítimas de Tierra Firme permitían espe-
rar la claudicación de los rebeldes de Nueva Granada; y en México, la
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situación, aunque indecisa, era favorable también al partido español gra-
cias a una represión vigorosa que parecía rentable.

Sin embargo, la opinión de Blanco era que la guerra sería larga,
incierta y cruel, y que inevitablemente conduciría a la independencia.
En noviembre de 1811, ante las noticias contradictorias ofrecidas por
la prensa inglesa, Blanco indicaba que la guerra civil se había exten-
dido por la mayor parte de América y amenazaba con hacerse intermi-
nable, pues las derrotas de los insurgentes, lejos de contener el fuego,
lo atizaban. Así ocurría en México, señalaba Blanco, donde las tropas
virreinales habían dado muerte o dispersado a decenas, acaso centena-
res, de miles de revolucionarios, y a pesar de ello la sublevación rena-
cía una y otra vez180. Y en marzo de 1812, aun reconociendo que la
situación militar era favorable para España, Blanco señalaba que ello
no comportaba ninguna ventaja real para la Península: 

Las batallas que ha ganado, ¿le han restablecido sus minas? Los insurgentes que
ha degollado, ¿le han producido remesas de dinero, constantes y regulares?181

Según Blanco, en Venezuela ni los americanos ni los españoles
podían contar con victorias definitivas, los unos por su desunión, los
otros por falta de recursos financieros y militares suficientes. Pero, en
abril de 1813, Blanco advertía a las Cortes de que su política de impo-
ner la Constitución y dejar manos libres a los gobernadores militares
para la represión conduciría a la postre a la unión de los americanos y
por lo tanto a la independencia:

Cuando vean aquellos pueblos que la sumisión no los defiende de la emula-
ción y venganza, que la Constitución no los libra de déspotas militares, que la
lealtad no les concilia benevolencia, entonces se verá aunque tarde lo que valen
los decretos soberanos de un Congreso reunido a dos mil leguas182.

En cuanto a México, señalaba Blanco que las tropas insurgentes eran
disciplinadas y estaban encuadradas por hombres ilustrados de las cla-
ses superiores, a los que el clero era en su mayoría favorable:

Los insurgentes mexicanos no son meras cuadrillas de indios y mestizos sin
jefes, sin orden ni subordinación. Hay sin duda entre ellos hombres de la clase
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superior en saber que tiene en sí aquel país... Sabemos de varios abogados y
clérigos de mucho carácter que se han pasado a los insurgentes; y vemos... que
el clero está, por la mayor parte, en favor de la revolución183.

Aunque Venegas había tenido que retirarse, proseguía Blanco, el
nuevo virrey, Calleja, «ministro de las crueldades del anterior» y some-
tido a las presiones de los españoles, que se sentían amenazados, ni
podría ni querría dejar de actuar con mano dura. En consecuencia, todos
los criollos, favorables en un principio al Gobierno español, abrazarían
la causa de un «gobierno nacional», cansados del despotismo.

En noviembre de 1813, después de conocer los resultados de la
«campaña admirable» de Bolívar, Blanco White preveía de nuevo la vic-
toria final de los americanos, comparando otra vez la guerra de ultramar
con la de la Península: los españoles, lejos de sus bases, desempeña-
ban el papel de invasores y no podían fiarse de sus tropas indígenas,
mientras que los americanos, defendiendo su país, siempre encontra-
rían en él nuevos reclutas. Los americanos, que vertían su sangre por
defender su libertad, no podían someterse a los españoles, a los que
veían ya como extranjeros184.

Así pues, al afirmar que la represión alimentaría la rebelión y haría
la secesión inevitable, Blanco enunciaba una de las causas inmediatas
de la independencia. Aunque, según parece, en lo que a México res-
pecta subestimó las divisiones de los criollos y su temor de la revolu-
ción social, no es menos cierto que captó con agudeza que la guerra iba
a desempeñar un papel fundamental en la afirmación de un sentimiento
«nacional» americano, que los americanos al derramar su sangre toma-
ban poco a poco conciencia de su identidad y ello cimentaba su unión
frente a un enemigo común.

Los horrores de la guerra

Si Blanco White, en nombre de la justicia y también del realismo,
condenaba la guerra por injusta e inútil, como humanista no podía dejar
de denunciar los horrores de la misma, y así lo hizo, incansablemente,
desde los primeros meses de 1811 hasta junio de 1814.

En abril de 1811, El Español publicaba el «Bosquejo de la revolu-
ción de Nueva España», de José María Fagoaga, que relataba los
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comienzos de la insurrección en México hasta 1810, cuando la situa-
ción parecía haber sido restablecida por Venegas a favor de la metró-
poli. El autor, un español peninsular, trataba de explicar las causas del
levantamiento y presentaba un balance político, económico y social del
país. Fagoaga denunciaba los abusos de los peninsulares en México y
el despotismo de la administración, pero no tomaba partido por la
revolución, a la que calificaba de «infame», y elogiaba sin reservas a
Venegas. Actitud moderada, pues, que para Blanco fue garantía de obje-
tividad.

A partir del «Bosquejo», Blanco White elaboró un verdadero alegato,
sólidamente argumentado, contra la política peninsular en México y en
América en general, acusando de crueldad y de cobardía a los genera-
les españoles, que se jactaban de realizar prodigios de valor contra gente
desarmada, decía Blanco, cuando hubiera sido mucho más honorable
realizarlos contra los franceses. Blanco responsabilizaba a la Regencia
de Cádiz de haber impartido «instrucciones bárbaras» a Venegas, y la
acusaba ante Dios y ante los hombres «de los horrores que están deso-
lando las Américas»185, en un tono que recordaba las acusaciones del
padre Las Casas sobre temas similares.

Esas acusaciones de Blanco denunciando las «victorias» de algunos
generales contra poblaciones desarmadas, su insistencia sobre el contraste
entre «el hermoso reino mexicano» y su «devastación» por parte de los
españoles, todo eso evoca la famosa antítesis de los «lobos y ovejas», la
Brevísima relación en que los responsables de las crueldades serían no
sólo los ejecutantes, sino los dirigentes obstinados en proseguir una gue-
rra injusta. Cierto es que Blanco reconocía que los insurgentes cometían
también atrocidades, pero añadía que exigir razón y moderación a un pue-
blo que nunca había conocido otra cosa que la injusticia era «pedir lo
imposible» y que los verdaderos responsables eran los opresores:

¿Por qué no serán responsables esos hombres que, por no ceder en lo más
pequeño a su orgullo, por no escuchar las voces de los pueblos, por no conce-
der a tiempo un beneficio, han dispuesto los ánimos de esa población a que
sigan el primero que les ha dicho: yo os conduciré a la venganza?186

Para Blanco, como para Las Casas, la rebelión está justificada cuando
responde a la opresión, que no es otra cosa que un estado de violencia.
De hecho, aun reconociendo que los excesos se producían en ambos
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bandos, responsabiliza de los horrores de la guerra, de forma unilateral,
a los Gobiernos españoles, que habiendo creado las condiciones para el
estallido de la lucha por no hacer las concesiones necesarias, habían
suscitado en el pueblo la voluntad de revancha.

A pesar de sus reservas sobre los jefes insurrectos, Blanco tomaba
partido, pues, por las víctimas de la injusticia: los criollos y los indios.
Esas acusaciones repetidas contra los españoles, ese alegato vibrante
de indignación en favor de los insurgentes que sólo son víctimas ino-
centes, ese maniqueísmo y ese tono profético recuerdan constantemente
las diatribas de fray Bartolomé contra las atrocidades de la Conquista.
Y era precisamente en Las Casas en quien Blanco White pensaba
cuando predecía que la guerra haría que el nombre español fuera 

para los nietos de los conquistadores tan odioso como lo había sido el de sus
antepasados para los habitantes primitivos del Nuevo Mundo187.

No es de extrañar, por tanto, que Mier, ferviente admirador del
insigne defensor de los indios, haya asumido ese paralelo entre la gue-
rra por la emancipación y la Conquista y haya considerado a su amigo
sevillano, quizá abusivamente y llevado del calor de la polémica, como
un segundo Las Casas188.

Hasta junio de 1814, Blanco White no cesó de denunciar las atroci-
dades bélicas. En febrero de 1811 condenaba la violación de los dere-
chos de la guerra por parte de Trujillo, que en la batalla del monte de
las Cruces había dado muerte a unos insurgentes enviados para parla-
mentar189. En octubre del mismo año señalaba, entre otras crueldades,
que las tropas de Venegas les habían cortado las orejas a unos indios190.
En febrero de 1814 publicaba una carta de Nueva España en la que se
afirmaba que la guerra había producido un millón de víctimas191, cifra
que fue recogida por Walton, An Exposé, y luego por Bolívar, Carta de
Jamaica. En fin, en junio de 1814 reproducía un bando utilizado por
Venegas para juzgar a los rebeldes mediante un procedimiento de urgen-
cia ante tribunales militares y ampliando la noción de «cabecilla» hasta
llegar a incluir a «los autores de la gaceta y demás impresos incendia-
rios de los rebeldes»192; el bando de 25 de junio de 1812, olvidado en
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la Península pero en vigor en México, permitió que doscientos soldados
y dieciocho oficiales hechos prisioneros fueran ejecutados sumariamente.

Igual que había condenado los horrores de la guerra en México,
Blanco denunció las atrocidades de la represión en Venezuela, donde la
Primera República se había hundido durante el verano de 1812 ante la
ofensiva de Monteverde. El vencedor, violando la capitulación de San
Mateo firmada con Miranda, emprendió inmediatamente una represión
sin piedad. En octubre de ese año, El Español le recordaba a Monte-
verde la palabra empeñada y publicaba un despacho del propio Monte-
verde a Miyares en el que especificaba que en la capitulación se había
comprometido a pacificar la provincia «sin derramamiento de sangre ni
otros estragos de la guerra»193.

En octubre de ese mismo año llegaron a Cádiz algunos jefes repu-
blicanos prisioneros de guerra, entre ellos J.G. Roscio, y la prensa se
desencadenó contra ellos pidiendo la pena de muerte194. Ante el peligro
de que fueran juzgados por procedimiento sumarísimo, Blanco White
reaccionó, como había hecho en el caso de los «afrancesados», lanzando
un llamamiento en favor de los prisioneros para frenar unas ejecucio-
nes «indignas de un pueblo civilizado»195. Hay que recordar aquí que
Blanco había combatido con la pluma a los republicanos de Venezuela
y que, según parece, El Español había sido censurado en Caracas a par-
tir del número 19; desinteresada y generosa, pues, su intervención a
favor de los que en realidad eran adversarios políticos suyos.

Hay que decir también que Blanco White fue el único en preconizar
la clemencia en este caso, y que lo hacía a la vez en nombre de las exi-
gencias humanitarias y del realismo político. Esa mezcla de idealismo
humanista y realismo, que es uno de los rasgos más relevantes de su
personalidad, aparece también en su condena de la represión en Vene-
zuela, cuando predice que los excesos y el espíritu de revancha de la
contrarrevolución encabezada por Monteverde serán el caldo de cultivo
de una próxima revolución. Recordando que los insurgentes caraque-
ños, cansados de la guerra y afectados por los desastres del terremoto,
se habían entregado «como corderos en manos de sus antiguos señores»,
afirmaba que había sido el momento de la generosidad y no de la ven-
ganza, el momento de intentar una reconciliación que trajera la paz a
todo el continente, desde California hasta Lima196.
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En lugar de esa generosidad con los vencidos, Monteverde había vio-
lado los tratados firmados en el momento de la rendición y había amon-
tonado a los sospechosos en los calabozos, donde cerca de tres mil
españoles, decía Blanco, habían muerto o iban a morir por haber con-
fiado en la palabra de sus compatriotas197. Inspirándose sin duda en un
testigo de los acontecimientos, un amigo de Miranda, Blanco pintaba un
cuadro terrible de la situación en las prisiones de aquel país:

Más de 800 individuos hacinados a la vez en los horribles calabozos de La
Guayra, Puerto Cabello, muriendo de miseria, de hambre, de mefitismo, con
un pie de agua en la mazmorra, atados de dos en dos cada uno con un negro
para hacerles sentir los benéficos efectos de la igualdad198.

De nuevo es de admirar aquí la perspicacia de Blanco White, como
si hubiera sido capaz de predecir lo que había de ocurrir unos meses
más tarde: entre enero y agosto de 1813, la situación política en Vene-
zuela vuelve a cambiar, esta vez como consecuencia de la «campaña
admirable» de Bolívar, poniendo de relieve la fragilidad de la domina-
ción española basada en la brutal represión denunciada por Blanco.
Como él había dicho, la represión no lograría nunca pacificar el país y
la guerra se haría interminable.

La flagrante violación de la capitulación de San Mateo por parte de
Monteverde no había sido únicamente un crimen, sino también un error
político, que Bolívar sabría explotar hábilmente. La misma población
caraqueña que, cansada de la guerra, se había rendido a Monteverde
unos meses antes, reacciona ahora frente a la dictadura militar; la per-
secución misma a la que Monteverde somete a los criollos, hace a éstos
cobrar conciencia de su identidad nacional y prepara el vuelco de la
situación. Blanco fue el primero en ver así lo que algunos historiadores
confirmarán más tarde199. El texto de la proclamación de guerra del Cha-
chacaro, firmada por Mariño, atestigua también que la violación de la
capitulación fue un factor decisivo del nuevo levantamiento200.

El perspicaz análisis de Blanco White se vio confirmado también por
un documento contemporáneo que él no conocía aún en abril de 1813,
cuando denunciaba las represalias de Monteverde en Caracas, pero que
publicó en El Español en julio de ese mismo año201. Testimonio nada
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sospechoso, ya que se trataba de la «Representación del fiscal de la
Audiencia de Venezuela», del 4 de enero de 1813, en la que el fiscal,
respondiendo a una carta del capitán general, redactaba un alegato en
toda regla contra la represión, a su juicio inútil y políticamente contra-
producente porque hacía el juego a los revolucionarios, ya que no dejaba
otra salida a los patriotas que un nuevo levantamiento202.

Los acontecimientos mismos vinieron enseguida a darle la razón a
Blanco White: en noviembre de 1813 llegaba a Londres la noticia de
que la insurrección dirigida por Bolívar había triunfado. Blanco escribe
en ese mismo momento que ese triunfo era la consecuencia inevitable
de la represión anterior, que había puesto de manifiesto para los vene-
zolanos que la sumisión había sido la peor de las soluciones; el país
estaba de nuevo en manos de los republicanos, «más perdido aun para
España que al principio»203. Pocos meses después, Blanco describía en
términos elogiosos lo que había sido la campaña del Libertador y ren-
día homenaje al genio militar de Bolívar, pero eso no le impedía repro-
charle el haber organizado «farsas republicanas» a la francesa204.

Hay que añadir aquí otro ejemplo de lucidez y perspicacia de Blanco
White, fruto sin duda de su cuidada documentación e información de
primera mano sobre los acontecimientos que comentaba. En noviembre
de 1813, al dar cuenta de la victoria de Bolívar, predecía que, en caso
de que la situación volviera a dar un nuevo vuelco y Venezuela volviera
a manos españolas, las mismas causas provocarían los mismos efectos,
y como nada limitaría, una vez más, los poderes de los gobernadores
militares, vendría una nueva represión que a su vez provocaría un nuevo
levantamiento205. Pues bien, el 5 de diciembre de 1814 caería la Segunda
República ante una nueva reacción realista, pero el 31 de marzo de 1816
iba a comenzar una nueva serie de campañas de Bolívar que esta vez
llevarían a la independencia definitiva.

Los análisis y las críticas de Blanco White van más allá del com-
portamiento de los Gobiernos españoles de la época. Blanco condenaba
desde un punto de vista moral el espíritu mismo que sustentaba esa polí-
tica: la nuda voluntad de poder, el desprecio hacia los americanos, el
complejo de superioridad de los europeos frente a los criollos; es decir,
todo aquello que hoy definiríamos como una mentalidad colonialista.
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Blanco había comprendido que una de las causas de la radicalización
de los criollos, que desembocaría en la separación, era esa mentalidad
predominante en Cádiz.

La vía alternativa

Que Blanco White denunciara las responsabilidades de los Gobiernos
españoles en la guerra y sus horrores, no significa que alentara la sece-
sión. Muy al contrario: era la guerra, decía, la que fomentaba el separa-
tismo. Desde el principio, él había preconizado una solución federalista
capaz de mantener la unidad del Imperio, y continuó proponiéndola, aun-
que adaptándola a las exigencias de una situación que cambiaba sin cesar.

A finales de 1811 las posiciones de ambas partes se radicalizaban:
por un lado, la proclamación de la República en Caracas hacía temer
que el ejemplo cundiera en toda América; por otro, la Regencia había
decidido enviar refuerzos a México, esperando así reducir rápidamente
la insurrección. Pero, después de haber sido elegida una nueva Regen-
cia, con el apoyo de sir Henri Wellesley, Blanco aprovechó la ocasión
para proponer un programa de reconciliación, en marzo de 1812.

Aconsejaba Blanco comenzar por Buenos Aires, donde los ánimos
estaban mejor dispuestos, suprimir la figura de los virreyes, reconocer
el Congreso y el Gobierno autónomo, y a cambio exigir el reconocimiento
de la Corona o del poder ejecutivo peninsular. Pues el interés de España,
explicaba, era realizar en el Río de la Plata «un sistema de Emancipa-
ción y de Amistad», una «Confederación», que pudiera incitar a las otras
provincias a seguir este ejemplo y renunciar al separatismo206. Señale-
mos aquí una concesión importante: siguiendo la opinión de J. Allen,
Blanco consideraba que ya no era posible pedirles a los americanos que
participaran en las Cortes: 

El proyecto visionario e impracticable de representar a América en las Cortes
de España debe ser abandonado, con todas las pretensiones de la metrópoli a
dar leyes a la América207.

A partir de ese momento, Blanco recomendó la adopción de un sis-
tema, a imitación del de Estados Unidos antes de su independencia, en
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el que la Corona sería el único vínculo político entre los países de ultra-
mar y España. En abril de 1813 indicaba brevemente que las Cortes
debían instaurar asambleas como en las colonias inglesas, las cuales,
compuestas por criollos y con exclusión de los españoles recientemente
llegados al país americano, limitarían los poderes de los gobernadores
militares208. Y en noviembre de ese mismo año concretaba que esas
asambleas coloniales serían independientes de las Cortes y no estarían
ligadas a la madre patria más que por el juramento de fidelidad al rey,
el cual nombraría a los capitanes generales, responsables de las fuerzas
militares y representantes del poder ejecutivo209.

En abril de 1814, cuando todo hacía pensar que Fernando VII recu-
peraría el trono, Blanco White consideraba que su regreso podía ser una
buena ocasión para la reconciliación que no había sido posible antes.
Por ello sugería que el monarca, de acuerdo con las Cortes, se dirigiera
públicamente a los americanos proponiéndoles un alto el fuego inme-
diato y el inicio de negociaciones sobre el futuro Gobierno, «que reuni-
ría a partir de ese momento a los pueblos de ambos mundos». Blanco
ponía en guardia a los responsables contra todo intento de maniobra des-
leal, que haría la secesión inevitable: 

El influjo del rey mal usado con falacia, aniquilaría para siempre las semillas
de paz y reconciliación que aún existen en la América española210.

Dos meses más tarde, en la conclusión de su obra, renovaba solemne-
mente esa advertencia: la reconciliación era posible todavía «a condición
de que la Corte de Madrid aprovechara la ocasión con prudencia». Y ter-
minaba diciendo que el remedio había de ser radical, que el único medio
de mantener a los criollos vinculados a los intereses de la Corona era rom-
per con la política anterior y confiarles el gobierno de sus propios asuntos211.

Está claro que en ese momento Blanco White consideraba que la
intervención del rey era la última oportunidad de reconciliación, pero
también que contemplaba tal posibilidad con escepticismo. En realidad
pensaba ya que la separación era irreversible: los liberales no habían
conseguido arreglar el asunto siendo, como eran, todopoderosos en las
Cortes; ¿qué se podía esperar de Fernando VII, sobre el cual Blanco
nunca se había hecho ilusiones, y de los reaccionarios que, como él sabía
muy bien, no habían aprendido nada ni olvidado nada?
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Convencido de que con la represión no se solucionaría un problema
que era político y sólo se conseguiría forjar, templada con sangre, la
identidad americana, Blanco se resignaba a un conflicto interminable,
a la independencia obtenida al precio de una serie de guerras civiles;
es decir, a todo aquello que él había tratado de evitar durante cuatro
años. Habiendo sido restablecida la monarquía en su plena soberanía,
explicaba Blanco a Hamilton en mayo de 1814, los americanos sólo
tenían dos caminos: o someterse, puesto que no podían violar su pri-
mer juramento de fidelidad al rey, o continuar la guerra; y en esa alter-
nativa él no podía tomar partido sin renegar de «sus principios de
honor y de justicia»212. ¿Qué podía hacer, pues, más que resignarse al
silencio?

Nos queda, como conclusión, resaltar la originalidad de las solucio-
nes propuestas por Blanco White. Es totalmente inexacto decir, como
han hecho los críticos conservadores, que Blanco alentó el separatismo,
que fue un traidor, un filibustero o un revolucionario irresponsable. Si
una política se juzga por sus resultados, no se podrá acusar a Blanco de
haber contribuido a la secesión violenta de los países americanos, puesto
que su política nunca fue adoptada; al contrario, se podría volver la acu-
sación contra los Gobiernos españoles, los cuales, al aplicar la política
exactamente inversa, llegaron a los resultados que conocemos.

También es inexacto decir, como han dicho algunos críticos progre-
sistas, que Blanco preconizó primero la asimilación, luego la autonomía
y al fin se resignó a la independencia. Excepto en este último punto,
confirmado efectivamente en las últimas líneas de su obra, esas supues-
tas fases de su posición no han existido, pues su doctrina forma desde
el principio un conjunto coherente centrado sobre la idea de una solu-
ción federal, idea adaptada luego a la nueva situación. Convencido de
la especificidad de los problemas americanos, Blanco consideraba que
era indispensable conceder a los criollos el derecho de gestionar sus
propios asuntos; pero no creyó nunca que la asimilación, por ejemplo
gracias a la Constitución, fuera posible, y abandonó enseguida la idea
de una representación en las Cortes.

Mientras los liberales, bajo capa de generosidad, se comportaban
como imperialistas, Blanco White sostenía que tratar de asimilar era
negar la diferencia, mientras que conceder la autonomía sería dar satis-
facción a la aspiración esencial de los criollos y reconocer la personali-
dad de las diferentes provincias americanas en el seno de una comunidad
cuyos miembros gozarían de verdadera igualdad. En realidad, Blanco era
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un conservador ilustrado y había visto que el mejor remedio para evitar
o al menos retardar la independencia era ceder en lo accesorio para
poder conservar lo esencial: la unidad moral del Imperio. En el fondo
resulta paradójico que los liberales, demócratas y fervientes discípulos
de Rousseau, rehusaran conceder la libertad a los americanos, mientras
que Blanco White, en nombre del conservadurismo de Burke, proponía
concedérsela.

La marcha de la historia

Desde julio de 1811, Blanco White percibió que la revolución de
Caracas había sido la señal de partida para la independencia, la cual,
antes o después, sería el resultado del «inevitable curso de las cosas»213:

La América española por necesidad será independiente en algún tiempo (no
sabré decir cuándo) porque esperar que con sus riquezas, con su extensión
y sus medios ha de estar siempre sujeta a un pueblo que vive a dos mil
leguas, aun cuando lo gobernara una serie no interrumpida de Solones, y
tuviera al frente de sus fuerzas a otros tantos Alejandros, es un verdadero
sueño214.

En el fondo estaba afirmando sin ningún equívoco que la indepen-
dencia era una necesidad histórica, que respondía a lo que más tarde
hemos llamado «la marcha de la historia». Idea original en un español
de su época y que sorprende por su modernidad. En efecto, Blanco fue
el único español de su tiempo en mantenerla, mientras que ninguno de
los liberales, ni Argüelles ni Quintana ni el mismo Flórez Estrada, tan
clarividente, tuvo el coraje de mostrar esta evidencia a los españoles,
siendo así que esas ideas estaban más que nunca de actualidad en ese
periodo de 1810-1811215. Incluso durante el trienio liberal, los libera-
les rechazaban todavía la idea de independencia y persistían en usar la
fuerza contra las colonias porque, según ellos, éstas formaban parte de
la nación.

Si uno se pregunta por el origen de una idea tan moderna en Blanco
White, conviene tener en cuenta diversos elementos. Como ilustrado,
asumía la nueva filosofía de la historia que se impone a lo largo del siglo
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XVIII, según la cual la historia es una construcción humana, la búsqueda
de la felicidad, indefinidamente perfectible, marcha progresiva de la
humanidad. Recordemos que uno de los motivos fundamentales de su
hostilidad al catolicismo era que veía en esa religión un obstáculo al
progreso del conocimiento. Al carácter fijista del dogma, Blanco oponía
la evolución de la mente humana e imaginaba una ciencia progresiva
que, para él, se confundía con la vida misma216.

El segundo elemento que explica, según Blanco White, el carácter
ineluctable de la independencia es la teoría de «la edad de las colo-
nias», según la cual la emancipación venía dada por el desarrollo natu-
ral de éstas, semejante al de un organismo humano. En un determinado
momento, las colonias alcanzaban la madurez y ya era imposible for-
zarlas a permanecer en una eterna minoría de edad sin violentar las leyes
de la naturaleza. Comparando las relaciones entre la madre patria y sus
posesiones a una familia, Blanco ilustraba la idea de la necesaria eman-
cipación con un apólogo en el que los protagonistas eran un padre abu-
sivo, España, y su hijo, las colonias americanas:

Si el padre pierde la razón y quiere que su hijo se sacrifique a sus errores; si
porque, sin abandonarlo, quiere el hijo en competente edad tener también
una casa y una familia; si porque no se le somete a una eterna minoridad
quiere sujetarlo a golpes: ¿qué hará este hijo sino compadecer al pobre
anciano en su locura, y tratar de contenerle el brazo con que, en su frenesí,
le castiga?217.

Esta creencia en el progreso, esta concepción de la humanidad como
un organismo vivo, están vinculadas en Blanco White a la idea de cri-
sis. Blanco, que era profundamente consciente del momento histórico,
quiso mostrar en El Español que el problema de la emancipación pro-
venía de dos series de causas de carácter general: una modificación de
la relación de fuerzas entre la metrópoli y sus colonias debida a facto-
res geográficos e históricos, por un lado; y, por otro, un cambio de las
mentalidades debido a la evolución de las ideas.

Primera serie de causas: la independencia era un fenómeno natural
que respondía a la geografía y a la historia. Blanco White, convencido
de la decadencia de España, consideraba que ésta era incapaz de garan-
tizar la defensa de sus posesiones americanas y de mantener en ellas su
dominio. En cambio, pensaba, la «naturaleza», es decir, la geografía,
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había dotado a América de los medios necesarios para subsistir por sí
misma; sus riquezas, su extensión, su distancia de la Península, hacían
que la independencia fuera ineluctable: ninguna reforma, por prudente
que fuera, podría detenerla218.

Segunda serie de causas: el cambio de mentalidad debido al movi-
miento de las ideas y a los trastornos políticos. Blanco se preguntaba cómo
podría pretender España oponerse a la reivindicación de autonomía 

en un tiempo en que las opiniones dominantes han arrancado cetros de las
manos de monarcas poderosos, y han transformado el sistema político del
mundo219.

En la época de las revoluciones América no podía quedar al margen,
pensaba Blanco, comprendiendo que la crisis mundial de las ideas, de
las instituciones y de las sociedades no podía dejar de destruir el anti-
guo orden político ni de minar inexorablemente las antiguas relaciones
entre la metrópoli y las colonias.

En fin, Blanco White indicaba una tercera serie de causas: la emer-
gencia de una conciencia americana. Habiendo reflexionado sobre lo
que Humboldt decía en su Ensayo, Blanco consideraba que las suble-
vaciones de los criollos eran el punto final de un largo proceso de madu-
ración enraizado en la historia de la colonización y favorecido por los
ecos de la revolución francesa. Así se expresaba en uno de sus prime-
ros informes a Hamilton, en noviembre de 1811, en el que detallaba
las razones profundas y específicamente americanas de la insurrec-
ción220. La conciencia de la identidad americana y la influencia de las
ideas francesas entre una minoría de los criollos constituían las dos
causas profundas que habrían traído consigo inevitablemente la revo-
lución, incluso aunque no se hubiera producido la subversión del trono
español.

Ese análisis fue ratificado por los hechos que vinieron más tarde. Inten-
temos ver en qué medida refleja Blanco la ideología ilustrada de su siglo
y al mismo tiempo la sobrepasa. Cuando Blanco sostiene que la indepen-
dencia era inexorable antes o después, es evidente que está lejos de ser
original, pues sabemos que esta visión era un cliché de toda una litera-
tura proamericanista del siglo XVIII que Blanco, como vimos, conocía bien.
Sabemos también de su predilección por Montesquieu, a quien citaba en

LA MARCHA DE LA HISTORIA 109

218 Esp., n.º 13, abril, 1811, t. III, pág. 34; Blanco White a Roscio, Esp., n.º 16, julio, 1811,
t. III, pág. 303.

219 Esp., n.º 17, agosto, 1811, t. III, pág. 502.
220 Blanco White a Hamilton, 11, noviembre, 1811, FO 72/123, ff. 172-176, apéndice II, n.º 2.



1812 para ilustrar las nefastas consecuencias del sistema colonial. Más
delicado resulta, en cambio, discernir cuáles son sus fuentes cuando jus-
tifica la emancipación con el argumento de «la edad de las colonias».

Se piensa en primer lugar en el padre De Pradt, si se tiene en cuenta
la considerable influencia de éste en Mier o en Bolívar. En su Antidote
au Congrès de Rastadt, de 1798, Dominique de Pradt había expuesto
una teoría sobre las tres edades de las colonias que estaba ya en ger-
men en Raynal y que fue más tarde claramente expuesta por Burke. De
Pradt la presentaba en forma de tesis para legitimar la emancipación
colonial: las colonias eran como hijos que, después de alcanzar la edad
de la virilidad, la fuerza y la riqueza, se emancipaban de la tutela fami-
liar, conforme a la ley de la naturaleza221. Y en Trois âges des colonies,
de 1802, sistematizando y desarrollando esta misma idea, Pradt había
sostenido que, en la época de las revoluciones, la separación de las colo-
nias era inevitable.

Es muy probable que Blanco White haya tenido conocimiento de
este autor, citado por Miranda en la Edinburgh Review222, y con cuyas
ideas, a la vez progresistas y contrarrevolucionarias, no podía por
menos de estar de acuerdo223. Es cierto que su nombre no aparece en
El Español, pero eso se explica por razones de elemental prudencia,
ya que hubiera sido dar armas a sus adversarios, que le acusaban de
«francesismo», al tratarse, como era el caso, nada menos que del cape-
llán del emperador, que además había sido consejero de éste en mate-
ria colonial.

De lo que no cabe duda es de que Blanco White encontró en Burke
la idea de que la independencia era un fenómeno natural. En sus Spe-
eches... on conciliation with America224, el ilustre whig había expuesto
una teoría general sobre la infancia, la adolescencia y la madurez de las
colonias para explicar que la emancipación era inexorable, idea que era
así formulada por primera vez en la época moderna, antes de ser siste-
matizada y difundida por De Pradt, como hemos visto225.
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En cuanto a su principal argumento, el de la desproporción entre
España y sus colonias en lo que a extensión territorial, riquezas y dis-
tancia se refiere, Blanco no hacía sino recoger un tema que había tenido
gran predicamento en toda una literatura americanista del siglo XVIII y
que había de ser profusamente explotado por los propagandistas de la
independencia. Sin hablar de Montesquieu o de Burke, esta idea había
sido hábilmente utilizada por Thomas Paine:

Il est normal qu’un royaume prenne à sa charge de petites îles hors d’état de
se protéger elles-mêmes, mais il y a quelque chose de proprement absurde à
supposer qu’un continent doive être éternellement gouverné par une île226.

El tema fue igualmente desarrollado por Vizcardo y recogido por
Miranda en la Edinburgh Review; aparece luego en los comentarios a la
«Proclamación de la Regencia a los americanos», del 6 de septiembre
de 1810, que atribuimos a Bolívar, según el cual América era «la parte
más importante de la nación». Y fue manejada también por Mier en la
conclusión de su Historia227. Pero es más tarde, en la pluma de Blanco
White, cuando adquiere una fuerza propagandística excepcional: por un
lado, porque Blanco es el primer español, y el único en su tiempo, que
la sostiene y la difunde en el momento preciso en que los criollos nece-
sitan justificar sus movimientos de emancipación; por otro lado, porque
la solidez y la concisión de su argumentación le daban un vigor incom-
parable. No es de extrañar, pues, que Blanco White haya sido, junto con
el abate De Pradt, el escritor más citado por los protagonistas de la inde-
pendencia, por ejemplo Bolívar o Mier228.

En cuanto a la validez histórica de su testimonio, Blanco señalaba
que la toma de conciencia por parte de los criollos de su propia identi-
dad provenía de un sentimiento de frustración y de orgullo y, a la vez,
de los intereses amenazados por los peninsulares, cada vez más nume-
rosos en América, donde «penetraban en masa y continuamente»; expli-
cación que ha sido recogida recientemente por algunos historiadores.
Como bien sabemos, el rigor administrativo consecuencia de las refor-
mas borbónicas, acompañado de un flujo creciente de inmigrantes penin-
sulares, provocó el descontento de los criollos y puede ser considerado
como una de las causas de la independencia.
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¿Blanco White portavoz del Foreign Office?

Si Blanco apoyó sin reservas al Foreign Office, tanto en El Español
como en sus informes al secretario de Estado, fue porque consideraba
que la diplomacia británica era el medio más eficaz de llevar a la prác-
tica la política de conciliación que él mismo preconizaba. Pero su actua-
ción se enmarca en un contexto diplomático delicado: el ofrecimiento
de mediación por parte de los ingleses, a la sazón aliados de España
contra Napoleón, estaba ligado sin duda al interés británico por la liber-
tad de comercio que los criollos reivindicaban. Algunos historiadores
españoles han considerado ese ofrecimiento como una trampa de los
ingleses para supeditar las colonias españolas a su imperialismo eco-
nómico o político229.

Tesis que refleja la opinión que reinaba en esa época en Cádiz, y la
desconfianza de los parlamentarios gaditanos respecto a sus aliados bri-
tánicos. Pues a pesar de que en 1808 la pérfida Albión se había con-
vertido en su aliada, la anglofobia tenía profundas raíces en España, y
especialmente en Cádiz, donde se mantenía vivo el recuerdo de la lucha
secular inglesa por apoderarse de los mercados americanos: el intenso
contrabando británico durante todo el siglo XVIII; la promesa de ayuda
de sir Thomas Picton a los venezolanos, en 1797, si se sublevaban con-
tra la opresión; el apoyo de Pitt a Miranda, en 1806, cuando sus intentos
en Tierra Firme; la actuación de Beresford o de Whitelocke contra Bue-
nos Aires, en 1806 y 1807. En fin, por el tratado de 1809, el Gobierno
británico proponía ayudar a España con armas y aprovisionamientos
militares a cambio de la apertura de América al comercio con Inglate-
rra, asunto pospuesto por parte española para más adelante, pero replan-
teado sin cesar por parte británica durante los tres años siguientes
ligándolo a su propuesta de mediación230.

Un segundo motivo de fricción entre los intereses británicos y los de
la monarquía española era la actitud de neutralidad benevolente de
Inglaterra hacia las colonias sublevadas. La propuesta de mediación
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aparece por primera vez en el orden del día con motivo de las negocia-
ciones entre Bolívar y lord Wellesley, en julio-agosto de 1810; la doc-
trina inglesa a ese respecto se elabora en ese momento y apenas variará
en los años siguientes. Gran Bretaña, comprometida con España por el
tratado de 1809 y por sus propios intereses, no podía alentar el separa-
tismo, pero tampoco podía ayudar a reprimirlo por la fuerza: por un lado,
Inglaterra temía ver instauradas en América repúblicas democráticas
sobre las cuales suponía, con o sin razón, que había de ejercerse la
influencia revolucionaria francesa; por otro lado, la independencia total,
al privar a España de sus recursos para financiar la guerra en la Penín-
sula, habría obligado a los ingleses a incrementar su ayuda. Por lo
demás, Inglaterra no podía intervenir militarmente contra las colonias
rebeldes, como hubiera deseado el Gobierno español, so pena de com-
prometer sus intereses comerciales con las nuevas Juntas. Así pues, el
Gobierno inglés, queriendo evitar un conflicto que resultaría ruinoso
para su alianza con España, pero a la vez deseoso de preservar sus inte-
reses mercantiles, escogió la postura de una neutralidad benevolente.

En su respuesta número 2 a las proposiciones de Bolívar y López Mén-
dez, lord Wellesley preconizaba que Venezuela se comprometiera a una
«reconciliación cordial con el Gobierno central» y proponía sus buenos
oficios para que las diferencias se arreglaran por medio de un acuerdo231.
Sin embargo, especificaba que Gran Bretaña mantendría las relaciones
comerciales ya establecidas con la Junta de Caracas, precisando además
que, aunque la Junta se negara a reconocer a la Regencia, Inglaterra

no renunciaría a un intercambio amistoso con esa colonia y menos aún apor-
taría a España una ayuda militar para obligarla a someterse232.

Y análoga respuesta le dio a Irigoyen, enviado de la Junta de Bue-
nos Aires, cuando éste vino a solicitar la protección de los ingleses.

Mucho antes de que se produjera abiertamente la crisis, Blanco
White estaba convencido de que la libertad americana no tendría lugar
sin el apoyo de Inglaterra. Convicción reforzada por un documento que
tuvo desde el primer momento considerable influencia en la orientación
de Blanco hacia una política anglófila y proamericana: el informe del
marqués de Wellesley, responsable de la legación inglesa en Cádiz, sobre
la tesis que él mismo había defendido ante Martín de Garay según la
cual, siendo inminente una revolución en América, era indispensable
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conceder reformas y prever una participación equitativa de las colonias
en el Gobierno233. Más tarde, entre julio y diciembre de 1810, Blanco
preconizaría, como hemos visto, una política de conciliación cuyas moda-
lidades habían sido precisadas por sus amigos whigs y que correspon-
día, en conjunto, aunque no enteramente, a la línea del Foreign Office.

La primera vez que Blanco invocó a las autoridades británicas para
defender la idea de la necesidad de llegar a un compromiso fue en sep-
tiembre de 1810: momento crítico, puesto que la declaración de bloqueo
de Caracas encaminaba a España hacia la guerra. Blanco citaba in
extenso el despacho de lord Wellesley al general de brigada Layard, del
29 de junio de 1810, uno de los documentos más significativos para defi-
nir la política de neutralidad benevolente. El ministro de Colonias recor-
daba los compromisos de su país tendentes a mantener la integridad de
la monarquía española y observaba que esa integridad sólo podía man-
tenerse por medio de reformas liberales, una representación en las Cor-
tes —«justa y equitativa», añadía Blanco— y la libertad de comercio234.

En la primavera de 1811, vista desde Londres, la situación se agra-
vaba: en Caracas, el separatismo se explicitaba, y en México la rebe-
lión, lejos de apagarse, recomenzaba con más ímpetu. El Foreign Office
lanzó entonces una primera ofensiva para promover la mediación y
Blanco White no dejó de sostener esa iniciativa ante la opinión pública
de Cádiz hasta agosto de 1811, mes en que se recibió en Londres la noti-
cia del fracaso de esas propuestas. Tras ocho meses de difíciles nego-
ciaciones, en mayo de 1811, lord Wellesley renueva su ofrecimiento de
buenos oficios, pero esta vez acompañado de una vigorosa puntualiza-
ción: en su carta a sir Henri Wellesley, del 4 de mayo, dando la orden
de emprender urgentemente las negociaciones, deploraba las conse-
cuencias de la guerra civil, denunciaba el mantenimiento de las anti-
guas Leyes de Indias y la insuficiencia de las reformas de las Cortes,
aconsejaba adoptar «un sistema práctico de conciliación», y terminaba
subrayando la necesidad de declarar un alto el fuego y de aceptar la
mediación británica. Ese ofrecimiento de mediación iba acompañado de
un verdadero ultimátum: si España no abría el mercado americano,
Inglaterra retiraría su ayuda militar y financiera235.

En su nota a la Regencia del 27 de mayo, en Cádiz, a la cual adjunta-
ba la susodicha carta de su hermano del 4 de ese mes, sir Henri Welles-
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ley proponía los buenos oficios de Gran Bretaña236. Tres días después,
el 30 de mayo, lanzaba Blanco White su artículo «Observaciones sobre
los debates de las Cortes», verdadera glosa de la carta del secretario de
Estado, exhortando a las Cortes a aceptar la mediación inglesa tanto por
razones humanitarias como financieras237:

Que ellos no pueden fiarse de comisionados españoles, atendidas las disposi-
ciones hostiles y espíritu de furor que España ha manifestado, es claro como
la luz del día; luego si ha de haber conciliación, si no se ha de llevar a sangre
y fuego la contienda, es preciso que haya un tercero que dé a unos y a otros
su garantía. Yo no veo otro que pueda hacer esto sino el gobierno inglés238.

Afirmaba Blanco que la mediación era indispensable y desafiaba a
las Cortes a que encontraran cualquier otro medio para detener las
matanzas en México o el creciente separatismo en América del Sur:

Discurran si pueden otro modo de poner término a los horrores de América, no
matando gente como en México para que, sofocado hoy el fuego, vuelva a res-
pirar mañana... Vean cómo sin valerse de otros,... pueden conciliar a los ame-
ricanos concediéndoles desde ahora lo que de grado o fuerza han de conceder
mañana, si han de conservar algo de aquellos países: absoluta igualdad de
industria y comercio y gobierno interior que no sea la voluntad de un virrey239.

Es claro que Blanco no veía otro camino que la mediación de los
ingleses para responder a la doble exigencia de un alto el fuego que no
apareciera como una capitulación de España y una negociación que no
les pareciera una trampa a los americanos. En julio-agosto de 1811 se
dirigía así a las dos partes: a los americanos, con su carta a Roscio del
11 de julio, en la que le pedía que detuviera aquella horrible guerra civil
y acudiera «a la única potencia que pueda mediar en las circunstancias
presentes de Europa»240; a los españoles, con su artículo «Sobre la recon-
ciliación de España con sus Américas», de agosto, en que trataba de
disipar las reticencias de los gaditanos hacia los ingleses241.

Aprovechaba Blanco la carta a Roscio para advertir a los venezola-
nos de que un enfrentamiento con España les obligaría a aliarse con los
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Estados Unidos, favorables a Francia, dándoles a entender que eso les
haría entrar en conflicto con Inglaterra. Y en el artículo «Sobre la recon-
ciliación...», coincidente con las deliberaciones de las Cortes a puerta
cerrada para debatir la propuesta de mediación de sir Wellesley, tra-
tando de demostrar la buena fe de los ingleses, explicaba que éstos se
habían abstenido de intervenir en el asunto del bloqueo por «excesiva
delicadeza». A los que reprochaban a Gran Bretaña que fomentaba la
independencia, les argumentaba que eso no correspondía al apoyo que
los ingleses habían prestado a la Regencia y a los sacrificios en hom-
bres y en dinero que venían haciendo por España. Y al Gobierno espa-
ñol, que se quejaba de que Gran Bretaña no interviniera militarmente
a su lado para sofocar la rebelión de las colonias americanas, le res-
pondía que los ingleses no podían respaldar una política que conside-
raban injusta o que tendría como consecuencia arrojar a las provincias
de ultramar en brazos de los franceses. Proponía Blanco un proyecto de
«independencia relativa» que tendría el apoyo de la diplomacia inglesa
y terminaba el artículo detallando las condiciones de paz, imposible de
alcanzar sin la mediación inglesa.

Si se comparan la campaña del Foreign Office y la de El Español se
ve claramente que Blanco White recogió en el momento oportuno las
tesis expuestas primero por lord Wellesley y luego por los diplomáticos
ingleses a la Regencia. Demostrar a los gaditanos que los ingleses actua-
ban de buena fe era preocupación esencial del secretario de Estado ya
desde 1808. Y cuando lord Wellesley encarga a su hermano, sir Welles-
ley, proponer de nuevo los buenos oficios ingleses, en mayo de 1811, lo
hace evocando los principios de justicia, buena fe, amistad cordial con
España y voluntad de mantener la independencia de la monarquía 242.
Principios que Henri Wellesley desarrolla en su correspondencia con
Bardaxí:

Últimamente, repito lo que en muchas ocasiones he declarado a V.E.: que la
Gran Bretaña... no tuvo otro objeto que ayudar a los gloriosos esfuerzos de la
nación española para recobrar su independencia; y que ha continuado en dar
sus auxilios sin ninguna idea de engrandecimiento o de ventajas exclusivas...243.

Aunque la desconfianza de Cádiz fuera explicable por razones his-
tóricas o por el pasado reciente, ya no estaba justificada en 1811. El
despacho de lord Liverpool al general de brigada Layard garantizaba
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que el Gobierno inglés se comprometía a oponerse a toda separación de
las provincias americanas y renunciaba a cualquier propósito de con-
quista de un territorio perteneciente a España:

Cree S.M. que es un deber suyo, en honor de la justicia y de la buena fe, opo-
nerse a todo género de procedimientos que puedan producir la menor separa-
ción de las provincias españolas de América... S.M. en esta declaración expresa
de los motivos y principios de su conducta, renuncia a toda mira de apoderarse
de territorio alguno...244.

En efecto, la política británica con respecto a España y sus colonias
había dado un giro total desde mediados de 1808: es sabido que en julio
de ese año, cuando varios miles de soldados, mandados por sir Arthur
Wellesley, esperaban en Cork la orden de embarcar para Venezuela en
apoyo de Miranda, el Gobierno de Londres, ante el levantamiento espa-
ñol contra Napoleón, decide enviar ese ejército a la Península. Las exi-
gencias de la política europea eran primordiales en aquel momento para
Gran Bretaña y suponían, frente a Napoleón y a las ideas revoluciona-
rias, el mantenimiento de un Imperio español unido y de unas colonias
capaces de aportar recursos, aunque sólo fuera para que España pudiera
reembolsar los préstamos concedidos por Londres para proseguir la gue-
rra contra los franceses.

Así pues, aunque otros reproches de los políticos españoles del
momento pudieran estar justificados, sobre todo en el plano financiero,
la idea de que el Gobierno inglés estuviera interesado en separar a las
colonias de la madre patria y en apoderarse de nuevos territorios era ya
profundamente errónea en 1811. Sin embargo, esa idea de que Gran
Bretaña apoyaba la emancipación de las colonias españolas estaba pro-
fundamente enraizada en la mente de algunos hombres de Estado espa-
ñoles de la época245.

Pero Blanco White no se limitó a defender la política del Foreign
Office, sino que desde agosto de 1811 fue su portavoz oficioso. Ese
mismo mes, cuando Blanco preconizaba la idea de la mediación inglesa,
el Gobierno británico supo que las Cortes la habían admitido en prin-
cipio, aunque poniendo condiciones que resultaban inaceptables para
Londres. El Gobierno inglés guardó silencio y fue Blanco White desde
El Español quien se encargó de rechazar la propuesta de las Cortes
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españolas en nombre del secretario de Estado británico. No existe nin-
gún documento que atestigüe que Blanco fue encargado de esa misión,
pero se colige fácilmente analizando el contexto diplomático contempo-
ráneo, como se desprende de los testimonios de Argüelles y de Mier, y
se deduce además del hecho de la función que Blanco iba a desempe-
ñar en mayo de 1813, como ya vimos.

En junio de 1811 el asunto de la mediación inglesa aparece por pri-
mera vez en el orden del día de las Cortes: se trataba de responder a los
ofrecimientos contenidos en la carta de lord Wellesley a su hermano, sir
Henry Wellesley, del 4 de mayo de ese año, acompañada de una nota de
este último a Bardaxí del 27 del mismo mes246. A pesar de sus reservas,
las Cortes decidieron aceptar en principio la mediación, pero pidiendo
a la Regencia que llevara a cabo las negociaciones de forma confiden-
cial, sin duda para no crear inquietud entre los comerciantes de Cádiz247.

El 29 de junio la Regencia remite al embajador británico una nota
con las bases sobre las que las Cortes aceptaban los buenos oficios de
Gran Bretaña, texto que debía permanecer secreto en espera de que
fuera analizado por el Gobierno británico, sobre todo los artículos 7 y
8, que vinculaban la mediación con la libertad de comercio248. Pero no
hubo respuesta oficial; el 1 de septiembre Bardaxí la seguía esperando
y, según Argüelles, ese silencio oficial se prolongó durante un año, pues
hasta junio de 1812 no llegan a Cádiz los comisarios ingleses. Es cierto
que sir Henry Wellesley, en su carta a Bardaxí del 1 de julio de 1811,
había dado a entender que las propuestas españolas serían rechaza-
das249. Pero es Blanco White en El Español 250 quien da a conocer ofi-
ciosamente la respuesta del Gobierno británico: Blanco publica el 30
de agosto el decreto de las Cortes del 19 de junio que debía permane-
cer secreto —el Morning Chronicle del 20 de ese mes se había hecho
eco de ese documento, pero sin reproducirlo— y además de publicarlo
lo critica con virulencia. Sin duda el Foreign Office mismo había fil-
trado ese texto tanto al Morning Chronicle, órgano de prensa liberal,
como a Blanco White, pero es éste el primero en darlo a conocer lite-
ralmente, pues el periódico inglés no lo publica hasta el 20 de sep-
tiembre. Y es probable que haya sido Capmany quien haya transmitido
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a sir Wellesley los siete puntos aprobados por las Cortes el 19 de junio,
antes de que el ministro de Estado, Bardaxí, diera conocimiento oficial
de ellos al embajador en su nota del 25 de ese mes251.

Todo hace pensar que la publicación del texto y su crítica sin palia-
tivos en El Español era la respuesta oficiosa del Foreign Office, el cual
evitaba así reaccionar oficialmente y a la vez daba a conocer pública-
mente su rechazo de las condiciones que las Cortes españolas ponían a
su mediación. Eso es lo que sugiere Argüelles, después de señalar que
el Gobierno inglés había guardado silencio durante un año: la publica-
ción prematura del decreto en Inglaterra, «acompañado de una acerba
censura de maligna intención», no podía sino provocar el fracaso de la
negociación252.

En cuanto a Mier, si bien no menciona la fuente, resume muy libre-
mente los argumentos de El Español al decreto e indica que se trata de
la respuesta de Inglaterra al texto de las Cortes253. En efecto, si se cote-
jan esos argumentos con los expuestos anteriormente por el secretario
de Estado o por el embajador británico en Cádiz, se ve que son los mis-
mos. Decía El Español que Inglaterra debía intervenir en interés de la
alianza angloespañola, comprometida por la detestable política del
Gobierno español, pues dicha política, según Blanco White, había pri-
vado a España de las principales fuentes de recursos con que contaba
al comienzo de la guerra contra Napoleón, ya que había provocado una
guerra colonial, guerra que además sus aliados ingleses tenían que sub-
vencionar y que amenazaba con empujar a las colonias a la secesión e
incluso a buscar el apoyo de los franceses:

Al gobierno español se le interrumpe uno de los medios únicos que tiene para
contribuir a la causa común de modo que no caiga todo el peso sobre Inglate-
rra: se le separan las Américas. La potencia aliada puede decirle: ¿por qué has
tratado tan mal tus intereses que, en vez de derivar beneficio para nuestra
alianza, tienes que consumir tus medios en los países de donde debías espe-
rarlos?254.

Esa era la exposición de motivos, semejante a la de lord Wellesley
en su carta del 4 de mayo de 1811, el cual había insistido igualmente
en la urgencia de detener el conflicto colonial a fin de reducir el esfuerzo
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financiero que Inglaterra se veía obligada a realizar en ayuda de su
aliada, y había exigido que se le dieran plenos poderes a la comisión de
mediación. En cuanto a la actitud que el Gobierno inglés habría de adop-
tar, sir Henry Wellesley, como ya vimos, la había dado a entender tam-
bién: sin dar una respuesta definitiva, preveía que los puntos 7 y 8 de
la propuesta española serían rechazados por el Gobierno inglés; sobre
todo el punto 8, que provocaba la desconfianza de las nuevas autorida-
des de Caracas y de Buenos Aires con respecto al reglamento negociado
y al mediador mismo, siendo así que la potencia mediadora, decía sir
Wellesley, tenía que mantener una estricta neutralidad; si Gran Bretaña
utilizara la fuerza contra las colonias españolas, afirmaba el embajador,
eso sería hacerle el juego a Napoleón255.

Blanco White había tenido tiempo, durante los meses de junio y julio
de ese año, de conocer y analizar a fondo la correspondencia de sir
Henry Wellesley, transmitida a Londres, con toda certeza, al mismo
tiempo que el texto del decreto de las Cortes. Viendo la similitud de los
argumentos, no cabe duda de que Blanco desarrolló en El Español del
mes de agosto lo que el secretario de Estado, primero, y luego el emba-
jador, habían indicado o dado a entender, y de que sus comentarios, tan
desfavorables al decreto, constituían la respuesta oficiosa de Inglaterra,
tal como afirmaba Mier. Por lo demás, al denunciar el decreto como una
maniobra de las Cortes tendente a hacer sospechosa a Gran Bretaña
como mediadora, Blanco White acertaba plenamente, ya que los vene-
zolanos consideraron el decreto como 

un tratado de mediación forzada entre España e Inglaterra para reducir a Amé-
rica a la esclavitud con la fuerza de Gran Bretaña256.

Todo lo cual redujo las posibilidades de una reconciliación ya de por
sí tan dificultosa.

Los fracasos de la mediación

A pesar de ese primer fracaso, Blanco White no cejaría en su empeño
por conseguir la mediación, único instrumento capaz, en su opinión, de
restablecer la paz. Así pues, continuó luchando incansablemente por
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imponerla, utilizando todas sus influencias, sus amistades y sus rela-
ciones con el Gobierno, llegando incluso a ponerse al servicio del
Foreign Office. Entre octubre de 1811 y agosto de 1812 publicó en El
Español cinco artículos referentes al tema de la mediación inglesa; entre
octubre de 1811 y agosto de 1813 dirigió al secretario de Estado no
menos de nueve informes sobre el mismo asunto; y es muy probable que
desde septiembre de 1811 haya tenido conversaciones sobre el problema
colonial español con el duque del Infantado, amigo personal de lord
Holland, que acababa de llegar a Londres para negociar un empréstito
a cambio de concesiones comerciales a los británicos en América. Es
de observar que el duque aprobaba las opiniones de Blanco sobre los
asuntos de España, pero no sobre las colonias.

El 5 de octubre de 1811 el Foreign Office nombró a los comisarios
ingleses que se encargarían de negociar en España el tema en cuestión:
Charles Stuart, ministro plenipotenciario en Lisboa y uno de los corres-
ponsales de lord Holland, Georges Cockburn y Philip Morier, siendo secre-
tario de la comisión nada menos que Richard Belgrave Hoppner, amigo
de Blanco White, el cual, entre septiembre y diciembre de ese año, se
dedicó a preparar la negociación en el plano práctico, redactando varios
informes a Hamilton sobre la conciliación, uno de los cuales, a propósito
de Caracas y de Buenos Aires, estaba especialmente destinado a los
mediadores257. Casi al mismo tiempo, en diciembre de ese año, El Espa-
ñol exponía sin ambages la tesis del Gobierno inglés: la represión en Amé-
rica malgastaba el esfuerzo militar y los recursos de España y de su aliada
en detrimento de la lucha en Europa, luego los comisarios debían gozar
de plenos poderes para proponer a los americanos todas las concesiones
indispensables a cambio de la promesa de unión y de ayuda.

En los primeros meses de 1812 las circunstancias parecían de nuevo
propicias a una reconciliación de España con sus colonias americanas,
pues en diciembre de 1811 las Cortes habían autorizado a la Regencia
para conceder a Gran Bretaña la libertad de comercio con América, con
algunas restricciones, durante tres años, a cambio de un empréstito de
diez millones de libras esterlinas. Y además, en enero de 1812, gracias
a los votos de los diputados americanos y españoles anglófilos, y a insti-
gación de sir Henry Wellesley, había sido elegida una nueva Regencia,
de cinco miembros, favorable a Inglaterra258.

Desde Londres, Blanco White sostuvo a fondo a esta nueva Regencia y
en marzo de 1812 esbozó un vasto programa, especialmente dirigido a estos

LOS FRACASOS DE LA MEDIACIÓN 121

257 El duque del Infantado a Bardaxí, Londres, 5, octubre, 1811; FO 72/124, ff. 161-165.
258 Andrés de la Vega a Blanco White, Cádiz, 23, marzo, 1812, Manchester College Oxford,

Blanco White manuscripts; Capmany a lord Holland, 7, marzo, 1812, Add. Mss. 51621, ff. 182-183.



nuevos gobernantes, pidiendo «los poderes más amplios e ilimitados» para
resolver el asunto americano a través de la mediación259. En enero de ese
año había publicado un segundo artículo de J. Allen, sobre el Ensayo de
Humboldt, que era una nueva exposición de la política whig después de la
secesión de Caracas; mucho menos optimista que en 1810, Allen preconi-
zaba en este artículo un compromiso basado en amplias concesiones260. Por
su parte lord Holland interpeló al Gobierno en la Cámara de los Lores, el 7
de enero de ese año, acerca de los retrasos sufridos por la comisión de
mediación261. Ante la coincidencia de estas acciones, aun sin tener la prueba
formal de ello, es fácil pensar que hayan sido acciones concertadas.

En la primavera de 1812 la situación en América se había degra-
dado considerablemente, sobre todo en Nueva España, lo cual inquie-
taba a las autoridades británicas, pues Inglaterra tenía, evidentemente,
gran interés en ver reinar el orden en la medida en que ello aseguraba
la llegada a España de metales preciosos que garantizaban el pago de
la ayuda británica. El 1 de abril, el nuevo secretario de Estado, lord Cas-
tlereagh, pide a sir Henry Wellesley que relance con vigor las negocia-
ciones, insistiendo, como su predecesor, en la necesidad urgente de
fondos para financiar la lucha en la Península y concluyendo que las
negociaciones debían empezar por México, país expuesto al contagio
democrático de los Estados Unidos por un lado y de Caracas por otro262.
Y el 2 de abril, en sus «Instrucciones a los comisarios para la media-
ción en América», precisaba que las bases para esas negociaciones
habían de ser ocho: igualdad de derechos, cese de las hostilidades,
amnistía, reconocimiento de Fernando VII y de las Cortes, representa-
ción equitativa en el Congreso, administración de los asuntos interiores
en manos de los criollos en el seno de los Ayuntamientos, libertad de
comercio y mantenimiento de las ayudas a la metrópoli263. Esas pro-
puestas fueron transmitidas a la Regencia por sir Henry Wellesley, el
cual pedía que la mediación se extendiera a Nueva España. Pero el
Gobierno rechazó esa demanda con el pretexto de que planteaba una
nueva condición264.
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Como había hecho con ocasión del primer intento de mediación,
Blanco White se entregó a fondo en esta nueva campaña. El 11 de marzo
redactó un informe, destinado expresamente a los comisarios, exponiendo
las posibilidades de mediación en México y en Buenos Aires. Y a juz-
gar por la similitud del análisis, ese informe debió de ser leído por Cas-
tlereagh antes de escribir éste su carta a sir Wellesley del 1 de abril. El
30 de marzo, en El Español, Blanco reclamaba los plenos poderes para
la nueva Regencia y llamaba la atención sobre la importancia de México
para España: era pues necesario restablecer la paz allí proclamando un
alto el fuego que sería garantizado por Inglaterra, cuya intervención era
indispensable para vencer la desconfianza de los insurgentes. En cam-
bio, a diferencia de Castlereagh, para quien las negociaciones debían
comenzar por Nueva España, Blanco aconsejaba empezar por Buenos
Aires, por considerar que allí había más posibilidades de éxito: si las
negociaciones daban buen resultado en Buenos Aires, decía Blanco, las
otras provincias de ultramar se sumarían a esa «independencia rela-
tiva». La Regencia debía retirar a los virreyes y reconocer la autonomía
y el Congreso de Buenos Aires, a cambio de ayudas regulares y del reco-
nocimiento de la Corona y del poder ejecutivo, en el marco de un «sis-
tema práctico de emancipación y de amistad» que constituiría el esbozo
de una Confederación de los pueblos americanos265.

Si se coteja ese plan con el que había de indicar lord Castlereagh en
sus «Instrucciones» del 2 de abril, se ve que ambos proyectos son casi
idénticos, con la única diferencia de la amnistía, que Blanco nunca rei-
vindicó, pero que había sido reclamada por los diputados americanos
en las Cortes266. Es lógico suponer, pues, que el Gobierno británico,
habiendo tenido conocimiento del informe y del artículo de Blanco
White, se haya inspirado en ellos, y no sólo en sus grandes opciones
(adhesión a Fernando VII, mantenimiento de la unidad y de las ayudas),
sino también en los detalles de las concesiones propuestas. El proyecto
era un conjunto coherente pero flexible, susceptible de constituir una
base de discusión, puesto que recogía las exigencias de la Junta de Cara-
cas de julio de 1810 y el plan de Beye Cisneros de abril de 1811 que
había gozado de tiempo suficiente para ser conocido tanto en América
como en Cádiz, donde había sido difundido por El Español desde los
primeros meses de 1811.

Sin embargo, en agosto de 1812 el intento de mediación fracasa por
segunda vez. Las Cortes aceptaban que los compromisarios fueran a
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Caracas, a Buenos Aires, a Santa Fe y a Quito, pero rechazaban que su
misión pudiera extenderse a México, argumentando que allí no había
ningún Gobierno con quien poder negociar. En su «Contestación a la
Segunda carta de un americano», del 30 de agosto de ese año, Blanco
acusaba al partido dominante, dirigido por los monopolistas de Cádiz y
de ultramar, de haber provocado el fracaso de la negociación para inten-
tar aplastar la rebelión por la fuerza: 

El gobierno español ha rehusado la conciliación a la amistad, a la humanidad,
a la justicia, y aun a su propio interés267.

El fracaso de este intento de mediación fue para Blanco un fracaso
de Inglaterra, con la que él se identificaba cada vez más, pero también
el fracaso personal de su ideal pacifista. Reaccionó, pues, a la vez como
idealista y como anglófilo, considerando que se había infligido una inme-
recida afrenta al país aliado. Hay que tener en cuenta que se había
implicado personalmente a fondo en la campaña del secretario de Estado
británico, hasta llegar a actuar de hecho como su portavoz. Es cierto que
sus análisis de la compleja realidad contemporánea revelan una anglo-
filia creciente, que le hace pecar en ocasiones de injusto, pues las res-
ponsabilidades en el fracaso del intento de mediación no habían sido
tan unilaterales como él pretendía. Sin embargo, también es cierto que
fue el primer español, y el único en su tiempo, que denunció las causas
profundas del fracaso, las cuales fueron puestas de relieve más tarde
por los historiadores de este periodo de la historia de España.

La libertad de comercio

Como ya hemos visto, la libertad de comercio era una reivindicación
importante de los americanos, pero era también una exigencia no menos
esencial de los británicos, y éstos la consideraban indispensable para
llevar a cabo su mediación. Vamos a ver ahora cuál fue la posición de
Blanco White a este respecto y si al sostener esa reivindicación, vio-
lentamente rechazada por los monopolistas, Blanco actuó como un trai-
dor a su país, tal como se le acusaba desde Cádiz.

Con la apertura del mercado americano, el Gobierno español habría
podido reembolsar a Gran Bretaña su contribución a la guerra contra
Francia, permitiéndole así proseguir su ayuda a España frente a Napo-
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león. Desde luego que Blanco defendía esta tesis inglesa, pero eso no
supone que se opusiera a los intereses de España, pues cuando soste-
nía que España era incapaz de hacer respetar el monopolio o de sacar
provecho de él, y que era absurdo tratar de mantener un sistema con-
denado por los propios hechos, no hacía sino constatar la pura realidad.

Cuando Blanco aconsejaba la generosidad como la mejor política a
seguir, demostraba un pragmatismo y una lucidez que pocos españoles
de su época compartían, a no ser Flórez Estrada, que sostiene la misma
idea en su Examen. La apertura del mercado americano a los navíos bri-
tánicos no suponía un perjuicio para los intereses españoles por la sim-
ple razón de que el monopolio estaba ya de hecho arruinado: en parte
porque los decretos de 1797 habían abierto los puertos a los buques
neutrales, pero sobre todo por el contrabando, que había afectado consi-
derablemente a las colonias españolas a lo largo de los conflictos que
habían enfrentado a España con Inglaterra durante el siglo XVIII268.

En realidad Gran Bretaña no necesitaba una autorización oficial para
comerciar con América, pues sus navíos practicaban allí desde hacía
mucho tiempo un tráfico clandestino muy lucrativo. Al reivindicar la
libertad para comerciar, Inglaterra trataba únicamente de legalizar, y así
poder ampliar, algo que ya funcionaba en la práctica, y también, claro
está, de levantar el bloqueo que perjudicaba a sus hombres de negocios,
sobre todo en el Río de la Plata. Y en cuanto a los americanos, cuando
habían abierto sus puertos a los británicos no habían hecho más que san-
cionar legalmente un sistema que venía funcionando de facto; con una
importante diferencia, desde luego, a su favor: la de percibir impuestos
por las mercancías importadas. Basta leer la «Representación de los
hacendados» de Mariano Moreno para darse cuenta del considerable
papel desempeñado por el contrabando y del anacronismo de un sistema
totalmente improductivo ya entonces para el Tesoro español269.

Sin embargo, una campaña de prensa que recogía las tesis de los
monopolistas, seguida de la intervención de la Junta de Cádiz, aborta-
ron el debate e hicieron fracasar el intento de mediación propuesto por
los ingleses. El 1 de junio aparecía en las calles de Cádiz el pasquín
titulado Ruina de la Nueva España si se concede el comercio libre, de
Juan López Cancelada, basado en doce argumentos que movilizaron a
la opinión pública gaditana. En los meses de junio y agosto El Redac-
tor General publicaba varios artículos hostiles también a la libertad de
comercio270. El 24 de julio el Consulado de Cádiz hacía público un
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informe dirigido a las Cortes en el que se afirmaba que el libre comer-
cio de Inglaterra con América era 

una medida monstruosa e injustificable, ruinosa para los intereses de España
y subversiva de la religión, del orden, de la sociedad y de la moral271.

Y el 16 de julio el Consulado de México coreaba esa campaña con
su «Informe... contra el comercio libre», leído en las Cortes en sep-
tiembre, en el que anunciaba la ruina de las manufacturas de Nueva
España y defendía el monopolio en nombre del derecho de conquista y
de la prosperidad de la España peninsular, al tiempo que señalaba la
incapacidad de América para asumir sus propios intereses272.

Como ya había advertido Blanco White, el Gobierno español fue sen-
sible a esas presiones. La Regencia rechazó cualquier modificación del
monopolio, pese a las demandas del embajador británico, y los mono-
polistas consiguieron que la misión de conciliación no se extendiera a
México, al tiempo que rechazaban todas las reformas reclamadas por los
comisarios británicos en favor de las colonias273.

El alegato de Blanco en favor de la libertad de comercio y su crí-
tica del «partido mercantil» resultan convincentes porque estaban
fundadas en un análisis pertinente de la coyuntura histórica y tenían
en cuenta la debilidad económica y naval de la España de aquel
momento. Como sabemos, una de las justificaciones de las Cortes para
rechazar los buenos oficios de Gran Bretaña y la inclusión de México
en esas negociaciones era que la libertad de comercio habría supuesto
la ruina de la economía española. Pues bien, los historiadores no han
concedido ningún valor a esa justificación, dado que de todas formas
España era ya de hecho incapaz de impedir el comercio de América
con cualquier país extranjero, como ya entonces denunciaba Blanco
White:

España no tiene medios de hacer el comercio, y querer que no lo hagan otros
es ser verdaderamente el perro del hortelano274.
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Ahora bien, aunque Blanco tenía razón en el fondo, hay que reco-
nocer que su modo de presentar alguno de los argumentos no era el más
adecuado. Para presionar al Gobierno español en orden a conceder la
libertad de comercio y aceptar la mediación inglesa, Blanco no perdía
ocasión de invocar la importancia de la ayuda de Inglaterra y el carác-
ter desinteresado de sus «sacrificios» en favor de España. De manera
que se le podría reprochar la misma torpeza que, según Toreno, habían
mostrado los diplomáticos ingleses con ocasión de las negociaciones de
abril-agosto del año anterior275. Esa falta de tacto de la diplomacia
inglesa había sido reconocida ya por una personalidad inglesa de la
época, nada menos que el duque de Wellington, poco sospechoso por
cierto de excesiva simpatía para con España; en efecto, Wellington esti-
maba que la diplomacia británica no había estado muy hábil en aque-
lla ocasión, ya que habían mezclado la cuestión de la alianza
anglohispana con reivindicaciones mercantiles poco oportunas, cediendo
así en exceso a las presiones de los hombres de negocios ingleses276.

En el mismo orden de ideas, se podría acusar a Blanco White de par-
cialidad por no haber mencionado ni los intereses de los comerciantes
ingleses ni la ayuda que algunos súbditos británicos prestaban a los
insurgentes. Esa ayuda daba pretexto a las autoridades españolas para
acusar a Gran Bretaña de duplicidad y de alentar bajo cuerda el sepa-
ratismo. En efecto, se sabe que en las Antillas, por ejemplo, las autori-
dades coloniales inglesas, para favorecer el comercio, no escatimaron
en un primer momento ni su simpatía ni su ayuda a la Junta de Cara-
cas, en lucha contra Coro y Maracaibo, actitud que fue objeto de conti-
nuas quejas diplomáticas de la embajada española en Londres277, a las
cuales el Gobierno inglés respondía unas veces cerrando los ojos a la
evidencia y otras llamando al orden a sus funcionarios, según el estado
de las relaciones diplomáticas anglohispanas en cada momento. Y lo
mismo ocurría en Río de la Plata, donde el almirante De Courcy y el
embajador en Río, lord Strangford, se dedicaban a proteger los intere-
ses del comercio británico clandestino. Ahora bien, Blanco White sabía
sin duda a qué atenerse a este respecto: en muchas ocasiones, El Espa-
ñol publicó documentos que no dejaban lugar a dudas sobre la influen-
cia de los comerciantes ingleses de las Antillas en Caracas o sobre el
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peso de los hombres de negocios británicos en las relaciones entre las
autoridades navales inglesas y la Junta de Buenos Aires278.

Precisemos, de todos modos, que si Blanco silenció el papel de los
intereses de la City, no menos influyentes sobre el Gobierno inglés que
los intereses de los negociantes de Cádiz sobre el Gobierno español, no
fue sólo porque consideraba necesario evitar hablar de todo aquello que
pudiera perjudicar la marcha de la alianza anglohispana, sino también
por propia convicción. Blanco estaba convencido de que, «cualesquiera
que fuesen los intereses nacionales que defendía Gran Bretaña», era
preferible para España plegarse a esos intereses que desatar una gue-
rra civil con las colonias, pues ese sería el peor de los males tanto para
España como para América279. Sin duda era consciente de que, dada la
debilidad de la economía americana y la superioridad evidente de la
industria y el comercio ingleses, la libertad comercial favorecía al impe-
rialismo económico de Inglaterra; pero se trataba, a su juicio, de un mal
menor, pues había comprendido lo que no acababan de comprender los
liberales de Cádiz: que en política es preciso saber escoger entre lo malo
y lo peor, y por tanto que un mal arreglo era preferible a la guerra.

Es cierto que a medida que Blanco White se iba sintiendo más ligado
a su nueva patria, en ocasiones llegaba a aceptar sin la necesaria visión
crítica las ambigüedades de la política inglesa. Así, por ejemplo, cuando
El Español Libre, de Cádiz, denunciaba el 4 de mayo de 1813 al impe-
rialismo británico y el apoyo de Inglaterra al levantamiento de las colo-
nias280, Blanco actúa una vez más como portavoz del Gobierno inglés,
negando esas acusaciones en sus «Reflexiones sobre un problema indi-
cado en Cádiz a la Nación Española»281. Ahora bien, las más graves de
esas acusaciones eran la de incitación al separatismo y la que se refe-
ría a los envíos de armas, y a nuestro juicio Blanco White tenía razón
cuando rechazaba esa acusación porque, realmente, Inglaterra no tra-
taba de alentar el separatismo y, en lo que concierne a los envíos de
armas, el Gobierno inglés rechazaba oficialmente toda autorización a
este respecto, hasta el punto de que los insurgentes se vieron obligados
a enviar una misión a Estados Unidos para proveerse de ellas; política
oficial de neutralidad criticada, naturalmente, por los insurgentes, sobre
todo en Río de la Plata282. Sin embargo, es cierto igualmente que el
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278 Esp., n.º 12, marzo, 1811, t. II, págs. 423-424, y n.º 24, abril, 1812, t. IV, págs. 444-451.
279 Blanco White a Hamilton, 11, noviembre, 1811, FO 72/123, ff. 172-176.
280 El Español libre, n.os 2, 4, mayo, 1813, Cádiz.
281 Esp., n.º 37, mayo, 1813, t. VI, págs. 400-411; el propio Blanco había llamado la atención

del Almirantazgo sobre esa acusación (FO 72/157, H 51-54).
282 STREET, Gran Bretaña, págs. 212, 215, 221-222 y 231.



Gobierno inglés cerraba los ojos a la evidencia del contrabando de armas
por parte de traficantes británicos, ya fuera que no podía impedirlo, ya
fuera que se mostraba sensible a los intereses de esos mercaderes. Pues
bien, cuando El Español Libre mencionó el caso de un barco inglés que
había llevado material de guerra a Buenos Aires, Blanco negó el hecho
y pidió como prueba «un documento público» que demostrara la com-
plicidad del Gobierno británico, posición que sin duda comportaba cierta
parcialidad.

Con esa misma parcialidad, cuando El Español Libre señala la ayuda
prestada por los ingleses al general Miranda en Londres, Blanco niega
que hubiera existido tal ayuda:

Miranda ha estado en Inglaterra muchos años, ha tenido amigos en los varios
gobiernos o ministerios, (...) pero es absolutamente falso que haya recibido pro-
tección para ir a América ni contribuir a revolucionarla283,

olvidando así que, al facilitar el viaje a América de Miranda, en octu-
bre de 1810, lord Wellesley había protegido de hecho al mayor enemigo
del dominio español sobre las colonias, siendo así que el propio lord
Holland le había señalado ese hecho, deplorando la posición del secre-
tario de Estado en aquel asunto284. En fin, cuando Blanco afirmaba que
el armisticio entre la Corte de Brasil y Buenos Aires, auspiciado por lord
Strangford, no tenía otro objeto que preservar la paz y los intereses de
España, se callaba una parte importante de la realidad, a saber, que si
el embajador inglés en Río deseaba la paz, era sobre todo por preservar
los intereses allí predominantes de los comerciantes británicos285.

Al defender así sin reservas las posiciones políticas de la Secretaría
de Estado británica, en 1813 Blanco White se comportaba ya como un
súbdito inglés. Ahora bien, conviene añadir inmediatamente que para
él los intereses de ambos países no eran contradictorios y que su acti-
vidad periodística no tuvo nunca por objeto perjudicar los intereses de
España. Que los intereses de España y los de Inglaterra no eran con-
tradictorios y que los españoles se equivocaron al creer que la oferta de
mediación era una trampa que les tendían los británicos, lo reconocen
autores como Villaurrutia o Becker:
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283 Esp., n.º 37, mayo, 1813, t. VI, págs. 408-409.
284 Lord Holland a Blanco White, 14, octubre, 1810, SJL, 229 (9), apéndice I, n.º 23; William

Spencer ROBERTSON, Life of Miranda, Chapel Hill, University of North Carolina Press, 1929, t. II,
págs. 86-92.

285 Esp., n.º 37, mayo, 1813, t. VII, págs. 407-408; El Español libre, n.os 2, 4, mayo, 1813, págs.
31-33; STREET, Gran Bretaña, cap. III.



Jactábase Pizarro286 de que a su dimisión se debía que abriera los ojos la
Regencia y quedara a salvo el decoro nacional, evitándose cayéramos en el
lazo que nos tendía la Inglaterra. Pero Pizarro, cegado por su especial anglo-
fobia y por sus prejuicios coloniales, comunes a todos los españoles, estaba en
un completo error. No había tal lazo, ni tenía Inglaterra intereses especiales
contrarios a los nuestros. (loc. cit.)

E idéntica observación por parte de Becker: 

¿Qué lazo podía tender Inglaterra, si pedía a España lo que de hecho tenía?287

En cuanto a Villaurrutia, a pesar de hacerse eco de los ataques de
Menéndez Pelayo contra Blanco White, mantiene puntos de vista coin-
cidentes con los de Blanco en lo que concierne a la cuestión americana,
a la libertad de comercio y a la alianza con los ingleses (lo que demues-
tra, dicho sea de paso, que le critica sin haber leído El Español, como
les ocurrió a otros autores); así, hablando del intento de mediación, afirma
Villaurrutia que, para que éste prosperara, se habría necesitado que las
condiciones propuestas por Inglaterra para América hubieran sido acep-
tadas por España, pero que esto no cabía esperarlo porque aflojar los
lazos que unían a las colonias con la metrópoli y concederles libertades
políticas y franquicias comerciales eran ideas subversivas que no entra-
ban en la mente de ningún estadista español de la época288.

En definitiva, se puede pensar que, si España hubiera aceptado la
oferta de mediación inglesa y la consecuente negociación con los insur-
gentes americanos, se habrían ahorrado muchas vidas humanas, y que
un proceso ordenado de autonomía, aunque hubiera desembocado final-
mente en la independencia, habría evitado quince años de guerra, lo
que probablemente hubiera cambiado algunas cosas en la España de
comienzos del siglo XIX.

Si tenemos en cuenta que Blanco White enmarcaba la emancipación
de las colonias españolas de América en un movimiento más vasto, «la
era de las revoluciones», que sacudía a las sociedades de ambos lados
del Atlántico en los siglos XVIII y XIX, crisis de la que la revolución nor-
teamericana y la revolución francesa constituyen los episodios más nota-
bles; si tenemos en cuenta que supo adivinar que esa crisis de las ideas
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286 Se refiere el autor al ministro de Estado que había sucedido a Bardaxí y que había dimi-
tido ante las exigencias inglesas, aunque no había dejado de maniobrar para hacer fracasar las
negociaciones; véase RAMÍREZ DE VILLAURRUTIA, Relaciones, t. II, pág. 410.

287 Citado por RAMOS, Las Cortes de Cádiz y América, pág. 563.
288 RAMÍREZ DE VILLAURRUTIA, Relaciones, t. II, págs. 410-411.



y de las instituciones provocaría ineluctablemente la independencia de
las colonias españolas, dirigida por las élites criollas; y si recordamos que
había pensado en la posibilidad de una «nación hispanoamericana» exten-
dida por las dos orillas del océano y regenerada por la revolución liberal
tanto en una como en otra orilla, no sería exagerado decir que Blanco
White anunciaba, ya desde 1811, la idea de una revolución «atlántica».
Esa visión de la emancipación americana, obstinadamente ignorada por
los liberales de Cádiz, nos parece uno de los grandes méritos de Blanco,
que le hace original y le coloca al margen del liberalismo español de la
época. En fin, si tenemos en cuenta que el concepto de «revolución atlán-
tica» ha sido imaginado también por algunos historiadores actuales, es
difícil no ver en Blanco White a un verdadero precursor289.
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289 Carlos SECO SERRANO, «José María Blanco White y la revolución atlántica», Comunicación
y sociedad, Madrid, Universidad Complutense, 1983, nota 18, págs. 225-226. Sobre la idea de
«revolución atlántica» y la polémica provocada por esa idea, véanse Jacques GODECHOT, Les Révo-
lutions, Histoire Universelle, París, Gallimard, La Pléiade, 1967, vol. 3, págs. 345-347; Albert
SOBOUL, «Historiographie révolutionnaire classique et tentatives révisionnistes», en Comprendre
la Révolution, París, François Maspero, 1981, págs. 323-344.





CAPÍTULO III

LA INDEPENDENCIA PREMATURA: LA LUCHA CONTRA

EL JACOBINISMO Y LA POLÉMICA CON MIER

Blanco White declaraba que la independencia total era inevitable a
largo plazo, pero le parecía un grave error proclamarla de modo inme-
diato. En realidad, su aceptación del movimiento de emancipación no
estuvo exenta de reticencia: por un lado, como español patriota, lamen-
taba que se produjera la secesión, que dejaría a España sin recursos
frente a Napoleón e incrementaría la influencia francesa en el Nuevo
Mundo; por otro lado, como amigo de América y amante del orden, temía
que la democracia y los excesos revolucionarios precipitaran a las anti-
guas colonias en el caos, y estimaba que la independencia en aquel
momento sería prematura. Por eso aconsejaba a los americanos que
aceptaran una solución intermedia y los ponía en guardia contra los ries-
gos de la independencia total. Más tarde, cuando la independencia fue
proclamada en Caracas, condenó sin paliativos lo que consideraba un
error político, fruto del jacobinismo. Y cuando la caída de la República
venezolana confirmó sus temores, intentó preservar a las otras colonias
del contagio jacobino.

Entre febrero y septiembre de 1811, las noticias de América que lle-
gaban a Londres mostraban que Caracas estaba caminando hacia la
independencia y que resultaba cada vez más difícil mantener la ficción
de su lealtad a la monarquía. Más tarde, en la Quarterly Review, Blanco
retrazaría el proceso que había conducido a Caracas del reformismo a
la revolución y señalaría el papel esencial que Miranda había desem-
peñado en esa deriva. El partido moderado había sido apoyado al prin-
cipio por la opinión pública venezolana, pero las maniobras de
Cortavarría contra el Gobierno revolucionario, alentando la rebelión de
Coro y de Maracaibo, así como las derrotas ante Coro y la carencia de



jefes militares competentes, había hecho que la Junta recurriera al único
hombre capaz de conseguir la victoria: el general Miranda290.

Blanco White se dio cuenta desde el principio de esa dinámica revo-
lucionaria y vio con recelo el papel cristalizador que podían desempeñar
la reunión del Congreso y la llegada del general Miranda a Venezuela.
Acogiendo a aquel eterno conspirador, condenado tiempo atrás por el
Cabildo de Caracas, la Junta modificaba totalmente su línea anterior de
actuar en nombre y en defensa de los derechos de Fernando VII. Con-
fiar las responsabilidades militares al adversario más encarnizado del
rey de España, constituía una verdadera declaración de guerra a la
metrópoli y dejaba a los patriotas venezolanos moderados sin posibili-
dad alguna de vuelta atrás.

En la primavera de 1811 los temores de Blanco se vieron ampliamente
confirmados por la publicación en la Gaceta de Caracas de varios docu-
mentos, que Blanco reprodujo en El Español 291. Entre esos documentos
había uno que Blanco White debió de juzgar especialmente importante,
pues lo publicó al comienzo del número 12 de El Español, de marzo de
1811: se trataba de unos comentarios, en forma de notas, a la proclama
de la Regencia titulada «A los españoles vasallos de Fernando VII en
las Indias», que había sido redactada por Quintana292. Es más que pro-
bable que dichos comentarios sean de Bolívar, pues si se comparan con
la célebre «Contestación de un americano meridional a un caballero de
la Jamaica», se constata que están escritos en el mismo tono, utilizando
los mismos procedimientos y con notables analogías tanto en las ideas
como en la forma293. A pesar de que el autor manifiesta no querer aten-
tar contra la unidad de la monarquía española, afirmación destinada evi-
dentemente a la opinión pública y al Gobierno británicos, sus intenciones
separatistas son flagrantes: a la Regencia, que prometía convocar las
Cortes para garantizar la independencia de la nación y «conservar sus
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290 QR, art. cit., pág. 58.
291 Proclama de la Regencia «A los españoles vasallos de Fernando VII en las Indias, Cádiz,

6, septiembre, 1810», Esp., n.º 12, marzo, 1811, t. III, págs. 424-434; «Oficio de los diputados
suplentes en las cortes de España por Caracas, al Ayuntamiento de aquella ciudad», Isla de León,
24, noviembre, 1810, Esp., n.º 16, julio 1811, t. III, págs. 309-312; «Proclama» de Camilo Enrí-
quez, ibid., págs. 324-330.

292 La Gaceta de Caracas del 25, diciembre, 1810, anunciaba la publicación en su número
siguiente, del 28, diciembre, 1810, de la «Proclama de la Regencia a los americanos», pero ese
número falta en la colección que hemos consultado; sólo aparece la segunda parte de ese texto en
el número del 1, enero, 1811. Una vez más, es El Español la única fuente para las notas a ese docu-
mento, el cual ha sido reproducido, por otra parte, con las notas muy incompletas, en DÉROZIER,
Manuel Josef Quintana, t. II, págs. 301-305.

293 BOLÍVAR, Cuatro cartas. Contestación de un americano meridional a un caballero de la
Jamaica, Kingston, 6, septiembre, 1815, pág. 41.



derechos contra toda tiranía doméstica o extranjera», el autor respondía
que también ese derecho asistía a los americanos y que estaba justificado
por el ejemplo de España y la incompleta representación de las Cortes de
la Isla de León, reunidas «sin nuestra libre, legal y espontánea partici-
pación». Argumentos, recordemos, ya expuestos por Blanco White en
agosto, septiembre y octubre de 1810. Pero el venezolano iba más lejos:
recusando el principio mismo de reunión de las Cortes, sostenía que nada
era más absurdo que pretender reunirlas en un país invadido, devastado
y sometido al despotismo; y reivindicaba claramente el derecho de los
americanos a la existencia política, es decir, a la independencia, disipando
así las ilusiones que aún pudieran hacerse algunos:

En una palabra, para ser Españoles, es necesario que seáis esclavos de la Re-
gencia, pudiendo ser, como sois, Americanos libres, y capaces de figurar en la
superficie del globo y en la historia de las naciones [...]. Es necesario que se con-
venzan los seductores y los seducidos que la suerte de América se ha pronun-
ciado ya de modo irrevocable (Esp., n.º 12, marzo 1812, t. III, págs. 430-433),

pasaje que conviene comparar con otro de la Contestación de un ameri-
cano meridional a un caballero de la Jamaica: 

El suceso coronará nuestros esfuerzos porque el destino de la América se ha
fijado irrevocablemente (Bolívar, Cuatro cartas, pág. 41).

Otro de los documentos publicados por la Gaceta de Caracas, signi-
ficativo también, fue la proclama de Camilo Enríquez exhortando a los
chilenos a la secesión294. En ese texto, bien conocido, el fraile de la Buena
Muerte hacía un elogio entusiasta de la independencia de los Estados
Unidos e incitaba a los suramericanos a seguir su ejemplo: la indepen-
dencia era inevitable y la de Chile sería facilitada por su geografía, su
autonomía económica y sus defensas naturales; era contrario a la natu-
raleza de las cosas y al curso de los acontecimientos que Chile depen-
diera de un Gobierno arbitrario situado al otro lado del océano; la hora
de la independencia había llegado: 

estaba escrito, oh pueblos, que ocupaseis un lugar ilustre en la historia del
mundo y que dijesen algún día la república, la potencia de Chile, la majestad
del pueblo chileno295.
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294 Esp., n.º 16, Julio, 1811, «Proclama», firmada por Quirino Lemáchez, t. III, págs. 324-330.
295 Ibid., pág. 327 (en cursiva en el propio texto).



Todo ello apoyado en referencias «a los grandes filósofos del mundo»,
explícitas en el caso de Aristóteles y de Raynal, implícitas en el caso
de Montesquieu, de Rousseau y de Diderot. Por ello no es de extrañar
que Blanco White, que un mes después pondría públicamente en cues-
tión el tema de la soberanía del pueblo, haya encontrado ese artículo
demasiado «filosófico»; es decir, demasiado revolucionario.

Desde la primavera de 1811, Blanco se dio cuenta de que la marea
separatista y democrática subía en Suramérica, como él mismo venía
temiendo desde el verano de 1810, por lo que había recomendado a
las Cortes que hicieran todas las concesiones posibles, excepto —claro
está— la separación total. A partir de la aparición de esos artículos
claramente separatistas en la Gaceta de Caracas, se sintió en la obli-
gación de responder a los americanos que, en Caracas o en Chile, pre-
tendían seguir el ejemplo de los Estados Unidos y consideraban la
libertad como el triunfo del espíritu filosófico, de los derechos, para él
abstractos, proclamados por Rousseau (soberanía del pueblo, igual-
dad); en una palabra, a los partidarios del radicalismo jacobino a la
francesa.

La respuesta a Roscio

El 30 de julio de 1811, en un artículo memorable296, Blanco White
ponía claramente en guardia por primera vez a los americanos contra
toda tentación de proclamar la independencia total. Texto verdadera-
mente notable por lo elevado de sus ideas y la solidez de su argu-
mentación, que hubiera debido bastar para hacer frente a todas las
acusaciones que se le hacían a El Español de favorecer el separa-
tismo. Blanco empezaba su artículo agradeciendo a la Junta haberle
nombrado ciudadano de Caracas y recordando que su defensa de la
reconciliación le había valido el furor del partido de la guerra; expo-
nía luego con franqueza cómo veía él la situación desde Londres y
ponía de relieve ante los criollos que el cese de su ayuda a la metró-
poli le sería fatal a España, aunque reconocía que los Gobiernos
peninsulares eran inconsecuentes al exigir esa ayuda con las armas
en la mano, atizando así la guerra entre peninsulares y criollos; en
fin, precisaba que incluso si se veían obligados a repeler la agresión,
los americanos no debían olvidar sus primeras promesas y debían
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296 «Contestación al secretario de Relaciones Exteriores del Gobierno de Caracas, J.G. Ros-
cio», Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, págs. 296-309.



combatir «no la nación española, a quien ellos mismos pertenecen,
sino los individuos que vienen falsamente en su nombre a amenazar-
les con guerra o despotismo» (art. cit., págs. 300-301); y terminaba
pidiendo a los Gobiernos que enviaran una contribución, aunque fuera
simbólica, para mantener los vínculos de amistad entre ambos pue-
blos y «causar una impresión favorable en la masa del pueblo de la
Península» (pág. 301).

Es evidente que este llamamiento a la concordia no está exento de
una dosis de idealismo del que el propio Blanco era consciente:

Acaso parecerá virtud de novela lo que voy a proponerles a los nuevos gobier-
nos [...]. Los criollos agraviados se burlarán de mis consejos, mas acuérdense
que a los desapasionados es a quien pertenece darlos (art. cit., pág. 301).

Ese exceso de idealismo era la consecuencia del horror que a Blanco
White le inspiraba, como toda violencia, la guerra civil:

El gran riesgo que yo concibo en la actual situación de América es el que
crezca y se confirme el odio entre europeos y criollos, el que se lleguen a mirar
como dos naciones distintas (ibid.).

Sin duda era ilusorio, en aquellas circunstancias, esperar que los
americanos distinguieran entre soldados de la nación española y agen-
tes de la Regencia; como lo era pensar que la colaboración financiera
con la metrópoli invadida resultaba todavía posible, soslayando el hecho
cierto, no sólo de la falta de voluntad de los insurgentes, sino de la desor-
ganización económica provocada por la revolución y por las luchas intes-
tinas entre sus dirigentes. A pesar de todo, Blanco exhortaba a los
diputados americanos al Congreso a no dejarse llevar del resentimiento,
que él sin embargo reconocía legítimo, y a no proclamar la indepen-
dencia absoluta, que a su juicio comprometería la naciente libertad de
Suramérica.

En cuanto a los criollos separatistas, que justificaban la indepen-
dencia total invocando el ejemplo de los Estados Unidos, Blanco White
intentaba hacerles ver que ese ejemplo no servía, porque las circuns-
tancias de la América española eran muy otras. En primer lugar, en lo
que se refería a la población, casi totalmente homogénea en el caso de
los Estados Unidos, puesto que todos los emigrantes, aunque de orí-
genes muy diversos, tenían en común su deseo de escapar de la
«dependencia» de Europa y de encontrar en ultramar la «indepen-
dencia», mientras que la América hispana estaba
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llena de europeos propietarios y poderosos, de empleados que dependen de
sueldos y que esperan ascensos; llena de gentes que aman vehementemente
los empleos porque no conocen las riquezas de la industria; en fin, llena de
hombres que por pasión y orgullo lo llevarán todo a sangre y fuego antes que
oír la sola palabra independencia (ibid., pág. 302, cursiva en el mismo texto).

Blanco White era consciente, pues, del poder de los intereses crea-
dos que se oponían en la América española a cualquier proceso de
emancipación, y sabía bien que los múltiples lazos de dependencia,
materiales e inmateriales, tejidos a lo largo de la historia no podían ser
ignorados. Obstáculos que vendría a confirmar más tarde la larga lucha
por la independencia.

Una segunda diferencia con los Estados Unidos, según Blanco, se re-
fería a los apoyos extranjeros previsibles; mientras que las colonias in-
glesas habían contado con la ayuda de Francia y de España, la América
hispana en 1811 no podía esperar la ayuda inglesa para una indepen-
dencia total, dado que Gran Bretaña mantenía con España un tratado
frente a Napoleón desde 1809. Las colonias españolas se verían así obli-
gadas a pedir ayuda a los Estados Unidos, «resvaladero (sic) hacia Fran-
cia» (art. cit., pág. 303), lo que las expondría a las represalias del Go-
bierno de Londres.

Una tercera diferencia, para Blanco White, era el distinto régimen
político. En el momento de su emancipación, las colonias inglesas con-
taban con un sistema representativo que las preparaba para afrontar su
independencia: Gobiernos dotados de amplia autonomía, asambleas ele-
gidas que legislaban en todas las materias de la guerra y de la paz, tri-
bunales semejantes a los ingleses, todo lo cual constituía ya

una organización interior excelente, que es el cimiento de todo edificio polí-
tico (ibid., pág. 303).

Por el contrario,

la América española no ha pasado aún el noviciado de la libertad, y quererlo
hacer todo de repente y a la vez, paredes, techos y cimientos, es exponerse a
no hacer más que un edificio de apariencia que se vendría abajo al primer
soplo. La América española por necesidad será independiente en algún tiempo
(no sabré decir cuándo...). Pero si los americanos quieren no retardar este
periodo, no lo apresuren; dejen obrar a la naturaleza; la libertad es una planta
delicada, que se debilita y perece cuando se la fuerza a dar fruto demasiado
temprano (ibid., pág. 303).
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Por eso aconsejaba a los Congresos americanos «echar los cimientos
sólidos de su felicidad sin aspirar a la apariencia exterior de las poten-
cias reconocidas por tales», desarrollar económicamente sus países y
contentarse con una independencia relativa obtenida gracias a la me-
diación inglesa. Y terminaba apelando de nuevo a la generosidad de los
criollos para que hicieran cuanto pudieran por restablecer la paz, aun-
que estuvieran seguros de poder conseguir la victoria:

Esa guerra de españoles con españoles es horrible. Todo lo que se dirija a extin-
guirla es nobilísimo y glorioso... No permita Dios que se arraigue en los áni-
mos de los vasallos de un mismo rey, en los pueblos de una misma monarquía,
el espíritu de división... Este es mi más ardiente deseo, el norte de mis opi-
niones, y el distintivo del partido que sigo (ibid., págs. 307-308).

Se puede considerar que este análisis y estas recomendaciones son de-
masiado conservadores, y en efecto, como luego veremos, estaban inspira-
dos en las ideas de Burke. Pero se estará de acuerdo en que eran originales
y realistas. Que la América española no estaba preparada para asumir su
independencia porque, a diferencia de las colonias inglesas de América,
los hispanoamericanos no habían aprendido en una etapa previa a gestio-
nar sus propios asuntos por medio de asambleas electivas, era una idea
poco común en 1811, y que una etapa de transición era indispensable,
menos común todavía en aquella época, y eso tanto entre los liberales es-
pañoles como entre los criollos. Los primeros, porque al rechazar la idea
misma de independencia no podían imaginar una etapa que condujera a
ella; los segundos, porque creían poder seguir el ejemplo de las colonias
inglesas, al que se referían constantemente los propagandistas de la in-
dependencia, sobre todo Miranda y Mier, deseosos de instaurar una forma
de gobierno republicana y federal semejante a la de Estados Unidos297.
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297 Véase el artículo de MIRANDA, «Emancipation of America», en el que alega con entusiasmo
el ejemplo de los Estados Unidos, ER., enero, 1809, XIII, págs. 277-311, sobre todo págs. 280-281
y pág. 303. Miranda no hace sino desarrollar una idea de Vizcardo, el cual ya había citado el ejem-
plo de Estados Unidos: «El valor con el cual las colonias inglesas de América han combatido por la
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hemos cedido la palma con la que ellas coronaron las primeras al Nuevo Mundo con su soberanía in-
dependiente», BATTLORI, op. cit., Caracas, 1953, «Carta a los españoles americanos», pág. LXXVIII.
J. Allen trató también ese tema en la Edinburgh Review, véase supra. En cuanto al carácter federal
de la Constitución, véase la Declaración de Venezuela de julio, 1811. Sobre este asunto del ejemplo
de los Estados Unidos, repetido sin cesar en el momento de la declaración de independencia y de
los debates constitucionales, véase PARRA-PÉREZ, Historia, t. II, págs. 35, 39, 61, 125. Sobre los Es-
tados Unidos como «faro de la libertad», véase MIER, «La libertad y prosperidad de los Estados Uni-
dos es un fanal que no puede ocultársenos, y más cuando los españoles mismos lo han puesto inme-
diatamente a nuestros ojos», Manifiesto apologético, 1820, Escritos inéditos, pág. 128.



Será en 1815, en el momento en que los acontecimientos, una vez
más, hayan confirmado las previsiones de Blanco White, cuando Bolí-
var se dará cuenta de las diferencias entre los Estados Unidos y Vene-
zuela en cuanto al grado de evolución política, y cuando reconocerá,
implícitamente, que la independencia había sido prematura:

En tanto que nuestros compatriotas no adquieran los talentos y las virtudes
políticas que distinguen a nuestros hermanos del Norte, los sistemas entera-
mente populares, lejos de sernos favorables, temo mucho que vengan a ser
nuestra ruina [...]. ¿Seremos nosotros capaces de mantener en su verdadero
equilibrio la difícil carga de una república? (Bolívar: «Contestación de un ame-
ricano meridional a un caballero de la Jamaica», Cuatro cartas, 1961, pág. 50).

Bolívar se había rendido a la evidencia de los hechos, pues, en 1815;
Blanco los había previsto ya en julio de 1811. Al poner de manifiesto
las diferencias históricas, sociológicas, culturales y políticas entre los
dos grandes conjuntos americanos, el del Norte, anglosajón, y el del Sur,
hispánico, Blanco White fue el primer escritor que se opuso a la idea,
tanto tiempo mantenida por los criollos, de una independencia total
semejante a la de las colonias inglesas. Así lo reconoce Parra Pérez, tan
poco favorable en general a Blanco:

Blanco White es el primer escritor que juzgará prematura la emancipación de
los países hispanoamericanos298.

También Mier, como Bolívar, acabaría por reconocer, al menos implí-
citamente, las grandes diferencias entre Norteamérica y la América his-
pana en cuanto a las condiciones para proclamar la independencia. Idea
recogida igualmente por la historiografía anglosajona299.

Independencia de Venezuela

El 5 de julio de 1811 el Congreso proclamaba la independencia ab-
soluta de Venezuela. Giro esencial en la revolución, acogido favorable-
mente en los Estados Unidos y con críticas adversas en la prensa inglesa,
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298 PARRA-PÉREZ, Historia, t. II, pág. 400.
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nish Independence», págs. 243-249, trad. de Historia de Chile desde la prehistoria hasta 1891,
Santiago de Chile, 1941-1952, vol. VI, págs. 7-15. LYNCH, op. cit., cap. 10: «El balance», págs.
373-386; CHAUNU, «Interprétation», que recoge la historiografía anglosajona al respecto.



como fue la del Morning Chronicle, a pesar de ser un periódico favorable
en general a la causa americana300. Aunque en Londres se conoció la no-
ticia en el mes de julio, antes de que el número 16 El Español entrara en
prensa, Blanco no dio su opinión hasta octubre, en el número 19, dedi-
cado enteramente a la América española, notable por su unidad, por su
abundante y bien escogida documentación, y por el vigor de sus comen-
tarios. Cuatro artículos, sustentados por documentos del nuevo régimen,
se completan mutuamente: por un lado, la «Carta sexta de Juan Sin Tie-
rra», sobre los derechos políticos de las castas, subrayaba la responsabi-
lidad de las Cortes en esa radicalización, mientras que las «Reflexiones
sobre la conciliación de España y sus Américas» exponía un plan para
un compromiso; por otro lado, en «Independencia de Venezuela» y en el
«Resumen», Blanco responsabilizaba por primera vez claramente a los
venezolanos de la ruptura, una posición suya a todas luces nueva301. Ar-
tículos esenciales para el conocimiento de las ideas moderadas de Blanco
White y de su influencia conservadora en América, y que están en el ori-
gen de su famosa polémica con fray Servando Teresa de Mier y de su rup-
tura con el Gobierno de Caracas en enero de 1812. Artículos, por otra
parte, marginados, ignorados a la vez por la crítica española, tanto pro-
gresista como conservadora, y por la crítica venezolana; unos y otros coin-
ciden así en marginar u ocultar el aspecto conservador de El Español 302.

En esos artículos, Blanco White condenaba sin reservas la indepen-
dencia absoluta como contraria a la causa de la libertad y a los verda-
deros intereses de los americanos, y acusaba a los que él consideraba
responsables de aquel error: a los «jacobinos». Actitud nueva de Blanco
por su tono contrarrevolucionario, como ya hemos dicho, y al mismo
tiempo perfectamente coherente: habiendo preconizado sin cesar la
reconciliación y el compromiso y habiendo puesto en guardia continua-
mente a los criollos contra el separatismo y la «revolución completa»,
Blanco no podía en modo alguno aprobar la independencia total y la
república en Caracas.

Pero el rechazar una decisión que él juzgaba precipitada, imprudente
e incluso suicida, no impedía a Blanco White reconocer que el Gobierno
español tenía una parte importante de culpa. Ahora bien, se preguntaba
Blanco:
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300 ROBERTSON, op. cit., t. II, págs. 123-124. Blanco señaló la reacción desfavorable del Mor-
ning Chronicle en Esp., n.º 19, t. IV, págs. 49-50, nota.

301 «Independencia de Venezuela», Esp., n.º 19, octubre, 1811, t. IV, págs. 42-50; «Reflexio-
nes sobre la conciliación de España con sus Américas», ibid., págs. 51-58; «Carta sexta de Juan
Sin Tierra», ibid., págs. 65-79; «Resumen», ibid., págs. 79-80.

302 MENÉNDEZ Y PELAYO, Heterodoxos, t. VI, págs. 186 y sigs.; GOYTISOLO, «Antología», Libre,
París, Seuil, n.º 2, diciembre, 1971-enero 1972, págs. 47-77; PI SUNYER, op. cit., págs. 319 y sigs.



¿Podrá aprobar ningún hombre prudente el que por dar una bofetada al que
me insulta me arroje ante él desde una ventana?303

Según Blanco, la decisión del Congreso de Caracas no había tenido
en cuenta las condiciones reales de Venezuela, lo limitado de sus recur-
sos financieros y el peso de las costumbres. Por ello, oponía en ese artícu-
lo el entusiasmo con que él mismo había acogido la moderación de la
primera Junta de Caracas al desaliento que sentía ante la imprudencia
del Congreso. Y subrayaba las dificultades con que se iba a encontrar
una ex colonia habituada al yugo para convertirse de un día para otro en
una república:

¿Por qué había de ser más ignominioso para el gobierno de Caracas enseñar
poco a poco al pueblo a ser libre que no arrojarlo de repente en medio del golfo
borrascoso de la democracia? [...]. ¿Miran a su posteridad? ¡Ojalá no la hayan
condenado a gemir por dos o tres generaciones más, mudando cada día de yugo
y cadenas!304.

Blanco reconocía que en teoría Venezuela tenía tanto derecho a ser
independiente como la Roma antigua o Inglaterra o Francia, pero obje-
taba que, en la práctica, la independencia no siempre es un bien:

Que la independencia, considerada en general, es un bien, nadie puede
dudarlo; pero tampoco puede dudarse que hay infinitas clases de indepen-
dencia, y que no todas ellas son un bien en todas circunstancias... Esto no
depende de los derechos abstractos y primitivos que cada Estado o individuo
tiene, sino del conjunto de circunstancias en que se halla (ibid., pág. 44).

Por ello afirmaba que la declaración de independencia había sido un
«capricho», una decisión gratuita de gobernantes irresponsables que, le-
jos de resolver las dificultades, las acumulaba, pues reforzaba a los ene-
migos de Caracas y debilitaba a sus amigos. Que en España esa decisión
sería explotada en las Cortes por el partido antiamericano, el cual haría
de ella un «puñal» para su venganza. Y que en Europa —es decir, en
Inglaterra— no iba a favorecer la causa americana ni ante la opinión pú-
blica ni ante el Gobierno. Que hasta aquel momento, la guerra empren-
dida por la Regencia había sido considerada injusta, porque no se podía
acusar de rebeldes a quienes reconocían a Fernando VII; pero que a par-
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tir de la proclamación de la independencia, la acusación de rebeldía y
de mala fe estaría justificada. Que en la propia América, la declaración
de independencia reforzaba a los partidarios del Antiguo Régimen, pues
el pueblo amaba al monarca, ya que la inmensa mayoría eran creyentes
y para ellos existían estrechos vínculos entre la religión y la monarquía,
de modo que por tradición y por convicción eran sinceros partidarios del
sistema monárquico. Que mientras la revolución respetó la figura del rey,
aunque sólo fuera formalmente, las masas la habían aceptado; pero que
la proclamación de la República pondría a «los sencillos» en contra de
la reforma. Que renegar de Fernando VII era hacer el juego a los agen-
tes del despotismo, los cuales no dejarían de explotar entre las masas,
ingenuas y supersticiosas, la idea de que la República, y por tanto la in-
dependencia, se oponían a la religión:

¿Por qué enajenar así las voluntades de los sencillos, o dejarla pendiente de
la fuerza de disertaciones y argumentos? Siglos ha gastado la Inglaterra en
hallar el modo de tener reyes que no puedan hacer mal a sus pueblos. A la
América le había llovido uno del cielo con esta propiedad misma, y el furor
republicano lo ha hecho perder en un día (ibid., pág. 47).

Blanco reprochaba irónicamente a los dirigentes venezolanos no
haber conservado «el misterio de Fernando VII», siendo así que habían
pedido al pueblo venezolano que jurara defender el de la Inmaculada
Concepción:

¿Qué tiene que ver con la independencia el misterio de la Concepción, que así
hacen jurar defender ambas cosas a un mismo tiempo? Si misterios sirven para
fundar Repúblicas, ¿tan malo es el misterio de Fernando? («Independencia de
Venezuela», pág. 46).

Es un texto a menudo citado en la historiografía, pero nunca atri-
buido a su autor, y casi nunca bien entendido; nueva prueba de que El
Español es más famoso que bien conocido. Y nueva prueba del prag-
matismo de Blanco White: profundamente convencido de que el pueblo
identificaba indisolublemente la monarquía con la causa divina, Blanco
recomendaba a los revolucionarios que preservaran la figura de Fer-
nando VII si no querían enajenarse al clero y a las masas, de los cua-
les se aprovecharía la reacción. No era conveniente desafiar frontalmente
los prejuicios populares, había que utilizar la superstición para conso-
lidar el régimen; la Corona mantenía un equilibrio, aunque fuera ines-
table, entre las castas, y constituía así una defensa contra «la anarquía»,
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es decir, contra la revolución social. El mantenimiento del vínculo dinás-
tico contribuiría a conservar el respeto al poder establecido y el apoyo
popular, única fuerza en que podía apoyarse un Gobierno que sólo dis-
ponía de recursos militares limitados. Desde luego los venezolanos no
atendieron en aquel momento los consejos de Blanco White; en cambio
los Gobiernos de Buenos Aires, donde Blanco contaba con amigos influ-
yentes, mantuvieron su fidelidad al rey hasta 1816.

Pero lo peor, según Blanco, era que la declaración de independen-
cia provocaba la desunión entre los americanos, como lo ponían de mani-
fiesto las querellas que ya habían comenzado entre Caracas y Santa Fe
(ibid., pág. 48). Y que los enemigos de la revolución se iban a regocijar
«al ver que se empiezan a mirar con menosprecio los que empezaron
proclamando la Unión de los Americanos». Citando algunos pasajes de
la Declaratoria, Blanco White se preguntaba dónde habían quedado «el
seso y la madurez» de las primeras proclamas de la Junta de Caracas,
ahora sustituidos por la agitación, la pasión, el desorden, prueba de que
esa declaración no expresaba más que el sentir de una facción y no el
de todo un pueblo (ibid., págs. 48-49). La retórica «afectada de heroís-
mo» de la Declaratoria era, para Blanco, signo de una decisión impro-
visada y desesperada (ibid., págs. 49-50). Blanco denunciaba el terror
que los dirigentes revolucionarios habían impuesto en Caracas y seña-
laba la flagrante contradicción entre el fin que pretendían, la libertad,
y los medios para alcanzarlo: proscripciones y ejecuciones sumarias. Y
concluía negando a dichos dirigentes toda legitimidad para representar
la voluntad general de los americanos:

Pueblos de América, la libertad no se establece con barbarie. Los que necesi-
tan valerse de proscripciones y horrores tienen todas las señales de la más
horrenda tiranía. Gobierno que se vale del terror no puede ser justificado en
sus miras (ibid., pág. 50).

Al condenar la independencia absoluta, Blanco White renunciaba a
mantener la ficción de una Venezuela leal a la monarquía y denunciaba
al primer régimen democrático establecido en la América hispana. Acti-
tud que marca un giro total en su doctrina sobre las colonias españolas
de América. Es cierto que desde julio de 1810 había ido marcando dis-
tancias con respecto a la ideología revolucionaria francesa; pero hasta
la declaración de independencia de Caracas no había proclamado nunca
con tanto vigor sus convicciones antirrevolucionarias. El que había sido
demócrata radical cuando escribía en el Semanario Patriótico o en los
comienzos de El Español, vituperaba ahora la dictadura del terror y el
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jacobinismo; el que fuera defensor de los derechos del hombre se mos-
traba ahora contrario a lo que se hacía en nombre de esos derechos; el
que había querido hacer tabla rasa del pasado, veía ahora en la ruptura
con ese pasado el preludio de «la esclavitud y la anarquía»305.

Según Blanco, en Caracas habían tomado el poder los jacobinos, favo-
recidos por la política colonialista del Gobierno español, y esa minoría
de exaltados habían jurado imponer la dictadura de sus clubs «desde
California hasta el cabo de Hornos»306. Su Declaración de los Derechos
del Pueblo era una imitación de la Declaración de los Derechos del Hom-
bre de la revolución francesa, y no podía sino «hacer estremecer a quien-
quiera que recuerde el modelo» (ibid., pág. 80). En Francia, «la chispa
del catecismo de los Derechos del Hombre ha prendido como la pólvora»
(ibid., pág. 80); en Caracas, «se ha abierto la boca del volcán que ha
devorado lo más floreciente de Europa»307.

Como las nuevas autoridades de Caracas habían establecido la cen-
sura de prensa, Blanco White señalaba la contradicción entre los prin-
cipios de aquel régimen, proclamados por el Congreso, y su práctica
política, un reglamento de prensa «que permite hablar de todo excepto
del sistema de gobierno adoptado por Venezuela». Blanco anunciaba
que en Venezuela El Español sería censurado («Resumen», pág. 80) y
afirmaba que a partir de aquel momento él se dirigiría a los moderados
del resto de América para luchar contra los peligros que acechaban al
continente.

Esos cuatro artículos fueron juzgados por algunos dirigentes ameri-
canos, como Mier o López Méndez, como un súbito cambio de opinión,
o peor aún, un «cambio de casaca». Es cierto que aquella denuncia del
radicalismo de los dirigentes caraqueños y aquel virulento ataque con-
tra el jacobinismo sorprendieron a quienes consideraban a El Español
como el abogado incondicional de la causa americana. Sin embargo ha-
bía una lógica evidente, como el mismo Blanco no dejó de señalar, en-
tre las opiniones que ya expresaba en el número 16 y la profunda crítica
desarrollada en el número 19, basándose en documentos y en hechos co-
nocidos. Como diría más tarde él mismo, en el número 16 había ya «una
desaprobación absoluta del sistema de independencia absoluta»308. Su
actitud de octubre de 1811 es consecuente con sus declaraciones ante-
riores y su lucha en favor de una solución intermedia, alejada a la vez
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del antiguo régimen colonial y de la secesión violenta. Y dado que los
acontecimientos habían confirmado sus temores iniciales sobre el esta-
blecimiento de una república a la francesa en Caracas, en octubre de
1811 Blanco no hizo más que expresar abiertamente lo que ya venía te-
miendo desde julio de 1810.

Los hechos vendrían a ratificar lo atinado de esas críticas, empezando
por la brevedad misma del régimen recién creado: la República venezo-
lana duró aproximadamente un año. Cuando Blanco White afirmaba que
Venezuela había proclamado la independencia sin disponer de los me-
dios necesarios para mantenerla, y enunciaba las causas de esa imposi-
bilidad, a saber: unas clases populares monárquicas y supersticiosas, la
desunión de los mismos criollos, la falta de una fuerza militar adecuada
y de los recursos financieros suficientes, se adelantaba a lo que más tarde
reconocerían los propios historiadores venezolanos, y hasta el mismo Bo-
lívar. Parra Pérez, por ejemplo, señalaría como causas del fracaso el apego
de las masas supersticiosas a la causa monárquica, explotado por los
agentes de la Regencia y por el clero, celoso de sus prerrogativas, y que
tanto influía en las conciencias de las gentes sencillas; las tendencias
autonomistas de las distintas Juntas locales, que crearían importantes
divisiones, como pusieron de relieve las querellas en torno al federa-
lismo309; en fin, la desorganización de la economía y el hundimiento de
las finanzas a consecuencia de los enfrentamientos militares (ibid., págs.
135-140). Cuando Blanco afirmaba que la declaración de independen-
cia, en lugar de resolver las dificultades ya existentes creaba otras nue-
vas, sobre todo a causa de las simpatías de las clases populares hacia la
figura del rey, describía una situación muy real, de la que tiempo des-
pués daría cuenta Parra Pérez:

La declaración, lejos de esclarecer la situación, venía a oscurecerla más y más,
precisándose los síntomas de reacción popular a favor de la causa realista esti-
mulada por la general y progresiva miseria (Historia, págs. 78-79).

En efecto, la fuerza del sentimiento monárquico entre las masas fue
confirmada en primer lugar por la facilidad con la que Monteverde re-
cuperaría el poder un año después para el Gobierno español, y más tarde,
en 1814, por la movilización de los llaneros fanatizados en torno a José
Tomás Boves en nombre del rey. Pero las pesimistas previsiones de Blanco
iban más allá del contexto inmediato, tanto espacial como temporal, y
abarcaban épocas muy posteriores: al predecirles un futuro de inestabi-
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lidad, de disensiones y de dictadura a las tres generaciones de venezo-
lanos que no estaban preparados para la democracia, Blanco anunciaba
no sólo la historia tormentosa de aquel país durante todo el siglo XIX, sino
también la de todas las antiguas colonias españolas, cuya inestabilidad,
divisiones intestinas y frecuentes periodos de dictadura han continuado
hasta nuestros días.

Conviene hacer hincapié en esa lucidez de Blanco White. La capa-
cidad de anticipación de Blanco era el fruto de una seria reflexión acerca
del peso del pasado. Blanco supo prever que las viejas costumbres y
mentalidades condicionarían decisivamente la vida de los jóvenes Esta-
dos americanos y que la democracia era una forma de gobierno poco
apta para las antiguas colonias, que apenas tenían tradición represen-
tativa, y que por tanto era imprudente que los criollos difundieran entre
las clases populares los principios de libertad y de igualdad que aca-
barían provocando conflictos sangrientos entre las clases y entre las
razas. Las críticas de Blanco White a los dirigentes revolucionarios se
apoyaban en un conocimiento muy preciso de la situación de Venezuela,
del estado de ánimo de la población y de las fuerzas sociales que allí se
enfrentaban entre sí. Cuando afirmaba que la opinión pública estaba
dividida y que predominaba el espíritu monárquico, Blanco se basaba
en documentos procedentes de los propios revolucionarios, y cuando les
reprochaba haber tomado una decisión inadecuada a la situación del
país, se lo demostraba utilizando sus propios escritos, como ya hemos
visto con la Declaratoria de independencia de Venezuela y con la Gaceta
de Caracas310.

En cuanto a la acusación de Blanco a los nuevos responsables polí-
ticos venezolanos de haber implantado el terror, se basaba en una carta
anónima311 proveniente de La Guaira, de fecha 8 de agosto de 1811 y pu-
blicada por el Morning Chronicle, que describía el clima político que se
vivía en Caracas después de la llamada «conspiración de los Teques»;
Blanco reprodujo el texto de esa carta312, que hablaba de delaciones, per-
secuciones contra sospechosos y ejecuciones sumarias. Como ese docu-
mento fue discutido por Mier, conviene recordar brevemente aquel epi-
sodio. El 11 de julio de 1811, a los seis días de la proclamación de
independencia, fue descubierta una conspiración, conocida como la «de
los Teques», encabezada por un negociante canario, Juan Díaz Flórez,
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que al parecer había sido encargado de fomentar una revolución en Ca-
racas; los canarios fueron detenidos y juzgados por el Tribunal de Vigi-
lancia, y dieciséis de ellos, considerados responsables, fueron condena-
dos a muerte. Fusilados el 15 de julio, sus cabezas fueron expuestas en
las plazas públicas, «siguiendo un uso que no se hubiera esperado de los
patriotas que volvieran a poner en vigor»313. El episodio no fue recogido
por los historiadores de la época, a excepción de Poudenx y Mayer, por
un lado, y de Palacio Fajardo, por otro314; a Blanco White, por el contra-
rio, debió impresionarle profundamente la carta publicada por el Mor-
ning Chronicle, que tuvo una repercusión negativa para el nuevo régi-
men venezolano entre la opinión liberal inglesa, hasta entonces mejor
dispuesta hacia los americanos que la opinión conservadora. Repercu-
sión desfavorable sobre todo entre algunos amigos de Blanco White315,
lo cual explica seguramente la virulencia de la reacción antidemocrática
de éste.

La polémica con Mier

El número 19 de El Español provocó una polémica, que iba a durar
un año, con uno de los prohombres de la independencia hispanoameri-
cana, fray Servando Teresa de Mier, polémica que tuvo gran repercusión
en América y que, paradójicamente, habría de ejercer una profunda in-
fluencia sobre el propio Mier. Según los comentaristas, se habría tratado
de un desacuerdo de fondo entre Mier y Blanco White316; en realidad,
aunque las ideas de cada uno son opuestas, no se trata de adversarios
políticos, como vamos a intentar mostrar.

Para mejor situar la controversia en su contexto, esbocemos breve-
mente la secuencia de los hechos. Mier contesta a las críticas de Blanco
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313 MANCINI, op. cit., pág. 356. Ese «motín ridículo de algunos isleños iba a precipitar la Revo-
lución en un abismo de sangre» (Juan Vicente GONZÁLEZ, Biografía de José Félix Ribas, Caracas,
González González, 1956, pág. 284). Véase también PARRA-PÉREZ, Historia, t. II, págs. 80-81.

314 H. POUDENX y F. MAYER, Mémoire pour servir à l’histoire de la Capitainerie Générale de Cara-
cas, París, Croullebois, 1815; Manuel PALACIO FAJARDO, Esquisse de la Révolution de l’Amérique
Espagnole, París, Mongie, 1817, págs. 115-116, que utiliza como fuente El Español, n.º 19, ya
citado.

315 Véase la carta de James Mill a A. Bello, 11, diciembre, 1811; Miguel Luis AMUNÁTEGUI,
Vida de Andrés Bello, Santiago de Chile, Pedro G. Ramírez, 1882, págs. 115-116.

316 Merle E. SIMMONS, «Una polémica sobre la independencia de Hispanoamérica», Boletín de
la Academia Nacional de la Historia, XXX (1947), págs. 82-125. Manuel Calvillo afirma que Mier
había «censurado ásperamente» a Blanco White por su desaprobación de la declaración de inde-
pendencia absoluta de Venezuela, José GUERRA [MIER], Historia de la revolución de Nueva España,
México, 1980, pág. XVI; sin embargo, no hubo ni aspereza ni acritud por parte de Mier.



unos días después de la aparición del número 19 de El Español, publi-
cado el 30 de octubre de 1811: la Carta de un americano al «Español»
sobre su número XIX lleva fecha del 11 de noviembre, aunque no se pu-
blica hasta el 26 de diciembre. Escrita pues con gran rapidez y «sin li-
bros»317, pero bien documentada, seguramente fue redactada con la ayuda
de Bello y de López Méndez. Su autor se oponía punto por punto a las crí-
ticas de Blanco White: justificaba la emancipación inmediata y la pro-
clamación de la República y preconizaba la guerra. Blanco White advierte
a Mier de su intención de responder y lo hace el 30 de abril de 1812. En
su «Contestación»318 sostenía que América no estaba preparada para la
independencia absoluta y subrayaba la necesidad de una etapa previa.

Dos semanas más tarde, el 16 de mayo, entregaba Mier a la imprenta
su Segunda carta, que no se publicó hasta finales de julio319; Mier no
añadía nuevos argumentos, pero endurecía la expresión de los ya cono-
cidos: América puede y debe proclamar su independencia inmediata-
mente, por parte de los españoles la mediación inglesa no es más que
un engaño. Un mes más tarde, después del fracaso de la mediación
inglesa en las Cortes (16 de julio de 1812), Blanco White publicaba su
«Contestación a la Segunda carta de un americano al “Español”»320, en
la que reconocía el fracaso de la reconciliación, recapitulaba las legíti-
mas reivindicaciones de los americanos y denunciaba amargamente las
responsabilidades del Gobierno de Cádiz.

El 26 de marzo de aquel año un temblor de tierra había destruido
una parte de Caracas y había agravado las dificultades económicas y los
reveses militares. A pesar del nombramiento de Miranda como Genera-
lísimo y Dictador, la capital es ocupada en julio por Monteverde des-
pués de un verdadero paseo militar. Esos acontecimientos confirman las
previsiones de Blanco White, quien publica el 30 de octubre su «Carta
al americano sobre la rendición de Caracas»321, en la cual analizaba las
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317 Carta de Mier a Iturribarria, 14, abril, 1812; esa primera Carta de Mier, de 110 págs., se
publicó en Londres, W. Lewis, con la firma V.C.R., el 26 de diciembre; ese retraso de cinco sema-
nas en la impresión permitió a Mier incluir nuevas noticias procedentes de América.

318 «Contestación a un papel impreso en Londres con el título de Carta de un americano al
“Español” sobre su número XIX», Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV, págs. 409-425.

319 Segunda carta de un americano al “Español” sobre su número XIX. Contestación a una res-
puesta dada en el número XXIV, Londres, impr. Guillermo Glindon, 1812; no hemos podido encon-
trar la edición original, citamos según José Eleuterio GONZÁLEZ, Obras completas, Monterrey,
Imprenta del Gobierno, 1888, vol. 4, 2.ª parte, págs. 143-367. La carta lleva fecha 16 de mayo y
fue entregada al impresor ese mismo día; como había ocurrido con la Primera carta, la parsimonia
del impresor dio margen a Mier para incluir noticias más recientes: de México hasta el 11 de abril,
de Buenos Aires hasta el 17 de marzo.

320 Esp., n.º 28, agosto, 1812, t. V, págs. 274-285.
321 Esp., n.º 30, octubre, 1812, t. V, págs. 410-425, y «Resumen», pág. 472.



causas de la caída de la República venezolana. Ese último documento
pone fin a la polémica, aunque aquella controversia tuvo después ines-
peradas consecuencias.

En realidad, la polémica tuvo lugar entre dos amigos que se respe-
taban y confiaban el uno en el otro, como se desprende de sus relacio-
nes personales en Londres. Desde las primeras líneas de su primera
Carta, Mier afirmaba: 

No es un enemigo el que escribe, sino un admirador de su talento, elocuencia,
tino e imparcialidad (pág. 3).

y en ese mismo texto muestra su solidaridad con Blanco frente a la prohi-
bición de El Español en Cádiz:

Sólo se quiere proscribir hasta la persona de un español como V. porque no
abraza ciegamente su injustísimo partido (Carta, pág. 44).

En el epígrafe de su Segunda carta, que atribuía a Marcial, Mier
sugería discretamente que la divergencia de opiniones no puede entur-
biar la amistad:

Diversa sentire duos de eisdem
Incolumi licuit semper amicitia (pág. 143)322.

En numerosos pasajes de sus obras, y no sólo en su Historia, Mier
expresa su admiración y su respeto por Blanco White, y rinde homenaje
a su sinceridad, a su bondad, a su imparcialidad, a la claridad de sus
juicios:

Este es mi sentir; sin que por eso sea menos sincera la gratitud y la justa esti-
mación (...) del relevante mérito de V. (...) (Carta de un americano..., pág. 51).

Crea usted, señor español, que todos los americanos están tan convencidos de
su sinceridad y la honradez que manifiestan sus escritos, que ni ellos ni yo,
por más que me sorprenda alguna expresión al calor de la disputa, jamás duda-
remos un momento (Segunda carta, pág. 144).

la energía e imparcialidad con que Vd. ha defendido la causa de los america-
nos (ibid., pág. 168).
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322 En realidad esos dos versos no se encuentran en los Epigramas de Marcial.



llegando a compararle con el padre Las Casas: 

La bondad de su corazón le engaña como a su paisano Casas (Segunda carta,
pág. 238).

Elogios que no son puro formalismo, como muestra la calidad de
sus relaciones en Londres. Blanco White había ayudado de forma im-
portante a Mier a iniciarse en la vida política inglesa y a adaptarse a
la vida londinense, tan distinta de la de México; fue su amigo, como lo
fue de muchos americanos, tanto si vivían en Londres como si lo ha-
cían en Cádiz o en América; él y Flórez Estrada eran los únicos espa-
ñoles en Londres que defendían la causa americana; Mier lo recono-
cía públicamente como su bienhechor323 y como su amigo, desde su
correspondencia con Iturribarria, en 1812, hasta el Congreso consti-
tuyente mexicano, en 1823: «mi célebre amigo el español Blanco
White»324, siendo así que no era fácil reconocer esa amistad con un he-
terodoxo, merecedor sin duda de la hoguera para la opinión pública
mexicana de aquella época.

Desde su llegada a Londres, a principios de octubre de 1811, Mier
se entrevista con Blanco y le aporta el testimonio de gratitud de los dipu-
tados mexicanos amigos de Cádiz por haber defendido su causa325. En
diciembre de ese año, cuando ya su Carta está en la imprenta, Mier le
lleva a Blanco el manuscrito de su Historia, aún inacabado, y segura-
mente de otros trabajos traídos de Cádiz. Y Blanco, por su parte, advierte
a Mier en abril de 1812 de que va a responder ese mismo mes a su
Carta. Ambos polemistas se hacían mutua publicidad de sus escritos:
en sus Cartas y en su Historia, Mier rinde homenaje a El Español326, y
Blanco White recomendaba vivamente a sus lectores españoles la His-
toria, preservando el anonimato de su autor como deseaba el propio
Mier327. Aunque no existe correspondencia, que nosotros sepamos, entre
los dos amigos, de los pocos documentos que hemos podido recopilar
(un recibo firmado por Mier, de fecha 10 de abril de 1811; la carta de
Mier a Iturribarria, del 14 de abril) se desprende que se veían muy a
menudo, a veces a diario, que intercambiaban información y documen-
tos, que se prestaban mutuos servicios, que se tenían al corriente uno
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323 Respondiendo a la Inquisición: «no las hubiera escrito contra Blanco White que era mi
bienhechor», CDHGIM, t. VI, pág. 822b.

324 MIER, Ideario político, Caracas, Biblioteca Ayacucho, 1978, Profecía política, pág. 293.
325 Carta de Mier a Iturribarria, 14, abril, 1812.
326 MIER, Historia, pág. XII, y lib. XIV, págs. 566-567.
327 Esp., n.º 39, julio, 1813, t. VII, nota pág. 69, y Esp., n.º 43, noviembre, 1813, t. VII, pág. 315.



al otro de sus trabajos y de sus proyectos e incluso de su correspon-
dencia. Todo hace pensar que Blanco, bien introducido ya en los medios
políticos y culturales londinenses, actuaba como una especie de media-
dor entre los hispanoamericanos que llegaban a Londres y el Gobierno
y la sociedad ingleses, papel que volvería a desempeñar después con la
emigración liberal española en 1823328. Gracias a Blanco, en 1816
obtuvo Mier una ayuda financiera del Gobierno británico: Blanco había
escrito a lady Holland en diciembre de 1815 pidiéndole que interviniera
en ese sentido y en 1821 Mier rogaba a Blanco que le transmitiera el
testimonio de «su eterna gratitud»329. Es verosímil que fuera también
por mediación de Blanco el que Mier se haya podido entrevistar con
periodistas favorables a la independencia, como Da Costa, director del
Correio Braziliense, Peltier, de L’Ambigu, Walton, que escribía en el Mor-
ning Chronicle, y los círculos liberales de la Edinburgh Review o de la
British Review330.

Es posible igualmente que gracias a Blanco White haya podido
Mier entrevistarse con Vicente Pazos Kanki, amigo de Manuel Sarra-
tea, que era uno de los informadores del periodista para los asuntos
de Buenos Aires. Antes de llegar a Londres, Pazos había sido uno de
los editores de la Gaceta de Buenos Aires, en 1811-1812, y de El Cen-
sor, en 1812, donde había preconizado la misma política moderada
que El Español, reproduciendo a menudo los editoriales de éste. Sa-
cerdote exclaustrado, como Blanco White, y cuya vida fue casi tan pi-
caresca como la de Mier, turbulento y revolucionario, casado y con-
vertido al anglicanismo como Blanco White, y que polemizó, como
éste, sobre el celibato eclesiástico, es probable que Pazos haya estado
en relación con Blanco entre su llegada a Londres, en el otoño de 1812,
y la mudanza de Blanco a Oxford, en agosto de 1814; una carta tardía
de Mier a Blanco, las afinidades políticas y las preocupaciones cleri-
cales idénticas hacen verosímil que haya habido amistad entre los
tres331.
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328 Vicente LLORENS, Liberales y románticos. Una emigración española en Inglaterra, 1828-
1834, Madrid, Castalia, 1979.

329 Blanco White a Bello, Holland House, 30, diciembre, 1815, AMUNÁTEGUI, Vida de Bello,
págs. 138-139. Lady Holland, 18, noviembre, 1821, Add. Mss., 51645, ff. 156-157.

330 Mier a Iturribarria, 14, abril, 1812.
331 Sobre Pazos Kanki, véanse Charles HARWOOD BOWMAN, Vicente Pazos Kanki, un boliviano

en la libertad de América, La Paz, Editorial los Amigos del Libro, 1975; Guillermo GALLARDO, La
política religiosa de Rivadavia, Buenos Aires, Theoría, 1962. «Carta del americano al autor de las
Observaciones sobre los inconvenientes del celibato de los clérigos traducidas del francés, e impresas
en Londres este año de 1815», en realidad carta de Mier a Blanco White, CDHGIM, n.º 985, t. VI,
págs. 865-869. Pazos había traducido esta obra del francés. Declaración de Mier a la Inquisición,
6, octubre, 1817, CDHGIM, n.º 952, pág. 805.



La Primera carta de Mier

La primera Carta de Mier era, de hecho, un manifiesto en el que el
patriota mexicano defendía con entusiasmo la declaración de Venezuela
y el derecho de toda la América española a la independencia inmediata.
Ese manifiesto tuvo un inmenso éxito en todo el Nuevo Continente: de
una tirada de seiscientos ejemplares, la mitad fueron llevados a Buenos
Aires, ciento sesenta a Caracas y el resto vendido o distribuido en In-
glaterra332. Mier reprochaba a Blanco que se hubiera opuesto a la inde-
pendencia de Venezuela después de haber sido nombrado ciudadano de
honor de aquel país333, pero silenciaba las advertencias que Blanco White
había hecho a los líderes venezolanos, particularmente la carta a Ros-
cio, de la cual el número 19 de El Español era la consecuencia lógica.
A la acusación de Blanco de que la decisión de proclamar la indepen-
dencia había sido tomada por una minoría en contra de la opinión po-
pular, Mier respondía que el Congreso federal de Venezuela era perfec-
tamente representativo de «la voluntad general», puesto que cada
provincia había elegido a sus compromisarios con toda libertad y les ha-
bía dado sus instrucciones (págs. 3-4). Mier invocaba una carta pastoral
del arzobispo de Caracas que consideraba también la proclamación de
la independencia como la expresión de la voluntad general, y argumen-
taba que aquella declaración había sido acogida con un entusiasmo uná-
nime por todas las autoridades políticas, civiles, militares y eclesiásti-
cas (pág. 8).

Mier oponía una ideología claramente democrática a la moderación
de Blanco: a las acusaciones de éste de jacobinismo y de terror, res-
pondía Mier que la Sociedad Patriótica no se había erigido en tribunal
ni el Congreso había procedido a realizar juicios sumarios, que todo
eso había podido ocurrir entre los jacobinos de París pero en América
«no puede haber un Congreso de semejantes jacobinos» (pág. 6). Parece
claro que el argumento no responde ni a los documentos ni a los hechos
citados por Blanco. Mier rechazaba la carta del Morning Chronicle por-
que, venía a decir en sustancia, era obra de uno de esos extranjeros
que, como Pauw, vierten sobre los americanos oleadas de mentiras
desde hace siglos (págs. 5-6).

A la acusación de Blanco de que la declaración de independencia
iba a provocar la desunión, Mier respondía que no había ninguna divi-
sión entre los americanos. Esa respuesta estaba en contradicción no sólo
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332 Mier a Iturribarria, 14, abril, 1812.
333 Carta, pág. 4; ligera inexactitud de Mier: lo que la Junta de Caracas había nombrado a

Blanco White era «ciudadano de Caracas»; Esp., n.º 16, t. III, pág. 295.



con los documentos citados por Blanco sino con los hechos que el pro-
pio Mier mencionaba: levantamientos de Coro y de Maracaibo, expedi-
ción de Miranda contra Valencia, conspiración «de los Teques» en Ca-
racas, medidas represivas del Gobierno (pág. 8); y, por otra parte, él
mismo reconocía implícitamente que había una oposición, puesto que
justificaba la implantación de la censura por «las circunstancias»334. En
fin, frente a la afirmación de que la decisión de Caracas había sido pre-
cipitada, Mier argumentaba que Venezuela lo había previsto todo y es-
taba preparada para afrontar las dificultades de su independencia (pág.
11): «más sabe el loco en su casa que el cuerdo en la ajena», decía; y
afirmaba que las antiguas costumbres desaparecerían al mismo tiempo
que el despotismo español (pág. 11).

Mier aprobaba, pues, sin reservas la declaración de independen-
cia absoluta, que Blanco había condenado, y suscribía los principios
democráticos en los que esa declaración se había basado: soberanía
del pueblo, voluntad general, derecho de las naciones a la felicidad.
Mier estaba de acuerdo con la Declaración de los Derechos del Pue-
blo de Venezuela, calcada de la Declaración de Derechos del Hombre
de 1789 y de la Declaración de Independencia de los Estados Unidos,
y justificaba la independencia invocando la «voluntad general» y el
artículo 4 de la Constitución española, todavía en proyecto, según el
cual: 

el fin de toda sociedad política no es otro que el bienestar de los individuos
que la componen (Carta, pág. 15),

y alegaba:

el derecho imprescriptible y eterno de las naciones a velar por su conserva-
ción y su felicidad335 (pág. 16).

Más adelante, en la nota 3, sostenía Mier que los Borbones habían
perdido sus derechos, pues en virtud de los «derechos imprescripti-
bles y sagrados del hombre» el bien de las naciones era antes que el
de los reyes, ya que éstos estaban hechos para las naciones y no al
contrario. Y Mier citaba un panfleto de William Burke, publicista
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334 Los autores de escritos sediciosos eran castigados con la pena de muerte, que Mier apro-
baba: «... las circunstancias dictaban como contra conspiradores el último suplicio» (pág. 8).

335 «the pursuit of happiness» en la Declaración de Independencia norteamericana; «les droits
naturels, inaliénables et sacrés de l’homme (...) au maintien de la Constitution et au bonheur de
tous» en la Déclaration des droits de l’homme et du citoyen del 26 de agosto de 1789.



inglés de ideología republicana y amigo de Miranda336, que había acon-
sejado a los venezolanos que imitaran el sistema democrático y fede-
ral de los Estados Unidos.

Blanco había señalado los peligros de la democracia en una ex colo-
nia que no estaba preparada para ella, a lo que Mier replicaba «que no
hay mejor academia para el pueblo que una revolución» (Carta, págs.
17-18) y que todos comprenderían la Declaración de los Derechos del
Hombre (pág. 18), que había producido ya excelentes resultados en los
Estados Unidos, donde las circunstancias, decía, eran las mismas (pág.
19). Venezuela había dado un paso decisivo, «destinada entre las Amé-
ricas españolas a ocupar la vanguardia en la marcha de la libertad» (pág.
19). La era de la emancipación había llegado, la América española podía
sustraerse «de la tutela de una madrastra chocha, que no puede gober-
narse a sí misma» (pág. 46).

Se trata, como vemos, de un alegato sin reservas en favor de la idea
de una independencia absoluta, pero no de una respuesta a la acusación
de Blanco White de su inoportunidad. A las predicciones pesimistas de
Blanco, fundadas en hechos y documentos concretos, Mier respondía con
una profesión de fe y de optimismo revolucionario y americanista, dejando
de lado deliberadamente los aspectos negativos de la situación creada en
Venezuela y las circunstancias concretas de la América española en aque-
lla época. No veía Mier ningún riesgo en difundir los principios revolu-
cionarios y los derechos del hombre en aquella sociedad colonial, y
aprobaba la dura represión de los escritos sediciosos con el rigor de un
jacobino de 1793. Todo lo cual contrasta fuertemente con el juicio que
emitía una década más tarde sobre su propia actitud en 1811:

Yo también fui jacobino, y consta en mis dos Cartas de un americano al Espa-
ñol en Londres, porque en España no sabíamos más que lo que habíamos
aprendido en los libros revolucionarios de Francia337.
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336 Conviene no confundir al periodista republicano William Burke con el conservador Edmund
Burke, error en el que incurre Alberto GIL NOVALES, «Burke en España», Segundo simposio sobre el
padre Feijoo y su siglo, Oviedo, Centro de Estudios del Siglo XVIII, 1982, t. I, pág. 73, nota 59. E.
Burke fue el gran teórico de la contrarrevolución, en el que se inspiraba lord Holland y, a través de
éste, Blanco White. W. Burke, propagandista de la independencia, publicó en la Gaceta de Cara-
cas, en noviembre, 1810, una serie de artículos, con el título general Derechos de la América del Sur
y México, en los que defendía la tolerancia religiosa y la libertad de cultos, cosa que inquietó a la
Universidad y al clero, e invocaba el ejemplo de los Estados Unidos. Véanse ROBERTSON, op. cit., t.
II, pág. 105; MIER, Carta de un americano..., pág. 14 y «Nota tercera», págs. 58-61; PARRA-PÉREZ,
Historia, t. II, pág. 39, nota, y pág. 125.

337 Profecía del doctor Mier sobre la Federación Mexicana, 13 de diciembre de 1823, Ideario
político, pág. 293.



Al contrario que Blanco White, Mier no tenía en cuenta ni las menta-
lidades ni las estructuras sociales, ni tampoco las disensiones, que ya
habían empezado antes, pero se habían agravado con la declaración de la
independencia, y menos aún las futuras dificultades, ya previsibles, a con-
secuencia del peso del pasado y de las exigencias del presente. En cuanto
al tema del posible apoyo extranjero, Mier consideraba que en aquellos
momentos ninguna potencia podía oponerse a la independencia de Vene-
zuela: ni España, «desahuciada de todos los médicos» (Carta, pág. 9); ni
Portugal, con dificultades en Brasil; ni Inglaterra, obligada a preservar sus
intereses económicos en el Nuevo Mundo a causa del bloqueo continen-
tal; ni los Estados Unidos, interesados en extender su comercio (pág. 10).

Gran Bretaña, explicaba Mier, no podía olvidar que había alentado
no hacía mucho el movimiento de emancipación y, por tanto, o bien se-
guía haciéndolo y ejercía su preponderancia, o bien dejaba el campo li-
bre a Francia, la cual ya había reconocido la independencia de las co-
lonias españolas por el senatus consultus de 1809. Es claro que al reducir
así las posibilidades de la política inglesa a una disyuntiva, Mier sim-
plificaba abusivamente la capacidad de maniobra y los recovecos de la
diplomacia británica. Blanco White había criticado ya la pasividad de
los ingleses frente al bloqueo decretado por la Regencia, y la actitud bri-
tánica con Bolívar en el momento de su misión planteaba a Caracas un
serio problema que Mier soslayaba en su Carta, bien por sectarismo, bien
por ligereza.

En cuanto a España, la situación no era tan desesperada como la pin-
taba Mier, pues la marcha de la guerra era más bien favorable a la coa-
lición angloespañola: el 5 de abril de 1811 el general Masséna se
retiraba de Portugal después de haber perdido 25.000 hombres338; y el
18 de mayo tenía lugar la victoria de Albuera, con amplia repercusión
en Inglaterra, tanto en la Cámara de los Lores como en la de los Comu-
nes339. Mier no podía ignorar esos hechos, como tampoco ignoraba que
en agosto de 1811 las Cortes habían decidido optar por la represión,
pues él mismo había señalado que durante el verano de ese año los
comerciantes de Cádiz habían adelantado 40.000 duros para el traslado
de los 4.000 hombres que Venegas reclamaba a la Regencia. Se cons-
tata así de nuevo una tendencia de Mier a ver de la realidad sólo aque-
llo que concordaba con sus tesis optimistas.
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338 TORENO, op. cit., págs. 320a y 332a. Con el título «Retirada de Masséna» tenemos los des-
pachos de lord Wellington anunciando la toma de Badajoz, Esp., n.º 13, abril, 1811, t. III, págs. 73-
77 y 81-83, y al mes siguiente Blanco comenta: «Todo presenta las mejores esperanzas respecto de
la causa común de la Península», Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, pág. 173.

339 Esp., n.º 15, junio, 1811, t. III, págs. 246-253.



Mier utiliza argumentos o cita ejemplos de represión que ya Blanco
había utilizado o denunciado, pero Mier los exagera o los deforma para
darles un sentido favorable a la independencia absoluta e inmediata,
contrario a la interpretación de Blanco White. Blanco había dicho que
la declaración de independencia iba a reforzar al partido antiamericano
en las Cortes, el cual se tomaría la revancha; Mier afirmaba que la vio-
lencia española no había cesado nunca desde la Conquista (pág. 45) y
recordaba con indignación que los españoles ya habían causado milla-
res de víctimas: doscientos mil mexicanos asesinados, por no hablar de
los indios a los que les cortaban las orejas (Carta, págs. 19-20 y 49-50).
Y lo mismo que habían hecho Venegas, Calleja y Cruz en México lo
hicieron Elío en La Plata, Abascal en Perú, Ruiz Castilla en Quito.
Blanco había acusado al partido antiamericano, Mier acusaba a la nación
española: «la opresión de los americanos es sistema de nación» (págs.
20-21), y afirmaba que los crímenes de los generales eran el signo de
la «barbarie» española: 

Déspotas incurables, que jamás tuvieron ni conocen otros derechos que los de
los tigres (Carta, pág. 50).

Por eso había que repeler esa violencia con la violencia: vim vi repe-
llere licet (pág. 50).

Blanco acusaba a la Regencia de haber declarado una guerra injusta;
según Mier, era el rey quien había declarado esa guerra, y por tanto
había perdido cualquier derecho sobre los países de América (pág. 14).
Blanco había denunciado las responsabilidades de los Gobiernos penin-
sulares en la guerra; Mier relataba con detalle las maniobras de la Junta
Central, de la Regencia y de las Cortes para limitar la representación
americana, para negarse a conceder las libertades económicas y otras
reivindicaciones de la diputación, y para acentuar la represión en
México. Blanco había protestado del artículo 22 del Proyecto de Cons-
titución, que negaba el derecho de ciudadanía a ocho o diez millones
de americanos «porque eran de origen africano o tenidos por tales»340;
Mier se escandalizaba de que los españoles pudieran pretender que no
tenían sangre africana, siendo así que, como muestra la historia, son una
raza mestiza (Carta, pág. 37). A propósito de los derechos de los mesti-
zos, Mier recordaba con indignación las repetidas demandas de los dipu-
tados americanos al respecto, sobre todo el «memorial» del 29 de
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septiembre de 1810, y los diecisiete días de debates tempestuosos antes
del decreto del 15 de octubre, especialmente la intervención de Mexía
«implorando de rodillas al Congreso en favor de los mulatos y de las
castas libres» (pág. 25). Todo lo cual, decía Mier, había sido rechazado
o había chocado con las maniobras dilatorias de las Cortes, que no pen-
saban más que en ganar tiempo para preparar la revancha militar. Pero
lo que había llevado a Mier al colmo de la indignación era la sesión de
las Cortes del 15 de septiembre, en la que, durante más de dos horas,
se había sometido a la representación americana, obligando a los dipu-
tados a permanecer en sus escaños bajo la presión de las bayonetas, a
la humillante lectura de una «Representación del Consulado de
México», texto francamente injurioso en el que se trataba a los ameri-
canos de orangutanes (Carta, págs. 42 y 44).

Hacia el final de su Carta, a lo largo de cuatro páginas, enumeraba
Mier las violaciones del derecho de gentes por parte de los españoles
en toda América: Ruiz de Castilla en Quito, quien, después de prome-
ter el armisticio, había dado muerte a los miembros de la Junta y había
entregado la ciudad a los excesos de la soldadesca; Trujillo, que había
ejecutado a los parlamentarios de Hidalgo en el monte de las Cruces;
Calleja, que en Guanajuato había pasado a la población a cuchillo; Elío,
que había hecho bombardear Buenos Aires, declarada ciudad abierta.
Excesos que en su mayor parte habían sido condenados ya por Blanco
White, pero que Mier utilizaba en apoyo de su tesis: los americanos
debían proclamar la independencia y rechazar la fuerza con la fuerza.

Como conclusión, fray Servando desarrollaba una comparación entre
la invasión de España por Napoleón y Murat y la conquista de México
por Carlos V y Cortés, comparación que Blanco había sido también el
primero en esbozar341, pero a la que Mier añadía una referencia al pro-
fetismo de Las Casas: Dios había permitido la invasión de Napoleón para
castigar a España «por haber destruido las Américas»:

Bartolomé de las Casas, el verdadero apóstol, el abogado infatigable, el padre
tiernísimo de los americanos, sevillano como V. e hijo de extrangeros cuyo ape-
llido hispanizó, nos dejó por testamento que Dios no tardaría en castigar a la
España como ella había destruido las Américas (Primera carta, pág. 50).

La manera en que Mier explota las tesis de su amigo pone de relieve
lo que distingue a ambos polemistas: el español, idealista pero lúcido,
ansioso de justicia pero enemigo de la violencia, liberal pero antidemó-
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crata; el mexicano, patriota americano, apóstol de la independencia,
entonces jacobino, que preconiza la misma ideología criolla de Bolívar
o de Miranda. La Primera carta responde a la intención profunda de
Mier al abandonar Cádiz para trasladarse a Londres: luchar por la inde-
pendencia de México. Ese es el eje fundamental de su ideal político, y
toda su vida es testimonio de este compromiso, sobre todo el famoso ser-
món sobre Guadalupe, causa de su exilio. Como ha mostrado J. Lafaye,
Mier unía así el mito religioso con la reivindicación de la identidad
nacional, sincretismo que más tarde simbolizaría más claramente
Hidalgo blandiendo la enseña de Guadalupe342. Las obras de Mier, tanto
las de contenido político como las autobiográficas, atestiguan que, ya
desde su estancia en Europa, Mier había sentido en su propia persona
el desprecio de los españoles, la injusticia de los Gobiernos para con
los criollos y la explotación colonial. Su patriotismo criollo y la amarga
experiencia de su paso por las Cortes de Cádiz explican su opción polí-
tica en favor de la guerra. El humillante espectáculo de las maniobras
dilatorias antiamericanas en las Cortes le había convencido de que aque-
llas Cortes no cederían nunca en nada que pudiera mermar el poder tra-
dicional de la metrópoli; de ahí su firme oposición a cualquier
compromiso. Blanco lo había dicho ya, sobre todo cuando comentaba el
fracaso del primer intento de mediación por parte de los ingleses, pero
Mier había podido verlo con sus propios ojos.

En realidad la Primera carta es un manifiesto en la misma línea que
la Carta a los americanos de Vizcardo y de toda una literatura america-
nista del siglo XVIII que prepara los primeros movimientos de emancipa-
ción y los justifica. Con su apasionada visión de las relaciones entre Es-
paña y sus colonias, Mier daba continuidad a las ideas del célebre jesuita,
adaptándolas a la crisis y a sus propios objetivos. Ideas como la de la ex-
plotación colonial en provecho exclusivo de la metrópoli; la acusación de
oscurantismo contra los Gobiernos españoles; el desprecio de los espa-
ñoles hacia los americanos y la continua persecución de éstos; la conve-
niencia de emanciparse de la tutela de un pueblo del que los america-
nos no necesitaban para nada; la justificación de la independencia por
el ejemplo de los Estados Unidos; la idea de la superioridad del Nuevo
Mundo tanto en riquezas naturales como en población y en potencia, todo
ello son reproches, temas, incluso imágenes comunes a la Carta del je-
suita y a la Primera carta de Mier. Aunque éste no cite su fuente, se puede
colegir, pues, que utilizó la Carta de Vizcardo, abundantemente difun-
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dida por Miranda entre 1800 y 1810 y utilizada por él mismo en la Edin-
burgh Review. Ese opúsculo, que figuraba seguramente en la Biblioteca
de Grafton Square, regentada por Bello343, cobró una ardiente actualidad
en 1811. A partir del 23 de julio de ese año, la Gaceta de Caracas em-
pezó a publicar Los derechos de la América del Sur y de México, de Wi-
lliam Burke, que invocaba o glosaba los principios de Vizcardo, ya que
en 1808 Burke había dado a la luz la primera edición inglesa de la Carta
del jesuita como apéndice a su propio opúsculo Additional reasons for
our immediately emancipating Spanish America. No puede extrañar pues
que Mier, a la vez que recoge las ideas de Vizcardo, remita al lector a los
Derechos de la América del Sur y de México y a la Gaceta de Caracas, para
encontrar, dice, «más pruebas de la licitud, conveniencia y necesidad de
la absoluta independencia» (Primera carta, pág. 14).

En su deseo de justificar la independencia, Mier trataba de demos-
trar la superioridad cultural de América, que oponía a la generalizada
ignorancia que imperaba en España, y argumentaba que los diputados
americanos suplentes habían dado pruebas en las Cortes de su talento
eminente, ya que a uno se le debía, según él, la división de poderes, a
otro la libertad de prensa, y todos ellos habían apoyado al partido libe-
ral. Se trata, sin duda, de una ingenua manifestación de orgullo criollo
en reacción al desprecio de los peninsulares, pero en contradicción con
las acusaciones del propio Mier a España de haber mantenido a sus colo-
nias en el oscurantismo durante tres siglos. Blanco White tenía una con-
cepción de la colonización mucho más matizada: la opresión había sido
fuerte, pero no había sido capaz de impedir algunos progresos344. Desa-
rrollando una tesis providencialista inversa, inspirada en Las Casas, Mier
pone el acento sobre la responsabilidad colectiva de los españoles, a quie-
nes achaca los peores defectos: orgullo, codicia, crueldad, ignorancia,
oponiéndolos a las virtudes del «buen americano»; es el maniqueísmo
simplista, tópico, de la ideología criolla, ansiosa de rehabilitar a Amé-
rica contra Pauw y sus epígonos. Mientras que Blanco, a pesar de sus
simpatías por los americanos, evitó siempre estas esquematizaciones abu-
sivas; para él, los abusos y las injusticias eran achacables a «algunos
españoles», a los dirigentes, a los Gobiernos, a los monopolistas, a los
generales, a los virreyes, no al pueblo, no a la nación345. Para Blanco no
hay ni pueblos elegidos ni pueblos malditos, ni puede hablarse de un
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343 BATTLORI, op. cit., págs. 149 y sigs.; el Archivo de Miranda es citado en la pág. 156. Véase
también ROBERTSON, op. cit., t. II, págs. 2, 6-7, 105, 131.

344 BLANCO WHITE, «Contestación a un papel impreso en Londres con el título de Carta de un
americano al “Español”, sobre su número XIX», Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV, pág. 425.

345 Esp., n.º 24, abril, 1818, t. IV, pág. 410.



carácter español en sentido general; simplemente hay que tener en cuenta
la influencia de un sistema religioso, político y social que ha convertido
al pueblo en lo que es en un momento dado346. Visión moderna y pro-
gresista de la historia, opuesta a cualquier determinismo o fatalismo his-
tórico, y esencial en el pensamiento de Blanco White.

La respuesta a la Primera carta

En abril de 1812 publica Blanco White su «Contestación»347, uno de
sus artículos más ricos y mejor escritos, tanto por el vigor de la argu-
mentación como por el estilo y por la amplitud de miras. Desde el
comienzo reconoce Blanco que los hechos aducidos por Mier son cier-
tos y que la indignación del mexicano está justificada, pero Blanco limita
la responsabilidad de las injusticias, como ya vimos, a «algunos espa-
ñoles», afirmando que en ese tipo de cuestiones «las pasiones deben ser
armas prohibidas» y que atizarlas no sirve de nada. En seguida Blanco
acota el debate: Mier incitaba a los americanos a seguir el ejemplo de
Caracas, él se aplica a disuadirlos de ello, y ahí reside el «punto prác-
tico» del desacuerdo; es decir, no un desacuerdo teórico sobre el dere-
cho a la independencia o sobre las justificaciones de ese derecho, sino
sobre su oportunidad, su momento apropiado:

Mis papeles manifiestan que yo no niego este punto; pero tampoco hace al caso
en la cuestión presente (ibid., pág. 413).

Pudieran combinarse de otros muchos modos estos intereses quedando siempre
los americanos en posesión de la esencia de la libertad a que aspiran, la cual
se iría perfeccionando con el tiempo, y al fin los haría capaz de la absoluta inde-
pendencia siguiendo el curso inevitable de las cosas (ibid., págs. 416-417).

Aceptar el principio de la independencia era por parte de Blanco
White una concesión importante que comprometía, sin duda, el posible
éxito de su campaña de conciliación; al admitir públicamente que las
quejas de los americanos contra España se basaban en hechos ciertos,
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sus intentos de calmar los odios suscitados por esos hechos resultaban
insostenibles. Sin embargo, lejos de darse por vencido, persistió en su
postura de que la independencia inmediata era peligrosa, acudiendo para
sostener sus ideas a la razón y a la historia. Refutaba Blanco las acusa-
ciones personales de ingratitud y de inconsecuencia argumentando que
ya desde julio de 1811, en su respuesta a Roscio, había «una desapro-
bación absoluta de la independencia absoluta» (ibid., pág. 410; cursiva
del propio Blanco), y que, si había respondido con aquella franqueza a
la Junta de Caracas, que le había nombrado ciudadano de honor y cuya
moderación él estimaba, Mier no podía esperar de él que, bajo pretexto
de agradecimiento, tratara con mayor lenidad a un Congreso al que no
le debía nada (ibid.), y cuya declaración de independencia no respondía
de ningún modo a la voluntad popular, como habían puesto de relieve las
conspiraciones (ibid., pág. 417).

El primer inconveniente para una independencia inmediata lo veía
Blanco, pues, en la falta de ideas claras a ese respecto entre la población
americana348. Reconocía que los americanos, en su mayoría, deseaban
algún tipo de independencia, pero afirmaba que no sabían exactamente
cuál: «muy pocos saben lo que piden» (pág. 418), ya que, para él, la única
aspiración generalizada entre los americanos era la de «mejorar su suerte»
(ibid.), sin que la mayor parte supiera bien por qué medios conseguirlo
(ibid.). El segundo inconveniente, según Blanco, para una proclamación
inmediata de independencia era que los americanos estaban divididos:
dos años después de las primeras revoluciones, que habían tenido obje-
tivos idénticos, no había más que «disturbios constantes» (ibid.), desór-
denes que el Gobierno español era incapaz de reprimir pero que podían
durar largo tiempo, cosa que no aportaba beneficio alguno a los america-
nos (ibid.). A este respecto citaba Blanco lo ocurrido durante la retirada
de las tropas del coronel Pueyrredón después de la expedición contra
Potosí, un «ejército pretendidamente liberador» en fuga sobre el cual las
poblaciones se habían lanzado «como tigres»349. Aducía Blanco también
como argumento en contra de la independencia inmediata la inestabili-
dad de los Gobiernos revolucionarios, tanto en La Plata como en Chile,
y las querellas entre partidos en el seno de la Junta de Buenos Aires350.
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348 Observación en la que coincide PARRA-PÉREZ, Historia, t. II, pág. 28.
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Por ello le parecía utópica a Blanco la idea de los dirigentes de Cara-
cas de crear en la América hispana una federación de Estados seme-
jante a la de los Estados Unidos de la América anglosajona:

Tal es el terreno que los filósofos de América quieren dividir en estados inde-
pendientes, formando una liga social que, más o menos estrecha, enlace al cabo
de Hornos con las Provincias Internas de México (ibid., pág. 419).

El tercer inconveniente para la independencia inmediata, que enlaza
con el anterior, era según Blanco que la América española no formaba
«un verdadero pueblo»:

dos millones de americanos españoles reunidos bastarían para formar un estado
independiente; quince millones de españoles, de criollos, de indios, de mula-
tos, de mestizos y de africanos, no pueden ni de aquí a un siglo empezar a veri-
ficarlo. Un siglo, quiero decir, de paz y de leyes; que si siguiese el gobierno
antiguo, o el influjo a que aspiran los europeos, siglos de siglos no bastarían
(ibid., pág. 420).

Visión profética y de largo alcance. Blanco vio que, al contrario de
los Estados Unidos del Norte, cuya población, relativamente homogé-
nea, era un factor de unidad, la América española se encontraba toda-
vía a la búsqueda de su identidad, como el propio Bolívar reconocería
más tarde: 

no somos indios ni europeos, sino una especie media entre los legítimos pro-
pietarios del país y los usurpadores españoles (Bolívar, Carta profética, ed. cit.,
pág. 146).

Blanco es uno de los pocos escritores españoles que, siendo favora-
ble a la idea de una emancipación a su debido tiempo, comprendía que
las discriminaciones raciales constituían un gravísimo obstáculo a la
cohesión social necesaria para la estabilidad de los futuros Estados351.
El problema había sido señalado ya por Humboldt y sigue siendo cru-
cial en nuestros días en ciertos países americanos. Podría decirse que
Blanco White fue precursor a ese respecto de toda una corriente histo-
riográfica que había de insistir más tarde sobre los factores sociológicos
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y étnicos de la independencia352. Más aún, Blanco comprendió que una
de las cuestiones fundamentales que América debía resolver antes de
pretender formar «un solo pueblo» era el de su propia identidad, pro-
blema ligado al de la integración de los indios y de las castas, y la falta
de una conciencia de colectividad: 

Pueblo, digo; no millones de hombres sin más unión que la de vivir unos cerca
de otros para aborrecerse y dañarse mutuamente (Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV,
pág. 425).

El problema, nacido con la colonización, se había visto exacerbado
en el siglo XVIII, y dista mucho de estar resuelto en nuestros días; como
señalaba hace medio siglo un ilustre hispanista, Bataillon353, siglo y
medio después de Blanco White:

Indiens et Espagnols constituent deux mondes juxtaposé... les Indiens purs qui
posent des problèmes à certaines républiques hispanoaméricaines du xxe siè-
cle et en constituent l’originalité sont restés étrangers à l’hispanisation et n’ont
été christianisés qu’en surface (op. cit., págs. 60-61).

Un cuarto obstáculo que Blanco estimaba esencial para la indepen-
dencia inmediata, y que venía a añadirse al problema de las desave-
nencias entre los criollos, era la incapacidad de los indios y de las castas
para participar en el poder:

La dificultad esencial de constituirse la América española en Estados inde-
pendientes, consiste en que la mayor parte de su población no está capaz de
tomar parte directa en el gobierno; y la que lo está no puede unirse entre sí
para gobernar la América (Esp., n.º 24, t. IV, pág. 420).

No se trataba de racismo por parte de Blanco White, quien reconocía
que los indios no eran inferiores a los blancos en cuanto a sus disposi-
ciones naturales, sino de la constatación objetiva del estado de profunda
ignorancia en que se encontraba la población india. Pero esa constata-
ción, unida a la enorme desconfianza de Blanco hacia la democracia, le
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352 Véanse LYNCH, Las revoluciones hispanoamericanas; M.S. ALPEROVICH, Historia de la inde-
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llevaba a rechazar de plano la idea de que un régimen democrático en la
América hispana pudiera llegar a confiar el poder a los indios; postura
semejante a la de J. Allen dos años antes354. En cuanto a los blancos, «la
casta europea» (ibid.), Blanco los consideraba incapaces de formar gobier-
nos estables no sólo por su inexperiencia en cuestiones de gobierno, sino
por sus continuas discrepancias y sus ambiciones personales:

Pero prescindiendo del saber práctico de la casta europea, que por sus cir-
cunstancias no puede ser muy notable o extendido, ¿están sus individuos en
disposición de formar un gobierno firme, sólido y vigoroso, tal que, por su pru-
dencia, su unión y su actividad, contenga en subordinación a la inmensa masa
de los demás habitantes? (Esp., n.º 24, t. IV, pág. 420).
Todos claman por la libertad, mas el eco de esta voz en los corazones es poder,
riqueza, mando (ibid., pág. 421).

Blanco presentía que la independencia, lejos de resolver esos anta-
gonismos, iba a exacerbarlos, y que, una vez liquidada la dominación
española, los criollos, divididos entre sí, no dejarían de disputarse el
poder. Había comprendido que, junto con los españoles establecidos en
América, los criollos eran los verdaderos beneficiarios de la usurpación
que denunciaban, y que, en ese sentido, no sólo la condena de ésta era
hipócrita, sino que su intención era perpetuarla, cada cual en su propio
provecho. Hay que reconocer que Blanco no se equivocaba. Y hay que
añadir que no fue el único en verlo así: Allen, Jovellanos y otros habían
denunciado también con gran lucidez las ambiciones de los criollos355.

El quinto obstáculo para la independencia inmediata, según Blanco,
era la introducción de los principios democráticos en la sociedad colo-
nial. Sabido es que Blanco White consideraba nefasto para el poder el
principio de igualdad:

En la teórica, nada aparece más fácil que el obedecer a sus iguales.... mas
cuando a la dificultad de obedecer se agrega el influjo de las pequeñas pasio-
nes que constantemente existen en el trato común de los hombres; cuando manda
el que obedeció, y falta la poderosa ilusión del respeto reverencial y de cos-
tumbre, que sólo se concilian los individuos o los cuerpos después de muchos
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354 J. ALLEN, ER, vol. XVI, abril, 1810, n.º 31, pág. 85; trad. Esp., n.º 4, t. I, pág. 278.
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verdadera causa era la ambición de dos millones de blancos deseosos de dominar a once millones
de indios, negros y mestizos; en cuanto al Observador, reproduce la argumentación de Allen.



años de establecidos en el mando, la obediencia es cosa muy dura y pende de
un hilo (Esp., n.º 24, t. IV, pág. 422)356.

Y en ninguna otra parte del mundo, según Blanco, sería más nefasta
la aplicación del principio de igualdad que en la América hispana:

En ninguna parte del mundo sería más peligroso romper la costumbre de obe-
decer a un antiguo gobierno que en la América española, porque en ninguna
parte del mundo ha habido una población más incapaz de obedecer por razón
y convencimiento (ibid.).

Intuición confirmada, una vez más, primero por los hechos, y luego
por el propio Bolívar, que al final de su vida reconocía que «América
era ingobernable»357. Blanco no achacaba a ningún rasgo de carácter
racial esa indocilidad de las poblaciones americanas; se limitaba a
señalar lo que, a su juicio, había demostrado la historia, a saber, las
numerosas revueltas de indios o de castas durante todo el periodo colo-
nial, más frecuentes aún en los últimos años del siglo XVIII, y que
habían suscitado la desconfianza de los criollos hacia los indios358. No
ignoraba Blanco, por ejemplo, que en México los criollos, aunque hos-
tiles a la dominación española y al virrey, sostenían a éste por miedo a
la anarquía:

Pero los criollos más tímidos o más reflexivos, miran a lo futuro, y aunque no
pueden menos que aborrecer al virrey y sus satélites, aunque abominan la opre-
sión en que han estado, temen a la anarquía que amenaza y tiemblan confiarse
a los gobiernos que pueden darles los insurgentes (ibid., pág. 422).

Por eso, pensando en los criollos, señalaba Blanco las ventajas de
una solución de compromiso avalada por los ingleses, frente al radica-
lismo de Caracas, de cuya situación pintaba un cuadro desolador:

Guerra abierta con los españoles, conspiraciones fomentadas por sus partida-
rios, disensiones o desunión con otras provincias que no adoptan el mismo sis-
tema, disturbios interiores de los partidos que aspiran al mando, y al fin,

166 LA INDEPENDENCIA PREMATURA

356 Son ideas que recordaría Bolívar en su Carta profética, ed. cit., pág. 47.
357 Carta de Bolívar al general Flores Barranquilla, de 9, noviembre, 1830, Doctrina del Liber-

tador, Caracas, 1976, pág. 323.
358 Véanse HUMPHREYS y LYNCH, op. cit., intr., pág. 24; Joseph PÉREZ, Los movimientos precur-

sores de la emancipación en Hispanoamérica, Madrid, Alambra, 1977, espec. págs. 127-148 sobre
Nueva Granada y Venezuela; LYNCH, op. cit., cap. I, págs. 9-47, espec. 28-35.



enemistad con la potencia que domina los mares y es íntima aliada de Fer-
nando VII (ibid., pág. 423).

Frente a esa situación, la «independencia moderada» (ibid.), es decir,
el acuerdo con la madre patria garantizado por Gran Bretaña, ofrecía
todas las ventajas; a saber, el alto el fuego, el fin de la represión, la liber-
tad económica y la amistad con Inglaterra, capaz de proteger el comer-
cio americano (pág. 423); pero, sobre todo, esa solución

ofrece restablecer y conservar los lazos de la subordinación de las clases nume-
rosas y temibles de los indios y gente de color, que no son propietarios, y por
lo tanto tienen una inclinación vehemente a la anarquía (ibid.).

Como se ve, la respuesta de Blanco White a la Carta de Mier está
penetrada de un espíritu pragmático, conservador y a la vez reformista.

Como persona de orden, Blanco hacía un llamamiento a las clases
poseedoras contra los indios y las castas, a quienes él consideraba un
peligro dada la situación de injusticia social. Intuía que el mejor modo
de atraer a los revolucionarios, partidarios de la independencia abso-
luta, a una prudente «unión libre» con España que evitara la guerra,
era hacerles ver ese peligro y avivar en ellos el temor a que los indios
y los mestizos reclamaran su parte en el poder. Análisis que sin duda
correspondía a la realidad, como confirmaba la actitud reservada que
a la sazón mostraban los criollos en México y como más tarde se vería
por el papel esencial que los conservadores habían de desempeñar en
la proclamación de independencia. Es sabido que los criollos, si bien
divididos, consintieron al comienzo de la revolución que las masas
indias manifestaran su presencia, reconocieron más tarde haber come-
tido un error y se alinearon en su mayoría con los españoles para recu-
perar inmensos territorios sobre los cuales la revuelta de 1810 les había
hecho perder el control359. Cuando Blanco se refería a esa actitud de
los criollos indecisos, lo hacía porque sabía el estado de ánimo que pre-
valecía en Nueva España, y más concretamente la posición de J. Villau-
rrutia o de J.M. Fagoaga360, que rechazaban el despotismo de los virreyes
pero también la anarquía de los insurgentes, y deseaban la indepen-
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359 CHAUNU, «L’Amérique latine», Histoire Universelle, Encyclopédie de la Pléiade. De la Réforme
à nos jours, París, Gallimard, 1967, vol. III, pág. 1.125.
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dencia dentro del orden. Que el punto de vista de Blanco White era
certero se confirma también cuando en 1820 los criollos se lamentan
de la independencia y, temiendo perder sus privilegios, que la revolu-
ción liberal en España a su juicio no garantizaba, se unen al golpe de
Estado conservador de Iturbide361. El conservadurismo social de los
criollos era general en los años inmediatamente anteriores a la inde-
pendencia, tanto en Perú como en Guatemala como en Venezuela362. En
este último país, como probablemente sabía Blanco por Bello, las
revueltas de los negros en Coro, en 1795, habían dejado un vivo
recuerdo, y las últimas décadas del régimen colonial habían estado mar-
cadas por un creciente antagonismo no sólo entre criollos y peninsula-
res, sino también entre criollos, por un lado, y mestizos, mulatos y
negros, por otro. Blanco era muy consciente de la gravedad del pro-
blema, de ahí su severo juicio sobre Miranda por la actitud de éste hacia
las castas, que Blanco consideraba irresponsable, ya que en su opinión
utilizar a los negros y gente de color en la lucha política sólo podía con-
ducir a la anarquía y a la ruina363.

Como reformista, en las dos últimas páginas de su respuesta a Mier
pone Blanco de manifiesto sus ideas de humanista ilustrado, medio
conservador medio progresista. Por un lado, afirmaba su confianza en
que la América hispana sería independiente a medio plazo, «con el
discurso del tiempo», sin guerras ni ruinas, a condición de que los res-
ponsables actuaran con prudencia, y veía en la inmensidad del conti-
nente y en su unidad geográfica y lingüística la garantía de su futura
unidad política:

La América donde la universalidad de la lengua española asegura que desde
la Tierra de Fuego al Mississippi no puede haber más que un pueblo, está natu-
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democráticas de la insurrección, habían apoyado a Iturbide cuando éste había aplastado la revuelta
de Morelos; en 1820, la mayoría de los criollos, conservadores, consideran que la España liberal
no podrá garantizar sus intereses ni el orden social y, a fin de preservar su posición dominante, se
unen masivamente a la independencia: un emperador y las Tres Garantías aseguraron así sus pri-
vilegios. (HUMPHREYS y LYNCH, op. cit., intr., págs. 24-25; David Anthony BRADING, Los orígenes
del nacionalismo mexicano, México, Era, 1980, pág. 83).
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1811, FO 72/124, ff. 161-165.



ralmente destinada a ser un gran Imperio (Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV, pág.
424).

Por otro lado, sin dejar de reconocer toda la potencialidad del mundo
americano (su extensión, sus riquezas naturales, su diversidad, su uni-
dad lingüística), Blanco señalaba las insuficiencias que a la sazón aque-
jaban a la América hispana: no había alcanzado plena conciencia de su
identidad, carecía de cohesión social y sufría de lo que hemos llamado
más tarde subdesarrollo económico; por eso esbozaba como conclusión,
en una página concisa pero esencial de su respuesta a Mier, un verda-
dero programa de desarrollo económico, social y cultural cuya realiza-
ción era, a su juicio, indispensable antes de que el continente alcanzara
la independencia real:

Restitúyase la paz, quítense los grillos a la industria; bórrense hasta los nom-
bres de las manchas legales de las castas; ábraselas el camino a la civilización
facilitando la adquisición de los primeros rudimentos del saber; naveguen los
americanos de unos puertos a otros; comercien en el interior; y no se acuerden
de quien ejerce la soberanía, si las Cortes, si los Congresos de América. Insis-
tan en ser soberanos de su industria; y créanme que más cerca están de este
modo de la soberanía política a que algunos filósofos aspiran, que declarán-
dola desde ahora con proclamas (ibid., pág. 425).

La idea esencial de este programa, el que la clave de la indepen-
dencia real está en la potencia económica y en la cohesión social, no es,
desde luego, original de Blanco White; la idea de la primacía de lo eco-
nómico, que se extiende con vigor en los comienzos del siglo XIX, era ya
corriente en el siglo XVIII entre los «liberales» ingleses, los «filósofos»
franceses y los «ilustrados» españoles. Conservadores como E. Burke y
J. Allen eran seguidores de Adam Smith en ese punto, y en España lo
eran igualmente Jovellanos, Campomanes o Cabarrús364. La originalidad
de Blanco White está en haber aplicado esas ideas a la América his-
pana, viéndola no como los criollos se empeñaban en verla, sino tal como
era en aquellos momentos: potencialmente rica en recursos, desde luego,
pero pobre, explotada, dependiente, víctima de la economía colonial,
fragmentada por la geografía y amenazada por las potencias extranjeras;
factores todos ellos de dependencia, no de independencia. Blanco reac-

LA RESPUESTA A LA «PRIMERA CARTA» 169

364 Gaspar Melchor de JOVELLANOS, Informe sobre la Ley agraria, Obras, Madrid, BAE, 1952,
t. 50, págs. 79-138; CAMPOMANES, Memorial ajustado, Madrid, 1771; CABARRÚS, Cartas sobre los
obstáculos que la naturaleza, la opinión y las leyes oponen a la felicidad pública (Estudio prelimi-
nar de J.A. Maravall), Madrid, Castellote, 1973, «Carta I», págs. 77-115.



ciona contra el mito en que creían los criollos, quienes, deseosos de
rehabilitar a su país frente a las tesis de Pauw, exaltaban a América y
sus riquezas y la presentaban como superior a una Europa en decaden-
cia365.

Cuando Blanco White sostenía que la América hispana, al contrario
de la anglosajona, no estaba preparada, en aquellos comienzos del siglo
XIX, para romper con el viejo Imperio, y que debía pasar por una etapa
intermedia de desarrollo económico y social semejante a la que había
tenido lugar en los Estados Unidos, estaba haciendo un análisis incre-
íblemente moderno para su época y a contracorriente de lo que gene-
ralmente se pensaba entonces. Pauw, por ejemplo, señalaba que la
dependencia económica de la América hispana no impediría su inde-
pendencia a medio plazo366, mientras que Blanco White, como Humboldt
y como la Edinburgh Review, insistía en el hecho del subdesarrollo como
un impedimento mayor para una verdadera independencia.

De igual modo, al denunciar la independencia absoluta como pura-
mente ilusoria, como incompleta por no ir acompañada de la indepen-
dencia económica, y al subrayar el peso de los antagonismos sociales y
raciales o las amenazas del imperialismo extranjero, es claro que Blanco
desmistificaba la ideología criolla. Basta considerar lo que luego ha sido
la historia de América durante casi dos siglos para ver confirmada su
crítica. El que Blanco White subrayara las contradicciones raciales y
aconsejara mantener a las castas al margen del conflicto, el que agitara
ante los criollos el peligro de la amenaza india o mestiza, no significaba
que despreciara a las castas o a los indios; al contrario, contemplaba la
perspectiva de una unidad étnica y de la abolición de las discrimina-
ciones raciales, y confiaba en el tiempo y en las reformas graduales: «un
siglo de paz y de leyes» (ibid., pág. 420).

Blanco pensaba en abrir a las castas el camino de la civilización por
medio de una educación elemental generalizada, aplicando a América
las soluciones preconizadas en el siglo XVIII por los ilustrados para
Europa. Esa confianza en la eficacia reformadora de la educación es
característica de Blanco White ya en su misión educativa en Sevilla y
más tarde en Inglaterra, confianza propia del reformismo ilustrado y de
hombres como Jovellanos, Helvetius o Raynal, e ideas que a lo largo del
siglo XIX tratarán de aplicar los liberales, por ejemplo Santander o Riva-
davia. Sin embargo para Blanco la difusión de la educación no era sufi-
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ciente, pues era perfectamente consciente del problema agrario y, al con-
trario que Jovellanos, no reculaba ante la necesidad de reformar las
estructuras de propiedad de la tierra, haciendo a los indios propietarios:

Cuando la industria agricultora haya hecho propietarios a los que ahora son
peregrinos sobre la haz de su tierra (ibid., pág. 425).

Se trataba de poner remedio así a una injusticia social, ya señalada
con firmeza por Humboldt, pero también de acabar con el fermento de
anarquía que esa injusticia suponía, y de crear una clase media agraria
que garantizara un cierto equilibrio social y político, a semejanza de los
Estados Unidos367. Era pues una reforma necesaria, y los países en que
no se realizó a su debido tiempo, como España, se resintieron después
de ello durante décadas, tanto por el atraso que supuso para su econo-
mía como por ser un factor de estabilidad social y por ende política. Pero
a la vez era una perspectiva audaz, puesto que chocaba con los privile-
gios establecidos por el orden colonial, y porque en España todos los
proyectos de reforma agraria del despotismo ilustrado, especialmente el
de Jovellanos, habían fracasado. Y, por otra parte, la perspectiva de que
llegara a realizarse era dudosa, puesto que se confiaba en que la lleva-
ran a cabo los criollos, es decir, los privilegiados.

Es preciso por ello preguntarse en qué tipo de Gobiernos pensaba
Blanco White para emprender todas las reformas que veía necesarias
para que la independencia pudiera ser efectiva. Era evidente que nin-
guna reforma sería posible si todo seguía en manos de los españoles
como hasta entonces, por lo que Blanco aconsejaba, a medio plazo, un
Gobierno criollo «sólido y vigoroso... que mantenga en subordinación a
la inmensa masa de los habitantes» («Contestación», pág. 420), «un
gobierno vigoroso al mismo tiempo que ilustrado y humano» (Esp., n.º
36, abril, 1813, t. VI, pág. 96). Blanco White rechazaba el sistema repu-
blicano federal porque le parecía débil e inadaptado a América y a su
pasado, y preconizaba un sistema centralista, unido por la monarquía,
la cual protegería a esos gobiernos criollos autónomos. La inmensidad
del país americano, las contradicciones de intereses, la desorganización
heredada de tres siglos de gobierno perverso, todo eso exigía un vínculo
sólido que mantuviera la unión en la libertad, «un lazo de unión que
venga de fuera, un lazo que reúna y no oprima» (Esp., n.º 43, noviem-
bre, 1813, t. VII, pág. 319).
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Al rechazar el sistema republicano federal por su debilidad y con-
ceder la primacía al orden social, al respeto reverencial de los poderes
establecidos, a la institución monárquica y a la educación como palanca
de cambio social, Blanco se enmarca en la ideología del reformismo ilus-
trado pero antidemocrático del siglo XVIII, en la línea de Jovellanos. Y
al recomendar ese tipo de gobiernos, fuertes en su estructura y libera-
les en sus principios, se enmarca también en la línea de los gobiernos
paternales que más tarde iba a preconizar Bolívar «para curar las heri-
das del despotismo y de la guerra»368.

La Segunda carta de Mier

Aunque mucho más extensa que la anterior, la Segunda carta no es
más que una ampliación de la Primera. Inflamado por el patriotismo,
Mier radicalizaba en ella sus posiciones, acentuaba la polémica anties-
pañola, preconizaba el separatismo, defendía la ideología revoluciona-
ria francesa y manifestaba el mismo optimismo nacionalista.
Congratulándose de que Caracas hubiera proclamado la independencia
—«Benditos sean los de Caracas que han aprovechado el momento»
(Segunda carta, pág. 166)—, afirmaba:

Nada tenemos que aventurar si perdemos, todo lo vamos a perder si no pelea-
mos, y todo lo ganaremos si triunfamos (ibid., pág. 216).

A la cuestión planteada por Blanco: si, en caso de que cesaran las
hostilidades y fueran garantizadas ciertas libertades, rechazarían los
americanos la reconciliación, Mier respondía que ésa era una hipóte-
sis académica refutada por los hechos y sobre todo por la obstinación
de las Cortes en rechazar las reformas (Segunda carta, pág. 167). Recor-
daba aquí Mier de nuevo todas las humillaciones a que había sido
sometida en Cádiz la representación americana y todas las intransi-
gencias de las Cortes, hechos innegables que el propio Blanco había
comentado ya en otras ocasiones, y rechazaba una vez más la idea de
una independencia relativa, reprochándole a Blanco ser víctima de su
propia bondad al creer a los españoles capaces de atender a razones,
como le había ocurrido a Las Casas, en alusión al episodio del cacique
Enrique:
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La bondad de su corazón le engaña como a su paisano Casas, que persuadió
tantas veces a los indios, que le amaban, a ser víctimas de los españoles, por-
que el santo varón no los creía tan malos (Segunda carta, pág. 128).

Exhortaba después Mier a las poblaciones del Nuevo Continente a
no seguir los consejos de Blanco, ya que la mediación inglesa, decía, no
era más que un cebo engañoso, y a luchar unidos contra los europeos,
«esa raza dañina que vive del monopolio y de la intriga» (pág. 244), para
arrancar su independencia por las armas. Recordando la profecía de
Thomas Paine y de Vizcardo, proclamaba Mier que había llegado el
momento: 

Un mundo tan rico no puede ser esclavo de un rincón miserable... bajo la tutela
de un puñado de hombres que ni saben regirse ni los necesitamos (Segunda
carta, pág. 244; Primera carta, pág. 46).

Afirma Mier que la independencia sin guerra es algo «que no se ha
visto nunca en la historia del mundo» (pág. 244). Y en esa misma línea,
reproduce un discurso exaltado del diputado Janes, aparecido en el nú-
mero 11 de El Publicista Venezolano (órgano jacobino que ya había ci-
tado en pág. 155): 

Morir antes con las armas en la mano que entregarnos como esclavos a los anti-
guos mandones (Segunda carta, pág. 172)

Por ello, si los americanos dejaran las armas, los muertos se levan-
tarían para reprochar su cobardía a los vivos (págs. 273-274). La recon-
ciliación ya no era posible:

Nos insulta quien nos habla de conciliación. No la hay, no puede haberla con
tiranos tan execrables. ¿Para qué queremos la vida en compañía de tales mons-
truos? Muramos vengándonos al menos, y la América sea también el cemen-
terio de los descendientes de los vándalos... donde amontonados los cadáveres
de los americanos y europeos ostenten a los siglos venideros nuestra gloria y
su escarmiento... América será libre: declarad su independencia, y peleemos
(pág. 274).

La Segunda carta no aporta apenas elementos nuevos respecto a la
Primera, pero responde a necesidades propagandísticas, ya que la Pri-
mera no estaba ya disponible en Europa. Como en la Primera, Mier
llama a los criollos al combate en nombre de los principios democráti-
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cos proclamados por la revolución francesa y acusa a las Cortes de haber
actuado en contra de la voluntad de la nación al haber decidido redu-
cir a dos tercios de ésta por las armas. Evita responder Mier a la cues-
tión planteada por Blanco de cuál sería la forma de acceder a la
independencia habida cuenta del pasado colonial y del contexto inter-
nacional; pero legitima la declaración de la independencia absoluta en
Venezuela por el principio de la soberanía popular proclamado por las
propias Cortes. Y se congratula de que Guatemala haya expulsado a los
europeos y de que la proclamación de igualdad haya corrido como un
reguero de pólvora por toda la América central levantándola en armas
(pág. 192).

A la recomendación de Blanco White de difundir la educación al ser-
vicio de las necesarias reformas, responde Mier que el mejor maestro es
la revolución: «¿Quiere Vd. más luces? Las de la revolución... (Segunda
carta, pág. 214)».

Esa idea, que aparecía ya en la Primera carta, está muy cercana a
la del propio Blanco White unos años antes, en su época jacobina: 

Españoles, jamás se purifica una gran masa sin una fermentación violenta
(Esp., n.º 1, abril, 1810, «Reflexiones sobre la revolución española», págs.
26-27).

Acusa Mier a los privilegiados, «toga, comercio y nobleza», de que
en España han colaborado con Napoleón, actitud frente a la cual él toma
el partido del pueblo, congratulándose de la abolición de los señoríos y
las prerrogativas de la nobleza (pág. 203). Y aprueba incluso la idea de
redistribuir entre los indios las tierras confiscadas a los criollos lealis-
tas, medida preconizada en México por Cancelada y que más tarde el
mismo Mier denunciaría como demagógica.

En fin, Mier exaltaba, aunque simplemente en una nota, el libera-
lismo progresista de los americanos, que habían tenido la valentía de
abolir la Inquisición (pág. 341, nota novena)369, mientras que los libe-
rales españoles debatían aún esta cuestión en una comisión (págs. 341-
342).

Hay que decir que la responsabilidad de este diálogo de sordos en
que se convierte el debate es de Mier, que acostumbra a responder a lo
que su adversario no ha dicho y a contestar con un «y tú más» cuando
no encuentra argumentos, por ejemplo cuando, a la observación de
Blanco de que el desorden que reina en América no permite presagiar
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una futura tranquilidad, replica que también la situación en España es
anárquica (págs. 193-200).

Sobre el estado de opinión, las apreciaciones de ambos polemistas son
radicalmente opuestas: para Blanco, si los europeos, en posición de de-
bilidad, dominaban la situación era porque los criollos estaban divididos;
según Mier, si los americanos resistían era porque estaban todos decidi-
damente en favor de la independencia (pág. 184), afirmación que los in-
dicios evidentes de disensión contradecían, pero que Mier subestimaba:

¿Dónde vio Vd., desde la creación del mundo, que los pueblos se levantaran
jamás a romper el cetro de sus tiranos sin sufrir la reacción de sus cómplices,
sin haber divisiones ni partidos, que son el fruto mismo de la libertad, mien-
tras aprenden a marchar sin cadenas? (págs. 198-199).

Igualmente subestimaba Mier los excesos revolucionarios, incluidas
las pérdidas de vidas humanas:

Los males que acarrea toda revolución... son momentáneos si el pueblo tiene
moral, perpetuos y mayores los de la tiranía (pág. 215);
No hay que espantarse porque antes se derrame alguna sangre: es la que tenía-
mos de esclavo; no puede mejorarse sin sangría (pág. 271).

A los argumentos de Blanco sobre la inmadurez política de los ame-
ricanos, la falta de experiencia de los criollos, las condiciones sociocul-
turales de los indios y de las castas, y la indocilidad de las poblaciones,
replicaba Mier que eso era repetir «la cantilena de los conquistadores y
encomenderos» y de su abogado Sepúlveda, ya utilizada después de la
Conquista para justificar la esclavitud de los indígenas (pág. 206), y ha-
cía una apología del carácter dulce y pacífico de los indios y de sus cua-
lidades intelectuales, recordando la experiencia de evangelización pací-
fica de la Vera Paz370. Declaraba luego, basándose en las opiniones de
Azara371, que los mestizos eran superiores en inteligencia a los españoles
(pág. 208), «los sarracenos de Europa», cuyos escritores eran escasos,
sus obras desoladoras y sus oficiales analfabetos (pág. 209). Y con el fin
de refutar a Pauw y sus epígonos, trataba también de demostrar la supe-
rioridad de los criollos sobre los españoles repitiendo argumentos ya uti-
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lizados en su Primera carta: los decretos que las Cortes debían a los dipu-
tados americanos sobre la soberanía del pueblo, la libertad de prensa y
la igualdad de derechos, decisiones que no hubieran podido esperarse
de los españoles, demasiado ignorantes (pág. 212). Hay que señalar que
este elogio del nivel cultural de los americanos se contradecía, en parte,
con un pasaje anterior en el que Mier sostenía que el despotismo espa-
ñol los había mantenido en la ignorancia (págs. 210-211)372.

Es en el problema racial en el que Mier da muestras de un mayor ale-
jamiento de la realidad, que roza la inconsciencia; no le dedicaba más
que un párrafo, pues para él no había ninguna dificultad: las castas, he-
rencia de las leyes españolas, desaparecerían en cuanto desapareciera
la dominación española; la Constitución venezolana había abolido toda
discriminación y esta generosa medida bastaría para restablecer la ar-
monía entre las castas, los criollos y los indios (pág. 200). Sin duda esa
opinión era sincera, pues nacía de su patriotismo y de su convicción de
que blancos, indios y mestizos eran un mismo americano (pág. 204); pero
afirmar que si las leyes suprimían las castas éstas desaparecerían, era
confiar ingenuamente en que las leyes pueden cambiar las costumbres,
en contra del famoso adagio citado por Montesquieu: Quid leges sine mo-
ribus?, que Mier debía conocer. En efecto, si las leyes que protegían a
los indios no se habían aplicado bajo la dominación española, como él
mismo había demostrado (Primera carta, págs. 21-22), era difícil creer
que llegaran a aplicarse bajo el dominio de los criollos, ya que eran quie-
nes se beneficiaban de aquella situación. Seguramente J. Allen y Blanco
White habían sido más clarividentes al prever que la independencia trae-
ría consigo una agravación de la situación de los indios y de las castas373:
la independencia no tuvo por objeto ni como resultado la modificación
de las estructuras sociales heredadas de los siglos coloniales y conser-
vadas en gran medida hasta nuestros días374.
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Con la misma falta de realismo, repetía Mier que América del Sur
debía seguir el ejemplo de los Estados Unidos (pág. 204). A los argu-
mentos de Blanco sobre las diferencias de diverso orden que invalida-
ban la equiparación de las colonias españolas en 1812 con las colonias
inglesas en 1776, respondía Mier que él no veía la enorme diferencia que
Blanco señalaba (pág. 204), que para él blancos, indios y mestizos «no
componen sino un americano» (ibid.), y que también en los Estados Uni-
dos había habido partidarios de los ingleses y esclavos africanos (ibid.): 

¿No había en los Estados Unidos partidarios de los ingleses, aquellos famosos
loyalists...? ¿No había esclavos africanos y quizá en mayor número que los
nuestros?

Se podría objetar a esos argumentos que los norteamericanos fieles
a Jorge III no fueron nunca tan numerosos ni tan peligrosos como los
partidarios de Fernando VII en la América hispana, y que, aunque
hubiera en los Estados Unidos de entonces un problema racial, éste era
menos agudo que en Hispanoamérica, dado que los esclavos eran menos
numerosos y estaban más localizados que los indios o las castas que abi-
garraban la sociedad hispanoamericana.

Pero Mier se esforzaba en establecer un paralelismo entre la lucha
de las antiguas colonias contra Inglaterra y la de la América hispana
contra España. Puesto que los primeros habían vencido a Gran Bretaña,
dueña de los mares, por qué los hispanoamericanos no iban a vencer a
una Península debilitada; si Francia y España habían apoyado enton-
ces a los Estados Unidos, no cabía duda de que éstos apoyarían a los
insurgentes hispanos, como ya lo hacían en México (págs. 204-205).

Además de que Mier subestimaba el peligro del imperialismo ame-
ricano, que Blanco había denunciado anteriormente375, sus argumentos
optimistas prescindían de informaciones obvias: en junio de 1812, Je-
fferson había declarado la guerra a Inglaterra, con lo que resultaba impo-
sible cualquier apoyo efectivo a los revolucionarios hispanos. Pero
además, la ayuda prestada por los Estados Unidos anteriormente, entre
1810 y 1812, había sido escasa376, pues encontraban más lucrativo el
abastecimiento de víveres a la Península que el comercio de las Indias,
recientemente abierto a sus navíos.

El ejemplo más claro de deformación de la realidad, ya fuera por
causa de un optimismo ciego ya por exigencias propagandísticas, está
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en las últimas páginas de la Segunda carta, en las que Mier desarrolla
prolijamente un argumento ya esbozado en la Primera, a saber: que la
causa del levantamiento, que según él persistiría en 1812, no era otra
que el temor de los americanos a que Napoleón se apoderara del Nuevo
Mundo después de someter a España a su voluntad; y que si el temido
emperador no había conquistado aún la Península, añadía ahora Mier,
era con la intención de preservar «el canal por donde fluyen todas las
riquezas de ultramar» (págs. 262-271, espec. 263). Como ha indicado
hace tiempo Simmons Merle377, en 1812 era ya tarde para que este argu-
mento resultara convincente, y podemos añadir que a esas alturas los
hechos lo habían invalidado totalmente, ya que desde enero de 1812 la
coalición angloespañola batía en todos los frentes peninsulares a los
ejércitos imperiales: Ciudad Rodrigo había sido liberada el 19 de enero
de aquel año y Badajoz el 9 de abril, y ocho días después Napoleón ofre-
cía la paz a Inglaterra, proponiendo una solución de compromiso en la
Península. Propuesta rechazada por el Gobierno inglés, seguramente
porque la situación de la guerra en España le era ya favorable; y en
efecto, el 22 de julio tenía lugar la importante victoria de Arapiles, que
marcaba el declive del ejército francés. Mier no podía ignorar estos
hechos, pues El Español había dado puntualmente cuenta de ellos, anun-
ciando que Napoleón se vería pronto obligado a renunciar a sus ambi-
ciones en la Península378.

Malamente podía darse crédito, pues, a la acusación de Mier, según
el cual franceses y españoles, aprovechándose de la fidelidad de los ame-
ricanos a Fernando VII, conspiraban en secreto para que la América his-
pana cayera en manos de Napoleón. Para dar mayor verosimilitud a sus
argumentos, Mier citaba dos líneas de la Proclamación a los americanos
del 6 de septiembre de 1810, redactada en su día por Quintana: 

No basta que seáis españoles si no que sois de España y lo sois en cuales
quiera casos de fortuna (Segunda carta, pág. 268; Primera carta, pág. 32).

y de ahí concluía que si los españoles querían mantener a América unida
a España era para entregársela al tirano, interpretación a todas luces
abusiva del texto utilizado y ajena a las intenciones del redactor.

Para dar mayor fuerza a sus argumentos, Mier ignora o deforma los
hechos: considera a Badajoz una plaza «de cuarto orden» (pág. 202) e
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interpreta la victoria de Arapiles como una medio derrota de la coali-
ción angloespañola e incluso un error estratégico (pág. 339, nota octava).
De igual modo describe la situación en América como favorable en todas
partes a las armas insurgentes, lo cual no era muy exacto.

Es difícil dilucidar si esa actitud de Mier era sincera o meramente
propagandística. Su correspondencia de 1812-1813 parece demostrar
que creía sinceramente en la victoria de Napoleón, cuya fuerza sobre-
estimaba no sólo en España, sino también en Rusia379. Pero a la vez res-
pondía a las exigencias de la propaganda, ya que no renunciaba al
argumento del peligro napoleónico, que había tenido realmente fuerza
movilizadora en América entre 1808 y 1810, pero resultaba ya insoste-
nible a mediados de 1812. Su apasionada elocuencia hace difícil dis-
tinguir lo que era sincero patriotismo y lo que era mera táctica destinada
a mantener a todo trance la moral de sus seguidores. Ello es que el defor-
mar así la realidad no era seguramente el mejor modo de preparar a sus
compatriotas para afrontar una guerra que iba a ser larga y penosa. La
situación bélica en julio de 1812, tanto en la Península como en la pro-
pia América, hubiera aconsejado sin duda una actitud más flexible para
llegar a alcanzar una solución de compromiso, como preconizaba Blanco
White. El mismo Mier acabaría reconociéndolo así un año más tarde.

La imposibilidad de reconciliación

En julio de 1812 llega a Londres la noticia de que las Cortes han re-
chazado por segunda vez la propuesta de mediación de los ingleses: la
reconciliación se hacía, pues, imposible; la intransigencia del Gobierno
de Cádiz había decidido el dilema en favor de las posiciones de Mier.
Así lo reconocía Blanco White el 30 de agosto en su «Contestación a la
Segunda carta de un americano al Español»380, artículo en el que reca-
pitula sus tesis fundamentales de manera clara y convincente, a la vez
que reconoce su fracaso, ya que sin mediación era locura, escribe, se-
guir aconsejando la reconciliación a los americanos (pág. 275). Admite
Blanco en ese artículo que la misión que él, por patriotismo, había asu-
mido, había sobrepasado sus fuerzas: «El amor de mi patria me había
empeñado en una empresa superior a mis alcances» (pág. 275).

Se trataba de una capitulación sin ambages, nacida de un análisis muy
lúcido de la situación: por un lado, las Cortes preferían arreglar el pro-
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blema con una intervención militar masiva; por otro, los dirigentes revo-
lucionarios, en Caracas, habían optado por la prueba de fuerza. Los acon-
tecimientos habían anulado toda posibilidad de diálogo: la voluntad de las
personas había sido sustituida por la fuerza de las cosas. Confesión pú-
blica de fracaso inhabitual en un polemista, que revela la profunda ho-
nestidad de Blanco White y una franqueza que, rayando quizá en la inge-
nuidad, no deja de impresionar por la gravedad del tono empleado, por la
dignidad del estilo, por el respeto y la amistad hacia Mier, todo ello sin re-
negar de sus propios argumentos, que a su juicio seguían siendo válidos.

Los americanos, escribía Blanco, habían permanecido fieles a la
Península y habían obedecido a la Junta Central a pesar de «su nuli-
dad» y, una vez disuelta ésta, Caracas y Buenos Aires habían procla-
mado Juntas como en la Península, medida tan legítima como el
levantamiento contra Napoleón del que España con razón se enorgullece
(págs. 278-279). Aunque sin citarlo, recordaba Blanco White la doc-
trina de Jovellanos según la cual los Gobiernos españoles no tenían más
título para representar a Fernando VII que la fuerza de las circunstan-
cias y la posterior adhesión de las poblaciones, y aplicaba esa doctrina
al caso de América (pág. 278): los americanos tenían derecho a consti-
tuir sus Juntas en nombre de Fernando VII, y lo mismo que los pueblos
de España se habían negado a obedecer a José Bonaparte, los america-
nos tenían derecho a no reconocer a un Gobierno que, pretendiendo
representar a Fernando VII, no tenía otra legitimidad que la adhesión
de aquellos que aceptaban obedecerle: 

Nadie podrá hallar razón para que los americanos no pudieran tener del mismo
modo quien los mandase a nombre de Fernando (pág. 278).

La guerra era injusta, insistía, no sólo porque las Juntas americanas
estaban legitimadas por el ejemplo de las de España, sino porque reco-
nocían a Fernando VII, mientras que las Cortes le habían despojado de
su soberanía:

Pero nada es comparable al delirio con que las Cortes de España continuaron
y esforzaron esta guerra, llamando rebeldes a los americanos que reconocían la
soberanía de que las Cortes acababan de despojar a los reyes de España (pág.
279).

Desde el momento en que habían proclamado la soberanía popular,
las Cortes habían perdido todo título para imponer su autoridad en ultra-
mar (pág. 279). Los pueblos de América no tenían otra vinculación legal
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con España que la soberanía personal de los reyes que habían con-
quistado esos países; a partir del momento en que las Cortes habían cam-
biado las bases de la sociedad española y habían arrebatado a los reyes
su soberanía, la asociación de los pueblos americanos con los de España
para formar un solo pueblo soberano sólo podía ser voluntaria, y España
había perdido todo derecho a obligarles a esa unión contra su voluntad
(págs. 279-280).

Nunca había utilizado Blanco White hasta aquel momento el argu-
mento de la soberanía popular proclamada por las Cortes para justificar
la insurrección; sólo a partir del rechazo de la mediación por parte de las
Cortes utiliza contra ellas ese arma que justificaba la independencia ab-
soluta. Igualmente, si hasta entonces se había limitado a insinuar que
las decisiones de las Cortes no iban a ser ejecutadas en América porque
la representación de las provincias de ultramar era incompleta y poco
equitativa, ahora afirmaba claramente que para los americanos las Cor-
tes eran ilegítimas y que éstos tenían derecho a rechazar la Constitución,
puesto que no habían participado en su elaboración (págs. 279-280).

Repetía Blanco que la guerra era ruinosa y achacaba su responsabi-
lidad una vez más a las autoridades españolas:

¿Adónde está el primer paso de esas Cortes liberales para evitar la guerra?
(pág. 281).

Salvaba la responsabilidad de los americanos ante la intransigencia
de las Cortes y los Gobiernos españoles, y su propia responsabilidad:

He hecho cuanto ha estado a mi corto alcance para persuadir a los america-
nos a la conciliación; mas ya no está en su mano ni en la mía.... ¿Qué les resta
que hacer a los americanos? ¿Se han de entregar a discreción a semejantes
señores...?... Antes me cortara la mano con que escribo que recomendar tan
funesto abatimiento... Mas nunca tomaré la pluma para atizar el furor de los
americanos españoles en esta funesta guerra (págs. 284-285).

Y afirmaba que sólo la fuerza decidiría cómo iba a acabar esa
«funesta guerra», pues su salida era «infinitamente dudosa»:

Decídala la espada, y el dios de la justicia, sin castigar a mi patria de los erro-
res de sus gobiernos (pág. 285).

En aquel momento de desánimo (más tarde volvería a luchar por con-
seguir la mediación), Blanco White reaccionaba como pensador moderado
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que se ve rebasado por los extremismos y como patriota que ve con impo-
tencia cómo su país se precipita hacia el desastre: 

Una sola cosa sacrificaré en este punto al respeto de mi patria. Al desvane-
cerse para siempre la esperanza de conciliación... (ibid.).

Amaba sin duda a su patria y deseaba ardientemente que los males
que la aquejaban encontraran solución, pero a la vez dudaba de que la
tuvieran; ambivalencia de sentimientos que Mier supo ver cuando decía
de Blanco:

Es un hijo ingenuo, que clama contra los errores de sus hermanos para salvar
el honor de la madre, a quien, no sé decir si íntimamente persuadido, procura
pintarnos como capaz de enmienda (Segunda carta, pág. 244)

Así, aunque desesperado por su patria, Blanco pudo decir como Héc-
tor que había hecho por ella cuanto había podido: «Sat patriae Priamo-
que datum»381.

La caída de Caracas

Su decidida oposición a la democracia en Caracas no impidió a Blanco
White seguir con simpatía los acontecimientos de Venezuela. El 26 de
marzo de 1812 un terremoto de gran intensidad asoló aquel país, redu-
ciendo a escombros la capital, pero la noticia del desastre no llega a Lon-
dres hasta mayo. En junio constataba Blanco que la situación bélica ha-
bía mejorado en la Península pero era muy mala en América, lo que hacía
más indispensable aún la mediación382. En julio anunciaba la ofensiva
de Coro y Maracaibo, la toma de Valencia por los españoles y la lucha
desesperada del Gobierno venezolano contra la superstición popular, ex-
plotada por los contrarrevolucionarios, de que el terremoto había sido un
castigo del cielo383. En efecto, los realistas habían hecho correr el rumor
de que el terremoto era un castigo divino porque el Gobierno de Cara-
cas, al proclamar la República había renegado de Fernando VII, a lo que
una proclama del Gobierno, del 13 de abril, recogida también por Blanco
White (ibid.), respondía preguntando:
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¿Qué rey había desconocido Caracas cuando en el año de 1641 fue destruida
por otro terremoto? ¿Qué rey había desconocido ella misma cuando en el 21
de octubre de 1766 sufrió muchos estragos por la misma causa? (Esp., n.º 27,
págs. 236-237).

En agosto de aquel año Blanco White comentaba favorablemente la
enérgica reacción del Gobierno republicano y sobre todo el haber con-
fiado la dictadura a Miranda, a cuyo talento militar Blanco rendía home-
naje y del cual esperaba un rápido restablecimiento de la situación; no
dejaba de lamentar Blanco que esta medida fuera contraria a «una mode-
rada libertad», pero reconocía su eficacia militar384. En septiembre se
limitaba a publicar la noticia de la proclamación de la ley marcial y del
decreto de plenos poderes a Miranda385. Pero en octubre, al enterarse de
la toma de Caracas por las tropas de Monteverde y temiendo que se
desencadenara una sangrienta represión, lanzaba un llamamiento a las
Cortes pidiendo la proclamación de «un perdón general y absoluto» que
apaciguara la anarquía y ganara el favor de la opinión pública, medida
que no sería tomada por nadie como un indicio de debilidad, puesto que
el país estaba ya sometido386.

Esta explícita simpatía por la causa americana y esa demanda de
generosidad para con los vencidos, no fueron obstáculo para que Blanco
hiciera una crítica retrospectiva, ya que los acontecimientos habían con-
firmado sus previsiones pesimistas respecto al radicalismo de los diri-
gentes caraqueños. Así, al tiempo que lanzaba su llamamiento de perdón
a las Cortes, Blanco publicaba su «Carta al americano sobre la rendi-
ción de Caracas»387, en la que analizaba las causas del fracaso del régi-
men republicano, afinando sus argumentos anteriores (Esp., n.os 19 y 24).
Reconocía en primer lugar que la superstición había desempeñado un
papel importante en la caída de la República, pero afirmaba que era
previsible que los españoles sacaran provecho del terremoto, dado que
un pueblo sometido a la opresión colonial y a «un gobierno supersticioso
e ignorante» era presa fácil «de la superstición y de la ignorancia», y
que los dirigentes revolucionarios hubieran debido tenerlo en cuenta.
No obstante, esa no podía ser la única causa de que un puñado de sol-
dados hubiera podido recuperar con aquella facilidad todo el país sin
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encontrar ninguna resistencia (ibid., págs. 411-413), era preciso ver los
errores cometidos por los republicanos para perder de ese modo el apoyo
de sus compatriotas.

El primer error, según Blanco, había sido la falta de sentido de la
realidad de los dirigentes, al pretender transformar de un día para otro
a un pueblo así en una «república absolutamente democrática», al darle
una Constitución digna de un pueblo de «filósofos», y al querer abatir
de golpe «las preocupaciones, los usos y costumbres inmemoriales» (pág.
412).

Segundo error: el haber renegado de Fernando VII había causado
hondo malestar en las masas populares, profundamente religiosas y para
las cuales la monarquía estaba indisolublemente vinculada con la reli-
gión; de ahí que los monjes no hubieran tenido dificultad en persuadir
al pueblo de que el terremoto era un castigo del cielo (pág. 414).

Tercer error: la independencia absoluta había dividido a los venezo-
lanos, siendo así que la revolución, careciendo de una fuerza militar
suficiente, necesitaba apoyarse fuertemente en la opinión pública: 

El buen resultado de las revoluciones que no están sostenidas por una fuerza
militar muy grande, pende del favor de la opinión pública (pág. 415).

Frente a la prudencia de la primera revolución y su Junta, el Con-
greso, dominado por «cabezas exaltadas» (alusión a Miranda, Bolívar y
los suyos), en lugar de ganarse ese apoyo estableciendo un gobierno
autónomo, objetivo compartido por la mayoría de la «gente respetable»,
había proclamado la independencia, provocando con ello la discordia,
la secesión de ciertas ciudades, sobre todo Valencia, y enajenándose el
apoyo de una gran parte de la población, que lo que deseaba eran liber-
tades reales, a saber: gobierno autónomo, libertades económicas, segu-
ridad de las personas y de los bienes frente a la opresión y la
arbitrariedad de los gobernadores y oidores. Si después de la declara-
ción del 5 de julio no se habían visto más que desórdenes, miseria y
derramamiento de sangre, era porque la proclamación de independen-
cia había extendido la oposición al Gobierno a amplios sectores de la
población (pág. 416).

Cuarto error: la Declaración de los Derechos del Pueblo, es decir, la
introducción en la ex colonia de los principios jacobinos, que desem-
bocaron en la persecución de los moderados, convirtiéndolos en reac-
cionarios. Hay que decir aquí que Blanco White identificaba el
jacobinismo no con una doctrina política sino con el Terror de Robes-
pierre y los suyos (ver págs. 417-418); por lo tanto, para él, la adop-
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ción de los principios revolucionarios a la francesa había llevado a la
unidad en la oposición de todas las clases que se habían sentido ata-
cadas, haciendo así a la revolución «universalmente odiosa» (págs. 418-
419). Según Blanco, los «filósofos del Congreso» habían querido
destruir «en un día, en una hora» el orden establecido, y, como si no
tuvieran bastante trabajo con resistir a los españoles, habían lanzado
«un desafío universal» que puso en contra suya a todas las categorías
de la población, incluso las que al principio habían sido más favora-
bles al régimen. El resultado fue que la República tuvo que defenderse
con uñas y dientes contra todos, porque había provocado el descontento
de todos: 

Apenas se reúnen estas cabezas exaltadas cuando les falta tiempo para echar
completamente por tierra cuanto sostiene el edificio de la sociedad que les
encomienda por su desgracia el mando (pág. 418).

Quinto error: el federalismo, que había provocado la disensión entre
los diputados de las diversas provincias y excitado las ambiciones de
las familias y de los partidos: 

La extravagante idea de formar un gobierno federal... en un país que nunca
había estado dividido de modo alguno, produjo cisma entre los mismos dipu-
tados del congreso... (pág. 421).

Así, ese Gobierno «infinitamente débil» fue incapaz de hacer frente
al desorden, de reducir la rebelión de Coro, núcleo duro de la oposición,
de afrontar el hundimiento de las finanzas, el empobrecimiento y el cre-
ciente descontento no sólo de las clases superiores, sino también de las
clases populares. Ciertamente, el terremoto había aumentado esa pre-
cariedad, la miseria, incluso el hambre, y con ello la hostilidad al nuevo
Gobierno. El nombramiento de Miranda como dictador no había solu-
cionado nada, porque «los nombres no constituyen a las cosas, y poco
puede un dictador que no tiene quien oiga sus dictados» (pág. 422). El
pueblo venezolano estaba harto de la guerra, Monteverde recupera para
España el país sin encontrar resistencia, y Miranda, abandonado por
todos, es hecho prisionero sin que nadie intente rescatarle. Y así acabó
la revolución en Venezuela, de la que no quedará más que «un recuerdo
para espantar a los pueblos y perpetuar a los virreyes en América» (págs.
422-423).

En esas páginas, Blanco White recoge, y precisa a la luz de los recien-
tes acontecimientos, sus previsiones de octubre de 1811. El terremoto no
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era para él más que la causa accidental del fracaso; la causa esencial
había sido el propio régimen, la República democrática y federal. Y es
preciso señalar que también Bolívar, cuando en su Manifiesto de Carta-
gena388 indaga sobre las causas de ese fracaso, enuncia tres que ya habían
sido señaladas por El Español: la constitución democrática y federal, la
utilización del terremoto por el clero, y las disensiones internas, y que
para el Libertador, como para Blanco, la principal era la primera: 

Pero lo que debilitó más al gobierno de Venezuela fue la forma federal que
adoptó siguiendo las máximas exageradas de los derechos del hombre... (Memo-
ria, ed. cit., pág. 35).

Bolívar omitía, en cambio, una de las causas decisivas para Blanco
White: la reacción popular contra el régimen, inevitable dado el apego de
las masas a la monarquía, inseparable para aquellas gentes de la religión.
Sólo unos centenares de nobles letrados y oficiales habían luchado por la
República, el resto del país siguió a los caudillos que combatían a la oli-
garquía criolla fundadora del nuevo régimen y se amparaban en las ban-
deras monárquicas389. Quizá por eso mismo, por la oposición de las masas
leales a la Península fanatizadas (los famosos llaneros de Tomás Boves),
Bolívar no conseguiría salvar la Segunda República en 1814.

El federalismo fue una cuestión fundamental que iba a afectar a la
vida de la nación venezolana a lo largo del siglo XIX; pero, en realidad, la
querella entre federalistas y centralistas servía de justificación a ambi-
ciones políticas que nada tenían que ver con el interés de las poblacio-
nes. Medio siglo después de la Declaración de Independencia, los Guz-
mán, que habían contribuido poderosamente a introducir el federalismo
en Venezuela, afirmaban con cínica exactitud que ese sistema no corres-
pondía de ninguna manera a las aspiraciones o a las necesidades del pue-
blo, pero que servía de bandera a los presuntos liberales para acabar con
el poder de los conservadores390. Blanco White había sido uno de los pri-
meros en darse cuenta del peligro que el federalismo representaba en Ve-
nezuela, ya desde la Declaración de Independencia, y Bolívar, como aca-
bamos de ver, lo reconocería también más tarde. La primera Constitución
venezolana, de inspiración francesa y norteamericana, hacía de las siete
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388 Simón BOLÍVAR, Memoria dirigida a los ciudadanos de la Nueva Granada por un caraqueño,
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provincias de la antigua Capitanía General otros tantos entes políticos so-
beranos unidos entre sí por garantías recíprocas para formar en conjunto
una República Federal, lo cual no correspondía ni a las tradiciones ni a
la educación ni siquiera a los intereses de las poblaciones, como la his-
toria posterior se encargaría de demostrar391 y como afirman algunos de
los mejores historiadores de la Primera República venezolana:

Jamás nación alguna adoptó una ley menos apropiada a sus circunstancias,
más en contradicción con sus intereses (texto de BARALT citado por PARRA-
PÉREZ, op. cit., II, pág. 186, nota).

Sin embargo, esa estructura federal estaba ya decidida incluso antes
de que se aprobara la Constitución (diciembre, 1811), en la Declarato-
ria, desde las primeras líneas392, y Blanco White no esperó a conocer el
texto constitucional para predecir que del federalismo se derivaría la
anarquía393, como más tarde afirmaría también Parra-Pérez394, quien
subraya la secesión de Valencia como una consecuencia de las tenden-
cias localistas latentes, que el federalismo no hizo sino reforzar. Ya Hum-
boldt había señalado esos «localismos» de los criollos, es decir, la
existencia de poderes rivales, contiguos y fraccionados, al lado de las
divisiones y subdivisiones de las razas, de las castas, de las clases, de
las corporaciones, de las familias395. Si Humboldt había sabido descri-
bir perfectamente la situación, Blanco White supo predecir las conse-
cuencias: la independencia absoluta, cortando todo vínculo con España,
implicaría el desmembramiento de un Imperio unido por siglos de his-
toria común, con la consiguiente exacerbación de las ambiciones y las
contradicciones de intereses entre los criollos, lo que se traduciría en
la fragmentación de la América hispana y en el caudillismo.

Blanco White, discípulo de Edmund Burke

Nunca antes de su polémica con Mier había manifestado Blanco
White tan claramente los aspectos conservadores de su pensamiento y
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sus convicciones antijacobinas, es decir, su rechazo de la democracia,
al tiempo que se mostraba más liberal que nunca. Es imposible expli-
car los matices de esa doctrina política sin tener en cuenta la influen-
cia de E. Burke sobre Blanco, que ya tuvimos ocasión de señalar al
hablar de las ideas políticas de Blanco en relación con las instituciones
españolas. Y es difícil también analizar en detalle la influencia de
Blanco sobre algunos dirigentes americanos, por ejemplo el propio Mier,
sin estudiar previamente cuál fue la deuda ideológica de Blanco con
Burke. Todo hace pensar, en efecto, que El Español fue el vehículo pri-
vilegiado para difundir el pensamiento político del famoso líder contra-
rrevolucionario.

Ya vimos en su momento que, al poner en cuestión principios tales
como la soberanía popular o la igualdad, Blanco White se inspiraba en
las Reflexiones sobre la Revolución de Francia de Burke, y que al criti-
car la Constitución española de 1812, elogiando como contrapartida la
Constitución inglesa, Blanco lo hacía en nombre del respeto al pasado
y de una concepción aristocratizante de la sociedad, ideas tomadas tam-
bién del político británico. Vamos a analizar ahora la influencia de las
ideas de Burke sobre la doctrina americana de Blanco.

La tarea no es fácil, dado que el pensamiento político de Burke es
complejo. Por un lado se le conoce como un conservador puro y un teó-
rico de la contrarrevolución396; pero fue a la vez un pensador liberal que
defendió causas generosas, sobre todo en materia colonial, pero también
a los católicos irlandeses, a los colonos de América del Norte que veían
amenazadas sus libertades y a las poblaciones de la India sometidas a
las exacciones de administradores británicos sin escrúpulos397.

Blanco White admiraba a la vez al contrarrevolucionario y al defen-
sor de los colonos insurgentes, y utilizó sus obras con dos perspectivas
aparentemente contradictorias, una antidemocrática, la otra liberal. Así,
cuando critica la introducción de la democracia en la América española,
en su respuesta a la Primera carta de Mier, y argumenta que lo que las
masas desean no siempre es lo que más les conviene398, se inspira en
las Reflexiones, donde Burke ponía en cuestión la doctrina rousseau-
niana de la voluntad general como legitimación del poder:
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La voluntad de la mayoría [citamos en español] y los intereses de la mayoría
raramente son la misma cosa. Y la diferencia puede ser enorme si, en virtud
de su voluntad, esa mayoría elige mal (Reflexiones, pág. 103).

Burke rechazaba así cualquier participación del pueblo en el poder
(ibid.), y Blanco toma de él su argumentación en contra de los derechos
del hombre, tachando a los dirigentes revolucionarios de Caracas de
«filósofos metafísicos» por haber proclamado esos derechos «abstrac-
tos», inaplicables según él a la realidad americana. Blanco copia incluso
algunas de las expresiones y de las metáforas favoritas de Burke, como
la famosa imagen de la explosión de una mina de guerra para repre-
sentar la fuerza destructiva de los derechos del hombre:

Han preparado bajo tierra una mina cuya explosión hará saltar a la vez los
ejemplos de la antigüedad, los usos, las cartas otorgadas, los actos del Parla-
mento, todo: esa mina son los derechos del hombre (Reflexiones, pág. 117).

Blanco White copiaba asimismo de Burke otro argumento contra la
democracia en un país colonial, el de que los principios democráticos
se volverían en contra de los propios criollos, que se verían desborda-
dos por las consecuencias de la ideología que habían difundido y apli-
cado. Burke había advertido a la Asamblea Nacional francesa que los
criollos se sublevarían contra la madre patria y los negros contra los
criollos (ibid., pág. 478).

Burke había pronosticado que los soldados y los hombres del pue-
blo acabarían sublevándose contra los teóricos temerarios en nombre
mismo de la libertad y de la igualdad que aquellos les habían predi-
cado (Reflexiones, pág. 476). Blanco ironiza sobre la inconsciencia de
los filósofos que profesan un amor teórico por las clases populares
pero se indignan si éstas toman al pie de la letra sus principios de
libertad y de igualdad:

Es muy probable que diciendo como se les dice que el deber de cada indi-
viduo es mantener la libertad y la igualdad, lo tomen más a pecho que lo que
quisieran los que recomiendan tal máxima (Esp., n.º 19, octubre, 1811, t. IV,
pág. 80)

El predicador metafísico de los derechos del hombre... no considera que los
que nada tienen que perder toman sus lecciones a la letra, y que el nivel a que
pretenderán reducir al mundo está mucho más bajo de lo que el filósofo ape-
tece. («Variaciones políticas», Esp., n.º 33, enero, 1813, t. VI, págs. 10-11).
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Burke había acusado a la Asamblea Nacional francesa de violar cons-
tantemente, con su despotismo, los derechos que ella misma había pro-
clamado (Reflexiones, pág. 478). Blanco reprocha a los republicanos de
Caracas haber establecido la censura, violando con ello los derechos
que acababan de proclamar, y reprocha igualmente a las Cortes caer en
contradicción consigo mismas al negar la libertad a los americanos; en
ambos casos, su fuente de inspiración es, sin duda, Burke.

Burke había dicho que los revolucionarios franceses veían a su país
como un papel en blanco en el que podían garabatear a placer, haciendo
tabla rasa del pasado (Reflexiones, pág. 335), mientras que él conside-
raba que el cuerpo social era un organismo vivo cuyo estado no se podía
alterar súbitamente, so pena de hacer desgraciados a multitud de seres
(ibid., págs. 361-362). Blanco acusaba a su vez a los dirigentes cara-
queños de haber querido

volver a un pueblo entero al estado de naturaleza... para amasarlo de nuevo y
amoldarlo a su systema imaginario (Esp., n.º 30, octubre, 1812, t. V, pág. 418).

Para Burke, el gran error de los teóricos franceses de la revolución
había sido la despersonalización del poder, haber rebajado la figura del
rey y haberla sustituido por leyes abstractas, incapaces de suscitar los
sentimientos de cariño y de veneración que ligaban al pueblo con las
instituciones:

En este nuevo orden de cosas, un rey es sólo un hombre como cualquier otro...
La cosa pública está despojada de todo aquello que puede suscitar afección.
(Reflexiones, págs. 159-160).

Burke exaltaba el «misterio» del poder personal, que crea una adhe-
sión casi mística de los súbditos al monarca, sin la cual todo gobierno
resulta imposible y se abre la puerta a la anarquía; y reprochaba a los
miembros de la Asamblea Nacional no haber aprovechado la supersti-
ción misma para sacar de ella recursos ventajosos para la cosa pública
(Reflexiones, págs. 156-160).

En el mismo sentido, Blanco White, ya desde finales de 1810, y tam-
bién en los años siguientes, escribía:

El monarca debe inspirar una especie de respeto religioso que produzca en la
masa del pueblo, que no es capaz de ideas más abstractas, unión, subordina-
ción y fidelidad. (Esp., n.º 9, diciembre, 1810, t. II, pág. 197).

... esta especie de respeto ceremonioso que se rinde a una persona real y ver-
dadera... («Contextación a Roscio», pág. 283).
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Por eso cuando acusaba a los liberales españoles de las Cortes de
haber «humillado» al rey y a los dirigentes caraqueños de haber recha-
zado la monarquía, lo hacía en base a esa idea del poder personal, por-
que «las masas son incapaces de obedecer a una asamblea o a las leyes,
abstractas por naturaleza»399, ya que:

Los hombres son animales de costumbres. Donde sólo el rey ha mandado por
siglos, es imposible que se les haga obedecer al nombre abstracto de la ley.
(Carta al americano sobre la rendición de Caracas, pág. 460).

En cuanto a la utilización de las supersticiones y de los prejuicios,
además del pasaje de su primera contestación a Mier que ya hemos
citado, recomendaba a los liberales «sacar partido incluso de los pre-
juicios de las poblaciones, para conseguir reformas concretas» (Esp.,
n.º 16, t. III, pág. 285).

Pero Blanco White no tomó de las Reflexiones de Burke únicamente crí-
ticas a la democracia, sino también propuestas constructivas. En primer
lugar, como acabamos de ver, la del mantenimiento de la soberanía mo-
nárquica y la personalización del poder como medio para conservar el or-
den. Para Blanco, como para Burke, era imposible mantener a las masas
en la «subordinación» si la autoridad se diluía en asambleas y leyes abs-
tractas: en la figura del rey estaba la garantía del orden político y social.

Blanco White tomaba también de Burke la idea del reformismo prag-
mático, de la imposibilidad de promover reformas en cualquier país sin
respetar las exigencias del tiempo y de la historia400. En sus cartas, dis-
cursos o panfletos de circunstancias, Burke trataba siempre de analizar
y proponer soluciones a problemas concretos, previamente acotados y
dentro de los límites permitidos por la legalidad, descartando los argu-
mentos sacados de los grandes principios generales y abstractos y apo-
yarse en los posibles precedentes, por un lado, y en el principio de
oportunidad, por otro, pues afirmaba constantemente que la experien-
cia estaba por encima de cualquier teoría: 

I am not here going into the distinctions of rights... I do not enter into these
metaphysical distinctions; I hate the very sound of them (Speech on American
Taxation)401.
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Para Blanco White, igualmente, la política no era una ciencia teó-
rica sino empírica, compleja, basada en la experiencia, «donde no valen
de nada los principios generales y que no puede aprenderse más que
por la observación» («Sobre la política práctica», Esp., n.º 30, octubre,
1812, t. V, pág. 404). Y para los gobernantes, la política debía ser el arte
de apreciar las circunstancias y sacar de ellas el mayor provecho posi-
ble, evitando al máximo los inconvenientes:

Ya conocerá Vd. que soy poco amigo de entrar en filosofías... Yo voy directa-
mente a la práctica... ¿Qué es lo que se llama política en un gobierno?... Es el
conocimiento que los que gobiernan una nación deben tener del estado en que
se halla... para acomodar su conducta a las circunstancias y sacar del estado
de las cosas el mayor provecho posible... La verdadera política consiste en
observar de tal modo las circunstancias que con una sola medida o paso se
consigan muchos y buenos efecto... («Carta 3.ª de Juan Sin Tierra», Esp., n.º
13, abril, 1811, t. III, págs. 64-65).

Para Burke, el secreto de la política estaba en saber calcular la pro-
babilidad razonable de éxito, en saber decidir las acciones según los
planes trazados y según la relación entre el beneficio previsto y los
inconvenientes esperables; en resumen, en imaginar una especie de arit-
mética de la felicidad. En política, según Burke, había que dar priori-
dad a las nociones de oportunidad, de conveniencia, de interés, de
eficacia, por encima de los derechos teóricos o jurídicos. Para Blanco
White, la política consiste en calcular «los riesgos y las probabilidades»
de una decisión después de examinar atentamente «el carácter y las cir-
cunstancias de los pueblos» (Esp., n.º 30, t. V, pág. 423).

Esa idea y esa palabra, las circunstancias, son claves en el pensa-
miento de Burke y en todos sus escritos:

Las circunstancias, que no son nada para algunos, son sin embargo, en la rea-
lidad, lo que da a un principio de política su color distintivo y su verdadero
carácter. Son ellas las que hacen un plan civil y político útil o perjudicial para
el género humano (Reflexiones, pág. 10).

Cuando Blanco advertía a los venezolanos de que no quisieran
hacerlo todo «de repente y a la vez» (Carta al americano..., págs. 418-
419), estaba adaptando a la situación americana la idea de Burke según
la cual la cohesión social está basada en las tradiciones, incluso en los
prejuicios, porque la sociedad es un organismo vivo cuya evolución
es peligroso forzar. La reforma de un sistema político, según Burke,
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no puede basarse en teorías especulativas, sino en la «naturaleza», que
para él es el fruto de un largo desarrollo social: lo que hoy llamaríamos
«la cultura», oponiéndolo precisamente a «la naturaleza». Para Locke y
para Rousseau, lo «natural» era algo inherente a la condición humana, en
todo tiempo y en todo lugar; para Burke, lo natural es el resultado del
desarrollo histórico, lo que es particular a una comunidad humana con-
creta. Burke niega la concepción del hombre propia de la filosofía fran-
cesa del siglo XVIII, concepción racionalista que cree en la razón universal,
esencia de la naturaleza humana, anterior a toda sociedad; la clave del
pensamiento de Burke es, precisamente, que «invierte esta concepción
de la naturaleza» y para él el hombre natural es el hombre concreto, mode-
lado por siglos de una existencia histórica diferente según la nación a la
que pertenece402. La razón para Burke no es una categoría abstracta, meta-
física, cartesiana, es la razón experimental, nacida de la experiencia len-
tamente adquirida por la humanidad en el curso de los siglos403.

Así pues, Blanco seguía de cerca a Burke al aconsejar a los dirigen-
tes americanos que «dejen obrar a la naturaleza», ya que «la libertad es
una planta delicada, que se debilita y perece cuando se la fuerza a dar
un fruto demasiado temprano» (Esp., n.º 16, t. III, pág. 303); imagen que
volverá a usar meses después hasta tres veces en un mismo texto («Con-
versaciones americanas», Esp., n.º 25, mayo, 1812, t. V, págs., 20-21).

De ahí la importancia que esta concepción historicista y contraria a
los cambios revolucionarias concede al tiempo, a la evolución sin rup-
tura con el pasado, sin saltos bruscos:

Una de las grandes ventajas de un método en el cual el tiempo es un medio
necesario, es que sus operaciones sean lentas, y en algunas circunstancias casi
imperceptibles. Si cuando trabajamos con materias inanimadas son recomen-
dables la circunspección y la prudencia, no se convierten en obligadas, con
mayor razón, cuando los objetos de nuestra construcción no son ladrillos... sino
seres animados cuyo estado, forma de ser y costumbres no puede ser alterados
súbitamente sin llevar a la miseria a una multitud de nuestros semejantes
(Reflexiones, págs. 361-362).

Pero Blanco White no se inspiró sólo en el Burke contrarrevolucio-
nario de las Reflexiones, sino también en sus discursos sobre América,
en los que Burke abordaba la cuestión colonial con mentalidad liberal
y reformista. Tanto en su Speech on American Taxation (abril 1774) como
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en su Speech on conciliation with America, el pensador irlandés, aun
rechazando la separación total, había mostrado que la independencia de
las colonias inglesas, y también la de las colonias españolas, venía dada
por «la naturaleza de las cosas», por la distancia («Three thousand miles
of ocean between you and them»), por la enorme extensión: 

This is the inmutable condition, the eternal law of extensive and detached empi-
res (On conciliation, págs. 84-85).

Inglaterra no podía, pues, dejar de hacer alguna concesión, porque
el rechazo total de las justas reivindicaciones de las colonias llevaría a
la secesión total; el interés real de la metrópoli exigía conceder de buen
grado lo que si no se vería obligada a conceder por la fuerza (On Taxa-
tion, págs. 26-27 y 58-63).

Cuando Blanco afirmaba que sus riquezas naturales permitirían a
América existir por sí misma (Esp., n.º 13, abril, 1811, t. III, pág. 34), esa
idea estaba implícita también en Burke (On conciliation, págs. 79-85).

Asimismo, cuando Blanco White, en abril y en julio de 1811, soste-
nía que la emancipación de la América hispana era ineluctable, insis-
tiendo en la distancia que la separaba de España, en su enorme
extensión, en sus riquezas:

La América española por necesidad será independiente... porque esperar que
con sus riquezas, con su extensión y sus medios ha de estar sujeta a un pueblo
que vive a dos mil leguas... es un verdadero sueño (Esp., n.º 16, t. III, pág. 303);

es imposible que el continente inmenso de América dependa siempre de
España... (Esp., n.º 13, t. III, pág. 34);

The last cause of this desobedient spirit in the colonies is hardly less power-
ful than the rest, as it is not merely moral, but laid deep in the natural consti-
tution of things. Three thousand miles of ocean between you and them... (On
conciliation, págs. 84-85);

y cuando afirma, en enero y en abril de 1811, que América no puede
sacrificar a la metrópoli todas sus riquezas sin obtener a cambio alguna
compensación, estaba desarrollando argumentos empleados por Burke
en sus discursos:

Es una unión que repugna a la naturaleza, es la más completa esclavitud sin
ninguna compensación o ventaja (Esp., n.º 10, t. II, pág. 336);

194 LA INDEPENDENCIA PREMATURA



es imposible que el continente inmenso de América dependa siempre de
España y le sacrifique sus intereses, sin que derive alguna compensación (Esp.,
n.º 13, t. III, pág. 34);

To join together the restraints of an universal internal and external monopoly
with an universal internal and external taxation, is an unnatural union, perfect,
uncompensated slavery (On American Taxation, pág. 27).

Igualmente, cuando Blanco White observaba que los pueblos, como
los individuos, crecen, es decir, se desarrollan económicamente, y alcan-
zan la edad de su emancipación, estaba recogiendo argumentos utiliza-
dos por Burke:

From all these causes a fierce spirit of liberty has grown up. It has grown with
the growth of the people in your colonies, and increased with the increase of
their wealth (On conciliation, pág. 85).

Para Burke, los ingleses no podían mantener a los colonos en una
eterna menoría de edad, no podían ser «their guardians during a per-
petual minority» (On conciliation, pág. 85). Y Blanco resumía brillan-
temente la segunda parte de ese discurso cuando, en mayo de 1811,
recordaba la historia de la controversia entre Gran Bretaña y sus colo-
nias americanas:

El gobierno español está cometiendo los mismos errores que el de Inglaterra en
la guerra de sus colonias. Puso imprudentemente un impuesto, le representa-
ron y no quiso dar oídos, le resistieron y quiso hacerse obedecer a la fuerza, vio
que no podía obligar y quiso conceder lo que negó al principio; y ya esto era
bastante, los americanos gozaban más que lo que la Inglaterra podía darles...
(Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, pág. 143; On conciliation, págs. 65-134).

La lectura del Speech on American Taxation ayudó sin duda a Blanco
White a reflexionar sobre las diferencias entre las circunstancias que
caracterizaron la lucha por la independencia de los norteamericanos y
las de la América española. En efecto, Burke había señalado los ele-
mentos favorables a la emancipación, a saber: homogeneidad de la
población, comunidad de origen y de costumbres, gobierno representa-
tivo, pujanza económica y marítima404.
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American Taxation, págs. 79-82).



De igual modo, la solución intermedia que Blanco White proponía
entre la independencia total y la continuidad colonial era una solución
de tipo federal entre España y sus antiguas colonias que se inspiraba en
la Commonwealth propuesta por Burke, el cual pedía para los colonos
libertades reales, que tuvieran consecuencias prácticas, tangibles, y lo
hacía apoyándose no en derechos teóricos y universales, para él iluso-
rios, sino en los derechos tradicionales de todo ciudadano británico (On
American Taxation, pág. 70), solución que conciliaba la unidad del
Imperio y las libertades de los norteamericanos (On conciliation, pág.
61). Cuando Blanco aconsejaba a los americanos que no proclamaran
una soberanía ilusoria, sin el respaldo de una economía fuerte y conso-
lidada, les decía que les bastaba con reivindicar no «la libertad» a la
francesa, sino «las libertades» a la manera inglesa, invocando para ello
no derechos abstractos, sino el derecho tradicional español (Esp., n.º 16,
t. III, págs. 304-305). Blanco adoptaba así el espíritu reformista y prag-
mático de Burke, su sentido realista del compromiso político.

Uno de los mejores ejemplos de la influencia liberal de Burke sobre Blan-
co White en materia colonial es el artículo «América», de enero de 1811,
inspirado, como sugiere su epígrafe, en el Speech on American Taxation que
Burke había pronunciado ante el Parlamento casi cuarenta años antes. Las
coincidencias, en ideas e incluso en expresiones, son numerosas, por
ejemplo cuando Blanco señala que, si España no hace concesiones en al-
gunos puntos accesorios, se arriesga a perderlo todo, como Inglaterra. Dos
puntos de la argumentación de Burke aparecen como argumentos esenciales
en el artículo de Blanco: imposibilidad de una dependencia total, necesi-
dad de concesiones para salvar lo esencial; la metrópoli debía actuar con
generosidad y respetar sus promesas. Recordemos que en 1774 el Gobierno
inglés se había vuelto atrás de sus compromisos, decidiendo mantener la
Stamp Act y el impuesto sobre el té, y Burke había dicho que la única me-
dida justa y a la vez eficaz si se quería conservar la soberanía sobre las co-
lonias era mantener lo prometido, y que era imposible tener a los
norteamericanos a la vez en dependencia económica y en dependencia po-
lítica, concluyendo que debían hacerse concesiones en lo político para man-
tener lo esencial, los beneficios del monopolio comercial405. Y que, en todo
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405 En su discurso, Burke comparaba la situación de las colonias inglesas de América en dos
épocas distintas: en 1766, cuando él era secretario de lord Rockingham y el Gobierno había dero-
gado la Stamp Act, y en 1774, después de las medidas de rigor tomadas por lord North contra los
americanos. En 1766 el monopolio del comercio exterior reservado a Gran Bretaña era compen-
sado con medidas políticas tales como la autonomía interna y la votación de los impuestos por parte
de las asambleas coloniales; mientras que en 1774 se refuerza el monopolio comercial, se supri-
men derechos tradicionales de los colonos garantizados constitucionalmente y se refuerzan los pode-
res de los gobernadores nombrados por la Corona.



caso, Inglaterra conseguiría más haciendo concesiones que con la guerra,
y que si perdía algunos beneficios económicos, al menos no tendría que
hacer frente al odio de los colonos: 

If we lose the profit, let us get rid of the odium (On American Taxation, pág.
63).

Blanco White, en 1811, sostenía, lo mismo que Burke en 1774, que
la justicia era más eficaz que la fuerza para mantener la soberanía espa-
ñola en las colonias, y que por tanto las Cortes debían respetar sus pro-
pias declaraciones para mantener la soberanía de Fernando VII en aquel
continente. Con el mismo espíritu conciliador que Burke, apela a la
generosidad como único medio de inspirar confianza a los americanos,
y afirma, en conclusión, que España necesita de la amistad de aquellos
porque carece de medios para mantener su dominación sobre ellos: 

¡Qué locura despreciar los medios de convertir a los americanos en amigos,
cuando no los tenéis de conservarlos esclavos! (Esp., n.º 10, enero, 1811, t. II,
pág. 337).

Como vemos, si Blanco White admiraba en Burke al teórico de la
contrarrevolución, no admiraba menos al político liberal y reformista.
La idea de que la política es el arte de conciliar la moral con el interés
y la justicia con la eficacia reforzaba sus convicciones morales y políti-
cas, inspiradas en la prudencia ciceroniana: «Sólo lo justo es útil»406.

Conclusión

Después de este paréntesis sobre la influencia directa de Burke en
Blanco White, e indirecta, a través de éste, en influyentes personajes
de la época, sólo nos queda hacer un balance de la polémica entre
Blanco y Mier objeto de este capítulo. Es la polémica entre un jacobino
y un reformista ilustrado, pero en el fondo el pensamiento de ambos está
lleno de coincidencias. Aparte de que se trataba de dos amigos, muy
vinculados el uno al otro en lo personal, coinciden en lo esencial, que
es la legitimidad de la insurgencia, postura de un valor incuestionable
para la propaganda independentista.
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406 Esp., n.º 7, octubre, 1810, t. II, pág. 84; véase TOUCHARD, op. cit., t. II, pág. 479 (traducimos
al español): «El pensamiento de Burke se enmarca en un contexto ideológico a la vez clásico (la
prudencia ciceroniana) y tomista».



En lo que a Mier se refiere, es indudable que estaba en lo cierto al afir-
mar que la libertad no puede ser conquistada sin lucha y que nunca se ha
visto a lo largo de la historia una dominación colonial eliminada por me-
dios pacíficos; pero, cegado por la pasión, tanto patriótica como revolu-
cionaria, comete dos errores: negarse a ver la relación de fuerzas real entre
España y sus colonias en 1812, lo que a corto plazo iba a provocar nume-
rosos reveses bélicos a los americanos; y negarse a ver también el peso de
la herencia colonial, lo cual iba a retrasar el advenimiento de la indepen-
dencia, en unos casos, y en otros iba a comprometer por mucho tiempo el
porvenir de los nuevos Estados. A Blanco White, menos comprometido en
la lucha que Mier, se le podría reprochar un exceso de idealismo, en la me-
dida en que cree que todo tiene arreglo si se acude al sentido común del
adversario. Desgraciadamente, es Mier quien tiene razón, en definitiva.

En cambio, cuando Blanco prevé la fragmentación de la América his-
pana y pronostica que la independencia no será completa mientras no
está fundada en la pujanza económica o en una cohesión social suficiente,
demuestra un notable realismo. Un continente rico pero expoliado o in-
suficientemente explotado, unas masas indias y unas castas pobres e ig-
norantes, y una élite criolla ambiciosa y desgarrada por rivalidades de
intereses, una población sin conciencia de colectividad, ésa era la rea-
lidad de la América hispana, fermento de la inestabilidad y el caudi-
llismo que la caracterizan durante todo el siglo XIX y aun del XX407. Visto
en el largo plazo, el optimismo revolucionario de Mier ha sido desmen-
tido, en gran medida, por los hechos, mientras que el pesimismo clari-
vidente de Blanco White ha sido, en conjunto, confirmado por la histo-
ria, lo que algunos autores han interpretado del siguiente modo:

La monarquía hispánica y la jerarquía del antiguo régimen soportaban las
disensiones y las tensiones mejor que la república y la democracia408.

Ciertamente, la América hispana ha conquistado su independencia,
pero al precio de su unidad y en gran medida de su ruina, como Blanco
White había pronosticado. Una guerra interminable, de 1810 a 1825,
un siglo de retraso económico y de inestabilidad política y social, del
que aún se resiente en nuestros días, son argumentos irrefutables que
dan la razón a Blanco White «contra los esquemas prestados y simplis-
tamente traspuestos de la otra América»409.
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407 Arturo USLAR PIETRI, La otra América, Madrid, Alianza Editorial, 1974, pág. 138.
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var, 1809-1830, París, Hachette, 1987, págs. 15-16.
409 CHAUNU, L’Amérique et les Amériques, pág. 203.



CAPÍTULO IV

BLANCO WHITE Y EL FOREIGN OFFICE

El problema de las relaciones de Blanco White con el Foreign Office
no siempre ha sido tratado de manera satisfactoria. La crítica naciona-
lista, por un lado, lo ha condenado por supuesta traición, repitiendo las
acusaciones de venalidad lanzadas contra él en Cádiz desde 1810; pero,
por otro lado, los autores favorables a Blanco parecen haber subesti-
mado sus actividades de informador y su papel de consejero del
Gobierno británico410. Hay que reconocer que esas insuficiencias pue-
den ser imputadas al propio Blanco White, pues en The Life, que es casi
la única fuente de que disponen sus comentaristas, hay olvidos y erro-
res de detalle o de fecha, así como pasajes oscuros que afectan a epi-
sodios capitales de su biografía. Este es precisamente el caso de sus
relaciones con el Foreign Office, buen ejemplo de la habilidad de un
memorialista para borrar pistas. Por ello nos ha parecido necesario seguir
la pista de esos episodios oscuros u olvidados utilizando otros docu-
mentos, que someteremos a una crítica externa lo más objetiva posible,
a fin de precisar el papel desempeñado por Blanco con respecto al
Gobierno británico de la época, antes de examinar sus relaciones con la
Secretaría de Estado.

En los archivos del Foreign Office y en los del All Souls College, de
Oxford, hay numerosos manuscritos, ya sea del propio Blanco ya sea que
se refieren a él, algunos de los cuales no habían sido consultados nunca
y otros que ni siquiera habían sido repertoriados o atribuidos. Y, por otro
lado, hay dos cartas de Blanco White a Southey, las cuales hemos tenido

410 Llorens no habla de esas actividades como informador ni menciona más que tres informes
entre diciembre, 1811 y agosto, 1813: Antología, pág. 58; las mismas lagunas encontramos en BEJA-
RANO, Vida, pág. 95.



ocasión de comentar en otro lugar, que permiten precisar, situar mejor
o completar la información aportada por los documentos de esos archi-
vos411. De esos documentos y esas cartas se desprende que las relacio-
nes de Blanco con el Gobierno británico eran menos simples, y el papel
desempeñado por él más relevante, de lo que algunos historiadores han
creído hasta ahora.

Desde el 20 de abril de 1810, o sea diez días antes del lanzamiento
del primer número de El Español, Hamilton indicaba a Vaughan esta pró-
xima aparición, al tiempo que le decía que siguiera de cerca la marcha
de El Colombiano, cuyo primer número había salido en marzo412. Hay
que pensar que el subsecretario de Estado, a pesar de sus reservas, que
más adelante veremos, había apreciado el número 1 de El Español, puesto
que el 12 de mayo, a los doce días de su publicación, informaba a Vaug-
han de que sus servicios habían encargado una suscripción de cien ejem-
plares para que fueran distribuidos en España por medio de la embajada
inglesa en Cádiz413. Blanco White comete, pues, dos imprecisiones, o
falta dos veces a la verdad, cuando dice en su autobiografía que El Es-
pañol se había publicado «durante un periodo considerable» sin el me-
nor apoyo del Gobierno inglés, y que dicho Gobierno se había suscrito
posteriormente por «dos o tres docenas de ejemplares»414.

Que el periódico estuviera subvencionado no significa que el Foreign
Office dictara su línea política; la ayuda gubernamental no impedía a
Blanco White expresar con libertad sus opiniones, incluso cuando lo
que escribía molestaba a las autoridades inglesas. Ahora bien, el
Foreign Office se las arreglaba para censurar el periódico a espaldas
de Blanco, como fue el caso del número 1, cuando algunos pasajes fue-
ron juzgados por los funcionarios ingleses susceptibles de perjudicar a
la causa británica en España: sabiendo que una intervención directa
cerca de Blanco habría tenido un efecto contraproducente, las autori-
dades inglesas se reservaban para intervenir a nivel de la distribución
del periódico, dando a cada número una amplia difusión o, al contra-
rio, una distribución escasa415. Esas fueron las instrucciones imparti-
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411 Hemos reproducido la mayor parte de esos documentos en el apéndice de nuestra tesis. En
cuanto a la correspondencia con Southey, véase MURPHY y PONS, «Further letters of Blanco White to
Robert Southey», Bulletin of Spanish Studies, Liverpool, LXII, 4, octubre, 1985, págs. 357-372.

412 «White of the Semanario Patriótico is getting up a Spanish paper here and Miranda is giving
a revolutionary tone to another called the Colombiano, which is not sold here but printed for dis-
persion in South America. It must be well watched», All Soul’s College, Oxford, Vaughan Papers,
C 84/4.

413 ASC, VP, C 48/6.
414 Life, t. I, pág. 188.
415 Hamilton to Vaughan, 12, mayo, 1810.



das por Hamilton a Vaughan, y éste no dudó en aplicarlas: en septiem-
bre de 1810, estimando que el artículo que aparecía en el número 5 titu-
lado «Integridad de la monarquía española» no correspondía a los puntos
de vista de la embajada inglesa en Cádiz y que Blanco alentaba en ese
artículo a la independencia, prohibió su difusión416.

Es evidente, pues, que en una primera etapa de El Español, el
Foreign Office utilizó esta publicación cuando le servía para sus fines
políticos y dificultó su distribución cuando estimaba que se oponía a su
política o discrepaba de sus puntos de vista. Desconocemos si este tipo
de censura indirecta continuó practicándose a partir de septiembre de
1810, pero es verosímil pensar que, si existió, debió ser discreta, puesto
que no despertó las sospechas de Blanco. En todo caso, esa censura cesó
a partir del número 6 del periódico en cuestión, puesto que El Español
apoyaba claramente la política del Gobierno británico.

La situación de Blanco White era sin duda delicada, pues en sep-
tiembre de 1810 la Regencia había pedido al Gobierno británico su
expulsión con el pretexto de que era español, lo que hizo temer seria-
mente a Blanco verse sacrificado por los ingleses a la razón de Estado.
Sabedor del peligro que pesaba sobre el editor de El Español, Vaughan
sugirió a Hamilton, el 29 de septiembre, que concediera a Blanco White
su protección impidiéndole al mismo tiempo que atacara al pueblo espa-
ñol o a su Gobierno; de esa forma, concluía la demanda de Vaughan, el
periodista podría prestar grandes servicios al Reino Unido417.

Consciente de lo ambiguo de su posición y de los riesgos que ello
comportaba para su independencia o para su seguridad personal,
Blanco había escrito el 25 de ese mes a lord Holland y a lord Welles-
ley: al primero, preguntándole cómo protegerse en caso de que el
Gobierno inglés le inquietara, y cuáles eran a ese respecto los dere-
chos legales de un nieto de súbdito inglés, como era su caso418; y al
segundo, ofreciéndose a renunciar a la ayuda económica del Foreign
Office para poner así de manifiesto ante todo el mundo su propia inde-
pendencia, renuncia que implicaba, claro, la desaparición de El Espa-
ñol en aras de la alianza angloespañola419. Ese gesto, en el que una vez
más aparece el idealista incorregible que era Blanco White, alarmó a
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416 «The last Español has made a great sensation. I think Blanco is wrong about countenan-
cing the Independence of South America and I have refused to give away his last number unless
he could explain that his sentiments did not accord with those of the English Mission», Vaughan
a Hamilton, Cádiz, 29, septiembre, 1810, FO 72/99, ff. 281-283.

417 Ibid.
418 Blanco White a lord Holland, 25, septiembre, 1810, Life, t. III, págs. 329-331.
419 Blanco White a lord Wellesley, 25, septiembre, 1810, FO 72/104. Borrador, sin fecha, SJL,

t. II, pág. 237, publicado por LLORENS, Antología, págs. 316-318.



lord Holland, quien, interesado sobre todo en que El Español siguiera
adelante, recomendó a Blanco un poco más de flexibilidad420. En cuanto
a lord Wellesley, suponemos que interesado también en que El Español
continuara publicándose, no dio respuesta a la carta de Blanco (o al
menos no hemos encontrado rastro de tal respuesta).

Es verosímil que Blanco White haya seguido adelante con su perió-
dico al margen de cualquier intervención directa del Foreign Office: no
cabe duda de que, como había previsto Hamilton, una intervención ofi-
cial hubiera sido contraproducente, pues Blanco era reacio a cualquier
género de presión. Pero esa independencia no excluye, claro está, que
Blanco mantuviera conversaciones privadas con funcionarios de ese
departamento, algunos de los cuales eran amigos suyos, por ejemplo Bel-
grave Hoppner o Richard Wellesley, hijo del marqués, y además Blanco
consideraba a Hamilton, entonces subsecretario de Estado, amigo y pro-
tector suyo. Gracias a todos esos contactos, Blanco White conocía de
primera mano no sólo las orientaciones generales, sino también los deta-
lles de la política británica, que él apoyaba desde su periódico y que
podía así matizar en sus informaciones a los responsables de las Juntas
insurgentes, como por ejemplo Rivadavia.

En un segundo momento, cuando en la primavera de 1811 defendió
ya abiertamente la política del Foreign Office y a partir del mes de julio
se convirtió en su portavoz, Blanco lo hizo por su propia voluntad y por
convicción, pues, como ya vimos, consideraba que la mediación inglesa
era el único medio práctico de volver a la paz en América. Y lo mismo
podemos decir de su actitud en octubre de ese año, en que todos sus in-
formes tienen por objeto preparar de modo concreto y eficaz esa media-
ción. Las autoridades británicas, por su parte, vieron enseguida el par-
tido que podían sacar de la colaboración de este idealista anglófilo,
escritor excepcional, patriota español sin duda, pero devoto de Inglaterra.

Conviene hablar aquí de un tercer episodio, poco conocido: el de la
famosa pensión pecuniaria, que la mayor parte de los comentaristas con-
sideran como el precio de la supuesta traición a España de Blanco
White. Después de haber sido informador ocasional del Foreign Office,
Blanco se encontró actuando de hecho como asesor de ese servicio sin
haberlo solicitado nunca expresamente: situación embarazosa que pre-
firió silenciar cuando en The Life relata esos hechos, claramente en apa-
riencia, pero en realidad lanzando una cortina de humo sobre lo esencial.

En 1812, por consejo de Juan Murphy, Blanco escribió a A. de la
Vega explicándole su precaria situación financiera y pidiéndole que a
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su vez se la expusiera al embajador británico en Cádiz, sir Henry Welles-
ley, a quien él consideraba la persona más adecuada para apreciar la
influencia de El Español, favorable a la causa de la alianza angloespa-
ñola. En efecto, sir Henry Wellesley era testigo de esa influencia del
periódico y elevó al Gobierno británico una recomendación en favor de
Blanco White, el cual fue informado por Hamilton de que recibiría una
pensión de 250 libras anuales, pagadera cada seis meses421. Blanco sigue
diciendo que «varios años antes» había sido remunerado por el Foreign
Office por unos trabajos de traducción, pero añade que eso no ocurrió
«más que una o dos veces». Blanco cuenta, pues, que fue pensionado
por sus servicios como periodista a la causa de la alianza angloespañola,
motivo totalmente honorable, pero minimiza las otras relaciones que tuvo
con la Secretaría de Estado, situando su colaboración como simple tra-
ductor ocasional en un pasado lejano e indeterminado422. Ahora bien, la
realidad desmiente ese relato interesado423: en los archivos del Foreign
Office se guardan una treintena de manuscritos autógrafos de Blanco
White, recibidos en ese departamento entre 1810 y 1814, informes pues
regulares e importantes en cantidad y en calidad, lo que contradice ese
carácter episódico y accesorio que su autor pretende atribuir a sus rela-
ciones con el Foreign Office424.

El primer acercamiento de Blanco White al Foreign Office tuvo lugar
en el otoño de 1811. Tanto los ataques en el Times que se desarrollaron
de febrero a septiembre de ese año como el asunto Pérez-White en las
Cortes, en mayo-junio de 1811, demostraron a Blanco que ya no podía
esperar nada de sus antiguos amigos y le quitaron cualquier escrúpulo
que pudiera sentir en ponerse al servicio de su nueva patria para defen-
der la causa de la conciliación con América, que consideraba justa y
con la cual se sentía identificado. Así pues, a partir de octubre de 1811,
no sólo multiplicó sus artículos sobre ese tema en El Español, sino que,
paralelamente, trabajó intensamente para el Foreign Office, redactando
en cuatro meses cuatro informes sobre el mismo asunto425.
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421 Life, t. I, págs. 206-207, trad. págs. 204-205; hay un error en la traducción: donde dice
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octubre de 1811.
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Quizá haya que tener en cuenta también las razones financieras
para explicar ese acercamiento, ya que la disminución de las ventas
del periódico a partir de abril de aquel año sin duda hubo de llevar a
Blanco a buscar recursos suplementarios para poder seguir publicán-
dolo. Y al año siguiente las dificultades financieras de El Español
aumentaron, empujando al periodista a dirigirse al Foreign Office.
Desde febrero de 1812, Blanco era el único propietario del periódico,
pero su ruptura con Juigné había implicado gastos considerables426.
En julio de ese año los problemas se agravaron hasta el punto de poner
en peligro la existencia misma de la publicación: la censura, escribe
Blanco a Vega, es menos permeable, el mercado americano está casi
cerrado y las ventas no cubren los gastos de edición427. La situación
era tanto más comprometida cuanto que los únicos medios de subsis-
tencia de Blanco White procedían de las ventas del periódico en Amé-
rica. ¿Qué hacer, sino acudir a los amigos y usar de su influencia? El
10 de julio, Blanco escribe a Southey que ya no podrá aguantar ni un
mes:

I could not go on for a month if it were not by the influence of an intimate friend
who is, moreover, employing all his interest to see if he can get me an appoint-
ment in the Foreign Office428.

Todo hace pensar que ese «amigo íntimo» a quien Blanco no tuvo
otro remedio que recurrir fue el coronel Juan Murphy, que a menudo
acudió en ayuda de Blanco durante esos años, y que había desempe-
ñado, como ya vimos, un papel esencial en el lanzamiento de El Espa-
ñol y posteriormente en su sostenimiento financiero429. Sin embargo en
esta ocasión su intervención ante la Secretaría de Estado para conse-
guirle un empleo a Blanco que sacara a éste de apuros no debió de tener
éxito, puesto que tres semanas más tarde le exponía a Andrés de la Vega
con toda franqueza las dificultades que el periódico y él mismo estaban
atravesando, y le rogaba que hiciera alguna gestión ante sir Henry
Wellesley y Vaughan si tenía interés en que El Español siguiera apare-
ciendo430.
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426 Véase PONS, Blanco White y España, págs. 126-127.
427 Blanco White a Vega, Londres, 3, agosto, 1812, ASC, VP, OB/N.º 37/1; Vaughan a Hamil-
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Hay que reconocer que en este asunto Blanco White pecó de
imprudencia o de ingenuidad, pues no podía desconocer el alcance
del paso que daba al pedir ayuda al Foreign Office. Blanco sabía, por
ejemplo, que Peltier, periodista francés contrario a la Revolución,
recibía una subvención para la publicación de L’Ambigu, como la reci-
bía él también para poder editar El Español, y no podía ignorar que
sus frecuentes informes, especialmente sobre la situación en las Anti-
llas, eran remunerados con cargo a los fondos reservados del depar-
tamento.

Las autoridades británicas, por su parte, no podían dejar pasar tan
magnífica ocasión de tener a Blanco White a su servicio. Así que el
8 de septiembre, en tono entusiasta, Vaughan encarecía a Hamilton
que concediera la ayuda solicitada por el periodista español en apu-
ros, argumentando que, de otro modo,

this very useful publication will be stopped when we most want it (Vaughan
a Hamilton, véase infra).

Subrayaba Vaughan en su carta a Hamilton que se echaba mucho
de menos en Cádiz una prensa favorable a Inglaterra, y elogiaba las
cualidades de Blanco, señalando su talento excepcional, sus convic-
ciones, su admiración por Inglaterra, en fin, el papel insustituible que
podía desempeñar dado que Blanco, junto con Vega, eran los dos úni-
cos españoles que tenían de los asuntos de la Península la misma visión
que los británicos. Y concluía diciendo que era necesario vincular a
Blanco al Foreign Office de modo regular asignándole para ello un buen
sueldo, como se había hecho con Pelletier [sic]431.

Insistiendo así para que el Gobierno inglés procediera con Blanco
White como había hecho antes con Peltier, Vaughan iba más allá de lo
que Vega o Blanco mismo esperaban, pues nunca habían llegado a soli-
citar una pensión, es decir, una ayuda permanente. La razón es que
Vaughan estimaba que El Español era imprescindible para la causa bri-
tánica en España y que no sería fácil encontrar otro escritor español tan
bueno como Blanco y que considerara los asuntos de Gran Bretaña como
los de su propia patria. Por eso acuciaba a Hamilton para que tomara al
periodista español bajo su protección:

I earnestly recommend Blanco to your protection, and I am sure you will not
neglect him (loc. cit.).
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La respuesta del secretario de Estado fue breve y terminante: en el
reverso de la carta de Vaughan escribió a lápiz que era preferible con-
ceder 250 libras al año.

Como ya hemos dicho, esa suma tenía que ser pagada con cargo a
los fondos reservados, sin duda para proteger al beneficiario, y esa había
sido la solución adoptada en el caso de Peltier. Para Blanco White era
sin duda un regalo amargo: una ayuda indirecta, aumentando el número
de suscripciones a su periódico, habría dejado a salvo su orgullo, mien-
tras que la pensión comprometía su independencia, puesto que pasaba
a formar parte de los agentes secretos del Foreign Office. La mala con-
ciencia que esto le producía vino a empañar la satisfacción de ver al fin
superadas sus dificultades financieras y la precariedad de su periódico,
como puede verse en su carta del 31 de octubre a su amigo R. Southey:

I cannot divest myself of some feelings which embitter the good that has been
done me. I am paid out of the secret service money just as those who betray
their country, and should this be known by my enemies, it would be a settled
point with them that I could do anything for money. I would prefer a pension
of one hundred pounds for past services to four times that money in this way432.

Aunque más tarde, en su autobiografía, Blanco haya intentado
enmascarar los hechos o engañarse a sí mismo, en su carta a Southey
reconoce abiertamente haber aceptado que se le pagara por hacer algo
que en un principio había hecho por convicción: defender los intereses
británicos. Y aunque en su descargo podría decirse que en aquel
momento Inglaterra era aliada de España, lo cierto es que se le había
asignado una remuneración con cargo a los fondos reservados del
Foreign Office, por lo cual dicha remuneración tenía un carácter que
sus enemigos no hubieran dudado en asimilar, aunque fuera abusiva-
mente, a la de aquellos «que traicionan a su país».

Maticemos, sin embargo, que aun estando a sueldo del Gobierno
inglés, Blanco no realizaba ninguna actividad que no hubiera llevado
igualmente a cabo siguiendo sus propias convicciones. Los británicos le
pagaban, por un lado, por dar continuidad a un trabajo, la publicación
de su periódico, beneficioso para los intereses de Inglaterra, pero rea-
lizado a la luz del día; y, por otro lado, porque los informes confiden-
ciales de Blanco eran sin duda de gran valor para ellos. Ahora bien, esos
informes, aunque confidenciales, no eran una labor de espionaje ni
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hacían de Blanco White un traidor, puesto que nunca realizó activida-
des que él considerara contrarias a los intereses de España ni defendió
nunca una política en la que no creyera.

Tanto en su autobiografía como en El Español, Blanco mantuvo siem-
pre que el Gobierno británico no había dictado en ninguna ocasión su
línea política a su periódico, y esa afirmación de independencia parece
conforme a la realidad. Claro que la censura inglesa sobre El Español
era innecesaria en la medida en que Blanco, como bien había dicho
Vaughan, veía los asuntos de España «con ojos de inglés».

El Foreign Office se mostró generoso con su colaborador, pues la pen-
sión fue de hecho vitalicia. Cuando en 1814 cesó de publicarse El Espa-
ñol, Blanco, temiendo que su asignación le fuera retirada, se dirigió a
Hamilton para pedirle que se la mantuvieran dos años más, hasta que
él encontrara un nuevo empleo y recursos estables en Oxford433. Pero el
Gobierno inglés mantuvo la pensión más allá de ese plazo y, a pesar de
los cambios políticos acaecidos en el transcurso del tiempo, Blanco pudo
seguir cobrándola, siendo ésos además sus únicos ingresos estables hasta
su muerte434.

Dado que algunos comentaristas se han hecho eco de la acusación
de venalidad que sus enemigos le hacían a Blanco White, analicemos
brevemente cuál fue en general su actitud con respecto al dinero. Pre-
cisamente un rasgo de su personalidad, reconocido incluso por algunos
de sus adversarios, fue el desinterés. Blanco era generoso, hasta la pro-
digalidad, con su dinero, cuando lo tenía. Como él mismo le decía a su
madre: «en materia de ahorrar, la naturaleza me ha negado toda espe-
cie de talento»435.

Blanco no vaciló nunca en sacrificar sus intereses materiales a su
independencia, como reconoce el propio Menéndez Pelayo. Recordemos
que vivió con estrechez en Madrid y que abandonó una carrera prome-
tedora para irse voluntariamente al exilio con cien libras en el bolsillo;
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433 Blanco White a Hamilton, 30, mayo, 1814, FO 72/133, ff. 183-185.
434 Asumiendo el riesgo de error que implica lo fragmentario de la documentación de que se

dispone, podemos intentar un cálculo aproximado de los ingresos anuales que Blanco obtenía de
su colaboración con el Foreign Office. Según sus libros de cuentas, de marzo a octubre de 1814
había recibido la suma de 349 libras con 17 chelines, correspondiente a las suscripciones, los tra-
bajos de edición y su asignación semestral. Suponiendo que sus ingresos fueran de la misma cuan-
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o sea 600 libras al año. Aunque hay que descontar de ahí los pagos al impresor, resultan unos
ingresos francamente confortables: como puntos de comparación, señalemos que un jornalero bien
pagado cobraba 30 libras al año, y que el propio Blanco había cobrado 26 libras con 5 chelines
por sus dos primeras Letters from Spain y 40 libras por su artículo de la Quarterly Review.

435 BEJARANO, Vida, pág. 123. Con los primeros derechos cobrados por las Letters from Spain,
Blanco se compró un violín: ibid., pág. 145.



que rechazó cualquier remuneración que pudiera corresponderle por
razón de los cargos a los que había accedido en Sevilla, al considerar
que con su marcha había puesto fin a todo devengo436; que renunció a
sus derechos de corrector de la edición de la Biblia de Scio, publicada
por la Sociedad Bíblica; y que cedió sus derechos de traductor de la obra
de Paley, Evidences of Christianity, a favor de José Muñoz de Sotoma-
yor, emigrado español convertido al protestantismo que se encontraba a
la sazón en situación financiera delicada437; en fin, que ayudó a sus ami-
gos, por ejemplo a Bello y a Mier, cuando éstos lo necesitaron, ya fuera
con préstamos (sin duda a fondo perdido), ya fuera consiguiéndoles ayu-
das oficiales o empleos bien retribuidos, poniendo en juego para ello
sus relaciones personales438. En definitiva, que fue precisamente por su
generosidad, a veces rayana en prodigalidad, por su falta de apego al
dinero y por su escaso sentido de los negocios, del que es buena prueba
su ruinoso contrato con Juigné, por lo que tuvo que recurrir al Gobierno
británico, y en modo alguno por codicia, de la que carecía, ni por afán
de lucro, que también le era ajeno.

Cuando se analizan de cerca sus informes al Foreign Office, se llega
a la conclusión de que Blanco no tenía nada de qué avergonzarse. Es
cierto que en ellos criticaba, a veces despiadadamente, al Gobierno de
España, pero no más de lo que le criticaba públicamente en El Espa-
ñol. Salvo detalles que por prudencia o por mayor eficacia hubo de guar-
dar secretos, como eran los nombres de sus informadores o a veces sus
propios juicios sobre los dirigentes de la independencia, no existe dis-
cordancia entre sus declaraciones públicas y sus informes confidencia-
les: las líneas maestras son las mismas.

Tanto en el periódico como en los informes, la preocupación esen-
cial de Blanco White en ese periodo es América: de la treintena de docu-
mentos dirigidos al Foreign Office que hemos repertoriado, dos tercios
se refieren a esa cuestión. Sobre el tema de la mediación inglesa entre
el Gobierno español y los insurgentes, Blanco no pierde ocasión de
denunciar con imparcialidad los excesos y los errores de ambos bandos,
y sus protestas humanitarias están siempre presentes. Así, por ejemplo,
en lo que se refiere a Venezuela, denuncia cómo Monteverde había repri-
mido con tal crueldad que había preparado el caldo de cultivo para una
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nueva revolución, pero antes no había dejado de señalar que Miranda y
los jacobinos habían llevado al país a «una situación verdaderamente
terrible»439.

En sus informes al Foreign Office se muestra Blanco tan antijaco-
bino como en su periódico, pero no más; su crítica de la democracia era
sincera, como su rechazo de la demagogia, del desorden y de la irres-
ponsabilidad. Así, en noviembre de 1812, denuncia que en Buenos Aires
hay un Gobierno de «demagogos» que no ha dudado en «hacer partici-
par a las clases más bajas» en la acción política. Blanco consideraba a
la Sociedad Patriótica como un club jacobino y al régimen porteño como
una copia servil de la revolución francesa, totalmente inadaptada a los
usos políticos de los españoles, tanto de los peninsulares como de los
americanos. A propósito de un decreto que obligaba a los maestros de
escuela a organizar desfiles patrióticos con sus alumnos, Blanco ironizó
sobre lo que para él era una mala imitación, mimética, de la liturgia más
superficial de la etapa jacobina de la revolución440.

Su crítica de la democracia se manifiesta también a propósito de
Chile, donde cuatro revoluciones habían tenido lugar entre 1812 y 1813,
todas ellas en nombre de la soberanía popular: en agosto de 1813 expli-
caba Blanco que los chilenos habrían establecido la independencia
desde hacía mucho tiempo si no hubieran provocado la anarquía exten-
diendo por todo el país los principios de la revolución francesa441.

Pero es sobre todo el «jacobinismo» en Venezuela lo que provoca las
críticas de Blanco White. En diciembre de 1811, después de haber ren-
dido homenaje a la esclarecida política de la primera Junta de Caracas
(prohibición de la trata y abolición del tributo), Blanco ataca con extre-
mada violencia a la República y a Miranda, el cual había desempeñado,
según Blanco, un papel muy importante en aquella desviación jacobina442.
Es interesante señalar, por cierto, que la actitud de Blanco hacia Miranda
es un tanto ambigua: en El Español había sido bastante discreto respecto
a él, pero en sus informes al Foreign Office le tilda de intrigante y denun-
cia que no ha dudado en sumir a su país en una revolución racial con tal
de colmar sus ambiciones. Según Blanco, el general Miranda encabe-
zaba en aquel momento «una facción violenta» que había arrebatado el
poder a los primeros dirigentes de la revolución. Y advertía al Foreign
Office de que era inútil esperar el menor gesto de conciliación mientras
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Miranda y su partido detentaran el poder en Venezuela, pues la situación
que habían creado en el país era «verdaderamente terrible».

Blanco White no perdonaba a Miranda haber hecho intervenir en
la lucha política a los negros y a las castas, que él consideraba como
factores de anarquía, y por tanto tachaba a Miranda y a sus partidarios
de ser totalmente irresponsables. Por eso el 11 de marzo de 1812 juz-
gaba que la independencia absoluta era impopular y que el sistema
republicano no podía durar mucho, porque no respondía en modo
alguno ni a las costumbres políticas ni a las ideas de los españoles de
América443.

No deja de extrañar esta actitud de absoluta condena de Miranda y
del mirandismo por parte de Blanco White cuando se piensa en la dis-
creta amistad entre ambos en 1810. Sin duda hubieron de influir sobre
Blanco las ideas y las posiciones políticas de sus amigos liberales, tanto
ingleses como hispanoamericanos, que desconfiaban todos del Precur-
sor. Ya desde el otoño de 1810, Blanco empieza a darse cuenta de las in-
tenciones separatistas de algunos de los dirigentes de Caracas, espe-
cialmente de Miranda, y lord Holland le previene del peligro de una
república a la francesa en Venezuela y del papel que en ella podría de-
sempeñar Miranda. El líder de los whigs consideraba a Miranda como un
personaje ambicioso e intrigante, además de un republicano quimérico,
agente de Napoleón o de los Estados Unidos, que para un inglés de aque-
lla época venía a ser lo mismo. Holland lamentaba que el Gobierno bri-
tánico hubiera prestado su apoyo a este personaje, odiado por los espa-
ñoles y hostil a la alianza angloespañola e incluso a la amistad entre
Inglaterra y las colonias de América. Reproche este último un tanto sor-
prendente si se piensa en los repetidos intentos anteriores por parte de
Miranda para interesar a Inglaterra en la idea de la independencia de
Hispanoamérica444. En cuanto a la opinión de J. Allen sobre Miranda, he-
mos de decir que le consideraba también «un aventurero extravagante»445.

La actitud de Blanco, ya tan contraria a Miranda desde finales de
1810 o principios de 1811, se vio reforzada poco después por el conte-
nido de una carta de Roscio a Bello de la que sin duda Blanco tuvo co-
nocimiento. En esa carta, de junio de 1811, Roscio, entonces secretario
de la Junta de Caracas, describe a Miranda como intrigante, ambicioso,
demagogo y partidario de una libertad y una igualdad ilimitadas, que se
apoyaba en los mestizos y constituía un elemento perturbador, un factor
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de discordias civiles enemigo de cualquier forma de conciliación446. Pues
bien, estas mismas opiniones son las que aparecen en el informe de
Blanco White al Foreign Office del 20 de diciembre de ese año.

Si bien Blanco White criticó duramente a Miranda cuando éste pare-
cía todopoderoso en Caracas, no mantuvo sus ataques cuando el general
venezolano se vio en dificultades, y hay que señalar esta actitud generosa
como uno de los rasgos más sobresalientes del carácter de Blanco. Cuando
en mayo de 1812 Miranda buscó la ayuda de Inglaterra, se dirigió, como
ya vimos, a Blanco White por mediación de Louis Delpech, adjuntando
a su carta la proclamación del 19 de mayo concediéndole los plenos po-
deres. Es interesante observar que ese texto no fue publicado en la Ga-
ceta de Caracas, como consecuencia del temblor de tierra, y que fue Blanco
quien le dio la difusión deseada por Miranda publicándolo en el número
28 de El Español, en septiembre de ese año447. Y cuando Blanco se en-
tera de la caída del general, no solamente lanza un llamamiento a la cle-
mencia en favor de los republicanos derrotados, sino que se esfuerza,
junto con sus amigos venezolanos, en obtener la intervención diplomá-
tica inglesa para que se respete la capitulación de San Mateo448.

El 14 de octubre de ese año, cuando Luis López Méndez se dirige a
lord Castlereagh para pedirle que intervenga en favor de Venezuela y de
Miranda, Blanco asume el contenido de esa carta y precisa su objeto al
dirigirse al secretario de Estado449. Y el 28 de noviembre, cuando López
Méndez protesta por la violación de la citada capitulación, adjunta a su
carta dos extractos de El Español del mes de octubre con citas de Mon-
teverde en las que éste reconoce sus compromisos con el general ven-
cido450. Todo hace pensar que Blanco participó en la acción de los amigos
de Miranda en Londres, que se esforzaban por obtener la intervención del
Foreign Office451. Parece incluso que, a pesar de su antijacobinismo obse-
sivo, Blanco White no fue insensible a la valía del Precursor, al que en el
fondo admiraba: en mayo de 1813, en un pasaje excepcional de El Espa-
ñol y una de las pocas veces que Blanco nombra explícitamente a Miranda,
reconoce que éste, «a pesar de sus defectos, es hombre de mérito»452.
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Y esa era también, sin duda, la opinión de lord Holland, que en 1813 y
1814 intercedió ante A. de la Vega y el duque del Infantado para suavi-
zar en lo posible la situación de los republicanos encarcelados, sobre todo
en favor de Miranda y de José Cortés de Madariaga, que habían sido tras-
ladados a Cádiz a finales de 1813453.

No fue Miranda el único dirigente venezolano objeto de los ataques
antijacobinos de Blanco White: cuando Bolívar organiza las exequias
medio fúnebres medio triunfales por el coronel Girardot y hace traer el
corazón del héroe a Caracas, Blanco escribe sarcásticamente que se
había aprovechado de la ocasión «para representar una farsa política
muy del estilo de la República francesa»454. Y en septiembre de 1814
denuncia lo que hoy llamaríamos el culto de la personalidad por parte
del Libertador, quien a su juicio actuaba de manera dictatorial; Blanco
acusa a Bolívar de haber fingido que renunciaba al poder, después de
la expulsión de las últimas tropas españolas, pero de haber maniobrado
en realidad para que el pueblo le reclamara que siguiera ejerciéndolo455.
Para Blanco White, la actuación de Bolívar venía a confirmar su tesis
antijacobina de que la democracia tiende inexorablemente hacia el des-
potismo autocrático: según él, bajo su apariencia de demócrata, el Liber-
tador ocultaba ambiciones claramente cesaristas.

A la vez que atacaba así las posiciones consideradas por él como
jacobinas, y fiel a la política de conciliación que preconizaba desde el
principio, Blanco elogiaba la conducta de los moderados. Así, en abril
de 1812 advertía a Hamilton de que el triunvirato formado en Buenos
Aires era favorable a un acuerdo con España, precisando que él cono-
cía personalmente a Manuel Sarratea, uno de los miembros del nuevo
ejecutivo bonaerense, «un hombre muy joven, de muy gran talento»456.
Y el 6 de julio de ese año animaba a Rivadavia, otro de los miembros
del triunvirato, a perseverar en esa línea moderada, exhortándole a no
aplicar «teorías exageradas de libertad y a no fomentar en el pueblo una
terrible fermentación que no podía sino traer destrucciones y ruinas»457.

Asimismo resulta curioso constatar que Blanco White era favorable a
los jefes revolucionarios mexicanos, simplemente porque pensaba que eran
ajenos al jacobinismo. Blanco consideraba a Allende como un joven dis-
tinguido, que había recibido una excelente educación, valeroso y hábil.
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En cuanto a Hidalgo, valoraba su amplia cultura, su reputación como teó-
logo (con algún ribete de heterodoxia, que no dejaba de agradar a Blan-
co) y sus preocupaciones sociales y reformistas; el cura de Dolores, decía
Blanco, se había ganado el afecto de los indios desarrollando entre ellos
la instrucción y creando manufacturas de porcelana y de seda, así como
una fundición donde se fabricaban cañones. Blanco destacaba la indig-
nación de Hidalgo ante la decadencia del país bajo la tiranía española.
Sin embargo le reprochaba su indecisión al frente de sus tropas ante la ciu-
dad de México: parlamentar en lugar de lanzar a sus hombres a la conquista
de la capital indefensa, lo cual podía decidir la suerte de la guerra, había
sido una grave falta de empuje y una conducta irresponsable458.

La acción política de Blanco White se había basado en la convicción de
que sólo con una intervención diplomática de Inglaterra se podía conseguir
la conciliación entre la metrópoli y los insurgentes, y por eso en El Espa-
ñol defendía ante la opinión pública de Cádiz o de América las tesis del Go-
bierno británico. Con esa misma convicción, a la que se añadía en este caso
un deseo de eficacia y un mayor sentido práctico, sostenía en sus informes
al Foreign Office la tesis de la necesaria mediación inglesa. Entre octubre
de 1811 y el 10 de agosto de 1813, Blanco dirigió a Hamilton no menos de
siete informes, especialmente destinados a hacer balance de los aconteci-
mientos y del estado de ánimo reinante en la América española.

El primero de estos informes, que debió de ser escrito en octubre de 1811,
se ha perdido, pero sabemos que trataba de la conciliación entre España
y las provincias americanas sublevadas de un modo general; el segundo,
del 11 de noviembre del mismo año, trata de lo mismo, y el tercero, del 20
de diciembre, se refiere más en particular a la situación en Caracas y en
Buenos Aires; y el cuarto, también de diciembre, cuenta con detalle la in-
surrección de México desde 1808. El siguiente es del 11 de marzo de 1812
y se refiere a la mediación inglesa, a su juicio indispensable, en México y
en Buenos Aires; los dos siguientes, del 24 de abril y del 31 de mayo de
1813, describen la situación del momento en México; y el último gran in-
forme, el del 10 de agosto de ese mismo año, traza un cuadro general de la
sublevación en las colonias. Si a esos informes se añade la carta a Hamil-
ton del 10 de abril de 1812, la traducción del informe de la comisión ame-
ricana de las Cortes sobre el asunto de la mediación en México, y la carta
a Rivadavia del 6 de julio de 1812, se puede concluir que Blanco White
no escatimó esfuerzos para mantener puntual y detalladamente informa-
do al Gobierno británico de lo que ocurría en América en esos años.
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En el primero de sus informes al Foreign Office que se conserva, el del
11 de noviembre de 1811, Blanco descartaba ya como soluciones extre-
mas tanto el restablecimiento del régimen colonial por medio de la gue-
rra, por un lado, como la creación de repúblicas independientes, por otro,
y aconsejaba a Hamilton un camino intermedio, «the middle path»: una
serie de Juntas autónomas unidas por la adhesión a Fernando VII. A par-
tir de diciembre de 1811, Blanco White se compromete personalmente con
la redacción de un memorándum no oficial, «a la intención expresa de los
comisarios británicos», seguramente encargado por el propio Gobierno,
que quería conocer su opinión sobre una posible mediación inglesa en Ca-
racas y en Buenos Aires. En él, Blanco se mostraba más bien pesimista
sobre las posibilidades de negociación en Venezuela, a causa de Miran-
da, a quien Blanco White consideraba contrario a cualquier conciliación.

Más optimista se muestra en su informe del 11 de marzo de 1812,
preparado también especialmente para los eventuales mediadores, esta
vez con Buenos Aires y con México. En este nuevo informe, Blanco daba
toda clase de detalles no sólo sobre la situación en aquellas provincias
americanas, sino también sobre el contenido que debería tener la nego-
ciación y la manera en que habrían de enfocarla los comisionados bri-
tánicos. Y Blanco terminaba señalando que la mediación en México y
en Buenos Aires sería el precedente indispensable para cualquier arre-
glo pacífico con las otras provincias insurgentes: 

The affairs of Mexico and Buenos Ayres being settled, the rest of Spanish Ame-
rica will naturally follow their steps.

Es razonable pensar que este análisis, elaborado a petición del
Gobierno, haya sido leído con atención por sus destinatarios, a saber:
Georges Cockburn, Philip Morier, Belgrave Hoppner, este último amigo
personal de Blanco White, y también por lord Castlereagh, secretario de
Estado del Foreign Office, quien sin duda lo tuvo en cuenta al redactar
sus «Instructions» a los comisionados para la mediación con la Amé-
rica española, del 2 de abril de 1812.

En 1813, aunque las posibilidades de mediación eran cada vez más
escasas, Blanco White no había perdido aún toda esperanza. Su
informe sobre México, del 31 de mayo de ese año, está dedicado en
su mayor parte a traducir la carta de José María Fagoaga al marqués
del Apartado del 15 de diciembre de 1812, en la que el magistrado
criticaba vivamente la pasividad de Inglaterra y reclamaba urgente-
mente su mediación en el conflicto. Y tres meses después, en su último
gran informe sobre América, del 10 de agosto de ese año, sigue sos-
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teniendo con empeño, como no había dejado de hacerlo tanto en El
Español como en sus anteriores informes, su tesis de que la solución
militar era imposible y que sólo la paz, a través de la mediación, podía
salvaguardar los intereses a la vez de la madre patria y de América459.

A partir de agosto de 1813, Blanco pierde visiblemente la esperanza
de que se pueda llegar a una solución negociada con el apoyo de Ingla-
terra. Sin embargo, sigue enviando informes al Gobierno británico: ocho
en menos de un año, entre el 15 de noviembre de 1813 y el 20 de sep-
tiembre de 1814; informes que constituyen una fuente informativa de
gran calidad. Se trata, en general, de una especie de revista de prensa
con lo más interesante de los periódicos hispanoamericanos, así como
resúmenes de algunos despachos enviados por funcionarios coloniales
al Foreign Office. En el último de estos informes, bastante breve, del
20 de septiembre de 1814, Blanco traduce unos documentos proce-
dentes de Caracas que Bolívar había hecho llegar el 14 de enero de ese
año a Richard Wellesley, y no desaprovecha la ocasión para lanzar
alguna puya sobre el Libertador a propósito de su autoritarismo460.

En resumen, hay que reconocer que el contenido de los informes de
Blanco White al Foreign Office, lejos de confirmar las acusaciones de
traición que se le hicieron, revelan el patriotismo lúcido de un liberal
consecuente preocupado a la vez por los intereses bien entendidos de
su país y por el destino de la América hispana. No conviene ni mini-
mizar ni sobrestimar su papel en aquel conflicto: muy al tanto sobre la
situación y las actitudes de unos y otros, tanto por las noticias de sus
corresponsales como por sus contactos con los enviados de las Juntas
a Londres, Blanco White constituyó una fuente de información excep-
cional para el Foreign Office, que tenía en cuenta sus análisis y sus
recomendaciones. No cabe duda de que su posición privilegiada cerca
del Gobierno inglés explica en gran medida la pertinencia de sus
comentarios, ya que tenía acceso a las informaciones que llegaban a la
Secretaría de Estado. Y esa posición explica también la influencia que
ejerció entre los responsables criollos, tanto los que eran diputados en
Cádiz como los responsables de las Juntas, pues unos y otros sabían
que las opiniones de Blanco reflejaban las del Gobierno británico, cuyo
apoyo era indispensable para su causa.

Podemos, pues, decir que la doctrina americana de Blanco White no
es un pensamiento lineal, y que no se trata tampoco de las ideas al uso en-
tre los españoles de su época, incluidos desde luego los liberales. Es un
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pensamiento rico en matices y original. Por un lado, al justificar la pos-
tura de los americanos sublevados, porque consideraba que la indepen-
dencia a medio o largo plazo era inexorable, y al condenar una guerra que
le parecía injusta, así como la política desesperada de los Gobiernos de
Cádiz, Blanco lanzaba un ataque demoledor contra el colonialismo espa-
ñol. Pero, por otro lado, al sostener que la independencia en aquel momento
sería prematura y al criticar la democracia como antesala del caos y de la
anarquía, defendía una política francamente conservadora, incluso con-
trarrevolucionaria. Sin embargo, a pesar de esa aparente contradicción,
su proyecto para la América hispana era coherente: una «nación hispa-
noamericana» que abarcara las dos orillas del Atlántico ya reconciliadas
en el seno de un imperio federal. Pues Blanco White estaba convencido
de que era posible conciliar la libertad irrenunciable de los americanos
y los intereses, para él legítimos, de España en aquel continente.

Ese proyecto liberal, anticolonialista y conservador a la vez, fue
defendido por Blanco no sólo con ahínco incansable, sino con gran valor
personal, dado que le valió la animadversión tanto de los conservado-
res como de los liberales y que sufrió por ello continuas amenazas. Pero
Blanco se consideraba a sí mismo como una especie de apóstol de la
libertad y por esa causa, que había abrazado plenamente, estaba dis-
puesto a sufrir persecución, como él mismo declaró en alguna ocasión
con la elocuencia que le caracterizaba como escritor.

Nunca más cierto aquello de que el estilo es el hombre que en el
caso de Blanco White. El Español es una obra de análisis, pero también,
o sobre todo, de combate. Los razonamientos de su autor adquieren un
vigor que los hace subversivos gracias a la elocuencia de su pluma. Elo-
cuencia que nunca es retórica o vacía porque nace del ardor y de la
indignación de un hombre vehemente que se pone en cuerpo y alma al
servicio de una causa que considera justa porque coincide con sus pro-
pias convicciones. Acusado a menudo de hipócrita por sus enemigos
políticos, los colonialistas, Blanco fue el adversario más eficaz del colo-
nialismo por la fuerza que emanaba de su apasionada sinceridad:

Estas son mis opiniones. El testimonio de mi corazón me asegura que son tales
que si no las más sabias, porque a eso no alcanzan mis talentos, son tan hon-
radas y tan rectas como las que más en el mundo. Son tales cuales me ha dic-
tado mi razón, con la ingenua mira de auxiliar la justicia conciliándole con el
interés del pueblo español, por cuya felicidad daría mi vida461.
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CAPÍTULO V

CÁDIZ Y LA LUCHA ANTICOLONIALISTA

La mayor parte de los historiadores de la España del siglo XIX pre-
sentan a Blanco White como un radical exaltado. Es como si no cono-
cieran de sus ideas más que el jacobinismo de sus primeros tiempos, tal
como aparece en el Semanario Patriótico o en el primer número de El
Español; o como si su radicalismo religioso implicara necesariamente
un radicalismo político, lo que está lejos de ser cierto. En realidad, el
pensamiento político de Blanco es a la vez subversivo y contrarrevolu-
cionario, como ya hemos visto. En este capítulo examinaremos la influen-
cia que tuvo, su sentido y su alcance; cómo fue recibido El Español en
España, en Inglaterra y en América, y cómo fue utilizado; qué persona-
lidades fueron marcadas por ese periódico y cuál fue su eficacia; en fin,
su significación desde una perspectiva histórica.

Averiguar y valorar una influencia es siempre una tarea delicada,
pero en el caso de El Español es particularmente difícil. Si hacemos
caso del propio Blanco White, al que algunos críticos han seguido en
este tema, el periódico no habría sido más que un monólogo, sin duda
brillante, pero ineficaz. Y es cierto que ninguna de sus dos propuestas
más importantes, la adopción del constitucionalismo a la inglesa en
España y la autonomía o independencia relativa para las colonias ame-
ricanas, conocieron el éxito. Pero en cambio la mayoría de los historia-
dores reconocen, sea para deplorarlo sea para congratularse de ello, que
la obra de Blanco ejerció una influencia indudable; y que la huella de
El Español se encuentra a cada paso en la prensa y en los manifiestos
de la época, e incluso en la historiografía. No se puede poner en duda,
pues, que el periódico de White tuvo en su tiempo una repercusión con-
siderable.



Una segunda dificultad concierne a la documentación, dispersa,
cuando no perdida, y a menudo con lagunas importantes. Es el caso de
la prensa hispanoamericana, muchas de cuyas publicaciones nos han
resultado inaccesibles. En cuanto a la prensa de Cádiz, las colecciones
de periódicos a menudo aparecen incompletas y otras publicaciones no
contaron más que dos o tres números, lo que las asemeja más a folletos
sueltos que a verdaderos periódicos. Más inesperadas, pero ciertas, son
las lagunas que presentan las actas de los debates oficiales de las Cor-
tes: entre el 24 de septiembre y el 16 de diciembre de 1810, fecha esta
última en que comienza a publicarse el Diario de las Cortes, no hay, por
falta de taquígrafos, más que los resúmenes de las sesiones elaborados
por los secretarios de la asamblea. Sobre aquellos primeros debates,
esenciales para comprender la orientación posterior del Congreso, los
únicos periódicos que informan con cierto detalle son El Conciso y El
Español462. Y en cuanto a las sesiones secretas, a menudo las más inte-
resantes, se recogen de manera muy sucinta ya sea en las Actas de las
Sesiones Secretas, ya sea en la obra de Joaquín Villanueva Mi viaje a las
Cortes, a veces algo más explícita; pero no existe un texto detallado, ni
siquiera un resumen claro y argumentado de las distintas intervencio-
nes. En el caso de algunas sesiones, por ejemplo a propósito de la media-
ción inglesa, El Español es la única fuente de información.

Una tercera dificultad estriba en la mala reputación de la que es víc-
tima Blanco White: todo lo que de él proviene es mirado con preven-
ción y por eso quienes lo leen procuran no vanagloriarse de ello. Al revés
de lo que ocurre a menudo con escritores prestigiosos, a quienes se cita
sin haberlos leído, a menudo ocurre con Blanco que es leído, y hasta
copiado, sin que se le cite; sus lectores se limitan a hacer discretas alu-
siones, guiños para entendidos, como ocurre con frecuencia con dipu-
tados de las Cortes e incluso con escritores que han sido influidos por
sus ideas, como Bello, Rocafuerte o Lorenzo Zavala. Fervientes lecto-
res de El Español evitan, sin embargo, por prudencia o por astucia, para
no comprometerse, confesar sus relaciones con un pensador que suscita
apasionadas reacciones y al que se considera un traidor o un hetero-
doxo. Por lo tanto, de la ausencia o la escasez de menciones no se puede
inferir una falta de difusión o de influencia de la obra de Blanco White.

Estas consideraciones previas explican el método que hemos tenido
que adoptar: hemos tenido en cuenta no sólo las menciones explícitas,
sino también la coincidencia de ideas, de principios, de vocabulario,
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esforzándonos a la vez en evitar el inconveniente de esta forma de pro-
ceder que sería una sobreestimación de la influencia de Blanco sobre
políticos y escritores contemporáneos. Siempre que hemos podido, hemos
distinguido grados de verosimilitud de nuestras suposiciones: influen-
cia segura, probable o sólo posible, pero no hemos dudado en formular
hipótesis susceptibles de abrir pistas para futuras investigaciones.

El Español tuvo una influencia variable según en qué sectores geo-
gráficos y en qué periodos fue utilizado. En una primera fase, 1810-
1814, la guerra de la independencia de las colonias es sobre todo una
batalla de propaganda para ganarse a la opinión pública y a los gober-
nantes, especialmente en aquellos escenarios como Cádiz, Londres y las
capitales americanas en que se dirime el futuro de España y de Amé-
rica entre partidarios de los Gobiernos españoles e independentistas. En
una segunda fase, los nuevos Estados independientes se plantean el pro-
blema de sus instituciones y los legisladores se inspiran en los modelos
español, inglés o francés. En una y en otra fase el periódico de White,
rico de ideas y de matices, desempeñó un papel importante.

Por otra parte, sabemos que el periódico de Blanco White era leído
asiduamente por muchos de los personajes que desempeñaron en el pro-
ceso de emancipación colonial un papel de primera fila y aun de pri-
merísima, como fueron Miranda, Bolívar, Mier, Roscio, C. Enríquez,
Monteagudo, Rayón y muchos más. Por eso hemos querido organizar
este capítulo teniendo en cuenta a la vez la geografía, la cronología y las
personalidades que destacaron en la época.

La reacción de Cádiz

Blanco escribió su periódico en primer lugar para Cádiz y contra
Cádiz, asumiendo desde el primer momento una misión crítica y tra-
tando de llegar a la opinión pública para promover la política que con-
sideraba más justa. Conviene examinar, pues, en primer lugar cómo fue
recibido El Español en la capital de la España libre y en qué medida
ejerció influencia, a pesar de los ataques y las prohibiciones de que la
publicación y su autor fueron objeto.

Hay que destacar sobre todo su éxito inmediato, como lo prueba el
hecho de las considerables y repetidas tiradas de los primeros núme-
ros, en 1810, y la reedición de 1812; éxito que explica, en parte al
menos, los ataques y los odios que suscitó de inmediato también. Segu-
ramente Blanco, relativamente aislado allá en Londres, no supo cali-
brar el impacto que realmente había causado su publicación en el
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público gaditano. De ahí su impresión, al principio, de ser como un náu-
frago en una isla desierta, y más tarde de ser «la voz que clama en el
desierto». Sin duda El Español concitó una creciente hostilidad en su
contra, pero no es menos cierto que era leído y apasionadamente dis-
cutido en círculos muy diversos, y todo hace pensar que sus opiniones
eran seguidas con gran atención no sólo por los liberales y los diputa-
dos americanos, sino incluso por sus más encarnizados enemigos, los
serviles.

Las reacciones hostiles que suscitaron los primeros números dieron
origen al malentendido permanente del que Blanco White fue víctima y
a su leyenda negra. El número 1, donde aparecían las famosas «Refle-
xiones sobre la revolución española», provocó reacciones muy diversas
según el medio social o ideológico, desde una amplia aceptación hasta
una franca hostilidad, pasando por la curiosidad y la inquietud; reac-
ciones a las que se debe añadir la condena sin paliativos por parte de
la Regencia y de sus agentes en Londres. Quintana y Páez habían con-
siderado la crítica de White a la Junta Central «severa pero justa», pero
J. Allen temía que el periódico pudiera ser objeto de una prohibición
gubernamental463. Capmany señalaba que El Español «ha tenido aquí
bastante aceptación y es muy leído»464, pero las cosas eran sin duda más
complejas. Al parecer los liberales estaban indignados desde el primer
momento, según el mismo Quintana escribía a lord Holland a los pocos
días de la aparición del primer número: 

He visto el primer número del periódico de nuestro Blanco, y por cuanto hay
en el mundo no quisiera que un amigo mío fuese el autor de semejante
escrito465.

Quintana manifestaba a Holland su decepción ante el panfleto de su
amigo, pues deploraba la acritud de su tono, que era «más bien de un
hombre resentido que de un testigo imparcial»; y le reprochaba haberse
dejado llevar de la pasión condenando a todos los miembros de la Junta
sin excepción (Quintana pensaba seguramente en hombres como Jove-
llanos o Calvo de Rozas, por quienes sentía particular estima). Por otro
lado, Quintana ponía en cuestión el derecho de Blanco White a erigirse
en juez del movimiento popular, y además recusaba su testimonio al
respecto, sobre todo respecto a la revolución de Aranjuez, durante la
cual, precisaba Quintana, Blanco había estado «retirado en su casa».
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En cuanto a la crítica de White a la Junta Central, estimaba Quintana
que no era justo extenderla a toda la nación, como hacía Blanco, y que
Blanco White había sido además imprudente porque, en el momento en
que el país necesitaba más del apoyo de la opinión pública inglesa,
había desacreditado a la revolución acusando a sus jefes de indignos e
incompetentes. En fin, Quintana lamentaba amargamente que su amigo
Blanco hubiera añadido a su apellido español el apellido irlandés, pues
eso suponía, según Quintana, renegar de sus compatriotas: 

Por último, su patria y sus amigos nos doleremos siempre de que dé tanto valor
a su apellido y origen irlandés, renegando por decirlo así de todos nosotros
(loc. cit.).

Es fácil comprender su irritación contra Blanco si se piensa que
Quintana, después de haber intentado hacer prevalecer las ideas libe-
rales en el seno de la Junta, había seguido luchando, mientras que
Blanco se había ido del país. Ahora bien, las reacciones de Quintana y
de sus partidarios estaban lejos de ser representativas en aquel momento
de la opinión pública española, pues en el clima de incertidumbre que
se había creado después de la ocupación de Andalucía, la Junta Cen-
tral se había hecho muy impopular, sobre todo en Cádiz, donde incluso
fueron perseguidos algunos de sus miembros, y no de los menos respe-
tables. Todo hace pensar que Blanco White decía públicamente lo que
privadamente pensaban muchos españoles. La mejor prueba de ello es
que el número 1 de El Español fue utilizado muy rápidamente precisa-
mente a causa de su éxito: el marqués de la Romana, por ejemplo, ene-
migo jurado de la Junta Central, aprovechó el eco enorme de las
«Reflexiones sobre la revolución española» para reimprimir el artículo
a su costa en Badajoz y distribuirlo o venderlo entre la población extre-
meña466. Y si lord Holland, buen conocedor de la política española y
hombre de gran lucidez, acogió ese primer número de El Español con
entusiasmo y alentó a Blanco a proseguir, prediciéndole que tendría
éxito467, era precisamente porque conocía muy bien los medios políticos
de Cádiz y sabía que allí la Junta Central no era popular.

Ahora bien, si las reacciones ante el número 1 habían sido diver-
sas pero en general la acogida había sido favorable, no ocurrió lo
mismo con el número 4, con sus «Reflexiones sobre la revolución de
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466 Vicente LLORENS, «El Español de Blanco White, primer periódico de oposición», Aspectos
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Caracas», que levantaron una gran polvareda entre la opinión pública
y en el Gobierno, dominados una y otro, como ya hemos visto, por la
Junta de Cádiz. Al reivindicar la libertad de comercio para los ameri-
canos, Blanco sabía que atacaba poderosos intereses, y no se equivo-
caba, como muestra la carta de sir Henry Wellesley, a la sazón embajador
inglés en Cádiz, a su hermano, entonces secretario de Estado del Foreign
Office468. Esta reacción desfavorable al número 4 de El Español está
atestiguada también por Capmany en carta a lord Holland469: muchos de
los lectores del periódico se habían sentido heridos por el artículo y
lamentaban que Blanco White no se hubiera mostrado más prudente
sobre la cuestión americana en el momento en que España se encon-
traba en una situación tan crítica, decía Capmany, que no era nada hos-
til hacia Blanco White, ya que mantenía una postura sobre el problema
colonial que no estaba lejos de las ideas de Blanco a este respecto470.

El contraataque de los monopolistas no se hizo esperar. El 7 de sep-
tiembre, El Observador, órgano liberal, moderado, en su número 10 y en
un virulento artículo sin firma, titulado «Política», dedicaba catorce
páginas a refutar el número 4 de El Español471. Por cuestiones de fondo
y de forma, sólo hay dos hombres a quienes verosímilmente se pueda
atribuir la autoría de dicho trabajo: Quintana o Vadillo. Creemos que fue
Vadillo el autor, sobre todo por el conocimiento de los problemas ame-
ricanos que revela el artículo. Miembro de la Junta de Cádiz, de la cual
sería portavoz ante las Cortes al año siguiente, especialista en cuestio-
nes financieras, económicas y coloniales, y además antiguo condiscí-
pulo de Blanco White en la Academia de Letras Humanas, José Manuel
de Vadillo era la persona idónea para dar respuesta al número de El
Español472: liberal moderado, alcalde constitucional de Cádiz, dirigente
político de Jaén en 1813, diputado en Cortes por la provincia de Cádiz
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468 Sir Henry Wellesley al marqués de Wellesley, Cádiz, 29, agosto, 1810, en PARRA-PÉREZ,
Documentos de cancillerías europeas, t. I, págs. 155-156; véase un análisis en VILLAURRUTIA, Rela-
ciones, t. II, pág. 382.

469 Capmany a lord Holland, 4, septiembre, 1810; ASC, VP, C 48/C.
470 Es lo que se desprende de sus intervenciones en las Cortes y de su actividad en el seno del
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ilustre ciudad de Cádiz, Cádiz, 1811; Apuntes sobre los principales sucesos que han influido en el
actual estado de América del Sur, Londres, 1829, Cádiz, 1836. Véanse LLORENS, Liberales y román-
ticos, pág. 17, nota 7bis; Manuel MORENO ALONSO, Blanco White: la obsesión de España, Sevilla,
Alfar, 1998, págs. 509-510.



en el momento del Trienio, había de convertirse en ministro de Asuntos
de Ultramar en 1822. Como White, fue miembro de la Academia de
Letras Humanas y de la Sociedad Económica de Sevilla, y más tarde
Blanco intervino en su favor para librarle de la persecución del Gobierno
español.

El autor de «Política» acusaba a Blanco White de haber proclamado
los principios «tan falsos como escandalosos» de la revolución francesa
y le denunciaba como enemigo de su patria; y aunque decía lamentar el
tener que tratar así a un escritor «cuyo amable carácter había apreciado
en otro tiempo más aún que la amenidad de sus producciones litera-
rias», en realidad le cubría de injurias:

Apologista de una causa infame... ¡Hipócrita insolente!... ¡Español espurio,
digno de las maldiciones de su patria y de la proscripción eterna! ¡Mentiste a
la justicia, renunciaste a tu conciencia! Una gavilla de revoltosos engañó al
pueblo de Caracas, y tú, de ellos vil órgano, quieres engañar al universo473.

Pues bien, ese artículo insultante, seguido a los pocos días de otro
muy parecido, como luego veremos, son la única respuesta mínimamente
elaborada desde las filas liberales al número 4 de El Español; respuesta
que, como puede verse, es más un desahogo visceral que una posición
política bien fundamentada. Los argumentos del autor son los conocidos
tópicos propios de la época: la defensa e ilustración de la obra coloniza-
dora de España en América, continente que había pasado del estado sal-
vaje (canibalismo, sacrificios humanos) a la civilización, recibiendo de
la madre patria una religión, una educación, una moral, una agricultura
y unas artes:

¿Quién le dio una religión pura, quién leyes y sociedad, quién la agricultura
y las artes? ¿Quién las fieras trocó en hombres?... ¿Tienen algo que no deban
a España? (loc. cit., págs. 154-155).

En apoyo de sus alegatos, Vadillo acudía a la autoridad indiscuti-
ble del Essai de Humboldt, o más bien al artículo sobre el Essai publi-
cado por J. Allen en la Edinburgh Review (artículo que, por cierto,
White había traducido recientísimamente para El Español474), al que
Vadillo se refería como «la más bella apología del gobierno español,
testimonio irrecusable contra el cisma político que amenaza privar para
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siempre a una madre de sus hijos». Pero en realidad lo que Vadillo cita
es la versión francesa del artículo de Allen, publicada por Peltier en
L’Ambigu el 30 de junio de aquel año, traducción muy libre y muy abre-
viada, siendo así que Vadillo no podía desconocer la versión de El Espa-
ñol, mucho más ajustada al original de Allen, y por tanto al libro de
Humboldt. Si a eso añadimos que el autor de «Política» desarticula el
texto que cita, escogiendo los pasajes más favorables al Gobierno espa-
ñol y descartando sistemáticamente otros menos favorables, podemos
darnos cuenta del modo en que Vadillo utilizó para sus polémicos fines
el valioso testimonio que es el Essai. Es claro que su objetivo no era otro
que desacreditar por todos los medios la figura de Blanco White ante
sus compatriotas e impedir que El Español siguiera publicándose: 

La opinión más favorable a la libertad de prensa aplaudirá a la supresión del
Español (loc. cit., pág. 167).

El artículo de El Observador no se limitaba a injuriar a Blanco White
y a manipular los textos de otros autores. Vadillo daba una interpreta-
ción de la revolución habida en Caracas que, según parece, reflejaba la
opinión predominante en Cádiz a ese respecto, y que era la misma lec-
tura que de los acontecimientos de Caracas había hecho la Regencia un
mes antes: todo había sido obra de un puñado de hombres ambiciosos
que habían conseguido engañar al pueblo:

Habrá acaso malvados que quieren labrar su fortuna sobre las ruinas de América;
habrá en aquellos países hombres atrevidos, que en una revolución verán su per-
sonal interés; [...] Tan locos designios se estrellarán muy pronto, y abortarán antes
de cumplirse. ¡Sí, temblad, perversos seductores de Caracas! (loc. cit., pág. 166).

La solución propuesta por Vadillo no era menos tópica que su análisis,
era también la que preconizaban los liberales de Cádiz, asimilacionistas y
hegemonistas: los abusos cometidos en América habían sido, como en la
Península, cosa del Antiguo Régimen, por tanto la reforma de las institu-
ciones prometida por los liberales era válida para la metrópoli y para sus
colonias; América no rompería nunca sus vínculos con la madre patria:

Si las colonias han sufrido por la falta de justicia y política en las antiguas ins-
tituciones, eso mismo ha sufrido la metrópoli. Los agravios son comunes, un
remedio común va a ser aplicado. (...) Jamás América romperá los sagrados
lazos con España. Jamás América dejará de ser una misma cosa con España,
cuyas provincias son todas las del Nuevo Mundo (loc. cit., págs. 164, 166).
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Tras esa fraseología, que pone de relieve la capacidad de autoengaño
de los dirigentes, hay una mentalidad colonialista que explica la incom-
prensión de la que fue víctima Blanco White entre sus compatriotas: le
rechazaron porque, viendo más claro que sus contemporáneos, se adelantó
a su tiempo. Y porque la solución que defendía, fruto de su clarividencia,
era inconcebible incluso para los más liberales de la época. Lo cual no
fue óbice, paradójicamente, para que en el artículo de Vadillo se recogie-
ran algunas de sus ideas más clarividentes, evidentemente las que, fuera
de contexto, podían llevar agua al molino colonialista, a saber: que la inde-
pendencia sería prematura y que los indios no ganarían nada con la eman-
cipación de las colonias; ideas que estaban ya en el artículo de J. Allen
de la Edinburgh Review traducido por Blanco para El Español (n.º 4, t. I).

Una semana después del artículo que se atribuye a Vadillo, El Obser-
vador publicaba otro extenso trabajo, «Nueva impugnación al periódico
titulado El Español que se publica en Londres»475, esta vez en forma de
carta a los redactores y firmado con las iniciales M. de C., de Manuel
de Cepero, cura del Sagrario en Sevilla, amigo de infancia del propio
Blanco, condiscípulo suyo en la Academia de Letras Humanas, como lo
había sido Vadillo, y contertulio suyo, en 1809, junto a algunos libera-
les como Quintana o Capmany476. Cepero empezaba también por los
insultos de rigor: falso filósofo, «hipócrita filántropo» partidario de la
revolución francesa, cómplice de Napoleón, traidor a su país y vendido
a los ingleses, que predicaba la división y la independencia, «monstruo»
comparable a Catilina, «corruptor de la moral pública», de la lengua,
del honor de España y de la integridad del Imperio. Trataba de refutar
después los argumentos de Blanco White en favor de la Junta de Cara-
cas con los mismos alegatos retóricos que Vadillo: los americanos esta-
ban fraternalmente unidos a los peninsulares, no había ninguna
contradicción de intereses entre unos y otros, unos y otros habían sido
víctimas del mismo despotismo y el remedio a sus males habría de ser
también común, a saber, las reformas liberales, pues las provincias de
ultramar formaban parte de la misma monarquía. Cepero se manifestaba
sobre todo contrario a cualquier modificación del monopolio comercial
y aseguraba que la independencia haría que América pasara bajo el
dominio económico de Inglaterra477. Y terminaba poniendo en guardia a
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sus compatriotas de la Península y de ultramar contra las propuestas del
«autor de El Español y sus retóricos desatinos».

La pobreza de ideas nuevas en el artículo de Cepero, como en el de
Vadillo, contrasta con la solidez y la novedad de los argumentos de
Blanco White. Los autores de El Observador subestiman la importancia
del movimiento de emancipación americano, ignoran o silencian las con-
tradicciones de intereses entre la metrópoli y las colonias, rechazan las
reivindicaciones de los criollos en favor de un Gobierno propio y de la
libertad de comercio. En lugar de reconocer el movimiento de fondo que
emerge en América, se pierden en efusiones sentimentales sobre la fra-
ternidad hispanoamericana y en confusos alegatos donde se mezclan la
defensa de la colonización, una crítica bastante demagógica del despo-
tismo común padecido en ambas orillas del océano e ingenuas prome-
sas sobre las virtudes del liberalismo para acabar con esos abusos
denunciados a posteriori. Tesis todas ellas frecuentes en la prensa gadi-
tana de 1810, a las que se añaden las amenazas: los movimientos de
Caracas y Buenos Aires favorecen los planes de Napoleón en Europa,
los insurgentes americanos han de ser convencidos de ello o, de lo con-
trario, habrá de emplearse la fuerza para reducirlos.

Esos dos artículos ponen de relieve que los gaditanos reconocen
desde el primer momento el importante papel de Blanco White en aque-
lla situación crítica y denuncian su influencia. Desde el primer
momento, el debate se polariza en torno a él. La prensa gaditana no
replica a la Junta de Caracas, sino al editor de El Español, a quien con-
sidera su portavoz, pues fue él quien en primer lugar anunció la revo-
lución del 19 de abril y la aprobó; él quien se entrevistó en Londres con
los enviados de la Junta y por ello es tenido por traidor. Es a Blanco
White a quien, en última instancia, se considera responsable de la disi-
dencia, y a quien se estima como un propagandista temible, no sólo por
sus ideas subversivas, sino también por su talento. Cepero teme su elo-
cuencia, «el brillo de sus arengas, la pompa de sus discursos». Pero esas
acusaciones son contradictorias: si por un lado se dice que está vendido
a Inglaterra, potencia que hace frente en Europa a Napoleón, por otro
lado se le tiene por un defensor de la revolución francesa. Es claro que
en realidad se le hace desempeñar el papel de chivo expiatorio.

Se vituperaba a Blanco White como defensor de la revolución fran-
cesa precisamente cuando, en el número 4 de El Español, acababa de
renegar de su jacobinismo inicial. Se le juzgaba, no por lo que realmente
escribía, con gran sensatez, en aquellos momentos, sino por lo que había
escrito en el Semanario Patriótico o en el número 1 de El Español. Los
críticos, progresistas o conservadores, ya no dejarán nunca de ver en él
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un revolucionario: los primeros para alabar su radicalismo, que ya no
era tal; los segundos para denunciarle como un exaltado y un irrespon-
sable, y valiéndose de ese sambenito no responder a sus sólidos argu-
mentos en favor de la negociación y del entendimiento con los
insurgentes.

Si se analiza la prensa gaditana posterior a esos dos artículos, se
puede constatar que El Observador había dado el tono y que la crítica
más frecuente contra El Español está basada en la postura de Blanco
favorable a los americanos, junto con sus propuestas anglófilas. En gene-
ral se le considera como un agitador, un propagandista de la indepen-
dencia (que en realidad no defendía porque le parecía prematura) y un
protegido del Gobierno inglés, vendido a los intereses de Londres y trai-
dor a su patria, pero a la vez, recordemos la flagrante contradicción, un
cómplice de Napoleón. Lo cual no es óbice para que su caso se con-
funda a menudo con el de Peltier, el editor de L’Ambigu, y se le impu-
ten las mismas ideas que las del exiliado antibonapartista. Muchos
periódicos son hostiles por principio a Blanco White y, sin tratar de reba-
tir sus argumentos, se limitan a repetir insultos y acusaciones contra-
dictorias. Pero todos reconocen el alcance de su acción en favor de la
emancipación americana, como pone de manifiesto un estudio detallado
de los folletos y los periódicos de la época.

En 1810 aparecieron en Cádiz dos panfletos: uno anónimo, Denun-
ciación de don José Blanco478, estigmatizaba al autor de El Español como
enemigo de su patria, hombre peligroso, «espurio patricio», a sueldo de
Inglaterra para sublevar a las Américas; el otro, con el título Malo y
bueno de la Junta Central, se hacía eco también de la tópica acusación,
pero reconocía implícitamente la influencia de Blanco White en Vene-
zuela, ya que, después de hacer un llamamiento a las dos provincias
sublevadas para reconducirlas al lealismo, comentaba en nota que Cara-
cas tardaría más «porque don José Blanco atizaba desde Londres el
fuego de la discordia»479. El 12 de enero de 1811, los monopolistas
toman la pluma directamente: sabiendo muy bien a qué atenerse sobre
el verdadero autor del Manifiesto del duque de Albuquerque, se justifican
en una carta al duque en la que denuncian a Blanco como «un calum-
niador impúdico, enemigo del bien y de la Patria»480. En otro libelo anó-
nimo, Apéndice a las reflexiones histórico-críticas sobre la insurrección de
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Caracas, resumido por el Redactor General481, Blanco era tratado de
«degenerado» por haber acogido en Londres a los diputados facciosos
de Caracas y era acusado de que, junto con Peltier, empleaba su pluma

para excitar turbulencias en América, sirviendo así a los designios infames del
tirano de Europa (loc. cit., pág. 149b),

acusación que, una vez más, no repara en la flagrante contradicción que
supone ser pagados por Londres para servir a Napoleón. En fin, unos
días antes, La Década, periódico que iba a publicarse cada diez días y
del que se editaron sólo diez números, anunciaba en su número 1 su
intención de tratar los problemas americanos (rasgo original en la prensa
gaditana) y se fijaba como objetivo combatir «la venalidad y la mala fe
de ciertos periodistas de Londres»482, en particular del editor de L’Am-
bigu; a Blanco no se le nombraba, es cierto, pero parece que la alusión,
en plural, no le excluye. 

Hasta El Semanario Patriótico, periódico liberal dirigido por Quintana,
y en el que Blanco White había comenzado su carrera periodística, tomó
partido contra él. En su número del 13 de junio de 1811, después de recor-
dar el papel que Blanco había desempeñado como editor del Semanario
de Sevilla, el periódico le denunciaba como «enemigo de los buenos espa-
ñoles y propagador de cuanto podía concurrir a nuestra ruina», y poste-
riormente llega incluso a decir que era contrario a la reconciliación con
América, lo que a todas luces era una acusación calumniosa: 

Los buenos españoles defienden la causa de los americanos procurando su
reconciliación; Blanco exagera las vejaciones para hacerles enemigos irrecon-
ciliables483.

Pero algunos periódicos iban aún más lejos: era preciso, como había
exigido Vadillo, reducir El Español al silencio. En septiembre de 1811,
El Revisor Político denunciaba ante la Regencia a Blanco White, «un
expatriado atrabiliario y poco generoso», como instigador de la guerra
civil y pedía al Gobierno que le hiciera callar484. Y el mismo tipo de ata-
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ques se encuentran también en El Amante de la Libertad Civil, perió-
dico liberal contrario a Inglaterra. No es de extrañar que los periódicos
gaditanos, favorables al mantenimiento del monopolio comercial y anti-
británicos, fueran hostiles a Blanco White por partida doble: por su
defensa de los americanos y por su política anglófila. El Duende, libe-
ral y anticlerical, atacaba también a Blanco porque éste preconizaba la
idea de que las tropas españolas que resistían a Napoleón fueran man-
dadas por oficiales ingleses485. El autor de la Representación de las damas
españolas a Jorge III, Luis de Sosa, que unos meses antes, en dicha obra,
había acusado a los ingleses de duplicidad, sobre todo en materia colo-
nial, atacaba directamente a Blanco White en enero de 1812 en un
nuevo panfleto486 en el que le reprochaba en primer lugar su apostasía
y su cambio de apellido y luego le trataba de «perro desleal», dando a
entender que Blanco había abandonado España en los momentos de peli-
gro, y que había traicionado a su patria criticando los asuntos españo-
les y saliendo en defensa de los americanos insurgentes.

Esa fue también la actitud del general Lardizábal, que vituperaba a
Blanco por su acerba crítica de las operaciones militares y por apare-
cer como el abogado de los insurgentes de más allá del Atlántico; herido
en lo más vivo de su patriotismo por el elogio unilateral que Blanco
había hecho de los ingleses al comentar la batalla de Chiclana, el gene-
ral exclamaba retóricamente, imitando a Cicerón:

¡Hasta cuándo, hasta cuándo, señor Blanco, abusará Vmd. de nuestra bondad!
¿Es posible, miserable hombre, que se degrade Vmd. al extremo de anteponer
sus mezquinos y viles intereses a la gloria de la magnánima y generosa nación
a que debió su ser? ¿Cómo osa Vmd. escudar tan atroces calumnias bajo el
respetable y glorioso nombre con que titula su papel?

Lardizábal reprochaba a Blanco White su «maldito carácter, díscolo,
vengativo, antisocial y adulador,... atrabiliario», y terminaba acusándole
de ser «el más infame detractor de las glorias de la nación»487.

Pero los ataques más virulentos contra las posiciones anglófila y pro-
americana de Blanco White culminaron en 1813, prueba de que en todo
ese tiempo, y a pesar de las campañas anteriores en contra suya, su
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485 RG, n.º 103, 25, septiembe, 1811, pág. 400a. No debe confundirse El Duende con El Duende
Político, favorable a los americanos.

486 Billete de las damas españolas al editor del periódico titulado «El Español», que se publica
en Londres por el señor Blanco acá y White allá; RG, n.º 212, 12, enero, 1812, págs. 825b y 826a.

487 Contestación a la falsa e injuriosa idea que da el papel n.º 12 titulado «El Español» de la
memorable acción de Chiclana, Cádiz, 1811 (22, abril), 4.º; panfleto traducido en The Times, 9,
mayo, 1811, pág. 3, col.4-5.



influencia no había disminuido. En julio de ese año, El Español Libre,
de Cádiz, dedicaba un largo artículo488 a refutar el alegato unilateral con
que El Español había apoyado sin reservas la línea política del Foreign
Office. Esta vez los argumentos eran algo más sólidos que en los casos
precedentes, sobre todo en lo que se refiere al contrabando de armas
tolerado por Londres y a la protección de Miranda por parte del Gobierno
británico; mas no por ello el trato dispensado a Blanco era menos insul-
tante. Llamándole en varios pasajes «Mr. Blanco», se le acusaba de trai-
dor, de «criminal que trabaja para la ruina de su nación», de ser «el
hombre más inmoral y corrompido del mundo», de haber abandonado
su patria en los momentos de peligro y de haberse vendido a los ingle-
ses para atizar la discordia en América; de calumniar a España, crimen
tanto más horrible cuanto que se trataba «de un ministro de la religión
de Jesucristo»; en fin, de haber trabajado con todas sus fuerzas para
entregar España y su imperio al dominio de los ingleses.

Probablemente en este último caso Blanco pagaba los platos rotos de
un endurecimiento de la Regencia frente a Inglaterra. En efecto, en 1813,
pasado ya el peligro napoleónico, los gobernantes españoles se podían
permitir una crítica más abierta de la política proamericana de sus alia-
dos británicos, y la irritación que esa política producía en ciertos medios
gubernamentales recaía sobre Blanco White, portavoz oficioso del Foreign
Office. Es verosímil que las campañas de prensa contra El Español en
esta época estuvieran discretamente inspiradas por la propia Regencia,
o al menos así lo pensaba el mismo Blanco. No es de extrañar, pues, que
El Amante de la Libertad Civil, en agosto de 1813, tomando el relevo de
El Español Libre, pidiera abiertamente, como hiciera Vadillo tres años
antes, que El Español fuera prohibido. Después de haber denunciado en
su primer número, de agosto de 1813, el imperialismo de Gran Bretaña
tanto en Europa como en América, El Amante de la Libertad Civil pro-
testaba en su segundo número, de septiembre de ese año489, contra la pro-
tección que se le dispensaba en Londres a un «español ingrato» que

ha prostituido su infame pluma para labrar la ruina de la nación a que debió
su ser y subsistencia, fomentando desde Londres los alborotos de América y
la anarquía en la Península.
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488 El Español Libre, n.o 24, 21, julio, 1813, págs. 53-76, «Un pasa-gonzalo al editor del espa-
ñol esclavo en Londres, en defensa del español libre en Cádiz»; de este periódico fueron editados
ocho números, desde marzo, 1813 a enero, 1814, unas veces en la imprenta de Niel hijo, como La
Década, otras en la de don Diego García Campoy, como El Amante de la Libertad Civil, uno y otro
hostiles a Blanco también por su postura proamericana.

489 El Amante de la Libertad Civil, n.º 2, septiembre, 1813, «Diferencia que hay entre ingle-
ses y españoles, y causas de que aún la haya», págs. 24-25.



Y el periódico gaditano terminaba interpelando al Gobierno por qué
permitía así que un escritor «venal y traidor, el inicuo Blanco», aten-
tara impunemente contra la prosperidad de su país. Es decir, nos per-
mitimos señalar de nuevo nosotros, contra el monopolio del comercio
con América.

Como acabamos de ver, la prensa gaditana no andaba sobrada de
argumentos sobre la cuestión americana, ya fuera porque la urgencia
de los problemas peninsulares relegaba los de las colonias a un segundo
plano, ya porque la opinión pública veía más bien con indiferencia esos
asuntos coloniales. Ahora bien, conviene señalar un caso aparte, el del
periodista Juan López Cancelada490, redactor de El Telégrafo Ameri-
cano, especializado precisamente en asuntos americanos y abiertamente
colonialista, portavoz de los comerciantes monopolistas y probable-
mente pagado por éstos. Protegido por el Gobierno, Cancelada gozaba
de una especie de exclusiva: todo lo que se conocía en Cádiz sobre
América procedía de él y de sus publicaciones; con la única excep-
ción, desde luego, de El Español de Blanco White, que, bien docu-
mentado, ponía el contrapunto a las informaciones y a las opiniones de
Cancelada y su periódico, y apoyaba las reivindicaciones de los dipu-
tados criollos.

Financiado, según Mier, por el Consulado de México, Cancelada fun-
daría en Cádiz El Telégrafo Americano, semanario que duró seis meses
(del 10 de octubre de 1811 al 31 de marzo de 1812), y luego El Telé-
grafo Mexicano, mensual, del que se publicaron siete números (del 28
de febrero al 31 de agosto de 1813). Ambos periódicos trataban única-
mente de América, y en ellos Cancelada defendía la obra colonizadora
de España, preconizaba el aplastamiento por la fuerza de la rebelión, se
oponía encarnizadamente a cualquier concesión a los sublevados y
denunciaba incansablemente a la «facción» que, según él, alentaba
desde Londres la independencia.

Así pues, como remedio a la insurrección, Cancelada era partidario
de un incremento de la represión; pero también, curiosamente, de una
reforma agraria que repartiera las tierras de los criollos entre los indios
sin tierra, ya que —escribía Cancelada— el descontento en México pro-
venía de que los indígenas no eran propietarios de las tierras que tra-
bajaban. Idea sin duda audaz y harto polémica, que le oponía
frontalmente a los diputados criollos, quienes le odiaban profundamente;
idea audaz en el plano social, pero también en el plano político, puesto

LA REACCIÓN DE CÁDIZ 231

490 Español de nacimiento, Cancelada había vivido mucho tiempo en Nueva España, donde
había dirigido la Gaceta de México y se había hecho notar por sus ideas ultracolonialistas, hasta
que fue expulsado por el virrey por atentar contra el orden público.



que una reforma así habría convertido a los indígenas en electores según
el artículo 22 de la Constitución, que reconocía el derecho de voto sólo
a los propietarios; pero quizá una idea sin más alcance que el de poner
a los criollos ante sus propias contradicciones.

Cancelada se había dado cuenta enseguida de que, en la cuestión
americana, Blanco White y su periódico eran el enemigo a abatir. El 20
de noviembre de 1811, en El Telégrafo Americano, la proclamación de
la independencia en Caracas le dio motivos para atacar a Blanco y a
todos los que habían recomendado la conciliación, ya fueran periodis-
tas ingleses o españoles, que él tachaba de incautos o diputados ameri-
canos, especialmente Guridi Alcocer, que le había atacado en El
Censor491. El 11 de diciembre de ese año, comentando las persecucio-
nes de que al parecer habían sido objeto el arzobispo y el clero en Car-
tagena de Indias, Cancelada aprovechaba también la ocasión para
implicar indirectamente a El Español en el asunto, consecuencia según
él del Gobierno criollo que tanto habían encarecido Blanco White y otros
escritores desde Londres. Desde el primer número de su nuevo perió-
dico, El Telégrafo Mexicano, en febrero de 1813, Cancelada reanudó sus
ataques contra Blanco, a quien curiosamente calificaba de «anglo-crio-
llo». Y en abril de ese año, citando amplios extractos de El Español en
los que Blanco había deplorado la anarquía democrática que imperaba
en Buenos Aires, Cancelada le reprochaba de nuevo que ése era el fruto
del gobierno criollo que Blanco había reclamado492.

En 1811 Cancelada había publicado un opúsculo, La verdad sabida
y buena fe guardada493, cuyo objetivo explícito era salir al paso de las
que él consideraba calumnias de El Español y probar que la mayor parte
de los mexicanos eran leales a la metrópoli, relatando para ello los acon-
tecimientos ocurridos desde 1808. Ese panfleto es un nuevo ejemplo de
las manipulaciones sufridas por el Essai de Humboldt, o más bien por
los extractos que aparecían en la larga reseña de J. Allen en la Edin-
burgh Review, publicada luego por Blanco en El Español, manipulacio-
nes tendentes a desacreditar a Blanco White. Según Cancelada, el sabio
alemán había afirmado que en Nueva España existía una disposición
general a la independencia, cosa que Cancelada negaba, con razón, opo-
niendo su propio testimonio al de Humboldt y afirmando que él, Can-
celada, estaba más cualificado que el viajero alemán para conocer la
mentalidad popular mexicana. Ahora bien, lo que en realidad había
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491 El Telégrafo Americano, n.º 7, 20, noviembre, 1811, pág. 63.
492 El Telégrafo Mexicano, n.º 1, 28, febrero, 1813, nota pág. 44, y n.º 3, abril, 1813, págs. 119-121.
493 CDHGIM, III, n.º 147, págs. 766a y sigs., en particular la «Advertencia» y la nota de con-
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escrito Humboldt era lo contrario, esto es, que la independencia no era
deseada más que por una minoría de criollos ilustrados. Y por eso
Blanco White no era partidario de la independencia, al menos a corto
plazo, cosa que por supuesto Cancelada silenciaba cuidadosamente.

Es claro que Cancelada no conocía del Essai de Humboldt más que
lo publicado por El Español, pero en realidad su intención no era dis-
cutir las afirmaciones ni de Humboldt ni de Blanco White, sino defor-
marlas para mejor desacreditar a este último, cuya influencia le parecía
altamente preocupante para los intereses que él defendía. Se trataba,
pues, de presentar a Blanco como ignorante de aquello de lo que escri-
bía, como ingenuo y como irresponsable, a fin de aparecer él, Cance-
lada, ante la opinión pública gaditana como el único especialista serio
en asunto americanos, y el único que con fundamento, frente a los incau-
tos o a los cómplices de los insurrectos, había sabido desenmascarar a
los facciosos y recomendar el único lenguaje que éstos entendían: la
fuerza.

Cancelada no se había equivocado de adversario. En las grandes
campañas de prensa que, en 1811, se desencadenan contra cualquier
concesión a los representantes americanos, El Español aparece como
un aliado influyente de los diputados criollos que buscan la concilia-
ción, publicando amplios extractos de sus discursos y de sus escritos,
a menudo censurados en las Cortes. Cancelada lo había visto bien
cuando deploraba que El Español prestara apoyo a Alcocer publicando
su intervención del 9 de enero de 1811 sobre la igualdad de represen-
tación.

El mejor ejemplo del papel desempeñado por el periódico de Blanco
White es el de los debates sobre la libertad de comercio. A mediados
de abril de 1811, las Cortes discuten en sesiones secretas esta cuestión
de excepcional importancia. Cancelada, defensor de los comerciantes
monopolistas de Cádiz y de México, lanza inmediatamente un libelo titu-
lado Ruina de la Nueva España si se declara el comercio libre y se ase-
gura de su difusión colocando carteles en las calles de Cádiz con doce
proposiciones. Wenceslao Villaurrutia, amigo de Mier y de Blanco White,
replica con un panfleto anónimo, Comercio libre de la América española,
que El Español a su vez publica en su número 20, de noviembre494. Es
evidente que dándole a esta contrapropaganda la difusión que de otro
modo no hubiera tenido, El Español contribuía poderosamente a que las
tesis de los monopolistas no fueran las únicas que el público pudiera
conocer, y con ello ayudaba también considerablemente a los diputados
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criollos, cuyas opiniones eran sistemáticamente silenciadas por los por-
tavoces del comercio monopolista. Así lo confirman autores tan conoci-
dos como Mier, en su Historia, o Alcocer, en El Censor General495.

El Español contribuyó, pues, a la campaña de los diputados mexi-
canos en favor de la libertad de comercio, campaña que iba a tener
repercusión en los Dos Mundos: la réplica de W. Villaurrutia sería reim-
presa en Lima, en El Peruano y en El Satélite del Peruano, dos perió-
dicos que intentaban en aquel momento aprovechar la libertad de prensa
antes de ser perseguidos por las autoridades virreinales496.

Dado este apoyo de El Español a la causa de los diputados criollos,
es inevitable preguntarse por su influencia en los periódicos dirigidos o
redactados por los americanos de Cádiz, sobre todo por Mexía y Felíu,
diputado por Santa Fe y sin duda el dirigente más destacado de los dipu-
tados americanos en las Cortes. De El Cosmopolita, redactado por el pro-
pio Mexía, no hemos podido encontrar el rastro, pero disponemos del
testimonio de otros dos órganos de prensa en los que Mexía ejercía plena
influencia. Se trata de La Triple Alianza y de La Abeja Española497, en
los cuales Mexía mantenía las mismas posiciones políticas que Blanco
White, a saber: el mando supremo para Wellington, la igualdad de dere-
chos, la conciliación con los insurgentes, la mediación inglesa, un sis-
tema federal y libertad de comercio.

Es curioso constatar, sin embargo, que Mexía evita nombrar al perio-
dista español, actitud que comparten muchos de los diputados ameri-
canos, sin duda en aras de una mayor eficacia y por una elemental
prudencia, dada la pésima reputación que los portavoces de los mono-
polistas habían conseguido crearle a Blanco White. Mexía reconoció en
noviembre de 1812 haber sido el autor de las fugas informativas sobre
las sesiones secretas de las Cortes en las que se trató el delicado tema
del mando supremo para Wellington, informaciones confidenciales que
luego fueron publicadas por El Español. Sin embargo no se deduce de
ello que Mexía y White estuvieran en correspondencia directa; lo más
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495 MIER, Historia, «Prólogo», págs. XI y XXIX; Censor Extraordinario: contestación de don
Manuel Guridi Alcocer a lo que contra él y los decretos de las Cortes se ha vertido en los n.os 13 y 14
del Telégrafo Americano, Cádiz, 1812, CDF, vol. 170, pág. 38, y también en CDHGIM, III, pág.
859a. Alcocer, diputado por Tlaxcala, publicaba El Censor para hacer frente a los ataques de Can-
celada, a quien acusaba de estar pagado «para engañar en lugar de para ilustrar».

496 El Peruano, Lima, n.º 27, 3, abril, 1812, vol. 2, págs. 277-282; Colección documental de la
Independencia del Perú, Lima, 1975, tomo 23, vol. 2.

497 La Triple Alianza, Cádiz, 1811, sólo seis números, de febrero a finales de marzo de 1811;
véase el n.º 1, págs. 3-8. La Abeja Española, Cádiz, de 12, septiembre, 1812 a 31, agosto, 1813;
véase n.º 60, 10, noviembre, 1812, sobre la cuestión del mando supremo a Wellington; n.º 106, 26,
diciembre, 1812, sobre la conciliación con los insurgentes; n.º 199, 29, marzo, 1813, sobre la liber-
tad de comercio.



probable es que la embajada inglesa haya actuado de intermediaria,
puesto que permanecía en relación constante con algunos diputados
anglófilos, ya fueran peninsulares o americanos, y en particular con
Mexía.

Otro motivo de hostilidad hacia Blanco White, seguramente secun-
dario a juzgar por la menor frecuencia de los ataques recibidos por esa
causa, pero que tuvo su importancia en la España de la época, fue su
política religiosa. En efecto, El Español fue una de las primeras publi-
caciones liberales, junto con el Semanario Patriótico y El Duende, que
emprendieron una campaña por la abolición de la Inquisición; una con-
tribución importante de Blanco White fue su famoso artículo «Sobre la
Inquisición», de abril de 1811. Como respuesta a esa campaña apare-
ció un folleto anónimo titulado Apología de la Inquisición498 en el que
se contestaba ampliamente a las críticas del Semanario y se dedicaban
únicamente cuatro páginas a responder al artículo de Blanco, pues éste,
según el autor, ya se había atraído el odio de sus compatriotas; pero en
ese corto espacio se resumían con bastante fidelidad los argumentos de
Blanco. El autor negaba que la Inquisición fuera un obstáculo para el
progreso del país, y afirmaba que en el Santo Tribunal tenían su mejor
defensa el clero, las órdenes religiosas, la nobleza y la autoridad, ya
que constituía la mejor muralla contra el desorden y los estragos de la
democracia; explicaba que la tolerancia era incompatible con el cato-
licismo, elogiaba los méritos de los procedimientos judiciales secretos
y concluía diciendo que era urgente desenmascarar a los enemigos de
la Inquisición, los cuales, con el pretexto de defender los derechos del
hombre, preconizaban el libertinaje y la anarquía de una sociedad sin
Dios.

Poco después de esa Apología aparecía otro panfleto anónimo con-
tra los tres periódicos liberales ya mencionados: «el Semanario impos-
tor, el Duende calumniante y el degenerado Español»499, cuyo autor
trataba de demostrar, con gran aparato de referencias bíblicas y patrís-
ticas, que el Tribunal de la fe era una institución deseada por Dios y
argumentaba el derecho que asistía a la Iglesia de defenderse por otros
medios que la persuasión, contrariamente a lo que pretendían los perió-
dicos liberales.
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498 Apología de la Inquisición. Respuesta a las reflexiones que hacen contra ella el Semanario
Patriótico número 61 y el periódico titulado el Español número 13, y breve aviso a los señores arzo-
bispos, obispos y diputados en Cortes, Cádiz, 1811, 38 páginas.

499 Triunfo de la Filosofía sobre el Tribunal de la Inquisición, y gratitud del pueblo español a
los heroicos esfuerzos que han hecho para ilustrarle los autores del Semanario, del Duende, y del
Español, en los n.os 61, 10 y 13, por D.V.P.Q.; véase RG, n.º 30, 14, julio, 1811, pág. 105.



Los argumentos de ese tipo de publicaciones ayudan a comprender
por qué Blanco White fue tan a menudo considerado, equivocadamente,
como un jacobino. Su radicalismo religioso suponía para los tradiciona-
listas un radicalismo político paralelo: bastaba que se criticara a la
Inquisición o se quisiera limitar el poder de las órdenes religiosas para
ser considerado ateo y, por ende, revolucionario y partidario del terror
político. El Procurador General, por ejemplo, que acusaba a Blanco de
ser un apóstol de la tolerancia, le colocaba entre los filósofos materia-
listas y ateos. Ahora bien, era cierto que Blanco deseaba limitar la
influencia del clero y el poder de las órdenes religiosas, así como abo-
lir la Inquisición, pero al mismo tiempo —precisamente en el número
13 de El Español— defendía que fueran mantenidas las prerrogativas
reales y los privilegios legislativos de la nobleza, posiciones que nadie
podría considerar revolucionarias.

En apoyo de Blanco White

Hostilidad, tanto entre los liberales como entre los reaccionarios, ésa
es la actitud predominante con que fue acogido El Español. Pero de ello
no se infiere, como sugiere el propio Blanco, que el periódico estuviera
condenado al aislamiento ni a la ineficacia. En 1813 hubo en Sevilla
algunas publicaciones financiadas por los ingleses que apoyaban la polí-
tica británica y, naturalmente, la de El Español. Después de la libera-
ción de esta ciudad, la embajada británica subvencionó dos periódicos
que duraron dos meses cada uno: Los Ingleses en España y Gazeta Dia-
ria de Londres.

El primero publicó en su número 7 (junio, 1813) un artículo que
defendía vigorosamente al Gobierno inglés contra la acusación de
que alentaba la insurrección en Buenos Aires, vituperaba a El Espa-
ñol Libre y se alineaba al lado de Blanco White y de sus amigos con-
servadores500, y eso en términos que dan mucho que pensar, puesto
que uno de esos amigos era nada menos que el marqués de Villapa-
nés, director de El Procurador General, periódico antirreformista sub-
vencionado por la propia Regencia para minar la política de las
Cortes.

El segundo, que tomó el relevo del anterior, tenía como propósito
publicar extractos de la prensa británica para contrarrestar la difusión
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de falsas noticias, de manera que se encuentran en sus páginas artícu-
los del Morning Chronicle, de L’Ambigu, del Times y de otros periódicos
londinenses501.

Además de esas publicaciones controladas por los ingleses, había
otras, poco numerosas pero combativas, que sostenían por convicción
una política anticolonialista y anglófila, alineándose así de hecho con
El Español, ya fuera citándolo ya fuera evitando mencionarlo. Es el caso,
por ejemplo, de El Revisor Político: muchos de sus números confirman
que Carnerero, su redactor, era un lector asiduo de Blanco y que com-
partía algunas de sus posiciones, por ejemplo su política antimonopo-
lista, anglófila y favorable a los americanos, aunque, a diferencia de
Blanco, rechazaba el derecho de los criollos a la autonomía. Posición,
esta última, explicable, dado que ningún liberal español de la época,
por más progresista que fuera, estaba dispuesto a reconocerles ese dere-
cho a los criollos502.

Otro periódico que reclamaba audaces reformas inspirándose en las
tesis de El Español era El Duende Político. Su redactor, Miguel Cabrera
de Noroña, liberal avanzado, sostuvo posiciones tan temerarias que se
vio obligado a huir a Filadelfia para evitar que le detuvieran503. Aunque
en tono mucho más apasionado que Blanco, el redactor de El Duende
defiende algunas de las posiciones de éste que ya conocemos: crítica
frontal de la Conquista y de la colonización; condena de la política ame-
ricana de la Junta Central y de la Regencia, sobre todo el nombramiento
de Elío para la Plata; advertencia sobre la inexorable derrota de España
a pesar de los informes triunfalistas de sus «mandarines»; en fin, exhor-
tación al Congreso para que asegurara la unidad del mundo hispánico
por medio de reformas con un contenido real y no con meras palabras o
con medidas a medias504. Está claro que Cabrera se inspiraba en El
Español, especialmente en el artículo «América» de enero de 1811. No
es de extrañar, pues, que el número 7 de El Duende y el número 13 de
El Español fueran reproducidos juntos por la Gaceta de Buenos Aires y
reunidos en un mismo elogio.

Mencionemos, en fin, a Álvaro Flórez Estrada: además de su Exa-
men, publicado en Londres en 1811, en El Tribuno del Pueblo Español,
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501 Gazeta Diaria de Londres (en Sevilla) por el Setabiense [Nicolás Pérez], septiembre-octubre
1813; dieciocho números. Archivo Histórico, Granada, Fondo Saavedra. En cuanto al autor, véase
GÓMEZ IMAZ, op. cit., pág. 29.

502 Véase, por ejemplo, El Revisor Político, n.º 38, resumido por Redactor General, 12, noviem-
bre, 1811, n.º 151, pág. 586, col. 2; n.º 13, citado por SOLÍS, El Cádiz de las Cortes, pág. 460.

503 SOLÍS, El Cádiz de las Cortes, págs. 427-428.
504 El Duende Político n.º 7, reproducido por la Gaceta de Buenos Aires, 3, septiembre, 1811,

II, págs. 706-709.



periódico que fundó en Sevilla en 1813, se mostró favorable, aunque
indirectamente, a la emancipación. Flórez Estrada se distinguía por el
vigor de sus críticas contra los monopolistas (críticas, recordemos, que
Blanco había sido el primero en lanzar), pero se obstinaba en cambio
en negarles a los americanos el derecho a la autonomía505.

Utilización por parte de la Diputación americana

Como se sabe, los diputados americanos formaban una especie de
«partido», un grupo unido que, salvo escasas individualidades, adoptó
en todas las cuestiones referentes al Nuevo Mundo una actitud común
frente a los diputados peninsulares, conservadores o liberales506. Como
El Español manifestaba un interés especial por América y mantenía en
ese tema una doctrina original y coherente, hay que preguntarse cuál
fue la actitud de los diputados americanos respecto a este periódico.
Nada más ilustrativo para ello que la famosa «Carta del presidente de
la Diputación de América en las Cortes de España al editor del Espa-
ñol», la cual expresaba los sentimientos profundos de aquel grupo de
diputados (a pesar de las consecuencias que luego veremos):

La Diputación representante de la América en estas cortes [...] ha creído un de-
ber preciso manifestar a V. su gratitud por los inestimables servicios que hace
a la faz del mundo en beneficio de aquellos países. Estos jamás podrán olvidar
al Español, a ese periódico que haciendo honor a las letras, a la crítica, al buen
gusto, es también la apología más victoriosa de sus justos clamores507.

¿Qué deuda era ésta que los diputados americanos reconocen para
con el periódico de Blanco White? ¿Cómo utilizaron El Español esos
diputados en su lucha dentro de las Cortes por la reforma del sistema
colonial y por el reconocimiento de los derechos de sus países?

Como es sabido, la Diputación americana había sido constituida por
diputados suplentes, dada la urgencia de la convocatoria. Elegidos por
un puñado de residentes en Cádiz nacidos en las provincias de ultra-
mar, esos diputados hispanoamericanos tenían clara conciencia de su
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505 El Tribuno del Pueblo Español n.º 1, Cádiz, martes 3, noviembre, 1812, último número
Madrid, viernes 1, abril, 1814, cinco vols.; véase el número del 3, septiembre, 1813, favorable a
la emancipación.

506 RAMOS, «Las Cortes de Cádiz y América», REP, n.º 126, noviembre-diciembre, 1962, págs.
433-639. El estudio más documentado es el de Marie-Laure RIEU MILLÁN, Les députés hispanoa-
méricains aux Cortes de Cadix: un projet de décolonisation, Université de Bordeaux III, 1987.

507 Esp., n.º 13, abril, 1811, t. III, págs. 69-70.



falta de representatividad. Separados de sus provincias, de las que algu-
nos habían salido hacía ya mucho tiempo, careciendo de instrucciones
de los países o de las ciudades a los que se suponía debían representar,
los elegidos ignoraban cuáles eran las reivindicaciones de sus compa-
triotas o de las provincias sublevadas. En cuanto a la situación ameri-
cana en general, les era difícil hacerse una idea cabal de lo que allí
ocurría, pues las informaciones provenientes de América eran escasas:
la Gaceta de Caracas o la Gaceta de Buenos Aires estaban censuradas
por el Gobierno, y aunque eso no impedía que llegaran a la Península,
lo hacían con gran retraso y de manera irregular. La prensa de Cádiz no
podía servirles de mucho: aparte de El Telégrafo Americano de Cance-
lada, colonialista, los periódicos gaditanos apenas se interesaban por el
Nuevo Mundo.

Pero ocurría algo peor: ninguno de los diputados, ni siquiera los ame-
ricanos, tenía un conocimiento preciso de América; los peninsulares
reconocían no tener más nociones de aquel continente que las elemen-
tales de los libros de geografía o de estadística, muy incompletos en
aquella época508. En cuanto a los americanos, aunque la mayor parte,
que no todos, conocían bien su «patria chica», tenían en cambio una
visión bastante confusa de América en general y de las otras provincias.
Son abundantes las pruebas de esta ignorancia o carencia de informa-
ción por parte de todos los diputados, especialmente con ocasión de los
debates sobre la igualdad de representación o sobre los derechos polí-
ticos de las castas509.

Y lo que era más grave aún: a esos diputados suplentes americanos,
elegidos en el último momento, unos días antes de reunirse las Cortes,
les habían pillado por sorpresa los acontecimientos de Caracas y de Bue-
nos Aires, conocidos en Cádiz en el mes de agosto, pero de manera con-
fusa. Se veían obligados, pues, a adoptar con celeridad una actitud
común frente a una situación de la que poco sabían con certeza, de modo
que era vital para ellos poder contar con noticias fiables, analizar esa
situación, imaginar una política. En esas condiciones la ayuda de El
Español les resultaba esencial, irremplazable. Entre julio y diciembre
de 1810, momentos cruciales para la pervivencia del Imperio, el perió-
dico de Blanco White fue el único que aportó informaciones precisas y
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508 Véase, por ejemplo, la intervención de Aner, diputado por Cataluña: «Se trata de un país
que no conozco más que por la geografía y estadística...», 9, enero, 1811, DS, n.º 105, pág. 329a.

509 Como reconocía Argüelles: «Yo soy el más ignorante de todos en las cosas de América»,
23, enero, 1811, DS, I, pág. 422a. En cuanto a los diputados americanos, Alcocer, diputado por
Tlaxcala, defendía a las castas en lo que concernía a México, pero ignoraba los problemas que
planteaban en Perú; mientras que Salazar, diputado por Lima, desconocía lo que ocurría con las
castas en México.



veraces y un análisis global de la situación favorable a los americanos,
noticias y análisis basados en documentos auténticos de las Juntas insur-
gentes o en contactos directos con los enviados de esas Juntas a Lon-
dres.

Los diputados criollos no podían dejar de buscar en El Español tanto
las informaciones que necesitaban perentoriamente como la interpreta-
ción de esas informaciones acorde con sus intereses, y por tanto los obje-
tivos a alcanzar y los medios para conseguirlos. Es significativa y
paradigmática a este respecto la intervención de Lisperguer, diputado
por Buenos Aires, el 25 de enero de 1811: los diputados de América,
decía, carecían de información y de instrucciones de sus representados,
pero deseaban la felicidad de su patria y para conseguirla era precisa
la igualdad absoluta de representación, único medio de mantener la uni-
dad. Análisis que no era otro que el de Blanco White510.

Si se analizan las intervenciones de los americanos entre 1810 y
1812, se ve claramente que en general defendieron las medidas que El
Español venía aconsejando: necesidad de reforzar la alianza con Ingla-
terra, defensa de la buena fe de los británicos en el tema de América,
apertura del mercado americano al comercio con los ingleses, necesi-
dad de sus buenos oficios para conseguir la reconciliación con los insur-
gentes y, en fin, nombramiento de Wellington como comandante en jefe.

La decisiva influencia de las ideas de Blanco White en la política
defendida por los diputados americanos es especialmente visible en lo
que se refiere a los debates sobre la igualdad de representación, en enero
de 1811. Cuestión ésta de una enorme importancia, puesto que ponía
en juego el reparto del poder político y por consiguiente la reforma del
sistema colonial; no es de extrañar que los diputados criollos hayan
hecho de ella su caballo de batalla y que en ese periodo de sesiones de
las Cortes se haya acentuado el divorcio con los peninsulares. No es de
extrañar tampoco que Blanco haya publicado in extenso los debates del
9 al 16 de enero de ese año: era un nuevo servicio a la causa ameri-
cana511.

El 9 de enero había empezado a discutirse el artículo primero de los
once que habían presentado los americanos el 16 de diciembre reivin-
dicando la igualdad absoluta de representación. La propuesta fue recha-
zada el 18 de enero, pero el 23 de ese mes Pérez de Castro, diputado
por León y suplente por Valladolid, hace una nueva propuesta que recoge
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510 Intervención del 25, enero, 1811, DS, I, pág. 431b.
511 Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, págs. 89-140, y n.º 15, junio, 1811, t. III, págs. 177-207.

En cambio, no se publicó el acta de la sesión en que El Español era claramente citado: ¿modestia
de Blanco o prudencia?



en sustancia la que acababa de ser rechazada. Tras un nuevo debate
de varios días, se vota el 6 de febrero y la igualdad de representación
es aprobada en cuanto a sus principios, aunque su aplicación a aque-
llas mismas Cortes se rechaza por 69 votos contra 61. Todos los dipu-
tados americanos menos uno, Antonio Joaquín Pérez512, defendieron la
igualdad de representación, incluso los más reaccionarios, como Blas
de Ostolaza; el reconocimiento de esa igualdad, argumentaban, era el
único medio de restablecer la paz en América, puesto que las Juntas
insurgentes, sobre todo en Caracas, habían prometido enviar a sus
diputados si la igualdad de representación era estrictamente respe-
tada. Con lo cual los diputados utilizaban los mismos argumentos jurí-
dicos y políticos que Blanco White, expuestos por éste en repetidas
ocasiones y especialmente en su artículo «América», publicado en El
Español número 8, de noviembre de 1810 (para el cual se había basado
en un pasaje de la Gaceta de Caracas del 27 de julio de aquel año,
como luego veremos), aunque cuidándose de no mencionar la fuente,
ya que sólo dos diputados, uno peninsular y otro americano, citan el
periódico de Blanco White, y eso en las últimas sesiones del debate.
Los demás se limitan a hacer muy discretas, aunque numerosas, alu-
siones a El Español.

Entre los diputados que utilizaron los argumentos de Blanco White
en estos debates, como sabemos por el Diario de Sesiones, destacan:
Guridi y Alcocer, diputado por Tlaxcala; Gutiérrez de Terán, Octaviano
Obregón y González Lastiri, suplentes por Nueva España; Francisco
López Lisperguer y Velasco, suplentes por Buenos Aires; Ramón Felíu,
Antonio Zuazo y Morales Duárez, suplentes por Perú; Ramón Power,
suplente por Puerto Rico; Miguel Riesco y Fernández de Leyva, suplen-
tes por Chile; Álvarez de Toledo, suplente por Santo Domingo; y muy
especialmente Manuel de Llano, suplente por Guatemala. La interven-
ción de este último, el 18 de enero, es la que mejor pone de relieve la
influencia de Blanco White, y al mismo tiempo permite comprender
mejor las alusiones de los demás. Manuel de Llano recogía con exacti-
tud el análisis de El Español número 8, manifestando que sólo la apli-
cación de la igualdad por parte de aquellas Cortes, no de otras que
pudieran convocarse posteriormente, podría calmar los ánimos de los
insurgentes, los cuales no eran separatistas, sino que querían simple-
mente ver reconocidos sus derechos. Y el diputado guatemalteco trataba
de probar sus afirmaciones citando, decía, la Gaceta de Caracas del 27
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512 Sobre el papel desempeñado por este diputado, al que MIER denostaba agriamente, véase
Historia, II, lib. XIV, nota pág. 648.



de julio, aunque en realidad no reproducía el texto original de la Gaceta,
sino la cita de éste, ligeramente diferente, que Blanco White había hecho
en el número 8 de El Español:

Sin perjuicio de que los diputados concurran a las Cortes generales de la nación
entera, siempre y cuando la convocación se forme con la equidad y justicia
que merece la América, y siempre que forme una parte de la España (la cur-
siva es nuestra)513.

De esta innegable influencia de los argumentos de Blanco White sobre
la política defendida por los diputados criollos en las Cortes, se deduce
algo que nos parece esencial: aunque la disidencia había comenzado en
abril de 1810, los diputados americanos aún no tenían conocimiento en
enero de 1811 de las posiciones políticas de las Juntas insurgentes por
los órganos de prensa de éstas, sino a través de El Español. Y a este res-
pecto conviene señalar que Blanco White, en su afán de facilitar la con-
ciliación entre los insurgentes y el Gobierno español, interpretó a veces
con excesiva buena fe los documentos publicados por la Gaceta de Cara-
cas, subestimando lo que en ellos podía haber de intenciones separatis-
tas, interpretación en la que fue seguido por los diputados criollos.

Además de los diputados criollos liberales, también se hicieron eco
de las opiniones de El Español (casi siempre sin mencionar la fuente,
como era habitual en Cádiz tratándose de Blanco White) algunos ame-
ricanos conservadores, como Blas de Ostolaza, diputado por Perú, noto-
riamente reaccionario514, y también algunos diputados peninsulares,
como Domingo Dueñas, diputado por Granada, Pedro Gordillo, diputado
por Canarias, o Valiente, diputado por Sevilla. Este último, considerado
reaccionario, aunque favorable a la libertad de comercio, en su inter-
vención del 23 de enero en las Cortes sosteniendo que la igualdad de
representación era un asunto que sólo afectaba a los peninsulares, citaba
en apoyo de su tesis al autor de El Español, «de cuya pluma no podrán
quejarse los diputados de Indias», que había excluido a los indios y no
había adoptado posición en el problema de las castas (alusión al artí-
culo de J. Allen sobre el Ensayo de Humboldt)515.
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513 En su intervención del 18 de enero, Manuel de Llano, como decimos, reproducía textual-
mente la cita de Blanco; DS, pág. 393, col. 2. En realidad, el texto de la Gaceta de Caracas decía:
«... siempre que se convoquen en aquella justicia y equidad de que es acreedora la América que
forma la mayor parte de los dominios del deseado y perseguido rey de España», GC, n.º 110, 27,
julio, 1810, pág. 2, col. 1.

514 DS, n.º 114, pág. 399b. Esp., n.º 7, t. II, pág. 84.
515 DS, n.º 119, pág. 425b; para el pasaje aludido del artículo de J. Allen sobre Humboldt:

Esp., n.º 4, julio, t. I, 1811, págs. 283 y 291.



El único diputado criollo que cita abiertamente a El Español es Alco-
cer: en una de las últimas sesiones dedicadas a esta cuestión de la igual-
dad de representación, el 25 de enero, citaba hasta tres veces a Blanco
White y rendía homenaje a la defensa que éste venía haciendo de los
americanos, aunque aceptaba que el tema de la representación chocaba
con el espinoso asunto de las castas y recordaba que El Español mismo
lo había reconocido así (nueva alusión al artículo de J. Allen sobre el
Ensayo de Humboldt)516.

Otro notable ejemplo de la influencia de Blanco White y su perió-
dico sobre los diputados americanos es la intervención de Mexía, el 18
de enero, amenazando con retirarse de las Cortes, y con él toda la Dipu-
tación americana, si no se aceptaba que los diputados de ultramar debían
ser elegidos según un reglamento electoral idéntico al que regía la elec-
ción de los peninsulares. No fue Mexía el único en plantear este dilema,
pero él fue quien lo expuso de forma más radical: si la representación
americana seguía siendo incompleta, las decisiones de las Cortes serían
ilegítimas, y ello provocaría la ruptura con todas las provincias de ultra-
mar: 

Dígase, pues, sí o no. Si se decide que sí, tendrán la representación justa; si
no, nosotros no podemos estar aquí517.

Gesto de enorme alcance, que ha llamado la atención de los comen-
taristas; en efecto, tachar de ilegítimas todas las decisiones de las Cor-
tes, advirtiendo que la Diputación americana estaba dispuesta a unirse
al movimiento de emancipación, significaba la separación inmediata de
toda América e imputaba la responsabilidad de esa secesión a las mis-
mas Cortes. Y al hacer esa grave advertencia Mexía se hacía eco de lo
que ya Blanco White había advertido dos meses antes: que si la igual-
dad de representación era rechazada por las Cortes, los diputados ame-
ricanos no tenían nada que hacer en ellas y serían los diputados
peninsulares los responsables de esa ruptura518.

Esa idea de la ilegitimidad de las Cortes si no se respetaba la igual-
dad de representación, que Blanco White fue el primero en explicitar,
reaparece en varias obras de Mier, ya sea en sus Cartas, ya sea en su
Historia, o en escritos posteriores519.
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516 DS, n.º 114, 25, enero, 1811, págs. 433a y 435a. Véase Esp., n.º 4, t. I, pág. 291.
517 DS, n.º 114, pág. 397a.
518 Esp., n.º 8, noviembre, 1810, t. II, págs. 166-167.
519 MIER, Primera carta, pág. 55; Segunda carta, pág. 228; Ideario político, págs. 308-315. La

filiación de esa idea en México ha sido observada por RAMOS, art. cit., pág. 531.



Así pues, los diputados criollos, cuya preocupación esencial era
lograr la conciliación, tomaron de El Español la idea de que los insur-
gentes estaban dispuestos a participar en las Cortes si se les garanti-
zaban la igualdad de derechos y una representación equitativa,
interpretación deliberadamente optimista que resaltaba la voluntad de
mantener la unidad y silenciaba los propósitos separatistas. Pero los
diputados americanos presentaron esas reivindicaciones demasiado
tarde, cuando en Caracas se había evolucionado ya hacia el separa-
tismo; lo que era defendible en julio o agosto de 1810, incluso aún en
noviembre, no lo era ya en enero de 1811. Pero recordemos que sobre
las intenciones de la Junta los diputados criollos no sabían más que
lo que Blanco había dicho, aunque por razones de prudencia elemen-
tal no declararan su fuente informativa hasta que Alcocer la revela el
25 de enero, cuando ya el clima de exasperación en las Cortes había
llegado al máximo y los diputados americanos sentían que ya no había
nada que perder defendiendo unas ideas inspiradas en los escritos de
un «traidor».

También en la cuestión de la mediación inglesa los diputados crio-
llos siguieron las tesis de El Español, lo cual era lógico, pues siendo
como eran partidarios de la conciliación tenían que buscar los medios
para alcanzar ese objetivo, y sabían además que Blanco White estaba
perfectamente al tanto de lo que pensaban al respecto el Gobierno inglés,
por un lado, y los enviados de la Junta a Londres, por otro. Hemos de
ver, pues, cómo utilizaron los diputados americanos El Español para
defender su política en este punto.

Como las sesiones eran secretas y las actas de que disponemos son
demasiado sucintas, es imposible conocer con detalle las intervencio-
nes de los diputados americanos durante el año 1811. Señalemos úni-
camente que, según otras fuentes, Mexía, uno de sus dirigentes,
defendía ya en noviembre de 1810 una política claramente anglófila
semejante a la que defendía Blanco White, esto es, preconizando la
integridad del Imperio y concesiones comerciales a Gran Bretaña520.
Entre agosto y diciembre de 1811, los diputados criollos, sobre todo
Mexía, apoyados por Henry Wellesley, reclamaron la mediación, uti-
lizando para ello argumentos que Blanco había expuesto ya, especial-
mente en abril de ese año521.
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520 PARRA-PÉREZ, Documentos de cancillerías europeas, t. I, págs. 219-222; de esta documen-
tación se desprende que Mexía transmitió entonces a sir Henry Wellesley las instrucciones secre-
tas de la Regencia a Cortavarría, publicadas luego por Esp., n.º 12, marzo, 1811, t. II, págs. 437-443.

521 MIER, Segunda carta, págs. 164 y 226-230, y sobre todo su Historia, lib. XII, págs. 432-
433, donde habla de una intervención de Mexía, aunque sin precisar la fecha.



En cuanto a la segunda tentativa de mediación, se dispone de la
fuente detallada y fiable que son la actas de los debates (10-16 de julio
de 1812) publicadas por El Español; fuente única, pues las demás son
poco precisas522. La cuestión que entonces se planteaba era decidir si
el Gobierno peninsular debía aceptar que la mediación se extendiera a
México, como proponía el embajador británico. En los debates se puede
ver que todos los diputados americanos, excepto Antonio Joaquín Pérez,
sostuvieron que la mediación inglesa era imprescindible, y que utiliza-
ron para defender sus opiniones los mismos argumentos que Blanco
White había desarrollado desde julio de 1810 hasta marzo de 1812. Las
posturas eran claras: por un lado, defendiendo la idea de la mediación,
los americanos, con Mexía como secretario de la comisión americana
para ese tema y sus otros dos miembros, Alcocer y Jáuregui, seguidos
por sus colegas Arizpe, Lisperguer, Felíu, Rivero, y sus amigos penin-
sulares anglófilos, Vega y Dou; y enfrente, contrarios a la propuesta
inglesa, Argüelles, Toreno, Villagómez, Gutiérrez de la Huerta, García
Herreros y Pérez de la Puebla.

De nuevo es la intervención de Mexía, el 12 de julio, respondiendo
a Argüelles, la que revela más claramente la influencia de El Español:
que el origen de las revoluciones había sido el deseo de los americanos
de sustraerse a unos mandos que los oprimían y que se proponían entre-
garlos a los franceses; que al crear la Juntas no habían hecho sino imi-
tar las creadas en la Península; que el Gobierno peninsular los había
considerado por ello rebeldes y les había declarado la guerra, lo cual
había exasperado a los descontentos y había llevado a varias provincias
a declararse independientes; que el Gobierno español había cometido
toda clase de violencias y había llegado incluso a llamar a un ejército
portugués contra Buenos Aires; que los horrores perpetrados en México
eran notorios y los españoles mismos se jactaban de haber hecho asesi-
nar por traidores a los parlamentarios; en fin, que la mediación debía
ser aceptada, como reclamaban los diputados americanos. Recapitula-
dos de manera incisiva, ahí están todos los elementos manejados por
Blanco en defensa de la causa americana y en contra del Gobierno
peninsular.

Mexía y sus colegas hacen suyas las ideas de Blanco no sólo en los
debates, sino también en los informes de comisión: el de 10 de julio,
que presentaba la opinión de la comisión de mediación, firmado por
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522 «Bosquexo de las sesiones secretas de las Cortes sobre la mediación de Inglaterra en la
América española». 10-16, julio, 1812, Esp., n.º 28, agosto, 1812, t. V, págs. 324-327. Las otras
fuentes son muy imprecisas; véase VILLANUEVA, Mi viaje a las Cortes, págs. 319-321; ASS, págs.
675-682.



Alcocer, Jáuregui y Mexía, es un magnífico resumen, hábil y convin-
cente, de todo lo publicado por El Español sobre esa cuestión523. Mexía,
el alma de la comisión, recogiendo con fidelidad las informaciones y los
comentarios publicados por El Español en marzo de 1812, sobre todo la
correspondencia de J.M. Fagoaga, subrayaba la importancia esencial de
la mediación en lo que se refería a México y ello en interés de España,
pues la experiencia de los dos años anteriores había demostrado que la
represión era ineficaz, que era imposible hacer la guerra a la vez en la
Península y en México, y que sólo la mediación podía inspirar confianza
a los insurgentes. Mexía comparaba implícitamente la insurrección al
levantamiento español contra los franceses y ponía en guardia contra
una posible intervención de los Estados Unidos, sobre todo acerca del
encuadramiento de los insurrectos por oficiales angloamericanos. En fin,
el informe mostraba la necesidad de una mediación previa en México,
explicando que si ésta se rechazaba sería imposible la negociación con
las otras provincias disidentes, las cuales seguirían luchando por la inde-
pendencia. Esos habían sido en esencia los argumentos de Blanco
White524. Los diputados que aplicaban en su política las ideas de El
Español, es decir, todos los diputados criollos excepto A. J. Pérez y
Maniau, votaron a favor de extender la mediación a México, apoyados
por seis diputados peninsulares, al menos tres de los cuales pertenecían
al pequeño partido anglófilo: Vega, Capmany y Lázaro de Dou.

En abril de 1811, el Gobierno británico pidió a la Regencia que
abriera el comercio americano a sus navíos. Recordemos que esa peti-
ción suscitó una campaña de prensa en Cádiz que fue combatida desde
Londres por Blanco White, el cual difundió los argumentos del Foreign
Office. Después de muchas discusiones en las Cortes, la propuesta fue
rechazada el 13 de agosto de ese año, en una sesión secreta y tempes-
tuosa en la que los diputados criollos la habían defendido con argumen-
tos tanto comerciales como políticos. La apertura de América al comer-
cio con Inglaterra era esencial, argumentaban, dado que en las provincias
de ultramar se carecía de artículos manufacturados que España no les
podía suministrar y que esas provincias no podían vender a la Península
sus productos porque ésta no podía adquirirlos. En cuanto a Inglaterra,
la apertura comercial era una medida de justicia y de gratitud en com-
pensación por los sacrificios que los británicos hacían por su aliada525.
Argumentos utilizados ya por Blanco en julio de 1810 y abril de 1811.
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523 AGI, Estado 87, n.º 21-42. Texto inglés en PRO, SP 72/140.
524 Véanse Esp., n.º 13, abril, 1811, t. III, pág. 33; n.º 10, enero, 1811, t. II, pág. 338; n.º 23,

marzo, 1812, t. IV, págs. 344-350.
525 WALTON, An Exposé, págs. 310 y 316; MIER, Historia, lib. XIV, pág. 650.



La cuestión volvió a estar sobre el tapete en la primavera de 1813,
y de nuevo los diputados criollos, en las sesiones celebradas entre el 25
y el 29 de marzo, reivindicaron el derecho de comerciar con el extran-
jero, argumentando que el monopolio era injusto y que además era impo-
sible hacerlo efectivo, y que su abolición sería una medida política
positiva en orden a conseguir la paz. A los argumentos de Blanco, los
diputados americanos añadían otros de tipo económico obtenidos en
fuentes muy diversas, tales como Adam Smith, J.B. Say, Flórez Estrada,
Foncerrada, Alcedo, Gándara o Campillo. Pero utilizaban también, sin
confesar la fuente, la famosa «Representación de los hacendados» de
Moreno, basada en los ilustrados del siglo XVIII526, y que El Español había
publicado en septiembre de 1811.

Los diputados americanos no tomaban de El Español únicamente
ideas y argumentos, sino también la documentación de fondo que uti-
lizaban y sin la cual no hubieran podido defender válidamente sus rei-
vindicaciones. Todo hace pensar que durante al menos siete meses,
desde septiembre de 1810 hasta marzo de 1811, y seguramente durante
más tiempo, todas las informaciones de carácter estadístico sobre Amé-
rica que se conocían en Cádiz estaban tomadas de El Español número
4. De la frecuencia de las citas en la prensa se deduce que, cada vez
que se quiere dar una información de fondo sobre el Nuevo Mundo, se
acude al artículo de J. Allen sobre el Ensayo de Humboldt; es el caso,
por ejemplo, de El Observador, de El Telégrafo Mexicano o de El Revi-
sor Político. Igualmente en las Cortes, Humboldt es invocado por todas
las tendencias como una autoridad indiscutible; en realidad, la fuente
no es otra que El Español. Durante los debates sobre la igualdad de
representación y los derechos políticos de las castas, los diputados
necesitaban las informaciones estadísticas más elementales, por ejem-
plo en lo que se refiere a la demografía; así, cuando Guridi y Alcocer
o Beye Cisneros quieren precisar numéricamente cuál es la población
total de América, citan a Humboldt, pero a través del artículo de
Allen527. Lo cual es perfectamente explicable teniendo en cuenta, por
un lado, que el Essai, en francés, era una obra cara y de difícil
acceso528, y por otro lado que El Español había sido la única publica-
ción en español que difundió lo esencial de esa obra de Humboldt.
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526 Diario de las discusiones y actas de las Cortes, Cádiz, 1811-1813, t. 18, 25, marzo-30, abril,
1813.

527 DS, págs. 433a, 434 y 1789a; confr. con Esp., n.º 4, t. I, pág. 264.
528 Impreso entre 1807 y 1811, constaba de dos tomos y un atlas con veinte mapas; obra de

lujo y muy cara, fue vendida en fascículos, el primero de los cuales no fue publicado hasta marzo
de 1808. Véase BRADING, The First America, págs. 526-532.



Vemos, pues, el papel tan importante que El Español desempeñó en
la lucha de los diputados americanos por hacer valer los derechos de
América y conseguir la reconciliación. Tampoco es ajeno el periódico
de Blanco White a la radicalización de las posturas de estos diputados
entre septiembre de 1810 y agosto de 1811. Ya hemos visto cómo Mexía
hacía suyo el argumento de la ilegitimidad de las Cortes y su amenaza
de dimisión colectiva, estrategia inspirada en una advertencia anterior
de Blanco. Pero la prueba más significativa de la influencia de Blanco
White en la radicalización de los diputados criollos es la famosa «Repre-
sentación de la Diputación americana», del 1 de agosto de 1811529, texto
que desempeñó sin duda un papel importante en la justificación poste-
rior de la independencia. Las primeras «representaciones», sobre todo
la del 16 de diciembre de 1810, tenían un carácter moderado, ya que
se limitaban a pedir simples reformas del sistema colonial, tales como
las libertades económicas, la reserva de la mitad de los cargos públicos
para los criollos o la igualdad de representación; mientras que la de
agosto de 1811 presenta una reivindicación nueva, inaceptable para la
mayor parte de los liberales peninsulares: el derecho a la autonomía, es
decir, de hecho a todos los cargos públicos.

De igual modo, si en los primeros momentos los diputados america-
nos habían tenido cuidado de no solidarizarse públicamente con la disi-
dencia, en agosto de 1811, sin llegar formalmente a eso, ya no dudan
en justificar las medidas de las Juntas insurgentes, en criticar duramente
al Gobierno peninsular por no haber concedido a tiempo las reformas
necesarias y en hacerle responsable del deterioro de la situación. Es
cierto que esta radicalización se explica por los progresos de la revolu-
ción en todo el continente americano, especialmente en Caracas, y por
la llegada de numerosos diputados titulares, en particular los de México:
en febrero-marzo de 1811, Ramos Arizpe y Beye Cisneros traen noticias
sobre la insurrección y el estado de opinión; y en abril el diputado por
México presenta una Memoria a las Cortes, en sesiones secretas, en la
que pide la creación de Juntas provinciales autónomas. Todo lo cual
llevó a los diputados suplentes a considerar que las reivindicaciones
propuestas hasta entonces eran insuficientes. Pero no es menos cierto
que Blanco White, en mayo de 1811, explicaba que la igualdad de repre-
sentación, defendida con tanto empeño en enero y repetidamente acon-
sejada por él mismo, era una reivindicación sobrepasada y que sólo la
autonomía podía ya dar satisfacción a las Juntas disidentes.
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529 Esp., n.º 23, marzo, 1812, t. IV, págs. 370-389; texto publicado también por Mier, en
Londres, en la misma época, en forma de folleto, y reproducido en CDHGIM, t. III, n.º 151,
págs. 823 y sigs.



Ante la agravación de la situación, y sin duda teniendo en cuenta la
nueva postura de Blanco White, confirmada además por sus colegas titu-
lares recién llegados, los diputados americanos decidieron presentar
ante las Cortes esa nueva «Representación». Redactada por Alcocer y
firmada por treinta y tres de ellos (casi todos menos Maniau, A.J. Pérez
y unos pocos más), fue presentada en sesiones secretas, violentamente
discutida y finalmente arrinconada en una comisión, pero además su
resultado fue perverso, pues en lugar de llevar al reconocimiento de las
autonomías, no hizo sino reforzar al partido de la guerra. En un giro deci-
sivo, Pérez de la Puebla pidió el envío de refuerzos a Nueva España y
Aner propuso que la Regencia utilizara todos los medios para conseguir
la pacificación, incluida la fuerza, proposición que fue aceptada y
medida que luego se fue haciendo cada vez más frecuente. Sin embargo,
a pesar de ese fracaso inicial, ese texto tuvo, como veremos, una reso-
nancia histórica.

Llama la atención el papel de El Español en el contenido de ese
documento esencial, lo que hasta ahora parece haber pasado inadver-
tido. La «Representación» empieza explicando, e incluso justificando,
el proceso de disidencia como una exigencia de seguridad ante la anár-
quica situación que vivía la España peninsular; la creación de las Jun-
tas no había sido, pues, un acto de rebelión, sino de patriotismo, tanto
más cuanto que habían ofrecido asilo a los españoles en caso de sub-
versión en la Península530, y aquí el redactor citaba largamente el Dic-
tamen de Jovellanos (publicado, recordemos, por El Español) en el que
éste justificaba el derecho del pueblo a la insurrección para defen-
derse531. Se reconoce fácilmente en este punto la justificación de los pri-
meros movimientos disidentes tal como Blanco la había expuesto, antes
que nadie, a partir de las proclamas de los venezolanos.

Igualmente, cuando el redactor de la «Representación» presentaba
los motivos y las características de las primeras insurrecciones, se ins-
piraba también en documentos y comentarios de El Español; a propó-
sito de Caracas, por ejemplo, al señalar el carácter moderado de la
revolución, lo hacía con los propios términos de Blanco: «sin efusión
de sangre». Toda la documentación en que se apoya la breve historia
de la disidencia tanto en Buenos Aires como en Socorro, en Santa Fe,
en Cartagena o en México (no la de Chile), está sacada de El Español,
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530 Esp., n.º 23, marzo, 1812, t. IV, págs. 372, 373, 377, 378 y 379.
531 «Dictamen a la Junta Central», 7, octubre, 1808; Esp., n.º 4, julio, 1810, t. I, pág. 308. Pero

el redactor de la «Representación» había omitido un fragmento esencial de una frase: «que cuando
un pueblo siente que se halla repentinamente atacado por un enemigo exterior»; es claro que resul-
taba imposible sostener que Caracas o Buenos Aires hubieran sido atacadas por los franceses.



y algunos pasajes están reproducidos literalmente. Además esos docu-
mentos están utilizados con la misma finalidad: mostrar que el motivo
de la sublevación es la situación anárquica de la Península, invadida
por los franceses, y que esos levantamientos no impiden mantener la
adhesión a Fernando VII532. Más adelante, Alcocer procuraba justifi-
car el rechazo de las Juntas «que ahora se llaman disidentes» de reco-
nocer a la Regencia citando el pasaje del Dictamen de Jovellanos de
octubre de 1808, en el que éste observaba que los poderes de la Junta
Central eran limitados puesto que su representación era incompleta.
Con lo cual no hacía sino desarrollar una demostración de El Español
número 5, en la que Blanco White, después de invocar el mismo docu-
mento con la misma finalidad, sostenía que el pueblo de España no
tenía ninguna soberanía sobre el de América, afirmación vigorosamente
repetida en el número 7:

La Regencia no representa a Fernando VII sino en lo que el pueblo español
ha querido conferirle; el pueblo español no es soberano de América, luego la
Regencia no lo es tampoco533.

El redactor de la «Representación» tenía la voluntad de limitar la
noción de independencia proclamada por las Juntas y de demostrar que
éstas no eran, en realidad, rebeldes. Tesis que ya hemos visto expresada
por Blanco White y que él había sido el primero en sostener. Recogiendo
toda la argumentación de Blanco, Alcocer insistía, como él, en el carác-
ter provisional de las Juntas y en que éstas continuaban reconociendo
a Fernando VII y aceptando participar en las Cortes. Sobre todo, para
atenuar el sentido del término independencia, Alcocer utilizaba el sutil
distingo que Blanco había utilizado en su artículo «Integridad de la
nación española»: 

Por tanto su revolución no es rebelión, ni sedición, ni cisma, ni tampoco inde-
pendencia en la acepción política de la voz534.

En cuanto a las causas inmediatas de la insurrección, Alcocer la
achacaba a que el deseo generalizado de reformas se había visto frus-
trado, en lo cual seguía también a Blanco White, que había denunciado
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532 «Representación», Esp., n.º 23, t. IV, págs. 372-373.
533 Esp., n.º 7, octubre, 1810, t. II, pág. 60; véase también Esp., n.º 5, agosto, 1810, t. I, págs.
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325; n.º 5, agosto, 1810, t. I, pág. 374; y n.º 6, septiembre, 1810, t. I, pág. 479.



el incumplimiento de las promesas por parte de los nuevos gobernan-
tes535. En lo que a México respecta, juzgaba que la insurrección había
sido provocada por las torpezas de las autoridades coloniales, especial-
mente las recompensas concedidas a los autores del golpe de Estado
contra el virrey; causas que ya habían sido puestas de relieve por Blanco
en su «Bosquexo» y en los comentarios de El Español de abril de
1811536. Criticando la represión, el redactor de la «Representación»
recordaba las matanzas de americanos perpetradas por los peninsulares
y citaba los diferentes lugares que habían sido teatro de esas matanzas:

Las calles de Socorro en el Nuevo Reyno de Granada, los campos de Córdova
en el de Buenos Aires, el monte de las Cruces, campo de Aculco, puente de
Calderón, ciudad de Guanaxuato, con otros mil sitios en el de México...

Alcocer se refería así a las atrocidades que El Español había sido el
primero en dar a conocer, y generalizaba una idea que ese mismo perió-
dico había sido también el primero en formular: que eran los peninsu-
lares los que habían comenzado a perpetrar tales atrocidades, a las que
los americanos no habían hecho más que responder, en estado de legí-
tima defensa537.

Aunque para la relación de los hechos el redactor de la «Represen-
tación» utilizó, además de El Español, otras fuentes, en lo que concierne
a la interpretación de los mismos es difícil hallar en ese documento tan
importante una sola tesis que no esté tomada de Blanco White, o al
menos que no haya sido éste el primero en enunciar. Ahora bien, como
ya hemos dicho anteriormente, algunas de esas tesis, que tenían valor a
mediados y aun a finales de 1810, habían sido sobrepasadas por los
hechos a mediados de 1811. Con lo cual fue fácil para los diputados
peninsulares acusar a los americanos de querer engañarles sobre la rea-
lidad de la situación y, en definitiva, llevó el agua al molino de los par-
tidarios de la guerra.

En resumen, El Español desempeñó una función cristalizadora en el
combate por la libertad del Nuevo Mundo; al defender la lealtad de los
americanos e imputar a los peninsulares la responsabilidad de la gue-
rra, dos ideas tomadas de Blanco White, la «Representación» propor-
cionó una justificación común al movimiento emancipador en la
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535 «Representación», Esp., n.º 23, t. IV, págs. 374-376; n.º 10, enero, 1811, t. II, pág. 336;
n.º 7, octubre, 1810, t. II, pág. 62; n.º 9, diciembre, 1810, t. II, pág. 250.

536 «Representación», Esp., n.º 23, t. IV, pág. 378; n.º 13, abril, 1811, t. III, pág. 30.
537 «Representación», Esp., n.º 23, t. IV, pág. 377; n.º 8, noviembre, 1810, t. I, págs. 167-172;

n.º 11, febrero, 1811, t. II, págs. 394-397; n.º 13, abril, 1811, t. III, págs. 19-29.



Península y en América, asegurándole un impacto incalculable en las
provincias de ultramar. Más aún porque, desafiando a la censura, El
Español publicó ese documento, que las Cortes pretendían mantener
secreto, como también hizo Mier en Londres, y más tarde la prensa inde-
pendentista538.

El Español fue utilizado también por los liberales peninsulares, por
ejemplo en el asunto de la reforma judicial, aunque nunca fue citado,
ni siquiera aludido, en los debates sobre esta cuestión. Algunos comen-
taristas han puesto de relieve el interés que las Cortes manifestaron por
el habeas corpus, lo cual no deja de ser curioso teniendo en cuenta que
se trata de una institución caracterizadamente inglesa y que los libera-
les eran hombres de formación francesa, cuya inspiración política venía
sobre todo de la Constitución de 1791539. Ahora bien, esa primera Cons-
titución francesa, en lo que se refiere a las garantías del acusado, recoge
el principio del habeas corpus inglés.

Una vez más fue Blanco White quien llamó la atención de sus com-
patriotas sobre el valor de esa vieja institución inglesa, intentando a la
vez vincularla con antiguas tradiciones jurídicas aragonesas540. El Espa-
ñol, en sus números 6, 7 y 8, había reclamado una urgente reforma de la
justicia y había querido llamar la atención sobre los medios prácticos
adoptados por los ingleses para preservar la libertad individual frente a
eventuales abusos judiciales. Para ello había publicado un artículo de
Francis Horner sobre el reglamento del llamado «Despejo de las cárce-
les» (Gaol Delivery), que incluía el habeas corpus, y había recordado el
privilegio aragonés de la llamada Manifestación (muy semejante, al pare-
cer, a la institución inglesa, y en virtud del cual el justicia mayor de Ara-
gón debía amparar a todo acusado en caso de detención o trato ilegales),
así como el antiguo uso aragonés de los greuges (agravios), que permi-
tían a todo agraviado denunciar ante las Cortes cualquier violación de
las leyes del reino cometida por el rey o alguno de sus ministros541.

La Constitución de 1812, en su capítulo III, «De la administración
de justicia en lo criminal», recogía el espíritu de estos usos y costum-
bres del antiguo reino de Aragón, oportunamente recordados por Blanco
White, que a su vez se asemejaban en lo esencial al habeas corpus
inglés: ninguna detención sin mandamiento por escrito de un magistrado
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538 Correo Americano del Sur, n.º 27, 26, agosto, 1813, págs. 209-216; n.º 28, 2, septiembre,
1813, págs. 217-224; y n.º 29, 9, septiembre, 1813, págs. 225-232.

539 Véase BARRAGÁN, op. cit., págs. 79-157.
540 Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, págs. 276-277.
541 «Cortes, un inglés amigo de España al editor del Español», Esp., n.º 6, t. I, págs. 481-486;

«Cortes de Aragón» e «Instalación de las Cortes», Esp., n.º 7, octubre, 1810, t. II, págs. 3-26, 72-
78, 84-88; sobre la Gaol Delivery, Esp., n.º 8, noviembre, 1810, t. II, págs. 173-175.



(artículo 287), presentación del acusado ante un juez antes de pasar a
la cárcel (artículo 290), puesta en libertad inmediata del acusado decla-
rado inocente (artículo 296), visita de las prisiones (artículo 298), comu-
nicación al acusado del motivo de su detención y del nombre de su
acusador (artículo 300), vista pública de la causa (artículo 302), distin-
ción entre juez instructor y juez sancionador (artículo 307). Es induda-
ble la influencia de la Constitución francesa de 1791, que, como hemos
dicho, no ignora el principio del habeas corpus en lo que se refiere al
enjuiciamiento penal; pero es clara también la influencia de los escri-
tos de El Español, por ejemplo en lo que respecta a la visita de las pri-
siones, que no aparece en la Constitución francesa. Sabemos que la
Comisión de Justicia de las Cortes, encargada de preparar el texto, tenía
a la vista el artículo, ya citado, de F. Horner sobre el Gaol Delivery.

Las ideas de Blanco White sobre estas cuestiones aparecen también
en las intervenciones de los diputados. El 14 de diciembre de 1810, Ma-
nuel Llano, diputado por Guatemala, pedía la creación de una comisión
para «elaborar una ley semejante a la del habeas corpus» capaz de garan-
tizar la libertad individual de los ciudadanos542. Parece curioso que este
diputado adujera el ejemplo de una ley extranjera, como si la conociera
bien, y no alguna institución española tradicional, como el justicia de Ara-
gón, para garantizar la libertad individual; es indudable que acababa de
leer El Español número 8, en el que Blanco White, como hemos dicho, ex-
plicaba cómo el habeas corpus era un medio práctico y sencillo de evitar
las detenciones ilegales o de ponerles remedio. Y probablemente los di-
putados presentes habían leído también los trabajos publicados por El Es-
pañol al respecto, puesto que aprobaron inmediatamente la propuesta de
M. Llano, como si ellos a su vez conocieran bien la institución inglesa.

Blanco White aparece también en el origen del Tribunal Supremo,
cuya creación respondía a la preocupación y al deseo de preservar las li-
bertades individuales. La Cortes vincularon el habeas corpus a algunas
instituciones forales, especialmente a la figura del justicia de Aragón,
como Blanco había sugerido en sus artículos. Una primera propuesta en
este sentido, presentada por Ostolaza, diputado por Perú, el 7 de di-
ciembre de 1810, fue rechazada; pero, presentada más tarde, el 2 de
marzo de 1811, y con una forma algo diferente, por Argüelles y apoyada
por otros diputados liberales, condujo finalmente a la creación de una
institución nueva: el Tribunal Supremo de Justicia, semejante al Tribu-
nal de Agravios de las antiguas Cortes de Aragón, que había de enten-
der de las quejas presentadas ante el Congreso.
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Esa combinación del derecho de habeas corpus inglés con la Mani-
festación y el Tribunal de greuges del antiguo reino de Aragón, pone de
relieve que los liberales se inspiraban en las ideas de Blanco White, al
menos como punto de partida. Pero la vinculación de Blanco White con
la creación del Tribunal Supremo es aún más personal: la creación de
esa institución tuvo que ver también, como comprobaremos más ade-
lante, con la búsqueda de los autores del affaire Pérez-Blanco543.

Utilización perversa por parte de los «serviles»

Parece raro, a primera vista, que El Español haya sido utilizado tam-
bién por los conservadores; sin embargo, al apoyar al obispo de Orense
o a José Colón o al ex regente Lardizábal, aunque lo hiciera en nombre
de la libertad de opinión, de la separación de poderes o de la mayoría
silenciosa, Blanco White se exponía a ser utilizado por sectores reac-
cionarios ajenos al Congreso544, los cuales, en efecto, no dejaron de
explotar algunos de sus argumentos para atacar a los liberales y al cons-
titucionalismo.

El 20 de septiembre de 1812, el obispo de Orense, a la sazón exi-
liado en Portugal, con el pretexto de mostrar su obediencia a las Cortes,
lanzó contra éstas un ataque en toda regla en un opúsculo titulado
«Representación del obispo de Orense a la Regencia de España», que
poco después reproducía El Español545. El prelado recogía la mayor parte
de los argumentos de Blanco, pero dándoles un sentido completamente
reaccionario, acusando a las Cortes de haber confiscado los tres pode-
res, de ejercer una autoridad despótica, de creerse infalibles y de haber
cometido un abuso de poder al condenarle a él al exilio, reivindicando
la libertad de conciencia. Distinguía el obispo entre lo que él llamaba
«la sociedad de los diputados» y lo que era para él «la verdadera socie-
dad de la nación», sosteniendo que la mayoría del Congreso no repre-
sentaba la voluntad nacional. La mayor parte de sus argumentos estaban
sacados de la «Apología» que Blanco había hecho de él o de las «Car-
tas de Juan Sin Tierra», aunque el eclesiástico iba más lejos en su crí-
tica de las instituciones, como es natural, y aprovechando que Blanco
había reprochado, con razón, a los constituyentes el considerar al pue-
blo como una «horda de bárbaros», el obispo ironizaba sobre Rousseau
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543 Véase supra, y DS, n.º 305, 3, agosto, 1811, pág. 1561.
544 Véase DÉROZIER, op. cit., t. I, págs. 541-542, 523-524 y 538.
545 Representación del obispo de Orense a la Regencia de España, Madrid, 20, septiembre, 1812,
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y sobre la Constitución, la cual tenía a veinte millones de españoles,
según él, por otros tantos millones de salvajes.

El asunto del ex regente Lardizábal dio lugar al mismo tipo de explo-
tación de los argumentos de corte liberal de Blanco White por parte de
la prensa más conservadora, que utilizó el proceso de los dos oponen-
tes para hacer de ellos dos mártires de la lealtad a la monarquía. Mien-
tras que Blanco había denunciado lo que consideraba un abuso de poder,
el Diario Patriótico de Cádiz, conocido por sus posturas antirreformis-
tas, llevó a cabo una campaña en favor de Lardizábal, entre mediados
de agosto y mediados de septiembre de 1813, sin duda instigada por el
propio ex regente ya, que la mayor parte de sus números semanales esta-
ban dedicados a reproducir escritos en defensa de éste, mezclados a
veces con escritos del obispo de Orense. Y uno de los primeros escritos
utilizados por el periódico conservador gaditano fue, paradójicamente,
el artículo de El Español titulado «Sobre el poder ilimitado de las Cor-
tes», donde aparecía el famoso: «España está pendiente del arbitrio,
capricho y despotismo de sus Cortes»546.

Unos días más tarde, en el número 24, del 3 de septiembre, el pro-
pio Lardizábal tomaba la pluma para protestar contra la Junta de Cen-
sura que había prohibido su Manifiesto y citaba igualmente a El Español,
que, en nombre de la libertad de expresión, había defendido no el con-
tenido del escrito, sino el derecho de que fuera difundido, reprochando
a las Cortes su intolerancia ante cualquier oposición547.

Las ideas de Blanco White aparecen también en otras dos máquinas
de guerra contra los liberales: el Manifiesto de los Persas y el decreto
del 4 de mayo de 1814, dos textos de capital importancia en el desen-
cadenamiento de la reacción.

La presencia de ideas de Blanco en el citado Manifiesto ha pasado
casi inadvertida para los historiadores548. Redactado en dos meses y fir-
mado el 12 de abril de 1814 por sesenta y nueve diputados conserva-
dores de las Cortes ordinarias, ese documento le fue entregado a
Fernando VII en Valencia por Bernardo Mozo de Rosales, diputado por
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546 Esp., n.º 38, junio, 1813, t. VI, pág. 419; Diario Patriótico de Cádiz, n.º 5, 15, agosto, 1813,
págs. 52-60. DÉROZIER, op. cit., pág. 542, cita esa frase atribuyéndola al periódico gaditano y no a
Blanco.

547 Esp., n.º 30, octubre, 1812, t. V, pág. 432, nota. Diario Patriótico de Cádiz, n.º 24, 3, sep-
tiembre, 1813, «Contestación del ex regente Lardizábal a la calificación del Manifiesto dada por
la Junta provincial de censura. Cádiz, 16 de enero de 1812», pág. 314, nota.

548 Véanse, por ejemplo, Miguel ARTOLA, Los orígenes de la España contemporánea, Madrid,
Instituto de Estudios Políticos, 1959, t. I, págs. 622-623; LOVETT, op. cit., t. II, cap. XVIII, págs.
363-367; F. SUÁREZ, Las Cortes de Cádiz, 1982, cap. XV, págs. 192-201; María Cristina DIZ-LOIS,
El Manifiesto de 1814, Pamplona, Eunsa, 1967, cap. VII, págs. 137-163.



Sevilla, su primer firmante y seguramente uno de sus principales redac-
tores. El documento señalaba que la abolición de la antigua Constitu-
ción era ilegítima y que la nueva era nula, lo mismo que todas las
disposiciones de las Cortes; y que, a causa de una «violenta opresión»,
a los legítimos representantes de la nación se les había impedido expre-
sar sus opiniones y defender los derechos del monarca y el bien de la
patria549; que los diputados no eran representativos de las provincias,
puesto que la mayor parte eran suplentes y no habían recibido pode-
res específicos de sus mandantes, por lo que no disponían de la con-
fianza del pueblo en nombre del cual pretendían hablar y haber
elaborado una Constitución. Así pues, proseguía el Manifiesto, eran ile-
gítimas las disposiciones adoptadas por esas Cortes, especialmente la
Constitución de 1812, la proclamación de la soberanía nacional, la ins-
tauración de un Congreso unicameral, la libertad de prensa, la aboli-
ción de la inquisición; se había imitado ciegamente a la revolución
francesa y esas Cortes, siguiendo el ejemplo de la Asamblea Nacional,
se habían erigido en constituyentes en contra de la voluntad del rey, y
además, según el artículo 100 de esa Constitución, pretendían que ésta
fuera intocable.

Pero el Manifiesto no se limitaba a criticar todo lo que los liberales
habían hecho, sino que hacía propuestas. Después de un elogio, inspi-
rado en Bossuet, de la monarquía absoluta, que no había que confundir
con el despotismo, se insistía en la existencia de la antigua Constitu-
ción española, «sabia, meditada», la cual no debía ser abolida, sino res-
petada, pues estaba consolidada por la práctica y el consentimiento
general. En conclusión, se pedía al rey que castigara a los que habían
atentado contra la integridad de España, que aboliera la Constitución
de 1812 y todo lo hecho en Cádiz, que convocara nuevas Cortes según
el procedimiento tradicional, o sea «por estamentos», que pusiera fin al
«despotismo ministerial» y que llevara a cabo las reformas de acuerdo
con el derecho tradicional: buena administración de la justicia, sistema
fiscal equitativo, libertad y seguridad individual.

Ateniéndose a la literalidad del texto, sin prejuzgar de la actitud pos-
terior de sus firmantes, más que de una propuesta reaccionaria cabría
hablar de un reformismo conservador, en la medida en que sus autores
parecían querer evitar una vuelta pura y simple al Antiguo Régimen.
Las diferencias con las ideas de Blanco White son considerables, pues
éste no hubiera aceptado nunca el restablecimiento de la Inquisición ni
de la censura, ni se habría sumado al elogio del absolutismo ni al espí-
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ritu de revancha que sin duda animaba a los Persas, ni habría pedido
la abolición de la Constitución. Pero las coincidencias son evidentes: la
condena de la soberanía nacional y del régimen unicameral, así como
la crítica de una Constitución que Blanco condenaba por considerarla
inadaptada a España e inspirada en la francesa, y por haber sido decla-
rada intocable; Blanco era partidario también de mantener la soberanía
monárquica, frente a la soberanía nacional proclamada por las Cortes
de Cádiz, y estimaba igualmente que habría bastado con enmendar la
antigua Constitución para obtener reformas concretas.

Una confrontación sistemática del Manifiesto con los diversos núme-
ros de El Español permite darse cuenta de lo mucho que sus autores
tomaron de Blanco White. Como es sabido, urgidos por el tiempo, puesto
que tan importante documento fue elaborado en tan sólo dos meses, sus
redactores se valieron de documentos ya existentes que les evitaron el
trabajo largo y laborioso de consultar la abundante legislación española
de la época. Así utilizaron, por ejemplo, el «Informe sobre las Cortes»,
de Capmany (octubre, 1809), y la Teoría de las Cortes, de Martínez
Marina (1813). Con ese mismo talante práctico, y acuciados por la urgen-
cia, tomaron abundantes materiales de El Español, que reunía docu-
mentos poco conocidos e incluso publicados en exclusiva. Los Persas
tomaron del periódico de Blanco en primer lugar el último decreto de la
Junta Central, del 29 de enero de 1810, el famoso decreto «oculto»
publicado por primera vez por El Español; texto temible para los libe-
rales, que permitió a los diputados conservadores invalidar la forma en
que habían sido reunidas las Cortes y por tanto todas sus disposiciones
y leyes, en particular la Constitución550. Igualmente tomaron muchos
pasajes de la Carta sobre la antigua costumbre de convocar las Cortes,
de Martínez Marina, publicada como primicia por El Español, texto breve
pero enjundioso, redactado a instancias de Jovellanos551.

Buena parte de las críticas de los Persas a los liberales y a la Cons-
titución de 1812 están sacadas, pues, de las que Blanco White había
hecho ya desde una perspectiva contrarrevolucionaria, inspirada en
las ideas de Burke. Naturalmente, los redactores del Manifiesto, desde
su propia perspectiva, fuertemente conservadora, extraen de esa crí-
tica conclusiones más extremas que las de Blanco: éste pedía que la
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550 Ese último decreto de la Junta Central, de 29, enero, 1809, había sido elaborado por Jove-
llanos; Esp., n.º 6, septiembre, 1810, t. I, págs. 447-452. Manifiesto, párrs. 12 a 18, ambos inclu-
sive.

551 DIZ-LOIS, op. cit., págs. 154-159, pone de relieve las coincidencias literales del Manifiesto
con la Carta..., publicada por Esp., n.º 1, abril, 1810, t. I, págs. 48 y sigs., y n.º 3, junio, 1810, t. I,
págs. 228-238.



Constitución fuera enmendada, los Persas exigían que fuera anulada.
Los autores del Manifiesto empezaban argumentando que los diputados
no eran representativos de las provincias, exagerando así la crítica hecha
por Blanco sobre la representación incompleta o imperfecta de las Cor-
tes justo antes de que éstas se reunieran por primera vez, si bien es
cierto que Blanco radicalizó cada vez más esa crítica para reclamar que
la Constitución fuera modificada552. A continuación, los redactores del
Manifiesto afirmaban con insistencia que los diputados habían elabo-
rado una Constitución sin haber sido expresamente mandatados para
hacerlo, argumento utilizado a menudo por Blanco para reclamar que la
Constitución fuera enmendable553. Inmediatamente después, los Persas
ponían en cuestión de forma radical el principio de la soberanía popu-
lar («espolio de la autoridad real», había dicho Blanco), recogiendo casi
literalmente todo un pasaje de las «Variaciones políticas» en el que éste
se mostraba contrario a ese principio por considerarlo abstracto, inútil
e inaplicable, y además peligroso, puesto que era contrario al principio
de subordinación; Blanco afirmaba en ese artículo que, al limitar el
poder real, el Gobierno se había transformado en una oligarquía, sis-
tema que no se adaptaba a España, al carácter de los españoles, a sus
usos y costumbres, y que conducía a la anarquía y luego a un «completo
despotismo»554.

Pero los Persas no se inspiraron en El Español sólo para sus críticas
a la democracia y a los liberales, sino también para sus propuestas de
reforma, en el sentido de renovar doctrinalmente la institución monár-
quica: si España tenía ya una Constitución «prudente y meditada», bas-
taba con enmendarla para limitar el despotismo ministerial y conseguir
reformas prácticas (párr. 103); tesis que Blanco White, como ya vimos,
continuador en esto de Jovellanos y de Martínez Marina, había desarro-
llado a lo largo de muchas páginas. Por ello, los Persas terminaban su
Manifiesto pidiéndole al rey que convocara a las Cortes en dos esta-
mentos (en el texto de Blanco, dos cuerpos), y lo hacían, una vez más,
copiando casi al pie de la letra un pasaje de las «Variaciones políticas»,
en el que Blanco había defendido que era necesario respetar las anti-
guas bases de la monarquía, que el poder legislativo debía ser ejercido
conjuntamente por las Cortes y el rey, que el sistema bicameral permi-
tía evitar las decisiones precipitadas y la influencia de las facciones en
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552 Esp., n.º 7, agosto, 1810, t. I, pág. 403; Manifiesto, párr. 31.
553 Esp., n.º 12, enero, 1811, t. II, pág. 299; n.º 25, marzo, 1812, t. V, pág. 391 n.º 29, sep-

tiembre, 1812, t. V, pág. 355; n.º 41, septiembre, 1813, t. VII, págs. 150, 157; n.º 42, octubre,
1813, t. VII, pág. 252. Manifiesto, párrs. 31, 32, 33, 41, 72, 78.

554 Esp., n.º 33, enero, 1813, t. VI, pág. 15; Manifiesto, párr. 136.



la elaboración de las leyes, y que sólo ese sistema era capaz de asegu-
rar al pueblo español una libertad cierta y duradera (párr. 136).

El Manifiesto aparece así vinculado ideológicamente a la corriente
europea contrarrevolucionaria de Bonald y de Burke que inspiraba el pen-
samiento político de Blanco White, fuertemente influido al respecto por
lord Holland y los conservadores ingleses555. En cuanto al estilo, de una
mediocridad apabullante, puede decirse que los únicos pasajes bien escri-
tos son aquellos que han sido copiados casi literalmente de El Español.

Algunos historiadores (Lovett, F. Suárez, Diz-Lois) han pensado en
Burke o en Jovellanos como posibles fuentes del Manifiesto. Sin duda
hay un parentesco ideológico entre El Español y esos dos autores con-
servadores, cuyas ideas contrarias a la democracia, aunque reformistas,
fueron difundidas por el periódico de Blanco White; pero la fuente de
los Persas, como acabamos de ver, es el propio Español. F. Suárez, por
ejemplo556, buscando la paternidad de la idea según la cual España con-
taba ya con una antigua Constitución, que bastaba con modificar, ha
conjeturado que los Persas se inspiraban en el Dictamen de Jovellanos
(21, mayo, 1809, publicado por El Español en junio de 1814), pero el
pasaje del Manifiesto lleva el sello de Blanco White. Hay que tener en
cuenta que, entre los comentaristas españoles, el pensamiento de Jove-
llanos es más conocido que el de Blanco White. No le falta razón a
Artola, por ejemplo, cuando dice que la ideología del Manifiesto

no es otra que la del siglo de Oro, matizada por una serie de consideraciones
inspiradas sin duda en obras de Martínez Marina, Capmany y otros autores557; 

pero esa nómina sería más completa añadiéndole el nombre de Blanco
White.

Los conservadores no utilizaron El Español sólo para redactar el
Manifiesto, sino también para justificar su programa y su lucha contra
los liberales, como lo prueba el análisis del decreto del 4 de mayo de
1814, que se inspiraba precisamente en el Manifiesto558. El decreto era
un texto, una vez más, ambiguo, cuya significación reaccionaria se des-
prende, más que de su lectura, de la política que después de su pro-
mulgación se hizo. En efecto, el texto fue aceptado por auténticos
liberales, como Toreno o Martínez Marina. Este último lo consideraba
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555 DIZ-LOIS, op. cit., pág. 160.
556 Op. cit., pág. 196.
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558 Decreto de abolición de la nueva Constitución, dado en Valencia a 4 de mayo de 1814. Esp.,
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conforme con los principios de la antigua monarquía castellana y esti-
maba que, si se hubiera llevado a la práctica, habría facilitado la recon-
ciliación entre los españoles559; pero no llegó a ser aplicado, como ya
había previsto Blanco White. Basado esencialmente en el Manifiesto de
los Persas, fue en realidad el punto de partida de un ataque en toda regla
contra los liberales y contra la Constitución de 1812, aunque algunos
historiadores, como F. Suárez Verdaguer, lo consideran la vía intermedia
entre el liberalismo importado y el despotismo ministerial, extranjero
también, y como la solución auténticamente española a la problemática
política de la España moderna. Lo cierto es que, del decreto redactado
por Lardizábal y Pérez Villamil, Fernando VII no retuvo en su programa,
proclamado en mayo de 1814, más que los ataques contra la Constitu-
ción y los liberales, mientras que la idea de convocatoria de las Cortes
según el modo tradicional se quedó en los debates académicos del Con-
sejo de Castilla.

Ni el Manifiesto ni el decreto del 4 de mayo fueron bien vistos por
Blanco White, a pesar de que recogían muchas de sus quejas contra los
liberales, incluso al pie de la letra. Del Manifiesto no hizo nunca men-
ción en El Español, aunque lo conocía bien por haber tenido que tra-
ducirlo para Hamilton a petición de éste560; y poco después le daba al
subsecretario de Estado con toda franqueza su opinión sobre ese texto:
una «stupid declamation» sin referencia a los hechos y escrita en un
estilo execrable561. En cuanto al decreto, que condensa en dos páginas,
con intención claramente contrarrevolucionaria, los reproches que
Blanco, desde una perspectiva muy distinta, conciliadora y reformista,
había hecho a los liberales y a la Constitución562, es claro que Blanco
White no podía sino rechazar esa utilización perversa de sus críticas y
de sus textos por parte de los serviles, con ánimo de revancha y final-
mente al servicio de la más negra reacción.

La considerable influencia de Blanco White y su periódico, sobre todo
respecto a la cuestión colonial, a pesar de que la opinión pública y la
prensa de Cádiz estaban dominadas por los monopolistas, se confirma asi-
mismo por las reacciones de las autoridades peninsulares: la Regencia,
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559 TORENO, op. cit., pág. 549; MARTÍNEZ MARINA, Principios naturales de la moral, de la polí-
tica y de la legislación, citado por F. Suárez, op. cit., pág. 197, nota 6.

560 Some documents respecting the history of late events in Spain, III, «A full abstract of a peti-
tion addressed to king Ferdinand VII by sixty-nine members of the Cortes», London, Longman,
Hurst, 1815. El opúsculo fue publicado con un breve prefacio de Blanco.

561 Blanco White a Hamilton, 15, septiembre, 1814.
562 Los redactores del decreto se basaban en diversos artículos de Blanco, especialmente «Sobre

el poder ilimitado de las Cortes», Esp., n.º 38, junio, 1813, que había sido publicado por el Dia-
rio Patriótico de Cádiz.



las Cortes, la Inquisición intervinieron en diversos momentos contra El
Español, considerando que atentaba contra el orden establecido en España
o en América y tratando de reducir su difusión. Intervenciones contra las
que Blanco White reaccionó, en defensa de su libertad de expresión y de
su audiencia.

El affaire Antonio Joaquín Pérez-Blanco White

Como es sabido, la Regencia impartió una Real Orden prohibiendo
el periódico de Blanco White563, pero esa Orden fue ejecutada con cierto
retraso, lo cual permitió que El Español circulara durante dos años,
desde abril de 1810 a marzo de 1812. Por otra parte, la prohibición con-
tribuyó a aumentar el prestigio de Blanco entre los dirigentes america-
nos, que hicieron de él un mártir por la libertad y un campeón de la
causa. Mier, por ejemplo, recomendaba vivamente El Español a sus lec-
tores, y el Diario Secreto de Lima aconsejaba «a todo buen patriota»
encargar sus números a Londres, «comprarlos a precio de oro y encua-
dernarlos con láminas de plata»564.

También las Cortes consideraron subversivo El Español: los con-
servadores por razones obvias, los liberales porque veían con preocu-
pación el eco del periódico entre los diputados americanos, tanto en
Cádiz como en América. Hasta el punto de que en la sesión del 24 de
mayo de 1811 estalló una maquinación contra Blanco White cuyas con-
secuencias posteriores fueron importantes, ya que las diatribas lanza-
das contra él en esa ocasión fueron utilizadas aun mucho después por
la crítica conservadora.

A mediados de abril de 1811, a través de la embajada de Portugal
en Londres, recibió Blanco White un paquete expedido en Cádiz, por
un comerciante que él conocía. Además de los Diarios de las Cortes
sobre América, el paquete contenía una carta, fechada en la Isla de León
el 22 de febrero de aquel año y firmada por Antonio Joaquín Pérez, «pre-
sidente de la Diputación americana»565. El firmante de la carta expre-
saba a Blanco la gratitud de sus colegas por los «inestimables servicios»
de su periódico a la causa de los países de ultramar; se quejaba de la
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563 Véase PONS, Blanco White y España, págs. 141-143.
564 MIER, Historia, prólogo, pág. XI, y Segunda carta, págs. 162, 168; Diario Secreto de Lima,

13, febrero, 1811. Véanse también la GC, n.º 6, noviembre 1810 y n.º 33, mayo 1811; y GBA, junio,
1813.

565 Según Blanco White, él recibió la carta el 16 o el 17 de abril: Esp., n.º 15, junio, 1811,
t. III, págs. 253-254.



falta de atención de los diputados peninsulares hacia los diputados ame-
ricanos, los cuales eran objeto de continuos ataques verbales tanto en
el Congreso como en la prensa, y terminaba pidiéndole a Blanco que
publicara su carta, ya que ellos no podía dar a conocer sus quejas. Sin
desconfiar lo más mínimo, Blanco la publicó inmediatamente566, al
tiempo que agradecía a los diputados americanos el «haberle honrado
con sus discursos» y explicaba que ellos no le debían nada, pues la jus-
ticia de su causa era tan evidente como la luz del día, y que si alguna
vez había pecado de parcialidad lo había sido a favor de los españoles
peninsulares: 

Si alguna parcialidad ha habido en mí, si he doblegado mis razones todo cuanto
pueda hacerse sin pugnar con la justicia, los españoles europeos son los que
me están en deuda por ello567.

Pero la carta en cuestión era una falsificación. El diputado que apa-
recía como firmante, Antonio Joaquín Pérez, diputado por Puebla de los
Ángeles y aspirante a la mitra de su diócesis, era conocido como reac-
cionario y enemigo declarado de toda reforma. En la sesión de las Cor-
tes del día 24 de mayo, Pérez demostró que el título de «presidente de
la Diputación americana» no había existido nunca, que él no había
estado en la Isla de León en la fecha señalada y que era notorio que las
ideas expuestas en la carta no eran las suyas. Al mes siguiente, El Espa-
ñol publicaba un facsímil de la carta mostrando que las tres primeras
líneas y la firma no eran de la misma mano568.

Era evidente que Blanco White, contra su costumbre, no había com-
probado la autenticidad de la carta antes de publicarla; imprudencia
notoria, aunque en su descargo hay que decir que la trampa estaba muy
bien urdida, ya que, aparte de la discordancia del texto con las líneas
citadas, nada hacía sospechar que se tratara de una superchería: ni el
tenor de la carta ni el modo en que había llegado a manos de Blanco, a
través de la embajada de Portugal en Inglaterra, tenían nada de insó-
lito. En un tono moderado, la carta se refería a los sentimientos de los
diputados americanos y a la desconfianza de las Cortes respecto a ellos,
tal como aparecían en los Diarios de las Cortes, e insistía en la convic-
ción, a menudo proclamada por el propio Blanco, de que éste servía a
los intereses superiores de su patria; todo lo cual daba verosimilitud a
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la impostura. Sin embargo aquella falsificación iba a poner en marcha
un importante debate en las Cortes en el que El Español y su director
fueron arrastrados por el fango por parte de los colonialistas y de los
liberales.

Ese 24 de mayo de 1811, desde el comienzo de la sesión, Antonio
Pérez sube indignado a la tribuna y, después de probar sin dificultad
que la carta está falsificada, denuncia que se encuentra deshonrado y
da a entender que ha sido Blanco White el autor de la falsificación569.
Después de esa intervención, varios diputados, tanto americanos como
peninsulares (Esteban de Palacios, diputado por Venezuela; Joaquín Fer-
nández de Leyva, diputado por Chile; Ramón Lázaro de Dou, diputado
por Cataluña; en fin, el asturiano Argüelles), toman la palabra en un
sentido moderado, reaccionando con prudencia y eximiendo a Blanco
White de la acusación de falsario, aunque reconociendo que había
pecado de imprudente. Pero bruscamente el debate toma otro cariz con
una violenta diatriba de Felipe Aner de Esteve, diputado por Cataluña,
en la que puede percibirse el eco de las primeras acusaciones que los
monopolistas habían lanzado en la prensa contra White en septiembre
de 1810. De entrada, Esteve acusa a Blanco de ser «un enemigo de su
patria, peor que el mismo Napoleón», que en lugar de defender a su país
se empeña en perderle; Esteve propone, pues, que Blanco sea despo-
seído de sus derechos de ciudadano español y sea proscrito para siem-
pre de su patria, y que la Regencia ejerza todas las presiones posibles
sobre el Gobierno inglés para silenciar a ese español «desnaturalizado».
En términos no menos violentos, Luis Rodríguez del Monte, diputado
por Galicia, pide que El Español, periódico subversivo, sea proscrito
para siempre en España y en América:

Este editor es un infame e indigno español, que desde el primer número de su
periódico se ha declarado enemigo descarado de su patria570.

Después de esas propuestas, interviene el poeta Juan Nicasio Gallego,
diputado por Zamora, del que se hubiera podido esperar que defendiera
a Blanco por ser amigo personal suyo. Pero, muy al contrario, asume la
posición de Rodríguez del Monte, afirma que El Español propala calum-
nias en contra de la nación, reprocha a Blanco sus críticas negativas y le
acusa de haber promovido una y otra vez la separación de América. Juan
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Nicasio Gallego trae a colación sobre todo la «Carta de Juan Sin Tierra»
aparecida en el número 13 de El Español y su despiadada censura de
las Cortes, a pesar de que en dicho trabajo Blanco había exceptuado de
su crítica al propio Gallego, elogio del que Gallego, al final de su inter-
vención, dice sentirse muy poco satisfecho:

Estoy tan lejos de aprobar los delirios de Juan Sin Tierra como de agradecerle
la excepción que hace de mí, que estoy a fe bien poco satisfecho, por no decir
corrido, de ver mi nombre en tan mal lugar («Cortes de España, sesión del 24
de mayo de 1811», Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, pág. 270).

Después de esta intervención, ninguna voz se levantó para defender
a Blanco White. Las Cortes aprobaron inmediatamente la propuesta de
Rodríguez del Monte de poner el asunto en manos de la Junta territo-
rial de censura y a la vez de los tribunales571, decisión aparentemente
severa, pero que en realidad traduce el deseo de las Cortes de dar car-
petazo político al asunto, transfiriéndoselo a las instituciones jurídica-
mente competentes. Sin embargo, la prensa liberal decide corear a los
acusadores: tres semanas después, el Semanario Patriótico, al dar cuenta
de la sesión de Cortes, aprovecha la ocasión para distanciarse de Blanco:

Sus amigos lo desconocen, se avergüenzan de haberlo sido, se apresuran a mani-
festarlo en el Congreso... Nosotros aprovechamos esta ocasión de decir que el
editor del Español no se parece al editor que fue del Semanario Patriótico572.

No está claro cómo ha de interpretarse este complicado affaire, si se
trata de una maniobra de la diputación americana para vengarse de las
humillaciones y la censura de las que era víctima o de una provocación
del partido antiamericano, con la complicidad del diputado Antonio
Pérez para desviar las sospechas573. Si atendemos al testimonio de Mier,
nos inclinamos por la primera hipótesis: en un primer momento, la mis-
tificación habría sido tramada por el diputado liberal americano Ramón
Felíu, lector ferviente de El Español, bien conocido por el historiador
mexicano, con el fin de protestar contra la hostilidad o la censura de las
que sus colegas eran objeto574. Según esa versión, el nombre de Pérez
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571 «Cortes de España, sesión del 24 de mayo de 1811», Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, pág. 270.
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habría sido utilizado como una burla, haciendo de tan notorio reaccio-
nario el portavoz de los diputados liberales americanos, para vengarse
de su actitud antiamericana, dado que votaba casi siempre a favor de
las tesis de los peninsulares. Eso es al menos lo que se desprende del
testimonio de Mier, testigo directo de los debates, y secundariamente de
una indicación de El Procurador General575.

Pero a partir de ahí el asunto se escapa de las manos de quienes lo
urdieron y es explotado por los colonialistas en contra únicamente de
Blanco White, al que tanto los liberales como los americanos defienden
blandamente o incluso atacan también, cuando no optan por callarse.
Los colonialistas aprovechan así para ajustarles las cuentas a Blanco y
a su periódico. Iniciado el affaire, pues, según Mier, por los liberales
americanos, paradójicamente redunda en perjuicio de ellos mismos, ya
que Blanco White era su único defensor.

Resulta evidente que la política proamericana de El Español está en
el centro del debate y es la razón esencial de la hostilidad de la opinión
pública hacia Blanco White. De toda la prensa liberal, El Español había
sido el único periódico en defender posturas auténticamente liberales
en torno a los problemas americanos, el único en mantener ideas que
ponían en cuestión intereses muy poderosos, el único en tener una con-
siderable audiencia en el Nuevo Mundo y el único que gozaba de un
prestigio excepcional entre los diputados americanos, como se había
demostrado con ocasión de los debates sobre la igualdad de represen-
tación, en enero de 1811.

Los diputados que destacan por la virulencia de sus ataques contra
él, como Aner de Esteve o Rodríguez del Monte, le hacen las mismas
acusaciones y le dirigen las mismas injurias que El Observador. La inter-
vención decisiva, que hace bascular el debate en contra de Blanco, es
la de Aner, colonialista convencido, adversario irreconciliable de los
diputados americanos, partidario de la guerra y enemigo de toda conci-
liación, hasta el punto de haber preconizado el uso de la fuerza en Nueva
España, el 23 de agosto de 1811, en una sesión secreta de las Cortes,
recomendación que fue aprobada576.

La segunda razón de que el periódico haya sido condenado en las
Cortes es la tibieza del partido liberal. Frente a los monopolistas, que
aprovechan la ocasión para saldar viejas cuentas con El Español, el
partido liberal estaba dividido en lo que atañe al problema colonial,
como ha demostrado Dérozier. De esa división de los liberales dan tes-
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timonio las intervenciones opuestas de Gallego y de Argüelles: el pri-
mero sumándose de hecho a los detractores de Blanco y demostrando
una total incomprensión de la doctrina americana de El Español; el
segundo manteniendo una prudente reserva, acaso por no aparecer en
aquellos momentos como solidario de un hombre a quien la prensa gadi-
tana acusaba de traidor y cómplice de Napoleón. Dérozier resume así
las consecuencias del debate para los liberales:

On voit donc les liberaux par innocence entrer dans le jeu des capitalistes de
Cadix. El Español est interdit, malgré la liberté de la presse votée par les Cor-
tes... Le parti libéral, sans comprendre la manoeuvre, se disloque lui-même et
disperse ses forces (Manuel Josef Quintana, pág. 558).

En fin, la tercera razón del éxito de los colonialistas fue la excesiva
prudencia de los americanos para defender su propia causa, dejando
como portavoces de sus quejas a diputados poco conocidos; actitud expli-
cable, dado el clima de hostilidad con que se acogen sus intervencio-
nes después de los debates de enero de 1811 sobre la igualdad de
representación. Los diputados americanos eran lectores asiduos de El
Español y aplicaban su política, pero absteniéndose de nombrarlo y, por
supuesto, de defender a su director.

Blanco había despreciado los ataques de la prensa gaditana, pero
no podía permanecer en silencio ante la condena de las Cortes, ya que
se trataba de los representantes de la nación y estaba en juego su honor
y su prestigio ante el público español, americano e inglés. Aunque pro-
fundamente herido en su amor propio, su réplica fue notable por la
solidez de su argumentación577. Comenzaba afirmando que, al perse-
guirle, los Gobiernos españoles habían dado a su periódico una impor-
tancia que no tenía, recordando a ese respecto que la Regencia se
había valido de todos los recursos «del arte ministerial» para desa-
creditarle ante los lectores americanos. Recordaba asimismo las cam-
pañas de la prensa de Cádiz y de algunos periódicos de Londres que
le cubrían de fango, y mostraba su asombro de que las Cortes se hubie-
ran plegado ante los calumniadores haciéndose eco de todos los
embustes que sobre él corrían por los cafés gaditanos. Refutaba a con-
tinuación punto por punto esas acusaciones y hacía hincapié en que
habría bastado una palabra por parte de Antonio Pérez para poner fin
al incidente. Respondiendo a Argüelles, que le había reprochado su lige-
reza, enumeraba todas las razones por las que hubiera sido difícil dudar
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de la autenticidad del documento, y recordaba las palabras del propio
diputado asturiano reconociendo la habilidad excepcional de la maqui-
nación: 

Una alevosía profundamente perversa, una depravación desconocida entre noso-
tros (Esp., n.º 16, t. III, págs. 273-274).

Dando de lado a las intervenciones de Aner de Esteve y de Rodrí-
guez del Monte, porque —decía— sus excesos descalificaban a sus auto-
res, se extendía por el contrario sobre la intervención de Nicasio Gallego,
al que había considerado un amigo y que por eso mismo le había herido
en lo más hondo. Al reproche de que con sus críticas denigraba a
España, respondía que había criticado al Gobierno porque amaba a la
nación. Y respecto a la acusación de separatismo, se mostraba tan indig-
nado por la enormidad del disparate que renunciaba a calificarlo. En
fin, acusaba a las Cortes de abuso de poder por haber condenado su
periódico y estimaba que ésa era la mejor prueba de que violaban la
libertad de prensa que ellas habían proclamado.

En cuanto a las consecuencias de este asunto sobre la evolución
personal y política de Blanco White, hay que señalar que llovía sobre
mojado, después de las campañas de prensa contra él de 1810, y que
esa sesión de las Cortes del 24 de mayo de 1811 acentuó el distan-
ciamiento moral de Blanco respecto a España y su sentimiento de sole-
dad, dado que sus amigos españoles le habían dejado en la estacada
o habían renegado abiertamente de él. Desde ese momento se sintió
más que nunca un «Juan Sin Tierra», y esa sensación de aislamiento
contribuyó poderosamente a que asumiera que Inglaterra era su
segunda patria, y por tanto a que estuviera dispuesto a ponerse al ser-
vicio de los británicos.

Por otro lado, las Cortes —pensaba Blanco— no le habían dejado la
posibilidad de defenderse y habían cubierto de lodo su nombre al per-
mitir que se publicaran en los Diarios las injurias contra él de un puñado
de exaltados. En efecto, los improperios vertidos contra él en esa sesión
dejarían una mancha indeleble sobre su reputación y le crearían una
fama de antipatriota de la que posteriormente se harían eco muchos his-
toriadores. Aunque, por otro lado, los discursos en contra suya de esa
misma sesión realzarían su figura a los ojos de los disidentes america-
nos, que le consideraron desde entonces un mártir de su causa y le pro-
digaron sus testimonios de admiración y de gratitud578.

578 GBA, 29, noviembre, 1811, pág. 31.



Sin embargo, sería erróneo aceptar sin crítica el testimonio de Blanco
y asumir la idea de que se encontró solo en España y sin amigos en las
Cortes. Se pueden encontrar en los textos de aquellos debates ejemplos
de diputados peninsulares que pidieron que se esclareciera el affaire
para que los verdaderos culpables fueran castigados. El 3 de agosto, an-
tes de haber leído en El Español del mes de julio la bien argumentada
defensa de Blanco contra las acusaciones de que había sido objeto en
mayo, su amigo Zorraquín, diputado por Madrid, urgía a las Cortes para
que se buscara «con la mayor energía posible» al autor o autores de la
carta apócrifa para ponerlos a disposición de la justicia; proposición apo-
yada por Terrero, diputado por Cádiz, para el cual aquel delito había sido

tan digno de castigo que, si su mismo padre lo hubiese cometido, él sería el
primero en pedir su exterminio579.

Así pues, si se quiere establecer con objetividad cuál fue la influen-
cia de Blanco White entre sus contemporáneos, hay que situar en sus
justos términos su tendencia a presentarse como un perseguido y un soli-
tario y a dudar del alcance de su actividad pública: por un lado, estaba
menos solo y era menos incomprendido de lo que él se complacía en
creer; y por otro, aquellos que estaban de acuerdo con sus ideas y apro-
baban su acción de publicista no hacían gala de ello públicamente.

El Español atacaba al régimen político-religioso implantado en
España y en América, por lo que resultaba inevitable que, además del
Gobierno, interviniera contra él otra institución, la Inquisición, celosa
guardiana del orden establecido. En el Archivo Histórico Nacional se
conserva un expediente sobre la prohibición del periódico de Blanco
que comprende once documentos, fechados entre 1813 y 1819580. El 8
de junio de 1813, a pesar de que el Tribunal había sido abolido por las
Cortes el 22 de febrero de aquel año, el inquisidor de Canarias en Santa
Cruz de Tenerife, Ramón Gregorio Gómez, prohibió los cinco primeros
números de El Español, según la fórmula tradicional «incluso para aque-
llos que tienen licencia para leer libros prohibidos»581.

Más que los términos en que estaba formulada la condena, genéricos
y tradicionales, es interesante considerar los motivos de ésta. El primero,
naturalmente, el éxito del periódico «Corre con el mayor séquito y acep-
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tación una obra titulada Español», decía el fiscal Martínez Palomino en
su orden del 8 de noviembre de 1817, al tiempo que señalaba que eran
innumerables los ejemplares que penetraban en el obispado de Canarias
procedentes de Londres como consecuencia de las frecuentes y estrechas
relaciones con esa capital, y que el éxito era tal que el autor había pro-
cedido a hacer una reimpresión de su obra. Otro de los documentos, la
respuesta de José Mamento del Campo al Santo Tribunal de la Inquisi-
ción de Canarias, del 1 de diciembre del mismo año, indica que los ejem-
plares hallados en Santa Cruz provenían de Cádiz, del periodo 1812-1813,
y que eran muy leídos «en la época de la Constitución». A juzgar por el
número de clérigos comprometidos, el periódico hacía estragos sobre todo
en los medios eclesiásticos, especialmente entre los franciscanos.

El segundo motivo de la condena fue de orden religioso, y se pue-
den señalar fácilmente los artículos y pasajes de El Español que eran
objeto de esa condena, casi todos en los cinco primeros números: la crí-
tica de los monjes, la del celibato, la de los predicadores que trafica-
ban con las bulas de la Santa Cruzada, la de las expediciones de
misioneros contra los indios, la del diezmo y la de la Junta de Sevilla,
que había propuesto el restablecimiento de la Inquisición, «como si
desear el bien de la religión y la pureza de la fe no mereciera más que
burlas»582. Esas críticas fueron señaladas por dos calificadores en su
respuesta al fiscal, de fecha 21 de mayo de 1819, sobre los números de
El Español de abril a agosto de 1810.

Pero la mayor parte de los cargos de la Inquisición contra El Espa-
ñol, aunque mezclados con consideraciones de orden religioso, son de
índole política. En el detallado informe de los dos calificadores que
acabamos de citar, se destaca la afirmación según la cual

la nación española, reasumiendo su soberanía, ha roto todos sus vínculos polí-
ticos; y ha conservado, porque así lo ha querido, sus relaciones con Fer-
nando VII583.

Afirmación, según ambos calificadores, escandalosa, destructora de
la autoridad real y de todos los derechos legítimos del monarca bien
amado. Hay que decir que a los calificadores no les faltaba perspicacia,
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pues esa opinión, que Blanco White había sido uno de los primeros
comentaristas en formular y en difundir, tuvo un alcance subversivo
inmenso, sobre todo en Venezuela, donde los disidentes la sostuvieron
como una justificación esencial de su Junta.

La principal acusación de los inquisidores contra Blanco fue la de
que había alentado a las colonias a declarar la independencia; en su
informe del 31 de mayo de 1819, referido sobre todo al artículo «Inte-
gridad de la monarquía española» (Esp., n.º 5, t. I, pág. 375), los califi-
cadores subrayaron en particular que Blanco había justificado el
movimiento de emancipación de Caracas y deducían de ello que «muy
a lo solapado» daba alas a la insurrección, crimen de traición que vio-
laba las leyes fundamentales del Estado.

El 5 de junio de 1819, el fiscal de la Inquisición de Canarias, Mar-
tínez Palomino de Cobos, pedía la condena de la obra de Blanco y la
confiscación de todos los ejemplares, argumentando que:

Esta obra de Blanco es un tejido continuado de blasfemias contra la Sagrada
Religión y una burla sacrílega de la concesión de indulgencias de la Santa Cru-
zada [...]
[...] el autor de este periódico excede a los demás en las horrendas invectivas
contra los Soberanos, contra sus Reyes, contra sus ministros, y contra el orden
público del gobierno, conmoviendo los ánimos de los vasallos a la Indepen-
dencia [...] 

Tres días más tarde, el 8 de junio, el inquisidor de Canarias pro-
mulgaba el edicto que prohibía esa obra, edicto confirmado tres meses
después, el 11 de septiembre584. La condena de la Inquisición prueba
que El Español era un periódico particularmente temido y la argumen-
tación utilizada demuestra que su editor era considerado el más sub-
versivo de todos los escritores de la época, tanto en el plano ideológico
como en el político, y particularmente en lo que se refiere a la cuestión
colonial.

Todo ello pone de manifiesto que la influencia ambivalente de
Blanco White y su periódico, a la vez liberal y conservadora, era con-
siderable; en efecto, lo fue, y no sólo en el periodo de su publicación,
sino en una época muy posterior. A pesar de la hostilidad de los gadi-
tanos, la contribución de Blanco White a la lucha anticolonialista en
Cádiz fue decisiva. Si los diputados americanos adoptaron entre 1810
y 1813 una política común y la defendieron con unanimidad, fue debido
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a la influencia entre ellos de El Español y a que la línea política de
este periódico respondía a sus aspiraciones. Y si, a partir de la «Repre-
sentación» del 1 de agosto de 1811, las quejas y las reivindicaciones
de los americanos son las mismas en las provincias de ultramar y en
Cádiz, fue gracias a El Español, que desempeñó una función esencial
de enlace y de asesor político. Dando a conocer a los diputados crio-
llos las exigencias de las Juntas disidentes y las razones en que las fun-
daban, a la vez que señalaba las responsabilidades de los Gobiernos
españoles, Blanco White contribuyó a orientar el movimiento de eman-
cipación y a unificar las posiciones de los criollos en España y en Amé-
rica. En el momento en que ese movimiento corría el riesgo de dividirse,
Blanco ayudó a los criollos a tomar conciencia de que sus intereses
eran comunes y de que debían luchar unidos.
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CAPÍTULO VI

LONDRES Y LOS PROPAGANDISTAS DE LA

INDEPENDENCIA

No andaban descaminados los colonialistas de Cádiz al decir que el
Cuartel General de la Revolución estaba en Cádiz pero el Estado Mayor
estaba en Londres585. Pues entre 1814 y 1824 Gran Bretaña desempeñó
un papel esencial, tanto por sus envíos de armas y de hombres como
por sus iniciativas diplomáticas; iniciativas que en diciembre de 1824,
después de la victoria de los insurgentes en Ayacucho, culminarían con
el reconocimiento de los nuevos Estados: Colombia, México y las Pro-
vincias Unidas del Río de la Plata586. Pero ya desde el periodo 1808-
1814, decisivo para la causa americana, Londres era el centro del
liberalismo internacional y los protagonistas de la independencia
(Miranda, Bolívar, Mier) habían comprendido, como Blanco White, que
América no podía conquistar su libertad sin el apoyo de Inglaterra, y
que Londres era el lugar privilegiado para llevar a cabo una lucha de
propaganda en favor de la independencia con la máxima eficacia. Por
ello es conveniente examinar la influencia ejercida por El Español en
la opinión británica y entre los americanos que, en uno u otro momento,
vivieron en Londres.

El Español tuvo una acogida favorable en Inglaterra, en medios res-
tringidos pero influyentes, como señalaba lord Holland a Jovellanos en
su carta del 7 de abril de 1811. El periódico de Blanco White recibió
la aprobación no sólo de los whigs, como lord Holland, sino también de
los tories, como H.C. Robinson o Robert Southey. Henry Crabb Robin-
son, antiguo corresponsal de guerra del Times en España, en su diario

585 LÓPEZ CANCELADA, cit. por SOLÍS, op. cit., pág.457.
586 John STREET, Gran Bretaña, págs. 268-272.



personal, en octubre de 1811, se mostraba de acuerdo con Blanco sobre
la independencia de Venezuela y rendía homenaje a su buen sentido, a
su pragmatismo y a la firmeza de sus principios587. Y Robert Southey, escri-
tor influyente entre los conservadores, apreciaba lo suficiente los puntos
de vista de Blanco White como para presentarle al editor de la Quarterly
Review, en la que Blanco tuvo así ocasión de dar a conocer sus opiniones
sobre la cuestión americana en un interesante artículo588. Lo mismo el jefe
de la oposición liberal que el Gobierno tory estaban interesados en la exis-
tencia del periódico de Blanco White: lord Holland no dejó de sostenerlo
financieramente y a su vez el secretario de Estado del Foreign Office la
salvó cuando se vio amenazada, lo cual muestra una vez más la impor-
tancia que tuvo El Español en la defensa de los intereses británicos.

El Español desempeñó un papel importante en Inglaterra en el momento
crítico, cuando el Gobierno de Londres se preguntaba qué sentido conve-
nía dar a las primeras insurrecciones, pues indudablemente contribuyó a
inclinar a favor de los insurgentes los puntos de vista del Morning Chro-
nicle y del Times, periódicos altamente influyentes en la opinión pública
británica. Desde sus primeros números, Blanco White había presentado
las revoluciones de Caracas y de Buenos Aires como movimientos mode-
rados, monárquicos y contrarios a la revolución francesa. El resultado de
estas opiniones, presentadas por el Times, fue decisivo: la clase dirigente
inglesa creyó, en efecto, que no se trataba de una verdadera revolución de-
mocrática, a la francesa, sino de una reacción contra Bonaparte589. Es in-
dudable que si los ingleses hubieran estado persuadidos de lo contrario no
hubieran acogido aquellos movimientos con simpatía, como ocurrió al prin-
cipio, y no hubieran adoptado más adelante la actitud de benévola neu-
tralidad que los insurgentes necesitaban para dar continuidad a sus ac-
ciones. Las ideas de El Español permitieron así evitar una intervención
militar inglesa y contribuyeron poderosamente a que los enviados ameri-
canos, como Bolívar o Irigoyen, fueran acogidos por el Gobierno de Lon-
dres como amigos; pues, aunque el Gobierno fuera más reticente que la
opinión pública respecto al carácter radical de aquellos movimientos, el
peso de dicha opinión hubiera hecho muy difícil que el Gobierno pudiera
actuar de otro modo, como indicaba el propio Blanco White590.
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587 Cit. por LLORENS, art. cit., págs. 147-148.
588 «The Present State of the Spanish Colonies», QR, VII, 1812, págs. 235-264. La Quarterly

Review era el órgano de los conservadores, mientras que la Edinburgh Review era el de los liberales.
589 STREET, «The emergence of a British attitude towards the Independence of Spanish Ame-

rica», en El movimiento emancipador de Hispanoamérica, Caracas, Academia Nacional de la His-
toria, 1961, t. IV, págs. 314-315.

590 «Sobre la reconciliación de España con sus Américas», Esp., n.º 17, agosto, 1811, t. III,
págs. 507-510.



Esa interpretación de los movimientos insurgentes americanos como
moderados hecha por un español residente en Londres, tenía sin duda
un valor inestimable tanto para los liberales ingleses como para los vene-
zolanos. De ahí que Bolívar, cuya principal preocupación durante su
misión en Londres era convencer a los ingleses de que la sublevación
de Caracas no tenía carácter separatista, para evitar así una interven-
ción militar, pusiera gran empeño en persuadir de ello a Blanco con oca-
sión de su entrevista. Empeño que tuvo éxito, pues Blanco reprodujo esa
tesis en El Español con gran convicción. Bolívar insistiría en esa idea
un mes más tarde en una carta al Morning Chronicle (5, septiembre,
1811), inspirándose en parte en El Español y añadiendo una protesta
contra el bloqueo. En cuanto a los whigs, una o dos semanas después
de la de Bolívar (12, 14 y 19, septiembre, 1811), John Allen enviaba
una serie de cartas al mismo periódico, con la firma Conciliator, en las
que adaptaba las ideas de Blanco a la nueva situación creada por el blo-
queo: imposibilidad de una solución militar, riesgo de guerra civil, jus-
tificación de las Juntas por la exigencia de seguridad y el peligro francés,
necesidad de concesiones, libertad de comercio, autonomía, derecho a
votar los impuestos, advertencia a los americanos contra toda innova-
ción peligrosa; ideas, por otra parte, que el propio Allen reconocía en
una de sus cartas a Blanco White (19, septiembre, 1811) haber tomado
de El Español. Si tenemos en cuenta que el propio Allen había inspi-
rado a Blanco White muchos de los puntos de vista que El Español iba
a sostener durante todos aquellos años, tendremos un claro ejemplo de
la recíproca influencia del escritor español y del comentarista inglés.

Unos meses más tarde, la oposición whig utilizaba algunos artículos
de El Español contra el Gobierno tory en el transcurso de algunos deba-
tes parlamentarios sobre la política inglesa en relación con España y sus
colonias591.

En el plano económico, El Español sirvió también para promover los
intereses de los comerciantes ingleses, muchos de los cuales apoyaban
la política de los whigs. Partidarios del libre comercio, como buenos
liberales, los comerciantes ingleses deseaban ver abiertos oficialmente
a sus navíos los puertos americanos, y eran apoyados en esa idea por la
Edinburgh Review592. El empresario John Murphy, de la casa Gordon &
Murphy, que tenía considerables intereses en el comercio suramericano,
había colaborado de modo importante en la creación de El Español y
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591 HANSARD, op. cit., vol. XXI, 1812, interpelación de lord Holland a lord Wellesley en la
Cámara de los Lores (7, enero, 1812), págs. 15-16; vol. XXIII, 1815, intervención de Bennet en la
Cámara de los Comunes, págs. 157-159. Véase también STREET, op. cit., pág. 200.

592 Véase PONS, Blanco White y España, cap. IV.



luego en su sostenimiento; no cabe duda de que, al exigir la libertad de
comercio, El Español prestaba objetivamente una valiosa ayuda al gran
comercio británico en un momento en que los comerciantes, obligados
por el bloqueo continental, intentaban desarrollar sus intercambios con
el Nuevo Continente. Ello es que una gran cantidad de ejemplares de
El Español fueron distribuidos gratuitamente en Suramérica gracias la
empresa angloespañola.

El Español era leído también en los medios de los patriotas españoles
residentes en Londres, entre los cuales suscitó algunas reacciones adver-
sas el primer número y todos los dedicados a la cuestión americana. Hay
que mencionar aquí el discreto debate que tuvo lugar entre los dos únicos
españoles de Londres favorables a los americanos, Flórez Estrada y el pro-
pio Blanco White; de ese debate pueden encontrarse indicios en el Exa-
men imparcial, en el que Flórez Estrada discrepaba de El Español, en el
que Blanco White había defendido la aplicación radical de la igualdad de
representación. Aunque Flórez estaba de acuerdo con él en otras cuestio-
nes, como la libertad de comercio, no dudaba en acusarle, sin mencionarle
ni una vez, de alentar la independencia, junto con otros «autores ingle-
ses»593. Pero a pesar de esas discrepancias puntuales ambos periódicos
perseguían un mismo objetivo: la reconciliación con los americanos.

Durante cuatro años y medio, El Español estimuló el interés de los
ingleses por la causa americana no sólo en los medios políticos y en la
prensa, sino también entre los hombres de letras, como Southey, los filó-
sofos, como Bentham o James Mill, los hombres de negocios, como Gor-
don y Murphy, e incluso dentro del propio Gobierno. No sería exagerado
decir que Blanco White contribuyó a preparar a la opinión pública bri-
tánica para aceptar la emancipación de las colonias españolas de Amé-
rica, lo cual permitiría a Canning, diez años más tarde, ser el primer
gobernante en reconocer la independencia de aquellos países, gesto imi-
tado después por las demás potencias europeas.

Arriaza contra Blanco White

Se puede evaluar la influencia de El Español en Inglaterra por el cui-
dado que puso la Regencia española en perseguirle por medio de sus agen-
tes en Londres. Después de haber intentado sin éxito que las autoridades
británicas prohibieran el periódico, la Regencia encargó de combatirlo a
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593 FLÓREZ ESTRADA, Examen, págs. 31a y 32b, aludiendo a Esp., n.os 7 y 10, octubre, 1810,
t. II, y enero, 1811, t. II, págs. 2 y 335 respectivamente.



Arriaza, consejero de la embajada de España en Londres y antiguo con-
tertulio de Blanco en Madrid594. Diplomático de carrera y poeta cortesano,
antiguo colaborador de Godoy y partidario del absolutismo, Arriaza pare-
cía la persona indicada, por su reputación de patriota, para luchar efi-
cazmente contra Blanco White.

Aprovechando su amistad con Blanco, Arriaza intentó en un primer
momento convencerle con «amistosas censuras» en entrevistas priva-
das595, pero ese mismo mes la Regencia arremetió de frente contra El Es-
pañol, prohibiéndolo por Real Orden del 19 de agosto de 1810. Mes y
medio después, el 5 de octubre, Arriaza lanzaba un panfleto anónimo,
firmado el Anti-Español, en forma de carta de un patriota español de Lon-
dres a un amigo de la Península596. Analizando confusamente el conte-
nido de los seis primeros números de El Español, Arriaza desarrollaba
las críticas que anteriormente había hecho ya Vadillo en El Observador.
Blanco White se quejaba de que ese texto estaba lleno de críticas ad ho-
minem, pero en realidad esas críticas son bastante moderadas: Arriaza
le acusaba de ser un idealista ingenuo, de ser ignorante como un cole-
gial «recién salido de un colegio, claustro, congregación o sacristía» y de
tener un orgullo pueril, críticas hay que reconocer que bastante anodi-
nas. En cambio, en el plano ideológico, le acusaba, como antes había he-
cho Vadillo, de ser un «teórico revolucionario», admirador de los princi-
pios «filantrópico-democráticos» y de la revolución francesa (págs. 7-12).
Y en el plano político le juzgaba peligroso, sobre todo en relación con el
problema americano, reprochándole haber fomentado la disidencia, ha-
ber admitido todas las justificaciones de los insurgentes, especialmente
la del peligro francés, haber prestado ayuda a Bolívar y a López Méndez
cuando habían ido a buscar apoyos en Londres, e incluso insinuaba que
se había vendido a ellos. Así, al ayudar a los insurgentes a «sostener el
cuchillo bajo la garganta de la madre patria», su periódico no debía lla-
marse El Español, sino El Criollo (págs. 15-35, 43, 17). En lo cual for-
zoso es reconocer que, en cierto sentido, Arriaza no exageraba mucho.

Poco después Arriaza publicó en Londres una reimpresión de sus
Poesías patrióticas, con un prefacio dirigido a los americanos597 en el
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594 Véase PONS, Blanco White y España, págs. 54 y 143-144.
595 Carta de Blanco White a lord Holland, 28, agosto, 1810.
596 El título completo era Breve registro de los seis números que hasta ahora se han publicado

del periódico, intitulado El Español. Es carta de un patriota español residente en Londres a un amigo
suyo en la Península, Londres, impreso en Vogel y Schulze, 1810; es obra muy difícil de encon-
trar; existe un ejemplar en el Archivo Histórico de la Provincia de Andalucía, SI, Granada, Fondo
Saavedra 73-2.

597 Juan Bautista ARRIAZA, Poesías patrióticas, reimpresas a solicitud de algunos patriotas espa-
ñoles residentes en Londres, Londres, T. Bensley, 1810, XXIII, 87 págs.



que, sin mencionar el nombre de Blanco, le trataba de «filósofo espe-
culador más que especulativo», le reprochaba la contradicción que,
según él, había entre sus ideas exaltadas y lo que él llamaba su «deser-
ción», y le acusaba de estar al servicio del emperador y de trabajar por
la ruina de España (págs. XX-XXI).

Ese ataque, como el anterior, tuvo escaso éxito, ya que su audiencia
era muy limitada. Arriaza decidió entonces combatir a Blanco ante la
opinión pública inglesa. El 1 de febrero de 1811 publicaba el Times su
nueva «Carta de un español residente en Londres a uno de sus amigos
en España»598, en la que Arriaza, amparándose en el anonimato, acu-
saba abiertamente a Blanco White de ser cómplice de los franceses599 y
reclamaba que se le pusiera fuera de combate. Esta vez la acusación era
grave y había sido publicada por el periódico londinense de mayor pres-
tigio, que además era progubernamental e hispanófilo: Blanco no podía
seguir guardando silencio, so pena de verse desacreditado ante la opi-
nión pública inglesa e incluso ante el Gobierno británico.

En una carta abierta al editor del Times, el 13 de febrero, Blanco pro-
clamaba solemnemente que su periódico no contenía ni una palabra que
pudiera alentar a las colonias a separarse de España y recapitulaba una
vez más sus propuestas políticas: basándose en la adhesión de los ame-
ricanos a Fernando VII, había recomendado que se reconociera la igual-
dad de derechos, que se garantizara la libertad del comercio y de la
industria y una representación equitativa en las Cortes, que se pusiera
la gobernación interior en manos de las Juntas creadas en América
siguiendo el ejemplo de la España peninsular y que se eligiera a los
diputados americanos según las mismas reglas que en la Península600.
Réplica favorablemente acogida por los lectores ingleses, puesto que
ésa era la línea política de su Gobierno, que contaba con el respaldo de
la opinión pública.

Pero Blanco tenía que explicar su postura también ante el público
de Cádiz, donde la acusación de ser cómplice de Napoleón había sido
lanzada ya, como hemos visto, en septiembre de 1810. El 28 de febrero
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598 The Times, 1, febrero, 1811, pág. 3, col. 3.
599 Arriaza basaba su acusación en que Blanco White pedía, según él, las mismas reformas (inde-

pendencia, libertad de industria y de comercio) que José Bonaparte había prometido en sus Ins-
trucciones a Desmolard, agente bonapartista encargado de producir un levantamiento en la América
hispana. Ese panfleto, de dudosa autenticidad, había aparecido sin fecha y con el título Copia de
las instrucciones dadas por el usurpador Joseph Napoleón a su encargado o agente principal en Bal-
timore Mr. Desmolard, y a los demás que, para ejecutar las órdenes del referido Joseph, han ido a las
Américas españolas, con el objeto de ponerlas en revolución. El Foreign Office había tenido conoci-
miento de ese escrito a mediados de 1810 y el Times lo publicó el 2 de octubre, pero lord Holland
lo consideraba una falsificación (lord Holland a Blanco White, 14, octubre, 1810).

600 The Times, 13, febrero, 1811, pág. 4, col. 4.



Blanco publicaba en El Español una respuesta a Arriaza llena de des-
precio, indicando que no podían esperarse de los «lacayos» de la Regen-
cia procedimientos menos viles que los de sus «amos», y acabando
serenamente con la frase «Sigamos y veremos quien pierde». Respecto
a las Instrucciones a Desmolard, se limitó a publicarlas y a contar con
detalle cómo habían llegado hasta sus manos601, para que el lector juz-
gara por sí mismo. Y en cuanto a la acusación misma de que había sido
objeto, contraatacaba argumentando que había sido la Regencia la que
le había hecho el juego a Napoleón al rechazar las justas reivindicacio-
nes de los americanos y al declarar la guerra a las colonias602.

Tres meses más tarde, Arriaza reanuda la campaña contra Blanco
White. En el Times del 9 de mayo603 se publica la traducción del pan-
fleto de Lardizábal en el que este general, molesto con Blanco por con-
siderar que éste le había ignorado al relatar la batalla de Chiclana604, le
llenaba de improperios y, exaltando el papel de los soldados españoles
en aquella contienda, hacía valer de paso sus propios méritos605. Blanco
White no se molestó en responder en el Times, pero sí lo hizo en El Espa-
ñol de aquel mismo mes, en el que, después de reproducir el texto de
Lardizábal606, añadía la precisión de que el fuego de artillería, dirigido
precisamente por Lardizábal, había sido ineficaz porque las baterías
mandadas por el general se habían quedado demasiado lejos de las tro-
pas francesas607.

Finalmente, el Times del 18 de octubre publica largos extractos del
Revisor Político del 28 de septiembre, en el que una vez más se acusaba
a Blanco de traidor a su patria, de alentar la insurrección en América,
de fomentar la división y la ruina de la monarquía y de que, bajo capa
de filantropía, estaba al servicio de los intereses extranjeros en detri-
mento de los de España608. Último ataque contra El Español en la prensa
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601 Esp., n.º 11, febrero, 1811, t. II, págs. 384-389. Las Instrucciones, junto con una lista de los
agentes de Napoleón, habían llegado a manos del embajador español en los Estados Unidos, Luis
de Onís, por uno de los colaboradores de Desmolard, un agente tránsfuga, y habían sido transmi-
tidas al virrey de México y al gobernador de Caracas; el 31 de mayo de 1810 la Junta de Caracas
las hizo llegar al almirante inglés de las Barbados, sir Alexander Cochrane, y éste al Foreign Office.
Blanco White tuvo conocimiento tanto de las Instrucciones como de la lista de agentes, pero se abs-
tuvo de publicar esta última: «... pudiera padecer inocente por causa mía...», limitándose a preci-
sar que en ella no había ningún americano y que eran todos españoles.

602 «América», Esp., n.º 11, febrero, 1811, t. II, págs. 378-389.
603 The Times, 9, mayo, 1811, pág. 3.
604 «Victoria del general Graham», Esp., n.º 12, marzo, 1811, t. II, págs. 499-503.
605 «Contestación a la falsa e injuriosa idea que da el papel n.º 12 titulado El Español de la

memorable acción de Chiclana», Cádiz, 22, abril, 1811.
606 «El general Lardizábal al editor del Español», Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, págs. 163-166.
607 «Noticias de la acción del general Lardizábal», Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, págs. 171-173.
608 The Times, 18, octubre, 1811, pág. 3, col. 2-3.



de Londres, sin duda porque la Regencia y los monopolistas se con-
vencieron de que no tenían nada que hacer en aquel terreno contra
Blanco White, dada la solidez de su audiencia en aquel país.

Así pues, los diversos intentos de Arriaza y de la Regencia para
desprestigiar a Blanco White en Inglaterra no afectaron a su credibi-
lidad entre los británicos, antes bien contribuyeron a integrarle más en
la sociedad inglesa, dado que sus nuevos amigos, vinculados a la
prensa conservadora, le prestaron apoyo. A este respecto, fue decisivo
el papel de R. Southey, escritor conservador que introdujo a Blanco
White en los medios tory y consiguió evitar ciertos ataques contra él
en el Times609.

En efecto, en el mes de junio Southey pedía a Henry Crabb Robin-
son, antiguo corresponsal de guerra del Times en España, que intervi-
niera ante el editor de aquel periódico para evitar nuevas campañas
contra Blanco White610, y en noviembre repetía la misma gestión indig-
nado por las «abominables calumnias» publicadas contra Blanco White
en el periódico conservador, refiriéndose seguramente a los ataques
del 18 de octubre. Intervención, esta última, seguramente decisiva,
pues a partir de ese momento el Times no volvió a publicar nada en
contra de Blanco; aunque también hay que decir que en esas fechas
Blanco White comienza a tener relaciones con el Foreign Office, lo que
evidentemente le proporcionaba cierta protección por parte del
Gobierno inglés.

En resumen, las campañas de prensa de Arriaza y la Regencia tuvie-
ron muy poco efecto en la opinión pública británica. Y ello porque, ade-
más de contar con el apoyo de sus amigos ingleses, Blanco White
superaba ampliamente a Arriaza en cultura política y en talento de escri-
tor. Como escribía Alcalá Galiano611:
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609 Sobre Blanco White y Robert Southey, véase MURPHY y PONS, art. cit., págs. 357-372. Sout-
hey preparaba por entonces para la Edinburgh Annual Register unos artículos sobre la guerra de
España, que luego utilizaría en su History of the Peninsular War, y sabiendo que Blanco era un
buen conocedor del personal político y había sido testigo directo de algunos acontecimientos entre
1808 y 1810, pidió que se lo presentaran a sus amigos Grosvenor Bedford y Manuel Abella, secre-
tario este último de la embajada de España en Londres; véase a este respecto Robert Southey a
Grosvenor Ch. Bedford, Keswick, 1, enero, 1811, en Robert SOUTHEY, New Letters of Robert Sout-
hey, ed. por Kenneth Curry, New-York y Londres, Columbia University Press, 1965, t. II, pág. 2.

610 Véase Edith J. MORLEY (ed.), Henry Crabb Robinson on Books and their Writers, Londres,
Dent and Sons, 1938, t. I, pág.42, cit. por LLORENS, «Blanco White and Robert Southey: fragments
of a correspondence», en Studies in Romanticism, vol. IX, 1972, págs. 147-148; H.C. Robinson
escribía en su diario personal, el 28 de junio: «Southey begged me to interfere with Walter to pre-
vent anything else appearing in The Times against White».

611 Antonio ALCALÁ GALIANO, Literatura española del siglo XIX, ed. Lloréns, Madrid, Alianza
Editorial, 1969, pág. 96; Recuerdos de un anciano, Madrid, BAE, 1955, LXXXIII, pág. 74a.



Arriaza en esta guerra de libelos... de ningún modo pudo competir con su adver-
sario (Literatura española...);

...mostrándose por lo común inferior a su destrísimo y más instruido adversa-
rio (Recuerdos de un anciano).

Y en cuanto a las ideas, como lord Holland escribía a Jovellanos en
abril de 1811, las opiniones prudentes y pragmáticas de Blanco eran
mucho más útiles a España que las intransigentes y dogmáticas de sus
detractores:

Aquí se oponen a él muchísimo el ministro Apodaca y el poeta Arriaza, pero
a fe que no tienen razón, y las miras de Blanco son harto más provechosas a
la santa causa de España que las antiguas preocupaciones de esotros, las cua-
les nunca fueron muy políticas, pero que se han hecho por las circunstancias
absolutamente imposibles (Carta de lord Holland a Jovellanos, 7, abril, 1811)612.

Así pues, guiado y protegido por lord Holland, líder de la oposición,
bien acogido entre los tory, de gran utilidad para el Gobierno, El Espa-
ñol no sólo no perdió prestigio y audiencia entre sus lectores ingleses,
sino que vio incrementado el interés de los dirigentes americanos por
él, especialmente de los que vivían a la sazón en Londres, ya que sabían
que era perseguido por defender su propia causa.

Los americanos de Londres

Veamos ahora la influencia de El Español entre los emigrados ame-
ricanos. Capital del liberalismo europeo, ciudad de las más abiertas a
la libertad de pensamiento, Londres era entonces el lugar privilegiado
para los líderes hispanoamericanos en el que llevar a cabo su lucha de
propaganda a favor de la independencia. Miranda, Bolívar, Bello, Mier,
Olmedo, Rocafuerte y muchos otros residieron un tiempo más o menos
prolongado en la capital inglesa entre 1810 y 1830, y Londres fue su
refugio y su base de operaciones, su escuela política y su atalaya para
promover la emancipación del Nuevo Mundo. En cuanto a la influencia
de Blanco White sobre esos dirigentes, todos los comentaristas están de
acuerdo en reconocer que fue intensa, y no sólo a través de sus escri-
tos, especialmente de El Español, sino también por su amistad personal
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612 JOVELLANOS, Obras, BAE, LXXXVI, pág. 477a.



y a menudo por su ayuda de diverso tipo. Sin embargo, no resulta fácil
en todos los casos documentar esas relaciones, sobre todo en lo concer-
niente al periodo 1810-1814.

El primer dirigente americano que se dio cuenta de la importancia
que tenía El Español para la causa de la emancipación americana fue
Miranda. Desde 1797, el Precursor no había dejado de elaborar planes,
con la ayuda de Pitt, para «liberar» a sus compatriotas, pero en el verano
de 1808 sufrió una gran decepción al ver que Arthur Wellesley (el futuro
duque de Wellington), ya preparado para partir hacia Hispanoamérica,
recibía la orden del Gobierno británico de dirigirse hacia la Península.
Miranda decide entonces utilizar la propaganda a fin de preparar las
mentes para esa emancipación, que él juzgaba ineluctable. En 1809
lanzó en la Edinburgh Review una campaña cuyos artículos fuero repro-
ducidos en el Correio Braziliense y luego en la Gaceta de Caracas. A
principios de 1810, después de la derrota de Ocaña, consideró llegado
el momento, tan esperado por él, de que los americanos sacudieran el
yugo colonial; él los mantendría informados de los acontecimientos en
Europa para que ellos sacaran sus conclusiones y tomaran «las deci-
siones que juzgaran oportunas en esta peligrosa crisis». A tal efecto
fundó su periódico El Colombiano613, editado en Londres con el objeto
de difundirlo en América, publicación bimensual que sería considerada
por alguno de sus biógrafos como la más importante de sus empresas
literarias614. Los únicos cinco números de ese periódico quincenal que
vieron la luz, entre el 15 de marzo y el 15 de mayo de 1810, se impri-
mieron en la misma imprenta, Juigné, que el 30 de abril empezaría a
imprimir El Español.

La intención de Miranda, clara desde los primeros números, era
denunciar la ilegitimidad de la Junta Central, vicio de origen que afec-
taría, evidentemente, a los Gobiernos siguientes. En los números 1 y 2
se apoyaba para ello en el Dictamen de Jovellanos de octubre de 1808
y en el Manifiesto del marqués de la Romana. Como Blanco White per-
seguía el mismo objetivo respecto a la Junta Central y el primer número
de El Español apareció el 30 de abril, el número 4 de El Colombiano,
del 1 de mayo, reproducía amplios extractos del artículo de Blanco titu-
lado «Reflexiones generales sobre la revolución española», a los que
dedicaba cuatro de sus doce páginas, precedidos de un caluroso home-
naje a Blanco White:
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613 El Colombiano de Francisco de Miranda, edición facsímil de sus cinco números, marzo-
mayo 1810 (prólogo de C. Parra-Pérez y nota bibliográfica de P. Grases), Caracas, 1952, XXII págs.
y 85 págs. Véase PONS, Blanco White y España, págs. 178-180.

614 ROBERTSON, op. cit., t. II, pág. 70.



Este papel hace honor a su autor por sus sentimientos de patriotismo, por sus
conocimientos del estado de España y por el modo juicioso en que hace cono-
cer las causas principales del mal suceso de los españoles en la presente lucha
contra sus enemigos.615.

En su quinto y último número, del 15 de mayo, en sus «Extractos de
El Español», que esta vez ocupaban trece de sus veinticuatro páginas,
El Colombiano publicaba de nuevo comentarios de Blanco contra la Junta
Central, a la que acusaba de usurpación del poder, de incompetencia, de
arbitrariedad, de conservadurismo, de corrupción y de inmoralidad (págs.
57-81). Y daba en sus páginas también otro documento acusador publi-
cado por Blanco, «Instrucciones de la Junta de Valencia a sus diputa-
dos», llamando la atención de sus lectores sobre la limitación de pode-
res de la Junta Central y su dependencia con respecto a las Juntas
Provinciales. Finalmente, Miranda utilizaba el llamamiento a la «verda-
dera revolución» que Blanco White había dirigido a los españoles de la
Península para dirigirlo él a su vez a los patriotas de ultramar:

Desterrad todo lo que se parezca a vuestro antiguo gobierno. Si el ardor de una
revolución os atemoriza, si las preocupaciones os ponen miedo con la idea de
la libertad misma, creed que estáis destinados a ser perpetuamente esclavos (pág.
79a; cursiva del propio Miranda).

De ese modo, el periódico de Blanco White en manos de Miranda se
convertía en un panfleto ardiente, tanto más peligroso cuanto que estaba
respaldado por la autoridad moral del Precursor. El Colombiano era
enviado a los amigos influyentes de Miranda en América, por ejemplo
a Jose María Fagoaga616. Ambos periódicos ejercieron una influencia
conjunta, fueron ampliamente distribuidos en América y reproducidos
juntos por la prensa secesionista de Caracas y de Buenos Aires. Así,
difundido a través de El Colombiano, el primer número de El Español
contribuyó a desacreditar al Gobierno peninsular y a extender amplia-
mente los gérmenes de la revolución.

Otros propagandistas de la independencia en Londres utilizaron
continuamente El Español. Empecemos por citar al periodista portu-
gués Hipólito José da Costa, amigo de Miranda y protegido del duque
de Sussex, gran maestre de la francmasonería inglesa, protección que
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615 El Colombiano, n.º 4, 1, mayo, 1810, págs. 45-56, citando Esp., n.º 1, t. I, págs. 52-56.
616 Enrique de GANDÍA, Historia de las ideas políticas en Argentina, Buenos Aires, Depalma,

1967, pág. 145; Archivo de Miranda, vol. XXIII, págs. 363 y 487; GBA, 4, octubre, 1810; GC, 9,
noviembre, 1810; ROBERTSON, op. cit., t. II, pág. 58.



le permitió eludir los intentos de expulsión del territorio inglés a los que
no dejaron de recurrir sus adversarios617. Desde junio de 1808 hasta
diciembre de 1822 publicó Da Costa el Correio Braziliense618, que defen-
día la independencia de las colonias americanas; vendido en Portugal
y en Brasil, era difundido también en Venezuela, gracias a López Mén-
dez, por los mismos canales que El Español619. Opuesto en ese punto a
Blanco White, el periodista portugués hacía campaña por la indepen-
dencia absoluta, pero evitaba cualquier actitud agresiva contra el perio-
dista español. Partidario de Mier en la polémica entre Mier y Blanco
White de febrero-agosto 1812, contribuyó a difundir las opiniones de
fray Servando620. Pero, a pesar de esas divergencias, los tres estaban de
acuerdo en lo esencial y actuaban juntos para conseguir el reconoci-
miento de los derechos de los americanos.

El segundo venezolano que se dio cuenta enseguida de la importan-
cia de El Español para la causa americana fue el propio Bolívar. Poco
después de su llegada a Londres, se entrevistó con Blanco White para
tratar de persuadirle de que Caracas no tenía ninguna intención sepa-
ratista y más tarde se encargó de transmitirle los ofrecimientos de Ros-
cio. Es de suponer que había leído atentamente los artículos de Blanco
y que no los había echado en saco roto, a juzgar por las huellas de El
Español que se pueden encontrar en sus escritos más célebres621. 

Después de irse Bolívar de Londres, fue López Méndez quien se hizo
cargo en la capital inglesa de los intereses de la recién nacida Vene-
zuela. Sus relaciones con Blanco White fueron excelentes al principio,
pero variaron después según las circunstancias. Percatándose muy
pronto de la utilidad de El Español para la Junta de Caracas, López Mén-
dez envió varias veces ejemplares del periódico a Roscio, así como car-
tas del propio Blanco White; López Méndez transmitió asimismo al
Gobierno venezolano un plan de educación que les recomendaba Blanco
White, a quien López Méndez consideraba en aquel momento un «digno
y apreciable personaje»622. En cambio, cuando El Español condenó la
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617 Sobrinho BARBOSA LIMA, Antologia do Correio Braziliense, Río de Janeiro, 1977, págs. 7-14;
MIER, Memorias, t. II, pág. 141.

618 Correio Braziliense o Armazem Literario, Londres, 1, junio, 1808-30, diciembre, 1822, 29 vols.
619 El n.º 41, octubre, 1811, enviado por López Méndez a José Miguel Sanz y a Miranda, bajo el

nombre de don Francisco Talavera, a La Guayra, en el bergantín Rosa, fue interceptado por el navío
español San Narciso, de Puerto Rico, paquetes n.º 1 y n.º 5; Archivo del Museo Naval, Ministerio de
Marina, col. Guillén, Ms. 1408.

620 CB, n.º 45, febrero, 1812, t. VIII, págs. 161-164, y n.º 51, agosto, 1812, t. VIII, págs. 252-
253.

621 Véase A. PONS: «Bolívar y Blanco White», Anuario de Estudios Americanos, Sevilla, julio-di-
ciembre, 1998, págs. 507-529.

622 López Méndez al Gobierno de Venezuela, 4, septiembre, 1811, MENDOZA, op. cit., t. I, pág. 385.



declaración de independencia total de Venezuela, en octubre de 1811,
López Méndez no sólo denunció a Blanco White ante la Junta de Cara-
cas como traidor a la causa americana, sino que se vanaglorió de haber
sabido siempre que Blanco actuaría así:

El editor del Español se ha quitado enteramente la máscara en contra de la
América... yo siempre contaba con este proceder tan propio de un español623.

Sin embargo, esos cambios de parecer de López Méndez respecto a
la personalidad y al proceder de Blanco no fueron impedimento para
que ambos intervinieran juntos ante el Foreign Office cuando Miranda
fue hecho prisionero por los españoles para que España respetara la
capitulación de San Mateo624.

De los enviados por el Gobierno venezolano a Londres, fue con Bello con
quien Blanco White mantuvo las relaciones más cordiales, acaso porque en-
tre ambos había una mayor afinidad de carácter y de forma de ser: idealis-
tas, preocupados por los derechos de la razón, humanistas y poetas, profesores
dotados de un saber enciclopédico, herederos ambos de los ilustrados es-
pañoles y opuestos tanto a la philosophie de un Voltaire o un Rousseau co-
mo a la nueva sensibilidad de los románticos, su correspondencia entre 1814
y 1828 da testimonio de su dilatada amistad y de su colaboración intelec-
tual. Podría decirse que Bello fue el único amigo verdadero de Blanco, el
que recibió todas sus confidencias, sobre todo en el plano espiritual625. Y,
viceversa, Bello fue sin duda receptivo a la influencia de la inquieta perso-
nalidad de Blanco y de sus ideas: se puede rastrear la huella de esa influencia
en uno de los primeros escritos que se atribuyen a Bello en Londres. Se tra-
ta de las «Observaciones preliminares» que acompañan a un opúsculo626 que
reúne diversos documentos relativos a la independencia de Venezuela, en
español y en inglés (traducido por Walton), publicado sin duda a petición
del Gobierno venezolano para defender su reciente declaración. Llama la
atención la moderación con que están redactadas esas «Observaciones», tan-
to más cuanto que se suponen obra de un criollo partidario de la Junta.
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623 López Méndez a José Miguel Sanz, Londres, 29, octubre, 1811, AMN, Ministerio de Marina,
Madrid, col. Guillén, CLXXXIX, Ms. 1408; López Méndez a Francisco de Miranda, teniente gene-
ral del Ejército de Venezuela, Londres, 28, octubre, 1811, ibid.

624 López Méndez a Castlereagh y López Méndez a Vansittart, 28, noviembre, 1812, FO 72/157, ff.
154-161, documentos que citan El Español y van acompañados de una nota manuscrita de Blanco White.

625 MURPHY, op. cit., 1989, págs. 97-98 y 108-109; Iván JAKSIC, Andrés Bello: Scholarship and
Nation-Building in 19th century Latin America, Nueva York, Cambridge Univeristy Press, 2001.

626 Interesting Official Documents relating to the United Provinces of Venezuela, London, Long-
man, 1812; véanse PI SUNYER, «Sobre la atribución a Andrés Bello de una obra publicada en Lon-
dres en 1812», op. cit., págs. 211-223; MIER, Historia, lib. VIII, nota pág. 265.



Desde las primeras líneas, el autor insiste en que los americanos exi-
gían una reforma, término que se repite no menos de cinco veces en
cinco páginas, y que coincide con el recomendado por Blanco White de
preferencia al término revolución. El redactor del escrito defiende, como
Blanco, la idea de que América no podía quedar al margen del movi-
miento revolucionario que había afectado a Europa, y que por tanto su
emancipación era un fenómeno natural; pero insiste más adelante en
que los Gobiernos españoles hubieran podido evitar la separación inme-
diata si su política hubiera sido menos intransigente y si hubieran sabido
encontrar fórmulas de unión flexibles entre las antiguas colonias y la
madre patria. Es posible que esos argumentos estuvieran destinados
sobre todo a tranquilizar a la opinión pública británica, que había reci-
bido la declaración de independencia total con cierta reticencia; ahora
bien, eso no obsta para que las ideas manejadas como justificación sean
reconocibles como opiniones defendidas anteriormente por Blanco White
y expuestas con talento en varios números de El Español. Ideas que, por
lo demás, se apoyaban sobre el famoso Dictamen de Jovellanos del 7 de
octubre de 1808, que reconocía el derecho del pueblo a la insurrección,
y que Blanco había publicado también en El Español. En fin, afirmar
que la reconciliación hubiera sido deseable y lamentar que la obstina-
ción de los Gobiernos peninsulares la hubiera hecho imposible, eran
ideas inesperadas en la pluma de un criollo, y desde luego totalmente
ausentes de las proclamas de Caracas: una huella más de la influencia
de Blanco White en el pensamiento del autor de las «Observaciones».

Pero entre todos los dirigentes americanos que pasaron por Londres
en el periodo de 1810-1814, el personaje más notable de los que man-
tuvieron contacto con Blanco White y el que a la vez resultó más per-
meable a su influencia fue, sin duda, fray Servando María de Mier. Lo
cual no deja de ser curioso dada la enconada polémica que sostuvieron
ambos entre sí. En su Historia de la revolución de Nueva España, publi-
cada en Londres en 1813, y que resulta en cierto modo la culminación
de aquella polémica, Mier concede una gran importancia a El Español
como fuente y adopta, sin citar a Blanco, la mayor parte de las tesis
antidemocráticas y antifederalistas de éste, así como sus argumentos,
que Mier había intentado rebatir en sus dos Cartas de un americano,
hasta el punto de que se puede decir que Mier se había acabado con-
virtiendo al reformismo ilustrado contra el que había combatido un año
antes627.
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627 Véase la edición de esa Historia de Mier preparada por Saint Lu et al., París, Publications
de la Sorbonne, 1990.



El periódico de Blanco White es citado en la Historia de Mier unas se-
tenta veces, más que ninguna otra obra o periódico, con excepción de la Re-
copilación de las Leyes de Indias. Es cierto que El Español se prestaba a ser
citado por un historiador militante, como lo era Mier, sobre todo en lo con-
cerniente a la justificación de la actitud de los americanos, pues en ese te-
rreno iba mucho más lejos que cualquier otro periódico de su época.
Consciente, pues, de su valor como fuente documental, Mier se sirvió del
periódico de Blanco White en primer lugar para dejar los hechos bien pro-
bados; por ejemplo, cuando en el libro IX de su Historia habla de la suble-
vación de Hidalgo y sus consecuencias, se basa fundamentalmente en el
«Bosquejo de la revolución de Nueva España»628, que había sido uno de los
primeros relatos de aquellos acontecimientos conocido en Europa que no
proviniera de fuentes gubernamentales, y que El Español había publicado
unos meses después de su aparición en México. Igualmente el libro XI es-
tá basado esencialmente en las «Noticias sobre la revolución de México...»,
del mismo autor que el «Bosquejo», aparecido el 29 de agosto de 1811 y
publicado asimismo por El Español en marzo de 1812629. Los libros XI y XII,
que detallan la represión, especialmente las atrocidades de Calleja en Zi-
táquaro, fueron redactados a partir de numerosas cartas de europeos o de
documentos siempre exclusivos, publicados también, unas y otros, por El
Español630. Y para terminar el relato de los acontecimientos (Morelos ante
Acapulco), Mier se basa en una carta de Jacobo Villaurrutia del 9 de mar-
zo de 1813, publicada por El Español en julio de ese año631. Al final del li-
bro XII, aunque no lo señala, utiliza dos cartas: una de ellas publicada por
El Español, y la otra, de Fagoaga, reproducida parcialmente por Blanco en
uno de sus informes al Foreign Office632. En fin, en el libro XIII, al trazar
un panorama de la situación de los insurgentes durante la primavera de 1812
y hablar de sus ofrecimientos de negociación, Mier utiliza los primeros do-
cumentos provenientes de los propios revolucionarios que habían llegado
a Londres633 y que habían sido publicados en exclusiva por El Español634.
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628 «Bosquejo de la revolución de Nueva España», México, 19, noviembre, 1810, que hemos
atribuido a José María Fagoaga, publicado en Esp., n.º 13, abril, 1811, t. III, págs. 19-29.

629 Esp., n.º 23, marzo, 1812, t. IV, págs. 361-366.
630 Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV, págs. 466-475; n.º 26, junio, 1812, t. V, págs. 137-138; n.º 28,

agosto, 1812, t. V, págs. 320-323.
631 Esp., n.º 39, julio, 1813, t. VII, págs. 70-71.
632 «Carta de un europeo de México», 16, septiembre, 1812, Esp., n.º 39, julio, 1813, t. VII,

págs. 30-33; carta de J.M. Fagoaga al marqués del Apartado, 15, diciembre, 1812 [incompleta], en
Blanco White a Hamilton, 31, mayo, 1813, FO 72/152, ff. 95-99.

633 «Intimación de los rebeldes mandados por Muñiz al comandante Trujillo delante de Valla-
dolid de Michoacán», 20, julio, 1811; «Manifiesto» del doctor Cos, Sultepec, 16, marzo, 1812, con
el «Plan de paz o guerra», copiado del Ilustrador Americano.

634 Esp., n.º 23, marzo, 1812, t. IV, págs. 266 y 362; n.º 33, julio, 1813, t. VII, págs. 38-43.



Pero la Historia de Mier no es sólo un relato de la insurrección; Mier
trataba también de analizar la querella entre el Gobierno de la metró-
poli y los americanos y de «restablecer la verdad», manipulada por los
colonialistas de Cádiz. Para ello utilizó diversos documentos que expo-
nían las quejas de los criollos de Cádiz, de Caracas o de Buenos Aires,
y que sacó también, como los anteriores, de El Español: la «Represen-
tación de la Diputación americana» a las Cortes (1, agosto, 1811)635; la
«Representación a las Cortes por cuatro individuos de la comisión de
Constitución»; la Real Orden de la Regencia a Emparán (15, febrero,
1810) y la respuesta de la Junta de Caracas; la «Protestación» de las
Juntas de Barinas y de Nueva Granada sobre la representación en las
Cortes; la «Capitulación» de Miranda ante Monteverde; el informe del
fiscal de Caracas denunciando la represión; en fin, el documento oficial
de reconocimiento diplomático de la Junta de Buenos Aires por el prín-
cipe regente de Portugal garantizado por Gran Bretaña (27, mayo,
1812)636.

En cuanto al asunto de la mediación inglesa, elemento esencial de la
Historia, ya que su objetivo era favorecer un nuevo intento, Mier extrajo
todos sus documentos también de El Español: el decreto de las Cortes
sobre la mediación (19, junio, 1811) y la respuesta de Inglaterra a las
proposiciones inaceptables de las Cortes; las «Bases de conciliación»
propuestas por los comisarios ingleses; las actas de las sesiones secre-
tas de las Cortes sobre la mediación inglesa (11-16, julio, 1812); el es-
crito de las Cortes rechazando la mediación con el pretexto de que en
México no había un Gobierno que sirviera de interlocutor válido637.

Si Mier se valió tan repetidamente de El Español, fue porque en él
encontraba una fuente inagotable de materiales que no hubiera podido
encontrar en ninguna otra publicación ni archivo de manera tan cómoda.
No sólo por la calidad y la variedad de la documentación que Blanco
White había ido poniendo un mes tras otro al alcance de sus lectores,
no sólo por la exactitud y la honestidad de sus informaciones, sino tam-
bién porque El Español publicaba con frecuencia textos difíciles de
encontrar, a menudo confidenciales, cuya difusión había sido prohibida
por las autoridades de Cádiz, como era el caso de la mayor parte de los
documentos reutilizados por Mier que acabamos de mencionar.
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635 Esp., n.º 23, marzo, 1812, t. IV, págs. 379-389 (hay que señalar, sin embargo, que Mier lo
había publicado también, en forma de folleto, seguramente a la vez que Blanco).

636 Esp., n.º 23, marzo, 1812, t. IV, págs. 389-394; n.º 9, diciembre, 1810, t. II, págs. 233-242;
n.º 17, agosto, 1811, t. III, págs. 426-429; n.º 34, febrero, 1813, t. VI, págs. 159-164; n.º 39, julio,
1813, t. VII, págs. 43-49; n.º 28, agosto, 1812, t. V, págs. 323-324.

637 Esp., n.º 17, agosto, 1811, t. III, págs. 421-425; n.º 29, septiembre, 1812, t. V, págs. 392-
393; n.º 28, agosto, 1812, t. V, págs. 324-327; n.º 28, t. V, págs. 272 y sigs.



Pero el que Mier encontrara en El Español una mina de documentos
de gran valor para probar los hechos que narra, no significa que no los
interpretara a su modo, dándoles el sentido que más conviniera a sus
propósitos de militante, e incluso, en algún caso, los manipulara abier-
tamente. Por ejemplo, cuando utiliza las cartas provenientes de México
para dar cuenta de la insurrección, en su libro XI, y afirma que en
noviembre de 1811 las comunicaciones entre México y Veracruz habían
sido cortadas, mientras que de las cartas se desprende únicamente la
eventualidad de esa incomunicación en esas fechas: «se cortará proba-
blemente la comunicación con Veracruz», es lo que escribe el autor de
la carta, un europeo de la ciudad de México (7, diciembre, 1811)638. O,
más grave, cuando añade una frase de su cosecha a una carta sin adver-
tir de ello al lector639. Igualmente cuando habla de la situación de More-
los ante Acapulco resumiendo muy libremente la carta de Villaurrutia
(9, marzo, 1813), y da la toma de la ciudad como realizada, siendo así
que el magistrado criollo la cree muy probable, pero no la da por
hecha640. Asimismo cuando omite pasajes importantes de algunas de esas
cartas, por ejemplo la de un europeo de México del 16 de septiembre
de 1812, de la cual omite sistemáticamente todas las referencias a la
resistencia heroica y finalmente victoriosa de la metrópoli641, con la
intención evidente de presentar la situación de España como desespe-
rada. En fin, si el texto original hace alusión al pillaje o a las atrocida-
des cometidas por los insurgentes, Mier suprime esos pasajes, por
ejemplo los de la ya citada carta del 16 de septiembre de 1812 que
hablan de ello.

Esa manipulación consciente de las fuentes (pequeños añadidos, omi-
siones, cambios) responde a uno de los objetivos de Mier: replicar a las
«calumnias» de Cádiz y rehabilitar la insurrección a los ojos del Go-
bierno británico, cuya intervención deseaba conseguir. Ligerezas de his-
toriador militante que no se esfuerza en distinguir la historia de la pro-
paganda.

Además de su valor documental, Mier comprendió el valor polémico
de El Español, verdadero arsenal de argumentos para desacreditar, tanto
jurídica como políticamente, a las nuevas autoridades de la Península,
así como para aplicar lo que había sido doctrina revolucionaria en Es-
paña a la situación americana. Entre los documentos más importantes a
este respecto estaban el Dictamen a la Junta Central de Jovellanos (7,
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638 Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV, pág. 467.
639 «Carta de un europeo de Veracruz», 23, abril, 1812, Esp., n.º 28, agosto, 1812, t. V, pág. 322.
640 Esp., n.º 39, julio, 1813, t. VII, nota págs. 70-71.
641 Esp., n.º 39, julio, 1813, t. VII, págs. 30-49.



octubre, 1808), que afirmaba el derecho del pueblo a reasumir su sobe-
ranía en determinados casos y limitaba los poderes de la Junta Central
a la dirección militar, dado que su representación no era ni completa ni
constitucional, lo que implícitamente excluía la autoridad sobre Amé-
rica642.

Otros dos documentos ponían en cuestión la legitimidad de las Cor-
tes: el último decreto de la Junta Central sobre la convocatoria de las
Cortes y la «Representación a las Cortes por cuatro individuos...». El
último decreto de la Junta Central sobre la convocatoria de las Cortes
(29, enero, 1810), que preveía que ésta se haría por estamentos, fue
explotado por Mier, como ya lo había sido por parte de los reacciona-
rios, para mostrar que el Congreso no era nacional, puesto que había
sido reunido en una asamblea única, sin respetar las formas tradiciona-
les, sobre todo los privilegios de la nobleza y del clero. En cuanto a la
«Representación» (26, diciembre, 1811), firmada por cuatro diputados
americanos, en ella se argumentaba que la representación nacional era
incompleta y se protestaba contra el carácter intocable de la Constitu-
ción, con lo cual se ponía implícitamente en cuestión la legitimidad del
texto constitucional y de las propias Cortes, y por consiguiente su com-
petencia en América.

Pero además de su riqueza documental, como decíamos, El Español
le proporcionó a Mier, como a otros, los valiosos comentarios políticos
del propio Blanco White. Mier vio enseguida todo el partido que podía
sacarles a esas opiniones para su labor de propaganda; hay que recor-
dar que El Español era el único periódico que, escrito en español y por
un español, condenaba la política imperialista del Gobierno de Cádiz y
el único órgano de contrapropaganda anticolonialista, el único que se
oponía al partido de la guerra y que preconizaba la mediación inglesa;
el único, en fin, que contaba con la confianza del Gobierno británico,
cuya ayuda algunos dirigentes americanos, como Miranda, Bolívar o el
mismo Mier, consideraban indispensable.

En su «Contestación a la Segunda carta» Blanco había recapitulado
sus tesis sobre la injusticia de la guerra; cinco páginas concisas y nota-
bles por la solidez de la argumentación y por su elocuencia, fruto de su
propia convicción. Mier comprendió muy bien el alcance de ese pasaje,
que cita a lo largo de cuatro páginas, la más larga de las citas de El Espa-
ñol en su Historia; y utiliza el texto de Blanco, además, en un momento
crucial de su propia argumentación y en un lugar clave en la estructura
de su Historia: al comienzo del libro XIV, en el que se propone justificar
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el derecho de los americanos a la independencia643. Preparando, ade-
más, la cita con un elogio entusiasta de la persona de Blanco White:

Un español, sevillano como Casas, que ha sabido elevarse sobre las preocu-
paciones de sus paisanos por la perspicacia de su talento, por la claridad de
su juicio, por la rectitud e imparcialidad de su corazón, y por la reunión más
completa de las luces y el saber político (pág. 566).

En otros momentos, Mier explota con fines de propaganda indepen-
dentista los vicios de origen de los Gobiernos españoles que Blanco ha-
bía denunciado en sus «Reflexiones sobre la revolución española». Mier
utiliza las reflexiones de Blanco White ya sea para ridiculizar la preten-
sión de la Junta de Sevilla de ser reconocida en México, ya para poner
de relieve la legitimidad de la revolución en la capital de Nueva Es-
paña644. Y llega incluso a citar El Español de manera apócrifa, por ejem-
plo cuando remite al número 1 en apoyo de su afirmación de la ilegiti-
midad de la Regencia: 

Las Juntas de España fueron ilegítimas en su formación, lo fue la Central
misma, lo fue la Regencia. Basta leer el primer número del juicioso Español
en Londres (libro II, pág. 72),

siendo así que Blanco no sostuvo esa tesis en ningún lugar de ese pri-
mer número, y, al contrario, en el número 5 había reprochado a la Junta
de Buenos Aires el haber utilizado ese argumento inoportuno y peli-
groso645.

Sin embargo, a pesar de esas deformaciones tendenciosas, fruto de
sus concepciones revolucionarias, sorprende ver que la Historia de la
revolución de Nueva España se termina, contradiciendo su propio título,
con una apología de la contrarrevolución. Las últimas páginas, a des-
pecho de la referencia a Thomas Paine, responden a una ideología cla-
ramente opuesta a la democracia revolucionaria a la francesa y parecen
mostrar confianza en una especie de reformismo ilustrado para el futuro
de América. En lo que respecta a la cuestión de si la independencia
debía ser absoluta o «relativa», es decir, si se debía mantener o no una
referencia a la monarquía, Mier mantiene una cierta ambigüedad; pero
deja ver su preferencia cuando aconseja a los americanos un sistema
constitucional a la inglesa, lo cual implica sin duda la aceptación de un
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643 MIER, Historia, lib. XIV, págs. 566-570.
644 MIER, Historia, lib. II, págs. 36-37 y 71-72.
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rey, y su concepción del imperio como un conjunto de reinos unidos y
confederados por la persona de Fernando VII, es una concepción monár-
quica sin lugar a dudas. Mier deseaba seguramente prolongar el equí-
voco de «la máscara de Fernando VII», es decir la independencia
«relativa», en espera de la emancipación total por obra de las reformas
y del tiempo, y eso por razones circunstanciales, que no eran otras que
conseguir el apoyo de Inglaterra. Sin embargo, en muchos de sus escri-
tos posteriores defiende su obra señalando su tendencia monárquica
(véase infra). Al principio del libro XIV había justificado el derecho a
la independencia invocando no el Contrato social, sino la «Constitu-
ción», es decir las Leyes de Indias, que él asimila a la Carta magna
inglesa (libro XIV, págs. 566 y 571). Idea a la que no se le puede negar
la originalidad, pero tampoco el carácter tradicionalista.

En cuanto a la manera de alcanzar la independencia, sigue afirmando
que es la guerra, pero el lector tiene la impresión de que Mier ha dejado
de hacerse ilusiones sobre un resultado militar favorable a corto plazo;
es significativa a este respecto la importancia que da a las ofertas de
paz de los insurrectos mexicanos («Plan de paz o guerra», libro XII,
págs. 547-563). Aunque Mier, como buen oportunista, no apueste a una
sola carta, y se reserve, por así decir, el derecho a seguir recurriendo a
la guerra, es la mediación la que aparece en primer plano, como puede
verse en el epígrafe, en el prólogo y en el discurso a los ingleses del
libro XIV (prólogo, pág. XIII; libro XIV, pág. 571, nota, y págs. 759-
764). Y eso es lo que quería conseguir del Gobierno británico, conven-
ciendo previamente a la opinión pública.

En la Historia hay, pues, un cambio de postura con respecto a las dos
Cartas, que se hace palpable a medida que la obra avanza, especialmente
en el libro XIV. Evolución ideológica y política que se confirma en al-
gún texto contemporáneo de la Historia y en la mayor parte de sus es-
critos posteriores646. Contra lo que han creído algunos autores, las dos
Cartas y la Historia, aunque persigan los mismos objetivos, no forman
una sola obra sin solución de continuidad. Hay un corte entre las unas
y la otra tanto ideológico como en lo que concierne a los medios para
conseguir la independencia. Y la influencia de las ideas de Blanco White
no es ajena a esa evolución. Es cierto que, cuando en 1817 comparece
ante la Inquisición y niega la paternidad de las dos Cartas647, se ve obli-
gado a hacerlo en defensa propia; pero no es menos cierto que su prin-
cipal argumento es el de que la doctrina sostenida en las Cartas es opuesta
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646 Manifiesto apologético, pág. 64; Escritos inéditos, pág. 99; Carta... a don Félix Flores Ala-
torre, San Juan de Ulloa, 6, octubre, 1820, pág. 199.

647 Declaración de Mier a la Inquisición, n.º 962, 15, diciembre, 1817, CDHGIM, t. VI, pág. 822b.



a la que se mantiene en la Historia. Y es cierto igualmente que ya en
1813 estaba claro su cambio de postura, favorable al reformismo y con-
trario a la revolución democrática a la francesa. A este respecto, es sig-
nificativo que, en el mismo momento en que está redactando el libro XIV
de su Historia (agosto, 1813), escribe a las autoridades de Buenos Aires
tratando de disuadirles de proclamar la independencia absoluta; y antes
aún, en julio de ese año, en una carta a Tomás Guido (12, julio, 1813)
escribe que el rey es de mucha utilidad y evita muchos inconvenientes,
sin estorbar en nada la libertad real, y pide prudencia a los dirigentes
argentinos frente a las doctrinas republicanas, que tan mal resultado ha-
bían dado en Venezuela: 

Dejémonos de teorías republicanas, para las que nuestros pueblos no están
capaces, que por sí son tumultuosas, y que han estrellado a nuestros precur-
sores en ellas. Tiempo habrá para todo648.

Un mes después escribe de nuevo a Guido aconsejándole prudencia
en temas como el del rey, la Iglesia y los monjes: 

Cuidado con Fernando 7.º; para nada estorba este ente de razón, y quita muchos
estorbos. Cuidado con la Iglesia y los frailes. Quieto todo, que es muy deli-
cado, dar tiempo al tiempo649.

Advertencia que repite al día siguiente, poniendo en guardia a Guido
sobre las provocaciones contra el clero650.

El tema de la fidelidad formal a la monarquía era seguramente un
asunto que le preocupaba mucho, puesto que había escrito ya dos
cartas al secretario de Estado de Buenos Aires recomendando a las
autoridades de aquel nuevo país que mantuvieran su adhesión a Fer-
nando VII:

Dos cartas anteriores dirigidas a Vmds. no se apartasen de esta ruta escribí al
secretario de Estado651.
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648 Mier a Tomás Guido, 12, julio, 1813, Archivo General de la Nación, Buenos Aires,
Argentina, SX 1-3-5 (no es el documento original, sino una copia); fueron publicados amplios
extractos en la GBA, 20, octubre, 1813, n.º 75, pág. 546, pero el pasaje que citamos es iné-
dito.

649 Mier a Tomás Guido, Londres, 9, agosto, 1813, AGN, Buenos Aires, Argentina, SX 1-3-5,
carta autógrafa; se publicaron extractos en el Suplemento de la Gaceta Ministerial de Buenos Aires,
20, diciembre, 1813, págs. 595-597, pero no el pasaje que citamos.

650 Mier a Tomás Guido, 10, agosto, 1813, AGN, Buenos Aires, Argentina, SX, 1-3-5.
651 Mier a Tomás Guido, 12, julio, 1813.



Está claro, pues, que Mier había abandonado ya en julio de 1813 las
posiciones radicales de las Cartas, a veces implícitamente, otras veces
con toda claridad:

A pesar de la oficiosidad con que defendí aquel yerro, Fernando 7.º trae mucha
utilidad.

En solo un año, de julio 1812 a julio de 1813, había pasado del ideal
revolucionario, republicano y democrático, a un reformismo conserva-
dor muy semejante al que Blanco White venía defendiendo desde mucho
antes. Es esta nueva doctrina la que desarrolla en el libro XIV de su
Historia, en el que llama a los americanos no a la guerra y a la revolu-
ción, como había hecho en las Cartas, sino al compromiso negociado y
a la reforma. En la Historia entona pues la «palinodia», como él mismo
reconocería más tarde en su Profecía política. Al jacobinismo y al estilo
provocador de las Cartas sucede un reformismo prudente capaz de tener
en cuenta la realidad, el peso de las mentalidades e incluso de los pre-
juicios, en los que reconoce la herencia del pasado colonial, que no
puede ser liquidado más que con el tiempo y la educación.

Esas nuevas ideas no son sino las de El Español, que él combatía un
año antes. Y Mier toma de Blanco White no sólo las ideas sino a menudo
las expresiones, especialmente en su «Discurso a los americanos» (libro
XIV, págs. 765-771). Mientras que en las Cartas había ignorado o subes-
timado las desavenencias entre sus compatriotas, en el «Discurso»
defiende una de las opiniones más características de Blanco, la de que
la fuerza de los españoles no viene sino de la desunión entre los ameri-
canos652. E inmediatamente denuncia el sistema de confederaciones,
«siempre complicadas y débiles», afirma que es introducir la división
el «confederar a los que estaban unidos», y concluye: «Este es el ver-
dadero terremoto que trastornó a Venezuela» (libro XIV, pág. 765)».

Blanco había denunciado igualmente que la causa principal de la
caída del nuevo régimen venezolano no había sido el temblor de tierra,
sino un «terremoto filosófico»: el federalismo, y había denunciado a los
revolucionarios por haber pretendido dividir en Estados independien-
tes un Imperio que nunca había sido dividido por la historia653.
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652 Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV, págs. 418 y 425; véanse también n.º 9, diciembre, 1810, t. II,
pág. 251; n.º 19, octubre, 1811, t. IV, págs. 48 y 51; n.º 30, octubre, 1812, t. V, págs. 415-416; y en
el n.º 36, abril, t. VI, 1813, se repite la idea de que bastaría que los americanos se unieran para con-
seguir la victoria.

653 «Carta al americano sobre la rendición de Caracas», Esp., n.º 30, octubre, 1812, t. V, pág.
421.



Mier aplica a la cuestión federal una observación que Blanco había
hecho sobre la independencia, que ésta no sería real, es decir, respetada
por las naciones extranjeras, más que si las colonias tenían suficiente
pujanza económica y política654. Mientras que en la primera Carta, re-
plicando a Blanco, Mier había afirmado que las colonias españolas de-
bían seguir el ejemplo de los Estados Unidos (págs. 10 y 16), en la His-
toria sostiene justo lo contrario: que los colonos ingleses estaban
preparados para la democracia y que ése no es el caso de los hispanoa-
mericanos, los cuales son todavía «miserables esclavos» apenas libera-
dos de sus cadenas, y que por ello deben actuar con prudencia (libro XIV,
pág. 766). Como ya hemos señalado, el paralelismo entre Blanco y Mier
es no sólo de ideas, sino también de expresión:

No clavéis los ojos demasiado en la Constitución de los Estados Unidos (Mier,
Historia, loc. cit.);

no vuelvan los ojos a la América inglesa para tomar ejemplo (Blanco, «Con-
testación al americano», Esp., n.º 24, pág. 425).

Siguiendo a Blanco White, Mier propone como modelo la Constitu-
ción inglesa, pues en Inglaterra es donde se encuentra «la verdadera
libertad, seguridad y propiedad»; y aunque dicha Constitución ha de ser
adaptada a las circunstancias al aplicarla a los nuevos países america-
nos, es garantía de estabilidad, pues está sancionada por una experien-
cia de siglos, mientras que las nuevas tendencias, basadas en principios
franceses, han conducido a un completo fracaso (págs. 766-767).

En las Cartas, Mier había justificado la independencia de Venezuela
invocando los principios jacobinos, y afirmando que era preciso hacer
tabula rasa de las antiguas costumbres; en la Historia, adoptando una
vez más el punto de vista de Blanco White, reconoce la necesidad de
respetar las tradiciones en la gobernación de los pueblos:

Los pueblos nunca se han gobernado sino por usos, prescripciones y leyes...
todos los americanos seguirán unidos, porque los conduce la misma costum-
bre de obedecer al imperio del ejemplo antiguo y de las leyes (pág. 767).

Se trata de una idea que Blanco White había tomado a su vez de
Burke, según la cual la cohesión de una sociedad son las costumbres
heredadas del pasado, las «prescripciones» (vocablo frecuente en Burke
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y en Paley), especialmente la sumisión tradicional de las masas al poder
establecido, y por tanto al rey; y si esas costumbres son destruidas, se
produce la anarquía: 

Que los pueblos sólo se gobiernan por costumbre, y que un solo nombre que
se mude puede producir la anarquía655.

Siguiendo esa idea, Mier sugiere a sus compatriotas que se conten-
ten por el momento con la independencia relativa, sin romper con la
monarquía, lo cual les asegura el apoyo de Inglaterra, en espera de la
independencia absoluta (pág. 767). Y en el párrafo siguiente, les acon-
seja el bicameralismo, según el modelo inglés, a fin de evitar la irrefle-
xión o las intrigas de un partido (pág. 767).

Cuando Blanco White denunciaba los errores de los revoluciona-
rios les había reprochado también la supresión de la inmunidad ecle-
siástica, medida que había permitido al clero explotar el descontento
de las masas en provecho de la reacción656. En su Historia, Mier, recien-
temente convertido al pragmatismo conservador, se deja llevar por su
celo de converso y va más lejos, deplorando la Constitución civil del
clero, «esfuerzo generoso pero imprudente», y aceptando la Inquisi-
ción, con el argumento de que es preciso evitar las reacciones de las
masas (pág. 771).

Llevado de ese celo de neófito, y temiendo que el pueblo, ignorante
y supersticioso, se revuelva contra los ilustrados y se convierta en ins-
trumento de la reacción, Mier predica la paciencia a los que sufren abu-
sos y afirma que la reforma será obra del tiempo y de «las luces»: «Por
más abusos que haya, dejad al tiempo y las luces su reforma» (pág. 769).

Esa fe en el tiempo y en «las luces», es decir, en los resultados de
la educación, era una profunda convicción de Blanco657, que a su vez
había aprendido de Jovellanos esa lección de reformismo ilustrado.
Recordemos que Mier, sólo un año antes, afirmaba frente a esa idea
reformista que no hay mejor escuela para el pueblo que la revolución.

¿Cuál es la razón de este rapidísimo cambio de postura de Mier?658

¿Qué había ocurrido para que le resultaran convincentes los argumentos
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655 Esp., n.º 5, agosto, 1810, t. I, pág. 375.
656 Esp., n.º 30, octubre, 1812, t. V, pág. 419.
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658 J. Lafaye lo explica como un reflejo de clase social (Mier es hombre de procedencia aris-

tocrática) y una reacción a los excesos del Terror, de los que Mier habría sido testigo en Francia;
pero Mier reside en Francia en 1801-1802, es decir, mucho después del paso de Robespierre por
el poder.



que rechazaba de plano un año antes? En primer lugar, entre el final de
la polémica y la redacción del libro XIV de la Historia se había produ-
cido la caída del régimen republicano de Venezuela, acontecimiento que
sin duda hubo de producir una profunda decepción en el ardiente jaco-
bino, haciéndole permeable a las ideas de Blanco que los hechos no
habían tardado en confirmar. Como su amigo había intentado demos-
trarle un año antes, la fuerza de los leales a la Corona tenía sus raíces
en las masas supersticiosas, identificadas con el rey y con la religión,
instituciones indisolublemente unidas en aquellas mentes. En segundo
lugar, la situación de la guerra en México era muy incierta, con una
cierta ventaja en favor de los españoles, como ponían de relieve las ofer-
tas de paz por parte de los insurgentes y la demanda de mediación de
J.M. Fagoaga659. En tercer lugar, Mier no ignoraba que la situación de
España en Europa era mejor que un año antes, lo cual iba a permitir al
Gobierno de la Península incrementar su esfuerzo bélico en América,
inclinando a su favor una balanza hasta entonces indecisa, como ya
había previsto Blanco unos meses antes que iba a ocurrir660. Y en cuarto
lugar, como Blanco había señalado también, la inestabilidad de los
Gobiernos revolucionarios, por ejemplo en Buenos Aires, desacreditaba
al movimiento emancipador ante la opinión pública inglesa661. Es decir,
a los ojos de Mier el prestigio de la visión anticipadora de Blanco White
había aumentado considerablemente, pues todas sus previsiones se
habían ido cumpliendo una a una.

En función de todos esos acontecimientos y cambios de situación, Mier
cambia de objetivos: conseguir la independencia dentro del orden, asegu-
rar la preeminencia política de los criollos sin minar el orden social; ésa
era la doctrina defendida por El Español. Necesidad, pues, de un cambio
radical en cuanto a los medios para conseguir esos objetivos: conseguir la
intervención diplomática inglesa, como venía preconizando White. El único
punto de discrepancia con Blanco sería el de la intervención militar inglesa,
ya que éste no esperó nunca una ayuda militar inglesa a la causa ameri-
cana; pero Mier no es muy claro a este respecto662. En todo caso, se trataba
de que cesaran las matanzas y de conseguir la independencia evitando la
anarquía: una vez más, el camino señalado por Blanco White.

Hay en la Historia de Mier otro cambio no menos esencial, con res-
pecto a las Cartas, en lo que concierne a los argumentos utilizados para
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659 Blanco White a Hamilton, 31, mayo, 1813, FO 72/152, ff. 95-99; MIER, Historia, lib. XII,
págs. 487-488.

660 «Epílogo», Esp., n.º 36, abril, 1813, t. VI, págs. 328-329.
661 «Epílogo», Esp., n.º 33, enero, 1813, t. VI, págs. 95-96.
662 Véase la alusión al episodio griego en el lib. XIV y el epígrafe.



justificar la independencia ante los ingleses, argumentos que también se
inspiran en ideas de Blanco. Es la idea de la «Constitución» americana,
totalmente original en lo que se refiere a la literatura independentista de
la época, y a la cual Mier permanecería fiel en sus obras posteriores663.
Los americanos, sostiene Mier, tenemos también nuestra Carta magna,
que son las Leyes de Indias, legislación antigua que rige las relaciones
entre los colonos y los reyes de España, y que ha sido violada por los Go-
biernos españoles pasados y presentes, cosa que justifica la insurrec-
ción. Ni qué decir tiene que esta asimilación entre la Carta magna de
1215 y las Leyes de Indias era abusiva y extravagante, como señala por
ejemplo Alamán664, pero no puede negarse que era un argumento eficaz
ante la opinión pública inglesa, tan amante de sus libertades tradicio-
nales. Era invocar unos «principios sólidos y absolutamente incuestio-
nables», «el pacto solemne y explícito»665 firmado por los reyes de Es-
paña con los colonos americanos, como el rey John lo había hecho con
los barones ingleses en el siglo XIII; era invocar «la herencia de los an-
tepasados», como lo había hecho Burke en defensa de los colonos in-
gleses de América, a quienes apoyaba en nombre de la tradición y no en
nombre de los Derechos del Hombre, que él recusaba666.

Mier había encontrado así el mejor modo de justificar la insurgencia
ante la opinión pública inglesa y ante el Gobierno de Londres, demos-
trar que era legítima y respetable no porque los americanos reivindica-
ran derechos basados en principios revolucionarios a la francesa, sino
porque exigían la restauración de «el código de las Indias», «el patri-
monio de sus antepasados», sus primitivos derechos, injustamente supri-
midos por los poderes peninsulares. Pues bien, lo que nos interesa
señalar es que, desde el comienzo de las insurrecciones, Blanco White
las había justificado precisamente en nombre del derecho tradicional
español, insistiendo en la idea de E. Burke de que los ingleses, en 1688,
habían reivindicado los derechos recibidos de sus antepasados como
una herencia inalienable. En enero de 1813, en sus «Variaciones polí-
ticas», Blanco había renegado de Rousseau y su Contrato social (que
Mier tacharía después de «antisocial») y había hecho la apología de
Burke y de la Constitución inglesa, de la cual citaba amplios extractos
en sus Reflexiones. Mier señalaba más tarde que las «Variaciones» de
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663 Manifiesto apologético, Escritos inéditos, pág. 63; Idea de la Constitución, ibid., págs. 249,
272 y 288.

664 Lucas ALAMÁN, Historia de Méjico, desde los primeros movimientos que prepararon su inde-
pendencia en el año 1808, hasta la época presente, Méjico, Impr. de J.M. Lara., 1849-1852, 5 vols.,
vol. I, cap. V, pág. 188.

665 MIER, Historia, lib. XIV, pág. 571.
666 BURKE, Speeches.



Blanco habían tenido una influencia decisiva en la evolución de su pen-
samiento político, y cómo había cambiado radicalmente su modo de ver
la realidad después de haber leído a Burke y a Paley, dos pensadores
que había conocido gracias a El Español667.

De Blanco White toma también Mier la idea que ha hecho de él el
precursor del panamericanismo, título aplicado a menudo erróneamente
a Bolívar. En su «Contestación al americano», Blanco había señalado
la debilidad de las colonias españolas, incapaces en aquel momento, a
su juicio, de defenderse contra las injerencias extranjeras; pero decía
que soñaba para ellas un porvenir grandioso: un gran Imperio hispano-
americano, poderoso y unido, desde la Tierra del Fuego al Mississippi,
cuya solidaridad, a escala continental, estaría basada en la comunidad
lingüística y en la cooperación política, económica y cultural668. Mier
expone esta visión de Blanco White y se muestra de acuerdo con esa
concepción continental, añadiendo por su parte la idea de un Congreso
panamericano que habría de reunirse en Panamá669 y se convertiría en
el centro de un Gobierno federal capaz de equilibrar la pujanza de Bra-
sil, de Estados Unidos e incluso de Europa, a la vez que capaz de impe-
dir en la América hispana las luchas intestinas que tantas desgracias le
habían causado a Europa; y a la idea de Blanco de la comunidad de
idioma añadía Mier la de costumbres, creencias y tradiciones:

Un Congreso, pues, junto al istmo de Panamá, árbitro único de la paz y la gue-
rra en todo el continente colombiano, no sólo contendría la ambición del prin-
cipino del Brasil, y las pretensiones que pudiesen formar los Estados Unidos,
sino a la Europa toda..., a vista del coloso inmenso... pronto a apoyar de toda
su fuerza la más débil, aunque independiente Provincia; al mismo tiempo que
impediría se tiranizasen en el transcurso de los siglos unas a otras, como las
potencias europeas. Las desgracias del mundo viejo debieran dar estas lec-
ciones al nuevo, donde sólo son practicables por la homogeneidad de la len-
gua, educación, costumbres, religión y leyes (Segunda carta, pág. 198).

La idea de hacer del istmo de Panamá el centro político de toda His-
panoamérica sería recogida catorce años después en su Carta de Jamaica
por Bolívar, que intentó además realizarla convocando en Panamá, en

LOS AMERICANOS DE LONDRES 299

667 MIER, Profecía del doctor Mier, 13, diciembre, 1813; Ideario político, pág. 293.
668 «Contestación a la Carta de un americano», Esp., n.º 24, abril, 1812, t. IV, pág. 424.
669 Es decir, en el istmo que sirve, geográficamente, de punto de unión entre la América his-

pana del Norte y la del Sur, y que desempeñaría así, en la propuesta de Mier, el papel simbólico
de centro de toda Hispanoamérica. La importancia del istmo de Panamá había sido señalada ya
por Humboldt y por la Edinburgh Review.



1826, un Congreso interamericano en el que propuso crear una Asam-
blea común a todos los países hispanoamericanos para los asuntos de po-
lítica exterior, así como un ejército y una marina federal. Propuesta que,
como se sabe, no prosperó670, aunque no por ello los historiadores han
dejado de considerar a Bolívar el precursor del panamericanismo; un
poco injustamente, quizá, pues como ya hemos indicado fueron Blanco
White y Mier quienes por primera vez manejaron la idea de una comu-
nidad de países hispanoamericanos.

En resumen, hemos de afirmar que la influencia de Blanco White sobre
Mier fue decisiva y además duradera. Las ideas conservadoras y centra-
listas que aparecen en embrión en la conclusión de la Historia y en todo
su libro XIV iban a ser desarrolladas después en su Profecía política, de
1823, que todos sus comentaristas han considerado como su testamento
político. Pero la mayor parte de esos comentaristas han infravalorado lo
que significó a este respecto su estancia en Londres en ese periodo de su
vida, marcada por la influencia capital de Blanco White y en la que está
la clave de su pensamiento político, como más tarde reconocía él mismo: 

Yo mismo escribiendo allí mi Historia de la revolución de Nueva España, me
vi en la necesidad de anglicanizar mis ideas671.

Como no existe correspondencia entre ambos escritores que pudiera
aportarnos testimonio escrito de los detalles de la estrecha relación que
existió entre Blanco White y Mier, hemos de suponer que esa influencia
se ejerció a través de contactos directos, casi cotidianos, de conversacio-
nes. Nos inducen a creerlo así los muy escasos documentos de que dis-
ponemos y la proximidad de sus respectivos domicilios, pues vivían a me-
nos de quinientos metros uno del otro, en la parte oeste de Londres, cerca
de la embajada de España672. En cuanto a la coincidencia en las ideas po-
líticas entre ambos, hay que tener en cuenta que se trataba de dos «al-
mas gemelas»673: dos sacerdotes rebeldes a quienes equivocadamente se
ha considerado como revolucionarios y que fueron perseguidos como ta-
les; en realidad dos aristócratas ilustrados que, entre otras muchas afini-
dades, tenían en común el culto a la libertad y el sentido del orden.
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670 John LYNCH, Las revoluciones hispanoamericanas, 1808-1826, Barcelona-Caracas-México,
Ariel, 1976, págs. 283-285.

671 MIER, Memoria político-instructiva, Ideario político, Escritos inéditos, pág. 211, nota.
672 En el período 1812-1813 Blanco vivía en Edgware Road n.º 67 y en 1812 Mier vivía en la re-

sidencia del marqués del Apartado, en Montagu Street, Portman Square, cerca de Manchester Squa-
re, donde a la sazón estaba la embajada de España [informaciones que agradecemos a Martin Murphy].

673 Luis GONZÁLEZ URBINA, Estudios americanos. La literatura mexicana durante la guerra de
Independencia, Madrid, 1910, pág. 213.



CAPÍTULO VII

LA REPERCUSIÓN DE EL ESPAÑOL

EN AMÉRICA

Intentaremos ahora evaluar la influencia de Blanco White en His-
panoamérica y dilucidar dónde, cuándo y cómo fue recibido El Español
por las élites dirigentes. Dado el papel esencial desempeñado por la
prensa en la lucha por la independencia, hay que analizar sobre todo
los periódicos y los manifiestos de los nuevos Gobiernos, centrando la
investigación en los líderes de opinión que en cada una de las zonas del
Imperio contribuyeron a formar el estado de opinión. Examinaremos
sucesivamente la repercusión de El Español en Venezuela, en Nueva
Granada, en Buenos Aires, en Chile, en el Perú y en México, orden geo-
gráfico que viene a coincidir, salvo en el caso del Perú, con el orden
cronológico de los movimientos de emancipación. Y estudiaremos des-
pués su influencia en la historiografía de la época.

Es cierto que «la independencia nació del liberalismo español tras-
vasado al Nuevo Mundo», pero no lo es menos que El Español desem-
peñó un papel fundamental difundiendo entre los americanos los
principios de aquel liberalismo674. Blanco White fue el primero en ela-
borar y dar a conocer aquella doctrina, que los dirigentes no tenían más
que aplicar en su propio provecho, como se desprende del estudio de su
repercusión en Venezuela, cuna del movimiento de emancipación. Vamos
a ver en primer lugar los efectos de esas ideas en el caso de los dos pri-
meros líderes, Roscio y Bolívar.

674 Enrique de GANDÍA, «Los liberales españoles y la independencia de América», Revista de
la Biblioteca Nacional, La Habana, enero-marzo 1957, año VIII, n.º 1, págs. 125-134; Demetrio
RAMOS, «La ideología de la revolución española de la guerra de la Independencia en la emanci-
pación de Venezuela y en la organización de su Primera República», REP, Madrid, septiembre-
octubre 1962, n.º 125, págs. 211-272.



Venezuela: Roscio

Juan Germán Roscio, jurista, secretario de Relaciones Exteriores de
la Junta de Caracas y responsable del órgano oficial del Gobierno, la
Gaceta de Caracas, fue considerado el verdadero ideólogo de la inde-
pendencia. Pero, como otros dirigentes de la insurrección, Roscio se ins-
piró a menudo en los escritos de Blanco White para elaborar la doctrina
que justificara la insurgencia a los ojos de los ingleses. En efecto, inme-
diatamente después de la revolución, uno de los problemas de los diri-
gentes venezolanos era conseguir la aceptación de Gran Bretaña, y era
precisamente sobre Roscio sobre quien recaía esa tarea. Sabemos por
su correspondencia con Bello que ésa era una de sus mayores preocu-
paciones. En una de sus cartas, la del 10, septiembre, 1810675, Roscio
esbozaba una argumentación basada en el ejemplo de España: el pue-
blo de la Península, habiendo reconquistado su libertad por sí mismo y
para sí mismo, era libre de escoger el sistema de gobierno que le con-
viniera; todos los vínculos políticos anteriores con el rey se habían roto,
de modo que había sido «por generosidad y libre albedrío» por lo que
ese pueblo había decidido reconocer de nuevo a Fernando VII; Caracas
se había encontrado en el mismo caso cuando el Consejo de las Indias
se había negado a reconocer al Gobierno intruso. Y aquí Roscio indi-
caba que esta argumentación le había sido sugerido por el «Dictamen
de la Universidad de Sevilla» que acababa de leer en El Español676. En
su artículo Blanco White explicaba que la nación española, abandonada
por sus autoridades legítimas en 1808, se había rescatado a sí misma al
sublevarse contra Napoleón:

La nación española empezó a existir de nuevo cuando, abandonada de sus auto-
ridades, se rescató de las manos de un usurpador extranjero. Haciéndose suya
propia en aquellos gloriosos días se rompieron todos sus lazos políticos, y sólo
conservó, porque quiso, sus relaciones con el desgraciado rey Fernando (Esp.,
n.º 2, t. I, pág. 97).

Blanco había afirmado en pocas palabras un principio trascendente:
el derecho del pueblo español a disponer de sí mismo. Roscio toma la
formulación de ese principio de Blanco y no de otros textos que sin
duda conocía, por ejemplo el primer Manifiesto de la Junta Central, en
el que Quintana lo expone prolijamente. La razón es seguramente que
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675 Juan Germán ROSCIO, Obras, ed. de Pedro Grases, Caracas, Secretaría General de la Décima
Conferencia Interamericana, 1953, págs. 13-15.

676 «Dictamen de la Universidad de Sevilla», 7, diciembre, 1809; Esp., n.º 2, mayo, 1810, t. I.



Blanco, con su formulación concisa, le había dado un vigor subversivo
que no tenía el texto de Quintana ni otros de la época; fuerza subver-
siva que, por cierto, no pasaría inadvertida para la Inquisición. En su
carta a Bello del 24, septiembre, 1810, Roscio utilizaba exactamente
los mismos términos que El Español, subrayando que, a partir del 15
de julio de 1808, Caracas tenía el derecho, como España, a disponer
de sí misma:

Tenga usted muy presente lo que contestó la Junta Central, o su primer presi-
dente, al Consejo de Castilla, cuando éste trató de que, en lugar de Juntas, se
hiciese Regencia: lo mismo que declaró en su primer manifiesto; y lo mismo
que dictó la Universidad de Sevilla, con fecha 7 de diciembre de 1809, a con-
sulta de los centrales, declarando que los españoles, abandonados de sus auto-
ridades en favor del gobierno francés, se rescataron, y reconquistaron por sí
mismos: por consiguiente quedaron libres e independientes de todos los lazos
políticos que los ataban a su anterior sistema; y de tal suerte quedaron libres
e independientes, que sólo conservaron, porque quisieron, sus relaciones con
el desgraciado rey Fernando. Así lo habrá usted visto en el n.º 2 de El Espa-
ñol, periódico que está escribiéndose en esa corte. Caracas se halló en el mismo
caso; y sabe usted cuáles y cuántas son las consecuencias que nacen de este
principio677.

Roscio volvería más tarde sobre esta idea, en un manifiesto de con-
siderable alcance en el que por primera vez justificaba la independen-
cia absoluta, incluso antes de que ésta se hubiera producido: la
respuesta de la Junta de Venezuela, del 31, enero, 1811, a los diputa-
dos suplentes de Caracas, que en noviembre de 1810 habían pedido
instrucciones y habían anunciado la misión de «conciliación» de don
Feliciano Montenegro, encargado de hacer reconocer a los americanos
la autoridad de las Cortes. Ese documento, publicado primero por la
Gaceta de Caracas (número 18, 5, febrero, 1811) y luego por El Espa-
ñol, en julio, estaba firmado por Casiano Besares, pero todo hace pen-
sar que lo había redactado el propio Roscio678. En nombre de la Junta
de Venezuela —cambio de nombre significativo— el documento reco-
gía las tesis que El Español ya había expuesto en septiembre de 1810,
y cuyo alcance había señalado Roscio en sus cartas a Bello: disolución
de los vínculos de subordinación al monarca, libre elección del
Gobierno, libre relación con Fernando VII, condiciones para que éste
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677 Roscio a Bello, Caracas, 10, septiembre, 1810, ROSCIO, op. cit., vol. 3, págs. 19-20.
678 GC, 5, febrero, 1811, n.º 18, págs. 2-3; Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, págs. 312-316. Sobre

el autor, véase RAMOS, «La ideología», art. cit., pág. 260, nota 123.



fuera reconocido como rey a su regreso de Francia679. El documento de
la Junta aplicaba esos argumentos al caso de Venezuela, y hacía suya
también la crítica de El Español a los Gobiernos peninsulares para recu-
sar radicalmente la autoridad de éstos y legitimar sobre esa base su pro-
pia independencia.

La formulación dada por Blanco White a los principios de la rea-
sunción de la soberanía popular y de la libre elección del Gobierno iba
a tener considerable difusión en América. Además de los escritos de
Roscio, tenemos constancia de otros dos que dan testimonio del éxito
de esa formulación. En una carta de la Junta de Barinas a la Junta
Suprema de Venezuela (4, enero, 1811) rechazando la autoridad de las
Cortes y reclamando la convocatoria de un Congreso, los redactores se
apoyaban en el «Dictamen» de la extinta Junta Central, en el «Dicta-
men de la Universidad de Sevilla», y en la opinión de «todos aquellos
que han querido... acercarse a la expresión de la verdad», clara alusión
a los dos documentos publicados por El Español, uno de Jovellanos y
otro del propio Blanco White680. En Río de Janeiro, la infanta doña Car-
lota, hermana de Fernando VII y esposa del príncipe regente de Portu-
gal, cuyas intrigas y ambiciones son bien conocidas, en su Manifiesto a
los fieles vasallos de S.M.C., el rey de Españas e Indias, publicado por la
Gaceta de Caracas (2, noviembre, 1810), invocaba el «Dictamen de la
Universidad de Sevilla» para demostrar que tenían derecho a nombrar
su Gobierno y por tanto a nombrarla a ella regente681. Y el Acta de Inde-
pendencia de Cartagena (11, noviembre, 1811) se apoyaba asimismo
sobre la doctrina secesionista difundida por El Español, si bien es difí-
cil dilucidar si el redactor del Acta se inspiraba en el periódico de
Blanco White directamente o a través de los manifiestos de la Junta de
Caracas682.
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679 En España, la idea de que Fernando VII debía ser reconocido como rey no por la transmi-
sión de la Corona de sus predecesores, sino por elección de la población, tenía curso ya desde
1808; había sido expuesta en uno de los primeros manifiestos de la Junta Central, «Proclamación
de la nación española» (Aranjuez, 26, octubre, 1808), cuyo redactor había sido, según parece,
Quintana (véase DÉROZIER, op. cit., t. II, págs. 165-174, espec. 166 y 171), y que Roscio había
leído (carta a Bello, 10, septiembre, 1810, op. cit., pág. 13). Calvo de Rozas la maneja también
(Sevilla, agosto, 1809); véase RAMOS, art. cit., págs. 261-262. Y Flórez Estrada la hace suya en su
«Representación hecha a S.M.C. el señor don Fernando VII en defensa de las Cortes», 1814, Obras,
BAE, Madrid, 1958, CXIII, pág. 169b.

680 La Junta de Barinas a la Junta Suprema de Venezuela, 4, enero, 1811; Esp., n.º 17, agosto,
1811, t. III, págs. 427-428. Véanse «Dictamen» firmado por Jovellanos, 7, octubre, 1808, Esp., n.º
4, t. I, págs. 304-310; n.º 5, t. I, págs. 348-357; n.º 6, t. I, págs. 438-444. Y «Dictamen de la Uni-
versidad de Sevilla», Esp., n.º 2, mayo, 1810, t. I, espec. pág. 97.

681 Su Alteza Real la infanta doña Carlota era fiel lectora de El Español y, sabiendo la audiencia
del periódico, trató más tarde de sobornar a Blanco White para que éste defendiera sus intereses.

682 Esp., n.º 26, junio, 1812, t. V, págs. 140-146.



Un estudio sistemático de la prensa americana de la época confir-
maría que la aportación de El Español a la doctrina emancipadora fue
inestimable, dado el valor ejemplar de la revolución del 19 de abril para
toda América. El propio Roscio reconoció el papel de precursor de
Blanco White y la eficacia de su periódico para justificar el movimiento
de emancipación. En una carta a Blanco (28, enero, 1811), Roscio subra-
yaba el carácter excepcional de El Español, la única publicación que
no había pretendido «arreglar la suerte de la América por los axiomas
de la opresión y la servidumbre», y la primera que había dado su apro-
bación a la Junta de Caracas, por lo que la Junta, para recompensar sus
méritos, concedía a su editor (es decir, a Blanco) el título de ciudadano
de honor de Caracas683. Y Roscio no exageraba: entre el 31 de agosto de
1810, fecha en que la Gaceta de Caracas comienza a publicar extractos
de El Español, y el 3 de enero de 1812, El Español fue con mucho el
periódico extranjero más reproducido en Venezuela, tanto desde el punto
de vista de la frecuencia como de la regularidad o de la extensión de lo
reproducido. Se publicaron textos de El Español en no menos de cin-
cuenta números de la Gaceta, aunque a menudo sin citar la fuente, sobre
todo si se trataba de informaciones de las que El Español había tenido
la exclusiva. Las escasas veces en que la Gaceta de Caracas daba cuenta
de los debates de las Cortes españolas lo hacía reproduciendo textos de
El Español y no directamente de los Diarios de las Cortes. Y la influen-
cia que esos debates tuvieron sobre la primera Constitución venezolana
en lo que concierne a la libertad de prensa se ejerció asimismo a través
de El Español, que fue al principio el único periódico que los divul-
gaba684.

Si Roscio acogió al principio favorablemente la vía moderada acon-
sejada por Blanco, fue porque ésta coincidía con las aspiraciones de los
dirigentes venezolanos del primer momento, idealistas que deseaban una
revolución sin violencias, con el apoyo de Inglaterra. Pero más tarde,
cuando la Gaceta de Caracas se radicalizó, Roscio utilizó El Español al
servicio de esa nueva línea política. Las propuestas de Blanco en favor
de la reconciliación, que los dirigentes caraqueños alababan aún el 8 de
octubre de 1811, a los cuatro meses de proclamarse la República, deja-
ron de satisfacerles a medida que se desarrollaba su lucha por la eman-
cipación. Pero desde el principio había habido rectificaciones a las «des-
viaciones» de El Español, la primera a propósito de la guerra racial y la
segunda respecto a la legitimidad de la Regencia. En agosto de 1810,
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683 Roscio a Blanco White, Caracas, 28, enero, 1811; Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, págs. 294-296.
684 Demetrio RAMOS, América: de la Ilustración a la emancipación, Madrid, Nájera, 1987, pág. 526.



Blanco había escrito sobre la amenaza de una revolución completa lle-
vada a cabo por las gentes de color; en noviembre la Gaceta de Caracas
reaccionó vivamente contra esa opinión y Roscio denunció lo que para
él había sido una injuria a la dignidad de los mestizos: si Blanco hubiera
venido a Tierra Firme, respondía Roscio, habría reconocido «la mode-
ración, la lealtad y la subordinación civil de los pardos»685. Más enérgica
aún fue la rectificación de la Gaceta en el tema de la Regencia: en sep-
tiembre de 1810, Blanco había escrito prudentemente que los america-
nos habían cometido quizá el error de no reconocerla, y en diciembre
Roscio replicaba que la Regencia era ilegítima, valiéndose para demos-
trarlo de toda la argumentación que Blanco había utilizado en los nú-
meros 1, 4, 5 y 6 de El Español686. Nuevo ejemplo del uso perverso de
las tesis de Blanco White para fines contrarios a los que Blanco perseguía.

El desacuerdo estaba, pues, en germen desde el comienzo, pero iba
a ir haciéndose mayor hasta desembocar en la ruptura; después de la pro-
clamación de la República, la reconciliación preconizada por Blanco ya
no tenía objeto. En enero de 1812, en una advertencia al lector, Roscio
denunciaba esa propuesta política como imposible y rechazaba la cola-
boración de El Español687. No obstante, ese texto estaba redactado con
moderación: Roscio no sólo no ponía en duda la sinceridad de Blanco
White, sino que volvía a elogiar su prudencia y su imparcialidad:

La confianza que siempre nos han merecido las opiniones moderadas e impar-
ciales del redactor del Español, nos ha hecho insertar algunos de sus discur-
sos para demostrar que no todos los españoles juzgaban la suerte de América
por los axiomas de la opresión y la servidumbre.

El secretario de Estado venezolano, que achacaba las «desviaciones»
de Blanco a su ingenuidad o a su ignorancia de las cosas de América, no
hacía más que aplicar en la Gaceta la nueva línea política de la Junta,
previniendo solemnemente a la Regencia de que la decisión de Caracas
era inquebrantable. Dada la radicalización de los dirigentes republicanos,
la Gaceta no podía seguir colaborando oficialmente con El Español, que
en su número 19 había condenado tajantemente el jacobinismo de aque-
llos dirigentes y su política de todo o nada. Sin embargo, la ruptura era
accidental, pues ambas partes estaban de acuerdo en lo esencial, el dere-
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685 GC, 16, noviembre, 1810, «Integridad de la monarquía española», nota de la redacción.
686 GC, 18, diciembre, 1810; Esp., n.º 5, agosto, 1810, t. I, págs. 372-373, y n.º 6, septiembre,

1810, t. I, págs. 479-481.
687 GC, 3, enero, 1812. A partir de febrero, la Gaceta acogió en sus páginas el Political Regis-

ter de Cobbet, radical que estimaba inútil la mediación inglesa; GC, 19, febrero, 1812, págs. 3-4.



cho a la independencia, y sus divergencias eran más cuestión de oportu-
nidad y de calendario que de fondo. Como Roscio declararía más tarde,
la correspondencia de Blanco con la Junta prosiguió hasta la caída misma
de la primera República. El Español había dado a los dirigentes venezo-
lanos una ayuda inestimable durante los primeros dieciocho meses de la
lucha, que fueron cruciales para la revolución. Así lo reconocerían dichos
dirigentes años después, en 1819, cuando el tema de la mediación inglesa
volvió a cobrar actualidad en Nueva Granada, que envió una misión a Lon-
dres para tratar de conseguirla. En sus «Instrucciones a Peñalver y Ver-
gara», Roscio recomendaba a los emisarios del Congreso que entraran en
contacto con todas las personalidades que pudieran contribuir al éxito de
su misión, pero especialmente con Blanco White. Para Roscio, Blanco
representaba algo distinto a los demás liberales españoles emigrados a
Londres, de los cuales Roscio decía que eran profundamente colonialis-
tas y que si volvieran al poder mantendrían a América bajo el yugo, ya
que si se mostraban en aquellos momentos favorables a la causa ameri-
cana lo hacían más por odio a Fernando VII y afán de revancha que por
amor a América. Crítica severa pero justa si tenemos en cuenta que, en
1820, los liberales demostraron que no habían ni aprendido ni olvidado
nada en cuanto a la cuestión colonial. En cambio Roscio señalaba el desin-
terés de Blanco y su fidelidad a la causa venezolana:

Don José María Blanco, autor del Español, el primer periódico que apareció
en Londres tratando con más imparcialidad en este idioma las revoluciones de
estos países, mereció el debido aprecio de la primera Junta de Caracas, que
abrió con él correspondencia oficial, y la siguió hasta la disolución del Gobierno
por el terremoto y sus consecuencias. Esta memoria basta para probar que los
patriotas americanos no olvidan ningún servicio hecho a su causa y cualquiera
que haya sido su conducta desde aquella época desgraciada hasta que por la
de Fernando cesó su periódico, y desde entonces acá, nada se sabe que le haga
desmerecer esta conmemoración688.

Venezuela: Bolívar

Al igual que Miranda o Roscio, también Bolívar reconoció el valor
de El Español para la causa americana, y también él lo utilizó y le rin-
dió homenaje. Cuando se leen el Manifiesto de Cartagena o la Carta de
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Jamaica llaman la atención las coincidencias de ideas, de tono y hasta
de léxico con el periódico de Blanco White. Ahora bien, teniendo en
cuenta que los escritos de Blanco son anteriores a los de Bolívar y que
éste tuvo tiempo de conocer los artículos de El Español, hay que pen-
sar en la posible influencia de Blanco sobre Bolívar y no al contrario.

Recordemos en primer lugar que el Libertador conocía personalmente
a Blanco White. Su primer encuentro había tenido lugar en julio de
1810, cuando Bolívar, enviado en misión desde Caracas y deseoso de
granjearse el apoyo de la opinión pública inglesa y del Gobierno britá-
nico, le había transmitido a Blanco White que la Junta no tenía inten-
ciones separatistas ni era contraria a la monarquía. El segundo encuentro
fue en septiembre del mismo año, en la cena de despedida de Bolívar
organizada por Miranda; en esa ocasión, Blanco le había dado a Bolívar
una carta suya para Roscio ofreciendo sus servicios a la Junta de Cara-
cas689, carta que Bolívar entregó puntualmente a su destinatario el mismo
día de su regreso a Caracas, el 7 de diciembre.

El Libertador no podía dejar de valorar el ofrecimiento de Blanco ni
el hecho de que El Español había defendido la causa americana y con-
denado ante la opinión pública inglesa el bloqueo de los puertos ame-
ricanos como un acto de hostilidad por parte del Gobierno español. Por
ello Bolívar le rendiría un homenaje, breve pero caluroso, en su Carta
de Jamaica.

En su Manifiesto de Cartagena (15, diciembre, 1812), en el que tra-
taba de explicar la caída de la Primera República, Bolívar enumeraba
cinco causas: el carácter democrático y federal de la Constitución repu-
blicana, la explotación del terremoto por parte del fanatismo clerical,
las «facciones», factor decisivo y «mortal veneno»690, la «filantropía» de
sus gobernantes y la ausencia de tropas mercenarias. Pues bien, mes y
medio antes, en su «Carta al americano sobre la rendición de Cara-
cas»691, Blanco White había enunciado las tres primeras de esas cinco
causas del fracaso. Blanco consideraba que el terremoto había favore-
cido la contrarrevolución, pero que las causas profundas de la caída del
nuevo régimen eran las disensiones internas y el que el Gobierno estu-
viera a merced de las decisiones del Congreso (pág. 415); Bolívar reco-
nocería en su Memoria que el temblor de tierra había sido «la causa
inmediata de la ruina», pero que la causa profunda había estado en el
carácter federal de aquella República:
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689 Blanco a Roscio, 13, septiembre, 1810.
690 BOLÍVAR, op. cit., págs. 32-39. Sobre la evolución de las ideas políticas de Bolívar, véase

BRADING, The First America, págs. 603-620.
691 Esp., n.º 30, octubre, 1812, t. V, págs. 410-425.



Pero lo que debilitó más al Gobierno de Venezuela fue la forma federal que
adoptó siguiendo las máximas exageradas de los derechos del hombre (pág. 35).

Sin dejar de manifestar su preferencia teórica por el sistema demo-
crático e igualitario, Bolívar reconocía que ese sistema era inaplicable
en los nacientes Estados americanos (ibid.), que un régimen tan débil y
tan complicado como el federal no podía hacer frente a las luchas intes-
tinas ni a las exigencias de la guerra (ibid.) y que los dirigentes revolu-
cionarios habían de tener en cuenta el carácter de los pueblos y las
circunstancias concretas en que sus decisiones políticas habían de ser
tomadas (pág. 36)692. Ideas todas ellas que Blanco White había soste-
nido en su polémica con Mier, precisamente a propósito de Venezuela.

Bolívar denunciaría en su Memoria, en tono sarcástico, el escaso sen-
tido de la realidad de los dirigentes venezolanos: 

Tuvimos filósofos por jefes, filantropía por legislación... el orden social se resin-
tió extremadamente... y desde luego corrió el Estado... a una disolución uni-
versal que bien pronto se vio realizada (pág. 33).

Blanco White, con ironía, se había burlado también de la inexpe-
riencia y el excesivo idealismo de aquellos mismos dirigentes:

Ponerse al frente de un pueblo en revolución sin más conocimientos que los
crudos e indigestos principios que se han adquirido en la lectura de una por-
ción de vagas declamaciones con el título de tratados de derecho natural y de
política, es cometer la locura del que tomase el mando de un navío en tiempo
de tormenta sin haber visto la mar, y sólo confiado en que había leído algunos
tratados de navegación en su gabinete693.

Coincidencias, pues, que hacen pensar que Bolívar había leído aten-
tamente El Español y había tenido muy en cuenta las opiniones de
Blanco694.

De igual modo, en su Carta de Jamaica (6, septiembre, 1815)695, diri-
gida a la opinión pública inglesa y al Gobierno británico en un momento
crítico en que el apoyo de Inglaterra era indispensable para conseguir
la independencia, Bolívar criticaba el sistema democrático y federal y
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692 Véase BELAUNDE, op. cit., pág. 148.
693 Esp., n.º 30, t. V, págs. 420-424.
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nos, t. IV, Sevilla, 1998, págs. 511-514.
695 BOLÍVAR, Contestación de un americano meridional a un caballero de esta isla, Kingston, 6,
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trataba de justificar la lucha por la emancipación desde una perspec-
tiva conservadora y pragmática. Sus fuentes son diversas: Mier, Walton,
de Pradt, pero también El Español, al que el Libertador se remite y elo-
gia sin reservas:

Sobre la naturaleza de los gobiernos españoles, sus decretos conminatorios y
hostiles..., hay escritos, del mayor mérito, en el periódico El Español cuyo autor
es el señor Blanco; y estando allí esta parte de nuestra historia muy bien tra-
tada, me limito a indicarlo (pág. 48)696.

Bolívar no sólo recogía de El Español sus críticas a los Gobiernos penin-
sulares, sino también las que Blanco había hecho de los dirigentes ameri-
canos; y aunque sólo lo mencionaba una vez, en bastantes pasajes de su
Carta desarrollaba o resumía comentarios del periódico de Blanco White,
procedimiento habitual, como ya vimos a propósito de la Historia de Mier697.
La frase que precede inmediatamente al párrafo que acabamos de citar está
encuadrada entre dos pasajes que desarrollan la idea, sorprendente en la
pluma del Libertador, como lo sería en la de cualquier otro criollo inde-
pendentista, de que América no estaba preparada para separarse de la
metrópoli, pues los americanos carecían de la necesaria experiencia de los
asuntos públicos, dado que España los había dejado «en una especie de
infancia permanente» (págs. 47-48). Esa era precisamente la tesis que
Blanco, aun siendo favorable a la causa americana, había sido el único en
sostener: que la independencia era prematura porque los americanos, bajo
el régimen colonial, no habían podido hacer el aprendizaje de la libertad:
«América no ha pasado el noviciado de la libertad»698.

Según Bolívar, los nuevos Gobiernos americanos no gozaban de la
consideración personal, del respeto maquinal del pueblo que tan nece-
sario es conservar en las revoluciones (pág. 47). Observación antide-
mocrática que Blanco White había hecho en su «Contestación a la Carta
del americano»:

Mantener la poderosa ilusión del respeto reverencial y de costumbre, que sólo
se concilian los individuos a los cuerpos, después de muchos años estableci-
dos en el mando699.
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696 Véase PONS, art. cit., págs. 514-522.
697 SAINT LU, «L’image du passé dans la “lettre prophétique” de Simon Bolívar», Bulletin de
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Bolívar reconocía la diferencia de evolución entre Venezuela y los
Estados Unidos, y admitía que era necesaria una etapa previa antes de
instaurar un régimen democrático:

En tanto que nuestros compatriotas no adquieran los talentos y las virtudes
políticas que distinguen a nuestros hermanos del Norte, los sistemas entera-
mente populares, lejos de sernos favorables, temo mucho que vengan a ser
nuestra ruina (pág. 50).

De nuevo ideas sorprendentes en un criollo separatista, pero que apa-
recían a menudo en los escritos de Blanco White, sobre todo en los de
su polémica con Mier.

En esa misma línea, conservadora y pragmática, y basándose en la
experiencia de un pasado reciente, Bolívar admitía que las instituciones
perfectamente representativas no se adaptaban a las tradiciones de Vene-
zuela, y que el sistema democrático, federal y republicano era ineficaz: 

Los acontecimientos de la Tierra Firme nos han probado que las instituciones
perfectamente representativas no son adecuadas a nuestro carácter, costum-
bres y luces actuales (pág. 50).

Observaciones que Blanco ya había hecho, desde el mismo punto de
vista y con la misma argumentación700.

Preguntándose sobre la capacidad de sus compatriotas para asumir
los riesgos de la libertad y de una república, el Libertador escribía:

¿Se puede concebir que un pueblo recientemente desencadenado se lance a
la espera de la libertad, sin que, como a Ícaro, se le deshagan las alas y recaiga
al abismo? Tal prodigio es inconcebible (págs. 50-51).

Pregunta a la que Blanco había respondido ya unos años antes en el
mismo sentido701.

Podría pensarse que con el tiempo Bolívar hubiera podido olvidar
sus lecturas de El Español, pero no fue así: en su Discurso de Angostura,
de 1819702, en el que intenta buscar alguna alternativa a la anarquía
federal y democrática inspirándose en el modelo constitucional inglés,
aconsejaba el sistema que Blanco White había propuesto a los libera-
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les españoles de 1812. Huyendo de la teoría, el Libertador prefería adap-
tar el régimen político al carácter y a las circunstancias del pueblo al
que la propuesta iba destinada, preocupación común a Montesquieu, al
que cita, a Burke y a Blanco White. La República que Bolívar propo-
nía en 1819 se parecía mucho a la monarquía limitada preconizada
desde hacía años por Blanco White: un poder ejecutivo fuerte, en manos
de un presidente, limitado por dos Cámaras que garantizan el equilibrio
entre los poderes y la estabilidad entre las diferentes partes del cuerpo
social.

Bolívar subrayaba las ventajas de una segunda Cámara, un Senado
hereditario inspirado en la Cámara de los Lores que debía servir de con-
trapeso a las pretensiones tanto del Gobierno como del pueblo, y que
debía proteger las libertades individuales. La influencia de las ideas de
Blanco sobre el Senado es indudable703, especialmente en lo que se
refiere al sistema de selección de sus miembros: para evitar que el por-
venir de la República dependiera de una cambio de mayoría en la pri-
mera Cámara, Bolívar proponía un Senado hereditario, que sería la
garantía de continuidad del régimen y cuyos primeros miembros serían
elegidos entre los libertadores de Venezuela, los «primeros bienhecho-
res» de la República; Blanco había llamado a estos primeros senadores
«beneméritos» de la patria y había propuesto que fueran elegidos por el
Congreso de entre los miembros de la comisión de la Constitución. El
Senado propuesto en ambos casos era hereditario: según Bolívar, para
conservar «una raza de hombres virtuosos, prudentes y valerosos», fun-
dadores de la República; según Blanco, para perpetuar «una raza de
defensores de las leyes fundamentales de la monarquía»704. Y, lo que es
aún más significativo, cuando Bolívar se muestra contrario a una imita-
ción servil de las instituciones británicas, se expresa de modo casi lite-
ral como lo había hecho antes Blanco White:

Os recomiendo... el estudio de la Constitución británica, que es la que parece
destinada a operar el mayor bien posible a los pueblos que la adopten, pero
por perfecta que sea, estoy muy lejos de proponeros su imitación servil (Dis-
curso de Angostura, pág. 114; cursiva nuestra).

Cuando recomiendo las leyes y costumbres inglesas, fruto del saber y experiencia
de siglos, no es mi ánimo proponerlos como un dechado que se debe copiar ser-
vilmente (Esp., n.º 8, noviembre, 1810, t. II, pág. 148, nota; cursiva nuestra).
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Blanco White veía en el Discurso de Angostura la plasmación, al fin,
de sus ideales políticos; algunos años más tarde, en sus Variedades
número 1 (1, enero, 1823), resumiendo libremente esa obra de Bolívar
a partir de una traducción francesa, expresa su acuerdo con ella con la
satisfacción de quien ve seguidos al fin sus consejos.

El modelo constitucional inglés, «el modelo más perfecto que puede
tomar un pueblo que aspira al goce de sus derechos»705, fue adoptado
en la Constitución de la Gran Colombia, de 1821, que seguía, en gene-
ral, la orientación fijada por Bolívar en Angostura. Stoetzer ha seña-
lado las resonancias de Burke que se perciben en el ideal político de
Bolívar, aunque indicando que no existe ninguna prueba de una
influencia directa del conservador inglés, muerto en 1797, en el pen-
samiento del Libertador706. Ahora bien, Bolívar podía tener conoci-
miento de las ideas de Burke gracias a El Español, que las actualizaba
y las difundía en su mismo idioma; y sin duda, gracias a esa labor de
difusión de Blanco White, el Libertador encontró un modelo y un
reflejo de su propio ideal político: una República estable y vigorosa
que tomaba del sistema monárquico su estructura a la vez que garan-
tizaba las libertades. En definitiva, el equilibrio entre el orden y la
libertad.

Al señalar que El Español fue una de las fuentes más importantes
del Manifiesto de Cartagena, de la Carta de Jamaica y del Discurso de
Angostura, no queremos poner en cuestión la originalidad de Bolívar.
Aun tomando de Blanco las críticas contra los dirigentes republicanos,
el Libertador sacaba de ellas una conclusión diametralmente opuesta:
la necesidad de proseguir la lucha por la emancipación. Igual que Mier,
Bolívar utilizó El Español como fuente de sus propias reflexiones, orien-
tadas en un sentido subversivo, aunque conservador, pues adoptaba el
modelo constitucional inglés. Es cierto que la evolución de sus ideas
obedecía a su propia reflexión sobre la desafortunada experiencia de las
dos primeras Repúblicas venezolanas, y que había sacado prudentes
lecciones de los mismos hechos; ahora bien, Blanco había sido capaz de
predecir esos hechos, y mucho antes de la proclamación de la indepen-
dencia absoluta. Es decir, que la famosa clarividencia crítica sobre las
dificultades de la independencia que generalmente se le atribuye, Bolí-
var la debía, sin duda, a su propio realismo, pero también a una atenta
lectura de El Español.
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Nueva Granada

En Nueva Granada, como en Venezuela, El Español tuvo una influen-
cia de signo liberal sobre las cuestiones de la independencia, de la liber-
tad de prensa y de la reforma de las órdenes religiosas, y además fue
pionero en la difusión de las ideas de Bentham en América.

El promotor de la emancipación en Nueva Granada fue Antonio Na-
riño, director de La Bagatela, que se publicaba en Santa Fe de Bogotá.
Sólo tres números de este periódico reproducen trabajos de El Español,
pero lo hacen justamente en los últimos meses de 1811, cuando Carta-
gena de Indias proclama la independencia. En su número 21 (24, no-
viembre, 1811), Nariño publicó en primera página los comentarios que
Blanco había hecho en mayo de aquel año707, pero suprimió dos pasajes:
uno que señalaba la necesidad de la mediación inglesa y otro que recor-
daba cuáles eran las concesiones que debían hacerse para mantener la
unión. Así recortado, el artículo servía para denunciar la política impe-
rialista de los Gobiernos peninsulares, pero presentaba la situación como
carente de cualquier salida diplomática; es decir, que justificaba implí-
citamente la secesión, idea totalmente contraria a los propósitos de Blanco.

Nariño utilizó también El Español para formar opinión sobre un
asunto clave: la libertad de prensa. En su número 23 (1, diciembre,
1811) publicó un extracto del estudio de Bentham Libertad de imprenta,
que Blanco había dado en su periódico casi un año antes, y que ya había
sido reproducido por la Gaceta de Caracas708. Ese trabajo del filósofo
utilitarista inglés estaba primitivamente destinado a Miranda, y El Espa-
ñol había tenido la primicia de su publicación, lo cual hace de Blanco
White uno de los primeros y más eficaces difusores del pensamiento de
Bentham en el mundo hispánico. La influencia de esas ideas en el pen-
samiento liberal, tanto en la Península como en América, es tardía pero
considerable: tiene lugar entre 1820 y 1840, sobre todo durante el trie-
nio liberal, y en su difusión desempeñó un importante papel Ramón
Salas709, especialmente en lo que se refiere a la enseñanza del Derecho
en América. Pero muy probablemente el nombre de Bentham fue men-
cionado por primera vez en Nueva Granada en 1811 por La Bagatela y
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707 La Bagatela, n.º 21, 24, noviembre, 1811, págs. 80-83; Esp., n.º 14, mayo, 1811, t. III, págs.
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por tanto gracias a Blanco White710. El trabajo que nos ocupa, Libertad
de imprenta, había permanecido como manuscrito hasta que Blanco lo
publicó con sus propios comentarios, y su resonancia fue considerable.

Blanco White había publicado esas reflexiones de Bentham preocu-
pado por asegurar en la práctica la más amplia libertad de expresión. En
ellas se planteaba la libertad de prensa absoluta como regla y las res-
tricciones a esa libertad, definidas con gran detalle, como la excepción.
Blanco había preconizado anteriormente la introducción de jurados para
los delitos de prensa711. Ese sistema, simple y práctico, tuvo un gran éxito
en el mundo hispánico. Se hicieron eco de esas ideas los periódicos más
influyentes, como La Bagatela, la Gaceta de Caracas, la Aurora de Chile
o el Monitor Araucano712. En Buenos Aires, desde octubre de 1811, Sarra-
tea, miembro del Triunvirato y corresponsal de Blanco, las recoge en un
Reglamento para la libertad de imprenta que El Español publicó y que
contó con la aprobación entusiasta de Blanco713. En las Cortes de Cádiz,
ese modelo fue propuesto, aunque en vano, por Ramos Arizpe en febrero
de 1812714; pero sería aprobado por las Cortes de 1820715. En México, en
1823, Carlos Bustamante tomaba como referente el Reglamento de Sarra-
tea al protestar contra la censura y reclamar una verdadera ley de
prensa716. En fin, en Chile la Constitución de 1828 recoge las ideas de
Blanco White sobre la libertad de prensa. Es cierto que, ese mismo año,
Bolívar prohíbe en Colombia las obras de Bentham, después de haber
sido ferviente partidario suyo717. Pero no cabe duda de que, al publicar
en español extractos de la Táctica de las asambleas políticas y de la Teo-
ría de las penas y de las recompensas, Blanco White había abierto el
camino a la difusión de las ideas de Bentham en el Nuevo Mundo.
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710 Armando ROJAS, «La batalla de Bentham en Colombia», RHA, México, vol. 29, junio, 1950,
pág. 38; este autor no excluye que ya Nariño hubiera hablado de Bentham en 1797, a su regreso
de Inglaterra.

711 Esp., n.º 9, diciembre, 1810, t. II, pág. 224.
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and Public Discussion y los propone a las Cortes españolas, que aplicaron algunas de sus cláusu-
las; Works, BOWRING ed., t. II, págs. 275-297. Véase Blanco White a su hermano Fernando, 5, abril,
1821; BEJARANO, Vida, págs. 143-144.

716 «... célebre reglamento de Buenos Aires que tanto nos recomienda El Español de Londres»,
Actas Constitucionales mexicanas, 1821-1824, México, UNAM, 1980, vol. 5, 11, abril, 1823, pág. 255.

717 ROJAS, «La batalla de Bentham en Colombia», pág. 38.



Manuel de Pombo, dirigente independentista, republicano y federa-
lista convencido y traductor de Thomas Payne, replicó a Blanco White
cuando éste condenó la declaración de independencia total de Vene-
zuela718. Pombo no mostraba ninguna animosidad contra Blanco, y
muchos de sus argumentos estaban tomados de diversos números de El
Español: que España despilfarraba en pura pérdida «ríos de sangre y de
oro», que se había quedado sin las ayudas americanas por «su política
ciega», que había negado injustamente los derechos políticos a las cas-
tas, y que mantenía el monopolio «tan escandaloso y tan tiránico» en
provecho de los comerciantes de Cádiz.

En Nueva Granada la influencia de Blanco White se ejerció también
en el ámbito religioso. Los liberales de aquel país, preocupados por limi-
tar el poder de la Iglesia, acogieron favorablemente las ideas de Blanco
al respecto. Su artículo «Reforma de los Regulares de España» (marzo
1813) fue reeditado en Cartagena de Indias ese mismo año, provocando
una viva polémica político-religiosa719, en la que intervinieron un fraile
conservador, fray Diego de Padilla, y los periódicos liberales El Argos y
El Anteojo. En fin, en 1820, con el triunfo de las ideas liberales, los
escritos de Blanco conocieron una amplia difusión; y hay razones para
creer que más tarde, sin duda a través de la influyente Sociedad Bíblica
de Londres, sus trabajos desempeñaron un importante papel en la difu-
sión del protestantismo o del liberalismo cristiano, no sólo en Nueva
Granada, sino también en otros lugares de Hispanoamérica720.

Buenos Aires

La capital del Río de la Plata fue, después de Venezuela, el segundo
núcleo de la lucha por la emancipación, tanto cronológicamente como
en importancia. También en Buenos Aires, como en Caracas o en Santa
Fe de Bogotá, El Español fue utilizado por los insurgentes en apoyo de
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718 Manuel de POMBO, Carta a don Josef María Blanco, residente en Londres,... que impugna la
independencia absoluta de Venezuela...; y demostrando la justicia y necesidad de esta medida, sin
perder momentos, en todos los demás Estados de América y en Filipinas, Santa Fe, Imprenta patrió-
tica de don Nicolás Calvo, 1812; Museo Naval, Madrid, impr. 10.272, n.º 2 (n.º 77 del Catálogo
de los documentos referentes a la independencia de Colombia, CSIC, 1969). Agradecemos a J. Chenu
la indicación de este texto.

719 Un ejemplar de esa reedición formaba parte de los libros de Mier confiscados por la Inqui-
sición: Discurso sobre los privilegios de los eclesiásticos y uno especial sobre Regulares, impreso en
Cartagena de Indias en 1813, CDHGIM, t. IV, pág. 847b. Véase José Manuel GROOT, Historia ecle-
siástica y civil de Nueva Granada, Bogotá, Casa Editorial de M. Rivas, 1889-1893, vol. V, págs.
317-319.

720 Ibid., vol. 5, págs. 31-32.



la independencia. Dos de los periodistas más influyentes, Vicente Pazos
Kanki y Bernardo Monteagudo, con responsabilidades en periódicos
como la Gaceta de Buenos Aires, El Censor o El Grito del Sur, tomaron
de Blanco White buena parte de los argumentos y de las informaciones
que manejaron en sus debates políticos.

Indio, de la etnia aymara, nacido en 1779 en el Alto Perú, Pazos
Kanki (conocido también como Silva) cursó estudios en Cuzco y fue
ordenado sacerdote en La Paz, donde vivió algún tiempo y fue amigo de
Mariano Moreno. En Buenos Aires, en 1810, se sumó al movimiento de
Mayo y fue nombrado redactor de la Gaceta en 1811 y luego de El Cen-
sor en 1812721. Ese mismo año se fue a Londres, donde permaneció hasta
1816; allí se casó, después de haberse convertido al anglicanismo, como
Blanco White. Secretario de Manuel Sarratea, colaboró en las negocia-
ciones de éste con el exiliado Carlos IV con vistas a confiar el trono de
La Plata y Chile al infante don Francisco de Paula. Conocía también a
Rivadavia y tuvo contacto con Llorente, a quien pidió en 1816 que escri-
biera un Discurso sobre una Constitución religiosa para la nueva Repú-
blica Argentina722.

Bernardo Monteagudo, nacido en Tucumán en 1787, tomó parte en
los levantamientos de 1809 y 1810 junto a Mariano Moreno, y se dio a
conocer como ardiente republicano en El Grito del Sur. Republicano
moderado después de una estancia en Inglaterra, fue nombrado auditor
de guerra en Lima, junto a San Martín, protector del Perú, cargo que
ostentó entre 1818 y 1821. Hombre de mano dura como gobernante, fue
nombrado ministro de Guerra y de Marina en 1821 y de Asuntos Exte-
riores en 1822, cargo que conservaba cuando fue asesinado en Lima en
1825.

La utilización de El Español en la Gaceta de Buenos Aires fue mucho
más importante que en la Gaceta de Caracas y a lo largo de más tiempo:
entre el 31 de diciembre de 1810 y el 15 de enero de 1815 el periódico
bonaerense lo citó en no menos de treinta de sus números y reprodujo
veintitrés de sus artículos o extractos. Ahora bien, la frecuencia de esos
préstamos varía según qué momentos y quiénes fueran los responsables
del periódico.

Mientras Pazos dirigió él solo la Gaceta, durante todo el año 1811,
el periódico bonaerense recurrió muy a menudo al de Blanco White:
ocho artículos importantes de Blanco fueron publicados a lo largo de
once números de la Gaceta. Por el contrario, a lo largo de 1812, siendo
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721 HARWOOD BOWMAN, op. cit.
722 Guillermo GALLARDO, La política religiosa de Rivadavia, Buenos Aires, 1962; Gerard

DUFOUR, Juan Antonio Llorente en Francia (1813-1822), Genève, Droz, 1982, págs. 208-213.



director del periódico argentino Monteagudo, ni un solo artículo de
Blanco fue publicado, y la única vez que la Gaceta lo citó (20, marzo,
1812) fue para rechazar sus opiniones. En fin, durante los dos años res-
tantes, 1813-1814, en los que ni Pazos ni Monteagudo ejercieron res-
ponsabilidades en ese órgano de prensa, la Gaceta utilizó El Español
en función de la línea política, más radical, decidida por los gober-
nantes.

Nombrado director de la Gaceta el 5 de octubre de 1810, Vicente
Pazos captó enseguida lo útil que El Español podía ser para la causa
de Mayo723 y se aplicó sistemáticamente a reproducir sus textos. Pazos
actuaba así con el talante netamente moderado que dentro del movi-
miento de emancipación caracterizaba a Sarratea o a Rivadavia, ambos
corresponsales de Blanco White y partidarios de un compromiso con
España con el apoyo de Inglaterra. Así, por ejemplo, en julio de 1811,
Pazos recomendaba a sus compatriotas y a la Junta que prosiguieran
la táctica prudente que Blanco había aconsejado724. En cambio, en
noviembre de ese año, en la Gaceta misma, Monteagudo publicaba un
artículo en el que reclamaba la creación de una fuerza armada capaz
de defender los derechos de Buenos Aires, es decir, la independencia
absoluta725.

Es evidente que aquel artículo marcaba la oposición frontal entre
Monteagudo, separatista radical, y Pazos, reformista moderado; esa opo-
sición daría lugar unas semanas después a una agria polémica entre
ambos en el mismo periódico, en la que Monteagudo ponía en cuestión
el patriotismo de Pazos y en la cual se vio envuelto el prestigio de Blanco
White y el nombre de El Español726. En una solución salomónica, el 3
de diciembre ambos periodistas fueron nombrados codirectores de la
Gaceta, pero la coexistencia resultó imposible: los ejemplares de la
Gaceta del 31 de diciembre, número que había estado a cargo de Pazos,
fueron quemados públicamente, lo que provocó su dimisión inmediata.

Con el control de La Gaceta en sus manos, Monteagudo no sólo no
volvió a publicar ni una línea de El Español, sino que se dedicó a com-
batirlo desde una perspectiva claramente separatista y republicana. Así,
por ejemplo, en marzo de 1812 exaltaba el ejemplo de Caracas y de
Santa Fe, que gozaban ya de la independencia absoluta, a pesar de los
«insidiosos cálculos de Blanco»727. Y en junio de ese año dedicaba dos
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723 GBA, 31, diciembre, 1810, t. I, pág. 756.
724 GBA, 19, julio, 1811, t. II, pág. 587.
725 GBA, 8, noviembre, 1811, n.º 2, t. III, pág. 7.
726 GBA, 21, noviembre, 1811, t. III, pág. 24, nota a, y 29, noviembre, 1811, t. III, págs. 30-31.
727 GBA, 20, marzo, 1812.



números del periódico728 a reproducir un panfleto anónimo extremada-
mente virulento contra todo compromiso con España y contra la media-
ción inglesa729. Ese libelo, que proclamaba vigorosamente las tesis
independentistas radicales y tuvo cierto éxito en América, arremetía
contra el Examen de Flórez Estrada y contra El Español730, siendo así
que Flórez y Blanco eran los únicos españoles que habían defendido la
causa americana, pero estaba claro que resultaban demasiado modera-
dos para el autor del panfleto. Particularmente injusto con Blanco, el
libelo en cuestión le acusaba de sostener a la tiranía y de negar a los
americanos el derecho a reformar sus instituciones, tomando para ello
argumentos de la primera Carta de un americano de Mier.

No fue éste el único caso de utilización de la Carta de Mier por parte
de los independentistas y en contra de Blanco. En enero de 1813, des-
pués de su victoria en Tucumán y en marcha hacia Saltá, el general Bel-
grano mandó comprar treinta ejemplares de la Carta de un americano a
fin de que fueran distribuidos en Perú «para generalizar los principios
de la revolución». Pues Belgrano consideraba que la Carta de Mier era
un «escrito notable en el que eran combatidas las opiniones de El Espa-
ñol y denunciadas las iniquidades de España»731.

Volviendo a la Gaceta de Buenos Aires, desde comienzos de 1813,
después de que Monteagudo fue apartado de la dirección, volvieron a
publicarse numerosos extractos de El Español, pero siempre al servicio
de la independencia y casi siempre manipulados, escogiendo cuidado-
samente los comentarios favorables a los americanos y prescindiendo
sistemáticamente de las críticas, además de subrayar la intolerancia polí-
tica de los liberales peninsulares732.

Desterradas de la Gaceta por Monteagudo durante todo el año
1812, las opiniones de Blanco White fueron acogidas favorablemente
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728 GBA, 19, junio, 1812, n.º 11, t. III, págs. 222-224, y 29, junio, 1812, n.º 12, t. III, págs.
227-228.

729 El amigo de los hombres a todos los que habitan las islas y el vasto continente de la América
española, Washington, 10, diciembre, 1811; en realidad había sido impreso en Filadelfia, en 1812,
y luego fue reimpreso en Cartagena de Indias, Imprenta del Gobierno, 1813.

730 El panfleto mencionaba el n.º 16 de El Español, pero en realidad respondía sobre todo al
n.º 17, agosto, 1811, t. III, a propósito del decreto de 19 de junio sobre la mediación, págs. 421-
425, y del artículo «Sobre la reconciliación de España y sus Américas», págs. 401-414.

731 Bartolomé MITRE, Historia de Belgrano y de la independencia argentina, Buenos Aires, 1902,
t. II, pág. 19.

732 GBA, 21, julio, 1813, n.º 64, «Inquisición», págs. 495-497, buen ejemplo de manipulación
del artículo «Reflexiones sobre la abolición de la Inquisición en España», Esp., n.º 34: el texto de
la GBA omitía el pasaje en que Blanco elogiaba a los liberales españoles por haber tenido el valor
de enfrentarse con el fanatismo, y lo sustituía por un pasaje apócrifo en contra de los gobernantes
peninsulares.



por El Censor, fundado por Pazos en enero de 1812733, después de su
forzada dimisión de la Gaceta. Ese año fue crítico para la naciente
Argentina: el triunvirato moderado y anglófilo fue sustituido por un
Gobierno dominado por los radicales, sobre todo Carlos Alvear y sus
amigos llegados de Londres. Esa época estuvo marcada por la batalla
política en torno a la cuestión de la independencia absoluta o rela-
tiva734. Desde la tribuna de la Sociedad Patriótica, fundada por él
mismo, y desde las columnas de Mártir o Libre y de El Grito del Sur,
Monteagudo llamaba a una independencia inequívoca, sobre todo des-
pués de la declaración de independencia total de Venezuela. Los
moderados, en cambio, criticaban esa declaración como prematura y
susceptible de asustar a los indecisos. Pazos, portavoz de los mo-
derados desde El Censor y ferviente admirador de Blanco White,
difundía las opiniones liberales pero antidemocráticas de Blanco,
reproduciendo casi todas las semanas textos de El Español y siguiendo
con fidelidad la política editorial de Blanco, según la cual al lector
había que darle todos los elementos de juicio, incluidos los docu-
mentos de los adversarios.

Blanco White desempeñó, pues, en Buenos Aires, tal como había
deseado, el papel de un consejero político liberal moderado. A juzgar
por la frecuencia con que unos y otros citaron textos de El Español, su
influencia en aquellos años cruciales fue importante. E. de Gandía
observa que, tanto la Gaceta como El Censor, recurren a los textos de
Blanco o de Jovellanos y no a los de Rousseau, por ejemplo, u otros auto-
res extranjeros. Y Gustavino reconoce los inmensos servicios que Blanco
prestó a la revolución de Mayo, tanto por sus relaciones con los perio-
distas y dirigentes de la época como por haber conseguido que la opi-
nión pública inglesa fuera favorable al reconocimiento por parte de Gran
Bretaña de la independencia de las Provincias de la Plata735.

La correspondencia de Blanco con Rivadavia en 1812 atestigua que
sus opiniones fueron tenidas en gran estima por el dirigente rioplatense,
el cual, como Roscio en Venezuela, había comprendido la importancia
de El Español para la causa de la emancipación. En marzo de ese año,
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733 El Censor, Buenos Aires, 1812. Reproducción facsímil: Academia Nacional de Historia,
Buenos Aires, 1961; véanse introducciones de Guillermo FURLONG, págs. 18-19, y de Enrique de
GANDÍA, págs. 29-34.

734 Sobre el contexto histórico, véanse Ricardo LEVENE, Historia de la nación argentina, Bue-
nos Aires, 1941, vol. V, cap. XII, pág. 462; Alberto PALCOS, Rivadavia ejecutor del pensamiento de
Mayo, La Plata, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad de La
Plata, 1960, vol. 1, pág. 233.

735 Juan GUSTAVINO, «Blanco White y la revolución argentina», La Nación, Suplemento Lite-
rario, n.º 19.190, 15, febrero, 1925, pág. 4, col. 3.



por ejemplo, Rivadavia pidió a Blanco que le informara con mayor pre-
cisión de la que cabía esperar de lord Strangford de la situación en Cara-
cas y de las intenciones de Gran Bretaña al respecto; y Blanco,
informador a la sazón del Foreign Office, respondió con un informe claro
y detallado sobre la política británica, precisando los límites que el
Gobierno de Londres no quería sobrepasar en su apoyo a los america-
nos736. Con esas precisiones, que más tarde desarrollaría en su perió-
dico, Blanco prestaba un servicio inapreciable a los dirigentes argentinos
del momento: por un lado, colmaba un vacío de información, ya que el
Gobierno británico se abstenía de mantener correspondencia oficial con
la Junta de Buenos Aires, para evitar que pudiera ser interpretada como
un reconocimiento del nuevo órgano de gobierno; y, por otro lado, refor-
zaba la posición de los moderados dentro de dicha Junta, que juzgaban
indispensable el apoyo de Gran Bretaña a la causa de la emancipación.

Las informaciones y los consejos de Blanco fueron eficaces, a juzgar
por la política en general anglófila y moderada seguida por Buenos Aires.
A pesar de que en 1812 las opiniones radicales de Monteagudo pare-
cían ganar adeptos, las ideas de Blanco sobre la libertad de prensa se
abrieron camino en el Reglamento de ese mismo año. Durante la gue-
rra por la independencia, y aun después, la influencia inglesa en Río de
la Plata fue considerable, no sólo en lo económico, sino también en lo
político y en lo cultural. Entre octubre de 1811 y septiembre de 1812,
Rivadavia y Sarratea siguieron la línea moderada y anglófila aconsejada
por Blanco, recomendada por lord Strangford y sostenida por El Censor
de Pazos.

En mayo de 1814, en su carta a Fernando VII, Sarratea utilizó argu-
mentos que ya habían sido expuestos por El Español, a saber: que las
Provincias Unidas eran leales a la Corona y que no habían hecho otra
cosa que seguir el ejemplo de la Península creando las Juntas; Sarratea
proponía al rey devolverle los poderes que la Junta de Buenos Aires
había asumido temporalmente a cambio de que el monarca aceptara las
reformas llevadas a cabo por la Junta. Tanto la argumentación como la
propuesta de compromiso reflejaban tan fielmente las ya desarrolladas
por Blanco White, que cabe preguntarse si no eran en realidad el resul-
tado de sus sugerencias737. Cierto es que el Gobierno de Buenos Aires
acabó proclamando la independencia absoluta en 1816, pero no lo es
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736 Rivadavia a Blanco White, 17, marzo, 1812, FO 72/140, f. 341; Blanco White a Rivada-
via, 6, julio, 1812, FO 72/140, ff. 331-340.

737 Véanse O. Carlos STOETZER, The Scholastic Roots of the Spanish American Revolution, New-
York, Fordhaml University Press, 1979, págs. 239-241; Enrique de GANDÍA, Historia del 25 de
mayo, Buenos Aires, Claridad, 1960, págs. 427-434.



menos que previamente intentó adoptar una solución monárquica para
no romper todos los puentes con la Península y granjearse así el apoyo
de Inglaterra, siguiendo las recomendaciones de Blanco White.

Aunque habían mantenido correspondencia desde 1812738 y se apre-
ciaban mutuamente desde esa época, Rivadavia y Blanco no se cono-
cieron personalmente hasta 1825739. Ese año, durante un viaje a Londres
del dirigente argentino, ambos se pusieron en contacto740 y Rivadavia,
comprendiendo la utilidad que las Variedades de Blanco podían tener
para la difusión de las ideas liberales en América, pidió al periodista
español que tradujera el libro de Cottu que había de titularse en caste-
llano De la administración de la justicia criminal en Inglaterra, que el
propio Blanco había dado a conocer al público de lengua española. En
1846, en la lista de las obras de la biblioteca personal de Rivadavia,
figuraban algunas de las obras de Blanco, como Letters from Spain o Bos-
quejo del comercio de esclavos, y sobre todo El Español, y también otras
cuya lectura él había recomendado, tales como Reflexions sur la révolu-
tion française, de Burke, la Teología natural de Paley o De la justice cri-
minelle de Cottu741.

Como ya hemos visto, a la política moderada de Pazos desde El
Censor se oponía el radicalismo de Monteagudo, primero desde La
Gaceta y luego, desde finales de 1812, desde El Grito del Sur742, cla-
mando por la independencia absoluta y combatiendo las opiniones
moderadas de El Español, sin dejar de explotarlo a su modo para los
fines de la causa. Así, por ejemplo, cuando en septiembre de 1812 el
embajador inglés, lord Strangford, se pronunció en contra de la inde-
pendencia absoluta preconizada por el segundo Triunvirato743, y éste,
mucho más radical que el primero, replicó enérgicamente reafirmando
su voluntad de emancipación total y su intención de convocar para
ello una Asamblea Constituyente744, fue Monteagudo quien, desde El
Grito, se encargó de extender la consigna del Triunvirato entre la opi-
nión pública, oponiéndose así al embajador, hombre influyente en las
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738 Rivadavia a Blanco White, 17, marzo, 1812, FO 72/140, f. 341; Blanco White a Rivada-
via, 6, julio, 1812, FO 72/140, ff. 331-340.

739 BLANCO WHITE, Variedades, 1, enero, 1825, n.º 6, t. II, pág. 2.
740 Ricardo PICCIRILLI, Rivadavia y su tiempo, t. III, pág. 130; véase también t. II, pág. 52.
741 PICCIRILLI, op. cit., t. III, págs. 412-426.
742 El Grito del Sur, Buenos Aires, 1812. Reproducción facsímil: Buenos Aires, 1961. Véase,

por ej., págs. 201-203, 208-226, 229-235.
743 PALCOS, op. cit., vol. 1, cap. 33, págs. 337-338. Véanse también Strangford al Gobierno de

Buenos Aires, 13, septiembre, 1812, en WEBSTER, op. cit., vol. 1, págs. 98-100; STREET, Gran Bre-
taña, pág. 216.

744 PALCOS, op. cit., pág. 338; El Gobierno de Buenos Aires a lord Strangford, 13, noviembre,
1812, en WEBSTER, ibid., págs. 100-103; STREET, ibid., pág. 216.



provincias de La Plata745. Para ello Monteagudo no dudó en utilizar a
fondo El Español, unas veces dando un sentido subversivo a sus infor-
maciones, otras rechazando sus opiniones moderadas con argumentos
idénticos a los utilizados por Mier en su primera Carta y que ya
habían sido refutados por Blanco en su momento. Sus ataques a esa
política de «la independencia moderada» preconizada por Blanco
White eran, pues, otra forma de responder a lord Strangford y a los
partidarios del anterior Triunvirato, favorables a un entendimiento con
los ingleses: en su artículo «Reflexiones sobre la necesidad de la inde-
pendencia» (24, noviembre, 1812) consideraba que aceptar el com-
promiso propuesto por Blanco en abril de 1812 (Esp., número 24) sería
traicionar la causa americana y aseguraba que la reconciliación era
imposible.

Sin embargo, sólo tres años más tarde, Monteagudo había cambiado
ideológica y políticamente, como Mier y como el propio Blanco White,
pasando de ser un rousseauniano exaltado a una postura mucho más
moderada inspirada en las ideas inglesas, evolución que parece haber
pasado inadvertida para muchos historiadores746. Su confesión autobio-
gráfica, en la que renegaba de su pasión por el Contrat social, recuerda
las confesiones de las «Variaciones políticas»:

Las ideas demasiado inexactas que entonces tenía de la naturaleza de los
gobiernos me hicieron abrazar con fanatismo el sistema democrático. El Pacto
social de Rousseau y otros escritos de este género me parecía que aún eran
favorables al despotismo... ser patriota sin ser frenético por la democracia era
para mí una contradicción... Para expiar mis primeros errores yo publiqué en
Chile en 1819 El Censor de la Revolución. Ya estaba sano de esa especie de
fiebre mental que todos hemos padecido...747.

Sin duda esta conversión al conservadurismo se explica por la expe-
riencia de las revoluciones hispanoamericanas, primero, y luego por la
observación directa de las costumbres políticas inglesas durante el tiempo
de su exilio; pero no es menos cierto que, como en el caso de Mier, la
influencia ejercida sobre él por las ideas de Blanco White no puede ser
ajena a ese profundo cambio, como lo pone de relieve un estudio atento

BUENOS AIRES 323

745 El segundo Triunvirato se apoyaba además en la Sociedad Patriótica, creada por el propio
Monteagudo, así como en la Logia de Lautaro, recientemente fundada por San Martín y Carlos Alvear.

746 Véanse, por ejemplo, STOETZER, El pensamiento político, t. II, págs. 35, 42, 43; Jefferson
Rea SPELL, Rousseau in the Spanish World before 1830. A Study on Franco-Spanish Literary Rela-
tions, Austin, University of Texas Press, 1938, págs. 239-240.

747 Bernardo MONTEAGUDO, Obras políticas, Buenos Aires, Biblioteca Argentina, 1916, VII, pág.
42, párr. 17.



de sus escritos a partir de 1815, tanto en el periódico El Independiente,
que se publicaba en Buenos Aires en 1815, como en El Censor de la
Revolución, publicado en Chile, como en su Memoria, que aparece en
1822, después de su experiencia de gobierno en Perú.

En El Independiente del 21 de febrero de 1815, antes de su exilio en
Londres, rechazaba ya la libertad que degenera en anarquía y daba una
definición de libertad que recuerda la de W. Paley recogida por El Espa-
ñol, aunque traducida de modo algo distinto748. Más significativo es un
largo artículo de marzo de ese año en el que Monteagudo rechazaba el
federalismo749 utilizando la misma argumentación que Blanco White
había empleado en su polémica con Mier, en octubre de 1812. Como
Blanco, Monteagudo condenaba la debilidad del régimen federal, por
conducir ineluctablemente a la disolución del Estado y a la reconquista
militar española de los territorios emancipados, y sostenía que el ejem-
plo de Estados Unidos no era válido para la América española, pues en
Estados Unidos la federación había unido a los que estaban divididos,
mientras que en Hispanoamérica era absurdo y peligroso desunir lo que
estaba unido.

En Chile, en 1820, Monteagudo defendió la idea de «una Constitu-
ción moderadamente liberal» que evitara caer en los extremos, es decir,
en los males del despotismo y en los peligros de la democracia750. Era
la vía intermedia que siempre había defendido Blanco White.

Después de su experiencia de gobierno en el Perú, Monteagudo iba
a profundizar en sus ideas antijacobinas y antifederalistas. En su Memo-
ria751, verdadera palinodia, insistía en la imposibilidad de adoptar los
principios democráticos en un país donde persistían unas estructuras y
una mentalidad coloniales, rechazaba los Derechos del Hombre por abs-
tractos e incomprensibles para las masas, distinguía cuidadosamente la
emancipación de la independencia absoluta, y afirmaba que los anta-
gonismos sociales y la desigualdad de la propiedad impedían aplicar el
sistema representativo. Es fácil reconocer en esta profunda revisión de
sus principios la crítica antidemocrática de Burke, la misma que Blanco
White había opuesto al jacobinismo de Mier. En cuanto a las solucio-
nes de gobierno, Monteagudo coincidía también con Blanco en la nece-
sidad de «un Gobierno sabio y vigoroso», único capaz de poner coto a
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748 Ibid., El Independiente, 21, febrero, 1815, Obras, págs. 342-343; W. PALEY, Principios de
filosofía moral y política; Esp., n.º 42, octubre, 1813, t. VII, «De la libertad civil», pág. 241.

749 «Federación», El Independiente, 7, 13 y 21 de marzo de 1815, Obras, págs. 346-360.
750 El Censor de la Revolución, «El siglo XIX y la Revolución», 30, abril, 1820, MONTEAGUDO,

op. cit., págs. 191-196, espec. 194-195.
751 Memoria sobre los principios políticos que seguí en la administración del Perú y aconteci-

mientos posteriores a mi separación, MONTEAGUDO, ibid., págs. 37-89.



los antagonismos de las castas y de promover las reformas necesarias
dentro del orden y del respeto a las libertades civiles (pág. 51, párr. 35).
Exponía Monteagudo un programa de reformas susceptible de mantener
la unidad social: desarrollo económico, libre empresa, legislación que
garantizara la seguridad de las personas y de los bienes, e instrucción
popular (págs. 59-61), sobre todo por el sistema llamado de Lancaster
o de enseñanza mutua (pág. 53, párr. 38)752. Y observaba, inspirándose
más estrechamente en los escritos de Blanco y de Burke, a quien citaba
de pasada, que lo importante no era la participación de las castas en el
poder político, sino su acceso a la propiedad y su participación en la
riqueza creada, gracias a la educación y a unas leyes prudentes que ase-
guraran la armonía social (pág. 60, párr. 48).

Ciertamente, Monteagudo no explicitó nunca que la influencia de
Blanco White fuera decisiva en su evolución ideológica, como tampoco
lo hizo Mier. Sin embargo, parece difícil que en su conversión a las ideas
de Burke o de Paley no hubiera tenido un papel importante la lectura de
El Español, que había sido el primer periódico en dar a conocer, dentro
del mundo hispánico, a esos dos pensadores antijacobinos. Una vez más,
Blanco había desempeñado la función de consejero moderado cerca de
una personalidad relevante de la independencia hispanoamericana.

Chile

En Chile no tuvo El Español la misma resonancia que en Caracas o
en Buenos Aires, y fue reproducido con menos frecuencia, pero sí tuvo
gran influencia sobre uno de los precursores de la independencia, Camilo
Enríquez, conocido por los historiadores, en general, como un seguidor
de Rousseau, pero que, como acabamos de ver con Monteagudo, se con-
virtió también al conservadurismo ilustrado de Blanco White753.

Nacido en Valdivia en 1769, de familia modesta, Enríquez estudió
con los Frailes de la Buena Muerte e ingresó luego en esta orden. Des-
pués de sufrir un proceso de la Inquisición por haber leído el Contrato
social, participó en la revolución de Quito de 1809 y llegó a Santiago a
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752 Blanco White había sido también el primero, dentro del mundo hispánico, en dar a cono-
cer el sistema de enseñanza mutua (Esp., n.º 45, febrero, 1814, t. VIII, págs. 3-23). En Hispanoa-
mérica ese sistema educativo iba a tener un éxito notable, sobre todo por ser muy económico,
aunque ese éxito sería efímero.

753 Ricardo DONOSO, Las ideas políticas en Chile, México, Fondo de Cultura Económica, 1946;
Jaime EYZAGUIRRE, Ideario y ruta de la emancipación chilena, Santiago, Editorial Universitaria,
1957; Miguel Luis AMUNÁTEGUI, Los precursores de la independencia de Chile, Santiago, Imprenta
de La República, 1946, vol. III, cap. IX, págs. 537-540.



finales de 1810, donde se convirtió en uno de los dirigentes revolucio-
narios más prestigiosos por su famosa Proclama (6, enero, 1811), que
había firmado con el seudónimo de Quirino Lemáchez. Una vez más, fue
El Español quien difundió tanto en el Antiguo como en el Nuevo Mundo
ese documento esencial de la historia chilena754.

En 1812, Enríquez se convirtió en director de La Aurora de Chile, pri-
mer periódico publicado en aquel país, que hasta entonces, carente de
imprentas, sólo podía recibir noticias a través de la prensa que llegaba de
España o de las otras colonias755. Habiéndose percatado muy pronto del
interés de El Español para la causa de la emancipación, Enríquez lo uti-
lizó para difundir las noticias favorables a esa causa y para formar a la opi-
nión pública756. Preocupado, como Blanco White, por garantizar la libertad
del individuo, defendió la reforma de la justicia y reclamó la institución
del jurado, invocando para ello la autoridad moral del «juicioso Blanco»757.

Ha llamado la atención de algunos historiadores que el autor de la Pro-
clama, durante los seis primeros meses de 1812 y a lo largo de dieciséis
números de su periódico, no mencionara siquiera la cuestión, esencial, de
la emancipación, y sostuviera una política moderada, siendo así que en su
famoso panfleto (cierto que con seudónimo) preconizaba la independencia
y la república758. Enríquez publicó en cambio numerosos artículos sobre
los problemas concretos que se planteaban entonces en Chile: la población,
los indios, la economía, la religión, de los que se desprendía un reformis-
mo ilustrado nada doctrinario, que tenía en cuenta la realidad del país y la
herencia colonial. Enríquez reconocía que el camino hacia la democracia
sería largo e incómodo, que ese sistema era poco apto para las costumbres
de un pueblo educado en la tradición hispánica, y que sería necesario ga-
rantizar previamente una educación tanto del pueblo como de las élites.

Enríquez redactaba La Aurora con otros tres colaboradores, el más co-
nocido de los cuales, Antonio José de Irisarri, mucho más radical, justifi-
caba abiertamente la independencia759. Enríquez, por su parte, utilizó
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754 Véase PONS, Blanco White y España, págs. 153-154.
755 La Aurora de Chile, 13, febrero, 1812 a 13, abril, 1813, reimpr. facsímil en 2 vols., San-

tiago, 1903.
756 El primer número de La Aurora que reprodujo un texto de El Español fue el 32, 17, sep-

tiembre, 1812; se trataba de algunos extractos del artículo de Humboldt sobre México, pubicado
por Esp., n.º 4, junio, 1812.

757 La Aurora de Chile, n.º 12, 1, abril, 1813, vol. 2, pág. 47a; Esp., n.º 16, «Cuarta carta de
Juan Sin Tierra», t. III, pág. 291.

758 AMUNÁTEGUI, Los precursores, págs. 537-538.
759 «Discurso sobre la necesidad de sostener el sistema de América y sobre la injusticia de sus

enemigos», La Aurora de Chile, n.º 38, 29, octubre, 1812, t. I, págs. 153-159, artículo en el que
Irisarri reenviaba al lector a El Español a los Diarios de las Cortes, al Examen de Flórez Estrada y
a la Carta de un americano de Mier.



igualmente El Español para reivindicar la independencia en otro periódi-
co, dirigido también por él, el Monitor Araucano760, aunque no es fácil de-
cir si se pronunciaba por la independencia total o sólo por una independencia
relativa, como preconizaba Blanco White. En todo caso, es claro que En-
ríquez deseaba la independencia dentro del orden y que sin duda tuvo en
cuenta los consejos de Blanco en cuanto a los peligros de la revolución, pues-
to que ponía en guardia a sus compatriotas contra una imitación de la re-
volución francesa y sobre la anarquía a la que el «jacobinismo diabólico»
había llevado a Francia. Por ello recomendaba la moderación y aconseja-
ba evitar toda violencia que pudiera enajenarles el apoyo de Inglaterra761.
E igualmente, con ocasión del aniversario del nuevo Gobierno, preconiza-
ba una línea moderada para conservar el apoyo de Gran Bretaña y subra-
yaba la necesidad de una profunda educación política, así como de las
reformas necesarias para transformar a Chile de «un país de conquista en
un pueblo capaz de resistir con gloria»762. Era el programa que Blanco Whi-
te había elaborado para los americanos en julio de 1811 y abril de 1812.

Esa moderación no impidió a Enríquez sostener a los gobernantes
chilenos que en 1813 se inclinaban cada vez más hacia el separatismo,
y utilizar también para ello El Español, por ejemplo pasajes de artícu-
los de Blanco en los que éste había afirmado, en otro contexto, que la
independencia americana era, a medio o largo plazo, inevitable763. Son
muchos más los ejemplos que pueden citarse de esta utilización de El
Español para apoyar la política independentista y mantener la moral de
los patriotas chilenos, aun cuando ya fuera evidente que la tesis de la
caída de España en manos de Napoleón era insostenible, y por tanto que
la lucha de los americanos por su emancipación era más incierta764. Pero
todo ello sin abandonar su posición moderada, afirmando que los ame-
ricanos no serían escuchados por las grandes potencias europeas si el
desorden y la inestabilidad llegaban a reinar en América, y condenando
la Constitución de Cádiz de 1812 desde una perspectiva antijacobina,
semejante a la de Blanco White.
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760 MA, Colección de historiadores y de documentos relativos a la independencia de Chile, San-
tiago, 1914-1930, vol. 26-27.

761 «Del carácter de la revolución americana», MA, n.º 69, 16, septiembre, 1813, págs. 83-
85.

762 «Discurso en el aniversario de la instalación del nuevo gobierno, por Cayo Horacio», MA,
n.º 70, 18, septiembre, 1813, págs. 89-92.

763 MA, n.º 74, 24, septiembre, 1813, págs. 107-108; Esp., n.º 37, mayo, 1813, t. VI, pág. 407,
«Reflexiones sobre un problema indicado en Cádiz a la nación española».

764 MA, n.º 75, 30, septiembre, 1813, pág. 111, sobre el Congreso que había de tener lugar en
Praga, anunciado por El Español; MA, n.os 86, 94 y 95, octubre y noviembre, 1813, que reprodu-
cían casi íntegro el art. «Epílogo», Esp., n.º 36, abril, 1813; MA, n.º 82, 27, septiembre, 1814, Esp.,
n.º 45, febrero, 1814.



El mejor ejemplo de la influencia liberal pero contrarrevoluciona-
ria de Blanco sobre Enríquez son una serie de artículos publicados en
los últimos números de El Monitor765, en los que Enríquez trataba de
preparar a la opinión pública para un compromiso con Fernando VII
a cambio del reconocimiento de las libertades civiles, con lo cual el
precursor chileno no hacía sino adaptar a una situación nueva, el
regreso del rey, la solución que Blanco había preconizado siempre766.
La vieja propuesta de Blanco había cobrado actualidad ante los cam-
bios habidos tanto en la Península como en el Nuevo Continente: con-
tinuos avances de las tropas virreinales desde 1813 ante la
desorganización de los insurgentes, crisis económica, retirada de Napo-
león y regreso de Fernando VII en 1814; los dirigentes revoluciona-
rios pensaban en aquel momento que su causa estaba perdida, que
mantener la resistencia era prolongar sin esperanza los males de la
guerra, y que Chile no podía gobernarse a sí mismo. Por ello, no sólo
los moderados, como Enríquez, sino también los radicales, como Iri-
sarri, se mostraban dispuestos a aceptar una transacción inteligente:
restauración monárquica a cambio de libertades civiles767. Una vez
más, los hechos habían dado la razón a Blanco White, y así lo reco-
nocían, a través de los escritos de Enríquez, los dirigentes chilenos del
momento. En el último número del Monitor, en lo que los historiado-
res han considerado su testamento político, Enríquez rendía homenaje
una vez más a El Español, se abstenía de reclamar la independencia
absoluta, buscaba una salida de compromiso y reivindicaba el sistema
constitucional a la inglesa, insistiendo en las libertades de conciencia
y de expresión, mostrándose confiado en que el tiempo y la educación
formarían una opinión ciudadana capaz de respaldar las necesarias
reformas.

En el Semanario Republicano, otro periódico dirigido por él desde
finales de octubre de 1813768, Enríquez siguió mostrándose fiel discí-
pulo de El Español y adoptando en lo esencial sus puntos de vista. Por
ejemplo, en noviembre de 1813, analizando el fracaso del nuevo régi-
men en Venezuela, veía en el federalismo la causa principal de la desor-
ganización que había conducido a la derrota y preconizaba un Gobierno
central dotado de autoridad suficiente sobre los Gobiernos particulares
de Cundinamarca, Quito, Cartagena de Indias, Caracas; y Enríquez indi-
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765 MA, n.os 53 a 64, 17, junio; 25, julio, 1814.
766 Y que seguía preconizando: Esp., n.º 47, junio, 1814, t. VIII, págs. 300-301.
767 EYZAGUIRRE, op. cit., pág. 141.
768 Semanario Republicano. Colección de historiadores y de documentos relativos a la indepen-

dencia de Chile, Santiago, 1914-1930, XXIV. El Semanario había sido dirigido primero por Irisarri.



caba discretamente la fuente de esa idea «que se ha propuesto desde
Londres por escritores bien intencionados»769.

En Chile, como en Buenos Aires, El Español se vio mezclado en los
debates políticos y fue combatido por los partidarios de la secesión, como
el ya citado Irisarri, director del Semanario Republicano por breve
tiempo (de principios de agosto a finales de octubre de 1813). Desde su
primer artículo770, inspirado en las Cartas de Mier, Irisarri combatió la
idea de una independencia relativa, aunque sin hacer referencia explí-
cita a Blanco White, llamaba a no reconocer más rey que el pueblo sobe-
rano y lanzaba la consigna patriótica de vencer o morir. En su segundo
artículo771 atacaba a Blanco y a Flórez Estrada acusándolos de haber
defendido «los derechos de su patria sobre las Américas», y conside-
raba más peligroso a Blanco, a quien presentaba como «un enemigo de
nuestra causa». Irisarri fue así uno de los pocos americanos en acusar
de ser contrarios a la causa americana a los dos únicos españoles que
la habían defendido. Y hay que pensar que tan injusta acusación obe-
decía a que la idea de una independencia relativa debía encontrar ya
en aquellos momentos bastante audiencia entre los chilenos; de hecho,
un año después, y a la vista de las nuevas circunstancias, el propio Iri-
sarri acabaría aceptando, como el moderado Enríquez, la idea de una
solución de compromiso preconizada por Blanco White.

La influencia de Blanco White en Chile fue duradera. En 1819-1820,
cuando se planteaba la cuestión crucial del régimen político que había de
ser instaurado, los responsables chilenos le consultaron, precisamente por
medio de Irisarri, a quien encargaron la misión de conseguir en Londres
el reconocimiento de Chile a cambio de la instauración de una monarquía
constitucional encabezada por un príncipe europeo. A través de Bello, Iri-
sarri consultó a Blanco sobre la mejor manera de presentar esta propuesta
y a qué Gobierno europeo convenía presentársela en primer lugar. Blanco,
que ya no trabajaba para el Foreign Office pero seguía muy al corriente
de las cuestiones institucionales, le dio un esbozo de Carta constitucional
basado en el modelo inglés y le aconsejó hacer una propuesta común a
Inglaterra y a Rusia772. Es posible, pues, que las huellas de la influencia
inglesa perceptibles en la Constitución chilena procedan de Blanco, tal
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769 SR, n.º 2, 6, noviembre, 1813, pág. 125; Esp., n.º 36, abril, 1813, t. VI, pág. 329.
770 «Reflexiones sobre la política de los gobiernos de América», SR, n.º 1, 7, agosto, 1813,

págs. 6-11.
771 SR, n.º 2, 14, agosto, 1813, págs. 12-20, «Sobre la justicia de la revolución de América».
772 Bello a Blanco White, Londres, 25, abril, 1820, y Blanco White a Bello, 26, abril, ambas

en M.V. de LARA, «Notas a unos manuscritos de J.M. Blanco White», BSS, XX, 1943, págs. 117-
118. El texto de las instrucciones secretas está en STOETZER, El pensamiento político, t. II, págs.
182-183; DONOSO, op. cit., págs. 54-55.



vez a través de Bello o de José Joaquín Mora, antiguo colaborador de
Blanco y difusor del pensamiento de éste en Chile773.

Encargado en 1828 de redactar el texto de la Constitución, que sería
aprobada el 18 de septiembre de aquel año, Mora, colaborador de Blanco
en las Variedades, plasma las propuestas de éste en materia de libertad
de prensa en los artículos 10 y 18 de dicho texto, especialmente en lo
que se refiere a la instauración de los jurados en los juicios contra deli-
tos de prensa. Y en el Mercurio Chileno, en noviembre de ese mismo año,
afirmaba, como lo había hecho Blanco White, que la libertad de prensa
era la mejor manera de garantizar las libertades públicas. En fin, el 11
de diciembre de aquel año, la ley sobre la prensa, redactada también por
Mora y considerada por algún historiador como «el honor del derecho
público chileno», consagraba ese sistema, mantenido por la Constitución
de 1833, en vigor hasta 1846, y modelo de las leyes posteriores774.

Perú

En el Perú, uno de los bastiones de la dominación española en Amé-
rica, donde las autoridades coloniales controlaron durante bastante
tiempo la situación, sobre todo en la primera fase de la guerra, El Espa-
ñol fue uno de los primeros periódicos, si no el primero, en difundir las
ideas del liberalismo gaditano. En la propia Lima, y desde el primer
momento, el periódico de Blanco White consiguió burlar la censura; en
febrero de 1811 el redactor del Diario Secreto de Lima afirmaba que cir-
culaban por aquella capital dos ejemplares de algunos cuadernos de El
Español, y añadía: «El uno lo tengo yo, el otro bien sabido es quién lo
tiene»775; clara alusión, sin duda, al propio virrey, que un mes antes afir-
maba que ese periódico no había sido introducido todavía en el Perú776.
En ese artículo el redactor pintaba el despotismo de España en Amé-
rica e invocaba los nombres de Capmany, Jovellanos y Blanco White,
dedicándole a éste un elogio caluroso, aunque lleno de inexactitudes777.
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773 LLORENS, Liberales y románticos, págs. 412-413, 415-423; Luis MONGUIÓ, Don José Joa-
quín de Mora y el Perú del ochocientos, Madrid, Castalia, 1967, págs. 35-36, 79, 95, 309, 352,
363, 367.

774 DONOSO, op. cit., págs. 350-353; Diego BARROS ARANA, Historia general de Chile, Santiago
de Chile, Imprenta Cervantes, 1884-1902, t. XV, págs. 289-290.

775 Diario Secreto de Lima, 13, febrero, 1811, reproducido en la GBA, n.º 55, 27, junio, 1811,
t. II, nota págs. 538-539.

776 Carta n.º 67 del virrey del Perú, don José Abascal, 15, enero, 1811, AGI, Lima, 741.
777 «Discurso político-legal», Diario Secreto de Lima, reproducido por la GBA, n.os 54 y 55, 26

y 27 de junio de 1811, págs. 256-259 y 534-540.



Unos meses después, aprovechando la libertad de prensa decretada
por las Cortes, El Peruano, periódico que no ofrece gran interés, repro-
dujo masiva y regularmente artículos de El Español sin mencionar la
fuente. Los mismos debates de las Cortes sobre la libertad de prensa
fueron conocidos en Perú, como en Venezuela, gracias a las crónicas
de El Español, y en el caso de Perú gracias a la reproducción que hizo
El Peruano de esos trabajos de Blanco778, precedidos de un comenta-
rio del redactor subrayando la importancia y la actualidad de esos deba-
tes para sus compatriotas (ibid., pág. 55). Sin embargo, unos meses
después de su lanzamiento, El Peruano cambió bruscamente su línea
política y empezó a citar explícitamente a Blanco, no para reproducir
sus escritos, sino para refutar sus ideas. Por ejemplo, rechazando la
propuesta defendida por Blanco de que las tropas españolas en la
Península actuaran bajo mando inglés, y recordando a ese propósito las
declaraciones patrióticas del propio Blanco en el Semanario Patriótico
tiempo atrás y acusándolo de traidor «a la causa santa de la nación»779.
O haciendo apología de la censura para pedir que El Español fuera
silenciado, en un artículo titulado paradójicamente «Libertad de
imprenta».

En fin, un Mercurio Peruano, del que sólo tenemos noticia por lo
que dice de él Blanco White780, y que no tiene nada que ver con su
célebre homónimo, atacó también a El Español por sus posiciones
anglófilas en la cuestión del encuadramiento de las tropas españolas
peninsulares.

México

En México, otro bastión de la dominación colonial, parece que, al
principio de la insurrección, El Español no fue reproducido en la prensa
tan a menudo como en Caracas o en Buenos Aires. Sabemos, sin em-
bargo, que Morelos tenía ejemplares del periódico de Blanco White en
su cuartel general781, y no es difícil rastrear la influencia de las ideas de
Blanco en algunos de los periódicos insurgentes.
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778 El Peruano, n.os 7 y 8, 27, septiembre, y 1, octubre, 1811, págs. 55-58 y 59-66.
779 El Peruano, n.º 13, 18, octubre, 1811, págs. 101-120, contra Esp., n.º 13, citando el SP, n.º

15.
780 Mercurio Peruano, n.º 18, citado en carta de Blanco White a Hamilton, 31, mayo, 1812, FO

72/139, ff. 127-128; habían sido publicados treinta números en los primeros meses de 1812, pero
no hemos podido encontrar ejemplares de ninguno.

781 «Copia de la correspondencia de los Guadalupes», 1813, AGI, Sevilla (Indiferente Gene-
ral 110, est. 136, caj. 7, leg. 9, cuad. 4).



En el Semanario Patriótico Americano, cuyo título era sin duda un
homenaje al Semanario Patriótico de Quintana y de Blanco White, Quin-
tana Roo782 se inspiró a menudo en los escritos de Blanco, a veces de
forma casi literal783, aplicando las ideas de Blanco, sin citar la fuente,
al contexto mexicano. Quintana Roo publicó también la Primera carta
de Mier, que recogía muchos de los argumentos de El Español sobre la
injusticia y la barbarie de la guerra784, pues, a pesar de su enfrentamiento
ideológico, Mier y Blanco estaban de acuerdo en lo esencial, especial-
mente en condenar la injusticia colonial, y eso era lo que el Semanario
Patriótico Americano utilizaba.

El Correo Americano del Sur785, que tomó el relevo del Semanario
Patriótico Americano con su misma misión de propaganda revoluciona-
ria, dedicó nueve números (una quinta parte de los publicados) a repro-
ducir textos de El Español.

La utilización de El Español en México por parte de la prensa insu-
rreccional fue, pues, menor que en Caracas o en Buenos Aires. Pero el
número de ejemplares introducidos en ese país por la empresa Gordon
& Murphy y la red de simpatizantes que colaboraban en su difusión, así
como la influencia que el periódico de Blanco tuvo posteriormente entre
los políticos, permite suponer que su papel fue importante, a pesar de
las prohibiciones.

Por parte de la administración colonial, que juzgaba tan peligroso El
Español como la Carta al español de Mier, el periódico de Blanco White
fue prohibido por la Regencia el 19 de agosto de 1810, y, según el virrey
de México o el presidente de Guatemala, no había entrado todavía en
esos países en noviembre de 1810786. Posteriormente, la censura se hizo
más permeable y El Español fue distribuido por los Guadalupes o por
personalidades fuera de toda sospecha como Tomás Murphy o J.M.
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782 Andrés Quintana Roo, miembro de los Guadalupes y luego de la Junta de Zitácuaro, y más
tarde del Congreso de Chilpancingo, dirigió el SPA desde el 19, julio, 1812 hasta el 17, enero, 1813;
véanse Genaro GARCÍA, Documentos históricos mexicanos, México, Museo Nacional de Arqueología,
Historia y Etnología, 1910, t. III, págs. 1-240, y HERNÁNDEZ DÁVALOS, CDHGIM, t. VI, pág. 834.

783 El «Plan de este periódico», en el n.º 1 (sin fecha, pero sin duda de julio, 1812), seguía de
cerca el «Prospecto» del n.º 1 de El Español, y el n.º 3, 2, agosto, 1812, explicaba que la guerra
era «injusta», «bárbara» y «funesta», expresiones todas ellas utilizadas por El Español en diver-
sos números. Ese n.º 3 del SPA está recogido en J.M. MIGUEL I VERGÉS, La independencia de México
y la prensa insurgente, México, Fondo de Cultura Económica, 1941, págs. 123-129.

784 SPA, once números, desde el 13, septiembre, al 22, noviembre, 1812, págs. 85-172, más
de un tercio de sus veintisiete números, publicados entre el 19, julio, 1812 y el 17, enero, 1813.

785 Genaro GARCÍA, Documentos históricos americanos, t. IV, «Introducción», pág. XII; del CAS
se publicaron cuarenta y cuatro números, entre el 25, febrero, y el 25, noviembre, 1813.

786 Venegas a la Regencia, México, 27, noviembre, 1810, AGI, Sevilla (México, 1321); carta del
presidente de Guatemala al secretario de Estado, 24, noviembre, 1810, AGI, Sevilla (Guatemala, 463).



Fagoaga. En cuanto a la Carta del americano, Calleja llamó la atención
de la Regencia sobre ella el 20 de junio de 1813 y pidió que se prohi-
bieran los números del Semanario Patriótico Americano que la repro-
ducían, argumentando que en ese texto se insultaba a las Cortes, a toda
la nación española y al monarca787. Señalemos que el virrey había sido
advertido por el gobernador de Chiapas, el cual había adjuntado a uno
de sus informes sobre los movimientos de Morelos un ejemplar del Sema-
nario Patriótico Americano, número 9, que reproducía el comienzo de
la Carta de Mier788.

Pero el hecho de que El Español haya sido utilizado con fines sub-
versivos por parte de la prensa revolucionaria dirigida por Morelos, no
fue obstáculo para que sus ideas moderadas encontraran eco entre los
conservadores, quienes se apoyaron en esas tesis para justificar las
suyas, tanto en el Congreso de Chilpancingo, en 1813, como más tarde,
entre 1821 y 1824, durante el periodo constituyente.

José Ignacio Rayón, líder del ala conservadora del movimiento insur-
gente, se inspiró de cerca en las ideas de Blanco White para criticar la
declaración de independencia absoluta proclamada por el Congreso de
Chilpancingo. Convocado por Morelos y constituido el 14 de septiem-
bre de 1813, el Congreso proclamó la independencia de México el 6 de
noviembre, pero los conservadores no habían perdido la esperanza de
conseguir que se reconsiderara esa decisión. En su Exposición al Con-
greso, Rayón reclamaba el mantenimiento del vínculo monárquico, argu-
mentando que ello permitiría mantener a los indios en la subordinación
y conservar la neutralidad benévola de Gran Bretaña789. Tesis que no era
otra que la de Blanco790, cuya autoridad invocaba Rayón en un pasaje
esencial de su discurso y cuya argumentación reproducía el dirigente
mexicano, ilustrándola con su propia experiencia personal de la lucha
entre 1810 y 1813. Para qué proclamar, preguntaba Rayón, una inde-
pendencia de la que ya gozamos en la práctica, por qué obstinarse en
la emancipación absoluta si no tenemos los medios para defenderla. Si
las masas indias eran leales al rey, como lo habían demostrado las deser-
ciones de Saltillo en 1811, era más hábil, proponía Rayón recordando
su propia iniciativa al crear la Junta de Zitácuaro, formar un Gobierno
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787 Carta reservada n.º 8 del virrey de Nueva España, don Félix Calleja, al ministro de Gracia
y Justicia, México, 20, junio, 1813, AGI, Sevilla (México, 1480).

788 «Estado de la provincia de Ciudad Real de Chiapas», 26, enero, 1813, AGI, Sevilla (Gua-
temala, 457).

789 «Acta solemne de la declaración de independencia de la América septentrional», 6, noviem-
bre, 1813, y «Exposición del señor don José Ignacio Rayón al Congreso», sin fecha, Lorenzo de
ZAVALA, Obras, El historiador y el representante popular, México, Porrúa, 1969, págs. 299-302.

790 Esp., n.º 19, condenando la declaración de independencia absoluta de Caracas.



en nombre de Fernando VII para combatir al enemigo en su propio
terreno. Y después de desarrollar una observación de Blanco sobre la
amenaza que representaban los indios, los cuales no dudarían en levan-
tarse contra los criollos para restablecer sus antiguos reinos, advertía a
sus compatriotas en contra de una independencia absoluta que los mexi-
canos no podían asumir dadas las circunstancias. En definitiva, toda la
argumentación de Blanco White adaptada a la situación de aquel país
a finales de 1813, y en el fondo favorable a los intereses de los criollos,
conservadores en lo social y temerosos de la subversión india. Señale-
mos que Rayón no se equivocaba y que en 1821, después de la revolu-
ción liberal en la Península, se uniría a Iturbide.

Rayón no fue el único dirigente mexicano influido por las ideas de
Blanco White. Otros dirigentes conservadores tomaron de El Español
argumentos para combatir las tendencias democráticas dentro del movi-
miento insurreccional, tendencias que cobrarían fuerza con la indepen-
dencia, entre 1821 y 1824, e incluso más tarde. Pues, al contrario de lo
que alguna vez se ha señalado791, la influencia de las ideas de Blanco
persiste durante bastantes años, hasta 1825 y más allá792. En México fue
el maestro de la primera generación de liberales. Uno de sus represen-
tantes más conspicuos, Lorenzo de Zavala, afirmaba que alrededor de
1818 los escritos de Blanco White contribuyeron a formar políticamente
a numerosos líderes mexicanos que, aun habiéndose alineado con el
Gobierno peninsular, participaron luego en la independencia en 1821793.

De fray Servando Teresa de Mier y de su conversión al liberalismo
conservador, a partir de 1813, ya hemos hablado, pero cabe añadir que
a su regreso a México y hasta sus últimos días se mantuvo fiel a esas
ideas moderadas, que desarrollaría en sus escritos y sus discursos. Es
cierto que al volver a México optó por la República, pero en lo demás
se mostró fiel seguidor de las ideas de Blanco, rechazando a la vez el
despotismo y el jacobinismo, desconfiando de la democracia y del fede-
ralismo, liberal pero antidemócrata, partidario de una vía intermedia,
como Blanco, y de un régimen centralista inspirado, salvo en lo refe-
rente a la monarquía, en el constitucionalismo inglés. Después del trá-
gico fracaso de la expedición de Mina, de la que él formó parte como
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791 RAMOS, «Las Cortes de Cádiz y América», REP, n.º 126, noviembre-diciembre, 1962, pág.
541, nota; reconociendo que Blanco ejerció una gran influencia en América, la limita al periodo
inicial de la lucha por la independencia.

792 Ya hemos señalado las huellas de sus ideas en el Discurso de Angostura, en la Constitución
de la Gran Colombia (1821), en la Constitución chilena de 1828 y en la difusión del liberalismo
cristiano en Nueva Granada.

793 Lorenzo de ZAVALA, «Ensayo histórico de las revoluciones de México desde 1808 hasta 1830»,
París, 1831, en Obras, El historiador y el representante popular, México, Porrúa, 1969, t. I, pág. 78.



eclesiástico, Mier fue encarcelado por la Inquisición durante casi cua-
tro años, hasta que pudo evadirse y huir a Filadelfia, donde permane-
ció desde junio de 1821 hasta enero de 1822. De regreso a México
después de la caída de Iturbide, Mier figura el 29 de marzo de 1823
como representante de Nuevo León en el primer Congreso Constitu-
yente Mexicano, y el 21 de octubre es elegido asimismo para el segundo
Congreso Constituyente. Pues bien, los discursos que pronunció en
ambas ocasiones muestran que continuaba siendo fiel al conservadu-
rismo ilustrado al que se había convertido bajo la influencia, a la vez
subversiva y moderada, de las ideas de Blanco White. Así, el 17 de
abril de 1823, cuando la cuestión de las relaciones con la Santa Sede
estaba en candelero, Mier defendió una postura galicana, tratando de
limitar los poderes del papa en la investidura de los obispos, pero pre-
conizando una solución de compromiso con Roma, pues consideraba
que las relaciones con el Vaticano debían evolucionar gradualmente y
que era necesario antes educar al pueblo para transformar la mentali-
dad de los creyentes respecto a esas relaciones entre el Estado y la
Santa Sede794. Ejemplo del prudente pragmatismo aconsejado por
Blanco, que Mier había adoptado ya desde su Historia, precisamente
en materia eclesiástica:

La comisión [...] ha querido acomodarse al país en que vivimos y transigir con
Roma [...] para que marchen sin escándalo las materias eclesiásticas mientras
que las luces se difunden con buenos libros795.

En los debates sobre las instituciones en el Congreso, que precedie-
ron o acompañaron la elaboración de la Constitución de 1824, fue con-
siderable también la influencia conservadora de las ideas de Blanco
White, directamente o a través de las intervenciones de Mier, en las que
éste hacía valer su conocimiento personal del funcionamiento de las ins-
tituciones inglesas, rechazaba explícitamente el jacobinismo francés y
preconizaba un régimen constitucional a la manera inglesa. El 3 de
agosto de 1822, a propósito del Reglamento interno del Congreso, Mier
describió el sistema inglés de partidos y subrayó la necesidad de que
existiera una oposición y un debate libre796, ideas todas ellas que Blanco
había defendido ya años antes. El 9 de agosto, inspirándose en las dia-
tribas de Burke contra Rousseau y yendo mucho más allá que el propio
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794 MIER, Ideario político, pág. 260. Jesús REYES HEROLES, El liberalismo mexicano, México,
UNAM, 1957-1961, t. I, págs. 286-289.

795 MIER, Ideario, pág. 260, Historia, XIV, pág. 769.
796 MIER, Ideario, pág. 245; REYES HEROLES, ibid., t. I, pág. 245.



Blanco, Mier pidió la prohibición de los libros que atacan la religión,
argumentando que en Europa se sentía ya menosprecio hacia aquellos
que citaban a Rousseau, Voltaire y otros autores de la misma especie797.
El 28 de mayo de 1823, con un voto particular en el curso de los deba-
tes constitucionales, Mier preconizó el bicameralismo, aplicando al caso
de México la argumentación de El Español que ya había utilizado en su
Historia: el Senado debe ser una instancia de reflexión que evite las
decisiones precipitadas, «tomadas en media hora», o la omnipotencia
de una facción o las dotes de seducción de un tribuno elocuente798. En
fin, el 17 de mayo de 1824 rechazó el sistema de elecciones directas,
argumentando que ponían «continuamente al pueblo en convulsión», y
propuso el sufragio restringido a los cabezas de familia, como en Ingla-
terra, frente al sufragio «abierto a todo el populacho»799; concepción aris-
tocratizante del poder, como la de Burke y la de Blanco, según la cual,
como ya había dicho en su defensa del sistema bicameral,

no es un inconveniente que el voto de pocos hombres sesudos prevalezca al de
la multitud800.

Pero el mejor ejemplo del reformismo pragmático y conservador de
Mier, aprendido de Blanco White, fue su discurso del 13 de diciembre
de 1823, conocido como Profecía política y considerado su testamento
político. Frente al dilema «centralismo o federalismo», Mier se pro-
nunció por una vía intermedia: una federación moderada y un ejecutivo
central fuerte; para él, el sistema federal tal como se proponía en el pro-
yecto de Constitución801 era una copia de la Constitución de Estados
Unidos, que no correspondía a las características de México y que pro-
vocaría el desmembramiento de su país. Era la misma argumentación
utilizada en su Historia, tomada de Blanco White ya en 1813. Mier vol-
vía a defender la tesis de que era necesaria una etapa previa para que
México pudiera alcanzar el nivel político de los Estados Unidos, como
Blanco había preconizado para toda América802. Aceptaba la federación,
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797 MIER, Ideario, pág. 246; REYES HEROLES, ibid., t. I, pág. 337.
798 MIER, Ideario, págs. 281-286; Mier volvería a proponer el bicameralismo el 11 de junio de

1823 y el 7 de enero de 1824, esta vez para las legislaturas de los Estados federados: Ideario, págs.
286 y 300. Y el 1 de abril de 1824 atacó el sistema «absolutamente democrático» del Congreso
como único representante del pueblo: Ideario, pág. 301.

799 MIER, Ideario, págs. 314-315.
800 MIER, Ideario, pág. 282.
801 «La nación mexicana adopta para su gobierno la forma de república representativa, popu-

lar y federal», art. 5; ALPEROVICH, op. cit., pág. 253.
802 «Carta al americano», Esp., n.º 24, abril, 1812, t. V, pág. 422.



pero adaptada al carácter políticamente inmaduro de México y a las cir-
cunstancias que atravesaba el país:

Se da al pueblo la federación que pide, si la pide; pero organizada de la manera
menos dañosa, de la manera más adecuada, como antes dije ya, a las circuns-
tancias de nuestra poca ilustración, o de la guerra que pende sobre nuestras
cabezas y exige para nuestra defensa la más perfecta unión803.

En su crítica del federalismo para México, Mier utilizaba el mismo
argumento y casi la misma fórmula de su Historia: en Estados Uni-
dos la federación había unido lo que estaba disperso, en la América
hispana vendría a desunir lo que estaba unido, argumento ya utili-
zado antes por Blanco804. El razonamiento ha sido considerado como
«definitivo» por algunos historiadores y había de encontrar eco impor-
tante entre la élite criolla, sobre todo en México805. Pero los federa-
listas eran mayoritarios en el Congreso e invocaban la voluntad
general para justificar su posición, ante lo cual Mier no dudó en poner
en cuestión el principio mismo de la soberanía popular, sosteniendo
que el Congreso, a pesar de esa voluntad general, debía pronunciarse
en contra del federalismo radical, ya que el pueblo ignoraba cuáles
eran sus verdaderos intereses, era «incapaz de entrar en las discu-
siones políticas» y podía «ser engañado por sus representantes o por
demagogos jacobinos» que le conducirían «a la anarquía y al
terror»806. Era el argumento de Burke, recogido años atrás por Blanco
y por el propio Mier807. Reconociendo que los principios revolucio-
narios eran «metafísicamente ciertos», Mier afirmaba que eran ina-
plicables en la práctica, porque consideraban al hombre en abstracto
y no tal como existe en sociedad808; distinción que Burke hacía ya y
que había sido recogida asimismo por Blanco y por el propio Mier809.
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803 MIER, Profecía política, pág. 295.
804 MIER, Profecía, Ideario, pág. 290; Historia, XIV, pág. 765. BLANCO WHITE, Esp., n.º 24, t. IV,

pág. 422.
805 BELAÚNDE, op. cit., pág. 185; ALAMÁN. Historia, t. V, libro 2, pág. 777.
806 MIER, Profecía, Ideario, págs. 292-293.
807 MIER, Historia, XIV, pág. 767; BLANCO WHITE, Esp., n.º 24, «Contestación al americano»,

t. IV, pág. 411, y n.º 33, enero, 1813, t. VI, «Variaciones políticas», págs. 17-18, citando a BURKE,
Reflexions, págs. 103, 107.

808 MIER, Profecía, Ideario, pág. 293.
809 BURKE, Reflexions, pág. 121; BLANCO WHITE, Esp., n.º 16, julio, 1811, t. III, pág. 282, y

Esp., n.º 33, enero, 1813, t. VI, «Variaciones políticas», págs. 10-11; MIER, Historia, XIV, pág. 767.
El argumento es recurrente en la literatura contrarrevolucionaria; véanse, por ej., los arts. sobre
«Burke» y sobre «Taine» en François FURET y Mona OZOUF, Dictionnaire critique de la révolution
française, París, Hachette, 1988, págs. 943-949 y 1061-1071.



De igual modo, al afirmar que la democracia tiende inevitablemente a
la tiranía y que el despotismo de una asamblea puede ser más detesta-
ble que el de un solo hombre, Mier repetía una idea ya expresada por
él mismo años antes: 

Tan tirano puede ser el pueblo como un monarca, y mucho más violento, pre-
cipitado y sanguinario, como lo fue el de Francia en su revolución810.

Como ya vimos, sin rechazar frontalmente el federalismo, Mier pro-
ponía como contrapeso un poder central fuerte, capaz de mantener el
orden interior y de defender el país contra las amenazas exteriores (es
decir, la Santa Alianza). Era una solución de compromiso, porque en
realidad desde 1813 él era contrario al federalismo, como ya lo había
declarado en su Historia. Por ello, fiel a su pragmatismo y a su postura
conservadora ilustrada, proponía que la federación se hiciera por eta-
pas: las asambleas provinciales, no soberanas, harían el aprendizaje
del debate, «la táctica de las asambleas», hasta que sus poderes fue-
ran ampliados y la Constitución revisada. Era exactamente el método
gradual que Blanco había aconsejado para que América llegara a alcan-
zar la verdadera independencia política, método que el mismo Mier
había asumido en las últimas páginas de su Historia. Era el camino
intermedio que Blanco había propuesto igualmente para las institucio-
nes en España, y cuya idea esencial era la de conciliar la libertad con
el orden y la eficacia.

Este análisis de la Profecía política pone de relieve la enorme deuda
de Mier con Blanco White, deuda que él mismo reconocía cuando con-
fesaba con gran sinceridad su viraje ideológico de 1813:

Yo también fui jacobino, y consta en mis dos Cartas de un americano al Espa-
ñol en Londres, porque en España no sabíamos más que lo que habíamos
aprendido en los libros revolucionarios de la Francia. Yo la vi veintiocho años
en una convulsión perpetua; veía sumergidos en la misma a cuantos pueblos
adoptaban sus principios; pero como me parecía la evidencia misma, traba-
jaba por buscar otras causas a quien atribuir tanta desunión, tanta inquietud
y tantos males. Fui al cabo a Inglaterra, la cual permanecía tranquila en medio
de la Europa alborotada como un navío encantado en medio de una borrasca
general. Procuré averiguar la causa de este fenómeno; estudié en aquella vieja
escuela de política práctica; leí sus Burkes, sus Paleys, sus Benthams y otros
muchos autores; oí a sus sabios, y quedé desengañado de que el daño prove-
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810 MIER, Profecía, pág. 296; Historia, XIV, 768.



nía de los principios jacobinos. Estos son la caja de Pandora donde están ence-
rrados los males del universo. Y retrocedí espantado cantando la palinodia,
como ya lo había hecho en su tomo 6.º mi célebre amigo el español Blanco
White811.

Confesión que es casi un calco de la de Blanco en sus «Variaciones
políticas»812, diez años antes: cuando dice que en España no se cono-
cían más que las obras francesas y explica el atractivo de las teorías
jacobinas; cuando denuncia los efectos perniciosos de la lectura del Con-
trato social, especialmente sus primeros capítulos, que consideran toda
jerarquía social como una usurpación de los derechos individuales;
cuando afirma que esos principios provocan la anarquía, y que tras ésta
vendrá la dictadura. En fin, cuando evoca la vieja escuela de política
práctica se inspira en el título de un artículo de Blanco813, en el que éste
elogiaba el pragmatismo inglés.

Se puede afirmar, pues, que ningún otro escritor de la época, ni Jove-
llanos ni Flórez Estrada ni el abate De Pradt, tuvo tanta influencia sobre
Mier como la tuvo Blanco White814. Si se tiene en cuenta la historia de
México hasta mediados del siglo XIX, se verá que Mier fue un profeta al
que el futuro acabó dando la razón: al denunciar los defectos de la Cons-
titución federal de 1824, estaba prediciendo las divisiones y la impo-
tencia que llevarían a la pérdida de Texas en 1847. Pero si Mier pudo
desempeñar ese papel premonitorio en 1824, fue porque Blanco White
lo había desempeñado respecto a él en 1811, pues Blanco había sabido
ver antes que Mier los males que se podían derivar del triunfo de las
ideas jacobinas y federalistas en América.

El caso de Mier no es una excepción. Mier encabezaba en el Con-
greso una corriente conservadora minoritaria pero importante y sabemos
por testimonios de la época815 que El Español era citado a menudo en
los debates por los diputados de esa corriente, por ejemplo Lorenzo de
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811 MIER, Profecía política, pág. 293.
812 Esp., n.º 33, enero, 1813, t. VI, págs. 6-7.
813 «Sobre la política práctica», Esp., n.º 30, octubre, 1812, t. V, págs. 401-410.
813 Jesús REYES HEROLES, La historia y la nación, Madrid, Seminarios y Ediciones, 1972,

«Rousseau y el liberalismo mexicano», pág. 66, explica la reacción antirousseauniana de Mier evo-
cando a un buen número de autores: Martínez Marina, Jovellanos, Almici, Heineccio, Pufendorf,
Vattel, Marín y Mendoza, e ignora al único que tuvo sobre Mier una influencia profunda y dura-
dera: Blanco White. En cabio, uno de los mejores especialistas contemporáneos en Mier, BRADING,
Los orígenes del nacionalismo mexicano, pág. 63, señala la importancia de la experiencia inglesa
de Mier y esa influencia de Blanco en su evolución ideológica; véase igualmente BRADING, The first
America, Cambridge, 1991, pág. 600.

814 El Sol, n.º 189, 20, diciembre, 1823, vol. 2, pág. 754b.
815 ZAVALA, Obras, págs. 847-866.



Zavala, J.M. Becerra o C.M. Bustamante, tres de las personalidades más
relevantes entre los conservadores. La doctrina americana de Blanco
White tuvo una influencia considerable en el Congreso constituyente de
1822-1824, cuando en México, ya independiente, se tomaban las deci-
siones esenciales respecto al régimen político.

La primera controversia que dividió al Congreso fue la de escoger
entre monarquía o república. El 8 de octubre de 1822, el portavoz de
los monárquicos, Lorenzo de Zavala, sometió a los constituyentes su
Proyecto de reforma del Congreso, en el que proponía organizar el
poder legislativo en dos Cámaras y reforzar el poder ejecutivo, a fin
de limitar el excesivo poder del Congreso. Zavala recogía en su inter-
vención la crítica de las ideas revolucionarias francesas tal como había
sido expuesta por «el célebre Blanco White», y recordaba que las pre-
dicciones políticas de Blanco al denunciar los errores de la Constitu-
ción de Cádiz habían sido confirmadas por los acontecimientos816. Pero
sus propuestas, claramente conservadoras, fueron rechazadas por la
mayoría817, rechazo que tuvo sin duda mucho que ver con la disolu-
ción del Congreso por parte de Iturbide tres semanas más tarde, el 31
de octubre.

La segunda gran controversia de los constituyentes fue la de si la
República debía ser democrática o conservadora. La abdicación de
Iturbide, anunciada por el Congreso el 29 de marzo de 1823, seña-
laba la consolidación de la República mexicana, pero los conserva-
dores no renunciaban a conseguir que esa República fuera un
régimen moderado. El 25 de octubre de aquel año, Zavala denun-
ciaba los aspectos democráticos del proyecto constitucional, basán-
dose de nuevo en las crítica que Blanco White había hecho años
antes a la Constitución española de 1812: el principio de la sobera-
nía popular como un axioma abstracto, la omnipotencia del Congreso,
el desequilibrio de poder entre el legislativo y el ejecutivo. Y recla-
maba de nuevo una segunda Cámara, invocando, esta vez más dis-
cretamente, pues no citaba su nombre, las opiniones de Blanco, de
cuyo artículo «Sobre el poder ilimitado de las Cortes»818 citaba un
largo pasaje819.
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816 Respondió a Zavala el diputado demócrata Francisco García Salinas, señalando que la sobe-
ranía nacional residía en el Congreso y denunciando la Constitución inglesa como una «transac-
ción complicada y monstruosa» entre el rey, los grandes propietarios, el clero y el pueblo,
inaplicable en México; Francisco GARCÍA SALINAS, Vindicación del Congreso, México, Impr. Impe-
rial, 1822.

817 Esp., n.º 38, junio, 1813, t. VI, pág. 417.
818 ZAVALA, Obras, págs. 853-854.
819 Ibid., pág. 756.



En la sesión extraordinaria del 8 de diciembre de 1823 se discutía
el artículo 2 del proyecto de Constitución, «la nación mexicana es libre,
soberana e independiente de España». Como ya lo había hecho El Espa-
ñol, Zavala ridiculizó lo que calificaba de «manía de los pueblos» de
dotarse de una Constitución, burlándose de aquellos «principios meta-
físicos e impracticables» que ya habían sido refutados por Paley, Bent-
ham y «el censor europeo que ha recogido lo mejor que había en esta
materia»; es decir, Blanco White820. Al igual que Mier, Zavala recono-
cía haber sido seducido años atrás por los principios revolucionarios
franceses, pero se declaraba convencido de su ineficacia821.

La tercera gran controversia del Congreso constituyente después de
la caída de Iturbe fue la de federalismo o centralismo. En esos debates
sobresalió el conservador José María Becerra, que lanzó una fuerte dia-
triba contra la democracia a la francesa el 1 de diciembre de 1823,
citando literalmente un pasaje de El Español 822, e inspirándose estre-
chamente en otros artículos de Blanco White para rechazar tanto el fede-
ralismo como la democracia, declarándose partidario de un Gobierno
paternalista, para el pueblo pero sin el pueblo823. También Becerra, como
antes Mier y como Zavala, reconocía haber sido seducido años atrás por
«la magia» de Rousseau, pero afirmaba a continuación haberlo susti-
tuido por la filosofía política inglesa, y aunque no cita el nombre de
Blanco White, su confesión no deja de recordar la de Blanco en sus
«Variaciones políticas».

Otros dirigentes conservadores rechazaron asimismo el federalismo
utilizando argumentos que Blanco White había utilizado hacía años. Car-
pio recordaba el fracaso de ese sistema en Venezuela, y C.M. Busta-
mante, el 13 de diciembre de 1823, el de Colombia, empleando el
famoso argumento de Blanco, tantas veces repetido, de que en Estados
Unidos la Federación había unido lo que estaba separado, pero en
México iba a desunir lo que estaba unido824. En fin, Jáuregui atacó igual-
mente la democracia y el federalismo, el 13 de mayo de 1824, invocando
El Español y recordando que Blanco había rechazado por esos motivos
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820 Como ese pasaje es un calco de un texto de Blanco White y a continuación Zavala recor-
daba que esas ideas democráticas le habían costado la cárcel, cabe pensar que fue durante su
estancia en prisión cuando Zavala evolucionó hacia el conservadurismo ilustrado de Blanco.

821 Esp., n.º 42, octubre, 1813, t. VII, «Sobre la necesidad de reformar el poder legislativo de
España», págs. 236-237.

822 «Voto particular del señor Becerra, diputado por la provincia de Vera Cruz...», El Sol, n.º
182, 13, diciembre, 1823, vol. 2, págs. 725-726, n.º 183, 14, diciembre, 1823, págs. 729-730, y
n.º 184, 15, diciembre, 1823, págs. 733-734. Véase también REYES HEROLES, op. cit., t. I, págs. 359,
399-401.

823 REYES HEROLES, op. cit., t. I, págs. 410-411.
824 El Sol, n.º 337, 3, junio, 1824, vol. 4, pág. 1417.



tanto la Constitución de Venezuela como la Declaración de los Derechos
del Ciudadano, inspirada en la Déclaration des Droits de l’Homme que
había llevado a Francia al dominio del Terror825.

Acabamos de ver la influencia conservadora de Blanco White en las
ideas y las actitudes políticas de los protagonistas del movimiento libe-
ral moderado en el momento crucial, 1822-1824, del debate constitu-
cional. Cabe completar este análisis con el de la influencia de Blanco en
una etapa posterior, hasta mediados de siglo, sobre personalidades como
el conservador Alamán o el liberal moderado José María de Mora. Éxito
sorprendente si se tiene en cuenta que El Español había dejado de publi-
carse muchos años antes. Como afirmaba Zavala en 1831826, muchos de
sus compatriotas se habían iniciado en el derecho político con Blanco: 

Los luminosos escritos de Blanco White en Londres produjeron un efecto del
que vimos más tarde los resultados.

Para toda una generación de dirigentes criollos que accedía a las res-
ponsabilidades políticas después de la independencia, Blanco fue un
verdadero maestro. De forma discreta o de modo más explícito, se le
citaba a menudo y se invocaba El Español como una publicación pres-
tigiosa y casi obligada siempre que se trataba de poner en cuestión la
democracia y de adaptar el modelo constitucional inglés al naciente
Estado mexicano. Desde Londres, centro del liberalismo mundial en
aquella época, Blanco fue para las élites criollas el mediador cultural y
político entre Europa y América, en unos años en que los miembros de
esas élites, incluso los más ilustrados, no dominaban los idiomas extran-
jeros y en que se carecía de traducciones827. Blanco fue el divulgador
del pensamiento liberal moderado y muchos de los dirigentes criollos
conservadores recurrían a sus escritos para combatir la ideología revo-
lucionaria francesa o el liberalismo democrático gaditano828. Es muy
reveladora a este respecto la intervención de Becerra829 recomendando
a sus correligionarios que leyeran a Blanco White, a Paley y a Bentham,
en los que encontrarían, les decía, lecciones de realismo político.
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825 ZAVALA, Ensayo, t. I, cap. VI, pág. 42.
826 Ibid., pág. 42, señalaba esa carencia de traducciones hasta, al menos, 1818. BELAÚNDE, op.

cit., pág. 58, parece pensar que las obras de Paley eran conocidas en América, pero en realidad lo
que se conocía de ellas eran los extractos traducidos por Blanco, y seguramente ocurría lo mismo
con Bentham.

827 ZAVALA, Ensayo, págs. 42 y 78.
828 «Voto particular del señor Becerra», 1, diciembre, 1823, El Sol, n.º 182, 13, diciembre,

1823, vol. 2, pág. 726a.
829 El Sol, n.º 189, 20, diciembre, 1823, vol. 2, págs. 745b-755.



Una de las razones del éxito profundo y duradero de El Español es
que sus artículos respondían ajustadamente al momento histórico que
vivía la América hispana; una vez liquidada la dominación española, los
criollos encontraban en él un arsenal de argumentos contra la demo-
cracia a la francesa y las sugerencias más precisas para fundar un régi-
men liberal según el modelo inglés. En esa época de debates
constitucionales, 1823-1824, El Sol, órgano de prensa moderado, repro-
dujo abundantemente textos del «célebre Blanco White» que conside-
raba «muy oportunos en las circunstancias»830: las «Variaciones
políticas», los extractos de los Principios de la ciencia política de Paley,
el artículo antirousseauniano de Villemain y el de las reglas judiciales
inglesas (habeas corpus, Goal Delivery), trabajos todos ellos aparecidos
en El Español entre 1810 y 1813, pero que respondían con exactitud a
las aspiraciones e intereses de la élite criolla dirigente, deseosa de sal-
vaguardar sus privilegios sociales y su posición dominante en esos años
cruciales de 1823-1824. Para ello, algunos liberales mexicanos vuelven
sus ojos hacia Inglaterra, ejemplo de estabilidad política y reciente ven-
cedora de Napoleón, donde una Constitución mixta garantizaba los dere-
chos de la aristocracia, es decir, de los grandes propietarios, y el
equilibrio entre libertad y autoridad. Y Blanco White, después de haber
sido el primero en defender a esa élite criolla y de haber justificado su
derecho a la emancipación, había propuesto ese sistema político que
garantizaba sus prerrogativas y su papel de clase dirigente, de ahí la
profunda y duradera influencia de sus ideas entre los miembros de esa
clase emergente.

El Español y los historiadores

En la historiografía de la crisis del mundo hispánico, tanto en la
Península como en América, se encuentra a casa paso la huella de El
Español. En lo que respecta a la historiografía de la guerra de la Inde-
pendencia española, podemos limitarnos a dos ejemplos.

El primero es la History of the Peninsular War, de Robert Southey,
publicada entre 1823 y 1832, que utiliza como fuentes El Español y el
Semanario Patriótico de Sevilla. Southey había tomado contacto con
Blanco White en 1811, cuando Blanco era testigo visual de los aconte-
cimientos y conocía personalmente a la mayor parte de los políticos; y
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830 MURPHY y PONS, «Further Letters», Bulletin of Hispanic Studies, Liverpool, LXII, octubre,
1985, págs. 357-372; véase también Blanco White a Robert Southey, 5, mayo, 1812.



además de utilizar ese testimonio directo como fuente de información
de primera mano, Southey le hizo llegar a Blanco los artículos que estaba
escribiendo para la Edinburgh Annual Register, y le pidió su opinión
sobre ellos, especialmente sobre la Junta Central y sobre la revolución
en Sevilla831; opinión que Blanco le dio con todo detalle y que Southey
tuvo muy en cuenta al redactar primero sus artículos, en 1811, y luego
su History, a partir de 1822. Cabe señalar aquí la coincidencia de pun-
tos de vista entre los artículos de K. Marx sobre la Junta Central y la
revolución de Sevilla, y los de Blanco White en sus «Reflexiones sobre
la revolución española»832. Coincidencia que se explica por el hecho de
que la fuente de Marx es precisamente la History de Southey, como sabe-
mos por la cita referente al papel desempeñado por el clero de Sevilla
en la elección de la Junta833.

El otro ejemplo de la huella de El Español en la historiografía de la
guerra de la Independencia española es más reciente: F. Suárez, reac-
cionando contra la tendencia a exaltar sin reservas a los liberales de
Cádiz, demuestra que en aquellas Cortes no todo fueron virtudes, y apoya
a menudo su demostración sobre testimonios de Blanco White834.

Pero es en la historiografía sobre la independencia de Hispanoamé-
rica donde la presencia y la influencia de Blanco White resultan más
notables. Como ya vimos, El Español ofrecía de forma cómoda una docu-
mentación de calidad, a menudo exclusiva o poco difundida, y su inter-
pretación de la emancipación justificaba a los criollos y condenaba a
los Gobiernos peninsulares. El propio Blanco era consciente de que sus
artículos presentaban no sólo un valor de actualidad, sino de testimonio
para los futuros historiadores835. Limitémonos aquí a algunos ejemplos.

El núcleo original de esta historiografía está constituido a la vez por
El Español y por la Historia de Mier, dos obras cuyas interpretaciones,
aunque divergentes, se basan a menudo sobre los mismos documentos
y las mismas fuentes, y que además sostienen, en el fondo, las mismas
tesis sobre la inevitable emancipación. Su influencia, muchas veces
entremezclada, se haría sentir más tarde tanto sobre los historiadores
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831 Karl MARX, «New-York Daily Tribune, 25, septiembre, 1854», en Revolución en España,
Barcelona, Ariel, 1973, art. II, págs. 77-84; Esp., n.º 1, «Reflexiones sobre la revolución espa-
ñola».

832 Cfr. MARX, op. cit., pág. 83, SOUTHEY, op. cit., t. I, pág. 271, y Esp., n.º 1, t. I, pág. 12. Véase
PONS, Blanco White y España, págs. 320-322.

833 SUÁREZ, Las Cortes de Cádiz, Madrid, 1982.
834 Véase, por ejemplo, la introducción a «Confesión de Bonaparte al abate Maury», Esp., n.º 13,

abril, 1811, pág. 3.
835 WALTON, op. cit.; véase Ricardo CAILLET-BOIS, «Noticias acerca de las vinculaciones de fray

Servando Teresa de Mier, Guillermo Walton y Santiago Perry con el Gobierno de Buenos Aires,
1812-1818», Revista de Historia de América (México), n.os 35-36, 1953, pág. 125.



nacionalistas (Bustamante, Zavala) como sobre los conservadores (Ala-
mán). Sabemos que la Historia de Mier es una de las principales fuen-
tes historiográficas mexicanas durante todo el siglo XIX, y sabemos
también todo lo que ese libro debía a las ideas de Blanco White.

Después de Mier, el primer historiador que utilizó El Español fue W.
Walton836, personaje curioso, viajero, negociante, agente inglés en las
Antillas, y finalmente defensor apasionado de la emancipación ameri-
cana entre 1810 y 1820 y uno de sus agentes en Londres. Conocido en
los medios wighs, vinculado a hombres como Manuel Moreno, Tomás
Guido, Manuel Padilla, López Méndez, Bello, Blanco White y Mier,
corresponsal de Rivadavia y de Puyrredón, no dejó nunca de intervenir
a favor de los americanos ya fuera ante los ministros tory, ya fuera en la
prensa liberal. Según él, nada se había debatido en el Parlamento sobre
América o sobre España sin que él interviniera con sus consejos837. Su
obra se enmarca dentro de lo que podría llamarse la historia militante;
como en el caso de Mier, el libro de Walton es, además de un relato de
acontecimientos, un alegato a favor de los americanos y una crítica no
menos sistemática de los Gobiernos españoles. Walton utiliza sobre todo
la Historia de Mier y El Español. Mier decía que Walton le había robado
su Historia, y tenía razón: An Exposé es un verdadero plagio838. Y otro
tanto hay que decir en lo que se refiere a El Español, aunque Blanco no
se quejó nunca de ello: sobre todo cuando Walton describe los orígenes
y las causas del conflicto, no hace en realidad más que desarrollar las
ideas de Blanco White. Pero en descargo de Walton hay que decir que
no fue su intención hacer una historia original, sino presentar en inglés
una historia que pudiera mover a los políticos ingleses en favor de la
causa americana. Por lo demás, aunque no citaba El Español hasta la
página 135, siendo así que lo copiaba desde la página 88, en la página
157 hacía un elogio entusiasta de Blanco y de su patriotismo. En cuanto
a las soluciones propuestas, Walton no hacía más que copiar el plan de
reconciliación propuesto por Blanco y el Foreign Office, tomándolo al
pie de la letra de El Español: una confederación de Estados autónomos
regidos por Gobiernos paternales e ilustrados y unidos a la madre patria
mucho más fuertemente por la amistad que por el despotismo anterior839.

El segundo libro sobre la independencia hispanoamericana que uti-
lizó como fuente El Español fue una obra anónima, Outline of the Revo-
lution in Spanish America, publicado, como el anterior, en Londres, tres

EL ESPAÑOL Y LOS HISTORIADORES 345

836 Véase Leslie STEPHEN, Dictionary of English of National Biography, art. «Walton».
837 Véase MIER, Historia de la revolución de Nueva España, ed. de André SAINT LU et alii, París,

Publications de la Sorbonne, 1990, págs. CII-CIV.
839 WALTON, An Exposé, págs. 222-225; Esp., n.º 23, marzo, 1812, t. IV, págs. 347-348.



años después que el Exposé de Walton, en 1817, y firmado «By a South
American». Tuvo un éxito inmediato y duradero, en Europa e incluso en
Estados Unidos, como indican las reediciones en inglés y traducciones,
al alemán y sobre todo al francés; en cambio, curiosamente, no fue pu-
blicado en español hasta mediados del siglo XX840. El libro ha sido atri-
buido, generalmente, a Manuel Palacio Fajardo, venezolano, una de las
grandes figuras de la independencia y compañero de Bolívar, pero poco
conocido a causa de su muerte prematura, a los treinta y dos años. Na-
cido hacia 1787 en un pueblo de Barinas, estudió Derecho en Madrid y
en Bogotá, participó en 1810 en el movimiento insurgente en su provin-
cia, fue miembro de la Sociedad Patriótica y en 1811 diputado en el pri-
mer Congreso constituyente de Caracas. Fue uno de los firmantes del
Acta de independencia y fue oficial del ejército de Miranda. En 1812 el
Gobierno de Cartagena lo envió en misión para negociar la ayuda de Es-
tados Unidos y de Francia. Pero al caer Napoleón, en 1814, fue perse-
guido por la policía de Luis XVIII y tuvo que refugiarse en Londres, en
enero de 1815. Allí tomó contacto con los emigrados políticos españoles
e hispanoamericanos: Blanco White, Bello y quizá también Mier; hay
que precisar, pues, que conoció a Blanco, en Oxford, en 1815, antes de
escribir su Outline841. Contra lo que pudiera pensarse, el autor no escri-
bió una historia militante, sino un relato bastante objetivo de los hechos,
aunque eso no le impidió hacer también un alegato a favor de su causa
que resulta convincente precisamente por su tono moderado, y que diri-
gía a la opinión pública inglesa, norteamericana o francesa. En cuanto a
las fuentes utilizadas, mencionadas una vez en el prefacio y sólo excep-
cionalmente en el cuerpo de la obra, se trata de la prensa hispanoame-
ricana, de boletines militares, de la Historia de la revolución de Nueva
España de José Guerra, del Exposé de Walton, de El Español y de la obra
de De Pradt sobre las colonias y la revolución americana. En lo que se
refiere a Blanco White, el autor no menciona su importante artículo «Pre-
sent State of the Spanish Colonies of America», que Blanco había pu-
blicado en la Quaterly Review en junio de 1812, omisión chocante, ya
que copiaba de él diversos pasajes. No es fácil precisar lo que el autor
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840 Outline of the Revolution in Spanish America, By a South American, London, printed for
Longman, Hurst, Rees, Orme and Brown, 1817. Ese mismo año fue reeditado en Nueva York y
publicado en francés en París; al año siguiente, en alemán, en Hamburgo; en 1819, segunda edi-
ción en París; y en 1824, tercera edición en París; en español, Bosquejo de la revolución en la Amé-
rica española, Caracas, 1953.

841 USLAR PIETRI, «Un barinés para el mundo», La otra América, págs. 160-162; Caracciolo
PARRA-PÉREZ, Una misión diplomática venezolana ante Napoleón en 1813, Caracas, Décima con-
ferencia interamericana, 1953; Blanco White a Bello, 23, mayo, 1816, en Andrés BELLO, Obras
completas. Epistolario, Caracas, La Casa de Bello, 1984, t. I, pág. 74.



tomó directamente de El Español y lo que estaba tomado de Mier o de
Walton, quienes, como ya dijimos, beben abundantemente en el perió-
dico de Blanco White. Digamos que de los diez capítulos, divididos en
cuatro partes, cuatro tienen como fuente esencial los escritos de Blanco:
los capítulos II-IV de la primera parte, sobre los orígenes de la guerra,
y la cuarta parte, sobre la revolución mexicana. Pero es sobre todo en su
conclusión donde aparece más claramente la influencia de las ideas de
Blanco White, pues se trata no ya de relatar hechos, sino de interpretar-
los; interpretación moderada y conciliadora, que sigue las ideas funda-
mentales de Blanco: que una política de concesiones por parte de Es-
paña habría podido detener la insurrección, y que la vuelta de Fernando
VII habría podido ser la ocasión de restablecer la paz (págs. 197-206 de
Bosquejo, la versión en español). Ideas que sorprenden en un criollo, y
más en Palacio Fajardo, conocido como un radical en 1811. Entre los di-
rigentes americanos, sólo se había expresado en esos términos Bello, el
más allegado a Blanco White, como ya vimos; y, en efecto, Blanco no ha-
bía cesado de repetir esas tesis en El Español a lo largo de varios años.
Discuten los comentaristas si se trata de un homenaje del autor a Blanco
White, cuya moderación admiraría en 1817 el que fuera un radical en
1811, o si se trata de una intervención directa en la redacción de esa
conclusión del propio Blanco o acaso de Bello842.

No termina con estas dos obras la filiación historiográfica de El Espa-
ñol; es muy posible que el periódico de Blanco sea también la fuente de
una serie de historiadores que consideran el comienzo de las revolu-
ciones, sobre todo en el Cono Sur, como el resultado de una crisis ins-
titucional del Imperio de la que estaría ausente la idea de la
independencia, la cual no aparecería hasta más tarde y como conse-
cuencia del rencor suscitado por la guerra y por el rechazo de las refor-
mas. Nos referimos a una corriente de historiadores argentinos, sobre
todo E. de Gandía843, según el cual los criollos no pedían al principio
más que la autonomía para luchar contra Napoleón, como lo habían
hecho los patriotas en la Península. Pues bien, fue Blanco White el pri-
mero en interpretar así el movimiento de emancipación, en la Quaterly
Review y en El Español, seguido por Mier, y más tarde por Walton y por
el autor del libro atribuido a Palacio Fajardo.
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842 Bosquejo, «Introducción», PI SUNYER, págs. XXX-XXXI, piensa que el libro es sin duda de
Palacio Fajardo, pero que Bello pudo intervenir en su redacción; véase también Enrique BERNARDO

NÚÑEZ, «Introducción», pág. XX.
843 Enrique de GANDÍA, «El 25 de mayo de 1810. La historia tradicional y la historia renova-

dora», Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales, 1953, págs. 223-303; véase GRIFFIN, op. cit., pág.
87.



Interpretación que tendría éxito, en América sin duda, pero primero
en Francia. En 1822 se publicaba en París Beautés de l’histoire du Mexi-
que, de A. Dillon, copia casi literal del capítulo IV del Esquisse editado
cinco años antes, traducción del Outline atribuido a Palacio Fajardo.
Las Beautés de Dillon recogían, pues, las tesis y los documentos del
Esquisse, cuyo autor, recordemos, había tomado tanto las ideas como la
documentación de la Historia de Mier y de El Español. Tres años des-
pués, en 1825, se publicaba, también en París, el Résumé de l’histoire
du Mexique de E. Monglave, inspirado también en el libro atribuido a
Palacio Fajardo844. Y un año después, en 1826, de nuevo en París, se
editaba el Résumé de l’histoire des révolutions de l’Amérique méridionale
de P.J.S. Dufey, cuyo tomo II, dedicado a la independencia, estaba
basado casi enteramente, una vez más, en el Esquisse de Palacio Fajardo.

En la historiografía inglesa la influencia de El Español empieza a
notarse a partir de 1825, una vez que Canning reconoce la indepen-
dencia. En 1829 se publicó Mexico in 1827, de H.G. Ward, encargado
de negocios británico en México de 1825 a 1827. Para esbozar su cua-
dro inicial del sistema colonial, Ward recurría a Mier y a Walton; pero
cuando explicaba las consecuencias en América de los acontecimien-
tos peninsulares de 1808, es de El Español de donde tomaba ideas y
documentos, aunque sólo lo citaba en dos pasajes. Ward era original res-
pecto a la historiografía anterior en un punto esencial, tomado también
de Blanco White: la idea de que la independencia había sido prematura
y que hubiera debido ser gradual, ya que el mantener la adhesión a la
Corona les hubiera evitado a los nuevos países los desastres que había
traído consigo la guerra civil (pág. 106). Idea de la que Ward es uno de
los primeros en hacerse eco, y que sería asumida por la historiografía
moderna, por ejemplo por P. Chaunu.

La Historia de México de Alamán, 1849-1852, de sesgo conserva-
dor845, constituye la fuente fundamental de toda una corriente de la his-
toriografía mexicana del siglo XIX, ya que los historiadores del periodo
1870-1880 no harán más que narrar los acontecimientos siguiendo a
Alamán o repetir sus juicios, sin aportar nada nuevo846; lo cual indica
una cierta continuidad del conservadurismo criollo en la tradición polí-
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844 Véase ALPEROVICH, op. cit., pág. 288. No hay ningún ejemplar del libro de Dillon en la
Bibliothèque Nationale, en París.

845 ALAMÁN, Historia de México, 5 vols.
846 Entre los historiadores mexicanos posteriores a Alamán se pueden citar: Francisco de Paula

ARRANGOIZ, México desde 1808 hasta 1867, Madrid, 1871-1872; Emilio del CASTILLO NEGRETE,
México en el siglo XIX, o sea su historia desde 1800 hasta la época presente, México; Niceto de ZAMA-
COIS, Historia de México desde sus tiempos más remotos hasta nuestros días, Barcelona, J.F. Párres
y Co., 1878-1882.



tica de este país. Para la historia de los años 1810-1821 el libro de Ala-
mán es un modelo que nunca ha sido igualado por una versión liberal847.
Alamán admiraba a Blanco White, a quien había conocido en Oxford en
1815 y al que consideraba «sumamente instruido y amable», además de
culto y elocuente, cualidades que según Alamán le habían dado a El
Español una gran reputación (pág. 25). Por ello citaba textos del perió-
dico de Blanco con frecuencia (no menos de veintisiete veces en los tres
capítulos de su libro IV) y adoptó gran parte de sus tesis, sobre todo en
lo que se refiere a las injusticias o a las torpezas de las Cortes y a sus
responsabilidades en la guerra colonial, además de utilizar las críticas
de Blanco a las Cortes y a la Constitución de 1812 para oponerse al sis-
tema constitucional vigente en México en 1849. La única divergencia
de Alamán con las ideas de Blanco se refería al tema de la reconcilia-
ción, tan predicada por Blanco y que Alamán consideraba que habría
sido imposible, ya que, según él, las proclamaciones de lealtad de los
criollos no eran más que una «máscara» para disimular su intención
real, que desde 1808 era conseguir la independencia absoluta848. Ala-
mán tomaba también de Blanco la crítica de las ideas democráticas y
de la soberanía nacional en tanto que opuesta a la soberanía del
monarca; como Blanco, era partidario del sistema constitucional inglés,
monárquico y bicameral. En fin, su elogio de Jovellanos (lib. IV, cap.
III, pág. 135, nota 12) estaba inspirado también en El Español. Los his-
toriadores del liberalismo mexicano han señalado el carácter conserva-
dor y monárquico de la obra de Alamán y la considerable influencia de
las ideas de Burke en su pensamiento político, lo que le coloca en un
lugar original entre los conservadores mexicanos, a menudo de escuela
francesa o española849. En su Examen imparcial de la administración de
Bustamante, Alamán citaba, en efecto, un párrafo de Burke, al que con-
sideraba uno de los mejores publicistas de su época850. Ahora bien,
recordemos que el divulgador de las ideas de Burke en lengua española
no había sido otro que Blanco White.
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847 Véase Charles A. HALE, El liberalismo mexicano en la época de Mora, 1821-1853, México,
Siglo XXI, 1972, sobre todo págs. 20-22 y 33.

848 ALAMÁN, Historia, lib. IV, cap. 2, págs. 93-94.
849 HALE, op. cit., págs. 22 y 33; REYES HEROLES, El liberalismo mexicano, México, 1957-1961,

vol. II, pág.
850 REYES HEROLES, op. cit., págs. 10-11 y 351, vol. III, págs. 425, 429 y 457.
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141.
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Ver págs. 46-51.
ROSCIO, Juan Germán, Obras, ed. de Pedro Grases, prólogo de Augusto

Mijares, Caracas, Secretaría General de la Décima Conferencia Inte-
ramericana, 1953.
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(1909), págs. 63-67. 

Es el mejor artículo escrito en inglés sobre Blanco White.
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372 BIBLIOGRAFÍA



TUCKWELL, William, Pre-Tractarian Oxford: a reminiscence of the Oriel
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—, Obras. El periodista y el traductor, prólogo, ordenación y notas de
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II. PRENSA PERIÓDICA DE CARÁCTER POLÍTICO

Como a lo largo de los distintos capítulos nos referimos a menudo
a numerosas publicaciones periódicas de carácter político, tanto espa-
ñolas o hispanoamericanas como inglesas, les hemos destinado una
sección específica en nuestra bibliografía. El acceso a algunas de estas
publicaciones es difícil, por lo que hemos indicado la biblioteca en
que se pueden encontrar. Si la colección no está completa, lo indica-
mos con la mención «col. incompleta», y en algunos casos damos tam-
bién la signatura.

[La] Abeja Española, Cádiz, Impr. patriótica, 12 de septiembre de 1812-
31 de agosto de 1813, 12 tomos en 6 vols., Biblioteca Nacional,
2/4108-13.

[El] Amante de la Libertad Civil, Cádiz, 1813, Impr. de Diego García
Campoy, Hemeroteca Municipal, Madrid, AH 3/3 (n.º 539).

[L’]Ambigu ou Variétés Littéraires et politiques, J. G. Peltier (ed)., Lon-
dres, 1802-1818, 59 vols. Colecciones en la Bibliothèque Natio-
nale de Paris y la British Library de Londres, pero todas están
incompletas. Los volúmenes 28 a 47 corresponden a los años 1810-
1814.

[The] Annual Register or a View of the history, politics and literature for
the year 1801-1826. Nuevas series, London, J. Rivington, 1802-1812
y 1821-1827, 18 vols., en 8.º. El autor de la parte histórica del año
1806 fue J. Allen.

[La] Atalaya de la Mancha en Madrid, Madrid, 16 de julio de 1813-26
de abril de 1815, 6 vols. Biblioteca Nacional y Hemeroteca Munici-
pal, Madrid, AH 1/7 (n.º 202-206).



[La] Aurora de Chile, C. Enríquez (ed.), 1812-1813. Reimpr. facsímil,
Santiago, 1903, 2 vols., British Library Newspapers, London, F misc.
67.

[La] Bagatela, Antonio Nariño (ed.), 1811-1812, Santa Fe. Ed. facsí-
mil, Hernández de Alba, Bogotá, Academia Nacional de la Histo-
ria, 1966. Institut des Hautes Études d’Amérique Latine, Paris,
41.600, en 4.º.

[The] British Review, London, 1811. La recensión crítica de Azara,
Voyage dans l’Amérique méridionale, sin duda de Walton, en vol. 2,
n.º 3 (1811), págs. 118-149.

[La] Campana del Lugar, Cádiz, 1813, Hemeroteca Municipal, Madrid,
A 579.

[El] Censor, Buenos Aires, 1812. Reprod. facsímil, Buenos Aires, Aca-
demia Nacional de la Historia, 1961. Introducción de Guillermo Fur-
long y E. de Gandía, Biblioteca Nacional HA/45.412.

[El] Censor General, Cádiz, 1811-1812, CDF. En el vol. 169-170 está
la «Contestación de don Manuel Guridi Alcocer a lo que contra él y
los Decretos de las Cortes se ha vertido en los n.º 13 y 14 del Telé-
grafo Americano, 47 págs., Cádiz, 1812.

[El] Colombiano, London, 1810, Francisco de Miranda (ed.). Ed. facsí-
mil. Prólogo de Parra Pérez, nota bibliográfica de P. Grases. Cara-
cas, 1952, Institut des Hautes Études d’Amérique Latine, Paris,
10.767, en 8.º.

[El] Conciso, Cádiz, 24 de agosto de 1810-24 de diciembre de 1813, y
Madrid, 1814, D.G. Ogirando (ed.), Biblioteca Nacional D/488, col.
incompleta.

Correio Braziliense ou Armazem Literario, Hipólito da Costa (ed.), Lon-
dres, junio 1808-diciembre 1822, 29 vols., British Library, P.P. 3695,
Biblioteca Nacional, col. incompleta.

Sobre la polémica de Blanco White con Mier, ver vol. VIII, 1812,
págs. 161-164 y vol. IX, págs. 252-253.

Correo Americano del Sur, Oaxaca, 15 de febrero-25 de noviembre de
1813, en Genaro García, Documentos históricos mexicanos, México,
1910, IV.

[La] Década, Cádiz, 1812. Dos números, n.º 1, 10 de enero, y n.º 2, 20
de enero de 1812. Hemeroteca Municipal, Madrid, A/858.

Diario de Juan Verdades, Madrid, 1814, n.ºs 1 a 49, 10 de enero-28 de
febrero de 1814 en CDF, vol. 329.

Diario de los cafés, Madrid, 1813. Biblioteca Nacional, D/489.
Diario de las Sesiones de las Cortes, Cádiz, 1810-1813, [2.ª ed.] Madrid,

1858, 22 vols. Biblioteca Nacional, Z/125.
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[El] Diario Mercantil, Cádiz, 1810-1814. Hemeroteca Municipal, Madrid,
AH4/1 (n.º 686-689).

Diario Patriótico de Cádiz, Cádiz, 1813-1814. Biblioteca Nacional,
R/60310.

[El] Duende, Cádiz, 1811. Hemeroteca Municipal, Madrid, A/211, col.
incompleta.

[El] Duende de los Cafés, Cádiz, 1813, Biblioteca Nacional, D/489.
[El] Duende Político, Cádiz, 1811.
[The] Edinburgh Annual Register, 1808-1811, vol. 1-4, Edinburgh, 1810-

1813.
[The] Edinburgh Review or Critical Journal, Edinburgh, 1802-1829. Para

1804-1811, ver vol. IV-XIX, Bibliothéque National, Paris.
[El] Español Libre, Cádiz, 1813, British Library, London, PP 4071. df.

(3).
Gaceta de Buenos Aires, 1810-1821. Reimpresión facsímil, Compañía

sudamericana de billetes de banco, 1910-1915, 6 vols. in 4.º, Insti-
tut des Hautes Études d’Amérique Latine, Paris, 41.012 in-4.º.

Gaceta de Caracas, 1808-1812. Pról. de Mariano Picón Salas, estudio
bibliográfico por P. Grases, Madrid, 1960, 2 vols. Academia Nacio-
nal de la Historia. Institut des Hautes Études d’Amérique Latine,
Paris, 50024-25.

Gaceta Diaria de Londres en Sevilla, por el Setabiense [Nicolás Pérez],
septiembre-octubre de 1813, 18 números. Archivo Histórico de la
Provincia de Andalucía, SI, Granada, Fondo Saavedra 84-2.

[El] Grito del Sur, Buenos Aires, 1812. Ed. facsímil. Academia Nacio-
nal de la Historia, Buenos Aires, 1961. Introd. de G. Furlong y E.
de Gandía, págs. 9-44. Biblioteca Nacional, HA/45.832.

[El] Ilustrador Americano, continuación del siguiente, 27 de mayo de
1812-17 de abril de 1813, ibid.

[El] Ilustrador Nacional, Sultepec, José María Cos (ed.), 11 de abril de
1812-16 de mayo de 1812, en Genaro García, DHM, México, 1910,
vol. IV.

[Los] Ingleses en España, Sevilla, junio-julio de 1813, 18 números.
Archivo Histórico de la Provincia de Andalucía, SI, Granada, Fondo
Saavedra, 84-2.

[El] Mercurio Chileno, Santiago de Chile, 1828-1829, J. J. Mora Mon-
guío (ed.) Titulado a veces El Mercurio de Chile.

Varios artículos de J. J. Mora, que desarrollan les ideas de Blanco White
sobre la literatura, los jurados, el constitucionalismo inglés, la liber-
tad de prensa, págs. 78, 125-136, 278-291, 293-307, 378-386, 522-
523.
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[El] Monitor Araucano, Santiago de Chile, 1813. Reimp. 2 vols., en
Colección de historiadores y de documentos relativos a la indepen-
dencia de Chile, Santiago de Chile, 1914-1930, vol. 26-27. British
Library, London, 9774 d. 1/26,27.

[The] Morning Chronicle, London, 1810-1811. British Library Newspa-
pers.

[El] Observador, Cádiz, Nicolás Gómez de Requena, 1810. Biblioteca
Nacional, col. incompleta. Sólo se conserva el tomo 1. D/391.

[El] Patriota Andaluz, vid. Manuel Gómez Imaz, Los periódicos durante
la guerra de la Independencia, 1808-1814, pág. 228.

[El] Peruano, Lima, 6 de septiembre de 1811-13 de mayo de 1812.
Reimp. facsímil. en Colección documental de la independencia del
Perú, 1975, t. XXIII, vol. 1 y 2.

[El] Político Imparcial, Cádiz, 1811. Un solo número, sin fecha, Heme-
roteca Municipal, Madrid, A/386.

Descripción del Prospecto en Gómez Imaz, op. cit., págs. 237-238. Podría
tratarse de un intento fallido por parte de la Embajada inglesa.

[El] Procurador de la Nación y del Rey, Cádiz y luego Madrid, 1 de octu-
bre de 1812-27de abril de 1815. Hemeroteca Municipal, Madrid,
col. incompleta, AH 3/2, AH 8/1.

[El] Publicista de Venezuela, Caracas, 1811, n.º 1, 4 de julio de 1811,
n.º 22 (el último), 28 de noviembre de 1811. Ed. facsímil. Estudio
preliminar por J. Gabaldón Márquez, Caracas, Academia Nacional
de la Historia, 1959. Institut des Hautes Études d’Amérique Latine,
Paris, 13.379 (8), in 8.º.

[El] Redactor General, Cádiz, 1811-1813, n.º 1, 15 de junio de 1811, n.º
930, 31 de diciembre de 1813. Hemeroteca Municipal, Madrid, col.
incompleta, 5/3.

[El] Revisor Político, Cádiz, 1811-1812, Hemeroteca Municipal, Madrid,
A/938.

[El] Robespierre Español amigo de las leyes o cuestiones atrevidas sobre
España, Isla de León, marzo de 1811-febrero de 1812. Biblioteca
Nacional, D/5151.

Semanario Patriótico, Madrid, Sevilla, Cádiz, 1808-1812, 5 vols. Biblio-
teca Nacional, R/22720-4.

Semanario Patriótico Americano, Sultepec, 1812-1813, n.º 1, 19 de
julio de 1812, n.º 27 (el último), 17 de enero de 1813. Director:
Andrés Quintana Roo, con la ayuda del doctor Cos, de Rayón y de
don Francisco Lorenzo de Velasco, en Genaro García, Documentos
históricos mexicanos, México, 1910, vol. III, Biblioteca Nacional,
HA/3949.
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Semanario Republicano, Santiago de Chile, 1813-1814. C. Enríquez
redactor, con el seudónimo de Cayo Horacio, en Colección de histo-
riadores y de documentos relativos a la independencia de Chile, San-
tiago, 1914-1930, t. 24. British Library, London, 9774 d. 1/24.

[El] Sol, 1823-1829. British Library Newspapers, F 104, col. incom-
pleta.

[El] Telégrafo Americano, J. López Cancelada (ed.), 10 de octubre de
1811-31 de marzo de 1812, n.os 1 al 20. Cádiz, 1811. British Library,
London, PP.407, dg. (1). Biblioteca Nacional, Madrid, Usoz/10033.

[El] Telégrafo Mexicano, del mismo editor, Cádiz, 1813. Siete números,
28 de febrero-31 de agosto de 1813. British Library, London, PP.
3710.

[The] Times, London, 1809-1811, British Library Newspapers.
Tribuno del Pueblo Español, 1812-1814, Cádiz, Madrid. Biblioteca

Nacional, 5 vols.
[La] Triple Alianza, Cádiz, 1811, 1 vol., 6 números, Hemeroteca Muni-

cipal, Madrid, AH 2/5 (n.º 380)
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III. BIBLIOGRAFÍA GENERAL. ESTUDIOS Y TESTIMONIOS

SOBRE EL CONTEXTO HISTÓRICO

Actas constitucionales mexicanas, 1821-1824, Introd. de José Barragán,
ed. facsímil, México, UNAM, 1980.

Actas de las Cortes de Cádiz. Antología, ed. Enrique Tierno Galván,
Madrid, Taurus, 1964, 2 vols.

Actas de las Sesiones Secretas de las Cortes, Cádiz, 1810-1814, 2.ª ed.,
Madrid, 1858. 1 vol.

Actes du VI.e Congrès National de l’Enseignement Supérieur, Société des
Hispanistes Français, Annales littéraires de l’Université de Besançon,
Paris, 1971. Histoire politique et rôle de la presse, intervention de
Albert Derozier, págs. 222-234.

AGUADO BLEYE, Pedro y ALCÁZAR MOLINA, Cayetano, Manual de histo-
ria de España, Espasa-Calpe, Madrid, 1969, vol. 3, cap. 19, págs.
531-560; cap. 22, págs. 11-633.

AGUILA, Yves, «Don Jacobo Villaurrutia, criollo ilustrado», Homenaje a
Noël Salomon. Ilustración española e independencia de América, Bar-
celona, Universidad Autónoma, 1979, págs. 40-47.

— «Sur les prémices d’un sentiment national en Nouvelle Espagne,
1805-1810», Esprit créole et conscience nationale, ed. del Centre
National de la Recherche Scientifique (CNRS), Paris, 1980, págs.
69-96.

AGUILAR PIÑAL, Francisco, Historia de Sevilla. Siglo XVIII, Sevilla, Uni-
versidad de Sevilla, 1982.

ALAMÁN, LUCAS, Documentos diversos, México, Jus, 1945-1947; vol. 3,
págs. 337-345 sobre J.M. FAGOAGA.

ALBA, Víctor, Las ideas sociales contemporáneas en México, México,
Fondo de Cultura Económica, 1960.



ALBERICH, José, «Actitudes inglesas ante el mundo hispánico en la época
de Bello», en Bello y Londres. Segundo congreso del bicentenario,
Caracas, Fundación La Casa de Bello, 1980, vol. 1, págs. 5-164.

ALBERT, A. y F. TERROU, Histoire de la Presse, Paris, Presses Universi-
taires de France, 1970.

ALBUERNE, Manuel de, Origen y estado de la causa formada sobre la Real
Orden de 17 de mayo de 1810 que trata del comercio de América,
Cádiz, 1811.

ALCALÁ GALIANO, Antonio, Memorias, BAE, LXXXIII.
ALEXANDER, Andrew, The History of British journalism: from the foun-

dation of newspapers press in England to the repeal of the Stamp Act
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